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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
DECRETO por el que se adiciona un numeral 5 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, D E C R E T A :  

SE ADICIONA UN NUMERAL 5 AL ARTÍCULO 261 DEL REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS. 

Artículo Único.- Se adiciona un numeral 5 al artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
para quedar como sigue: 

Artículo 261. 
1. a 4. … 
5. La Cámara otorgará anualmente la Medalla “Francisco Toledo”, para reconocer y premiar a la o el 

artista comprometido socialmente, que haya contribuido con su obra o acciones en la formación, defensa 
conservación, rescate y difusión del patrimonio natural, cultural y artístico de México. 

Transitorios 
Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de 

la Federación. 
Segundo. La Cámara de Diputados contará con un plazo de noventa días contados a partir de la entrada 

de vigor del presente Decreto para expedir el Reglamento que regula la entrega de esta condecoración. 
SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.-  Dip. 
Maribel Martínez Ruiz, Secretaria.- Rúbrica. 

 
 

DECRETO por el que se otorga la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, a la ciudadana Alexa Citlali 
Moreno Medina. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Poder Legislativo Federal.- 
Cámara de Diputados. 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 77 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE OTORGA LA MEDALLA DE RECONOCIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO, A LA C. ALEXA CITLALI  MORENO 
MEDINA. 

Artículo Primero. La Cámara de Diputados, LXIV Legislatura, del Honorable Congreso de la Unión, 
otorga la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo a la C. Alexa Citlali Moreno Medina. 

Artículo Segundo. La Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo, un pergamino alusivo al dictamen 
de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se decide quién será la 
persona galardonada, suscrito por los integrantes de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de 
Diputados y, una suma de dinero equivalente a dos meses la dieta mensual de un ciudadano diputado, se 
entregarán a la C. Alexa Citlali Moreno Medina, en Sesión Solemne que se celebrará el día y la hora que 
acuerden los órganos de gobierno, en el Salón de Sesiones del Recinto Legislativo de San Lázaro. 

Artículo Tercero. La Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, a través de su Presidencia, informará a 
la candidata elegida, respecto de la decisión de esta Asamblea, el día de la aprobación del dictamen en el 
Pleno. 

Artículo Cuarto. En la Sesión Solemne a que se refiere el artículo anterior, podrán hacer uso de la 
palabra, una diputada o diputado integrante de la Comisión de Deporte, una diputada o diputado que sea 
integrante de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, la persona homenajeada y el 
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados. La Junta de Coordinación Política acordará los 
tiempos de las intervenciones, así como el orden en el que intervendrán los oradores. 

Artículo Quinto. El protocolo que rija dicha Sesión Solemne será definido por la Mesa Directiva de la 
Cámara de Diputados. 

Artículo Sexto. El presente Decreto será publicado en la Gaceta Parlamentaria de la Cámara de 
Diputados, en el Diario Oficial de la Federación y en tres diarios de circulación nacional. 

Transitorio 
Único. El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
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SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad 

de México, a 10 de diciembre de 2019.- Dip. Laura Angélica Rojas Hernández, Presidenta.- Rúbrica.- Dip. 
Lizbeth Mata Lozano, Secretaria.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
CONVENIO de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, que celebran la 
Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, y el 
Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE FEDERALISMO, DESCENTRALIZACIÓN Y DESARROLLO 
MUNICIPAL, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN, A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, 
REPRESENTADO POR EL COORDINADOR, MTRO. RAFAEL JOSÉ CORTÉS GÓMEZ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 
LE DENOMINARÁ “EL INAFED”; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
SONORA, REPRESENTADO POR LA LIC. CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, GOBERNADORA DEL 
ESTADO, ASISTIDA POR EL LIC. MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA, SECRETARIO DE GOBIERNO Y POR EL  LIC. 
MIGUEL GASPAR BOJÓRQUEZ, VOCAL EJECUTIVO DEL CENTRO ESTATAL DE DESARROLLO MUNICIPAL, A 
QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”; Y A QUIENES ACTUANDO 
CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, Y COMO TESTIGO DE HONOR LA SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN OLGA MARÍA DEL CARMEN SÁNCHEZ CORDERO DÁVILA AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 40 que es voluntad del 
pueblo mexicano constituirse en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta de 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior; unidos en una Federación 
establecida según los principios de la Ley fundamental. 

En términos del artículo 33 de la Ley de Planeación, el Ejecutivo Federal podrá convenir con los gobiernos 
de las entidades federativas, la coordinación que se requiera a efecto de que éstos participen en la planeación 
nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la consecución de los 
objetivos de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por dichas instancias se planeen de 
manera conjunta, para lo cual se podrá considerar la participación que corresponda a los municipios y 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México. 

El artículo 27, fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que a la 
Secretaría de Gobernación le corresponde diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico a los 
ayuntamientos, para la asesoría, capacitación y formación de sus integrantes, así como de los funcionarios 
municipales, con el fin de contribuir a su profesionalización y al desarrollo institucional de los municipios. 

A “EL INAFED” le corresponde, entre otras atribuciones, promover la realización de acciones para el 
fortalecimiento del federalismo entre las autoridades federales, de las entidades federativas y municipales, así 
como para el desarrollo y la colaboración regional, estatal, municipal y metropolitana que prevean una mayor 
participación de la comunidad, de las asociaciones de municipios, así como de las distintas organizaciones 
sociales y privadas en la materia, en términos del artículo 118, fracción V del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación vigente (RISEGOB). 

En las acciones derivadas del presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” se apegarán según 
corresponda, a las disposiciones contenidas en el Plan Nacional de Desarrollo vigente al momento de 
realización. Del mismo modo, “EL INAFED” se apegará al Programa Sectorial de Gobernación vigente, 
durante la ejecución de tales acciones. 

Que dentro de los objetivos del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021 del Estado de Sonora, se encuentran 
el pugnar por una auténtica descentralización y federalización de atribuciones, recursos y facultades, así como 
de responsabilidades que le permitan al Estado, incrementar su capacidad para lograr el bien común; así 
como fortalecer la capacidad administrativa de los Municipios, descentralizando recursos y facultades y 
asesorando a sus Ayuntamientos, en un marco de respeto a su autonomía. 

Con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales, “LAS PARTES” manifiestan su interés en 
celebrar el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. “EL INAFED” declara por conducto de su representante que: 

I.1. La Secretaría de Gobernación es una Dependencia de la Administración Pública Federal 
Centralizada, en términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos, así como 1o., 2o., fracción I, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 1 del RISEGOB. 

I.2. Es un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, cuyo objeto es 
formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la Administración Pública Federal en materia 
de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 2, Apartado C, fracción I, 114, 117 y 118 del RISEGOB. 

I.3.  Su Coordinador, Mtro. Rafael José Cortés Gómez, se encuentra debidamente facultado para 
suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114, 115, fracción 
V, y 120 del RISEGOB. 

I.4.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle Roma, número 41,  4° 
piso, Colonia Juárez, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06600, Ciudad de México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara por conducto de su representante que: 

II.1.  El Estado de Sonora es una Entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40, 42 y 43 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Adicionalmente, el artículo 26 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, establece que el Supremo Poder del Estado se divide para su ejercicio, entre 
otros, por el Ejecutivo, el cual se ejerce a través de un sólo individuo denominado Gobernador del 
Estado de Sonora, según lo dispuesto por el Artículo 68 de la misma Constitución Local. 

II.2. La Lic. Claudia Artemiza Pavlovich Arellano, Gobernadora Electa del Estado de Sonora, acredita su 
personalidad conforme a la Constancia de Mayoría y Validez de la Elección de Gobernador  del 
Estado de Sonora, expedida por el Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana del Estado 
de Sonora, de fecha 15 de junio de 2015, que la declara electa para el período constitucional 2015-
2021; y está facultada legalmente para celebrar el presente Convenio, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 68 y 79, fracción XVI de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Sonora; en relación con los artículos 2 y 9 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Sonora. 

II.3.  El Lic. Miguel Ernesto Pompa Corella fue designado Secretario de Gobierno, en términos del 
nombramiento expedido a su favor mediante oficio 03.01.1/D-01/15, signado por la Gobernadora  del 
Estado de Sonora, de fecha 13 de septiembre de 2015; y tiene capacidad jurídica para suscribir el 
presente Convenio, en términos de lo establecido por los artículos 82 de la Constitución Política  del 
Estado Libre y Soberano de Sonora, y 6, 22, fracción I y 23, fracciones VIII y XXXI de la  Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora. 

II.4. El Lic. Miguel Gaspar Bojórquez, fue designado Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo 
Municipal, en términos del nombramiento expedido a su favor mediante oficio 03.01.1/D-547/17, 
signado por la Gobernadora del Estado de Sonora, de fecha 13 de septiembre de 2017; y tiene 
facultad jurídica para suscribir el Convenio, en términos de lo establecido en los artículos 8, 
fracciones I y XI del Decreto de Creación Centro Estatal de Desarrollo Municipal. 

II.5. El Centro Estatal de Desarrollo Municipal es un Organismo Desconcentrado Dependiente del 
Ejecutivo del Estado, cuyo objetivo es la realización de programas y acciones para el desarrollo 
integral del municipio, dentro de un marco que propicie la modernización y el avance de la 
democracia, mediante la concertación y la participación social, teniendo, entre otras funciones, las de 
elaborar, promover y ejecutar el Programa Estatal de Desarrollo Municipal, en coordinación con las 
dependencias y entidades de la Administración Pública del Estado y con los Gobiernos Municipales, 
así como con los sectores sociales que contribuyan a dicho desarrollo en sus ámbitos político, 
económico y social; e integrarse a las comisiones interinstitucionales con la participación de los 
sectores sociales involucrados, para ejecutar las acciones que se deriven del Programa Nacional de 
Desarrollo Municipal; lo anterior en términos de los artículos 1° y 2°, fracciones I y II del Decreto de 
Creación del Centro Estatal de Desarrollo Municipal. 

II.6.  Para efectos de este Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Comonfort y Dr. Paliza, S/N, 
Colonia Centenario, Código Postal 83260, Hermosillo, Estado de Sonora. 

III. “LAS PARTES" declaran por conducto de sus representantes que: 

III.1. Es su voluntad coordinarse para el cumplimiento y desarrollo del objeto y las actividades que derivan 
del presente Convenio. 
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III.2. Cuentan con los medios necesarios para proporcionarse recíprocamente la coordinación y apoyo 

para la consecución del objeto de este instrumento, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente Convenio es establecer las acciones de coordinación entre 
“LAS PARTES” para que, dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la 
legislación federal y estatal aplicable, diseñen e instrumenten programas y acciones conjuntas en materia de 
federalismo, descentralización y desarrollo estatal y municipal; con la finalidad de contribuir al desarrollo 
institucional de los municipios del Estado de Sonora, así como a la profesionalización de sus  servidores 
públicos. 

SEGUNDA.- LÍNEAS DE ACCIÓN. En los términos del presente Convenio y de los instrumentos que de él 
se deriven, “LAS PARTES” y en su caso, con la participación que corresponda a los municipios, dentro del 
ámbito de sus respectivas competencias y de conformidad con la legislación federal y estatal aplicable, podrán 
implementar programas y acciones como las que a continuación se mencionan de manera enunciativa más no 
limitativa: 

a) Diseñar e instrumentar programas anuales, previo diagnóstico y a través de indicadores, con el 
objetivo de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

b) Proporcionar capacitación a los gobiernos locales que así lo soliciten, con el fin de contribuir a la 
profesionalización de sus servidores públicos; 

c) Implementar coordinadamente un sistema de capacitación, certificación y profesionalización de los 
servidores públicos en la materia; 

d) Realizar acciones con la finalidad de brindar asesoría en desarrollo regional, jurídico y administrativo, 
entre otras; que contribuyan al desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales; 

e) Proporcionar herramientas para brindar información en la materia, a través de diversos medios y 
sistemas que al efecto sean consideradas; 

f) Participar en la elaboración y promoción de trabajos, estudios y/o investigaciones sobre el desarrollo 
institucional de los gobiernos locales; 

g) En su caso, llevar a cabo reuniones nacionales e internacionales sobre federalismo, desarrollo 
estatal y municipal, a efecto de analizar temas prioritarios, problemas comunes y alternativas de 
solución a los mismos; 

h) Identificar, reconocer y difundir experiencias exitosas en la materia, y 

i) Proponer e impulsar la creación, operación y el fortalecimiento de instancias estatales orientadas al 
desarrollo de las capacidades institucionales de los gobiernos locales. 

TERCERA.- INCORPORACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA. “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a promover y en su caso, suscribir los instrumentos jurídicos necesarios con los 
ayuntamientos de los municipios del Estado de Sonora, dentro de la normatividad aplicable, para incorporarlos 
al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción del presente Convenio. 

CUARTA.- COMITÉ TÉCNICO. Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se deriven del 
presente Convenio, “LAS PARTES” están de acuerdo en integrar un Comité Técnico, de la siguiente forma: 

“EL INAFED” designa al Director de Enlace con Estados y Municipios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” designa al Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal del 
Estado de Sonora. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los funcionarios del 
nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que dicho Comité Técnico quedará 
instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITÉ TÉCNICO. Dicho Comité tendrá las siguientes funciones: 

a) Establecer un programa de trabajo y los mecanismos de seguimiento correspondientes; 

b) En los términos del presente Convenio y de conformidad con la normativa de cada una de las 
instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración de las instancias correspondientes, la 
elaboración y suscripción de convenios específicos, anexos y/o acuerdos de ejecución para el 
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desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las CLÁUSULAS SEGUNDA y TERCERA de 
este instrumento; 

c) Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento del presente Convenio o de los instrumentos que de él se deriven; 

d) Elaborar un informe anual de las actividades desarrolladas, y 

e) Las demás que acuerden de manera conjunta y que permitan realizar las acciones necesarias para 
facilitar la operación y ejecución del objeto del presente instrumento. 

El Comité Técnico podrá sesionar en cualquier momento a solicitud de “LAS PARTES”, con la finalidad de 
discutir y en su caso, aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 

SEXTA.- CONVENIOS ESPECÍFICOS. Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento,  “LAS 
PARTES” podrán suscribir convenios específicos, formalizándose por escrito y que contendrán: la descripción 
detallada del programa de trabajo y/o actividades a desarrollar, su calendarización y vigencia, personal 
involucrado, medios y formas de evaluación, así como demás datos y documentos que se  estimen 
pertinentes. 

Los convenios específicos, formarán carpetas integrantes de este Convenio, las cuales contendrán lo 
establecido en la CLÁUSULA QUINTA incisos a) y d). 

SÉPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. “LAS PARTES” acuerdan que en la medida de su 
disponibilidad presupuestal apoyarán los programas y acciones que se implementen para el cumplimiento del 
objeto del presente instrumento. 

OCTAVA.- CONFIDENCIALIDAD. “LAS PARTES” guardarán confidencialidad estricta, respecto de la 
información que mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo  de la 
ejecución del presente Convenio, de manera especial la clasificada como confidencial o reservada en 
términos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, sus reglamentos y demás disposiciones jurídicas que 
resulten aplicables, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que la que se proporcione por el personal que cada una designe sea 
manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones contempladas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aún en el caso 
de que “LAS PARTES” dieran por terminado el presente Convenio. 

NOVENA.- TRANSPARENCIA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. Si derivado de la ejecución 
del presente instrumento, “LAS PARTES” tienen acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en 
la contraparte, por este medio se obligan a: 

a) Tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; 

b) Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la 
contraparte; 

c) Implementar las medidas de seguridad conforme a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; 

d) Guardar confidencialidad respecto de los datos personales tratados; 

e) Suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el Convenio, y 

f) Abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
anteriormente señalados, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca  a la 
otra parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establezca la 
normatividad en la materia. 

DÉCIMA.- CESIÓN DE DERECHOS. Ninguna de “LAS PARTES” podrá ceder los derechos u obligaciones 
a su cargo derivadas de este Convenio o delegar cualquier deber u obligación bajo el mismo, sin el previo 
consentimiento por escrito de la otra Parte. 

DÉCIMA PRIMERA.- DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INDUSTRIAL Y PROPIEDAD 
INTELECTUAL. “LAS PARTES” acuerdan reconocerse recíprocamente la titularidad de los derechos de autor, 
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de propiedad industrial e intelectual que cada una tiene sobre obras literarias, patentes, marcas, modelos y 
dibujos industriales; obligándose a mantenerlos vigentes durante la ejecución de este Convenio, pactando 
desde ahora que los derechos que deriven de la ejecución del mismo, pertenecerán a la Parte que los genere; 
asimismo corresponderá a la Parte cuyo personal haya realizado el trabajo que sea objeto de publicación, 
dándole el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización del mismo. Si la producción se 
realizara conjuntamente, los derechos corresponderán a ambas Partes. 

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado 
por cada una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación del presente Convenio y/o de 
los instrumentos que de él se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la institución a la que 
pertenezca, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario, quedando liberada de cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, 
judicial y sindical que llegara a suscitarse. 

DÉCIMA TERCERA.- AVISOS Y COMUNICACIONES. “LAS PARTES” convienen que todos los avisos, 
comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo de la ejecución del objeto del presente 
instrumento jurídico, se llevarán a cabo por escrito, con acuse de recibo, en los domicilios establecidos para 
tal efecto en las DECLARACIONES correspondientes. 

Cualquier cambio de domicilio de “LAS PARTES” deberá ser notificado por escrito a la otra, con acuse de 
recibo respectivo y con al menos diez días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones se entenderán válidamente hechas en los 
domicilios señalados por “LAS PARTES”. 

En lo anterior se observará lo dispuesto por el artículo 35 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. 

DÉCIMA CUARTA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de “LAS PARTES” será 
responsable de cualquier retraso o incumplimiento en la realización del presente Convenio que resulte directa 
o indirectamente de caso fortuito o fuerza mayor. En caso de que desaparezcan las causas que dieron origen 
al retraso o incumplimiento referido se restaurará la ejecución de este instrumento. 

DÉCIMA QUINTA.- VIGENCIA. El presente Convenio surtirá efectos a partir de la fecha de suscripción, 
hasta el 15 de Septiembre de 2021. 

DÉCIMA SEXTA.- MODIFICACIONES. El presente instrumento podrá ser modificado o adicionado total o 
parcialmente por acuerdo de “LAS PARTES”, en los términos previstos en el mismo. Las modificaciones o 
adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte de este instrumento mediante Convenio 
modificatorio, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de modificación o 
adición. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” acuerdan que cualquiera de ellas 
podrá dar por terminada anticipadamente su participación en este Convenio, mediante notificación escrita que 
realice a la contraparte a través del Comité Técnico previsto en la CLÁUSULA CUARTA. Tal notificación se 
deberá realizar con al menos treinta días naturales anteriores a la fecha en que se pretenda dejar de 
colaborar. 

En cualquier caso, la parte que pretenda dejar de colaborar, realizará las acciones pertinentes para evitar 
perjuicios entre ellas, así como a terceros que se encuentren colaborando en el cumplimiento del presente 
Convenio, en los supuestos que aplique. 

DÉCIMA OCTAVA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS. El presente Convenio es producto de la 
buena fe de “LAS PARTES”, por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, 
operación o incumplimiento será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se refiere la 
CLÁUSULA CUARTA y QUINTA, inciso c). 

En el supuesto de que subsista discrepancia, se estará a lo dispuesto en el artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA.- PUBLICACIÓN. El presente Convenio se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Boletín Oficial del Estado de Sonora, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36 de 
la Ley de Planeación y 3, fracción III de la Ley del Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, 
respectivamente. 
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Leído y debidamente enteradas del alcance, valor y contenido de todas y cada una de las cláusulas de 

este Convenio de Coordinación, las partes lo firman en tres tantos en la Ciudad de México, a los veintiocho 
días del mes de noviembre de dos mil diecinueve.- Por el INAFED: el Coordinador, Rafael José Cortés 
Gómez.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Sonora, Claudia Artemiza 
Pavlovich Arellano.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Miguel Ernesto Pompa Corella.- Rúbrica.-  El 
Vocal Ejecutivo del Centro Estatal de Desarrollo Municipal, Miguel Gaspar Bojórquez.- Rúbrica.- Testigo de 
Honor: la Secretaria de Gobernación, Olga María del Carmen Sánchez Cordero Dávila.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

SEGUNDA Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 y sus anexos 1 y 1-A. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

SEGUNDA RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2019 Y SUS 
ANEXOS 1 Y 1-A 

Con fundamento en los artículos 16 y 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 
fracción I, inciso g) del Código Fiscal de la Federación; 14, fracción III de la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria y 8, primer párrafo del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, se resuelve: 

PRIMERO. Se reforman las reglas 2.8.1.5., primer párrafo y referencias, 2.8.1.18., primer párrafo y 
referencias, 3.21.3.3., fracción IV, tercer párrafo y referencias, así como el Capítulo 11.5. Del Decreto por el 
que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF 
el 13 de noviembre de 2019, que comprende las reglas 11.5.1., 11.5.2., 11.5.3., 11.5.4., 11.5.5., 11.5.6., 
11.5.7. y 11.5.8.; se adicionan las reglas 2.1.6., primer párrafo, fracción I, inciso c), 2.7.1.47., 3.21.3.3., 
fracción I, inciso g y 3.21.3.13., y se deroga la regla 11.5.9. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
para quedar de la siguiente manera: 

 Días inhábiles 

2.1.6. ... 

c) El segundo periodo del 2019, comprende los días del 23 de diciembre de 2019 al 
7 de enero de 2020 

 ... 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 
navieros 

2.7.1.47. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 
párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 
agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 
cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de éstos 
a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 
accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos 
que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación 
del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.13. y 
además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 
CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 
emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México, 
y en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 
servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 
mismos, o en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 
ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 
sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y 
minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la 
autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar 
deducciones o acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 
efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 
así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 
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públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 
2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 
pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 
de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 
acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 
viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2019 2.7.1.13., 2.7.1.26. 

 “Mis cuentas” 

2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, así como los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 110, fracción II, primer párrafo de la Ley del ISR, 
cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a 
través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR 
que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o 
menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el 
RFC y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones 
Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar la aplicación de referencia. 

 ... 

 CFF 28, LISR 74, 110, 112 

 Opción para utilizar “Mis cuentas” 

2.8.1.18. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas que opten 
por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.5., para estar 
exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del 
Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a 
través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 

 ... 

 CFF 6, 28, LISR 74, RMF 2019 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. ... 

IV. ... 

g) Presentarán ante la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 
cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., adquiera sus acciones, la 
información a que se refiere la ficha de trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de 
acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura” contenida en 
el Anexo 1-A. 

 ... 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, deberá dictaminarse por contador 
público inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las autoridades 
fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el procedimiento para 
determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, de conformidad con 
lo establecido en esta fracción. 
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 ... 

 CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 114, 140, 164, 179, 180, 
187, 188, RMF 2019 2.13.1., 3.21.3.2., 3.21.3.7. 

 Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.13. Para los efectos del artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR, los fideicomitentes personas 
físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de 
bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados 
originales recibidos por su aportación o de los citados inmuebles, podrán optar por pagar 
anticipadamente el ISR que corresponda, de conformidad con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha de 
trámite 141/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la 
aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad 
prevista en la presente regla. 

III. La actualización a que se refiere el artículo 188, fracción XI, primer y quinto párrafos, 
se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los bienes al 
fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación de 
los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el 
artículo 188, fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 
aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el artículo 188, 
fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 
esta fracción, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 6, 9, 188, RMF 2019 2.8.5.1. 

Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para  incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF  el 13 de noviembre de 2019 

 Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a 
conocer en el Portal del SAT. 

 Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5  
“Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la Secretaría su 
conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos 
a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales que se generen por la 
obtención de los premios y por la organización de los sorteos, conforme lo señalado en la 
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ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la compensación permanente de 
fondos que deben presentar las Entidades Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto, tercer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el 
monto de los impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, 
segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios que en términos del 
artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no 
reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser reintegrado vía un pago 
de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los 
plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

 El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 13/11/2019 
Primero, Segundo 

 Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades podrán acreditar el estímulo previsto en el citado 
Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos del 
ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón 
tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el 
rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

 Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la entrega 
total de la información a que se refieren las reglas 11.5.6., 11.5.7. y 11.5.8., así como el 
pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF para 2019. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Tercero, RMF 2019 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7. 11.5.8. 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes en el sorteo  “El 
Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios que 
efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo del sorteo que lleve a cabo el 
SAT, de conformidad con el procedimiento y los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo  “El Buen 
Fin” 
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11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, segundo párrafo 

del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán proporcionar al SAT la 
información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo  “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con los Artículos Segundo, segundo 
párrafo y Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 
proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa”, con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información 
que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, ambas 
contenidas en el Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto 

 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

11.5.9. Se deroga. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto. 

SEGUNDO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, se da a conocer el texto actualizado de las reglas a que se refiere el 
Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

 En caso de discrepancia entre el contenido del Resolutivo Primero y del presente, prevalece 
el texto del Resolutivo Primero. 

 Días inhábiles 

2.1.6. Para los efectos del artículo 12, primer y segundo párrafos del CFF, se estará a lo siguiente: 

I. Son periodos generales de vacaciones para el SAT: 

a) El segundo periodo general de vacaciones del 2018, comprende los días del 20 
de diciembre de 2018 al 4 de enero de 2019. 

b) El primer periodo del 2019 comprende los días del 15 al 26 de julio de 2019. 

c) El segundo periodo del 2019, comprende los días del 23 de diciembre de 2019 al 
7 de enero de 2020. 

II. Son días inhábiles para el SAT el 18 y 19 de abril de 2019. 

 En dichos periodos y días no se computarán plazos y términos legales 
correspondientes en los actos, trámites y procedimientos que se sustanciarán ante las 
unidades administrativas del SAT, lo anterior sin perjuicio del personal que cubra 
guardias y que es necesario para la operación y continuidad en el ejercicio de las 
facultades de acuerdo a lo previsto en los artículos 13 del CFF y 18 de la Ley 
Aduanera. 

III. Las autoridades estatales y municipales que actúen como coordinadas en materia 
fiscal en términos de los artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrán 
considerar los días inhábiles señalados en esta regla, siempre que los den a conocer 
con ese carácter en su órgano o medio de difusión oficial, de acuerdo a las 
disposiciones legales y administrativas que las rigen. 

 CFF 12, 13, Ley Aduanera 18, Ley de Coordinación Fiscal 13, 14 

 Pago de erogaciones a través de fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes 
navieros 

2.7.1.47. Para los efectos de los artículos 29 y 59 del CFF, así como 18, fracción VIII, 90, octavo 
párrafo y 101, fracción IV de la Ley del ISR, los fedatarios públicos, agentes aduanales o 
agentes navieros podrán acreditar que no son ingresos acumulables para ellos, las 
cantidades que reciban de los contribuyentes para realizar erogaciones por cuenta de éstos 
a un tercero por concepto de pago de contribuciones, productos, aprovechamientos y sus 
accesorios, así como bienes y/o servicios, siempre que expidan el CFDI por los ingresos 
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que perciban por la prestación de servicios otorgados, con el complemento “Identificación 
del recurso y minuta de gasto por cuenta de terceros”, a que se refiere la regla 2.7.1.13. y 
además recaben la documentación comprobatoria que ampare el gasto, como puede ser 
CFDI, recibos oficiales, CFDI de operaciones con el público en general o comprobantes 
emitidos por residentes para efectos fiscales en el extranjero sin establecimiento en México, 
y en su caso, sean reintegrados efectivamente al contribuyente. 

 Las cantidades que proporcionen los contribuyentes a los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, deberán ser utilizadas por estos últimos prestadores de 
servicios para realizar los pagos por cuenta de los contribuyentes prestatarios de los 
mismos, o en su caso, deberán ser reintegradas a estos a más tardar el último día del 
ejercicio en el que dichas cantidades les fueron proporcionadas, salvo, aquellas 
proporcionadas en el mes de diciembre que podrán ser reintegradas a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio inmediato siguiente, de lo contrario los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros deberán emitir un CFDI de ingreso por las cantidades que no 
sean reintegradas antes de que concluya el plazo referido. 

 Para los efectos de lo dispuesto en esta regla, el complemento “Identificación del recurso y 
minuta de gastos por cuenta de terceros” únicamente es de carácter informativo para la 
autoridad fiscal por lo que no puede ser usado por los contribuyentes para soportar 
deducciones o acreditamientos. 

 Cuando el contribuyente requiera sustentar deducciones o acreditamientos por los pagos 
efectuados por conducto de los fedatarios públicos, agentes aduanales o agentes navieros, 
así deberá de manifestarlo al inicio de la prestación del servicio, para que los fedatarios 
públicos, agentes aduanales o agentes navieros consideren lo señalado en la regla 
2.7.1.13., en lugar de lo dispuesto en esta regla. 

 Lo dispuesto en la presente regla, no releva a los contribuyentes personas físicas que 
pretendan dar efectos fiscales a los CFDI expedidos por los fedatarios públicos, agentes 
aduanales o agentes navieros, por los ingresos que perciban por los bienes o la prestación 
de los servicios otorgados, de observar los requisitos que para la deducción o 
acreditamiento correspondientes establezcan las disposiciones fiscales. 

 Lo establecido en la presente regla, no será aplicable tratándose de viáticos o gastos de 
viaje que deriven de una relación laboral. 

 CFF 29, 29-A, 59, LISR 18, 90, 101, RMF 2019 2.7.1.13., 2.7.1.26. 

 “Mis cuentas” 
2.8.1.5. Para los efectos del artículo 28, fracción III del CFF, los contribuyentes del RIF, así como los 

contribuyentes a que se refiere el artículo 110, fracción II, primer párrafo de la Ley del ISR, 
cuyos ingresos del ejercicio de que se trate no excedan de $2’000,000.00 (dos millones de 
pesos 00/100 M.N.), deberán ingresar a la aplicación electrónica “Mis cuentas”, disponible a 
través del Portal del SAT, para lo cual, deberán utilizar su clave en el RFC y Contraseña. 
Asimismo, los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR 
que hubieren percibido en el ejercicio inmediato anterior ingresos en una cantidad igual o 
menor a $4'000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.) o que se inscriban en el 
RFC y estimen que sus ingresos no rebasarán la citada cantidad, así como las Asociaciones 
Religiosas del Título III de la Ley del ISR podrán optar por utilizar la aplicación de referencia. 

 Una vez que se haya ingresado a la aplicación, los contribuyentes capturarán los datos 
correspondientes a sus ingresos y gastos, teniendo la opción de emitir los comprobantes 
fiscales respectivos en la misma aplicación. Los ingresos y gastos amparados por un CFDI, 
se considerarán registrados de forma automática en la citada aplicación, por lo que 
únicamente deberán capturarse aquéllos que no se encuentren sustentados en dichos 
comprobantes. 

 En dicha aplicación podrán consultarse tanto la relación de ingresos y gastos capturados, 
así como los comprobantes fiscales emitidos por éste y otros medios. 

 CFF 28, LISR 74., 110, 112 

 Opción para utilizar “Mis cuentas” 

2.8.1.18. Para efectos del artículo 28, fracciones III y IV del CFF, los contribuyentes a que se refiere 
el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así como las Asociaciones Religiosas que opten 
por utilizar la herramienta electrónica “Mis cuentas”, conforme a la regla 2.8.1.5., para estar 
exceptuadas de llevar e ingresar de forma mensual su contabilidad electrónica a través del 
Portal del SAT, en términos de las reglas 2.8.1.6. y 2.8.1.7., deberán ejercer dicha opción a 
través de la presentación de un caso de aclaración en el Portal del SAT. 
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 El caso de aclaración a que se refiere el primer párrafo de esta regla, deberá presentarse a 

más tardar el último día del mes de febrero de 2019, en caso de que los contribuyentes se 
inscriban, reanuden actividades o actualicen actividades económicas y obligaciones en el 
RFC con posterioridad a dicha fecha, deberán presentar el caso de aclaración dentro del 
mes siguiente contado a partir de la fecha en que realicen su inscripción, reanudación o 
actualización en el RFC. 

 CFF 6, 28, LISR 74, RMF 2019 2.8.1.5., 2.8.1.6., 2.8.1.7. 

 Tratamiento fiscal de los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura 

3.21.3.3. Para los efectos de los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR y la regla 3.21.3.2., las 
personas morales que sean objeto de inversión directa por parte de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en dicha regla, las fiduciarias de dichos fideicomisos, los 
depositarios de valores referidos en el artículo 7, último párrafo de la Ley del ISR que 
tengan en custodia y administración los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo 
de los mismos fideicomisos, los tenedores de dichos certificados, las personas que 
transfieran acciones a los fideicomisos mencionados y los demás accionistas de las 
personas morales cuyas acciones hayan sido transferidas, podrán optar por aplicar el 
tratamiento fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR salvo en las fracciones VI, 
VII, XI y XII de este último artículo, conforme a lo siguiente: 

I. Las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que cumplan 
los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para los efectos de la Ley del ISR, aplicarán el tratamiento fiscal previsto en el 
artículo 13 de dicha ley, como si sus accionistas realizaran actividades 
empresariales a través de un fideicomiso. Para estos efectos, cuando se haga 
referencia a fideicomiso o fiduciaria, se entenderá que se refiere a la persona 
moral, y en los casos en los que se haga mención a fideicomisarios o 
fideicomitentes, a los accionistas de la persona moral. 

b) No estarán obligadas a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del 
ejercicio, para los efectos de los artículos 13, primer, tercer y noveno párrafos y 
14 de la Ley del ISR. 

c) Para los efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, la 
persona moral seguirá tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que la determinaba antes de optar por 
este régimen sin perjuicio de que pueda efectuar las demás deducciones 
estrictamente indispensables en los términos de la Ley del ISR. En ningún caso 
se entenderá que la persona moral podrá deducir el gasto diferido al que se hace 
referencia en la fracción III, inciso b) de la presente regla. Las pérdidas fiscales 
que se generen únicamente podrán ser disminuidas de las utilidades fiscales de 
ejercicios posteriores derivadas de las actividades realizadas por la propia 
persona moral que las generó. 

 Para estos efectos, en ningún caso la persona moral podrá deducir los pagos 
efectuados por el otorgamiento del uso o goce temporal de terrenos o 
construcciones adheridas al suelo, a quienes no estén obligados a efectuar el 
pago del ISR en términos de dicha Ley. 

d) En relación con las distribuciones que se realicen al fideicomiso que cumpla con 
los requisitos de la regla 3.21.3.2., no deberán retener el impuesto a que se 
refieren los artículos 140, segundo párrafo y 164, fracciones I, quinto párrafo y IV 
de la Ley del ISR. 

e) No le serán aplicables las disposiciones previstas en los artículos 10, 77 y 78 de 
la Ley del ISR, a partir del ejercicio fiscal a que se refiere el inciso f), segundo 
párrafo de esta fracción y hasta que se deje de aplicar lo dispuesto por la 
presente regla y la regla 3.21.3.2. y siempre que se cumplan los requisitos 
establecidos en tales reglas. 

f) Cuando sus acciones sean adquiridas, por primera vez, por un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., considerarán que el ejercicio 
fiscal de que se trate, terminó anticipadamente en la fecha en que dichas 
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acciones hayan sido adquiridas por el fideicomiso, debiendo cumplir con sus 
obligaciones fiscales en dicho ejercicio fiscal, sin aplicar el tratamiento fiscal 
establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir sus 
obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el tratamiento 
fiscal establecido en el artículo 188 de la Ley del ISR y esta regla. 

 En caso de que a la fecha en que se adquiera la primera acción por parte del 
fideicomiso, los activos monetarios de la persona moral de que se trate, 
representen más del 5% de sus activos totales, la totalidad de sus activos 
monetarios, deberá considerarse distribuida a los accionistas que se tenían 
previo a la adquisición por parte del fideicomiso, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 78 de la Ley del ISR, como si se hubiera reembolsado a los accionistas 
en la proporción a su tenencia accionaria. 

 Para los efectos del párrafo anterior, en el supuesto a que se refiere la regla 
3.21.3.2, fracción II, último párrafo, ambas personas morales podrán excluir de 
los activos monetarios, los que se destinen a la construcción de un aeródromo 
civil que tenga por finalidad sustituir totalmente otro aeródromo civil. 

II. Los accionistas distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la 
regla 3.21.3.2., estarán a lo previsto en el Título II o, en el caso de las personas 
morales señaladas en las fracciones XXIII y XXIV del artículo 79 de la Ley del ISR, 
estarán a lo previsto en el Título III de la Ley del ISR, así como en las demás 
disposiciones que les resulten aplicables, respecto del resultado fiscal que les 
distribuyan las personas morales que sean objeto de inversión de los fideicomisos que 
cumplan los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

 Los accionistas que sean personas morales a las que se refiere la regla 3.21.3.2., 
fracción II, último párrafo, aplicarán el tratamiento fiscal señalado en la fracción I de 
esta regla. 

III. La fiduciaria de los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., estarán a lo siguiente: 

a) Para la determinación del resultado fiscal, deberán considerar como ingreso 
acumulable la parte del resultado fiscal del ejercicio fiscal que les corresponda de 
la persona moral, de acuerdo con su tenencia accionaria promedio en dicho 
ejercicio fiscal. La tenencia accionaria promedio se determinará sumando la 
participación diaria en el periodo y dividiendo el total de la suma entre el número 
de días del periodo. 

 En el caso de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, 
último párrafo, la fiduciaria deberá considerar como ingreso acumulable, la parte 
del resultado fiscal del ejercicio fiscal que le corresponda de la persona moral, en 
la proporción de las utilidades que tenga derecho a percibir de dicha persona 
moral en dicho ejercicio fiscal que provengan de la realización de las actividades 
a que se refiere la regla 3.21.3.2., fracción II, inciso b), numeral 3, subinciso (iv). 

b) Para los efectos de determinar el resultado fiscal a que se refiere el artículo 188, 
fracción I de la Ley del ISR, en adición al resultado fiscal que les corresponda 
conforme al inciso anterior, considerará, en la proporción que le corresponda, la 
deducción del gasto diferido que resulte de la adquisición de los activos 
relacionados con las actividades exclusivas, así como las deducciones 
estrictamente indispensables en términos de la Ley del ISR, para la operación del 
propio fideicomiso, o la acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% en 
cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por el 
fideicomiso. 

 El monto original de la inversión de gasto diferido será equivalente a la ganancia 
acumulable que se determine conforme a la fracción IV siguiente. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal antes de su extinción deberá acumular o deducir el monto 
de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido pendiente de deducir. 
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c) Llevar una cuenta de capital de aportación en los términos de los artículos 13 y 

78 de la Ley del ISR, sin que esta se individualice por cada tenedor de 
certificados bursátiles fiduciarios. Para estos efectos, en lugar de aplicar lo 
dispuesto en el artículo 13, sexto párrafo de dicha Ley, las distribuciones del 
resultado fiscal provenientes del fideicomiso que haga la fiduciaria a los 
tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios no disminuirán la mencionada 
cuenta de capital de aportación y, una vez distribuido el monto total del resultado 
fiscal del ejercicio, las distribuciones excedentes a dicho monto serán 
consideradas como reembolso de capital aportado hasta agotar el saldo de la 
cuenta de capital de aportación a que se refiere este inciso. 

 Cuando se haya agotado el saldo de la cuenta de capital de aportación, cualquier 
distribución excedente al resultado fiscal del ejercicio estará sujeta al régimen 
previsto en el artículo 188, fracción V de la Ley del ISR y las fracciones V y VI de 
la presente regla, según corresponda a cada tenedor de los certificados antes 
referidos, sin que la misma se considere reembolso de capital de aportación. 

 La cuenta de capital de aportación a que se refiere el primer párrafo de este 
inciso, se adicionará con la totalidad de las aportaciones en efectivo o bienes que 
se efectúen al fideicomiso que cumpla con los requisitos establecidos en la regla 
3.21.3.2., incluidas las acciones por las que se haya optado por aplicar el 
diferimiento a que se refiere el inciso d) de la fracción IV de la presente regla, y 
se disminuirá con las cantidades que se consideren reembolsos de capital en 
términos del primer párrafo de este inciso. El saldo de la cuenta de capital de 
aportación se actualizará en los términos del artículo 78 de la Ley del ISR. 

d) Para los efectos del artículo 188, fracción IX de la Ley de ISR, en los casos en 
que las distribuciones a los tenedores de los certificados bursátiles fiduciarios se 
consideren reembolso de capital, el costo comprobado de adquisición de los 
certificados bursátiles fiduciarios se deberá disminuir en la misma cantidad en 
que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los certificados que tengan 
los tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con el cual se 
hayan emitido dichos certificados, en los términos del penúltimo párrafo de dicha 
fracción. Para estos efectos, la fiduciaria deberá entregar toda la información 
correspondiente del reembolso a los intermediarios financieros, incluyendo el 
monto del reembolso por certificado, sin necesidad de entregar una constancia a 
los tenedores de los certificados por los reembolsos de capital realizados, de 
conformidad con el artículo 188, fracción IX, último párrafo de la Ley del ISR. 

e) Tratándose de la compra de certificados bursátiles fiduciarios por parte del propio 
fideicomiso que los emitió, que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., se estará a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley del ISR, siempre 
que los recursos para la compra de dichos certificados provengan de las 
utilidades que no tuvo la obligación de distribuir conforme a la regla 3.21.3.2., 
fracción V. Para estos efectos, la compra de dichos certificados bursátiles 
fiduciarios se considerará como una inversión autorizada a que se refiere la 
fracción III de la regla 3.21.3.2., siempre la inversión en sus propios certificados y 
las inversiones en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 
Nacional de Valores o en acciones de fondos de inversión en instrumentos de 
deuda no superen en conjunto el 30% del valor promedio anual del patrimonio del 
fideicomiso, y el fideicomiso deberá reconocer los rendimientos que generen 
dichos certificados bursátiles fiduciarios, durante el periodo de tenencia, para 
determinar el resultado fiscal que distribuirá entre los tenedores de los 
certificados bursátiles fiduciarios. 

IV. En la enajenación de acciones a los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 
en la regla 3.21.3.2., incluso en el supuesto de que se reciban certificados bursátiles 
fiduciarios a cambio de dichas acciones, se estará a lo siguiente: 

a) Determinarán la ganancia o pérdida en la enajenación de los terrenos, activo fijo 
o gastos diferidos que sean propiedad de la persona moral cuyas acciones se 
enajenan, solamente para efectos de determinación del ISR, como si en lugar de 
haber enajenado dichas acciones hubieran enajenado proporcionalmente dichos 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos, considerando como precio de enajenación, 
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aquél de la enajenación de las acciones, siempre que sea el precio o monto que 
hubieran utilizado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables, mismo que será adicionado con la parte proporcional de la deuda 
relacionada con dichos terrenos, activos fijos o gastos diferidos que tenga a dicha 
fecha la persona moral. 

 Las proporciones de los terrenos, activo fijo o gastos diferidos, así como de la 
deuda a que se refiere el párrafo anterior, se determinarán considerando el 
monto que resulte de dividir el número de acciones enajenadas entre el total de 
las acciones de la persona moral; el cociente así obtenido se multiplicará por cien 
y el producto se expresará en porcentaje. 

 Para los efectos de este inciso, la ganancia o pérdida en la enajenación de 
terrenos, activo fijo o gastos diferidos se determinará disminuyendo del precio a 
que se refiere el párrafo anterior, el costo de adquisición actualizado de los 
terrenos y el monto original de la inversión pendiente de deducir de activos fijos 
o, los gastos diferidos, en ambos casos al momento de la enajenación de las 
acciones. Para estos efectos, el costo de adquisición de los terrenos y el monto 
original de la inversión pendiente de deducir del activo fijo o los gastos diferidos, 
se actualizará por el periodo comprendido desde el mes en el que se adquirió el 
bien y hasta el mes inmediato anterior a aquél en el que se enajenaron las 
acciones. 

 En el caso de las acciones emitidas por una persona moral a que se refiere la 
regla 3.21.3.2., fracción II, último párrafo, para determinar la ganancia o pérdida, 
además de considerar que se enajenan proporcionalmente los terrenos, activo 
fijo o gastos diferidos que sean propiedad de dicha persona moral, también se 
considerará que se enajena proporcionalmente el monto de los activos que se 
destinen a la construcción de un aeródromo civil que tenga por finalidad sustituir 
totalmente otro aeródromo civil, al momento de la enajenación de las acciones de 
dicha persona moral, así como las acciones emitidas por otra persona moral que 
reúna los requisitos a que se refiere la fracción II de la regla 3.21.3.2., que sean 
propiedad de la persona moral emisora de las acciones que se enajenan, cuyo 
costo comprobado de adquisición se calculará de conformidad con este inciso. 

b) Acumularán la ganancia o deducirán la pérdida determinada conforme al inciso a) 
de esta fracción, en el ejercicio fiscal en el que se enajenen las acciones, con 
excepción de la ganancia que se difiera conforme al inciso d) de esta fracción, en 
lugar de acumular la ganancia o deducir la pérdida en enajenación de acciones 
determinada en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El enajenante deberá proporcionar a la fiduciaria del fideicomiso que adquiera las 
acciones, la información necesaria para determinar la ganancia acumulable o la 
pérdida deducible a que se refiere este inciso, sin que se vea disminuida por lo 
establecido en el inciso d) de esta fracción, para que esta última considere la 
ganancia acumulable como el monto original de la inversión de un gasto diferido 
en los términos de la Sección II del Capítulo II del Título II de la Ley del ISR, o, en 
su caso, la pérdida deducible como una ganancia diferida, la cual se acumulará 
sucesivamente a razón del 15% en cada año, a partir del ejercicio en que se 
adquieran las acciones por el fideicomiso. 

 En el supuesto en que el fideicomiso se extinga con anticipación a la 
acumulación total de la ganancia diferida o de la deducción del gasto diferido, en 
el último ejercicio fiscal correspondiente al de su extinción deberá acumular o 
deducir el monto de la ganancia pendiente de acumular o del gasto diferido 
pendiente de deducir. 

c) Al momento en que se lleve a cabo la enajenación de la primera acción a un 
fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., la totalidad de los 
accionistas de la persona moral cuyas acciones fueron enajenadas al 
fideicomiso, deberán determinar el costo promedio por acción de sus acciones, 
en los términos de los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR. 

 El costo fiscal determinado conforme al párrafo anterior deberá ser considerado 
como costo comprobado de adquisición en enajenaciones subsecuentes, siempre 
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que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo previsto en la regla 
3.21.3.2., en cuyo caso se aplicará lo señalado en los incisos a) y b) de esta 
fracción. 

 En sustitución de lo dispuesto por los artículos 22 y 23 de la Ley del ISR, para 
efectos de determinar el costo fiscal de las acciones en enajenaciones 
subsecuentes, que no se lleven a cabo con un fideicomiso que cumpla con lo 
previsto en la regla 3.21.3.2., al costo comprobado de adquisición se le restarán 
las distribuciones y reducciones de capital recibidas por los accionistas con 
posterioridad a la última fecha en que se determinó el costo fiscal de las citadas 
acciones, y se le sumará el monto del resultado fiscal que haya sido reconocido 
por cada accionista en términos de la fracción III, inciso a) de la presente regla. 

d) Las personas que enajenen acciones emitidas por personas morales que 
cumplan los requisitos establecidos en la regla 3.21.3.2., fracción II, a los 
fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en la mencionada regla y 
reciban certificados bursátiles fiduciarios por el valor total o parcial de dichas 
acciones, podrán diferir el reconocimiento de la ganancia a que hace referencia el 
inciso b) de esta fracción, por la parte del precio de enajenación que fue cubierto 
en certificados bursátiles fiduciarios. 

 Para determinar la ganancia diferida, deberá determinarse la proporción de la 
ganancia que corresponde a las acciones que fueron enajenadas a cambio de 
certificados bursátiles fiduciarios, para lo cual se dividirá el precio de la 
enajenación de las acciones que haya sido pagado con certificados bursátiles 
fiduciarios, entre el precio de enajenación total de las acciones enajenadas. El 
monto así obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en 
porcentaje. 

 La ganancia diferida será equivalente al monto que resulte de multiplicar la 
totalidad de la ganancia determinada conforme al inciso a) de la presente 
fracción, por el porcentaje obtenido conforme al párrafo anterior. 

 El monto obtenido conforme al párrafo anterior se dividirá por la cantidad de 
certificados bursátiles fiduciarios obtenidos como contraprestación por la 
enajenación de las acciones y el monto resultante será la ganancia diferida que le 
corresponde a cada certificado. 

e) Las personas que hayan optado por aplicar el diferimiento de la ganancia 
conforme al inciso d) de esta fracción, deberán reconocer como ingreso 
acumulable al cierre de cada ejercicio fiscal, incluido el ejercicio en el cual se 
enajenaron las acciones, el 15% de la ganancia diferida correspondiente a cada 
certificado bursátil fiduciario que tenga, determinada conforme al último párrafo 
del inciso d) de esta fracción, hasta agotar la ganancia diferida correspondiente a 
cada uno de sus certificados bursátiles fiduciarios. 

 El monto acumulado de la ganancia diferida por cada certificado bursátil fiduciario 
será disminuido de la ganancia diferida correspondiente a cada certificado 
bursátil fiduciario determinada en los términos del último párrafo del inciso d) de 
esta fracción. 

 El reconocimiento del ingreso establecido en el presente inciso, será adicional a 
la participación que le corresponda a la persona moral de que se trate en el 
resultado fiscal del mencionado fideicomiso. 

f) El diferimiento en la acumulación de la ganancia a que se refieren los incisos d) y 
e) de esta fracción, terminará cuando se enajene cada uno de los certificados 
bursátiles fiduciarios obtenidos en la enajenación en la que se generó la misma, 
el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, o cuando la persona moral 
de que se trate enajene los activos respecto de los cuales se determinó la 
ganancia a que se refiere el inciso a) de esta fracción, lo que suceda primero, en 
cuyo caso el fideicomitente que haya transmitido las citadas acciones deberá 
reconocer como ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa 
fecha se encuentre diferida por cada certificado enajenado o por la totalidad de 
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los certificados en los casos en que se enajenen las acciones o los activos a que 
hace referencia este párrafo. 

 La ganancia diferida que le corresponde a cada certificado se actualizará por el 
periodo comprendido desde la fecha en la que se enajenaron las acciones que le 
dieron origen o en la que se realizó la última actualización del saldo de la 
ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el cual sea 
reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 

g) Presentarán ante la ADSC que corresponda a su domicilio fiscal, dentro de los 
cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que 
cumpla los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., adquiera sus acciones, la 
información a que se refiere la ficha de trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de 
acciones a un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura” contenida en 
el Anexo 1-A. 

 Cuando se trate de una de las personas morales a que se refiere la regla 3.21.3.2., 
fracción II, último párrafo, los fideicomisos que cumplan los requisitos establecidos en 
la regla 3.21.3.2., podrán adquirir las acciones de dichas personas morales mediante 
la aportación de capital para la suscripción de nuevas acciones. Para tales efectos, los 
activos monetarios aportados por dicho fideicomiso a la persona moral cuyas acciones 
se suscriben se destinarán a la construcción de un aeródromo civil que tenga por 
finalidad sustituir totalmente a otro aeródromo civil. 

 Toda enajenación de acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, deberá dictaminarse por contador 
público inscrito. El dictamen correspondiente, deberá presentarse ante las autoridades 
fiscales conforme a las disposiciones aplicables y deberá reflejar el procedimiento para 
determinar la ganancia o pérdida en la enajenación de acciones, de conformidad con 
lo establecido en esta fracción. 

V. Para los efectos del artículo 188, fracción V, segundo párrafo, las personas físicas 
residentes en México considerarán que el resultado fiscal distribuido corresponde a los 
ingresos a que se refiere el Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR, en lugar de 
considerar que corresponde a los ingresos a que se refiere el artículo 114, fracción II 
de la Ley del ISR. 

 Para tales efectos, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley del ISR, y la 
fiduciaria de los fideicomisos a que se refiere la regla 3.21.3.2., se considerará el 
representante común y las citadas personas físicas considerarán el resultado fiscal 
que se les distribuya en términos del artículo 188, fracción V de la Ley del ISR como 
una utilidad para efectos del Capítulo II del Título IV de dicha ley, y la retención que se 
les efectúe en términos del artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, sobre dicho 
resultado fiscal se considerará como pago provisional. 

VI. Para los efectos del artículo 2 de la Ley del ISR, los residentes en el extranjero que 
tengan certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos que 
cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., quedarán relevados de 
cumplir con sus obligaciones formales derivadas de la constitución de un 
establecimiento permanente, exclusivamente por los ingresos que obtengan de dichos 
fideicomisos, incluida la inscripción ante el RFC, siempre que se cumpla con todos los 
requisitos previstos en la presente regla y en la regla 3.21.3.2. En este supuesto, la 
retención que se efectúe con base en el artículo 188, fracción IV de la Ley del ISR, se 
considerará como pago definitivo en México por parte del residente en el extranjero, 
sin que sea aplicable lo dispuesto por el artículo 164, fracciones II y III de la Ley del 
ISR. La exención prevista en el artículo 188, fracción X de la Ley del ISR, también será 
aplicable para los residentes en el extranjero a que se refiere esta fracción, que 
enajenen los certificados bursátiles fiduciarios emitidos al amparo de los fideicomisos 
que cumplan con los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. 

VII. Para los efectos del artículo 29, fracción II de la Ley del ISR y sus disposiciones 
reglamentarias, la reserva también podrá invertirse en certificados bursátiles fiduciarios 
emitidos al amparo de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., siempre que la inversión no exceda del 10% de la reserva. 
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VIII. Las personas que adquieran de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos 

en la regla 3.21.3.2., acciones emitidas por personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, no estarán obligadas a efectuar 
retención alguna sobre los ingresos obtenidos por la enajenación de dichas acciones. 

 El fiduciario del fideicomiso sumará o restará del resultado fiscal del ejercicio a que se 
refiere el artículo 188, fracción I de la Ley del ISR y la fracción III de la presente regla, 
la ganancia o la pérdida que resulte de la enajenación de las acciones mencionadas 
en el párrafo anterior, misma que se determinará al momento de la enajenación, 
conforme a lo previsto en la fracción IV de la presente regla, considerando para tales 
efectos como costo comprobado de adquisición la cantidad que resulte de disminuir al 
valor de la contraprestación pactada con motivo de la adquisición de las acciones, la 
cantidad que se hubiera determinado como gasto diferido por la adquisición de los 
activos, que sea o hubiera sido deducible conforme a la fracción III, inciso b) de esta 
regla. 

IX. En el supuesto de que un fideicomiso que cumpla los requisitos previstos en la regla 
3.21.3.2., enajene la totalidad de las acciones que hubiera adquirido, de una persona 
moral respecto de la cual se hubiese aplicado el régimen previsto en la presente regla 
o se incumpla con alguno de los requisitos previstos en la presente regla o la regla 
3.21.3.2., respecto de alguna persona moral, se entenderá que el régimen previsto en 
la presente regla 3.21.3.2., dejará de ser aplicable, respecto de dicha persona moral, a 
partir del momento en que surta efectos la enajenación de la última acción propiedad 
del fideicomiso o a partir del momento en que se presente el incumplimiento, según 
corresponda, por lo que desde ese momento dicha persona moral comenzará a aplicar 
el régimen de la Ley del ISR que le corresponda. 

 Para estos efectos, se considerará que el ejercicio fiscal de la persona moral de que se 
trate terminó anticipadamente en la fecha en que se presente cualquiera de los 
eventos citados en el párrafo anterior, debiéndose cumplir con las obligaciones fiscales 
en dicho ejercicio fiscal aplicando el tratamiento fiscal previsto en la presente regla y la 
regla 3.21.3.2., para todas las partes involucradas. 

 Asimismo, comenzarán un nuevo ejercicio fiscal irregular desde el día inmediato 
siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal y hasta el 31 de 
diciembre del año de que se trate. A partir del nuevo ejercicio irregular, la persona 
moral considerará el saldo pendiente por deducir de las inversiones que tenía a la 
fecha en que se dio por terminado el ejercicio fiscal de manera anticipada de 
conformidad con el párrafo anterior. 

 En el supuesto de que el cambio de régimen fiscal derive de la enajenación de 
acciones mencionada en el primer párrafo, la persona moral considerará el precio que 
sus accionistas pagaron por la totalidad de las acciones adquiridas de un fideicomiso 
que cumpla con lo previsto en la regla 3.21.3.2., como capital aportado para 
determinar la cuenta de capital de aportación a que se refiere el artículo 78 de la Ley 
del ISR, actualizado desde la fecha en que cada una de las acciones fueron adquiridas 
a los fideicomisos. 

 En caso de incumplimiento a cualquiera de los requisitos previstos en la presente regla y en 
la regla 3.21.3.2., así como en los artículos 187 y 188 de la Ley del ISR en lo que resulte 
aplicable, no se tendrá derecho a aplicar el régimen fiscal previsto en el artículo 188 de la 
Ley del ISR y en la presente regla, por lo que una vez que las autoridades fiscales hayan 
determinado dichas irregularidades y que hayan quedado firmes, los sujetos a que se refiere 
esta regla deberán determinar y cumplir sus obligaciones fiscales como si no hubieran 
estado sujetos a tal régimen, desde la fecha en que haya cometido la irregularidad. Sin 
embargo, cada una de las partes involucradas será responsable de cumplir con sus 
obligaciones fiscales derivadas del presente régimen, sin que por el incumplimiento 
individual se vea afectado el tratamiento del régimen general. 

 CFF 11, LISR 2, 3, 7, 10, 13, 14, 22, 23, 29, 31, 32, 77, 78, 108, 114, 140, 164, 179, 180, 
187, 188, RMF 2019 2.13.1., 3.21.3.2., 3.21.3.7. 

 Opción de anticipar el pago del ISR diferido por la aportación de bienes inmuebles a 
un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

3.21.3.13. Para los efectos del artículo 188, fracción XI de la Ley del ISR, los fideicomitentes personas 
físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la aportación de 
bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 
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artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados 
originales recibidos por su aportación o de los citados inmuebles, podrán optar por pagar 
anticipadamente el ISR que corresponda, de conformidad con lo siguiente: 

I. El fideicomitente deberá efectuar el pago del impuesto correspondiente a través del 
“Servicio de Declaraciones y Pagos”, seleccionando “ISR enajenación de bienes”. 

II. El fideicomitente presentará de manera conjunta el aviso en términos de la ficha de 
trámite 14/ISR “Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la 
aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o 
construcción de inmuebles”, para informar a la autoridad que opta por la facilidad 
prevista en la presente regla. 

III. La actualización a que se refiere el artículo 188, fracción XI, primer y quinto párrafos, 
se realizará por el periodo comprendido desde el mes de la aportación de los bienes al 
fideicomiso hasta el mes en que se efectúe el pago. 

IV. Para la determinación de la ganancia obtenida en la enajenación por la aportación de 
los bienes inmuebles al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el 
artículo 188, fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

V. Para la determinación del costo comprobado de adquisición de los inmuebles 
aportados al fideicomiso, los fideicomitentes estarán a lo dispuesto por el artículo 188, 
fracción XI, tercer párrafo de la Ley del ISR. 

 El pago del impuesto que efectúen los fideicomitentes de conformidad con lo señalado en 
esta fracción, se considerará como pago definitivo y no dará lugar a devolución, 
compensación, acreditamiento o saldo a favor alguno. 

 LISR 6, 9, 188, RMF 2019 2.8.5.1. 

Capítulo 11.5 Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el 
uso de medios de pago electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019 

 Bases del sorteo “El Buen Fin” 

11.5.1. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, las bases del sorteo “El Buen Fin”, se darán a 
conocer en el Portal del SAT. 

 Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin” 
deberán manifestar su voluntad, conforme lo señalado en la ficha de trámite 1/DEC-5 “Aviso 
para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Manifestación de conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación 
permanente de fondos 

11.5.2. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto del Decreto a que se 
refiere este Capítulo, las entidades federativas deberán manifestar a la Secretaría su 
conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos 
a que se refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y 
establecido en la sección IV de los convenios de colaboración administrativa en materia 
fiscal federal que tienen celebrados las entidades federativas adheridas al Sistema Nacional 
de Coordinación Fiscal, respecto del monto de los impuestos locales que se generen por la 
obtención de los premios y por la organización de los sorteos, conforme lo señalado en la 
ficha de trámite 2/DEC-5 “Aviso para que se aplique la compensación permanente de 
fondos que deben presentar las Entidades Federativas”, contenida en el Anexo 1-A. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Entrega de información de la Secretaría a las entidades federativas por premios 
pagados 

11.5.3. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Cuarto, tercer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, la Secretaría informará a las entidades federativas el 
monto de los premios pagados en cada una de las mismas, a fin de que éstas determinen el 
monto de los impuestos locales que le correspondan a dichas entidades federativas y a sus 
respectivos municipios, para que soliciten a la Federación les sea cubierto a través del 
procedimiento de compensación permanente de fondos, contenido en el artículo 15, 
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segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido en la Sección IV de los 
convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 
entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

 LCF 15, DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Cuarto, Convenios de colaboración 
administrativa en materia fiscal, Sección IV 

 Pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos por premios no 
reclamados 

11.5.4. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, primer párrafo del 
Decreto a que se refiere este Capítulo, el SAT determinará los premios que en términos del 
artículo 123 del Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos sean considerados no 
reclamados y le comunicará a cada sujeto el monto que deberá ser reintegrado vía un pago 
de aprovechamientos a la Secretaría de Gobernación, mediante el procedimiento y en los 
plazos que al efecto establezca el SAT en su Portal. 

 El pago de aprovechamiento por los premios no reclamados a que se refiere el párrafo que 
antecede, podrá ser acreditado en términos del Artículo Primero del citado Decreto, siempre 
que se haya realizado dentro del plazo establecido y una vez que se haya entregado al SAT 
el comprobante de pago correspondiente, conforme a la ficha de trámite 3/DEC-5 
“Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos”, contenida en el 
Anexo 1-A. 

 Reglamento de la Ley Federal de Juegos y Sorteos 123, DECRETO DOF 13/11/2019 
Primero, Segundo 

 Forma de acreditamiento del estímulo 

11.5.5. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Tercero del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, las entidades podrán acreditar el estímulo previsto en el citado 
Artículo Primero del mencionado Decreto, contra los pagos provisionales o definitivos del 
ISR propio o retenido y hasta agotarse, a partir de que el SAT le notifique vía buzón 
tributario que ha cumplido con la entrega de la información determinada y señalándole el 
monto a que tiene derecho a acreditarse, utilizando para tal efecto en la declaración, el 
rubro de “Acreditamiento Sorteos”. 

 Dicho acreditamiento, se podrá realizar una vez que las entidades hayan hecho la entrega 
total de la información a que se refieren las reglas 11.5.6., 11.5.7. y 11.5.8., así como el 
pago de aprovechamientos a que se refiere la regla 11.5.4., todas de la RMF para 2019. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Tercero, RMF 2019 11.5.4., 11.5.6., 11.5.7. 11.5.8. 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes en el sorteo  “El 
Buen Fin”, respecto de los premios entregados 

11.5.6. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo del Decreto a que 
se refiere este Capítulo, deberán realizar y acreditar el pago de los premios que 
efectivamente hayan entregado a los ganadores, con motivo del sorteo que lleve a cabo el 
SAT, de conformidad con el procedimiento y los plazos que al efecto establezca el SAT en 
su Portal. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen 
Fin” 

11.5.7. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con el Artículo Segundo, segundo párrafo 
del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán proporcionar al SAT la 
información a que se refiere la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, contenida en el Anexo 1-A 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo 

 Información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen 
Fin”, respecto de los premios pagados por entidad federativa 

11.5.8. Para los efectos del Artículo Primero, en relación con los Artículos Segundo, segundo 
párrafo y Cuarto del Decreto a que se refiere este Capítulo, las entidades deberán 
proporcionar al SAT la información relacionada con los pagos correspondientes a los 
premios entregados a los tarjetahabientes, a que se refiere la ficha de trámite 5/DEC-5 
“Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
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Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa”, con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información 
que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”, ambas 
contenidas en el Anexo 1-A. 

 DECRETO DOF 13/11/2019 Primero, Segundo, Cuarto. 

 Entrega de información de premios pagados por entidad federativa 

11.5.9. Se deroga. 

TERCERO. Se reforman los Anexos 1 y 1-A. 

CUARTO. Se reforma el Artículo Vigésimo Primero de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019, 
publicada en el DOF el 29 de abril de 2019, para quedar como sigue: 

Vigésimo 

Primero. El aviso presentado durante los ejercicios fiscales 2016, 2017 y 2018 por los 
contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, así 
como las asociaciones religiosas a que se refiere la regla 2.8.1.19. de la RMF 
2016, 2017 y 2018, respectivamente, mediante el cual ejercieron la opción 
para utilizar “Mis cuentas” seguirá vigente para el ejercicio fiscal 2019, 
siempre y cuando continúen cumpliendo los requisitos para ello. 

Transitorios 

Primero. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. 

Segundo. Los contribuyentes a que se refiere el artículo 74, fracción III de la Ley del ISR, en términos 
de lo establecido en la regla 2.8.1.5., que se inscribieron en el RFC, durante el ejercicio 
fiscal de 2019 y hasta la entrada en vigor de la presente Resolución, deberán presentar un 
caso de aclaración dentro de los 30 días siguientes a la publicación de la presente 
Resolución, para aplicar los beneficios establecidos en la regla 2.8.1.18., para el ejercicio 
fiscal de 2019. 

Tercero. Para los efectos de la regla 3.21.3.3., fracción I, inciso g), los contribuyentes que a la 
entrada en vigor de la presente Resolución sean objeto de inversión de un fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura podrán continuar tributando bajo el tratamiento fiscal 
establecido en la regla 3.21.3.3., fracción I, siempre que, además de cumplir las 
disposiciones fiscales aplicables, presenten la información a que se refiere la ficha de 
trámite 140/ISR “Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía 
e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A, a más tardar el 31 de marzo de 2020. 

Cuarto. Para efectos de lo dispuesto en la regla 3.21.3.3., fracción IV, último párrafo, las personas 
morales que hubieran enajenado acciones de personas morales que cumplan con los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2., fracción II, y aún no hubieran presentado ante las 
autoridades fiscales el dictamen respectivo, deberán presentarlo dentro de un plazo de 60 
días hábiles siguientes, a aquel en que sea publicada la presente Resolución en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 

 

Segunda Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

Contenido 

A.  ...........................................................................................................................................................  

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. a 8  ............................................................................................................................................  

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

10.   ............................................................................................................................................  

C. y D.   ............................................................................................................................................  

 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      24 

 
 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

1.a 8.  ....................................................................................................................................................  

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

10.  ....................................................................................................................................................  

 

C.y D. ............................................................................................................................ 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 

B. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

 

 

1.a 8.  ....................................................................................................................................................  

9. Modelo de escrito de “Carta de conformidad de los Sorteos”. 

Nombre de la entidad 

Datos del comunicado (No. de expediente, No. de oficio, etc.) 

(Lugar y fecha). 

C. SECRETARIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

El “Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos” 

(Decreto), publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019, establece que el monto de los impuestos 

estatales que se generen por la obtención de los premios y por la organización del sorteo que lleve a cabo 

el Servicio de Administración Tributaria, será cubierto por la Federación a la Entidad Federativa en donde 

se entregue el premio correspondiente, a través del procedimiento de compensación permanente de 

fondos a que se refiere el segundo párrafo del artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal y establecido 

en los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las 

entidades federativas adheridas al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 

El Decreto antes mencionado señala que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informará a la 

Entidad Federativa, los montos que le correspondan a ésta y, en su caso, a sus municipios, derivados de 

la aplicación de los impuestos locales por la obtención de los premios y organización del sorteo, de 

conformidad con las reglas de carácter general que establezca el Servicio de Administración Tributaria 

para tales efectos. 

Asimismo, la regla 11.5.2 de la Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal 

para el ejercicio de 2019, dispone que las Entidades Federativas deberán manifestar mediante escrito, por 

conducto de sus respectivos órganos hacendarios, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, su 

conformidad para que se aplique el procedimiento de compensación permanente de fondos a que se 

refiere el artículo 15, segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, y establecido en la sección IV de 

los convenios de colaboración administrativa en materia fiscal federal que tienen celebrados las entidades 

federativas. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos____________________ y demás 

disposiciones relativas aplicables, en el Estado de ________________________ a través del, 

_______________________ Secretario de __________________________________, manifiesta el 

consentimiento, sin reserva alguna, para la aplicación de todos y cada uno de los términos previstos en el 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      25 

 
Artículo Cuarto del “Decreto”, respecto al esquema de compensación ahí señalado, y para que por nuestro 

conducto sean entregados los montos que correspondan a los municipios de esta entidad federativa, 

derivados de la aplicación de sus respectivos impuestos municipales que, en su caso, se generen con 

motivo de la obtención de los premios y organización del sorteo. 

Por último, se hace de su conocimiento que la entidad federativa que represento manifiesta que para la 

adopción y formalización de los compromisos contenidos en este documento se ha cumplido con las 

disposiciones legales y administrativas aplicables. 

10.  ....................................................................................................................................................  

 

C.y D. ............................................................................................................................ 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 

Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 

Segunda Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2019 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación. 

1/CFF a  ....................................................................................................................................................  

292/CFF  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre la Renta. 
1/ISR a  ....................................................................................................................................................  
139/ISR  ....................................................................................................................................................  

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura. 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 
inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles. 

 

Impuesto al Valor Agregado 
1/IVA a  ....................................................................................................................................................  
10/IVA  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a  ....................................................................................................................................................  

52/IEPS  ....................................................................................................................................................  

 

Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos. 

1/ISTUV  ....................................................................................................................................................  

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 

1/ISAN a  ....................................................................................................................................................  

3/ISAN  ....................................................................................................................................................  
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Ley de Ingresos de la Federación. 

1/LIF a  ....................................................................................................................................................  

9/LIF  ....................................................................................................................................................  

 

Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos. 

1/LISH  ....................................................................................................................................................  

11/LISH  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el 

DOF el 12 de enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008. 

1/DEC-1 a  ....................................................................................................................................................  

5/DEC-1  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
y condona parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes 

plásticas de obras artísticas y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 
de octubre de 1994 y modificado el 28 de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007. 

1/DEC-2 a  ....................................................................................................................................................  

3/DEC-2  ....................................................................................................................................................  

 

Del Decreto por el que se fomenta la renovación del parque vehicular del autotransporte, publicado 
en el DOF el 26 de marzo de 2015. 

1/DEC-3 a  ....................................................................................................................................................  

7/DEC-3  ....................................................................................................................................................  

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas de los 
Estados de Campeche y Tabasco, publicado en el DOF el 11 de mayo de 2016. 

1/DEC-4 a  ....................................................................................................................................................  

2/DEC-4  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 
electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019. 

1/DEC-5 Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

2/DEC-5 Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar las 
Entidades Federativas. 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de aprovechamientos 
por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para 
incentivar el uso de medios de pago electrónicos. 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin”. 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa. 

6/DEC-5 Se deroga. 

Del Decreto por el que establecen estímulos fiscales a la gasolina y el diésel en los sectores 
pesquero y agropecuario, publicado en el DOF el 30 de diciembre de 2015. 

1/DEC-6  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 7 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 

11 de septiembre de 2017. 

1/DEC-7 a  ....................................................................................................................................................  

3/DEC-7  ....................................................................................................................................................  
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Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 

afectadas que se indican por el sismo ocurrido el 19 de septiembre de 2017, publicado en el DOF el 
2 de octubre de 2017. 

1/DEC-8 a   ....................................................................................................................................................  

3/DEC-8  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes de las zonas 
afectadas que se indican por lluvias severas durante octubre de 2018, publicado en el DOF el 28 de 

noviembre de 2018. 

1/DEC-9 a  ....................................................................................................................................................  

2/DEC-9  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, publicado en el DOF el 31 de  diciembre 
de 2018. 

1/DEC-10 a   ....................................................................................................................................................  

6/DEC-10  ....................................................................................................................................................  

Del Decreto mediante el cual se otorgan estímulos fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 08 de enero de 2019. 

1/DEC-11  ....................................................................................................................................................  

Ley Federal de Derechos. 

1/DERECHOS  ................................................................................................................................................  

I. Definiciones 

II. Trámites 

140/ISR Aviso sobre la venta de acciones a un fideicomiso de inversión en energía e 
infraestructura 

¿Quiénes lo presentan? 

Las personas morales mexicanas residentes en México, que sean objeto de inversión directa por parte de 
los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, de conformidad con la regla 3.21.3.2., fracción II 
de la RMF. 

¿Dónde se presentan? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse mediante escrito ante la ADSC 
que corresponda a su domicilio fiscal, de conformidad con lo establecido en la regla 1.6., en relación con la 
regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que un fideicomiso que cumpla los 
requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. de la RMF, adquiera sus acciones.  

Requisitos: 

Escrito libre que contenga lo siguiente: 

 La denominación social y clave en el RFC de la institución fiduciaria del fideicomiso de inversión en 
energía e infraestructura que adquirió sus acciones. 

 El nombre o denominación social y clave en el RFC de la totalidad de sus accionistas cuyas 
acciones hayan sido adquiridas por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura. 

 La manifestación de que aplicará el tratamiento fiscal establecido en la regla 3.21.3.3., fracción I de 
la RMF. 

Condiciones 

No aplica. 

Información adicional: 
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No aplica. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 187, 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 3.21.3.2., 3.21.3.3., Cuarto  Transitorio RMF. 

 

141/ISR Aviso del ejercicio de la opción del anticipo del ISR diferido por la aportación de bienes 
inmuebles a un fideicomiso dedicado a la adquisición o construcción de inmuebles 

¿Quiénes lo presentan? 

Fideicomitentes personas físicas y morales que hubieren diferido el pago del ISR correspondiente a la 
aportación de bienes inmuebles a un fideicomiso al que se le dé el tratamiento fiscal establecido en el 
artículo 188 de la Ley del ISR y que no hayan efectuado la enajenación de los certificados o de los citados 
inmuebles. 

¿Dónde se presenta? 

A través de buzón tributario. 

Hasta en tanto este trámite no se publique en la relación de promociones, solicitudes, avisos y demás 
información disponibles en el buzón tributario, el mismo deberá presentarse en el Portal del SAT, de 
conformidad con lo establecido en la regla 1.6. en relación con la regla 2.2.6. de la RMF. 

¿Qué documento se obtiene? 

Acuse de recibo al momento de presentar el aviso. 

¿Cuándo se presenta? 

Con anterioridad a la presentación del pago definitivo. 
 

Requisitos: 

I. Recibo bancario de pago de contribuciones federales, productos y aprovechamientos con sello 
digital. 

II. Papel de trabajo que contenga la determinación de la ganancia obtenida por la enajenación de los 
bienes realizada en la aportación de los fideicomitentes al fideicomiso correspondiente a cada uno 
de los certificados de participación recibidos por esos bienes. 

III. Acta de emisión de los certificados de participación en la que se haya determinado el valor de los 
bienes aportados al fideicomiso. 

IV. Número de Certificados Bursátiles Fiduciarios Inmobiliarios (CBFIs) recibidos por la aportación de 
bienes el fideicomiso. En caso de que, por los bienes se hayan intercambiado parcialmente CBFIs, 
indicar el monto y numero de certificados intercambiados, así como el importe que les fue cubierto 
en dinero o en algún otro método de pago. 

V. El monto total en el que fue valuado el inmueble aportado o cedido al fideicomiso o los derechos a 
percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes y que sirvieron de base para la 
entrega de los CBFIs mencionados en el numeral anterior. 

VI. Los folios fiscales que corresponden a los CFDI que le hayan sido entregados al fideicomiso, por 
los inmuebles pertenecientes al patrimonio del fideicomiso y por los cuales, el fideicomiso haya 
intercambiado CBFIs. 

VII. Escrituras públicas en las que haya constado la traslación de dominio de los bienes aportados o 
cedidos al patrimonio del fideicomiso, o en su caso, aquellas en las que consten los derechos 
cedidos a percibir ingresos provenientes del arrendamiento de dichos bienes. 

VIII. En el caso de que los fideicomitentes, aportantes o cedentes, hayan aportado bienes inmuebles al 
fideicomiso y estos a su vez hayan sido arrendados de inmediato a dichos fideicomitentes, 
aportantes o cedentes por el fiduciario, los contratos de arrendamiento respectivos. 

Condiciones 

Contar con e.firma y Contraseña. 

Información adicional 

Tratándose de trámites que se presenten ante la oficialía de partes de la AGGC, los archivos deberán ser 
proporcionados en disco compacto o unidad de memoria extraíble. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 14 CFF; 188 Ley del ISR; Reglas 1.6., 2.2.6., 2.8.5.1., 3.21.3.X. RMF. 
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Del Decreto por el que se otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago 

electrónicos, publicado en el DOF el 13 de noviembre de 2019. 

1/DEC-5  Aviso para participar en el sorteo “El Buen Fin” conforme al Decreto por el que se 
otorgan estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades que pretendan participar con la entrega de premios en el sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 

En el Portal del SAT.  

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar 10 días antes del periodo que comprende “El Buen Fin”.  

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo.  

Requisitos:  
Ninguno.  

Condiciones: 
Contar con Contraseña  

Información adicional: 

No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.1. RMF.  

 

2/DEC-5  Aviso para que se aplique la compensación permanente de fondos que deben presentar 
las Entidades Federativas  

¿Quiénes lo presentan? 

Las Entidades Federativas por conducto de sus respectivos órganos hacendarios.  

¿Dónde se presenta? 

En la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas ubicada en Palacio Nacional s/n Edificio 
Polivalente, Piso 4, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México.  

¿Cuándo se presenta?  

Cuando se requiera.  

¿Qué documento se obtiene?  

Acuse de recibo.  

Requisitos: 

Utilizar el formato “Carta de conformidad de los Sorteos”.  

Condiciones:  

No aplica.  

Información adicional: 

El modelo de escrito “Carta de conformidad de los Sorteos”, se encuentra en el numeral 9, del apartado B. 

“Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados”, contenido en el Anexo 1.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.2. RMF.  

 

3/DEC-5 Presentación del comprobante de pago a la Secretaría de Gobernación de 
aprovechamientos por premios no reclamados conforme al Decreto por el que se otorgan 
estímulos fiscales para incentivar el uso de medios de pago electrónicos.  

¿Quiénes lo presentan? 
Las Entidades participantes que entreguen premios en los sorteos.  

¿Dónde se presenta? 
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En el Portal del SAT.  

¿Cuándo se presenta? 
Cuando se pretenda acreditar ese importe.  

¿Qué documento se obtiene? 
Acuse de recibo.  

Requisitos: 
Exhibir comprobante de pago de aprovechamientos.  

Condiciones: 
Contar con Contraseña  

Información adicional: 
No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Art. Primero DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.4. RMF. 

 

4/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo 
“El Buen Fin”  

¿Quiénes lo presentan? 
Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 
En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades.  

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 26 de noviembre de 2019. 

¿Qué documento se obtiene? 
Confirmación de recepción de información.  

Requisitos: 
Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Número identificador de la entidad participante emisora de la tarjeta respectiva. 

 Fecha de la transacción realizada por el tarjetahabiente persona física en formato DDMMAA. 

 Número completo de la tarjeta del participante. 

 Importe total de la transacción expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de autorización de la venta. 

 Número generado por el punto de venta o las últimas 12 posiciones de la referencia de 23 
posiciones del estado de cuenta. 

 Número de afiliación del establecimiento donde se realizó la operación de compra. 

Condiciones: No aplica.  

Información adicional: No aplica.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. Primero, Segundo DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.7. RMF. 

 

5/DEC-5 Entrega de información que deben proporcionar las entidades participantes del sorteo “El 
Buen Fin” respecto de los premios pagados por entidad federativa  

¿Quiénes lo presentan? 
Las Entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

¿Dónde se presenta? 
En la red privada que el SAT dé a conocer a las Entidades.  

¿Cuándo se presenta? 
A más tardar el 8 de enero del 2020. 

¿Qué documento se obtiene? 
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Confirmación de recepción de información.  

Requisitos: 

Proporcionar al SAT, la siguiente información: 

 Los datos establecidos en la ficha de trámite 4/DEC-5 “Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”. 

 Importe del premio efectivamente entregado expresado en pesos hasta dos decimales. 

 Número de referencia de 23 posiciones del estado de cuenta. 

 Código de aplicación del premio. 

 Nombre de la Entidad Federativa, municipio y/o Código Postal asociado al domicilio de las tarjetas 
ganadoras.  

Condiciones: 

No aplica.  

Información adicional: 

La información requerida en la presente ficha de trámite deberá presentarse con independencia de la 
información proporcionada conforme a la ficha de trámite 4/DEC-5 Entrega de información que deben 
proporcionar las entidades participantes del sorteo “El Buen Fin”.  

Disposiciones jurídicas aplicables 
Arts. Primero, Segundo, Cuarto DECRETO DOF 13/11/2019; Regla 11.5.8. RMF.  

 

6/DEC-5  Se deroga 

 
Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2019.- La Jefa del Servicio de Administración Tributaria,  Ana 
Margarita Ríos Farjat.- Rúbrica. 

ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1799 a favor del ciudadano José Luis 
Canales Bermea para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de 
adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.19-13803 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, el C. José Luis Canales Bermea solicita se expida a su favor la patente 

de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha cumplido 

con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13. de Comercio 

Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14. de Comercio Exterior para 2018, la Administradora Central de 

Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, fracción II, inciso 

b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y XXV y tercer 

párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a emitir el 

siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1799 a favor del C. José Luis Canales Bermea 

para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de Nuevo Laredo, como aduana de adscripción. 
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Segundo. - Permítase al C. José Luis Canales Bermea actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Colombia y Piedras Negras, como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero.- Notifíquese de manera personal al C. José Luis Canales Bermea, el presente oficio. 

Cuarto. - Gírense atentos oficios al administrador de la aduana de adscripción y aduanas adicionales 

autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimiento y efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 15 de noviembre de 2019.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 

(R.- 490618) 

 
 

ACUERDO por el que se otorga la patente de agente aduanal número 1791 a favor del ciudadano Carlos Alberto 
Rello Salvatierra para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana de adscripción. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Aduanas.- 
Administración Central de Apoyo Jurídico de Aduanas. 

Oficio: G. 800.02.00.00.00.19-13669 

Asunto: Acuerdo de otorgamiento de patente de Agente Aduanal por sustitución. 

Visto el escrito mediante el cual, el C. Carlos Alberto Rello Salvatierra solicita se expida a su favor la 
patente de agente aduanal por sustitución y tomando en cuenta el Acuerdo en el que se reconoce que ha 
cumplido con los requisitos previstos en el artículo 159 de la Ley Aduanera y la Regla General 1.4.13. de 
Comercio Exterior para 2019 antes Regla General 1.4.14. de Comercio Exterior para 2018, la Administradora 
Central de Apoyo Jurídico de Aduanas con fundamento en los artículos 2, párrafo primero, apartado B, 
fracción II, inciso b); 5, primer párrafo; 12, fracción II; 13, fracción II; 19, primer párrafo, fracciones XIX, XXIV y 
XXV y tercer párrafo numeral 2, en relación con el artículo 20, apartado B, fracción I del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria; 144, fracciones XXI y XXXIX y 159 de la Ley Aduanera; procede a 
emitir el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. - Se otorga patente de agente aduanal número 1791 a favor del C. Carlos Alberto Rello 

Salvatierra para ejercer funciones con tal carácter ante la Aduana de México, como aduana de adscripción. 

Segundo. - Permítase al C. Carlos Alberto Rello Salvatierra actuar ante las aduanas del Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México, Manzanillo y Veracruz, como aduanas adicionales a la de su 

adscripción, mismas que tenía autorizadas el agente aduanal del cual se obtiene la patente. 

Tercero. - Notifíquese de manera personal al C. Carlos Alberto Rello Salvatierra, el presente oficio. 

Cuarto. - Gírense atentos oficios a los administradores de la aduana de su adscripción y las aduanas 

adicionales autorizadas al agente aduanal para ejercer funciones con tal carácter, para su conocimientos y 

efectos. 

Atentamente 

Ciudad de México, 13 de noviembre de 2019.- La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Aduanas, 

Martha Patricia Hernández Gutiérrez.- Rúbrica. 
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(R.- 490620) 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números de DSRDPF/452/2019 al DSRDPF/470/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/452/2019 al 
DSRDPF/470/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Víctor Julián Martínez Bolaños, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 
los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/452/2019 al DSRDPF/466/2019, la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, los señalados con los números DSRDPF/467/2019 al 
DSRDPF/469/2019 y la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado 
Instituto Politécnico Nacional, el señalado con el número DSRDPF/470/2019, para la utilización de servicios 
públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el 
cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

452/2019 20-19183-0 “DDR Costa” 

ubicado en Carretera 

Puerto Escondido-Oaxaca, 

S/N, Colonia Lázaro 

Cárdenas, C.P. 71980, 

Municipio de San Pedro 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

Campo Deportivo 

 

Mauricio González 

 

Victoriano Peña Camino 

Vecinal de por Medio 

191.50 

 

183.60 

 

118.85  
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Mixtepec Dto. 26, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 

22424.00 metros 

cuadrados. 

OESTE  

Bulevar Zoriano y 

Cooperativa Fletes y 

Pasajes 

120.40 

 

453/2019 4-1321-2 “Oficina Regional Isla 

Arena” 

ubicado en Calle Principal, 

S/N, Pueblo de Isla Arena, 

C.P. 24919, Municipio de 

Calkiní, Estado de 

Campeche. 

Superficie de 222.91 

metros cuadrados. 

SIN INFORMACIÓN 

 

SUR 

 

ESTE  

 

NOROESTE 

 

SUROESTE 

 

ORIENTE 

Calle Principal 

S/Nombre 

 

Sr. Gilberto Un Cruz 

 

Calle Principal 

S/Nombre 

 

Sr. Luis Narváez Cruz 

 

Sr. Gilberto Un Cruz 

 

Sr. José del Carmen 

Rodríguez Gómez 

10.00  

 

21.30 

 

10.00  

 

21.16 

 

21.30 

 

11.00 

454/2019 14-7872-0 “CADER Cocula” 

ubicado en Calle Santa 

Teresa, N° 2, 

Fraccionamiento J. 

Guadalupe Ibarra, C.P. 

48500, Municipio de 

Cocula, Estado de Jalisco. 

Superficie de 330.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle Abasolo 

 

Propiedad Municipal 

 

Calle Nicolás Bravo 

 

Calle Marcelino García 

Barragán 

24.00 

 

20.00 

 

15.00 

 

15.00 

455/2019 15-8847-2 “DDR Y CADER 

Atlacomulco” 

ubicado en Circuito Jorge 

Jiménez Cantú Norte, S/N, 

Colonia Bongoni, C.P. 

50450, Municipio de 

Atlacomulco, Estado de 

México. 

Superficie de 2000.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Terrenos del 

Ayuntamiento 

 

Circuito Vial Javier 

Jiménez Cantú 

 

Ignacio Becerril Becerril 

 

Pedro Becerril y el 

Edificio del IFE 

36.50  

 

36.50  

 

100.00  

 

100.00 

 

456/2019 15-8848-1 “Centro de Apoyo al 

Desarrollo Rural San 

Felipe del Progreso” 

ubicado en Calle Carmen 

Serdán, S/N, Poblado San 

Felipe del Progreso, C.P. 

50640, Municipio de San 

Felipe del Progreso, Estado 

de México. 

Superficie de 362.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

PONIENTE  

 

ORIENTE 

Calle Josefa Ortiz de 

Domínguez 

 

Cancha Deportiva 

 

Calle Josefa Ortiz de 

Domínguez 

 

Calle Carmen Serdán 

36.00  

 

24.60 

 

3.40  

 

24.00 

457/2019 17-4528-7 “Oficina de Pesca en NORTE Zona Habitacional 112.00 
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Cuernavaca, Mor.” 

ubicado en Avenida 

Universidad, N° Ext. 5, N° 

Int. A00, Colonia Santa 

María Ahuacatitlán, C.P. 

62100, Municipio de 

Cuernavaca, Estado de 

Morelos. 

Superficie de 1268.62 

metros cuadrados. 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

 

Av. Universidad 

 

Propiedad Privada 

 

Casa Habitacional 

 

129.00 

 

38.70 

 

25.12 

458/2019 15-8853-4 “CADER Jiquipilco” 

ubicado en Carretera 

Temoaya-Jiquipilco, S/N, 

Poblado Jiquipilco Frente al 

Auditorio Mpal., C.P. 

50800, Municipio de 

Jiquipilco, Estado de 

México. 

Superficie de 750.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Carretera Jiquipilco a 

Temoaya 

 

Eduardo Enríquez 

 

María Esther 

Mondragón 

 

Carretera Jiquipilco a 

Temoaya 

15.00  

 

15.00 

 

43.30  

 

43.30 

 

459/2019 15-8857-0 “CADER Arroyo Zarco” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, N° Ext. S/N, N° 

Int. A00, Exhacienda Arroyo 

Zarco, C.P. 50360, 

Municipio de Aculco, 

Estado de México. 

Superficie de 9827.302 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Distrito Riego 096 

 

Propiedad Privada 

 

Rogelio Herrera 

 

Calle Oyamel 

80.00 

 

120.00 

 

96.00 

 

116.00 

460/2019 17-4525-0 “CADER Yautepec” 

ubicado en Carretera 

Yautepec-Jojutla, Km. 1.5, 

S/N, Barrio de San Juan 

Yautepec, C.P. 62730, 

Municipio de Yautepec, 

Estado de Morelos. 

Superficie de 1759.34 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Alimentos Balanceados 

CONASUPO 

 

Propiedad Privada 

 

Alimentos Balanceados 

CONASUPO 

 

Carretera Yautepec 

Jojutla 

98.80  

 

58.50 

 

120.30  

 

74.50 

461/2019 15-8852-5 “CADER Ixtlahuaca” 

ubicado en Carretera 

Estatal Libre Ixtlahuaca-

Juquipilco, Lote 16, Mz. 8, 

Barrio San Pedro, C.P. 

50740, Municipio de 

Ixtlahuaca, Estado de 

México. 

Superficie de 515.181 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Lote 17 

 

Antigua Carretera 

Ixtlahuaca-Juquipilco 

 

Avenida sin Nombre 

 

Lote 15 

31.07 

 

31.00  

 

16.50 

 

16.70 

 

462/2019 21-13939-9 “DDR y CADER Libres” 

ubicado en Avenida 

NORTE 

 

Calle Hidalgo 

 

42.50 
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Hidalgo, N° 1002, Colonia 

Libres, C.P. 72760, 

Municipio de Libres, Estado 

de Puebla. 

Superficie de 1111.00 

metros cuadrados. 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lienzo Charro 

 

Barranca San Juan 

 

Lienzo Charro 

42.50 

 

24.80 

 

27.80 

463/2019 20-19192-0 “Caseta de Inspección 

Fitozoosanitaria 

Zapotitlán” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Colonia 

Zapotitlán Palmas, C.P. 

69060, Municipio de 

Zapotitlán Palmas, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 15000.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Carretera Internacional 

 

Propiedad Particular 

100.00 

 

100.00 

 

150.00 

 

150.00 

464/2019 20-19191-0 “Caseta de Inspección 

Fitozoosanitaria 

Huapanapan” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Pueblo 

Agencia Municipal de San 

Pedro y San Pablo, C.P. 

69030, Municipio de 

Heroica Ciudad de 

Huajuapan de León, Estado 

de Oaxaca. 

Superficie de 22200.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

ESTE 

 

OESTE 

 

OESTE 

Barranquita y Santiago 

Chazumba 

 

Metodio Luna Ramírez 

 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Particular 

 

Carretera a Tehuacán 

 

Carretera a Tehuacán 

110.00  

 

150.00 

 

130.00 

 

220.00 

 

200.00 

 

130.00 

 

465/2019 20-19188-6 “Caseta de Inspección 

Fitozoosanitaria Matías 

Romero” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Pueblo 

Palomares Matías Romero, 

C.P. 70312, Municipio de 

Heroica Ciudad de Juchitán 

de Zaragoza, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 10011.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Joaquín Morales 

 

Joaquín Morales 

 

Carretera Transísmica 

 

Joaquín Morales 

106.50 

 

106.50 

 

94.00 

 

94.00 

466/2019 20-19184-0 “CADER Zona Chatina” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Pueblo de 

Santos Reyes Nopala, C.P. 

71960, Municipio de Santa 

Catarina Juquila, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 30625.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

NORTE  

 

SUR  

 

SUR 

 

ESTE    

ESTE 

 

Terreno de Pablo Numm 

 

Asociación Ganadera 

Local 

 

Terreno de la Unión de 

Productores Kiat Nuu 

 

Hospital 

 

Propiedades de 

175.00 

 

37.60  

 

175.00  

 

39.20 

 

175.00   

 

34.30 
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OESTE   

 

OESTE 

Gonzalo Hernández y 

Jesús Mendoza Mat 

 

Hospital 

 

Carretera de Santos 

Reyes Nopala a San 

Gabriel Mixte 

 

Boulevard 

 

175.00   

 

42.90 

467/2019 15-8992-5 “Distrito de Riego 033 

Unidad Tepetitlán” 

ubicado en Calle Domicilio 

Conocido, S/N, Colonia 

Enyege, C.P. 50770, 

Municipio de Ixtlahuaca, 

Estado de México. 

Superficie de 163500.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Ixtlahuaca a 

San Felipe del Progreso 

 

Ejido La Concepción 

Eyege 

 

Ejido Dolores Enyege 

 

Ejido San Miguel 

Enyege 

205.00  

 

566.00  

 

398.00 

 

831.00 

 

468/2019 20-19296-3 “Campamento de la Presa 

Zocoteaca” 

ubicado en Carretera 

Estatal Libre San José 

Zocoteaca- Tamazola, Km. 

8.5, S/N, Localidad San 

José Zocoteaca, C.P. 

69140, Municipio de San 

Nicolás Hidalgo, Estado de 

Oaxaca. 

Superficie de 911.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

 

Terrenos del Ejido de 

San Nicolás Hidalgo 

39.32  

 

55.00  

 

18.00  

 

25.61 

469/2019 8-5794-0 “Campamento El Sueco” 

ubicado en Carretera Libre 

Sueco- Villa Ahumada, Km. 

153.5, S/N, Ejido San 

Lorencito, C.P. 32847, 

Municipio de Ahumada, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 1500.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE   

 

OESTE 

Rancho El Sueco 

 

Rancho El Sueco 

 

Derecho de vía 

Carretera Sueco Villa 

Ahumada Cuerpo 

 

Rancho El Sueco 

5.00 

 

16.00 

 

33.60   

 

33.60 

470/2019 9-71186-3 “Escuela Superior de 

Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica (ESIME), Unidad 

Azcapotzalco, Anexo 

Posgrado” 

ubicado en Calzada 

Azcapotzalco-Villa, N° 781, 

Colonia El Jagüey, C.P. 

02519, Alcaldía 

Azcapotzalco, Ciudad de 

México. 

Superficie de 12537.00 

NORTE   

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calzada Azcapotzalco 

La Villa Antigua Calzada 

de Guadalupe 

 

Cerrada Almacenes 

 

Cerrada de Las Granjas 

 

Avenida de Las Granjas 

65.72   

 

5.30 

 

418.64 

 

383.90 
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metros cuadrados. 

 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 26 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 03 de octubre de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural los señalados con los números DSRDPF/452/2019 al 
DSRDPF/466/2019, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales los señalados con los números 
DSRDPF/467/2019 al DSRDPF/469/2019, y la Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano 
Desconcentrado denominado Instituto Politécnico Nacional el señalado con el número DSRDPF/470/2019, 
dichas dependencias tendrán el carácter de institución destinataria respecto de estos inmuebles, para los 
efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose 
obligada, por conducto de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, 
fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Desarrollo Rural, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a 
través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
y la Secretaría de Educación Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico 
Nacional, dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a 
disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración, así como en caso de que 
estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los 
inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 
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T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México a los 25 días de noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números de DSRDPF/471/2019 al DSRDPF/490/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/471/2019 al 
DSRDPF/490/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Víctor Julián Martínez Bolaños, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 
los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 
y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2°, 
Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 
fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 
marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 
propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 
originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 
particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 
propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 
el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 
administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 
hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 
conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Marina ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de los inmuebles 
federales señalados con los números DSRDPF/471/2019 al DSRDPF/488/2019 y la Secretaría de Educación 
Pública, a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico Nacional, los señalados con 
los números DSRDPF/489/2019 y DSRDPF/490/2019, para la utilización de servicios públicos a su cargo,  con 
la ubicación, superficie, medidas y colindancias correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

471/2019 30-8706-8 “Casa Habitación de la 

Capitanía de Puerto 

Veracruz” 

ubicado en Avenida Antón 

Lizardo, N° 201, 

Fraccionamiento Virginia, 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

Lote 18 

 

Lote 20 

 

Vasco Núñez de Balboa 

26.78 

 

28.14 

 

10.00 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      40 

 
C.P. 91700, Municipio de 

Veracruz, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 286.00 

metros cuadrados. 

 

OESTE 

 

Antón Lizardo 

 

10.00 

472/2019 30-8714-8 “Predio del Faro Antiguo 

de Señalamiento” 

ubicado en Carretera Libre 

Tuxpan-Barra Norte Km. 

6.5, S/N, Pueblo de 

Tuxpan, C.P. 92770, 

Municipio de Tuxpan, 

Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Superficie de 1044.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera Tuxpan Barra 

Norte 

 

Iglesia 

 

Instalaciones Pemex 

 

Boulevard a la Playa 

31.50  

 

31.50 

 

33.88 

 

33.88 

 

473/2019 3-1406-4 “Estación Naval” 

ubicado en Calle Valerio 

Canseco, S/N, Colonia 

Primero de Mayo, C.P. 

23448, Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 1172.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Calle sin nombre 

 

Calle Valerio González 

Canseco 

 

Lote 7 

 

Lote 9 Propiedad Sr. 

Manuel Mendoza 

15.40 

 

25.70  

 

56.51 

 

61.89 

474/2019 30-8719-3 “Capitanía de Puerto 

Nautla” 

ubicado en Carretera Libre 

Nautla- Poza Rica Km. 93, 

S/N, Colonia Las Lomas, 

C.P. S/N, Municipio de 

Nautla, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 39950.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

C. Rodolfo Fuente 

 

Omar Cuauhtémoc Trejo 

Hernández 

 

C. Omar Cuauhtémoc 

Trejo Hernández 

 

Hermanos Hernández 

37.15 

 

37.15  

 

134.60  

 

134.60 

475/2019 30-8724-6 “Casa Habitación de la 

Capitanía de Puerto 

Coatzacoalcos” 

ubicado en Avenida 

Sebastián Lerdo de 

Tejada, N° 201, Colonia 

Coatzacoalcos Zona 

Centro, C.P. S/N, 

Municipio de 

Coatzacoalcos, Estado de 

Veracruz de Ignacio de la 

Llave. 

Superficie de 178.00 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Avenida Sebastián 

Lerdo de Tejada 

 

Lote 3 

 

Avenida Corregidora 

 

Secretaría de Marina 

11.11  

 

11.11 

 

16.00 

 

16.00 

 

476/2019 31-2339-7 “Faro” 

ubicado en Calle Principal, 

S/N, Localidad El Cuyo, 

Centro, C.P. 97713, 

Municipio de Tizimín, 

Estado de Yucatán. 

Superficie de 2092.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Terreno Baldío 

 

Terreno Baldío 

 

Terreno Baldío 

 

Calle Principal SN de 

Acceso al Poblado 

42.00 

 

42.00 

 

49.80 

 

49.80 
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477/2019 3-1378-2 “Unidad Habitacional 

Naval” 

ubicado en Calle Vía 

Láctea, N° 2934, Colonia 

Lomas del Sol, C.P. 

23410, Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 40044.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Avenida Vía Láctea 

 

Calle Constelación 

 

Arroyo Cañada Los 

Coyotes 

 

Calle Cosmos 

153.00 

 

282.99 

 

228.93  

 

255.76 

478/2019 3-1379-1 “Predio para 

Instalaciones Navales” 

ubicado en Calle Lomas 

del Sol Supermanzana 13, 

S/N, Colonia Del Sol, C.P. 

23410, Municipio de Los 

Cabos, Estado de Baja 

California Sur. 

Superficie de 21167.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Manzana de 

Equipamiento Urbana 2 

 

Manzana de 

Equipamiento Urbana 4 

 

Manzana 7 

79.70 

 

92.30  

 

230.40  

 

245.15 

 

479/2019 16-6381-6 “Hospital Naval” 

ubicado en Andador 

Girasoles, N° 25, Colonia 

Solidaridad, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 37960.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Andador Girasoles 

 

Andador Ciruelos 

 

Andador sin nombre 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

18.00 

 

18.00 

 

33.00 

 

33.00 

480/2019 3-1415-3 “Instalaciones Logísticas 

y Campo de Tiro” 

ubicado en Carretera Libre 

Loreto- Santa Rosalía Km. 

193, S/N, Localidad Santa 

Rosalía, C.P. 23920, 

Municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 164694.76 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE 

 

OESTE 

Trailer Parx Las 

Palmitas 

 

Terreno Propiedad 

Ayuntamiento de 

Mulegé 

 

Cerro 

 

Carretera 

Transpeninsular Benito 

Juárez 

526.11  

 

576.77   

 

301.73 

 

300.00 

481/2019 16-6371-8 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador 

Girasoles, N° 19, Colonia 

Lotes y Servicios, C.P. 

60950, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado 

de Michoacán de Ocampo.

Superficie de 594.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Andador sin nombre 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

18.00 

 

18.00 

 

33.00 

 

33.00 

 

482/2019 3-1414-4 “Instalaciones de la 

Unidad Habitacional 

Nueva Santa Rosalía” 

ubicado en Calle El 

Centenario, S/N, Colonia 

Nueva Santa Rosalía, C.P. 

23920, Municipio de 

Mulegé, Estado de Baja 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Calle Centenario de 

Santa Rosalía 

 

Calle Ramón Bastida 

 

Calle José Rosas 

Villavicencio 

 

207.32  

 

188.84 

 

46.23  

 

13.97 
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California Sur. 

Superficie de 6378.00 

metros cuadrados. 

Calle Emigrantes del 54 

483/2019 3-1420-6 “Estación Naval” 

ubicado en Carretera Libre 

Salinas-Paz Ensenada, 

S/N, Localidad Guerrero 

Negro, C.P. 23940, 

Municipio de Mulegé, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 13610.00 

metros cuadrados. 

NORTE   

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Callejón de Terracería 

Gasolinería y Casas 

Particula 

 

Restaurante Marcelos y 

Casas Particulares 

 

Calle de Terracería sin 

nombre 

 

Carretera a Las Salinas 

a Tijuana y La Paz 

96.73   

 

97.78  

 

136.73  

 

133.00 

484/2019 3-1483-2 “Unidad Habitacional La 

Paz III” 

ubicado en Calle I. 

Altamirano, S/N, Localidad 

La Paz, C.P. S/N, 

Municipio de La Paz, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 5056.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Propiedad Particular 

 

Calle Quintana Roo 

 

Lote 1 

 

Calle Ignacio Altamarino 

28.00 

 

38.00 

 

133.05 

 

133.05 

 

485/2019 16-6369-2 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador Lirios, 

N° 12, Colonia Lotes y 

Servicios, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 594.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

 

Unidad Habitacional de 

Marina 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  

 

33.00 

486/2019 3-1563-3 “Casa Habitación de la 

Comandancia del Sector 

Naval de Cabo San 

Lucas” 

ubicado Calle Niebla, N° 

12, Fraccionamiento 

Arcoíris, C.P. 23456, 

Municipio de Los Cabos, 

Estado de Baja California 

Sur. 

Superficie de 200.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Lote 2 

 

Calle Niebla 

 

Lote 11 

 

Lote 13 

10.00 

 

10.00 

 

20.00 

 

20.00 

487/2019 16-6370-9 “Unidad Habitacional” 

ubicado en Andador 

Girasoles, N° 4, Colonia 

Lotes y Servicios, C.P. 

60950, Municipio de 

Lázaro Cárdenas, Estado 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

Andador Cerezos 

 

Andador Girasoles 

 

Propiedad Familia 

Calderón 

18.00 

 

18.00 

 

33.00  
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de Michoacán de Ocampo.

Superficie de 594.00 

metros cuadrados. 

OESTE  

Unidad Habitacional de 

Marina 

33.00 

 

488/2019 16-6384-3 “Base Naval” 

ubicado en Carretera a Isla 

Cayacal, N° 3000, 

Localidad de Lázaro 

Cárdenas, C.P. 60950, 

Municipio de Lázaro 

Cárdenas, Estado de 

Michoacán de Ocampo. 

Superficie de 112184.00 

metros cuadrados. 

NORTE   

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Escuela Centro de 

Estudios Tecnológicos 

del Mar 

 

Administración Portuaria 

Integral 

 

Productora Mexicana de 

Tubería 

 

Brazo Derecho Ribera 

Río Balsas 

280.00   

 

635.00  

 

1530.00  

 

1660.00 

489/2019 15-13773-7 Centro de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos (CECyT 3) 

“Estanislao Ramírez 

Ruíz” 

ubicado en Avenida Carlos 

Hank González, S/N, 

Colonia Valle de Ecatepec, 

C.P. 55119, Municipio de 

Ecatepec de Morelos, 

Estado de México. 

Superficie de 40000.75 

metros cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Universitario Valle de 

México 

 

Mausoleo San Cristóbal 

 

Av. Carlos Hank 

González 

 

Propiedad Privada 

212.63  

 

204.22 

 

188.63  

 

182.36 

490/2019 9-17433-2 Centro de Estudios 

Científicos y 

Tecnológicos (CECyT 8) 

“Narciso Bassols 

García” 

ubicado en Avenida de Las 

Granjas, N° 618, Colonia 

Santo Tomás, C.P 02020, 

Alcaldía de Azcapotzalco, 

Ciudad de México. 

Superficie de 43163.00 

metros cuadrados 

NORTE    

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Escuela Superior de 

Ingeniería Mecánica y 

Eléctrica (ESIME), 

Unidad Azcapotzalco 

 

Propiedad Privada 

 

Avenida de Las Granjas 

 

Cerrada CECATI 

182.37    

 

225.07 

 

159.25 

 

178.05 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 27 de septiembre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 04 de octubre de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 
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D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Marina, los señalados con los números DSRDPF/471/2019 al DSRDPF/488/2019 y la 
Secretaría de Educación Pública a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico 
Nacional, los señalados con los números DSRDPF/489/2019 y DSRDPF/490/2019, dichas dependencias 
tendrán el carácter de instituciones destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 
2, fracción VI y 6, fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto 
de su responsable inmobiliario, al cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley 
en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Marina y la Secretaría de Educación Pública a través de su 
Órgano Desconcentrado denominado Instituto Politécnico Nacional, dejen de ocupar los inmuebles objeto de 
la presente Declaratoria, y los mismos sean puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público por conducto del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo 
recibiera para su administración, así como en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del 
artículo 59 de la Ley General de Bienes Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de 
dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 25 días de noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de 
Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 

DECLARATORIA de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación respecto de los inmuebles 
federales señalados con los números de DSRDPF/491/2019 al DSRDPF/510/2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SHCP.- Secretaría de 
Hacienda.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales.- Folio: DSRDPF/491/2019 al 
DSRDPF/510/2019. 

DECLARATORIA DE SUJECIÓN AL RÉGIMEN DE DOMINIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, RESPECTO DE LOS 

INMUEBLES FEDERALES, QUE SE SEÑALAN. 

Víctor Julián Martínez Bolaños, Director General de Administración del Patrimonio Inmobiliario Federal del 

Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 27 de la Constitución Política  de 

los Estados Unidos Mexicanos; artículos 2, 17, 26 y 31 fracción XXIX, XXX y XXXII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 2, fracciones VI y VII, 3 fracción III, 4, 6 fracción VI, 10, 13, 28, fracciones I, III 

y VII, 29, fracción IV y 32, 42, fracción V, 43, 48 y 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales; 2o., 

Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 1, 3, 

fracción X, 6 fracción XXXIII; 11 fracciones I y V del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de 
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Bienes Nacionales; y ARTÍCULO PRIMERO del Acuerdo delegatorio, emitido por la Presidente del Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de 

marzo de 2017; y 

C O N S I D E R A N D O 

1.- Que el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la 

propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites del territorio nacional, corresponde 

originariamente a la Nación, la cual ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio de ellas a los 

particulares, constituyendo la propiedad privada, teniendo la Nación en todo tiempo el derecho de imponer a la 

propiedad privada las modalidades que dicte el interés público; 

2.- Que el artículo 2, fracción VII de la Ley General de Bienes Nacionales define como “Inmueble federal”, 

el terreno con o sin construcciones de la Federación, así como aquéllos en que ejerza la posesión, control o 

administración a título de dueño; 

3.- Que, por su parte, el artículo 6 fracción VI de la Ley General de Bienes Nacionales dispone que están 

sujetos al régimen de dominio público de la Federación los inmuebles federales que estén destinados de 

hecho o mediante un ordenamiento jurídico a un servicio público y los inmuebles equiparados a éstos 

conforme a esta Ley; 

4.- Que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural ha tenido la posesión, custodia, vigilancia y uso de 

los inmuebles federales señalados con los números DSRDPF/491/2019 al DSRDPF/508/2019 y la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Administración 

y Avalúos de Bienes Nacionales, los señalados con los números DSRDPF/509/2019 y DSRDPF/510/2019, 

para la utilización de servicios públicos a su cargo, con la ubicación, superficie, medidas y colindancias 

correspondientes, descritos en el cuadro siguiente: 

No. 

DSRDPF 

RFI Denominación ubicación 

y superficie 

Orientación Colindancia Medidas 

Metros 

491/2019 7-8470-0 "Centro Acuícola San 

Cristóbal" 

ubicado en Prolongación 

Cuba, S/N, Colonia San 

Cristóbal de las 

Casas, C.P. 29200, 

Municipio de 

San Cristóbal de las 

Casas, Estado 

de Chiapas. 

Superficie de 15200.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

ESTE  

 

OESTE 

Instituto Nacional 

Indigenista 

 

Instituto Nacional 

Indigenista 

 

Instituto Nacional 

Indigenista 

 

Prolongación Cuba 

110.85  

 

109.47  

 

130.27  

 

132.99 

492/2019 7-8469-3 "Centro Acuícola El 
Pataste" 

ubicado en Carretera a 
Santa 

Elena, Km. 4.5, S/N, 
Ciudad El 

Pataste, C.P. 30580, 
Municipio de 

Acapetahua, Estado de 
Chiapas. 

Superficie de 35600.00 
metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Herón de Paz Rodríguez 

 

Camino a Ranchería 
Bonanza 

 

Herón de Paz Rodríguez 

 

Camino a Ranchería 
Santa Elena 

129.50 

 

220.00  

 

146.00 

 

261.60 

 

493/2019 9-16568-3 "Bodega SENASICA 
Olivar del 

Conde" 

ubicado en Calle 7, Lote 9, 
Colonia 

Olivar del Conde, C.P. 

NORTE  

 

SUR  

 

OESTE  

 

Terrenos Molino del 
Olivar 

 

Terrenos Molino del 
Olivar 

 

50.10  

 

73.40  

 

74.60  
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1400, 

Alcaldía Álvaro Obregón, 
Ciudad de 

México. 

Superficie de 5664.00 
metros 

cuadrados. 

PONIENTE Terrenos Molino del 
Olivar 

 

Terrenos Molino del 
Olivar 

123.90 

494/2019 8-8744-8 "DDR Bajo Río Conchos 
y 

CADER Ojinaga" 

ubicado en Calle Tercera y 
Av. 

Cuauhtémoc, N° 1335, Mz. 
1-3 Lote 

S/N, Colonia Lomas del 
Conchos, 

C.P. 32885, Municipio de 
Ojinaga, 

Estado de Chihuahua. 

Superficie de 1250.00 
metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Blanca Estela Gómez de 
Sánchez 

 

Calle Tercera 

 

Jesús Óscar Flotte 
Cuevara 

 

Javier Contreras Aguirre 

25.00  

 

25.00 

 

50.00  

 

50.00 

495/2019 14-7859-8 "CADER Tlajomulco" 

ubicado en Carretera 
Tlajomulco- 

San Miguel Cuyutlán, Km. 
5, S/N, 

Ciudad San Miguel 
Cuyutlán, C.P. 

45660, Municipio de 
Tlajomulco de 

Zúñiga, Estado de Jalisco. 

Superficie de 11764.70 
metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Carretera a Tlajomulco 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad Municipal 

 

Propiedad de Antonio 

Sánchez 

74.56 

 

70.28 

 

73.07 

 

72.06 

 

496/2019 14-7854-2 "CADER Techalutla / 
Zacoalco de 

Torres" 
ubicado en Carretera Libre 

417 
Ciudad Guzmán-

Guadalajara, Km. 5, S/N, 
Pueblo Techalutla, C.P. 

49230, Municipio de 
Techaluta de 

Montenegro, Estado de 
Jalisco. 

Superficie de 300.00 
metros 

cuadrados. 

NORTE  
 

SUR  
 

ESTE 
 

OESTE 

Unidad Deportiva 
Municipal 

 
Báscula de la 

Asociación Ganadera 
 

Zona Federal CFE 
 

Carretera Ciudad 
Guzmán Guadalajara 

10.00  
 

3.00  
 

30.00 
 

30.00 

497/2019 10-6946-5 "CADER Canatlán" 

ubicado en Calle Soledad 

Álvarez, 

S/N, Colonia San Diego 

Canatlán, 

C.P. 34409, Municipio de 

Canatlán, 

Estado de Durango. 

Superficie de 1094.00 

metros 

cuadrados 

NORTE  

 

SUR 

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Avenida Soledad 

Álvarez 

 

Privada Alameda 

 

Museo Municipal y la 

OMSE 

 

Lavaderos Públicos 

30.20  

 

49.73 

 

10.00  

 

29.65 

498/2019 10-4498-5 "DDR El Salto Pueblo 

Nuevo, 

CADER El Salto y 

NORTE    

 

SUR 

Propiedad Privada 

Marco Sánchez; Prop. 

Verónica Mendoza; 

139.64    

 

26.13 
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CADER San 

Miguel de las Cruces" 

ubicado en Calle Plutarco 

Elías 

Calles, N° 90, Colonia 

Calles, C.P. 

34950, Municipio de 

Pueblo Nuevo, 

Estado de Durango. 

Superficie de 5079.00 

metros 

cuadrados. 

 

ESTE 

 

OESTE 

Prop. Margarita Holguín 

 

Prop. Benita Medrano 

 

Calle sin número 

 

Propiedad Privada 

Benita Medrano 

 

86.13 

 

94.90 

 

499/2019 4-3344-9 DDR y CADER 

Hecelchakán" 

ubicado en Calle 20, S/N, 

Colonia 

Finca San Patricio, C.P. 

20800, 

Municipio de Hecelchakán, 

Estado 

de Campeche. 

Superficie de 7800.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE   

 

OESTE 

Predio del H. 

Ayuntamiento 

 

Predio Sociedad de 

Producción Rural San 

José 

 

Carr. Campeche Mérida 

(Tramo Hecelchakán 

Santa Cruz) 

 

Predio del H. 

Ayuntamiento 

130.00  

 

130.00   

 

60.00   

 

60.00 

500/2019 12-12747-9 "Centro de Apoyo al 

Desarrollo 

Rural Petatlán" 

ubicado en Carretera 

Acapulco- 

Zihuatanejo, Km. 200, S/N, 

Colonia 

El Olivo, C.P. 40830, 

Municipio de 

Petatlán, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 486.00 

metros 

cuadrados. 

NORTE  

 

SUR  

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Carretera Nacional 

Acapulco Zihuatanejo 

 

Roberto Salazar y 

Anacleto Ramos 

 

Gabriela Coria Delgado 

 

Antonio Herrera 

Sánchez 

14.40  

 

3.00  

 

35.80 

 

35.80 

501/2019 11-11359-5 "CADER Acámbaro" 

ubicado en Carretera Libre 

Acámbaro-Parácuaro, Km. 
5, S/N, 

Ranchería La Ceba, C.P. 
38745, 

Municipio de Acámbaro, 
Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 3550.00 
metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE  

 

PONIENTE 

Calle Propuesta 

 

Rogelio Tapia Durán 

 

Carretera Acámbaro 
Parácuaro 

 

Propiedad Municipal 

50.00 

 

50.00 

 

70.00  

 

71.56 

 

502/2019 11-11355-9 "Terreno para la 
Construcción 

del CADER San Luis de 

NORTE 

 

SUR 

Propiedad Particular 

 

Propiedad Municipal 

29.18 

 

29.18 
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la Paz" 

ubicado en Calle La 
Morena, S/N, 

Colonia Nueva San Isidro, 
C.P. S/N, 

Municipio de San Luis de 
la Paz, 

Estado de Guanajuato. 

Superficie de 641.96 
metros 

cuadrados. 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

 

Propiedad Particular 

 

Calle Morena 

 

22.00 

 

22.00 

503/2019 11-11357-7 "CADER San Felipe" 

ubicado en Calle Camino 
Real, N° 

224 D, Fraccionamiento 
Huertas de 

San Agustín, C.P. 37600, 
Municipio 

de San Felipe, Estado de 

Guanajuato. 

Superficie de 1500.00 
metros 

Cuadrados 

NORTE  

 

SUR   

 

ESTE 

 

OESTE 

Línea Quebrada con 
Predio del Municipio 

 

Línea Quebrada con 
Prop. de Patricia 

Arellano 

 

Lotes 1 al 7 de la Mz. 3 

 

Camino Real Zacatenco 

54.18  

 

17.97   

 

47.73 

 

40.83 

504/2019 12-12754-0 "Centro de Apoyo al 
Desarrollo 

Rural Alcozauca" 

ubicado en Calle sin 
nombre, S/N, 

Pueblo de Alcozauca, C.P. 
41670, 

Municipio de Alcozauca de 

Guerrero, Estado de 
Guerrero. 

Superficie de 1288.00 
metros 

Cuadrados 

NORTE  

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Propiedad del Municipio 
y Estanque Piscicola 

 

Calle sin nombre 

 

Propiedad del Municipio 

 

Casa del Estudiante Lic. 
José Francisco Ruíz 

Massieu 

36.40  

 

33.62 

 

36.26 

 

37.38 

 

505/2019 13-9784-8 "Centro de Apoyo al 
Desarrollo 

Rural Alfajayucan" 

ubicado en Calle Aldama, 
S/N, 

Colonia Alfajayucan, C.P. 
42390, 

Municipio de Alfajayucan, 
Estado 

de Hidalgo. 

Superficie de 554.00 
metros 

cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Av. Juárez 

 

Calle Guerrero 

 

Sin nombre 

 

Calle Aldama 

36.90 

 

36.90 

 

15.00 

 

15.00 

506/2019 14-7877-6 “Delegación Estatal de la 

SAGARPA en Jalisco” 

ubicado en Carretera a 

Chapala, N° 655, Colonia 

El Álamo, C.P. 45560, 

Municipio de San Pedro 

Tlaquepaque, Estado de 

Jalisco. 

Superficie de 7607.80 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE 

 

OESTE 

Calzada Delicias 

 

Calle Amacueca 

 

Calle Monte Morelos 

 

Carretera a Chapala 

46.58 

 

84.32 

 

97.13 

 

61.56 

507/2019 12-13146-2 “Almacén General” 

ubicado en Carretera de 

NORTE CONAGUA 103.29 
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Cuota México-Acapulco, 

Km. 272.5, S/N, Ciudad 

Chilpancingo de los Bravo, 

C.P. 39300, Municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, 

Estado de Guerrero. 

Superficie de 8472.46 

metros cuadrados. 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

 

Prop. Privada 

 

Encauzamiento Río 

Huacapa 

 

Boulevard Vicente Go 

 

63.24 

 

102.19  

 

112.86 

 

508/2019 12-13147-1 “CADER Chichihualco” 

ubicado en Carretera 

Municipal Libre 95 

Chilpancingo de los Bravo-

Chichiualco, S/N, Pueblo 

Chichihualco, C.P. 39150, 

Municipio de Leonardo 

Bravo, Estado de 

Guerrero. 

Superficie de 10631.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

OESTE 

 

PONIENTE 

Jesús Alarcón Chávez 

 

Calle Oriente 

 

Calle Rubén Figueroa 

 

Carretera Chichihualco 

Chilpancingo 

109.00 

 

109.00 

 

99.00 

 

99.00 

509/2019 5-4717-1 “SCT Campamento 

Allende” 

ubicado en Carretera Libre 

57 Monclova- Piedras 

Negras Km. 185+700, S/N, 

Ejido Allende al Pie de la 

Carretera 57, C.P. 26533, 

Municipio de Allende, 

Estado de Coahuila de 

Zaragoza. 

Superficie de 952.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR 

 

ESTE  

 

OESTE 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

 

Carretera 57 Sabinas 

Allende 

 

Propiedad Privada 

15.00 

 

20.00 

 

20.00  

 

15.00 

510/2019 5-4722-4 “SCT Campamento 

Paila” 

ubicado en Carretera Libre 

40 Saltillo-Torreón, Km. 

129.3, S/N, Ejido Paila al 

Pie de la Carretera, C.P. 

27990, Municipio de 

Parras, Estado de 

Coahuila de Zaragoza. 

Superficie de 8376.00 

metros cuadrados. 

NORTE 

 

SUR  

 

ESTE 

 

OESTE 

Ejido Paila 

 

Carretera 40 Saltillo 

Torreón 

 

Propiedad Privada 

 

Propiedad Privada 

20.00 

 

20.00  

 

15.00 

 

15.00 

5.- Que, en razón de lo anterior, dichos inmuebles se tienen identificados como inmuebles Federales y se 
encuentran controlados en el Sistema de Inventario del Patrimonio Inmobiliario Federal y Paraestatal, con los 
Registros Federales Inmobiliarios señalados en el cuadro anterior. 

6.- Que acorde a las consideraciones anteriores, los inmuebles objeto de la presente Declaratoria son 
inmuebles Federales que se ajustan al supuesto previsto en el artículo 6, fracción VI de la Ley General de 
Bienes Nacionales; por lo que con fecha 02 de octubre de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación la notificación mediante la cual se da a conocer el inicio del procedimiento administrativo tendiente 
a emitir la presente Declaratoria de Sujeción al Régimen de Dominio Público de la Federación en términos del 
artículo 29, fracción IV y XI de la Ley General de Bienes Nacionales. 

7.- Que con fecha 09 de octubre de 2019 venció el término legal dispuesto para oponerse al procedimiento 
citado en el considerando anterior, por lo que al no haberse recibido manifestación de oposición alguna; a 
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nombre y en representación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dependencia del Ejecutivo 
Federal encargada de determinar y conducir la política inmobiliaria de la Administración Pública Federal; así 
como de declarar, cuando ello sea preciso, que un bien determinado está sujeto al régimen de dominio público 
de la Federación, por estar comprendido en algunas de las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales; he tenido a bien emitir la siguiente: 

D E C L A R A T O R I A 

PRIMERA.- Que los inmuebles descritos en el considerando 4 del presente documento, se encuentran 
sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

SEGUNDA.- Que en razón de lo anterior dichos inmuebles son inalienables, imprescriptibles e 
inembargables, razón por la cual no se encuentran sujetos a prescripción positiva o negativa, ni son objeto de 
acciones reivindicatorias o interdictos posesorios por parte de terceros, por su naturaleza no pueden 
considerarse bienes vacantes para los efectos de los artículos 785 a 789 del Código Civil Federal. 

TERCERA.- De esta forma, mientras dichos inmuebles Federales continúen en uso y control por parte de 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, los señalados con los números DSRDPF/491/2019 al 
DSRDPF/508/2019 y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de su Órgano Desconcentrado 
denominado Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, los señalados con los números 
DSRDPF/509/2019 y DSRDPF/510/2019, dichas dependencias tendrán el carácter de instituciones 
destinatarias respecto de estos inmuebles, para los efectos de los artículos 2, fracción VI y 6, fracción VI de la 
Ley General de Bienes Nacionales, encontrándose obligadas, por conducto de su responsable inmobiliario, al 
cumplimiento de los artículos 28, fracción I, 29, fracción XIV y 32 de la ley en cita. 

CUARTA.– Aun cuando la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público a través de su Órgano Desconcentrado denominado Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, dejen de ocupar los inmuebles objeto de la presente Declaratoria, y los mismos sean 
puestos a disposición de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por conducto del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y dicho Instituto lo recibiera para su administración, así como 
en caso de que estos dejen de destinarse a las finalidades del artículo 59 de la Ley General de Bienes 
Nacionales, los inmuebles relativos continuarán sujetos al régimen de dominio público de la Federación. 

QUINTA.- Publíquese esta Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, para que surta efectos en 
términos de lo dispuesto por el artículo 101 fracción III de la Ley General de Bienes Nacionales. 

SEXTA.- Inscríbase la presente Declaratoria como acto de certeza jurídica que acredita la naturaleza 
inmobiliaria federal respecto de los inmuebles objeto de la misma, tanto en el Registro Público de la Propiedad 
Federal como en el Registro Público de la Propiedad correspondiente al lugar de la ubicación de los 
inmuebles de que se trata, de conformidad con lo previsto por los artículos 42 fracción V, y 48 de la Ley 
General de Bienes Nacionales, para efectos de publicidad y de oponibilidad ante terceros. 

T R A N S I T O R I O 

ÚNICO. - La presente Declaratoria entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 25 días noviembre de dos mil diecinueve.- El Director General de Administración 
del Patrimonio Inmobiliario Federal, Víctor Julián Martínez Bolaños.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 

ACUERDO por el que la persona Titular de la Secretaría de Economía delega las facultades que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- ECONOMÍA.- Secretaría 
de Economía. 

Con fundamento en los artículos 11, 16 y 34 fracciones X bis y XXXIII de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 4 y 5, fracciones XII y XVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal establece que los titulares de las Secretarías de 
Estado ejercerán las funciones de su competencia por acuerdo del Presidente de la República y que 
corresponde originalmente a los mismos el trámite y resolución de los asuntos de su competencia, pudiendo 
delegar sus facultades, excepto aquellas que por disposición de ley o del reglamento interior respectivo, 

deban ser ejercidas por dichos titulares. 

Que el 28 de diciembre de 2018 se publicó, en el Diario Oficial de la Federación, el Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, el cual establece dentro de su Anexo 26, como uno  
de sus principales programas, el Programa de Microcréditos para el Bienestar, dentro del Ramo 10 a cargo de 
la Secretaría de Economía, el cual operará con lineamientos de operación en el otorgamiento de subsidios. 

Que con el objeto de regir la operación de dicho Programa, fueron publicados los Lineamientos para la 
operación del Programa de Microcréditos para el Bienestar 2019, el 28 de febrero de 2019 en el Diario Oficial 
de la Federación, conforme a los cuales, corresponde a la Secretaría de Economía ser la instancia ejecutora y 

normativa en la implementación del Programa de Microcréditos para el Bienestar. 

Que con fundamento en el artículo 5, fracción XII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
publicado el 17 de octubre de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, y con el propósito de agilizar las 
gestiones y eficientar la operación requerida para el cumplimiento de los objetivos institucionales orientados al 
Programa mencionado, la Unidad de Análisis y Diseño Estratégico de Microcréditos, debe auxiliar a la persona 
Titular de la Secretaría en promover condiciones de inclusión económica en México a través del diseño e 
implementación de políticas crediticias, financieras, de capacitación, desarrollo y formación empresarial en 
beneficio de los pequeños negocios en comunidades marginadas, que favorezcan el crecimiento de la 

economía nacional. 

Que el artículo 4 del referido Reglamento Interior de la Secretaría de Economía establece que, para la 
mejor organización del trabajo, el titular de la Dependencia podrá delegar facultades en servidores públicos 

subalternos, mediante acuerdos que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 

Que con el propósito de procurar la mejor organización del trabajo administrativo, así como la ejecución de 

las acciones que correspondan a la Secretaría de Economía, se expide el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE LA PERSONA TITULAR DE LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA  DELEGA LAS 

FACULTADES QUE SE INDICAN 

Primero.- Se delegan las facultades que se indican en las personas siguientes: 

I. En la persona Titular de la Unidad de Análisis y Diseño Estratégico de Microcréditos: 

a. Aprobar las estrategias que permitan la identificación de carácter incluyente de la población que, 
por diversas causas, no han tenido acceso a los servicios que ofrece el sector financiero 

tradicional para iniciar un negocio o consolidar uno ya existente; 

b. Definir los alcances y beneficios de los microcréditos para el desarrollo y crecimiento de los 
pequeños negocios en comunidades marginadas, así como determinar su impacto en la 

economía familiar y local; 
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c. Coordinar y aprobar estrategias de selección de espacios geográficos, y/o polígonos regionales, 

cuya divergencia de los indicadores macroeconómicos nacionales, sugiera una prioridad de 

atención en razón de instrumentos de crédito; 

d. Autorizar y definir los criterios técnicos de medición e identificación de necesidades asociadas al 

desarrollo de capacidades productivas, financieras y empresariales entre la población de las 

comunidades marginadas susceptible a recibir los microcréditos, que permitan la 

instrumentación de las medidas de capacitación correspondientes; 

e. Autorizar los planes operativos que presente la Coordinación del Programa Prioritario de 

Microcréditos para el Bienestar, conocer de la operación del programa y dar seguimiento 

continuo a su desempeño, informando periódicamente a la Persona Titular de la Secretaría de 

Economía; 

f. Coordinar el establecimiento de metodologías de medición de indicadores, asociados al empleo 

y autoempleo en la esfera de los micronegocios y la economía familiar en comunidades 

marginadas, que permitan conocer estadísticas sobre el cumplimiento a los objetivos 

estratégicos del programa de microcréditos; 

g. Coordinar la elaboración de estrategias que favorezcan el desarrollo de conocimientos y 

habilidades, que incrementen la productividad de los pequeños negocios en comunidades 

marginadas; 

h. Representar a la Secretaría de Economía en foros, eventos, seminarios, congresos y reuniones 

que sean organizados por los gobiernos municipales, estatales o las alcaldías de la Ciudad de 

México en materia del diseño de políticas públicas en beneficio de los pequeños negocios y los 

microcréditos en comunidades marginadas; 

i. Suscribir los contratos, convenios y demás instrumentos que permitan dar cumplimiento a las 

acciones que lleve a cabo la Coordinación del Programa Prioritario de Microcréditos para el 

Bienestar, previo dictamen de la Unidad de Apoyo Jurídico, así como informa a dicha Unidad 

sobre el cumplimiento o incumplimiento de las partes contratantes; 

j. Vigilar la verificación y validación de las corridas y cálculos asociados a la cuantificación de los 

gastos de operación e implementación de los programas y acciones en favor de los pequeños 

negocios en comunidades marginadas; 

k. Establecer criterios técnicos que permitan vincular a instituciones financieras con la población 

objetivo en razón del desarrollo de capacidades crediticias de las comunidades marginadas; 

l. Proponer la planeación y diseño de instrumentos normativos contractuales y de alcance jurídico 

en beneficio del otorgamiento de microcréditos a pequeños negocios en comunidades 

marginadas; 

m. Dirigir la promoción de los microcréditos, el diseño de solicitudes para la población objetivo y la 

metodología del trabajo de campo, para proponer recomendaciones relacionadas con la 

generación de bases de datos y su seguimiento, y 

n. Participar en el Consejo Directivo u órgano colegiado que para el cumplimiento de los objetivos 

que el programa establezca, con la finalidad de propiciar la eficiencia, eficacia y acceso 

equitativo a los apoyos por parte de la población objetivo. 

Segundo.- La delegación de las facultades a que se refiere el presente Acuerdo será sin perjuicio de su 

ejercicio directo por parte de la persona Titular de la Secretaría de Economía. 

TRANSITORIOS 
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PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 12 de diciembre de 2019.- La Secretaria de Economía, Graciela Márquez Colín.- 

Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 

AVISO por el que se da a conocer información relativa a solicitudes de títulos de obtentor de variedades vegetales, 
correspondiente al mes de noviembre de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

LEOBIGILDO CÓRDOVA TÉLLEZ, Titular del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas y 
FILIBERTO FLORES ALMARAZ, Director del Registro Nacional Agropecuario, de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural, con fundamento en lo establecido por los artículos 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 1, 14, 33 y 37 de la Ley Federal de Variedades Vegetales y 1, 12, 13 y 14 de 
su Reglamento; 1, 2, 3, 9, y 10 fracciones VIII, IX, X del Acuerdo por el que se establece el Registro Nacional 
Agropecuario y se delegan facultades en favor de su titular, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
23 de octubre de 2001 y el Acuerdo que lo modifica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de 
septiembre de 2012; 2 Apartado A fracción V, Apartado D fracción VI, 9 fracciones IX, X y XII, 44, 53 
fracciones I, IX, XI y, 54 del Reglamento Interior de esta Dependencia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 25 de abril del 2012, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER INFORMACIÓN RELATIVA A SOLICITUDES DE TÍTULOS DE 
OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES, CORRESPONDIENTE AL MES DE NOVIEMBRE DE 2019 

Ciudad de México, a los 5 días de diciembre de dos mil diecinueve.- El Titular del Servicio Nacional de 
Inspección y Certificación de Semillas, Leobigildo Córdova Téllez.- Rúbrica.- El Director del Registro 
Nacional Agropecuario, Filiberto Flores Almaraz.- Rúbrica. 

 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

NOMBRE COMÚN: CALABAZA 

Género y especie: Cucurbita pepo L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3054 CHABELA HM. CLAUSE, INC. 01/NOV/2019 20/MAY/19 NO 

3055 MACARIA HM. CLAUSE, INC. 01/NOV/2019 28/FEB/19 NO 

 

NOMBRE COMÚN: CEREZO 

Género y especie: Prunus Avium. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3071 AREKO 

JULIUS KÜHN-INSTITUT 

(JKI), FEDERAL 

RESEARCH CENTRE FOR 

CULTIVATED PLANTS 

20/NOV/19 NO 21/NOV/13 

 

NOMBRE COMÚN: CHILE 

Género y especie: Capsicum annuum L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3056 AWAKINO HM. CLAUSE, INC. 01/NOV/19 NO NO 

3057 AKUMAL HM. CLAUSE, INC. 01/NOV/19 30/JUN/19 NO 
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NOMBRE COMÚN: CRISANTEMO 

Género y especie: Chrysanthemum x morifolium Ramat. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3059 DLFMGNM2 
DELIFLOR 

ROYALTIES, B.V. 
14/NOV/19 NO 28/MAY/18 

3060 DLFROC3 
DELIFLOR 

ROYALTIES, B.V. 
14/NOV/19 NO 10/ABR/17 

3061 DLFGAG2 
DELIFLOR 

ROYALTIES, B.V. 
14/NOV/19 NO 02/AGO/17 

3062 DLFRADO2 
DELIFLOR 

ROYALTIES, B.V. 
14/NOV/19 NO 29/MAR/19 

 

NOMBRE COMÚN: FRAMBUESO 

Género y especie: Rubus idaeus L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3072 NN08002 
PACIFIC BERRIES 

LLC 
26/NOV/19 NO 06/MAY/16 

 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 

COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

3058 CP-Tania 5 
COLEGIO DE 

POSTGRADUADOS 
04/NOV/19 NO NO 

3064 S1222Y 
DOW AGROSCIENCES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 
20/NOV/19 NO NO 

3065 PH1B8 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
20/NOV/19 NO NO 

3066 P3092 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
20/NOV/19 NO NO 

3067 P3270W 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
20/NOV/19 NO NO 

3068 PH4FC0 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
20/NOV/19 NO NO 

3069 PH4B4H 
PIONEER OVERSEAS 

CORPORATION 
20/NOV/19 NO NO 

3070 PH16RB 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
20/NOV/19 NO NO 

 

NOMBRE COMÚN: PAULOWNIA 

Género y especie: Paulownia elongate S. Y. Hu x P. fortunei (Seem.) Hemsl. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
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3063 Phoenix One WEGROW GMBH 15/NOV/19 NO NO 

CONSTANCIAS DE PRESENTACIÓN OTORGADAS (10) 

NÚM. 

EXP. 

NOMBRE 

COMÚN 

GÉNERO/ 

ESPECIE 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

CONSTANCIA DE 
PRESENTACIÓN 

2975 Orquídea Phalaenopsis Blume PHALGOPEL ANTHURA, B.V. 04/NOV/19 CP-2217 

3011 Frambueso Rubus idaeus L. DRISRASPFOURTEEN DRISCOLL´S, INC. 04/NOV/19 CP-2218 

3014 Zarzamora Rubus subg. Rubus DRISBLACKTWENTY DRISCOLL´S, INC. 04/NOV/19 CP-2219 

2891 Pera Pyrus communis L. CEPUNA 

INSTITUT NATIONAL 
DE LA RECHERCHE 

AGRONOMIQUE - 
(INRA) 

04/NOV/19 CP-2220 

3012 Zanahoria Daucus carota L. HONGTU NO. 3 NUNHEMS B.V. 04/NOV/19 CP-2221 

2912 Crisantemo 
Chrysanthemum x 
morifolium Ramat 

KAMPALA 
PROGENY BREEDING 

INNOVATION G.P. 
04/NOV/19 CP-2222 

2913 Crisantemo 
Chrysanthemum x 
morifolium Ramat 

TWISTER 
PROGENY BREEDING 

INNOVATION G.P. 
04/NOV/19 CP-2223 

2914 Crisantemo 
Chrysanthemum x 
morifolium Ramat 

GABO 
PROGENY BREEDING 

INNOVATION G.P. 
04/NOV/19 CP-2224 

2998 Nochebuena 
Euphorbia 

pulcherrima Willd. Ex 
Klotzsch. 

ANNA 
UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA 
CHAPINGO 

04/NOV/19 CP-2225 

2456 Zarzamora 
Rubus L. subg. 

Eubatus sect. Moriferi 
et Ursini 

MM01 
MARIO AGUAS-

ALVARADO 
11/NOV/19 CP-2226 

 

TÍTULOS DE OBTENTOR OTORGADOS (19) 

NÚM. 
EXP. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

NÚMERO 
DE 

TITULO 

2764 Maíz Zea mays L. PH499H 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2338 

2766 Maíz Zea mays L. P3140W 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2339 

2767 Maíz Zea mays L. PH26PC 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2340 

2768 Maíz Zea mays L. PH2V98 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2341 

2771 Maíz Zea mays L. PH43J6 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2342 

2772 Maíz Zea mays L. PH2GNG 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2343 

2773 Maíz Zea mays L. PH2GND 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2344 

2805 Maíz Zea mays L. PH4F4K 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2345 

2806 Maíz Zea mays L. PH4F4R 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2346 

2807 Maíz Zea mays L. PH4F27 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2347 

2808 Maíz Zea mays L. PH4F29 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2348 

2809 Maíz Zea mays L. PH4F4S 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2349 

2810 Maíz Zea mays L. PH43J0 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2350 

2811 Maíz Zea mays L. PH43J7 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2351 

2812 Maíz Zea mays L. PH43K9 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2352 

2813 Maíz Zea mays L. PH43YT 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2353 

2817 Maíz Zea mays L. PH498R 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2354 

2867 Maíz Zea mays L. PH43HY 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2355 
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NÚM. 
EXP. 

NOMBRE 
COMÚN 

GÉNERO/ESPECIE 
DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
OBTENTOR 

FECHA DE 
EXPEDICIÓN 

NÚMERO 
DE 

TITULO 

2868 Maíz Zea mays L. PH4AV0 
PIONEER HI-BRED 

INTERNATIONAL, INC. 
04/NOV/19 2356 

SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN FECHA DE COMERCIALIZACIÓN 

 Publicación del 03 de septiembre del 2019 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 
Género y especie: Vaccinium hybrid. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
2976 NS16-2 NEXT PROGENY PTY. LTD. 26/JUN/19 25/ABR/19 NO 

 
DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: ARÁNDANO 
Género y especie: Vaccinium hybrid. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
2976 NS16-2 NEXT PROGENY PTY. LTD. 26/JUN/19 NO NO 

 
SOLICITUDES DE TÍTULO DE OBTENTOR PRESENTADAS 

CORRECCIÓN EN DENOMINACIÓN 

 Publicación del 25 de febrero del 2019 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: FRIJOL 
Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2885 Pinto Monarca 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

31/DIC/18 NO NO 

 
DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: FRIJOL 
Género y especie: Phaseolus vulgaris L. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2885 PID 1 
INSTITUTO NACIONAL DE 
INVESTIGACIONES FORESTALES, 
AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

31/DIC/18 NO NO 

 
 Publicación del 28 de octubre del 2019 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: FRESA 
Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
3043 Eves Deligh 2 EDWARD VINSON LIMITED 11/SEP/19 NO 12/DIC/18 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: FRESA 
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Género y especie: Fragaria x ananassa Duch. 

NÚM. 
EXP 

DENOMINACIÓN 
PROPUESTA 

SOLICITANTE 
FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 
3043 Eves Delight 2 EDWARD VINSON LIMITED 11/SEP/19 NO 12/DIC/18 

 Publicación del 15 de febrero del 2019 

DICE: 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2851 MT 8510 MONSANTO COMPANY 06/DIC/18 NO NO 

 

DEBE DECIR: 

NOMBRE COMÚN: MAÍZ 

Género y especie: Zea mays L. 

NÚM. 

EXP 

DENOMINACIÓN 

PROPUESTA 
SOLICITANTE 

FECHA 

PRESENTACIÓN 

FECHA DE INICIO DE 
COMERCIALIZACIÓN 

NACIONAL EXTRANJERO 

2851 A DELFIN MONSANTO COMPANY 06/DIC/18 NO NO 

 

TRANSMISIONES DE DERECHOS POR CONTRATO (*) 

CEDENTE:  ROLFEE NOMINEES PTY. LTD., en su carácter de obtentor sin afectar el 50% de los 
derechos del obtentor en copropiedad de los mismos títulos PRUNUS PERSICA PTY 
LTD. 

CESIONARIO: BISA TRADING PTY LTD. 

FECHA DE CONTRATO: 17 de marzo de 2017. 

NOMBRE COMÚN: Durazno. 

TITULO 

DE OBTENTOR 
DENOMINACIÓN VIGENCIA DEL TÍTULO DE OBTENTOR 

1572 3-3WP 28/OCT/2034 

1573 3-4WN 28/OCT/2034 

1574 3-6WN 28/OCT/2034 

1620 1 1P 19/DIC/2034 

1621 2 17P 19/DIC/2034 

1622 4 8N 19/DIC/2034 

1623 6 7N 19/DIC/2034 

1624 YT5 19/DIC/2034 

 

NOMBRE COMÚN: Arándano. 

TITULO 
DE OBTENTOR 

DENOMINACIÓN VIGENCIA DEL TÍTULO DE OBTENTOR 

1689 EB 8 42 26/ABR/2035 

1690 EB 8 17 26/ABR/2035 

1752 EB 8 1 12/SEP/2035 

1784 EB 12-19 14/NOV/2035 

1785 EB 8 46 14/NOV/2035 

1851 EB 9 2 3/ABR/2036 

1852 EB 8 50 3/ABR/2036 

1853 EB 10 1 3/ABR/2036 

1854 EB 9 12 3/ABR/2036 
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(*) Nota: La inscripción fue realizada el 16 de abril de 2019 en el Registro Nacional de Variedades 
Vegetales. 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y a las entidades federativas, que 
deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Integradores de Tecnología, S.A. de 
C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio de Administración  Tributaria.- 
Área de Responsabilidades.- Exp. ADMO.DS-0005/2017. 

CIRCULAR 101-03-2019-10662 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS  O 

CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA INTEGRADORES DE TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V. 

Oficiales Mayores de las Dependencias 

Fiscalía General de la República y 

equivalentes de las Entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

Gobiernos de las Entidades Federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37, 

fracción XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2, 8 y 9 primer párrafo de la  Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo; 60, segundo y tercer párrafo de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Cuarto de la 

Resolución Administrativa de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, dictada dentro del Expediente 

Administrativo número DS-0005/2017, mediante la cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 

incoado a la empresa INTEGRADORES DE TECNOLOGÍA, S.A. DE C.V., esta autoridad administrativa hace 

de su conocimiento que, a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial 

de la Federación, deberán abstenerse, en términos de lo dispuesto en la fracción 50 de la Ley de 

Adquisiciones, antes citada de recibir propuestas o celebrar contrato alguno en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, con dicha empresa de manera directa o por interpósita 

persona, por encontrarse inhabilitada por el plazo de 3 meses. 

En el entendido de que los contratos adjudicados y los actuales se tengan formalizados con la mencionada 

infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de esta Circular, en términos del artículo 112 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Las entidades federativas y los municipios, deberán cumplir con lo señalado en esta Circular cuando las 

adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector Público que contraten, se realicen con cargo toral  o 

parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

En caso de que al día en que se cumpla el plazo de inhabilitación, la empresa no haya pagado la multa 

impuesta a través de la resolución de veinticinco de noviembre de dos mil diecinueve, la inhabilitación 

subsistirá hasta que se realice el pago correspondiente de la misma, en términos de lo establecido en el 

artículo 60, párrafo tercero, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, sin que 

sea necesario la publicación de algún otro comunicado. 

Atentamente. 
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Ciudad de México, a 2 de diciembre de 2019.- La Titular del Área de Responsabilidades, Rosario Brenda 

Jiménez Noriega.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA Y 
POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO REPRESENTADO POR EL  DR. 
GABRIEL JAIME O'SHEA CUEVAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE SALUD DEL 
ESTADO DE MÉXICO  Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS EL MTRO. RODRIGO JARQUE LIRA, ASÍ COMO POR EL 
L. C. JUAN SAÚL RAMOS GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS 
PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, niñas, 
niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 08 de diciembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 
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6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 

Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
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de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
artículos 1 y 65 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y artículo 2 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General del Instituto de Salud del Estado de México, comparece a 
la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, 19, fracción IV, 
25 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, 2.3 y 2.18 del Código 
Administrativo del Estado de México, 294 fracción VIII del Reglamento de Salud del Estado de 
México, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 
2017, expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo 
Maza. 

II.3. El Secretario de Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 3, 19 fracción III, 23 y 24 fracción IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, expedido por el C. Gobernador Constitucional del 
Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de México, L.C. Juan Saúl Ramos González, participa en la suscripción 
del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, 45  de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de México; 5 fracción II y artículo 12 de la Ley que 
crea el Organismo Público Descentralizado, denominado Régimen Estatal de Protección Social en 
Salud, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con fecha 16 de Septiembre de 2017, 
expedido por el C. Gobernador Constitucional del Estado de México, Lic. Alfredo Del Mazo Maza. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: avenida Independencia Ote 
1009, colonia Reforma y Ferrocarriles Nacionales, Toluca, Estado de México, Código Postal 50070. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
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presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", señalado en el 
numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá  a "EL 
ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo 
económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 
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Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la  presente 
Cláusula. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL 
ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “EL 
ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se 
efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 
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Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 

comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga 
a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 
en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      64 

 

| 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y 
VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por “EL 
ESTADO”. 
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IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 

presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA. - MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA. - REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" 
reintegre los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. - CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán 
responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso 
fortuito que impidan, la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. - COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. - CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" 
acuerdan que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, 
según corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
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Función Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA. - TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. - CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA. - COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la Dirección de Administración y Finanzas y de la Dirección de Gestión de Servicios de Salud y 
Vinculación Operativa Lic. Hugo Alberto Espinoza Morales y Dra. Maribel Alicia Esparza Durán 
respectivamente. 

VIGÉSIMA. - INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 
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I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 

presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: el Secretario de 
Salud y  Director General del Instituto de Salud del Estado de México, Gabriel Jaime O'Shea Cuevas.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Rodrigo Jarque Lira.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud, Juan Saúl Ramos González.- Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en unidades 

de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 
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21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, educacional y 

recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, identificación, 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y administración de las 

dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      69 

 
50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:   

   

Recursos ejercidos en el trimestre:   

   

Recursos por ejercer en el trimestre:   

 

Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   
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Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  
Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 
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La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2  Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 
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4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su 
caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 
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Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 

Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y 
POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
REPRESENTADO POR LA DOCTORA DIANA CELIA CARPIO RÍOS, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL 
DE SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN; Y POR EL LICENCIADO CARLOS MALDONADO MENDOZA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO POR EL DOCTOR GERMÁN ORTEGA SILVA, 
DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DE MICHOACÁN DE OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A 
QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 
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 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 16 de marzo de 2012 “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
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grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo. 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán comparece a la 
suscripción del presente Convenio de conformidad con los artículos 11, 17, fracción XIV, 31 fracción 
XI, 40, fracción I, y 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de 
Ocampo; 1º, 2º y 11 del Decreto que crea el Organismo Público Descentralizado de Servicios de 
Salud de Michoacán, cargos que quedaron debidamente acreditados con los nombramientos de 
fecha 16 de abril de 2018, expedidos por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Administración comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 132 de la Constitución Política del Estado libre y 
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Soberano de Michoacán de Ocampo; 9°, 11,12, fracción I, 17, fracción II, y 19, fracción XLIV, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de octubre de 2015, expedido por el Ing. 
Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Michoacán de 
Ocampo, y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4.  El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, en 
lo sucesivo “EL REPSS”, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 1° y 18, fracciones I, III, XI y XVIII, del Decreto por el que se crea el 
Organismo Publico Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Michoacán de Ocampo, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 23 de 
octubre de 2017, expedido por el Ing. Silvano Aureoles Conejo, Gobernador Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida Lázaro 
Cárdenas 1775, Colonia Chapultepec Norte, Código Postal 58060, Morelia Michoacán. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", señalado en el 
numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES."LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 
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"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 

recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la  presente 
Cláusula. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL 
ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LASREGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud. 
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“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “EL 
ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se 
efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga 
a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos 
financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto 
precisadas en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, por lo que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
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información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA"."LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
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Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y 
VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa ala aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por “EL 
ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 
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"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 

realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR."LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.“LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza 
legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      82 

 

| 

integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la 
Secretaria de Salud y el Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de 
Ocampo. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: la Secretaria de 
Salud y Directora General de Servicios de Salud de Michoacán, Diana Celia Carpio Ríos.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- El Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Michoacán de Ocampo, Germán Ortega Silva.- Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 

servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 
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11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 
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40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:  

  

Recursos ejercidos en el trimestre:  

  

Recursos por ejercer en el trimestre:  

 

Periodo: 
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Partidas de Gasto 

Monto 
Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   

   

Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  
Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

ÍNDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 
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1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 
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 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 

atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta 
del menor en los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del 
Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor 
beneficiario. Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría 
Social realizados por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 
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Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y 
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POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, REPRESENTADO POR  EL L.C. 
JOSÉ ALEJANDRO JESÚS VILLARREAL GASCA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE HACIENDA, EL  DR. 
MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y EL DR. HÉCTOR BARÓN 
OLIVARES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 
DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, ASÍ COMO POR EL DR. JOSUÉ LARIOS MORALES, DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DE MORELOS; AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 28 de febrero de 2013, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
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de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI  y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 
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I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 

número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.2. El Secretario de Salud, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción VIII, 13 fracción VI y 28 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.3. El Secretario de Hacienda, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de 
conformidad con los artículos 4 fracción I, 9 fracción III, 13 fracción VI y 23 fracción I y IV de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de Morelos, cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por el C. 
Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del  Estado Libre y Soberano de Morelos, y 
participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de 
Morelos, Dr. Héctor Barón Olivares, participa en la suscripción del presente Convenio Específico de 
conformidad a lo dispuesto por los artículos 1,5 fracción II, 9 y 10 del Decreto por el que se crea el 
Organismo Público Descentralizado denominado “Servicios de Salud de Morelos; 64 fracción I, 81, 
82 fracción IX de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado Libre y Soberano de 
Morelos; 1, 3, 4, 6 fracción II y 15 del Estatuto Orgánico del Organismo Público Descentralizado 
denominado Servicios de Salud de Morelos; asimismo en la Vigésima Sesión de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
mediante acuerdo J.G.S.S.M. 20-03-02-16 se autorizó a la Dirección General de dicho organismo a 
suscribir todo tipo de convenios que tengan relación con el objeto y atribuciones del mismo, con 
ayuntamientos y autoridades federales y estatales involucradas en el sector salud, cargo que quedó 
acreditado con el nombramiento de fecha 01 de octubre de 2019, expedido por el C. Cuauhtémoc 
Blanco Bravo, Gobernador Constitucional del  Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Morelos Dr. Josué Larios Morales, participa en la suscripción del 
presente convenio específico de conformidad con los artículos 3 y 66 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Morelos así mismo los artículos 4 y 16 del Decreto número 
Ciento Ocho por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal 
de Protección Social en Salud de Morelos, cargo que quedó acreditado con el nombramiento de 
fecha 01 de octubre de 2019, expedido por el C. Cuauhtémoc Blanco Bravo, Gobernador 
Constitucional del  Estado Libre y Soberano de Morelos. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” será el 
Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: calle Ajusco número 2, 
Colonia Buena Vista, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", señalado en el 
numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES."LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere  la presente 
Cláusula. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      93 

 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL 
ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, Director de los Servicios de Salud de Morelos, del Director Administrativo o su 
equivalente y del Titular del Régimen Estatal de Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días 
hábiles posteriores a la conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “EL 
ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la 
ejecución de “ELPROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios de Salud de Morelos, por la persona física o moral a quien 
se efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga 
a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 
en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      95 

 
XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 

integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".    "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, 
se obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III  
y VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por “EL 
ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
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Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR."LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 
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DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 

causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS.“LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza 
legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2.“Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3.“Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 
11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Dr. 
Alfonso de Jesús Alcalá Pineda, Director de Gestión de Servicios de Salud del organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos y al  Dr. Víctor Manuel Pérez 
Robles, Director de Atención Médica del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: el Secretario de 
Hacienda, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- El Secretario de Salud, Marco Antonio Cantú 
Cuevas.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de 
Salud de Morelos, Héctor Baron Olivares.- Rúbrica.- El Director General del Organismo Público 
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Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Morelos, Josué Larios 
Morales.- Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 

servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 
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27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 
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56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

 

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 2019 

 

Morelos 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:   

   

Recursos ejercidos en el trimestre:   

   

Recursos por ejercer en el trimestre:   

 
Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   

   

Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 
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Secretario(a) de Salud  
Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 
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I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 
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 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 

los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 
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Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y 
POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NAYARIT, REPRESENTADO POR EL 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT, DR. CARLOS ADRIÁN 
CERVANTES ABREGO, EL SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, L.C. JUAN LUÍS CHUMACERO DÍAZ, 
ASI COMO POR LA DIRECTORA GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE 
NAYARIT, DRA. GLADIZ JAQUELINE FLORES HERRERA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL 
ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 28 de septiembre de 2011, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 

Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
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I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Nayarit. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud Nayarit, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 1, 5, 15, 22, 26, 30 
fracción X, 31 fracción X y 40 fracción I y 42 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Nayarit, artículos 1, 3 fracciones I y II 12 inciso A) de la Ley de Salud Para el Estado de Nayarit; 
artículos 1, 2, 3, fracciones II, III, VI y XI, 6 fracción II, 11 fracciones I y XII, del Decreto número 7979 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nayarit el día 31 de agosto de 1996, mediante el cual 
se crea un Organismo Público Descentralizado Denominado “Servicios de Salud de Nayarit”; 
artículos 3 fracciones I y IV, 20 fracción XVII del Reglamento Interior de los Servicios de Salud de 
Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 19 de septiembre de 
2017, expedido por L. C. P. Antonio Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado de 
Nayarit, así como con el acta de la Junta de Gobierno de los Servicios de Salud de Nayarit de fecha 
22 de septiembre de 2017. 

II.3. El Secretario de Administración y Finanzas, comparece a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con los artículos 1, 4, 15, 17, 22, 26, 30 fracción X, 31 fracción II y 33 de 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2017, expedido por L.C.P. Antonio Echevarría 
García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, y participa con carácter de “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”. 

II.4. La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Nayarit, Dr. Gladiz Jaqueline Flores Herrera, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de la 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Nayarit; 7 fracción II y 13 fracciones II, IX, X y XI del 
Decreto Administrativo por el que se crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
“Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit”, cargo que quedó debidamente 
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acreditado con nombramiento de fecha 19 de septiembre de 2017, expedido por el L.C.P. Antonio 
Echevarría García, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
SERVICIOS DE SALUD DE NAYARIT. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: Gustavo Baz numero 33 
sur, Fraccionamiento Fray Junípero Serra, Código Postal 63169 en la Ciudad de Tepic, Nayarit. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", señalado en el 
numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 
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e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere  la presente 
Cláusula. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL 
ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “EL 
ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 
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Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 

desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se 
efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga 
a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 
en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
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erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 
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VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 

efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y 
VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por “EL 
ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 
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DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 
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"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la Q. F. B. 

Liliana Franco Hernández, titular del Departamento de Gastos Catastróficos y Programa Seguro Médico Siglo 
XXI . 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nayarit, Carlos Adrián Cervantes Abrego.- Rúbrica.- 
El Secretario de Administración y Finanzas, Juan Luís Chumacero Díaz.- Rúbrica.- La Directora General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Nayarit, Gladiz Jaqueline Flores Herrera.- Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 

servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 
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16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 
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45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:  

  

Recursos ejercidos en el trimestre:  

  

Recursos por ejercer en el trimestre:  

 

Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 
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Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   

   

Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 
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De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 

Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 
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 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su 
caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 
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La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 

de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y 
POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, REPRESENTADO POR EL 
DR. MANUEL ENRIQUE DE LA O CAVAZOS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D.; EL LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE FINANZAS Y 
TESORERO GENERAL DEL ESTADO, ASÍ COMO POR EL DR. JUAN LUIS GONZALEZ TREVIÑO, DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN 
SOCIAL EN SALUD DE NUEVO LEÓN), AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
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Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha 10 de marzo de 2015), “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 

I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
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de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nuevo León y la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud, comparece a la suscripción del 
presente Convenio, de conformidad con los artículos 5, 18 fracción VIII, 27 y 35 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública para Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado 
con nombramiento con nombramiento número 7-A/2015 de fecha 5 de octubre de 2015, expedido por 
el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro 
Rodríguez Calderón, así como mediante Escritura Pública 11,330 de fecha 23 de octubre de 2015, 
debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad.. 

II.3. El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado comparece a la suscripción del presente 
Convenio de conformidad con los artículos 18 fracción III y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que quedó debidamente acreditado con 
nombramiento número 65/A/2015 de fecha 7 de octubre de 2015, expedido por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez 
Calderón y participa con carácter de “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen de Protección 
Social en Salud del Estado de Nuevo León, Dr. Juan Luis Gonzalez Treviño, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 
fracciones I, II y XVII de la Ley que Crea el Organismo Público Descentralizado denominado 
Régimen de Protección Social en Salud y artículos 5 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León, cargo que se acredita con el nombramiento número 236-
A/2016, expedido con fecha 20 de mayo de 2016 por el Gobernador constitucional del Estado Libre y 
soberano de Nuevo León, Ing. Jaime Heliodoro Rodríguez Calderón. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
SERVICIOS DE SALUD DE NUEVO LEÓN, O.P.D. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Mariano Matamoros 520 
Oriente, colonia Centro en Monterrey, Nuevo León. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", señalado en el 
numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 
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Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente 
Cláusula. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL 
ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
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cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “EL 
ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se 
efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga 
a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por 
el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 
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IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 

en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
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menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y 
VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por “EL 
ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 
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III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a la C.P. 
Delia Lizeth Leal Ríos, Directora de Financiamiento y Administración y a la Dra. Sandra Elizabeth Rodríguez 
Monsivais, Directora de Gestión de Servicios de Salud, ambas del REPSS. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

En caso de presentarse algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del 
presente Convenio "LAS PARTES" lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento referida en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente 
procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 15 días del mes de marzo de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Nuevo León, Manuel Enrique de la O Cavazos.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado de Nuevo León, Carlos Alberto Garza 
Ibarra.- Rúbrica.- El Director General del Régimen de Protección Social en Salud de Nuevo León, Juan Luis 
Gonzalez Treviño.- Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 

servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 
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6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 
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36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:  
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Recursos ejercidos en el trimestre:  

  

Recursos por ejercer en el trimestre:  

 

Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:  

  

Recursos ejercidos al periodo:  

  

Recursos por ejercer al periodo:  

  

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:  

  

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:  

 

Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 
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4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 
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 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 
aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 
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 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019, por concepto de apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud. 

APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE SERVICIOS 
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CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 
FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR LA MTRA. ANGÉLICA IVONNE CISNEROS LUJÁN, TITULAR 
DE LA COMISIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
"LA SECRETARÍA", ASISTIDA POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, ING. JOAQUÍN VALENTE 
PAREDES NARANJO; POR EL DIRECTOR GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, ING. OMAR OROZCO RAMÍREZ; 
Y POR LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. TERESA MÁRQUEZ CABRERA; Y 
POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL 
MTRO. DONATO AUGUSTO CASAS ESCAMILLA, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA Y POR EL SECRETARIO DE FINANZAS DE OAXACA, MTRO. VICENTE MENDOZA 
TÉLLEZ GIRÓN, ASÍ COMO POR EL DR. JUAN CARLOS MÁRQUEZ HEINE, DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DEL 
ESTADO DE OAXACA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos 
cuarto y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la 
Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho 
que tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que 
pretenda construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta 
de manera importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto 
significativo en la salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros 
años determina las condiciones futuras de esa generación. 

3. Las directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, en su apartado A, Directriz 2: 
“Bienestar social e igualdad”, establecen lo siguiente: 

 Para revertir la situación de desigualdad social en México, las líneas de acción de esta directriz 
deben contribuir a: 

- El bienestar desde una perspectiva de derechos y de ciclo de vida: mujeres, primera infancia, 
niñas, niños, jóvenes, adultos mayores, personas con discapacidad. 

- La salud para el bienestar. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, en su Anexo 25 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “EL PROGRAMA”, como uno de los que deben 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará en dicho ejercicio 
fiscal, las acciones que aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación, 
la atención médica preventiva, detección temprana de enfermedades, tratamiento oportuno y 
disminución de daños a la salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia al Sistema de 
Protección Social en Salud. 

5. Con fecha veintiocho de febrero del dos mil trece, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO”, suscribieron 
el Acuerdo Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios 
en materia de salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y 
dotar a la Entidad de recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que 
establece la posibilidad de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 27 de febrero del año dos mil diecinueve se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 
2019, en lo sucesivo “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores 
de cinco años afiliados al Sistema de Protección Social en Salud, cuenten con un esquema de 
aseguramiento en salud de cobertura amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la 
considerada en el Catálogo Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del 
Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 

DECLARACIONES 
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I. "LA SECRETARÍA" declara que: 

I.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General 
de Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la cual cuenta con 
autonomía técnica, administrativa y de operación. 

I.3. La titular de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para 
suscribir el presente Convenio, conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 01 de 
diciembre del año dos mil dieciocho, expedido por el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, 
a cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la 
persona y su cultura, así como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros 
que en el marco del Sistema le suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que 
correspondan a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI y 
XIII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la “DGF”, cuenta con atribuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría 
de Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con 
las funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas 
orientados a la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, en las acciones de supervisión financiera del 
Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de atención a grupos indígenas, 
marginados, rurales y, en general, a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de 
las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de conformidad con el 
artículo 9, fracciones III, VI y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud. 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la “DGAO”, se encuentra facultada 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón Nacional de Beneficiarios del 
Sistema de Protección Social en Salud; (ii) revisar y verificar la congruencia de la información de los 
titulares y familias de los padrones de afiliados remitidos por las entidades federativas para la 
tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones VII y IX, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con 
atribuciones para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la 
cobertura universal de los servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y 
de la provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su 
impacto económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación 
del Sistema, que se utilicen en el proceso de acreditación, en coordinación con las unidades 
administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y (iv) coordinar las acciones para propiciar la 
cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos 
vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III BIS 3, y XI, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.8. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a 
las Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios 
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deberán sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

I.9. Cuenta con los recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
el Ejercicio Fiscal 2019, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente 
instrumento. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, Colonia Guadalupe Inn, Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la 
Ciudad de México. 

II. "EL ESTADO" declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 
40, 42, fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las 
atribuciones y funciones que le confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Oaxaca. 

II.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, comparece a la 
suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3 fracción I, 6 último 
párrafo, 27 fracción III, 29 y 36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, 10 
fracción II, 13 fracción I, 14 fracción I, de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca, 
14 fracciones I y IX del Decreto número 27 por el que se crean los Servicios de Salud de Oaxaca, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de septiembre de 1996 y sus reformas 
publicadas en el mismo medio el 28 de octubre y 02 de diciembre de 2006 y 04 de diciembre de 2010 
y 26 de septiembre de 2015, y 8 fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud de 
Oaxaca; cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 15 de agosto del 
año dos mil dieciocho, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa. 

II.3. El Secretario de Finanzas de Oaxaca, comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, 
de conformidad con los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca; 3 fracción I, 27 fracción XII, 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Oaxaca; 2, 5 y 6 fracción VI y 7 fracción IX del Reglamento Interno de la Secretaria de 
Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
31 de mayo de 2018, cargo que quedó debidamente acreditado con el nombramiento de fecha 09 de 
enero del año dos mil diecinueve, expedido por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa, 
Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y participa con carácter de 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”. 

II.4. El Director General del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, C. Dr. Juan Carlos Márquez Heine, participa en la 
suscripción del presente convenio específico de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 
fracción II, 59 y 60 de la Ley del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, artículo 1, 2 fracción I, y 10 
párrafo tercero de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca y 20 fracción XVII del 
decreto por el que se crea el Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, 
de fecha siete de septiembre de 2015, cargo que se acredita con el nombramiento expedido con 
fecha primero de septiembre del 2018, por el Maestro Alejandro Ismael Murat Hinojosa. 

II.5. Para los efectos de este Convenio la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” serán los 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD. 

II.6. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en: J.P. García 103 Centro, 
Oaxaca de Juárez, Oaxaca, Código Postal 68000. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y la afiliación al Sistema de Protección Social en Salud es 
voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio federal proveniente de recursos 
presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2019, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, 
así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud del Ramo 33, 
destinados a la prestación de servicios médicos. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      138 

 

| 

III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de 
transferencia de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. - OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a “EL PROGRAMA”, 
por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios", señalado en el 
numeral 5.3.1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA. - TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a "EL 
ESTADO" por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA” conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2019, para coordinar la participación de “EL ESTADO” en materia de salubridad 
general, en términos de los artículos 3º, 9º y 13, de la Ley General de Salud, así como de “EL ACUERDO 
MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la “DGF”, realizará la transferencia de los recursos en términos de las 
disposiciones federales aplicables, radicándose a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta 
bancaria productiva específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los 
recursos, informando de ello a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS 
RECURSOS”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán 
destinarse al objeto de “EL PROGRAMA”. 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se hará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y al número de 
nuevas afiliaciones de menores de cinco años de edad integrantes de los núcleos familiares que se afilien al 
Sistema de Protección Social en Salud, que reporte el Régimen Estatal de Protección Social en Salud 
(REPSS) a la “CNPSS”, identificados por la “DGAO” al momento de consolidar el Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud; la cifra de nuevas afiliaciones de dichos menores se 
comunicará mensualmente por la “DGAO” a la “DGF” mediante oficio, para que se determine y realice la 
transferencia de los recursos correspondientes. 

"EL ESTADO", a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, el cual deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud / Comisión Nacional de Protección Social en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos, y 

f) Contener la siguiente leyenda: “Los recursos federales recibidos, son destinados y utilizados 
exclusivamente para la ejecución del Programa Seguro Médico Siglo XXI, por concepto de Apoyo económico 
a los SESA por incremento en la demanda de servicios.” 

“LA SECRETARÍA”, por conducto de la “DGF”, comunicará a “EL ESTADO” a través de “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la realización de las transferencias de recursos e independientemente 
de su entrega oficial, dicha comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional 
que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse 
de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, la afiliación reportada por el REPSS, validada y 
comunicada por la “DGAO” a la “DGF” denominada como “Informe de nuevas afiliaciones de menores de 
cinco años”, y el presente Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente 
Cláusula. 

TERCERA. - DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
que para cumplir con el objeto del presente instrumento transfiere "LA SECRETARÍA" a "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de entregar el 
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recurso correspondiente de acuerdo al “Informe de nuevas afiliaciones de niños menores de cinco años” 
identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de Beneficiarios del Sistema de 
Protección Social en Salud. A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Para “EL 
ESTADO” aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

CUARTA. - INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 
transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los numerales 5.3.1. y 6.2.2., de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO", por 
conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, deberá informar trimestralmente a la “DGGSS”, 
el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado “Informe Trimestral del Ejercicio de 
los Recursos”, identificado como Anexo 5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y que, para efectos del 
presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho informe contendrá las firmas autógrafas del Secretario 
de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud, y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la conclusión del trimestre 
que se informa. 

En el Informe citado sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 
reporta. En el supuesto en el que en un trimestre no se ejercieran recursos, el informe se enviará en ceros. El 
cómputo del primer trimestre a informar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a “EL ESTADO”. 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", previamente a su envío a la “DGGSS”, verificar la veracidad de la 
información contenida en los informes a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio de los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que “EL ESTADO” entregue a “LA SECRETARÍA”. 

Lo anterior en términos del Capítulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización del manejo 
de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Título Tercero Bis, de la Ley General de 
Salud. 

“EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la información antes referida, 
considerando que la misma es componente indispensable para efectos de la transparencia, control y 
supervisión en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines, así 
como que, es información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de 
fiscalización. 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. “EL 
ESTADO”, para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la 
ejecución de “EL PROGRAMA”, deberá observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para la operación y 
desarrollo de “EL PROGRAMA”, deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona física o moral a quien se 
efectuó el pago. 

b) Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo 
responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” su revisión. 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de “EL PROGRAMA”, origen de los recursos con 
los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2019. 

Dichos documentos quedarán en resguardo de "EL ESTADO", bajo su estricta responsabilidad, 
comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, 
en su caso, de la “CNPSS”, cuando así le sea requerido. 

SEXTA. - INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la 
“CNPSS”, la información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, 
el cual forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables. 
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SÉPTIMA. - OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga 
a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, las transferencias federales que “LA 
SECRETARÍA” realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios" a la cuenta productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” aperture para la ministración y 
control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad de la “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias que realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS”, las transferencias recibidas, íntegramente junto con los rendimientos financieros que 
se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGGSS” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el monto total de los recursos 
federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos financieros. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 
en el Anexo 1 del presente instrumento, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por lo 
que se hace responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, a "LA SECRETARÍA", a 
través de la “DGGSS”, la información estipulada en el presente Convenio en términos del numeral 6.2.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Asimismo, mantendrá bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, proporcionará la 
información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas correspondientes y 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, no hayan sido informados y ministrados a la “UNIDAD EJECUTORA DE 
LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los términos 
de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a "LA SECRETARÍA" a 
través de “DGGSS”, sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de las evaluaciones 
que se hayan realizado y, en su caso, la diferencia entre el monto de los recursos transferidos y aquellos 
erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” 
antes de su envío a la “DGGSS”. 

VIII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con 
los mismos. 

IX. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el seguimiento de 
las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

X. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del mismo. 

XI. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación 
laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 
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XII. Supervisar a través de su REPSS, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 

protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o 
corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento 
de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta aplicación de los 
recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los Lineamientos para la 
promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en 
el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones 
necesarias para la integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de 
Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente Convenio, así como sus 
modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA. - OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA", por conducto de la “CNPSS”, se 
obliga a: 

I. Transferir por conducto de la “DGF”, a “EL ESTADO” a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” el 
monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 
servicios", de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria y el “Informe de nuevas afiliaciones de niños 
menores de cinco años” identificados por la “DGAO” en la consolidación mensual del Padrón Nacional de 
Beneficiarios del Sistema de Protección Social en Salud. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación 
de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
otro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGGSS”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación de 
la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión del 
Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá solicitar 
la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula 
Segunda de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento de forma oportuna, a los órganos de control de "EL ESTADO", a la Auditoría 
Superior de la Federación y a la Secretaría de la Función Pública, los casos que conozca en que los recursos 
federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los que fueron 
destinados. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de 
efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las fracciones III y 
VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la “DGF” la transferencia de los recursos federales y por conducto de la “DGGSS”, la información 
relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio, proporcionada por “EL 
ESTADO”. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas de la “CNPSS”, de acuerdo a su ámbito de 
competencia, con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
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Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro 
Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para 
efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA. - VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización de “EL PROGRAMA”, “LAS PARTES” se comprometen a 
acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "EL ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

II. Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federativas y los Municipios. 

III. Se den los supuestos previstos en la fracción VI, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta 
Cláusula, deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la 
Secretaría de Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen 
las acciones que procedan en su ámbito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”, la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los 
recursos en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendrán responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, 
la ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que señalen 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados 
por "LAS PARTES" en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a 
la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos 
en virtud de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función 
Pública, la Auditoría Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su REPSS. 

DÉCIMA QUINTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio podrá darse por terminado 
cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
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II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA. - ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma 
fuerza legal. 

Anexo 1. "Partidas de gasto para el apoyo económico a los estados por incremento en la demanda de los 
servicios", el cual se encuentra identificado como Anexo 6 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos”, el cual se encuentra identificado como Anexo 
5 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2019”, identificado como 
Anexo 11 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, 
establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si 
a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” formarán una Comisión de Evaluación y Seguimiento 
integrada por dos representantes de "LA SECRETARÍA" y dos de "EL ESTADO", cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Definir y especificar los procedimientos para una correcta y oportuna atención a los pacientes. 

b) Procurar la solución de cualquier circunstancia no prevista en este instrumento. 

c) Las demás que acuerden las partes. 

"LA SECRETARÍA" designa como sus representantes ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a los 
titulares de la “DGF” y de la “DGGSS”. 

"EL ESTADO" designa como su representante ante la Comisión de Evaluación y Seguimiento a Dr. Martin 
Mathus Alonso Subdirector General de Administración y Finanzas de los Servicios de Salud de Oaxaca y C.D. 
Zuleyma Amairani Morales Valenzuela, Subdirectora General de los Servicios de Salud de Oaxaca. 

VIGÉSIMA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS PARTES" 
lo resolverán, atendiendo a las propuestas acordadas por la Comisión de Evaluación y Seguimiento referida 
en la Cláusula Décima Novena de este convenio, y conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en la Ciudad de México, por lo que, en el 
momento de firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o 
futuro o por cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico de 
Colaboración, lo firman por quintuplicado en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de abril de dos mil 
diecinueve.- La Secretaría: la Comisionada Nacional de Protección Social en Salud, Angélica Ivonne 
Cisneros Luján.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, Joaquín Valente Paredes Naranjo.- 
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Rúbrica.- El Director General de Afiliación y Operación, Omar Orozco Ramírez.- Rúbrica.- La Directora 
General de Gestión de Servicios de Salud, Teresa Márquez Cabrera.- Rúbrica.- El Estado: el Secretario de 
Salud y Director General de los Servicios de Salud de Oaxaca, Donato Augusto Casas Escamilla.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas de Oaxaca, Vicente Mendoza Téllez Girón.- Rúbrica.- El Director General del 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Oaxaca, Juan Carlos Márquez  Heine.- 
Rúbrica. 

Anexo 1. Partidas de gasto para el apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de 

servicios. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21101 Materiales y útiles de oficina 

5 21201 Materiales y útiles de impresión y reproducción 

6 21401 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes informáticos 

7 21501 Material de apoyo informativo 

8 21601 Material de limpieza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de la prestación de servicios públicos en 

unidades de salud, educativas, de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal, yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y productos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 

15 24601 Material eléctrico y electrónico 

16 24701 Artículos metálicos para la construcción 

17 24801 Materiales complementarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de construcción y reparación 

19 25101 Productos químicos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmacéuticos 

21 25401 Materiales, accesorios y suministros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos químicos 

24 26105 Combustibles, lubricantes y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 

administrativos 
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25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Blancos y otros productos textiles, excepto prendas de vestir 

27 29101 Herramientas menores 

28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 
 

29 29301 Refacciones y accesorios menores de mobiliario y equipo de administración, 

educacional y recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31101 Servicio de energía eléctrica 

34 31201 Gas 

35 31301 Servicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquinaria y equipo 

38 33303 Servicios relacionados con certificación de procesos 

39 33603 Impresiones de documentos oficiales para la prestación de servicios públicos, 

identificación, formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certificados y títulos 

40 33604 Impresión y elaboración de material informativo derivado de la operación y 

administración de las dependencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 35101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

44 35201 Mantenimiento y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conservación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 

laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 

52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico y de laboratorio 
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54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción y refrigeración industrial y comercial 

55 56601 Maquinaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitacionales 

57 62202 Mantenimiento y rehabilitación de edificaciones no habitacionales 

58 24101 Productos minerales no metálicos 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos. 

  

Programa Seguro Médico Siglo XXI 

Ejercicio Fiscal 201___ 

(Señalar Entidad Federativa) 

"Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios” 

Recursos transferidos en el trimestre:  

  

Recursos ejercidos en el trimestre:  

  

Recursos por ejercer en el trimestre:  

 

Periodo: 

Partidas de Gasto 
Monto 

Partida Numérica Descripción 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Total 0.00 

 

Recursos transferidos acumulados al periodo:   

   

Recursos ejercidos al periodo:   

   

Recursos por ejercer al periodo:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación en el trimestre:   

   

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación al periodo:   
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Titular Secretaría de Salud  Titular Dirección  Titular Director del REPSS 

Secretario(a) de Salud  
Director(a) de 
Administración 

 Director(a) del REPSS 

 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente.” 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2019 

INDICE 

1. INTRODUCCIÓN 

2. OBJETIVO 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

4.3 Capturar los Informes. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

5. SEGUIMIENTO 

a. Captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

6. QUEJAS Y DENUNCIAS 

7. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

1. INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 
al Sistema de Protección Social en Salud, reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del 
Programa, es financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los 
niños menores de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad 
social, a efecto de contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 
entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría 
Social en los programas federales de desarrollo social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social 
para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 
Contraloría Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III: 
Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

2. OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Programa 
Seguro Médico Siglo XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social a la autoridad competente. 

3. DIFUSIÓN 

3.1 La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 
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La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen 
actividades de difusión para Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que 
diseñará como prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades 
Federativas, que contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para la entrega de apoyos o servicios; 

IV. Requisitos para la elección de beneficiarios; 

V. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus 
respectivos canales de comunicación; 

VI. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VII. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social, y 

VIII. Población a la que va dirigida la obra, apoyo o servicio del programa federal. 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 
a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso 
de recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

3.2 Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 
Contraloría Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS. 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el Informe ejecutivo de actividades a la DGGSS. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

 El Gestor del Seguro Popular será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, 
así como de proporcionar la capacitación a los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar 
los Informes y que serán considerados como un Comité. 

 Aplicará los Informes a los padres o tutores de los beneficiarios del PSMSXXI, que sean 
atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Los Informes serán aplicados antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Los Informes de los Comités de Contraloría Social, serán registrados en el Sistema Informático 
de Contraloría Social (SICS), conforme a lo establecido en la Guía Operativa. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por 
cada Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar los Informes sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de los Informes aplicados a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del Informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los 
resultados. 

4. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General de Gestión de Servicios de Salud (DGGSS) y la 
Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF), asistirán a reuniones con 
los REPSS de las Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas 
compromisos relativos a Contraloría Social. 

4.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud y la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 

4.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 
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 Los REPSS, son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que 

aplicarán los Informes en los hospitales. 

 El Gestor del Seguro Popular, asesorará a los representantes de los beneficiarios en 
materia de Contraloría Social y llenado de los Informes. 

 El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar 
los Informes. 

4.3 Capturar los Informes de Vigilancia. 

 Es compromiso del REPSS, designar a un Enlace de Contraloría Social quien es 
responsable de capturar los Informes para presentación ante la CNPSS. 

4.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contestar los Informes, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichos Informes serán aplicados por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de los Informes, es conocer la opinión de los padres de familia o tutores, 
respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 
Además, los informes contendrán los resultados de las actividades de Contraloría Social realizados 
por el Comité. 

5 SEGUIMIENTO 

La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a 
la captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría 
Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social 
(PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI (en su 
caso). 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

 Elaborará un informe de resultados que será enviado a la SFP. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo, las acciones realizadas en las 
Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

5.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de 
Contraloría Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en los Informes por los Comités de Contraloría Social, en este 
caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

6 QUEJAS Y DENUNCIAS 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, dará seguimiento a las quejas y denuncias a través 
de los siguientes mecanismos: 

Centro de Atención Telefónico gratuito: 01800 POPULAR 

 Buzón de voz 

A través de página de internet: www.seguro-popular.gob.mx 

 Llamada rápida 

 Chat en línea 

 Buzón electrónico 

Asimismo, el seguimiento a las quejas y denuncias en materia de atención ciudadana derivado del 
Esquema de Contraloría Social, será evaluado por la CNPSS a través de la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, la cual podrá coordinarse con diversas Instituciones para llevar a 
cabo la atención seguimiento correspondiente. 

7 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      150 

 

| 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación 
vigentes y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2019” 

“_____. Contraloría Social” 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 
SMSXXI a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, 
supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así 
como de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a 
lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 
programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, 
operación y reporte de la Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la 
Función Pública. 

______________________________ 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

TERCERA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 

Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 

las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 

y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción V, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 del Reglamento Interior de 

la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 

estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 

establecidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 

catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis se publicó de manera 

íntegra en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron 

cuatro actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de 

Osteosíntesis y Endoprótesis para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de 

la población mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posterior a la Edición 2018, la 

Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 

nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 

permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 

contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 

Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 

Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 

las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Que en sesión ordinaria del 16 de octubre de 2019 el Comité Técnico Específico de Osteosíntesis y 

Endoprótesis de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 

dictaminó la procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y 

elaboró y aprobó la cédula del insumo que se contiene en la siguiente: 
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TERCERA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE 

OSTEOSÍNTESIS Y ENDOPRÓTESIS 

INCLUSIÓN 

CATÉTER CENTRAL DE INSERCIÓN PERIFÉRICA 

 

CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O SERVICIO FUNCIÓN 

       

060.172.0493 

060.172.0501 

060.172.0519 

060.172.0527 

060.172.0535 

060.172.0543 

Catéter indicado para el acceso 

periférico a corto o largo plazo al 

sistema venoso central para la 

terapia intravenosa, para la 

inyección de medios de contraste 

y la monitorización de la presión 

venosa central. 

4F un lumen 

5F un lumen 

5F doble lumen 

5F triple lumen 

6F doble lumen 

6F triple lumen 

Contenido: 

Envase con 1 o 5 piezas 

Médicas y quirúrgicas. 

Para cateterismo venoso 

central 

 

Ciudad de México, 6 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la presente Segunda 

Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.- El 

Presidente de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José 

Ignacio Santos Preciado. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación, la Tercera Actualización de 

la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Osteosíntesis y Endoprótesis.- El Presidente de la Comisión 

Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 

Preciado.- Rúbrica. 

 

 

CUARTA Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de Salubridad 
General. 

La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, con fundamento 

en los artículos 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 fracción V y 28 de la Ley General 

de Salud; 9o. fracción III, 15 fracción II y 17 del Reglamento Interior del Consejo de Salubridad General; 

Primero, Tercero fracción I, cuarto, quinto y sexto fracciones I y XIV del Acuerdo por el que se establece que 

las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos establecidos en el 

cuadro básico para el primer nivel de atención médica y, para segundo y tercer nivel, el catálogo de insumos, 
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y 1, 2, 4, 5, 7 fracciones I y II, 14 fracción II, 20 fracciones III y XIII, 26, 49, 50, y 51 del Reglamento Interior de 

la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 24 de diciembre de 2002, se 
estableció que las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud sólo deberán utilizar los insumos 
establecidos en el Cuadro Básico para el primer nivel de atención médica y para segundo y tercer nivel, el 
catálogo de insumos, se creó el Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación. 

Que la Edición 2017 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación se publicó de manera íntegra 
en el Diario Oficial de la Federación el 08 de marzo de 2018 y a partir de esa fecha se efectuaron cuatro 
actualizaciones, las que se incorporan a la Edición 2018, con la finalidad de tener al día la lista de Material de 
Curación para que las instituciones de salud pública atiendan los problemas de salud de la población 
mexicana. 

Que para facilitar la identificación de las actualizaciones que se publicarán posteriores a la Edición 2018, la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud aprobó reiniciar la 
nomenclatura de las actualizaciones con el primer número ordinal, haciendo referencia a la Edición 2018. 

Que la aplicación del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos en la Administración Pública Federal, ha 
permitido contar con un sistema único de clasificación y codificación de insumos para la salud, lo cual ha 
contribuido a homogeneizar las políticas de adquisición de las instituciones públicas federales del Sistema 
Nacional de Salud. 

Que conforme al artículo 51 del Reglamento Interior de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y 
Catálogo de Insumos del Sector Salud, las actualizaciones del Cuadro Básico y Catálogo, que se aprueben en 
las actas respectivas, surtirán sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Que en sesión ordinaria del 27 de septiembre de 2019 el Comité Técnico Específico de Material de 
Curación de la Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, 
dictaminó la procedencia de la actualización del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud y 
elaboró y aprobó las cédulas de los insumos que se contienen en la siguiente: 

CUARTA ACTUALIZACIÓN DE LA EDICIÓN 2018 DEL CUADRO BÁSICO Y CATÁLOGO DE MATERIAL 
DE CURACIÓN 

INCLUSIÓN 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD O 

SERVICIO 

FUNCIÓN 

Cánula para 

fístula 

 Para fístula arteriovenosa para la 

diálisis. 

Cánula de polipropileno y aguja de 

acero inoxidable conectada en 

configuración coaxial. 

Con válvula antirreflujo integrada, 

punta con orificios laterales y 

conectividad de jeringa al adaptador 

luer en el extremo proximal del 

montaje de cánula. 

Producto estéril y desechable. 

Cánula para fístula de seguridad con 

válvula anti-reflujo: 

Nefrología o 

cirugía General 

Para la obtención 

del acceso vascular 

para la extracción 

de sangre y la re 

infusión de sangre 

durante la diálisis. 

 Calibre:  Longitud:  

060.172.0204 15G 30 mm 

060.172.0212 15G 38 mm 

060.172.0220 16G 30 mm 
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060.172.0238 16G 38 mm 

060.172.0246 17G 30 mm 

060.172.0253 17G 38 mm 
 

  Cánula para fístula con tubo de 

fijación 

  

 Calibre: Longitud:  

060.172.0386 15G 38 mm 

060.172.0394 16G 24 mm 

060.172.0402 16G 30 mm 

060.172.0410 16G 38 mm 

060.172.0428 17G 24 mm 

060.172.0436 17G 30 mm 

060.172.0444 17G 38 mm 

060.172.0451 16G 25 mm 

060.172.0469 16G 33 mm 

060.172.0477 17G 25 mm 

060.172.0485 17G 33 mm 

  Cánula para fístula de seguridad con 

tubo de fijación 

  

  Calibre: Longitud:    

 060.172.0261 15G 30 mm   

 060.172.0279 15G 38 mm   

 060.172.0287 16G 30 mm   

 060.172.0295 16G 38 mm   

 060.172.0303 17G 30 mm   

 060.172.0311 17G 38 mm   

 060.172.0329 15G 25 mm   

 060.172.0337 15G 33 mm   

 060.172.0345 16G 25 mm   

 060.172.0352 16G 33 mm   

 060.172.0360 17G 25 mm   

 060.172.0378 17G 33 mm   

 

GENÉRICO CLAVE DESCRIPCIÓN ESPECIALIDAD 

O SERVICIO 

FUNCIÓN 

Prendas de 

compresión 

    

060.626.0107 

  060.626.0115 

  060.626.0123 

Mangas de compresión (20 - 30 

mmHg: 80% nylon y 20% spandex), 

para el brazo, color beige, tallas: 

Chica (muñeca: 13.5 - 19.5 cm, 

medio-bajo: 17.8 – 23.2 cm, medio-

alto: 21.5 - 39.5 cm, longitud: 43 cm). 

Mediana (muñeca: 15.5 - 21.5 cm, 

medio-bajo: 23.3 - 28.7 cm, medio-

alto: 27.0 - 45.0 cm, longitud: 43 cm). 
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Grande (muñeca: 17.5 - 23.5 cm, 

medio - bajo: 28.8 - 34.3 cm, medio-

alto: 32.5 - 50.5 cm, longitud: 43 cm). 

Envase con 1 pieza. 
 

    

060.626.0131 

  060.626.0149 

  060.626.0156 

Mangas de compresión (15 - 20 
mmHg: 84% nylon y 16% spandex), 
para el brazo, color beige, tallas: 

Chica (muñeca: 13.5 - 19.5 cm, 
medio-bajo: 17.8 - 23.2 cm, medio-
alto: 21.5 -39.5 cm, longitud: 43 cm). 

Mediana (muñeca: 15.5 - 21.5 cm, 
medio-bajo: 23.3 - 28.7 cm, medio-
alto: 27.0 - 45.0 cm, longitud: 43 cm). 

Grande (muñeca: 17.5 - 23.5 cm, 
medio-bajo: 28.8 - 34.3 cm, medio-
alto: 32.5 - 50.5 cm, longitud: 43 cm). 

Envase con 1 pieza. 

  

     

060.626.0164 

  060.626.0172 

  060.626.0180 

Mangas de compresión con banda de 
silicón punteada (20 - 30 mmHg: 75% 
nylon, 22% spandex y 3% silicón), 
para el brazo, color beige, tallas: 

Chica (muñeca: 13.5 - 19.5 cm, 
medio-bajo: 17.8 - 23.2 cm, medio-
alto: 21.5 - 39.5 cm, longitud: 43 cm). 

Mediana (muñeca: 15.5 - 21.5 cm, 
medio-bajo: 23.3 - 28.7 cm, medio-
alto: 27.0 - 45.0 cm, longitud: 43 cm). 

Grande (muñeca: 17.5 - 23.5 cm, 
medio-bajo: 28.8 - 34.3 cm, medio-
alto: 32.5 - 

50.5 cm, longitud: 43 cm). 

Envase con 1 pieza. 

  

    

060.626.0198 

 060.626.0206 

 060.626.0214 

Guantelete de compresión (20 - 30 
mmHg: 86% nylon y 14% spandex), 
para la mano, color beige, tallas: 

Chica (palma 15 - 19 cm, muñeca: 14 
- 20 cm). 

Mediana (palma 19 - 22 cm, muñeca: 
16 - 22 cm). 

Grande (palma 21 - 26 cm, muñeca: 
18 - 24 cm). 

Envase con 1 pieza. 

  

 

GENÉRICO CLAVE NOMBRE GENÉRICO ESPECÍFICO ESPECIALIDAD O 
SERVICIO 

FUNCION 

VÁLVULA 

060.932.6863 

Para glaucoma, de elastómero de 
silicón. 

Estéril. 

Oftalmología. Drenaje del humor 
acuoso para regular 
la presión 
intraocular en los 
ojos que sufren 
glaucoma 
refractario. 

Espesor. Longitud. Superficie. 

13.0 mm 16 mm 184 mm2 

Pieza. 

 

Ciudad de México, 6 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 
de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación la presente Cuarta 
Actualización de la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la 
Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado. 
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Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- La Comisión Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo 

de Insumos del Sector Salud, acordó publicar en el Diario Oficial de la Federación, la Cuarta Actualización de 
la Edición 2018 del Cuadro Básico y Catálogo de Material de Curación.- El Presidente de la Comisión 
Interinstitucional del Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud, José Ignacio Santos 
Preciado.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 

AVISO por el que se da a conocer en la página electrónica del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas las 
traducciones a las lenguas Mixe medio del este y Zoque de la comunidad indígena de Santa María Chimalapa, 
Oaxaca, de la Exposición de Motivos de la Iniciativa con proyecto de reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia indígena, y del Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se 
adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero del 
artículo 4o., y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado el catorce de agosto de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- CULTURA.- Secretaría de 
Cultura.- Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

Aviso por el que se da a conocer en la página electrónica del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas las 
traducciones a las lenguas Mixe medio del este y Zoque de la comunidad indígena de Santa María Chimalapa, 
Oaxaca, de la Exposición de Motivos de la Iniciativa con proyecto de reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia indígena, y del Decreto por el que se aprueba el diverso por el que se 
adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el artículo 2o., se deroga el párrafo primero 
del artículo 4o., y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un último párrafo a la fracción tercera del 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el catorce de agosto de 2001. 

Denominación del aviso: Traducciones de la “Exposición de motivos de la iniciativa con proyecto de 
reforma a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia indígena, y el Decreto por el 
que se aprueba el diverso por el que se adicionan un segundo y tercer párrafos al artículo 1o., se reforma el 
artículo 2o., se deroga el párrafo primero del artículo 4o.; y se adicionan un sexto párrafo al artículo 18, y un 
último párrafo a la fracción tercera del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 14 de agosto de 2001, en el Diario Oficial de la Federación”. 

Emisor: Instituto Nacional de Lenguas Indígenas. 

Fundamento jurídico por el que se publica el aviso: 

Con fundamento en el último párrafo del artículo segundo del Acuerdo por el que se instruye a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la 
República a abstener a emitir regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de  la 
Federación el 10 de agosto de 2010 y su última reforma publicada el 21 de agosto de 2012. 

En cumplimiento a la Sentencia del Juicio de Amparo número 1891/2014, dictada por el Juez Segundo de 
Distrito en el Estado de Oaxaca y el Juicio de Amparo número 125/2016, dictada por el Juez Primero de 
Distrito en el Estado de Oaxaca en las que se ordenó difundir la traducción a la lengua Mixe medio del este y 
a la lengua Zoque, del texto íntegro de la Exposición de Motivos así como del Decreto de Reforma 
Constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación el catorce de agosto de dos mil uno. 

Datos de identificación y lugar de publicación del aviso: En la página de Internet del Instituto Nacional 
de Lenguas Indígenas 

https://site.inali.gob.mx/Traduccion_glosario_art2_CPEUM/index.html 

Diario Oficial de la Federación: www.dof.gob.mx/2019/INALI/Traducciones_Mixe_Zoque.pdf 

Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019.- El Director General del Instituto Nacional de Lenguas 
Indígenas, Juan Gregorio Regino.- Rúbrica. 

(R.- 490632) 
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INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de San Juan Juquila Mixes, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

INPI-OAX-PROII-MNM-006-2019 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN JUQUILA MIXES DEL ESTADO DE OAXACA, 
REPRESENTADO POR EL C. HILARIÓN ORTÍZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, 
ASISTIDO POR EL C. MARIO URBIETA DECIDERIO, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL 
MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente 
en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que 
“El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes 
de las entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades 
federativas establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor 
expresen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      155 

 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
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presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
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para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 
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II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca, el Municipio de San Juan Juquila Mixes, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin 
más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3  Que el C. HILARIÓN ORTÍZ, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de San Juan 
Juquila Mixes, Oaxaca, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. MARIO URBIETA DECIDERIO, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento 
de San Juan Juquila Mixes, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Domicilio Conocido sin número, San 
Juan Juquila Mixe, Oaxaca, C.P. 70520, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MSJ8501017WO. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO TIPO “E” A 
NIVEL DE TERRACERIAS E.C. (AYUTLA –SANTA MARIA ALOTEPEC MIXE) - SAN JUAN JUQUILA MIXE 
TRAMO DEL 0+000 AL 24+000, SUBTRAMO A MODERNIZAR DEL KM. 10+450 AL KM. 14+450” de “EL 
PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada 
durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización  de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN DEL CAMINO TIPO “E” A NIVEL DE TERRACERIAS E.C. (AYUTLA –
SANTA MARIA ALOTEPEC MIXE) - SAN JUAN JUQUILA MIXE TRAMO DEL 0+000 AL 24+000, SUBTRAMO 
A MODERNIZAR DEL KM. 10+450 AL KM. 14+450”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, se prevé una inversión total de $ 16,637,002.05 (DIECISEIS MILLONES SEISCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MIL DOS PESOS 05/100 M.N.), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 
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a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $ 14,879,411.96 (CATORCE MILLONES 

OCHOCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS ONCE PESOS 96/100 M.N.), 
equivalente al 89.44 % de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $ 1,757,590.09 (UN MILLON SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS NOVENTA PESOS 09/100 M.N.), equivalente al 10.56 % 
de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa  a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 4,463,823.59 2,231,911.79 5,207,794.19 2,975,882.39 0.00 14,879,411.96 

Municipal 0.00 527,277.03 263,638.51 615,156.53 351,518.02 0.00 1,757,590.09 

Total 0.00 4,991,100.62 2,495,550.30 5,822,950.72 3,327,400.41 0.00 16,637,002.05 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
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que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la  institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 
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b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
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dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de  “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 

información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en las oficinas que ocupa el Instituto, Ciudad de 
México, a los 25 días del mes de julio de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el 
Municipio: el Presidente Municipal Constitucional, Hilarión Ortíz.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Mario 
Urbieta Deciderio.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO CON GOBIERNOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y MUNICIPIOS VARIOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA LA EJECUCUIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 
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NO. CONSECUTIVO 
DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 

GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO 

DE SAN JUAN 
JUQUILA MIXES) 

MODERNIZACIÓN DEL 
CAMINO TIPO "E" A NIVEL 

DE TERRACERIAS E.C. 
(AYUTLA - SANTA MARIA 
ALOTEPEC MIXE) - SAN 

JUAN JUQUILA MIXE 
TRAMO DEL 0+000 AL 
24+000, SUBTRAMO A 
MODERNIZAR DEL KM. 
10+450 AL KM. 14+450 

200 SAN JUAN 
JUQUILA MIXES 

0001 SAN JUAN 
JUQUILA MIXES 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Santa Cruz Acatepec, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-042-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL COORDINADOR GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ ACATEPEC DEL 
ESTADO DE OAXACA, REPRESENTADO POR EL C. RIGOBERTO GARCIA PEREZ, EN SU CARÁCTER DE 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SANTA CRUZ ACATEPEC, ASISTIDO POR EL C. ALFREDO MERINO 
PEREDA, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO 
EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 
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“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      167 

 
Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
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reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra(s), el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la(s) obra(s) a realizarse y ejecutarse 
durante el 2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de 
contribuir a un ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión 
en infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
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lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Santa Cruz Acatepec, está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la comunidad, sin 
más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3  Que el C. Rigoberto García Pérez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de Santa 
Cruz Acatepec, OAXACA, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. Alfredo Merino Pereda, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento de Santa 
Cruz Acatepec, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Calle sin nombre, Sin Número, Colonia Centro, 
Municipio de Santa Cruz Acatepec C.P. 68527, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MNM850101RL8. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ ACATEPEC, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE” con “EL 
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MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos 
del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE EN LA LOCALIDAD DE SANTA CRUZ 
ACATEPEC, MUNICIPIO DEL MISMO NOMBRE”, objeto del presente Convenio de Coordinación y 
Concertación, se prevé una inversión total de $ 5, 459,105.09 (cinco millones cuatrocientos cincuenta y nueve 
mil ciento cincuenta y cinco pesos 09/100 M.N.), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida 
en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y 
su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $ 3,821,374.00 (Tres millones ochocientos veintiún mil 
trescientos setenta y cuatro pesos 00/100 M.N.), equivalente al 70.00 % de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $ 1,637,731.09 (Un millón seiscientos treinta y siete 
mil setecientos treinta y un pesos 09/100 M.N.), equivalente al 30.00 % de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la(s) obra(s), manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la(s) obra(s) o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 
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Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.15 0.76 0.96 0.95 0.00 3.82 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.49 0.33 0.40 0.41 0.00 1.63 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.64 1.09 1.36 1.36 0.00 5.45 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la(s) obra(s) de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la(s) obra(s). Para 
tal efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días 
posterior a su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la 
institución bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida.  Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
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presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 
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b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 

presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la (s) obra(s); 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya(n) sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el 
“INSTITUTO” podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra 
pactada(s) o de cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los 
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elementos justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. 
Posteriormente el “INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que 
expresamente apruebe el “INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa. 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
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recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      176 

 
VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 

controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de 
julio de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador General 
de Infraestructura, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal 
Constitucional de Santa Cruz Acatepec, Rigoberto García Pérez.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, Alfredo 
Merino Pereda.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE SANTA CRUZ 

ACATEPEC PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 

CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 

EJECUTORA 
NOMBRE DE LA OBRA

UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 

H. AYUNTAMIENTO 

DE SANTA CRUZ 

ACATEPEC 

CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE AGUA 

POTABLE EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA 

CRUZ ACATEPEC, 

MUNICIPIO DEL 

MISMO NOMBRE 

374 SANTA CRUZ 

ACATEPEC 

0001 SANTA CRUZ 

ACATEPEC 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Santo Domingo de Morelos, 
Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

INPI-OAX-PROII-MNM-004-2019 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE SANTO DOMINGO DE MORELOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, REPRESENTADO POR EL C. EMETERIO GASPAR CORTÉS, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR EL C. EUDOXIO PEDRO JOSÉ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICO 
MUNICIPAL, EN LO SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ 
"LAS PARTES"; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
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I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 

indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 
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 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 

relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
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indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obra, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar los 
proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de Representación y 
los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 
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IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 

la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I.  El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 04 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 16 y 113 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, y 2 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de Oaxaca, y forma parte de la organización política y administrativa del Estado de Oaxaca. 

II.2  Que de conformidad con lo dispuesto en artículo 2 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Oaxaca, el Municipio de Santo Domingo de Morelos, está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.3  Que el C. EMETERIO GASPAR CORTÉS, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Santo Domingo de Morelos, Oaxaca, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente 
Convenio, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 68, 69 y 70 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.4  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por el C. EUDOXIO PEDRO JOSÉ, en su calidad de Síndico Municipal del Ayuntamiento de 
Santo Domingo de Morelos, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 71, 73 y 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal sin número, Santo Domingo De 
Morelos, Oaxaca, C.P. 70906, del Estado de Oaxaca, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MSD850101SS2. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
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y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 1, 16 y 113 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de  “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR 
CERRO CAMPANA UBICADO EN EL KM 13+240 DEL CAMINO SANTO DOMINGO DE MORELOS CERRO 
CAMPANA, EN EL MUNICIPIO DE SANTO DOMINGO DE MORELOS” de “EL PROGRAMA” con “EL 
MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos 
del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCION DE PUENTE VEHICULAR CERRO CAMPANA UBICADO EN EL KM 13+240 
DEL CAMINO SANTO DOMINGO DE MORELOS CERRO CAMPANA, EN EL MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO DE MORELOS”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una 
inversión total de $ 6,369,936.99 (SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $ 4,458,957.99 (CUATRO MILLONES 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 
99/100 M.N.), equivalente al 70.00 % de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $ 1,910,982.00 (UN MILLON NOVECIENTOS DIEZ 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.), equivalente al 30.00 % de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa 

 Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 1,337,687.40 668,843.70 1,560,635.30 891,791.60 0.00 4,458,958.00 

Municipal 0.00 573,294.60 286,647.30 668,843.70 382,192.39 0.00 1,910,981,.99 

Total 0.00 1,910,982.00 955,491.00 2,229,479.00 1,273,987.99 0.00 6,369,939,99 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra.  Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 
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Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 

ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenida según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactada en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1) Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y control 
operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones legales y normativas 
aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, control y cierre 
de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a estas Reglas, y sus 
formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las disposiciones legales y normativas 
aplicables, y 

a.3) Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de cubrir las 
erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra. 

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva específica 
señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras 
cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL PROGRAMA”; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos; 

b.3) Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con todos 
los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la ejecución, seguimiento 
y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y comunicarlo por 
oficio al “INSTITUTO”; 
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b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 

principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes sobre las 
finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas en 
las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen daños a los 
sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, para efecto 
de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables, sin que por 
ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido en la normatividad en la materia; 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, 
salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales 
facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a 
cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a) Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y los 
mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; 

b) Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c) Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d) Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se informe, así 
como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas en las que se 
manejen los recursos federales; 

e) Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f) Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así como la 
información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de control y 
fiscalización competentes; 

g) Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo en 
su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y las 
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disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la Tesorería de la 
Federación, y 

h) Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni las 
aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna de la obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A) La propuesta de obra presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a no 
encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”. 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra. 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra. 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido. 
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E) La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 

oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución. 

F) El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor. 

G) En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 (treinta) 
días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración directa. 

H) La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con los 
procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el “INSTITUTO” o 
los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz. 

I) Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, ya 
sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J) Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 

presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en las oficinas que ocupa el Instituto, Ciudad de 
México, a los 25 días del mes de julio de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.-  Por el 
Municipio: el Presidente Municipal Constitucional, Emeterio Gaspar Cortés.- Rúbrica.- El Síndico Municipal, 
Eudoxio Pedro José.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO CON GOBIERNOS MUNICIPALES, EJERCICIO 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDIGENAS Y MUNICIPIOS VARIOS DEL ESTADO DE 
OAXACA, PARA LA EJECUCUIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII). 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 

GOBIERNO DEL 
ESTADO (H. AYTO 

DE SANTO 
DOMINGO DE 

MORELOS) 

CONSTRUCCIÓN DE 
PUENTE VEHÍCULAR 

CERRO CAMPANA 
UBICADO EN EL KM 
13+240 DEL CAMINO 
SANTO DOMINGO DE 

MORELOS CERRO 
CAMPANA, EN EL 

MUNICIPIO DE SANTO 
DOMINGO DE MORELOS.

509 SANTO 
DOMINGO DE 

MORELOS 

0004 CERRO 
CAMPANA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Atempan, Estado de 
Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-153-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE ATEMPAN DEL ESTADO DE PUEBLA, REPRESENTADO 
POR EL C. ING. CARLOS HERRERA GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR LA 
LIC. XOCHITL HERNÁNDEZ MORALES, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL Y POR LA C. EUGENIA TORAL 
VELAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE INSPECTOR MUNICIPAL DE LA COMUNIDAD DE TEZHUATEPEC, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
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electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
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comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3 párrafo primero y 4 fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      191 

 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con  “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 102,103 y 
104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Puebla. 
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II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Atempan y las comunidades de Cala Norte, Apatauyan, Tanhuixco, Tezhuatepec, El 
Cuatro, son comunidades indígenas pertenecientes al pueblo indígena del Estado de Puebla. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en 1°, 2° y 3° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, el Municipio Atempan del Estado de Puebla está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el Ing. Carlos Herrera González, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Atempan, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91, fracción XLVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la Lic. Xochitl Hernández Morales, en su calidad de Síndica Municipal y por la C. Eugenia 
Toral Velazquez, en su calidad de Inspector Municipal de la Comunidad de Tezhuatepec, ambos del 
Ayuntamiento de Atempan, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, Código 
Postal 73940, Municipio de Atempan, del Estado de Puebla, con Registro Federal de Contribuyentes 
número MAP850101499. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2°, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE 
SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LAS LOCALIDADES DE CALA NORTE, APATAUYAN, TANHUIXCO, 
TEZHUATEPEC, EL CUATRO, DEL MUNICIPIO DE ATEMPAN” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” 
de conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio 
fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “CONSTRUCCIÓN DE SISTEMA DE SANEAMIENTO PARA BENEFICIAR A LAS 
LOCALIDADES DE CALA NORTE, APATAUYAN, TANHUIXCO, TEZHUATEPEC, EL CUATRO, DEL 
MUNICIPIO DE ATEMPAN”, objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una 
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inversión total de $8,130,720.00 (Ocho millones ciento treinta mil setecientos veinte pesos 00/100 Moneda 
Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el 
desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo 
dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las 
siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $5,691,504.00 (Cinco millones seiscientos noventa y 
un mil quinientos cuatro pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 70% de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $2,439,216.00 (Dos millones cuatrocientos  treinta y 
nueve mil doscientos dieciséis pesos 00/100 Moneda Nacional), equivalente al 30% de la aportación 
total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.71 2.28 1.70 0.00 5.69 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.73 0.97 0.74 0.00 2.44 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2.44 3.25 2.44 0.00 8.13 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 
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La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Cala Norte, Apatauyan, Tanhuixco, Tezhuatepec,  El 

Cuatro, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 
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a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 

conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra. 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto. 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
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dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
“EL INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 
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En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 

sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 
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Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 

información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Atempan, Carlos Herrera González.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de Atempan, 
Xochitl Hernández Morales.- Rúbrica.- La Inspector Municipal de la Comunidad de Tezhuatepec, Eugenia 
Toral Velázquez.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE ATEMPAN 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE ATEMPAN 

CONSTRUCCIÓN DE 
SISTEMA DE SANEAMIENTO 

PARA BENEFICIAR A LAS 
LOCALIDADES DE CALA 

NORTE, APATAUYAN, 
TANHIXCO, TEZHUATEPEC, 
EL CUATRO, DEL MUNICIPIO 

DE ATEMPAN 

017 ATEMPAN 

0003 CALA NORTE 
0012 APATAUYAN 
0011 TANHIXCO 

0009 TEZHUATEPEC 
0014 EL CUATRO 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tlapacoya, Estado de 
Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-124-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TLAPACOYA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL C. RAMIRO ROMERO HERRERO, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ASISTIDO POR LA C. AGRIPINA REYES FABIAN, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL Y POR EL C. CEVERO 
LÓPEZ ROMERO, EN SU CALIDAD DE INSPECTOR DE LA COMUNIDAD DE AHUACATLAYA, TLAPACOYA, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

 Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que  “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

 De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 
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 Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

 Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

 Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

 En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 

Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. …; 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII…”. 

Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

 Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
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reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX… 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV… 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural y 
sostenible; 

XXXVII a la XVIII…”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 

I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 
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I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 

suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59 fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 102,103 y 
104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Puebla. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Tlapacoya y la Comunidad de Tlapacoya - Ahuacatlaya, es una Comunidad indígena 
pertenecientes al pueblo indígena Sierra Norte De Puebla y Totonacapan del Estado de Puebla. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en 1°, 2° y 3° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, el Municipio Tlapacoya del Estado de Puebla está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. Ramiro Romero Herrero, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Tlapacoya, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91, fracción XLVI de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Agripina Reyes Fabian, en su calidad de Síndica Municipal y por el C. Cevero López 
Romero, en su calidad de Inspector de la comunidad de Ahuacatlaya - Tlapacoya, ambos del 
Ayuntamiento de Tlapacoya, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 92, 93 y 100 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, 
Municipio de Tlapacoya, del Estado de Puebla, con Registro Federal de Contribuyentes número 
MTP850101I66. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales  de 
Desarrollo Social, así como 2°, 102 ,103 y 104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Puebla, “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de 
“EL PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACION DEL 
CAMINO TIPO "D" MEJORADO TLAPACOYA-AHUACATLAYA DE 14.41 KMS. DE LONGITUD, META 2019: 
DE 2.614 KMS. TRAMO DEL KM 3+500 AL 6+114, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLAPACOYA EN 
EL ESTADO DE PUEBLA” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “MODERNIZACIÓN Y AMPLIACION DEL CAMINO TIPO "D" MEJORADO TLAPACOYA-
AHUACATLAYA DE 14.41 KMS. DE LONGITUD, META 2019: DE 2.614 KMS. TRAMO DEL KM 3+500 AL 
6+114, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TLAPACOYA EN EL ESTADO DE PUEBLA”, objeto del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación, se prevé una inversión total de $20,017,800.39 (VEINTE 
MILLONES DIECISIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 39/100 MONEDA NACIONAL), y se obligan en 
términos de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de 
conformidad con la estructura financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $14,012,460.27 (CATORCE MILLONES DOCE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 27/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 70% de la 
aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $6,005,340.12 (SEIS MILLONES CINCO MIL 
TRESCIENTOS CUARENTA PESOS 12/100 MONEDA NACIONAL), equivalente al 30% de la 
aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello a el 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 
pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de  “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 
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 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,203,738.08 4,904,361.09 4,904,361.09 0.00 14,012,460.27 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,801,602.04 2,101,869.04 2,101,869.04 0.00 6,005,340.12 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 6,005,340.12 7,006,230.14 7,006,230.14 0.00 20,017,800.39 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Tlapacoya - Ahuacatlaya, en común acuerdo con  “EL 
MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 

“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 
específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SÉPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
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presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de  “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 

b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 
actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio a el “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales a el “INSTITUTO” en 
un plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
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y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en las “REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las responsabilidades 
siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 

g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 
en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados a el “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios a el “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
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“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada a el “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese 
a no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 

E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 
oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      209 

 
DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 

que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA” , en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA” . 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito, debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 
presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 
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“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 

los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 29 días del mes de 
agosto de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Tlapacoya, Ramiro Romero Herrero.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de 
Tlapacoya, Agripina Reyes Fabian.- Rúbrica.- El Inspector de la Comunidad de Ahuacatlaya, Tlapacoya 
Puebla, Cevero López Romero.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES 2019,  QUE 
CELEBRAN EL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y  EL H. AYUNTAMIENTO DE 

TLAPACOYA, ESTADO DE PUEBLA, PARA LA EJECUCIÓN  DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 

DE TLAPACOYA 

MODERNIZACION Y 
AMPLIACION DEL CAMINO 

TIPO "D" MEJORADO 
TLAPACOYA-AHUACATLAYA 

DE 14.41 KMS. DE LONGITUD, 
META 2019: DE 2.614 KMS. 
TRAMO DEL KM 3+500 AL 

6+114, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TLAPACOYA 
EN EL ESTADO DE PUEBLA 

184 
TLAPACOYA 

0001 TLAPACOYA 
0002 AHUACATLAYA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 

CONVENIO de Coordinación y Concertación de Acciones para la ejecución del Programa de Infraestructura 
Indígena, que celebran el Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas y el Municipio de Tepetzintla, Estado de 
Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas. 

CGAJ-CV-179-19 

CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN DE ACCIONES PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE 
INFRAESTRUCTURA INDÍGENA, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, 
QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVÉS DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS 
PUEBLOS INDÍGENAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ EL “INSTITUTO”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR EL LIC. ADELFO REGINO MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, ASISTIDO POR EL 
ARQ. HUGOLINO MENDOZA SÁNCHEZ, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA 
INDÍGENA; Y POR OTRA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DE TEPETZINTLA DEL ESTADO DE PUEBLA, 
REPRESENTADO POR EL C. JOSÉ CABAÑÉZ VAZQUEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO 
POR LA C. GUADALUPE MARQUEZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE SÍNDICA MUNICIPAL Y POR EL C. JOSÉ 
HERNÁNDEZ MENDEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE AUXILIAR DE LA LOCALIDAD DE TLAQUIMPA, EN LO 
SUCESIVO "EL MUNICIPIO"; Y A QUIENES ACTUANDO EN CONJUNTO SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES"; AL 
TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. El artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce a los pueblos 
indígenas el derecho de libre determinación que se ejerce como autonomía para determinar un 
conjunto de prerrogativas entre las que destaca su capacidad de definir sus formas de organización 
social, política, económica y cultural. 

Asimismo, establece que “la Nación tiene una composición pluricultural sustentada originalmente en 
sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de poblaciones que habitaban en el 
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territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan sus propias instituciones 
sociales, económicas, culturales y políticas, o parte de ellas”. En el mismo sentido, establece que “El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las 
entidades federativas”; y, además, que “Las constituciones y leyes de las entidades federativas 
establecerán las características de libre determinación y autonomía que mejor expresen las 
situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada entidad”. 

De igual manera, en su apartado B, establece la obligación para la Federación, las entidades 
federativas y los Municipios, de promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar 
cualquier práctica discriminatoria, estableciendo las instituciones las políticas necesarias para 
garantizar los derechos de los indígenas y desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las 
cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente, con el objeto de abatir las carencias y 
rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas. 

Asimismo, en el penúltimo párrafo de dicho Artículo se establece: 

“Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este apartado, la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legislaturas de las entidades 
federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas destinadas al cumplimiento de estas 
obligaciones en los presupuestos de egresos que aprueben, así como las formas y 
procedimientos para que las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia 
de las mismas”. 

Por su parte, el Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales de la Organización Internacional 
del Trabajo, establece: 

“Artículo 6 

1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 

a) … 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados puedan 
participar libremente, por lo menos en la misma medida que otros sectores de la 
población, y a todos los niveles en la adopción de decisiones en instituciones 
electivas y organismos administrativos y de otra índole responsables de políticas y 
programas que les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e iniciativas de 
esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar los recursos necesarios 
para este fin.” 

Por su parte, la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos indígenas 
señala lo siguiente: 

“Artículo 4 Los pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho a la libre 
determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobierno en las cuestiones 
relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de medios 
para financiar sus funciones autónomas. 

Artículo 5 Los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias 
instituciones políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la 
vez su derecho a participar plenamente, si lo desean, en la vida política, 
económica, social y cultural del Estado.” 

“Artículo 39 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente Declaración.” 

En el mismo sentido, la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, en 
relación con la personalidad jurídica de los pueblos indígenas, establece en su artículo IX lo 
siguiente: 

“Artículo IX. Personalidad jurídica 
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Los Estados reconocerán plenamente la personalidad jurídica de los pueblos 
indígenas, respetando las formas de organización indígenas y promoviendo el 
ejercicio pleno de los derechos reconocidos en esta Declaración.” 

“Artículo XXXVII 

Los pueblos indígenas tienen derecho a recibir asistencia financiera y técnica de los 
Estados y por conducto de la cooperación internacional para el disfrute de los 
derechos enunciados en la presente declaración.” 

II.  El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018, establece en su artículo 23 lo siguiente: 

“Artículo 23. El ejercicio de las erogaciones para el desarrollo integral de los 
pueblos y comunidades indígenas a que se refiere el Anexo 10 del presente Decreto, 
se dirigirá al cumplimiento de las obligaciones que señala el artículo 2o., Apartado B, 
fracciones I a IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, de conformidad con los artículos 42, fracción VII, y 77 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, las dependencias y 
entidades, al ejecutar dichas erogaciones y emitir reglas de operación, se ajustarán a 
lo siguiente: 

I. … 

II. En la ejecución de los programas se considerará la participación de los pueblos y 
comunidades indígenas, con base en su cultura y formas de organización 
tradicionales; 

III. Para los municipios indígenas comprendidos entre los 200 más pobres del país, 
los proyectos de inversión del Programa de Infraestructura Indígena, se podrán 
financiar en su totalidad con recursos federales o de manera concurrente. Asimismo, 
se procurará atender su pleno acceso y la satisfacción de sus necesidades tales 
como electricidad, agua, drenaje, educación, salud, vivienda y de infraestructura para 
la producción, almacenamiento y distribución de alimentos; 

IV. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus dependencias y entidades, podrá 
celebrar convenios de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, así como formalizar convenios de concertación de acciones con las 
comunidades indígenas, para proveer la mejor observancia de las previsiones del 
presente artículo. Cuando corresponda, los recursos a los que se refiere este 
artículo podrán ser transferidos directamente a los pueblos, municipios y 
comunidades indígenas, de conformidad con los convenios que para tal efecto 
se celebren en términos de las disposiciones aplicables. La entidad federativa 
correspondiente participará en el ámbito de sus atribuciones en los convenios antes 
señalados. Los recursos que se transfieran conforme a lo establecido en el presente 
párrafo, deberán registrarse por la Entidad Federativa en su Cuenta Pública; 

V. Las reglas de operación de los programas operados por las dependencias y 
entidades que atiendan a la población indígena, deberán contener 
disposiciones que faciliten su acceso a los programas y procurarán reducir los 
trámites y requisitos existentes y, en su caso, podrán contemplar la mano de obra 
comunitaria en los programas relacionados con la construcción o rehabilitación de 
infraestructura educativa, hidráulica, rehabilitación de caminos y pavimentación; 

VI. a la VIII. …”. 

 Asimismo, el artículo 26 señala que los programas que deberán sujetarse a reglas de operación son 
aquellos enunciados dentro de su anexo 25 y la fracción I, inciso b) del citado artículo, establece que 
en los programas sujetos a reglas de operación (como en el supuesto es el Programa de 
Infraestructura Indígena); se procurará que la ejecución de las acciones correspondientes sea 
desarrollada por los órdenes de gobierno más cercanos a la población, debiendo reducir al mínimo 
indispensable los gastos administrativos y de operación; los gobiernos municipales deberán llevar un 
registro de beneficiarios y realizar su seguimiento para verificar la efectividad y coadyuvar en la 
evaluación de las acciones. 

III.  El artículo 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone que, con 
objeto de asegurar la aplicación eficaz, eficiente, oportuna, equitativa y transparente de los recursos 
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públicos, entre los que se encuentran los de “EL PROGRAMA”, deberán sujetarse a reglas de 
operación que establezcan los requisitos, criterios e indicadores que lo regulen. 

IV.  Que en términos de lo establecido en el artículo 2 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos 
Indígenas, el “INSTITUTO” tiene como objeto el definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, 
orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y evaluar las políticas, programas, proyectos, 
estrategias y acciones públicas, para garantizar el ejercicio y la implementación de los derechos de 
los pueblos indígenas y afromexicano, así como su desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento 
de sus culturas e identidades. 

Asimismo, en sus artículos 3, párrafo primero y 4, fracciones XXI y XXXVI, establecen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para cumplir los fines y objetivos del Instituto, se reconocen a los 
pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas como sujetos de derecho público; 
utilizando la categoría jurídica de pueblos y comunidades indígenas en los términos 
reconocidos por el artículo 2o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los instrumentos internacionales en la materia. 

… 

Artículo 4. Para el cumplimiento de su objeto, el Instituto tendrá las siguientes 
atribuciones y funciones: 

I. a la XX. … 

XXI. Instrumentar, gestionar, instalar, promover y ejecutar, en coordinación con las 
instancias competentes, las medidas necesarias para brindar mantenimiento, 
mejoramiento y ampliación de la infraestructura comunitaria, tales como vías de 
comunicación, escuelas, vivienda, puentes, electrificación, agua potable, drenaje, 
saneamiento y en general todo tipo de infraestructura, que permitan la integración y 
reconstitución territorial de los pueblos indígenas y afromexicano, así como el 
fortalecimiento de su gobernanza, organización regional y capacidad económica 
productiva; 

XXII. a la XXXV. … 

XXXVI. Llevar a cabo las transferencias de recursos a los pueblos, comunidades y 
municipios indígenas, a través de sus autoridades o instituciones representativas 
para la implementación de sus derechos y su desarrollo integral, intercultural  y 
sostenible; 

XXXVII. a la XVIII. …”. 

V.  Que el día 1° de marzo de 2019 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación, las Reglas de 
Operación del Programa de Infraestructura Indígena para el ejercicio fiscal 2019 en adelante “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”, a cargo del “INSTITUTO”. 

VI.  “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA” establecen como objetivo general: “Realizar 
acciones de infraestructura básica para el desarrollo integral de los pueblos y comunidades indígenas 
y afromexicanas elegibles, que favorezcan su integración territorial y de comunicaciones, el acceso 
de bienes y servicios básicos, y la disminución de sus rezagos sociales”. 

VII.  Que “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” establecen en su punto 4.1.1.1. que, a efecto de conformar la 
propuesta de Cartera de Obras, el Municipio integrará los proyectos ejecutivos, debiendo presentar 
los proyectos directamente a las oficinas del “INSTITUTO”, a través de las Oficinas de 
Representación y los CCPI, adjuntando el Formato de Verificación de Documentación del  Proyecto 
Ejecutivo. 

VIII.  Que a la fecha “LAS PARTES” han revisado y aprobado la obra a realizarse y ejecutarse durante el 
2019 con recursos presupuestales de dicho ejercicio fiscal, por lo que, a efecto de contribuir a un 
ejercicio eficiente y oportuno del gasto público, en particular, tratándose de inversión en 
infraestructura es que “LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento. 

IX. De conformidad con “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” para la ejecución de “EL PROGRAMA” existe 
la necesidad de celebrar un Convenio de Coordinación y Concertación de Acciones con “EL 
MUNICIPIO” para la aplicación de los recursos. 

DECLARACIONES 
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I. El "INSTITUTO" declara que: 

I.1 Que es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica, patrimonio propio y autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa 
con sede en la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 1 de la Ley del Instituto Nacional de 
los Pueblos Indígenas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2018. 

I.2. De conformidad con el artículo 2 de la citada Ley, el “INSTITUTO” es la autoridad del Poder Ejecutivo 
Federal en los asuntos relacionados con los pueblos indígenas y afromexicano, que tiene como 
objeto definir, normar, diseñar, establecer, ejecutar, orientar, coordinar, promover, dar seguimiento y 
evaluar las políticas, programas, proyectos, estrategias y acciones públicas, para garantizar el 
ejercicio y la implementación de los derechos de los pueblos indígenas y afromexicano, así como su 
desarrollo integral y sostenible y el fortalecimiento de sus culturas e identidades, de conformidad con 
lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los instrumentos 
jurídicos internacionales de los que el país es parte. 

I.3  Que su titular, el Lic. Adelfo Regino Montes, cuenta con las facultades suficientes que le permiten 
suscribir el presente Convenio de conformidad con el nombramiento otorgado el 5 de diciembre de 
2018 por el Licenciado Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
inscrito en el Registro Público de Organismos Descentralizados el día 22 de enero de 2019, bajo el 
folio 92-5-22012019-143129 y lo establecido en los artículos 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 11, fracción II, 16 y 17, fracciones III y XVIII de la Ley 
del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas, así como 1, 3, fracción II y 9, fracciones V y XXIII del 
Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas. 

I.4. Que su domicilio legal es el ubicado en Avenida México-Coyoacán, número 343, Colonia Xoco, 
Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03330, Ciudad de México. 

I.5. Que el monto de las asignaciones le fueron autorizadas en el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019. 

II. "EL MUNICIPIO" declara que: 

II.1 Que se encuentra investido de personalidad jurídica propia, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 115, fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 2°, 102,103 y 
104 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, y 1°, 2°, 3° y 4° de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla, y forma parte de la organización política y administrativa 
del Estado de Puebla. 

II.2  Que en términos de los artículos 1º, 2º, apartado A, fracciones I, II, III y VIII de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 21 numeral 3 de la Declaración Universal de Derechos Humanos; 
1 y otros del Convenio número 169 de la Organización Internacional del Trabajo relativo a Pueblos 
Indígenas y Tribales en Países Independientes; 3, 4, 5 y otros de la Declaración de las Naciones 
Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas; 1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos; 1 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; III, VI, VIII, IX, 
XXI, XXII, XXIII y otros de la Declaración Americana sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, el 
Municipio de Tepetzintla y la comunidad de Tlaquimpa, son comunidades indígenas pertenecientes al 
pueblo indígena de la Sierra Norte de Puebla y Totonacapan del Estado de Puebla. 

II.3.  Que de conformidad con lo dispuesto en 1°, 2° y 3° de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Puebla, el Municipio Tepetzintla del Estado de Puebla está dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, y con libre administración de su hacienda, recursos y servicios destinados a la 
comunidad, sin más limites señalados expresamente en las leyes aplicables. 

II.4  Que el C. José Cabañéz Vazquez, en su calidad de Presidente Municipal Constitucional de 
Tepetzintla, cuenta con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio de 
Coordinación y Concertación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 90 y 91, fracción XLVI 
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 

II.5  Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación y Concertación, se hace acompañar en su 
firma por la C. Guadalupe Marquez Hernández, en su calidad de Síndica Municipal y por el C. José 
Hernández Mendez en su calidad de Presidente Auxiliar de la Localidad de Tlaquimpa, ambos del 
Ayuntamiento de Tepetzintla, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100 y 75 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Puebla y demás disposiciones locales aplicables. 
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II.6  Que señala como su domicilio el ubicado en Palacio Municipal, Sin Número, Colonia Centro, Código 

Postal 73341, Municipio de Tepetzintla, del Estado de Puebla, con Registro Federal de 
Contribuyentes número MTP850101G61. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 2°, apartado B, 26, apartado A, 40, 43, 105, 
115 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 5, 22 y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 33, 34 
y 39 párrafo segundo de la Ley de Planeación; 1, 4, 42, fracción VII, 54, 74, 75, 76, 77, 78 y 79 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; así como 1, 176, 178 y 179 de su Reglamento; 3, 
fracciones XI y XXI; 23, 26 y 29 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2019; la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y sus respectivos Reglamentos; 1, 2,3, 4, fracciones V, XXI, XXXI y XXXVI de la 
Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas; las Reglas de Operación de "EL PROGRAMA"; los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los Programas Federales de 
Desarrollo Social, así como 2°, 102 y 103 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 
“LAS PARTES” han decidido suscribir el presente instrumento para la aplicación de los recursos de “EL 
PROGRAMA”, conforme a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación y Concertación tiene por objeto conjuntar 
acciones y recursos para la ejecución de la obra denominada “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE TRATAMIENTO QUE BENEFICIARÁ 
A LA LOCALIDAD DE TLAQUIMPA, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE TEPETZINTLA EN EL ESTADO 
DE PUEBLA.” de “EL PROGRAMA” con “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” que será realizada durante y con recursos del ejercicio fiscal 2019. 

SEGUNDA. LA OBRA. “LAS PARTES” manifiestan su conformidad con la obra, que se encuentra 
enumerada en el Anexo 1, en el que se señalan la obra, estructura financiera, metas, beneficiarios, 
localidades, municipios y responsables de ejecución de cada una de éstas; dicho Anexo forma parte 
integrante del presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se requiera hacer alguna modificación a los términos en que haya sido pactada la obra, 
“LAS PARTES” deberán sujetarse a lo establecido en la Cláusula Décima Octava del presente Convenio, así 
como lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

TERCERA. ESTRUCTURA FINANCIERA. “LAS PARTES” acuerdan que para la realización de la obra 
denominada “AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE ALCANTARILLADO SANITARIO Y CONSTRUCCIÓN DE 
PLANTA DE TRATAMIENTO QUE BENEFICIARÁ A LA LOCALIDAD DE TLAQUIMPA, PERTENECIENTE AL 
MUNICIPIO DE TEPETZINTLA EN EL ESTADO DE PUEBLA.”, objeto del presente Convenio de Coordinación 
y Concertación, se prevé una inversión total de $1,227,185.65 (Un millón doscientos veintisiete mil ciento 
cincuenta y ocho pesos 65/100 Moneda Nacional), y se obligan en términos de “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” a realizar las aportaciones para el desarrollo de la obra, de conformidad con la estructura 
financiera convenida en el Anexo 1, en términos de lo dispuesto en la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, en las siguientes cantidades: 

a) El “INSTITUTO” aportará hasta la cantidad de $859,029.96 (Ochocientos cincuenta y nueve mil 
veintinueve pesos 96/100 Moneda Nacional), equivalente al de la aportación total. 

b) “EL MUNICIPIO” aportará hasta la cantidad de $368,155.69 (Trescientos sesenta y ocho mil ciento 
cincuenta y cinco pesos 69/100 Moneda Nacional), equivalente al de la aportación total. 

Los recursos que ministre el “INSTITUTO” a “EL MUNICIPIO” al amparo de “EL PROGRAMA” en su 
carácter de subsidios, no perderán su naturaleza federal, por lo que deberán ser ejercidos observando todas 
las disposiciones legales y normativas aplicables al presupuesto federal. 

Los recursos a que se refiere la presente Clausula, se radicarán directamente por el “INSTITUTO” en la 
cuenta bancaria productiva específica que establezca para tal efecto “EL MUNICIPIO”, en forma previa a la 
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que el mismo determine, informando de ello al 
“INSTITUTO”, con la finalidad de que los recursos asignados y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Los recursos presupuestarios federales que asigna el “INSTITUTO”, se destinarán en forma exclusiva al 
cumplimiento del objeto de este Convenio, en consecuencia, dichos recursos no podrán traspasarse a obras 
y/o acciones no previstas en este instrumento y/o no autorizadas conforme a los procedimientos establecidos 
en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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Las aportaciones económicas de “LAS PARTES” serán obligatorias de acuerdo con la estructura financiera 

pactada en la presente Cláusula, a partir del importe original de la obra de que se trate, siempre y cuando 
exista suficiencia presupuestal. 

Cuando para la contratación de la obra convenida se requiera de un monto mayor al establecido en el 
presente Convenio, dicha obra no podrá ser contratada hasta en tanto no se cuente con la suficiencia 
presupuestal, la cual puede originarse de ahorros en la contratación de otras obras, o porque “EL MUNICIPIO” 
aporte los recursos faltantes. 

La aportación del “INSTITUTO”, así determinada será fija; no podrá incrementarse por las variaciones de 
costos que pudieran presentarse durante la ejecución de la obra, manteniéndose la obligación de “EL 
MUNICIPIO” de aportar los recursos adicionales que permitan concluir la obra o metas en los términos 
pactados. En el caso de que existan economías, “EL MUNICIPIO” deberá reintegrarlas a el “INSTITUTO” en la 
proporción pactada en la estructura financiera. 

Conforme a los requerimientos previstos en los programas de ejecución de los proyectos ejecutivos de la 
obra y acciones, el calendario de ministración de los recursos del Programa es el siguiente: 

Calendario de Ministración de los Recursos del Programa (millones de pesos) 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

Federal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.26 0.34 0.26 0.00 0.86 

Municipal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.15 0.10 0.00 0.36 

Total 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.37 0.49 0.37 0.00 1.22 

 

“LAS PARTES” acuerdan que el calendario de ministración que antecede está sujeto a cambios 
atendiendo a los montos efectivamente contratados, por lo que será objeto de modificaciones futuras. 

CUARTA. INSTANCIA EJECUTORA. "LAS PARTES" acuerdan que la instancia ejecutora de  "EL 
PROGRAMA", de acuerdo con lo dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, será “EL MUNICIPIO”, quien 
es el responsable de aplicar los recursos asignados para "EL PROGRAMA", en el marco de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

“EL MUNICIPIO”, para la ejecución de la obra, deberá garantizar la participación de la comunidad y/o 
localidad indígena beneficiaria del proyecto, a través de su instancia de toma de decisiones y sus  autoridades 
tradicionales. 

La obra podrá ser ejecutada por la comunidad de Tlaquimpa, en común acuerdo con “EL MUNICIPIO”. 

QUINTA. MINISTRACIÓN Y EJERCICIO DE RECURSOS. El “INSTITUTO”, hará las aportaciones de los 
recursos previstos conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, 
siempre y cuando exista suficiencia presupuestal, a efecto de cubrir el anticipo de la obra y las erogaciones 
que se deriven de cada uno de los contratos de obra en los términos señalados por la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

El “INSTITUTO” ministrará los recursos convenidos para la obra de conformidad a lo pactado en el 
calendario que se determine a partir del programa de ejecución establecido en el contrato de obra, 
considerando la documentación comprobatoria de la utilización de recursos y el avance de la obra. Para tal 
efecto, “EL MUNICIPIO” proporcionará a el “INSTITUTO” en un término no mayor de 5 (cinco) días posterior a 
su firma del presente convenio, el número de cuenta, CLABE interbancaria y el nombre de la institución 
bancaria. 

En caso de así estar convenido, “EL MUNICIPIO” aportará oportunamente los recursos económicos 
comprometidos como aportación local conforme a la estructura financiera y a los montos contratados, 
observando las disposiciones que establecen la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento. 

A efecto de agilizar el inicio del proceso constructivo, el “INSTITUTO” podrá cubrir el total de los anticipos 
derivados de los contratos de obra, con cargo a su porcentaje de participación financiera convenida. Lo 
anterior no exime a “EL MUNICIPIO” de la obligación para que aporte igualmente la totalidad del porcentaje 
convenido para cada obra sobre el monto efectivamente contratado, durante su periodo de ejecución. 
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“EL MUNICIPIO” manejará los recursos que ministre el “INSTITUTO” a través de una cuenta bancaria 

específica para transparentar su manejo y facilitar la fiscalización de los recursos de “EL PROGRAMA”, así 
como la identificación de los rendimientos financieros que generen. 

Los recursos presupuestarios ministrados, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán 
ser registrados por “EL MUNICIPIO” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y 
se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

SEXTA. SUPERVISIÓN TÉCNICA ESPECIALIZADA. De conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, el “INSTITUTO” podrá destinar en forma adicional hasta el 3% (tres por ciento) del costo total 
de la obra convenidas según lo dispuesto por la Cláusula Tercera, para la contratación de servicios 
relacionados con obras públicas con el fin de dar seguimiento y verificar los procesos constructivos de la obra 
pactadas en el presente Convenio y el cumplimiento de la normatividad aplicable, conforme a lo previsto en la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento. 

SEPTIMA. EJECUCIÓN DE LA OBRA. “EL MUNICIPIO” de conformidad con “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, por sí o a través de la instancia ejecutora, llevará a cabo el proceso de ejecución de cada obra, 
o bien, de considerarlo necesario, realizará los procesos de licitación o adjudicación de acuerdo a las 
características de cada obra, dentro del plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales siguientes a la firma del 
presente Convenio de Coordinación y Concertación; asimismo tendrá la obligación de vigilar y asegurarse, 
que la licitación, contratación y ejecución de la obra se realicen con base a la legislación y disposiciones 
aplicables a los subsidios federales, así como lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y en el 
presente Convenio, y de dar seguimiento e informar a el “INSTITUTO”, sobre los avances en los procesos de 
licitación, contratación y ejecución de la obra hasta su entrega recepción. 

En la ejecución de la obra, deberá utilizarse preferentemente la mano de obra comunitaria y el uso de los 
recursos y materiales existentes en la propia comunidad o región. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE “LAS PARTES”. Adicionalmente a lo pactado en el presente Convenio de 
Coordinación, “LAS PARTES” se obligan a lo siguiente: 

a) Del “INSTITUTO”: 

a.1)  Normar, coordinar y realizar las actividades para la instrumentación, seguimiento, supervisión y 
control operacional de las acciones y obras, de “EL PROGRAMA”, atendiendo las disposiciones 
legales y normativas aplicables; 

a.2) Conducir, integrar y/o instrumentar los procesos y actividades relacionadas con la recepción de 
demanda, integración de cartera, proyectos ejecutivos, programación, operación, seguimiento, 
control y cierre de ejercicio conforme al Manual de Procesos y Diagramas de Flujo que se agrega a 
estas Reglas, y sus formatos correspondientes, atendiendo su ámbito de competencia y las 
disposiciones legales y normativas aplicables, y 

a.3)  Aportar los recursos previstos en la Cláusula Tercera del presente Convenio a “EL MUNICIPIO” 
conforme a la estructura financiera convenida y los montos efectivamente contratados, a efecto de 
cubrir las erogaciones que se deriven de cada uno de los contratos de obra.  

b) De “EL MUNICIPIO”: 

b.1) Aportar los recursos a que se refiere la Cláusula Tercera de este Convenio; 

b.2) Administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria productiva 
específica señalada en la Cláusula Tercera de este Convenio, por lo que no podrán traspasarse 
tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de “EL 
PROGRAMA”; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros 
correspondientes en la contabilidad local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, 
respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales aplicables en la 
administración de dichos recursos; 

b.3)  Proporcionar a la comunidad y/o localidad indígena beneficiaria la información relacionada con 
todos los aspectos del proyecto, así como determinar la participación de la comunidad en la 
ejecución, seguimiento y vigilancia de la obra; 

b.4) Entregar mensualmente a el “INSTITUTO”, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto; 

b.5) Promover e instrumentar la Contraloría Social, para la vigilancia de la obra que ejecuten, conforme a 
los elementos normativos aplicables; 
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b.6) Designar a los funcionarios o funcionarias que serán responsables del registro y captura de las 

actividades de Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS), y 
comunicarlo por oficio al “INSTITUTO”; 

b.7) Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales que reciba, de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental, y aquella información relativa a la rendición de informes 
sobre las finanzas públicas y la Cuenta Pública local; 

b.8) Reintegrar oportunamente los rendimientos financieros que se generen en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales del Programa; 

b.9) Consultar y obtener el consentimiento de la población de las comunidades y localidades indígenas y 
afromexicanas elegibles respecto al tipo de obras y su trazo o trayecto, cuando se identifiquen 
daños a los sitios con valor cultural o les impliquen cambios organizativos que consideren 
inapropiados; 

b.10) Entregar de manera directa el oficio de autorización de recursos municipales al “INSTITUTO” en un 
plazo no mayor a 15 (quince) días naturales posteriores a la firma del presente Convenio; 

b.11) Notificar a la entidad federativa a la que pertenece, la información relativa a los recursos 
presupuestarios federales que se le asignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
para efecto de que sean registrados en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones jurídicas 
aplicables, sin que por ello pierdan su carácter federal; 

b.12) Mantener bajo su custodia, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por el “INSTITUTO” 
y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función Pública, 
así como la información adicional que estas últimas le requieran, de conformidad con lo establecido 
en la normatividad en la materia; 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales objeto de este 
Convenio, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, salvo aquella en la que se permita presentar recibos simples; 

b.13) Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
Cláusula Tercera de este instrumento requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas 
atribuciones lleven a cabo, y 

b.14) Cumplir con lo establecido en el presente Convenio y a lo previsto en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN” de “EL PROGRAMA”. 

NOVENA. FUNCIONES DE "EL MUNICIPIO”. En su calidad de ejecutor, “EL MUNICIPIO” para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Coordinación y Concertación se apegará estrictamente a lo 
dispuesto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y al presente instrumento; obligándose a las  
responsabilidades siguientes: 

a. Cumplir con todas las obligaciones correspondientes a las entidades ejecutoras, observando las 
disposiciones legales aplicables al uso de los recursos federales, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y 
los mecanismos e instrumentos de apoyo que determine la Instancia Normativa para la ejecución de 
“EL PROGRAMA”; 

b. Integrar la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos normativos de “EL 
PROGRAMA” para la obra; 

c. Proponer el calendario de ministración de los recursos de “EL PROGRAMA”, con base en los 
programas de ejecución contenidos en los proyectos ejecutivos; 

d. Entregar a el “INSTITUTO” un reporte mensual de los recursos que, en su caso, fueron ministrados y 
pagados a los contratistas en el transcurso de la semana siguiente a la conclusión del mes que se 
informe, así como de los rendimientos financieros que se hayan generado en las cuentas productivas 
en las que se manejen los recursos federales; 

e. Cuando el “INSTITUTO” lo solicite, entregar copia de los estados de cuenta bancarios de la cuenta 
específica en la que se manejen los recursos de “EL PROGRAMA” que se le hubieren ministrado; 

f. Entregar cuando le sea requerida la documentación comprobatoria de los gastos realizados, así 
como la información complementaria que le sea solicitada por el “INSTITUTO” o las dependencias de 
control y fiscalización competentes; 
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g. Al cierre del ejercicio fiscal, realizar el reintegro de los recursos que no podrán ejercerse, incluyendo 

en su caso los rendimientos financieros, conforme a lo previsto en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” 
y las disposiciones legales que regulan el uso de los recursos federales para su reintegro a la 
Tesorería de la Federación, y 

h. Vigilar que en las cuentas bancarias productivas específicas se manejen exclusivamente los recursos 
federales del ejercicio fiscal respectivo y sus rendimientos, y que no se incorporen recursos locales ni 
las aportaciones que realicen, en su caso, la población beneficiaria de la obra y acciones. 

DÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE LOS RECURSOS. “LAS PARTES” acuerdan que los recursos federales que 
no sean devengados al 31 de diciembre de 2019, deberán ser reintegrados al “INSTITUTO”, dentro de los 3 
(tres) días hábiles del Ejercicio Fiscal siguiente. 

Los rendimientos financieros obtenidos por dichos recursos y los generados por el lapso entre el depósito 
de los recursos y el pago al contratista, deberán ser reintegrados directamente a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE). 

DÉCIMA PRIMERA. AFECTACIÓN DEL MONTO PACTADO, SUSTITUCIÓN O CANCELACIÓN DE LA 
OBRA. “LAS PARTES” acuerdan que si por cualquier causa plenamente justificada se afectara el monto 
pactado de las obras o acciones comprometidas, se requiera la sustitución de las mismas, o se requiera hacer 
alguna modificación a los términos en los que haya sido pactada las obra, “EL MUNICIPIO” y el “INSTITUTO” 
podrán proponer por escrito, modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactada o de 
cualquiera de los datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general turnando los elementos 
justificatorios al “INSTITUTO” para su valoración, evaluación y, en su caso, aprobación. Posteriormente el 
“INSTITUTO” lo hará del conocimiento de “EL MUNICIPIO”. Las modificaciones que expresamente apruebe el 
“INSTITUTO” se formalizarán por escrito. 

Será responsabilidad de “EL MUNICIPIO” la conclusión de la obra y acciones convenidas en el presente 
Convenio o Convenio modificatorio, incluyendo los plazos de su ejecución previstos en dichos instrumentos y 
por los ordenamientos aplicables al uso de los recursos federales. El límite para formalizar las modificaciones 
por parte de “EL MUNICIPIO” será el último día hábil de septiembre. 

La autorización que, en su caso refiere esta Cláusula, se hará mediante los oficios emitidos y signados por 
el “INSTITUTO”. 

El escrito de solicitud que realice “EL MUNICIPIO”, deberá contener la información detallada que motiva 
las posibles modificaciones, adiciones, reducciones o sustitución a la obra pactadas o de cualquiera de los 
datos del Anexo 1 y de los montos pactados en general; mismo que será el sustento documental del 
correspondiente Convenio Modificatorio al presente Convenio de Coordinación y Concertación. 

En caso de que se afectara el monto pactado de la obra o acciones comprometidas o se requiera la 
sustitución de las mismas o su cancelación, los recursos acordados en el presente instrumento podrán ser 
destinados por el “INSTITUTO” a otros municipios. 

Si por cualquier causa plenamente justificada por “EL MUNICIPIO” y a criterio del “INSTITUTO” resultara 
imposible iniciar o continuar alguna obra acordada o ésta dejará de ser viable, “EL MUNICIPIO” podrá 
proponer su sustitución a el “INSTITUTO”. 

Si en la ejecución de la obra se observa que sus costos resultan diferentes a los presupuestados y/o a los 
pactados en el presente Convenio de Coordinación y Concertación, “LAS PARTES” podrán hacer 
modificaciones conforme a lo establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMO SEGUNDA. SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DE ENTREGA DE RECURSOS. El “INSTITUTO” 
podrá suspender o cancelar, parcial o totalmente, la entrega de los recursos convenidos con “EL MUNICIPIO” 
en el presente instrumento, así como solicitar la devolución de los que se hubieren entregado, junto con sus 
rendimientos financieros, sin perjuicio de las acciones legales que procedan cuando: 

A)  La propuesta de obras presentada al “INSTITUTO” por “EL MUNICIPIO” se hubiese aprobado pese a 
no encontrarse normativa y administrativamente integrada, en los términos previstos en “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”; 

B) Exista o surja un conflicto social en la zona en la que se tenga programada ejecutar la obra; 

C) Sean cancelados los permisos de cualquier índole, otorgados por las dependencias y entidades 
federales o locales para la ejecución de la obra; 

D) Los recursos entregados se destinen a un objeto distinto al que fue convenido; 
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E)  La aportación convenida en el presente Convenio de Coordinación y Concertación no se realice 

oportunamente para cubrir las erogaciones derivadas de su ejecución; 

F)  El avance de obra o acciones se aparte de lo programado o no se estén cumpliendo los términos del 
presente instrumento, salvo que se acredite el atraso por caso fortuito o fuerza mayor; 

G)  En su caso, no se inicien los procedimientos licitatorios dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días 
naturales posteriores a la firma del presente instrumento; o bien la ejecución de obra dentro de los 30 
(treinta) días posteriores a la firma de este Convenio en caso de que se realicen por administración 
directa; 

H)  La información de los avances de “EL PROGRAMA” no fuera entregada de manera oportuna y con 
los procedimientos y formatos establecidos, o si como resultado de las revisiones que realice el 
“INSTITUTO” o los órganos fiscalizadores se demostrara que ésta no es veraz; 

I)  Exista discriminación de municipios, comunidades y localidades indígenas y afromexicanas elegibles, 
ya sea por razones políticas, étnicas, de género o cualquier otra, y 

J)  Si a solicitud del “INSTITUTO” o de los órganos fiscalizadores no se entregará la información de las 
cuentas bancarias que demuestren el manejo de los recursos de “EL PROGRAMA”. 

DÉCIMA TERCERA. ACTAS DE ENTREGA RECEPCIÓN. “EL MUNICIPIO” deberá elaborar en términos 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las actas de entrega 
recepción con los contratistas, asimismo se deberán realizar las actas respectivas cuando entregue la obra a 
las dependencias u órdenes de gobierno que se responsabilizarán de su operación y mantenimiento. 

DÉCIMA CUARTA. CIERRE DE EJERCICIO. “EL MUNICIPIO” validará el cierre del ejercicio en el formato 
que para tales efectos emitirá el “INSTITUTO”, quien integrará el cierre programático presupuestal del 
ejercicio. 

DÉCIMA QUINTA. CONTRALORÍA SOCIAL. “LAS PARTES” impulsarán la Contraloría Social de “EL 
PROGRAMA” con la finalidad de facilitar a la población beneficiaria el acceso a la información para verificar el 
cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los recursos. La promoción se realizará con base en lo 
establecido en las Reglas de Operación de “EL PROGRAMA”, en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, y en el Esquema y Programa Anual de Trabajo de 
Contraloría Social de “EL PROGRAMA” validados por la Secretaría de la Función Pública y de conformidad 
con los procedimientos establecidos en la Guía Operativa de Contraloría Social de “EL PROGRAMA”. 

Para su mejor desarrollo e instrumentación el “INSTITUTO” entregará a “EL MUNICIPIO” toda la 
información, documentación y capacitación necesaria para la difusión e implementación de la Contraloría 
Social. 

Por su parte, “EL MUNICIPIO” se compromete a conformar, capacitar y asesorar a los comités de 
Contraloría Social, así como recabar los informes que deriven de su actuación para su registro en los 
mecanismos institucionales correspondientes; y poner a su disposición la información y herramientas 
necesarias para el adecuado desarrollo de sus actividades. 

DÉCIMA SEXTA. LEYENDAS. La papelería, documentación oficial, así como la publicidad y promoción 
que adquieran las dependencias y entidades para la ejecución de “EL PROGRAMA”, deberán incluir la 
siguiente leyenda: “Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DÉCIMA SÉPTIMA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” acuerdan que estarán 
exentas de toda responsabilidad en casos de retrasos, demoras o incumplimientos total o parcial de las 
acciones enmarcadas en el presente Convenio debido a causas de fuerza mayor o caso fortuito,  debidamente 
acreditados. 

DÉCIMA OCTAVA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” manifiestan que cualquier modificación al 
presente Convenio deberá ser otorgada por escrito y firmada de conformidad, en estricto apego a lo 
establecido en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA NOVENA. SUPREMACIA DE LAS REGLAS DE OPERACIÓN VIGENTES. Con independencia 
de lo previsto en el presente instrumento, en caso de cualquier controversia, prevalecerá el contenido de “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN”. 
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VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. La información y actividades que se 

presenten, obtengan y produzcan en virtud del cumplimiento del presente instrumento, deberá atender los 
principios previstos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y en lo aplicable se 
estará a lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
disposiciones aplicables, por lo que las “LAS PARTES” se obligan a cumplir con las obligaciones previstas en 
dichas normas. 

Por lo que se refiere al tratamiento, resguardo y transmisión de datos personales, “LAS PARTES” se 
comprometen a observar los principios establecidos en la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás disposiciones aplicables. 

VIGÉSIMA PRIMERA. BUENA FE. “LAS PARTES” declaran que en el presente Convenio no existe dolo, 
error, mala fe, violencia o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera anular el mismo y que es la 
simple manifestación de voluntades y para su interpretación y cumplimiento, así como para todo aquello que 
no esté expresamente estipulado en el mismo, “LAS PARTES” lo resolverán de común acuerdo. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. Ninguna de “LAS PARTES” podrá 
ceder o transferir parcial o totalmente los derechos y obligaciones derivados del presente Convenio. 

VIGÉSIMA TERCERA. JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que en caso de presentarse alguna 
controversia derivada del incumplimiento del presente instrumento y los acuerdos que se deriven, se resolverá 
de conformidad con lo establecido en el artículo 39, párrafo segundo de la Ley de Planeación. 

VIGÉSIMA CUARTA. VIGENCIA. El presente Convenio de Coordinación y Concertación estará en vigor a 
partir del día de su firma y tendrá vigencia hasta el total cumplimiento de las obligaciones emanadas del 
mismo, sin que pueda exceder del 31 de diciembre de 2019. 

“Este Programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a 
los establecidos en el Programa” 

Leído que fue el presente Convenio de Coordinación y Concertación y enteradas las partes de su 
contenido, y alcance legal, lo suscriben por cuadruplicado en la Ciudad de México, a los 12 días del mes de 
septiembre de 2019.- Por el Instituto: el Director General, Adelfo Regino Montes.- Rúbrica.- El Coordinador 
General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal Constitucional de Tepetzintla, José Cabañéz Vazquez.- Rúbrica.- La Síndica Municipal de 
Tepetzintla, Guadalupe Márquez Hernández.- Rúbrica.- El Presidente Auxiliar de la localidad de Tlaquimpa, 
José Hernández Méndez.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN Y CONCERTACIÓN 2019, QUE CELEBRAN EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS Y EL GOBIERNO MUNICIPAL DE TEPETZINTLA 

PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA DE INFRAESTRUCTURA INDÍGENA (PROII) 

NO. 
CONSECUTIVO 

DEPENDENCIA 
EJECUTORA 

NOMBRE DE LA OBRA 
UBICACIÓN GEOGRAFICA 

MUNICIPIO(S) LOCALIDAD(ES) 

1 
H. AYUNTAMIENTO 
DE TEPETZINTLA 

AMPLIACIÓN DEL SISTEMA DE 
ALCANTARILLADO SANITARIO Y 
CONSTRUCCIÓN DE PLANTA DE 

TRATAMIENTO QUE BENEFICIARÁ 
A LA LOCALIDAD DE TLAQUIMPA, 
PERTENECIENTE AL MUNICIPIO 
DE TEPETZINTLA EN EL ESTADO 

DE PUEBLA. 

167 
TEPETZINTLA 

0007 TLAQUIMPA 

 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos 
establecidos en el programa" 

El Coordinador General de Infraestructura Indígena, Hugolino Mendoza Sánchez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL ESTADO 
ACUERDO por el que se da a conocer la suspensión de términos y plazos para iniciar, sustanciar y resolver los 
procedimientos administrativos de responsabilidad patrimonial del Estado del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ PINEDA, Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado, con fundamento en los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 3, fracción I, 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 5, 11, 15, fracción 
VII, 22, fracción I, 59, fracción XIV, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 207, 220, fracciones IX y 
XI de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 47 fracciones XII  
y XVI, del Estatuto Orgánico del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 9 y 
18 de la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece que las actuaciones y 
diligencias administrativas se practicarán en días y horas hábiles, determinando los días que no se 
considerarán hábiles, entre otros, los sábados, los domingos, los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquellos en que se suspendan las labores. 

Que los asuntos que tiene a su cargo la Dirección Normativa de Procedimientos Legales, guardan relación 
con las funciones de diversos Tribunales de las Entidades Federativas, así como con el Poder Judicial de la 
Federación, por lo que resulta conveniente hacer coincidir los días de suspensión de labores de las referidas 
instancias, con los de la citada Unidad Administrativa del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. 

En razón de lo anterior y con apoyo en la circular SP/058/2019, de 15 de noviembre de 2019, por la que la 
Dirección Normativa de Administración y Finanzas, por conducto de la Subdirección de Personal, hace del 
conocimiento el periodo a partir del cual se podrá disfrutar del segundo periodo vacacional de 2019; por lo que 
he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER LA SUSPENSIÓN DE TÉRMINOS Y PLAZOS PARA 
INICIAR, SUSTANCIAR Y RESOLVER LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DE 

RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y  SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Para efectos de iniciar, sustanciar y resolver los procedimientos administrativos 
de responsabilidad patrimonial del Estado que en ejercicio de sus atribuciones realiza la Dirección General, la 
Dirección Normativa de Procedimientos Legales y el área de lo Contencioso del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, se suspenden los términos y plazos en el siguiente 
periodo: 

Del 23 de diciembre de 2019 al 7 de enero de 2020 

ARTÍCULO SEGUNDO.- En razón de lo dispuesto en el artículo anterior, se hace del conocimiento del 
público en general que no se recibirán escritos iniciales o promociones de trámite relacionadas con los 
procedimientos administrativos referidos en el artículo Primero de este Acuerdo, así como tampoco correrán 
los términos procesales legalmente establecidos. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 6 de diciembre de 2019.- El Director General del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, Luis Antonio Ramírez Pineda.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 92/2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 92/2016. 
PROMOVENTE: PROCURADOR GENERAL DE 
LA REPÚBLICA. 

PONENTE: 
MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN. 

SECRETARIA: 
IRMA GÓMEZ RODRÍGUEZ. 

Vo. Bo. 
Sr. Ministro. 
Rúbrica. 

Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día ocho de julio de dos mil diecinueve. 

VISTOS, para resolver la acción de inconstitucionalidad identificada al rubro; y 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Demanda. Mediante oficio PGR/403/2016, presentado el veintiocho de octubre de dos mil 
dieciséis, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, Raúl Cervantes Andrade, en su carácter de Procurador General de la República, promovió acción 
de inconstitucionalidad en la que demandó la invalidez del artículo 43 bis, tercer párrafo, del Código Penal del 
Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el sábado uno de octubre de dos  mil 
dieciséis. 

SEGUNDO. Conceptos de invalidez. El promovente señaló como preceptos violados los artículos 123, 
Apartado A, fracción VI, párrafo primero, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
Cuarto Transitorio de la reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de dos mil dieciséis, conforme a los conceptos de 
invalidez en los que concretamente señaló: 

 En el primero sostiene que el artículo 43 Bis, tercer párrafo, del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, es inconstitucional por contravenir el contenido normativo de los preceptos 123, apartado 
A, fracción VI, párrafo primero, in fine, de la Norma Fundamental y el artículo Cuarto Transitorio de la 
reforma constitucional en materia de desindexación del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el miércoles veintisiete de enero de dos mil dieciséis, en consecuencia, vulnera el 
principio de supremacía constitucional consagrado en el artículo 133. 

 Lo anterior, a partir de la finalidad de la reforma, la cual radica en que ese elemento, salario mínimo, 
propio del Derecho del Trabajo no pueda ser utilizado como índice, unidad, base, medida o referencia 
para fines ajenos a su naturaleza; es decir, se pretende desvincular el salario mínimo de las 
referencias en el orden jurídico nacional, para evitar que su aumento impacte en la determinación de 
multas, créditos, derechos, contribuciones y otros conceptos financieros y administrativos. 

 Estima además, que de la revisión minuciosa tanto a la iniciativa presentada por el titular del Poder 
Ejecutivo Federal, como el dictamen que en sentido positivo emitió la Comisión de Puntos 
Constitucionales de la Cámara de Diputados, se alcanza la convicción de que la idea orientadora de la 
transformación constitucional fue el hecho de que para poder establecer una política de recuperación 
del poder adquisitivo, era menester que el salario mínimo, únicamente, fuera utilizado como la 
cantidad mínima que puede recibir una persona en retribución del trabajo prestado. 

 Y en la idea de reforma se visualizó que el papel de indicador o medida para la imposición de 
sanciones y multas del salario mínimo, había propiciado que durante los procesos de negociación 
para fijarlo, existieran impedimentos para las mejoras salariales, debido a que su aumento impactaría 
en pagos de multas, créditos, derechos, contribuciones y otros conceptos financieros, administrativos 
y burocráticos estatuidos en diverso Decreto y leyes, por lo que se determinó que era necesaria la 
desindexación del salario mínimo; esto es, desvincularlos de las referencias realizadas en el orden 
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jurídico nacional como unidad de medida para fijar cualquier variable que sea ajena al  mercado 
laboral. 

 Así, para poder eliminar ese obstáculo, la enmienda constitucional, estableció la desvinculación del 
salario mínimo de todas las referencias que al mismo se hagan como unidad para el cálculo de 
precios de trámites, multas, impuestos, prestaciones, etcétera; fijando para ello, como unidad 
alternativa, a la Unidad de Medida y Actualización (UMA), que conforme a los párrafos sexto y séptimo 
del apartado B del artículo 26 de la Constitución Federal, debe ser utilizada como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos 
previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y de la Ciudad de México, antes Distrito 
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanan de todas las anteriores. 

 Para ello, considera, debe tomarse en cuenta el régimen transitorio de la reforma, del cual, entre otras 
cosas se desprende que derivado de la inexistencia de una vacatio legis (artículo Primero Transitorio) 
y de que sólo existe una cobertura del Decreto respecto de las referencias a "salarios mínimos" hasta 
antes del veintiocho de enero de dos mil dieciséis (artículo Tercero Transitorio), resulta inobjetable 
que el contenido del artículo Transitorio Cuarto no constituye una autorización para que, en el 
transcurso del año posterior a la publicación de la enmienda constitucional, pueda utilizarse al salario 
mínimo como referencia para establecer montos o realizar algún cálculo, pues el mandato es claro: "a 
partir del 28 de enero de 2016 no puede utilizarse el salario mínimo como unidad de cuenta, 
índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, 
así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores, pues ello va en 
contra de su naturaleza". 

 Agrega además el accionante, que en el artículo cuya inconstitucionalidad solicita, el legislador 
democrático de Chihuahua reguló aspectos relacionados con la sanción pecuniaria que se impondrá 
por concepto de reparación del daño moral, entendido como el sufrimiento originado a una persona 
por causa de un delito, en sus sentimientos, decoro, afectos, creencias, honor, reputación, vida 
privada o aspecto físico, así como el trastorno mental de cualquier clase que requiera asistencia o 
terapia psiquiatra. 

 Con lo cual, el legislador local dispuso que además de las penas establecidas en el Código Penal, se 
impondrá sanción pecuniaria por concepto de reparación del daño moral (i) de cien hasta mil veces el 
salario mínimo vigente al momento de la comisión del delito, si de conformidad con las constancias 
procesales, así como las pruebas aportadas, se determina que por la afectación psicológica de la 
víctima resultare que deberá proporcionarse terapia de apoyo a corto plazo; y (ii) si resulta que deberá 
proporcionarse psicoterapia a largo plazo, se impondrá sanción pecuniaria de trescientos a tres mil 
veces el salario mínimo. 

 Por ello, finca la declaratoria de invalidez en que el artículo 43 Bis, párrafo tercero, del Código 
Penal de Chihuahua, al establecer la sanción pecuniaria por concepto de reparación del daño moral, 
utiliza al salario mínimo como unidad de medida para determinar su cuantía, no obstante que como ha 
quedado precisado, ello fue estrictamente desautorizado por la reforma constitucional, la que impuso 
a todas las autoridades la obligación de sustituir al salario mínimo por la Unidad de Medición y 
Actualización como rasero para determinar el monto de sanciones, penas, cobros, entre otros. 

 De ahí que, al seguir utilizando al salario mínimo como unidad de medida para fines ajenos a su 
naturaleza, el artículo combatido no da cabal cumplimiento a la reforma constitucional, obstaculizando 
con ello la consecuencia de los objetivos que le subyacen, pues la desindexación del salario mínimo 
constituye un paso previo para lograr la recuperación del poder adquisitivo; y, en tanto continúen sus 
referencias no podrá darse un aumento al mismo, dado el impacto en pagos de multas, créditos, 
derechos contribuciones y otros conceptos financieros, administrativos y burocráticos, situación que 
quiso revertir el Poder Reformador de la Constitución. 

 Ello deriva, precisamente, del mandato constitucional previsto en los artículos Primero y Cuarto 
Transitorios de la reforma en comento, de lo que se sigue que a partir del veintiocho de enero de dos 
mil dieciséis, el legislador democrático de las entidades federativas, no puede utilizar el salario mínimo 
como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en sus legislaciones. 
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 Luego, si al emitir la norma controvertida, el legislador de Chihuahua utilizó el salario mínimo como 

unidad de medida para determinar la cuantía de la sanción pecuniaria que se impondrá por concepto 
de reparación del daño moral, en lugar de implementar la Unidad de Medición y Actualización, es 
claro que tal configuración legal no cumple con el mandato constitucional. 

 Concluye ese apartado argumentando que si el artículo Cuarto Transitorio ordena que las Legislaturas 
de los Estados deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las leyes y ordenamientos de 
su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de un año, contado a partir del veintiocho  de 
enero de dos mil dieciséis, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de 
cuenta, índice, base, medida o referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medición y 
Actualización, por mayoría de razón, todas aquéllas disposiciones normativas que sean expedidas a 
partir del veintiocho de enero de dos mil dieciséis, deben referirse a esa unidad de medición, so pena 
de contravenir el mandato constitucional. 

 En el segundo concepto de invalidez, expone que el artículo 43 Bis, tercer párrafo, del Código 
Penal de Chihuahua, vulnera el principio de seguridad jurídica establecido en el artículo 16, párrafo 
primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al provocar incertidumbre 
jurídica frente a los operadores del sistema, en cuanto a la aplicación que puedan realizar del mismo, 
frente al mandato constitucional, pues estima que el aplicador de la norma podría: 

(i) Fijar la cuantía de la sanción pecuniaria que se impondrá por concepto de reparación del daño moral 
conforme al texto expreso del artículo impugnado tomando como base el salario mínimo vigente al 
momento de la comisión del delito, acatando con ello el principio de exacta aplicación de la ley penal 
consagrado en el artículo 14, párrafo tercero, de la Norma Fundamental. 

(ii)  Realizar una interpretación de las disposiciones constitucionales reformadas por el Decreto publicado 
en el Diario Oficial de la Federación de veintisiete de enero de dos mil dieciséis y los preceptos 
Transitorios para tomar como punto de referencia a la Unidad de Medición y Actualización. 

 Ambas posibilidades partirían de un equívoco, generado por el precepto que por esta vía se impugna, 
al optar por la primera alternativa, sería contrario a la Norma Fundamental; y, decidirse por la segunda 
alternativa, generaría una incorrecta aplicación del artículo Tercero Transitorio, ya que de su estricta 
literalidad, resulta evidente que el ordinal cuya invalidez se pretende, no se encuentra dentro de su 
hipótesis normativa, en tanto las referencias al salario ahí establecidas son posteriores al veintiocho 
de enero de dos mil dieciséis, mientras que las referencias que desea resolver el citado Transitorio 
son aquellas menciones existentes a esa fecha. 

 De esta forma, dependiendo del criterio del juzgador, podrán aplicarse sanciones diversas a 
conductas idénticas, pues, si bien es cierto que el valor inicial de la Unidad de Medición y 
Actualización se fijó a la par del salario mínimo general vigente para todo el país al día veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis, lo cierto es que se busca la recuperación del poder adquisitivo del salario 
mínimo y, en esa virtud, se incrementará en una mayor proporción que la Unidad de Medición y 
Actualización. 

 Así, la norma es inconstitucional, al propiciar una actuación arbitraria por parte del juzgador, quienes 
tomen como valor de referencia al salario mínimo impondrán sanciones más severas, en comparación 
de quienes lo hagan con base en la Unidad de Medición y Actualización. Lo anterior en virtud de que 
lo previsto en el artículo Tercero Transitorio ya se cumplió. 

 Por lo anterior, es que solicita a este Tribunal Pleno, se declare la invalidez del artículo 43 Bis, tercer 
párrafo, del Código Penal de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el sábado uno 
de octubre de dos mil dieciséis. 

TERCERO. Registro y turno. Por acuerdo de tres de noviembre de dos mil dieciséis, el Ministro 
Presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó formar y registrar el expediente relativo a 
la acción de inconstitucionalidad número 92/2016, y turnarla al Ministro Alberto Pérez Dayán como instructor 
del procedimiento. 

CUARTO. Admisión. El día cuatro del mismo periodo, el Ministro Instructor tuvo por presentada la 
demanda del Procurador General de la República, admitió a trámite la acción de inconstitucionalidad; ordenó 
dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Chihuahua, para que rindieran sus respectivos 
informes. Asimismo, requirió al primero para que al rendir el informe solicitado, enviara copia certificada de los 
antecedentes legislativos de la norma impugnada. 

QUINTO. Informe rendido por el Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. Refiere que el treinta de 
octubre de dos mil catorce propuso en el Poder Legislativo de la entidad, iniciativa con carácter de Decreto, a 
efecto de reformar y adicionar disposiciones del Código Penal de ese Estado, con la finalidad de definir de 
manera transparente lo relacionado a la reparación del daño moral y psicológico derivado de la comisión  de 
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un delito, a efecto de estandarizar las medidas que deben tomar las autoridades para indemnizar el daño, así 
como establecer las conductas delictivas en las que se aplicará, no sólo a nivel local sino trascender a la 
federación, procurando siempre ajustarse a los principios de equidad en cuanto a materia de Derechos 
Humanos se refiere; para que en los casos que así se requiera, la representación social estará obligada a 
solicitarlo de oficio a favor del ofendido y/o víctimas; pretendiendo que la reparación sea plena y efectiva, 
acorde al daño causado (físico, psicológico, material, moral, etcétera); y agrega: 

 En uso de las facultades conferidas en el artículo 93, fracción II, de la Constitución Política del Estado 
de Chihuahua, se promulgó el Decreto Legislativo 921/2015 II P.O., mediante el cual se adicionó, 
entre otras disposiciones el artículo 43 bis del Código Penal de ese Estado, publicado el uno de 
octubre de dos mil dieciséis, que es motivo de estudio en el presente asunto. 

 No obstante que el Ejecutivo del Estado interviene en el proceso formativo de la ley, su actividad en 
este aspecto se halla supeditada al Poder Legislativo que la expide, preponderancia que hace se 
considere a la ley como un acto legislativo tanto desde el punto de vista formal como material. 

 El alcance de la resolución de la presente acción de inconstitucionalidad no se contrapone con lo 
establecido por el Transitorio Tercero del Decreto 226, publicado el veintisiete de enero de dos mil 
dieciséis, por el cual se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos en materia de desindexación del salario mínimo; en tanto 
que la publicación del Decreto Legislativo combatido, se realizó el uno de octubre de dos mil dieciséis 
en el Periódico Oficial del Estado, sin embargo, la propuesta de iniciativa con carácter de Decreto se 
presentó desde el año dos mil catorce. 

 Además, la reforma constitucional relativa a las menciones del salario mínimo como unidad de cuenta, 
mismo que se entenderá como Unidad de Medida y Actualización, cada una de las Legislaturas de los 
Estados deberán realizar las adecuaciones correspondientes en las leyes y ordenamientos de su 
competencia en un plazo máximo de un año a partir de la entrada en vigor del Decreto, a efecto de 
eliminar las referencias al salario mínimo; entonces, el término para realizar tales adecuaciones 
fenecía hasta el veintiocho de enero de dos mil diecisiete. 

 Por tanto, la adición al artículo 43 bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, específicamente el 
párrafo tercero donde señala "que se impondrá sanción pecuniaria de 100 hasta 1000 veces el 
salario mínimo vigente al momento de la comisión del delito, por concepto de reparación de 
daño moral", debe entenderse que se refiere a la Unidad de Medida y Actualización plasmada en la 
Constitución, acorde al Transitorio Cuarto; sin que exista violación constitucional alguna, como lo 
quiere hacer valer la Procuraduría General de la República. 

 Agrega que es ineludible contar con una unidad de indexación que suplante el salario mínimo como 
medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza, creándose para ello la Unidad de Medida y 
Actualización; situación que no representa que ese salario siga empleándose en el caso de las 
disposiciones relativas a seguridad social y pensiones, en las que se utiliza como índice en la 
determinación del límite máximo del salario base de cotización. 

 Concluye enfatizando que el treinta de octubre de dos mil catorce se elaboró la propuesta para 
reformar y adicionar disposiciones del Código Penal del Estado de Chihuahua respecto a la 
reparación del daño por causa de un delito ante el Poder Legislativo; que posteriormente, el treinta de 
junio de dos mil quince el Congreso del Estado aprobó la propuesta, enviándola para su publicación al 
Ejecutivo el siete de julio de dos mil quince por lo que el Decreto Legislativo 921/2015 II P.O. fue 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el día uno de octubre de dos mil dieciséis. 

SEXTO. Informe rendido por el Congreso del Estado de Chihuahua, suscrito por el Presidente de la 
Mesa Directiva y Titular de la Secretaría de Servicios Interinstitucionales, donde manifestó: 

■ El treinta de octubre de dos mil catorce, fue turnada a la Comisión de Dictamen Legislativo para su 
estudio y análisis, iniciativa con carácter de Decreto, promovida por el Diputado a la Sexagésima 
Cuarta Legislatura del Congreso del Estado, e integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
Revolucionario Institucional, Eloy García Tarín, a través de la cual propuso reformar y adicionar 
diversas disposiciones del Código Penal del Estado de Chihuahua, en materia de reparación de daño 
moral y psicológico. 

■ Posteriormente, el treinta de junio de dos mil quince, la Sexagésima Cuarta Legislatura del Congreso 
del Estado de Chihuahua, reunida en su segundo periodo ordinario de sesiones, aprobó el Decreto 
No. 921/2015 II P.O.; en el cual se adicionaron los artículos 43 bis y 43 ter al Código Penal del Estado 
de Chihuahua; publicado el uno de octubre de dos mil dieciséis, en el Periódico Oficial del Estado. 
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■ En tanto que, el veintisiete de enero de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el Decreto por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de  la 
Constitución Federal, en materia de desindexación del salario mínimo. 

■ De donde entonces resulta que la reforma al artículo cuya validez se cuestiona, se dio doscientos 
doce días antes de la publicación del Decreto que contiene la reforma constitucional en materia de 
desindexación del salario mínimo. 

■ Refiere además que a partir de lo dispuesto por los artículos Tercero y Cuarto Transitorios de la 
reforma constitucional, por lo que respecta a lo previsto en el artículo 43 bis del Código Penal del 
Estado de Chihuahua, en su párrafo tercero, donde señala: "Que se impondrá sanción pecuniaria 
de 1000 veces el salario mínimo vigente al momento de la comisión del delito, por concepto de 
reparación del daño moral"; debe entenderse la disposición referida a la Unidad de Medida y 
Actualización; por lo tanto, no existe la violación constitucional alegada por el Procurador General de 
la República, porque el propio Transitorio Tercero, hace referencia a que tratándose de salarios 
mínimos, deberán entenderse como la Unidad de Medida y Actualización, establecida 
constitucionalmente. 

■ Además, en términos del artículo Cuarto Transitorio, ese Congreso, cuenta con el término de un año 
a partir de la publicación de la multicitada reforma, para hacer las adecuaciones que 
correspondan a las leyes y ordenamientos de su competencia, el cual fenece hasta el veintiocho de 
enero de dos mil diecisiete; máxime que cuando se presentó la iniciativa y en la fecha de aprobación 
del artículo cuestionado, aún no se había aprobado, ni publicado la reforma a la Constitución Federal, 
por lo que estima que la supuesta transgresión alegada por el Procurador General de la República,  
no existe. 

SÉPTIMO. Acuerdo que tiene por formulados los alegatos. Mediante acuerdo de diecisiete de enero de 
dos mil diecisiete, el Ministro instructor tuvo por formulados los alegatos contenidos en el oficio presentado 
ante esta Suprema Corte el diecisiete de ese periodo, por el Delegado del Procurador General  de la 
República. 

OCTAVO. Cierre de instrucción. En proveído de tres de marzo de dos mil diecisiete, se cerró la 
instrucción de este asunto a efecto de elaborar del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción II, inciso c), del artículo 105, de la Constitución Federal1, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, toda vez que se demanda la invalidez del artículo 43 bis, tercer párrafo,  del Código 
Penal del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el sábado uno de octubre de 
dos mil dieciséis. 

SEGUNDO. Oportunidad en la presentación de la demanda. Por razón de orden, en primer lugar, se 
procede a analizar si la acción de inconstitucionalidad fue presentada oportunamente. 

El artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone: 

"Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnados sean publicados en el correspondiente medio oficial. 

Si el último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles". 

Conforme a este artículo, tratándose de acciones de inconstitucionalidad, el plazo para la interposición 
de la demanda es de treinta días naturales, contados a partir del día siguiente al que se publique la norma 

                                                 
1 Acorde a la redacción anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, que regirá hasta en 
tanto entren en vigor las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 
derogaciones a que se refiere el artículo Transitorio Décimo Sexto del propio Decreto de esa fecha, siempre que se haga por el propio 
Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 
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impugnada en el correspondiente medio oficial, de lo que se sigue para efectos del cómputo del plazo 
aludido, no se deben excluir los días inhábiles, en la inteligencia de que si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 

Ahora, el Decreto por el que se modificó el artículo 43 bis, tercer párrafo, del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, materia de impugnación, fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad el sábado uno de 
octubre de dos mil dieciséis, por consiguiente, el plazo de treinta días naturales para promover la acción de 
inconstitucionalidad inició el domingo dos siguiente y venció el lunes treinta y uno de octubre en cita. 

Entonces, si el escrito que contiene la acción de inconstitucionalidad promovida por el Procurador General 
de la República fue presentado el veintiocho de octubre de dos mil dieciséis en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se advierte del reverso de 
la foja catorce del expediente en que se actúa; resulta evidente su oportunidad. 

TERCERO. Legitimación del promovente. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos es del tenor siguiente: 

"Art. 105.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que 
señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

… 

II.- De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

… 

c).- El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; 

…" 

En la presente acción de inconstitucionalidad la demanda fue suscrita por Raúl Cervantes Andrade, con 
el carácter de Procurador General de la República, y por acuerdo de cuatro de noviembre de dos mil dieciséis 
se tuvo por presentada con la personalidad que ostentó el promovente, conforme a lo dispuesto por el artículo 
88 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 1 de la ley 
de reglamentaria aplicable. 

En consecuencia, el Procurador General de la República está facultado para promover la acción de 
inconstitucionalidad contra la reforma del Código Penal para el Estado de Chihuahua, publicada en el 
Periódico Oficial de la entidad el uno de octubre de dos mil dieciséis. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que como consecuencia de la reforma que sufrió la 
Constitución el diez de febrero de dos mil catorce, ahora la fracción II del artículo 105 tiene un inciso i), prevé 
que "El Fiscal General de la República respecto de leyes federales y de las entidades federativas, en 
materia penal y procesal penal, así como las relacionadas con el ámbito de sus funciones". 

Sin embargo, el artículo Décimo Sexto Transitorio de la reforma en cuestión, es expreso en señalar que 
las adiciones y reformas al artículo 105, fracción II, incisos c) e i), entrarán en vigor en la misma fecha en que 
lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la Unión necesarias por virtud de las adiciones y 
reformas, siempre que se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada en vigor de la 
autonomía constitucional de la Fiscalía General de la República. 

Y la declaratoria de la entrada en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de la 
República, aconteció el diecisiete de diciembre de dos mil dieciocho, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el veinte siguiente; entonces, en la fecha de presentación de la demanda, se encontraba vigente el 
inciso c) de la fracción II del artículo 105 transcrito. 

CUARTO. Causas de improcedencia. En virtud de que en este asunto no se hicieron valer causas de 
improcedencia o motivos de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, debe 
procederse al estudio de los conceptos de invalidez formulados por el accionante. 

No pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que durante el trámite de la presente acción de 
inconstitucionalidad, concretamente el veintidós de febrero de dos mil diecisiete, se publicó en el Diario Oficial 
del Estado de Chihuahua, Decreto a través del cual se reformó el artículo que ahora se analiza, el cual, en lo 
que interesa establece: 

"EL CIUDADANO LICENCIADO JAVIER CORRAL JURADO, GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS 
HABITANTES SABED: 
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QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA SERVIDO EXPEDIR EL 
SIGUIENTE 

D E C R E T O: 

DECRETO N°. 

LXV/RFCLC/0266/2017 I P.E. 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERIODO EXTRAORDINARIO DE 
SESIONES, DENTRO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 

D E C R E T A 

… 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se reforman los artículos 41, segundo párrafo; 43 bis, tercer 
párrafo; 73; 176, primer párrafo; 177, primer párrafo; 182; 208, primer párrafo, 
fracciones I, II y III, y segundo párrafo; 216, primer párrafo, fracciones I, II y III; 217, 
primer párrafo, fracciones I y II; 219; 220, primer párrafo, fracciones I a V; 223, primer 
párrafo, fracciones I a IV; 229, primer párrafo; 232, primer párrafo; 236, primer párrafo, 
fracciones I a IV, y segundo párrafo; 239, primer párrafo; 241, primer párrafo; 246; 247, 
tercer párrafo; 249, primer y tercer párrafos; 262, segundo y tercer párrafos; 262 bis, 
segundo párrafo; 265; 266; 269, primer párrafo, fracciones I y II; 270, segundo párrafo; 
271, primer párrafo, fracciones I y II; 273, primer párrafo; 298; 306, primer párrafo; 322; 
334, fracción IV, párrafo primero; 351; 352; 353; 354; 355; 356, primer párrafo; 358, 
fracciones I y II; 359, fracciones I y II; 360; 360 Bis; 360 Ter, primer párrafo; 364; 365 y 
366, todos del Código Penal del Estado de Chihuahua, para quedar redactados de la 
siguiente forma. 

… 

Artículo 43 bis… 

... 

Además de las penas señaladas en este Código, se impondrá sanción pecuniaria de 
cien hasta mil veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización al momento de 
la comisión del delito, por concepto de reparación del daño moral, si de conformidad 
con las constancias procesales así como las pruebas aportadas, se determina que 
por la afectación psicológica de la víctima resultare que deberá proporcionarse 
terapia de apoyo a corto plazo; si resulta que deberá proporcionarse psicoterapia a 
largo plazo, se impondrá sanción pecuniaria de trescientas a tres mil veces el valor 
diario de la Unidad de Medida y Actualización. 

… 

T R A N S I T O R I O S 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad a lo dispuesto por el 
último párrafo del artículo 202 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan al 
presente Decreto, entendiéndose que la Unidad de Medida y Actualización será 
aplicable exclusivamente para los fines previstos en la Norma Federal que le da 
origen y en las presentes reformas, y que, cuando en las leyes se aluda al salario 
mínimo y su uso o referencia resulte aplicable, se tendrá como tal el salario mínimo 
diario general vigente en la Capital del Estado, salvo disposición en contrario. 

ARTÍCULO TERCERO.- El salario mínimo no podrá ser utilizado como índice, unidad, 
base, medida o referencia paro fines ajenos a su naturaleza. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, 
Chih., a los veintiséis días del mes de enero del año dos mil diecisiete. 
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PRESIDENTA. DIP. BLANCA AMELIA GÁMEZ GUTIÉRREZ. RÚBRICA. SECRETARIA. 
DIP. ROCÍO GRISEL SÁENZ RAMÍREZ. RÚBRICA. SECRETARIO. DIP. JESÚS 
VILLARREAL MACÍAS. RÚBRICA. 

Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a los veinte días del mes de 
febrero del año dos mil diecisiete. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. LIC. JAVIER CORRAL JURADO. 
RÚBRICA. EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO. MTRO. SERGIO CÉSAR 
ALEJANDRO JÁUREGUI ROBLES. RÚBRICA". 

Sin embargo, no se puede considerar que en el caso particular, han cesado los efectos del párrafo 
tercero del artículo 43 bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de 
la entidad el sábado uno de octubre de dos mil dieciséis; en razón a que nos encontramos en un ordinal 
relativo a la materia penal. 

Por tanto, debe atenderse que el artículo 45, párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria2, establece que 
las sentencias que dicte este Alto Tribunal en materia penal, que declaren la invalidez de la norma 
reclamada, podrán tener efectos retroactivos. 

Aunado a lo anterior, ha sido criterio sostenido por este Tribunal Pleno, que cuando en una acción de 
inconstitucionalidad se impugne una norma penal que posteriormente se modifica, reforma, abroga o deroga, 
debe analizarse en sus términos y bajo los conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial 
declaratoria de inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que dicha norma haya 
sido aplicada durante su vigencia. 

Lo anterior se desprende de la tesis P. IV/2014 (10a.), que al efecto establece: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. NO SE ACTUALIZA LA CAUSA DE 
IMPROCEDENCIA POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO SE IMPUGNA UNA 
NORMA DE NATURALEZA PENAL QUE POSTERIORMENTE SE REFORMA, MODIFICA, 
DEROGA O ABROGA. Conforme al criterio del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, contenido en las tesis de jurisprudencia P./J. 8/2004 y P./J. 
24/2005, la acción de inconstitucionalidad es improcedente cuando hayan cesado los 
efectos de la norma impugnada, supuesto que se actualiza cuando ésta se reforma, 
modifica, deroga o abroga y que provoca la causa de improcedencia prevista en el 
artículo 19, fracción V, en relación con el 65, ambos de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. Dicho criterio es inaplicable cuando la norma impugnada es de naturaleza 
penal, ya que, acorde con los artículos 105, párrafo penúltimo, de la Constitución 
Federal y 45 de la ley citada, la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede dar 
efectos retroactivos a la declaración de invalidez que emita en relación con la 
impugnación de normas legales de esa naturaleza, los cuales tendrán eficacia desde 
la entrada en vigor de la legislación declarada inconstitucional y bajo la estricta 
condición de que la expulsión de la norma tienda a beneficiar, y nunca a perjudicar, a 
todos los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos. 
Además, debe tenerse presente que uno de los principios que rigen en la materia 
penal obliga a aplicar la ley vigente al momento en que se cometió el delito, lo que 
implica que aun cuando una norma impugnada se haya reformado, modificado, 
derogado o abrogado, sigue surtiendo efectos respecto de los casos en los que el 
delito se hubiera cometido bajo su vigencia. Por ello, cuando en una acción de 
inconstitucionalidad se impugne una norma penal que posteriormente se modifica, 
reforma, abroga o deroga, este Alto Tribunal deberá analizarla en sus términos y bajo 
los conceptos de invalidez hechos valer, ya que una potencial declaratoria de 

                                                 
2 "Artículo 45. (…) La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los 
principios generales y disposiciones legales aplicables de esta materia." 
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inconstitucionalidad puede llegar a tener impacto en los procesos en los que dicha 
norma haya sido aplicada durante su vigencia."3 

De ahí que lo procedente sea continuar con el desarrollo del presente estudio. 

QUINTO. Análisis de fondo. La materia de estudio en la presente acción de inconstitucionalidad la 
constituye el párrafo tercero del artículo 43 bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, publicado en 
el Periódico Oficial de la entidad el sábado uno de octubre de dos mil dieciséis, del cual el Procurador General 
de la República demanda la invalidez, en principio aduciendo lo siguiente: 

 Es contrario al contenido de los artículos 123, apartado A, fracción VI, párrafo primero, in fine, de la 
Norma Fundamental y el Cuarto Transitorio de la reforma constitucional en materia de desindexación 
del salario mínimo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el miércoles veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, en consecuencia, vulnera el principio de supremacía constitucional consagrado en el 
artículo 133. 

 Lo anterior en razón a que, para establecer la sanción pecuniaria por concepto de reparación del daño 
moral, utiliza al salario mínimo como unidad de medida para determinar su cuantía, no obstante 
que ello fue estrictamente desautorizado por la reforma constitucional a que se hizo referencia, 
al imponer a las autoridades legislativas sustituir al salario mínimo por la Unidad de Medición y 
Actualización como rasero para determinar el monto de sanciones, penas, cobros, entre otros; 
obstaculizando con ello los objetivos de la reforma constitucional, dado que la desindexación del 
salario mínimo constituye un paso previo para lograr la recuperación de su poder adquisitivo, y en 
tanto continúen sus referencias, no podrá darse un aumento sin impactar en pagos de multas, 
créditos, derechos, contribuciones y otros conceptos financieros, administrativos y burocráticos, 
situación que quiso revertir el Poder Reformador de la Constitución. 

 Advierte el accionante que conforme a los artículos Primero y Cuarto Transitorios de la reforma 
aludida, a partir del veintiocho de enero de dos mil dieciséis, el legislador de las entidades federativas, 
no puede utilizar el salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en sus legislaciones. 

 Además, debe entenderse que a partir de lo dispuesto en el Artículo Cuarto Transitorio de la reforma 
constitucional, todas aquéllas disposiciones normativas que sean expedidas a partir del veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis, deben referirse a la unidad de medición y actualización, so pena  de 
contravenir el mandato constitucional. 

El anterior concepto de invalidez se considera fundado y para establecer las razones de ello, en principio 
resulta oportuno atender que, efectivamente, se presentaron dos iniciativas de reforma a los artículos 41 y 
123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita la primera, por los 
Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario 
Democrático, de Movimiento Ciudadano y del Partido del Trabajo; y la segunda, por el diputado Julio César 
Moreno Rivera, del grupo parlamentario de la segunda de las agrupaciones mencionadas, quien además 
incluyó el artículo 26 de la Norma Fundamental; donde de manera coincidente, en la exposición  de motivos 
señalaron: 

"En México más de tres cuartas partes de la población obtienen su principal fuente de 
ingresos del trabajo asalariado. El salario es un componente fundamental del 
desarrollo económico nacional y del bienestar social pues es el único medio con el 
que cuentan millones de mexicanos para cubrir sus necesidades básicas y aspirar a 
mejorar sus condiciones de vida. 

El artículo 123 constitucional establece que los salarios mínimos deberán ser 
suficientes para satisfacer las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden 
material, social y cultural, y para proveer a la educación obligatoria de los hijos. No 
obstante, es más que evidente que la realidad laboral mexicana dista mucho de 
satisfacer el mandato constitucional y las imperiosas necesidades de las familias 
trabajadoras. 

La relación entre el estado de pobreza en que está sumida buena parte de la 
población con la política de restricción salarial impuesta desde hace más de 30 años, 
resulta innegable. Ni siquiera los más férreos defensores de nuestro actual modelo 
económico se atreven a alegar que con esta contención se favorece la inversión, la 

                                                 
3 Tesis P. IV/2014 (10a.), Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, libro 4, marzo de 2014, tomo I, página 227. 
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competitividad y la orientación hacia el mercado externo, pues muchos estudios 
demuestran que la estrategia de establecer los salarios con base en criterios de la 
inflación y no de la productividad social ha ocasionado una pérdida de casi 80 por 
ciento del poder adquisitivo del salario. 

Basta señalar que de diciembre de 1987 a la fecha, el salario mínimo registró un 
aumento de 900 por ciento, mientras los precios de la canasta básica en este lapso 
aumentaron en 4 mil 800 por ciento. 

No cabe duda de que la política de contención salarial ha impactado negativamente al 
mercado interno, y pese a que hoy existe consenso (incluso entre el sector 
empresarial) sobre la necesidad de aumentar el salario mínimo y replantear nuestro 
fallido esquema de determinación salarial, dicha reforma ha sido paulatinamente 
aplazada bajo el argumento de que tales cambios impactarían en miles de factores 
externos vinculados al monto del salario mínimo, como son las multas, derechos y 
contribuciones, o el financiamiento a los partidos políticos. Y es que durante décadas 
el salario mínimo también ha servido como unidad de cuenta, base o medida de 
referencia para efectos legales. 

Se ha generado una amplia discusión sobre cuál debe ser el rumbo de la política 
salarial y los términos en los que el salario mínimo deba ser mejorado, en lo que 
existe consenso, es en desvincular el salario mínimo de factores ajenos a su 
naturaleza, por ello los firmantes de esta iniciativa aportamos una propuesta 
específica para dar el primer paso y continuar la reflexión colectiva sobre los temas 
de fondo relacionados con el salario." 

Y mientras que los Coordinadores de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional, del Partido 
Revolucionario Democrático, de Movimiento Ciudadano y del Partido del Trabajo, en el contenido de la 
iniciativa, en lo conducente, establecieron: 

"La desvinculación del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia 
económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una reforma de dos etapas. 
La primera requiere necesariamente de una reforma constitucional que modifique el 
inciso a), fracción II del artículo 41 (relativo al financiamiento de los partidos políticos, 
desvinculando la unidad de salarios mínimos por la unidad de referencia), así como la 
fracción VI, párrafo primero, del apartado A del artículo 123, con objeto de prohibir 
que el salario mínimo siga siendo utilizado como unidad, base, medida o referencia 
para fines ajenos a su naturaleza, señalando que para tales efectos deberá aplicarse 
en lo sucesivo la Unidad de Referencia, de conformidad con las leyes aplicables. 

…" 

Por su parte, el Diputado del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Democrático, en el contenido 
de la iniciativa, entre otras cosas, señaló: 

"Esta Iniciativa se basa en el trabajo realizado por el Instituto de Investigaciones 
Jurídicas de la Universidad Nacional Autónoma de México (IIJ-UNAM), en 
colaboración con el Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE), mismo 
que se resume en los siguientes puntos: 

1. La creación de una medida que sustituya a los salarios mínimos en el entramado 
legal mexicano. 

2. Establecer en la Carta Magna la necesidad de que la vida económica mexicana 
opere y recurra a una "Unidad de Cuenta" propia, fijada, diseñada y actualizada en 
sus propios términos. 

3. Sustituir la indexación del salario mínimo que hoy se encuentra en la Constitución 
(artículo 41, inciso I, párrafo a) y que lo convierte en factor de determinación de 
financiamiento de los partidos políticos. Este es el único caso en el que los salarios 
mínimos están indexados a nivel constitucional y por eso, se requiere de ese cambio 
adicional. 

La desvinculación del salario mínimo como unidad, base, medida o referencia 
económica para fines ajenos a su naturaleza requiere de una reforma a la 
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Constitución que contiene tres elementos. El primero es introducir en la norma 
fundamental el concepto de Unidad de Cuenta, mismo que deberá sustituir al 
concepto de "salario mínimo" que actualmente utilizan las leyes, reglamentos y 
disposiciones administrativas de carácter general. Para este efecto se propone 
adicionar con un nuevo párrafo el artículo 26 sección B, al tiempo que se otorga al 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, organismo responsable de medir la 
inflación, la facultad de fijar anualmente el valor de dicha unidad con base en la 
inflación anual. La segunda requiere necesariamente de una reforma constitucional 
que modifique el inciso a), fracción II del artículo 41 (relativo al financiamiento de los 
partidos políticos, sustituyendo la unidad de salarios mínimos por la unidad de 
cuenta), así como la fracción VI, párrafo primero, del apartado A del artículo 123, con 
el objeto de prohibir que el salario mínimo siga siendo utilizado como unidad, base, 
medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza." 

Posteriormente, el cinco de diciembre de dos mil catorce, el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, 
presentó la iniciativa de Decreto que reforma el inciso a) de la Base II del artículo 41 y adiciona los párrafos 
sexto y séptimo al Apartado B del artículo 26 de la Norma Fundamental, conforme a la exposición de  motivos 
siguiente: 

"Actualmente en México, el salario mínimo no es un instrumento de política pública 
con un sólo objetivo, es decir, su valor no se utiliza únicamente como la mínima 
remuneración que legalmente pueden recibir los trabajadores, sino también como 
unidad de cuenta para indexar ciertos supuestos y montos, que incluyen el saldo de 
créditos a la vivienda otorgados por organismos de fomento, supuestos para elevar 
un acto jurídico a escritura pública, así como algunas cuotas y los topes de las 
aportaciones al sistema de seguridad social, entre otros. Así, al incrementarse el 
salario mínimo, no sólo se ajusta la remuneración mínima que deben recibir los 
trabajadores, sino además todos los montos vinculados a éste. 

La vinculación del salario mínimo a ciertos supuestos y montos genera distorsiones 
no deseadas, al provocar por ejemplo aumentos en costo y pagos para la población, 
que no responden necesariamente a mejoras en el poder adquisitivo del trabajador 
medio (que depende de factores como la inflación y el crecimiento de la 
productividad, más que de cambios al salario mínimo). Así, por ejemplo, un 
incremento al salario mínimo, que no tenga relación con la productividad o capacidad 
de pago de la economía, podría perjudicar a trabajadores con ingresos distintos al 
salario mínimo, cuyas percepciones no se ajustarían necesariamente al cambio, pero 
sí el saldo de sus deudas con organismos de fomento, y otras erogaciones como son 
las contribuciones a la seguridad social. 

Para poder utilizar al salario mínimo como un instrumento de política de un solo fin y 
solucionar las distorsiones descritas anteriormente, es esencial desvincular al salario 
mínimo de cierto supuestos y montos que lo utilizan como unidad de cuenta en la 
legislación federal vigente, sin embargo, es importante seguir contando con una 
unidad de cuenta que permita mantener actualizado el valor de los diferentes 
supuestos y montos utilizados en las leyes de disposiciones vigentes, sin necesidad 
de llevar a cabo actualizaciones constantes a la regulación. 

Para tal efecto, en la presente iniciativa de reforma a la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos se propone la creación de una nueva unidad de cuenta 
denominada "Unidad de Medida y Actualización" (UMA), expresada en moneda 
nacional, que sustituya al salario mínimo como unidad de cuenta y que será utilizada 
como índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía de las obligaciones 
y supuestos previstos en las leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como 
en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

La nueva unidad tendría mayor eficacia en su función de actualización, toda vez que 
su valor inicial expresado en moneda nacional, aún y cuando comenzará siendo igual 
al valor del salario mínimo, se ajustará conforme al crecimiento de Índice Nacional de 
Precios al Consumidor (INPC), es decir, conforme a la inflación. De este modo, la 
conversión inicial de los montos será de uno a uno y éstos mantendrán constante en 
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el tiempo su poder adquisitivo, sin generar distorsiones como las que puede 
ocasionar la vinculación al salario mínimo. Así, la nueva unidad dará certidumbre a la 
actualización de los supuestos y montos indexados a ésta. El Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) será el encargado de publicar el valor diario, mensual 
y anual de la nueva unidad. 

II. Contenido de la iniciativa 

El presente Decreto propone modificar los artículos 26, apartado B y 41, base II, 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La reforma propuesta para el apartado B del artículo 26 de la Carta Magna prevé la 
creación de la nueva unidad de cuenta, denominada Unidad de Medida y 
Actualización (o UMA), que permitirá la desvinculación del salario mínimo como 
unidad de cuenta, base, medida o referencia económica que actualmente utilizan las 
leyes federales, estatales, del Distrito Federal, así como las disposiciones jurídicas 
que emanan de todas las anteriores. 

Para tal efecto se otorga al INEGI, organismo responsable de medir la inflación, la 
facultad de establecer el valor de dicha unidad, aplicando el procedimiento previsto 
en el régimen transitorio, el cual toma como base la inflación, a través del INPC. 

Asimismo, con la finalidad de respetar la utilización del peso como única moneda de 
curso legal en el territorio nacional, se propone que el artículo 26 de la Constitución 
establezca que las obligaciones y supuestos previstos en los distintos ordenamientos 
jurídicos que se denominen en Unidades de Medida y Actualización (o UMA), se 
deberán solventar entregando su equivalente en moneda nacional. Al efecto, deberá 
multiplicarse el monto de la obligación o supuesto, expresando las citadas unidades, 
por el valor de dicha unidad a la fecha correspondiente. 

En congruencia con la creación de la UMA que sustituya al salario mínimo como 
unidad de cuenta, resulta necesario reformar el artículo 41, base II, inciso a) de la Ley 
Suprema relativo al financiamiento de los partidos políticos, que hoy en día utiliza el 
referido salario mínimo como instrumento de actualización del citado financiamiento. 

…" 

El trámite de la propuesta en comento culminó con el Decreto por el que se declaran reformadas y 
adicionadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de desindexación del salario mínimo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de enero de 
dos mil dieciséis, a través de la cual se modificaron los artículos 41, Base II, inciso a) y 123, Apartado A, 
fracción VI; y se adicionaron los párrafos sexto y séptimo del Apartado B del artículo 26, para quedar en los 
términos siguientes: 

"Artículo 26. 

A. ... 

… 

B. … 

... 

El organismo calculará en los términos que señale la ley, el valor de la Unidad de 
Medida y Actualización que será utilizada como unidad de cuenta, índice, base, 
medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y 
supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito 
Federal, así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

Las obligaciones y supuestos denominados en Unidades de Medida y Actualización 
se considerarán de monto determinado y se solventarán entregando su equivalente 
en moneda nacional. Al efecto, deberá multiplicarse el monto de la obligación o 
supuesto, expresado en las citadas unidades, por el valor de dicha unidad a la fecha 
correspondiente. 

C. ... 

... 
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Artículo 41. ... 

I. ... 

II. ... 

a) El financiamiento público para el sostenimiento de sus actividades ordinarias 
permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de ciudadanos 
inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del valor diario de la 
Unidad de Medida y Actualización. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de 
acuerdo a lo señalado anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en 
forma igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de diputados inmediata anterior. 

b) y c) ... 

… 

III. a VI. ... 

Artículo 123. ... 

A. ... 

I. a V. ... 

VI. Los salarios mínimos que deberán disfrutar los trabajadores serán generales o 
profesionales. Los primeros regirán en las áreas geográficas que se determinen; los 
segundos se aplicarán en ramas determinadas de la actividad económica o en 
profesiones, oficios o trabajos especiales. El salario mínimo no podrá ser utilizado 
como índice, unidad, base, medida o referencia para fines ajenos a su naturaleza. 

... 

VII. a XXXI. 

B. ... 

Transitorios 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo.- El valor inicial diario de la Unidad de Medida y Actualización, a la fecha de 
entrada en vigor del presente Decreto será equivalente al que tenga el salario mínimo 
general vigente diario para todo el país, al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto y hasta que se actualice dicho valor conforme al procedimiento 
previsto en el artículo Quinto Transitorio. El valor inicial mensual de la Unidad de 
Medida y Actualización a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, será 
producto de multiplicar el valor inicial referido en el párrafo anterior por 30.4. Por su 
parte, el valor inicial anual será el producto de multiplicar el valor inicial mensual  por 
12. 

Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica 
que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida  y 
Actualización. 

Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo transitorio anterior, el Congreso 
de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las 
leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 
un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las 
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

Quinto.- El Congreso de la Unión deberá emitir la legislación reglamentaria para 
determinar el valor de la Unidad de Medida y Actualización, dentro de un plazo que no 
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excederá de 120 días naturales siguientes a la fecha de publicación del  presente 
Decreto. 

En tanto se promulga esta ley, se utilizará el siguiente método para actualizar el valor 
de la Unidad de Medida y Actualización: 

I. El valor diario se determinará multiplicando el valor diario de la Unidad de Medida y 
Actualización del año inmediato anterior por el resultado de la suma de uno más la 
variación interanual del Índice Nacional de Precios al Consumidor del mes de 
diciembre del año inmediato anterior. 

II. El valor mensual será el producto de multiplicar el valor diario de la Unidad de 
Medida y Actualización por 30.4. 

III. El valor anual será el producto de multiplicar el valor mensual de la Unidad de 
Medida y Actualización por 12. 

Así mismo la ley deberá prever la periodicidad, atendiendo al principio de anualidad, 
con que se deberá publicar la actualización de la Unidad de Medida y Actualización en 
el Diario Oficial de la Federación, así como los mecanismos de ajuste que en su  caso 
procedan. 

El valor inicial previsto en el Segundo Transitorio del presente Decreto, se actualizará 
conforme al procedimiento que se establezca una vez que se realicen las 
adecuaciones legales correspondientes. 

Sexto.- Los créditos vigentes a la entrada en vigor del presente Decreto cuyos 
montos se actualicen con base al salario mínimo y que hayan sido otorgados por el 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, el Fondo de la 
Vivienda del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado u otras instituciones del Estado dedicadas al otorgamiento de crédito para la 
vivienda, continuarán actualizándose bajo los términos y condiciones que hayan  sido 
estipulados. 

Sin perjuicio de lo señalado en el párrafo anterior, en el evento de que el salario 
mínimo se incremente por encima de la inflación, las referidas instituciones no 
podrán actualizar el saldo en moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que 
supere el crecimiento porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el 
mismo año. 

Las instituciones a que se refiere el primer párrafo podrán, a partir de la entrada en 
vigor de este Decreto y hasta 720 días naturales posteriores a la entrada en vigor del 
mismo, seguir otorgando créditos a la vivienda que se referencien o actualicen con 
base al salario mínimo. En el evento de que el salario mínimo se incremente por 
encima de la inflación, las citadas instituciones no podrán actualizar el saldo en 
moneda nacional de este tipo de créditos a una tasa que supere el crecimiento 
porcentual de la Unidad de Medida y Actualización durante el mismo año. 

El órgano de gobierno de cada institución podrá determinar el mecanismo más 
adecuado para implementar lo dispuesto en el presente artículo Transitorio. 

Séptimo.- Los contratos y convenios de cualquier naturaleza, vigentes a la fecha de 
entrada en vigor de este Decreto que utilicen el salario mínimo como referencia para 
cualquier efecto, no se modificarán por la Unidad de Medida y Actualización, salvo 
que las partes acuerden expresamente lo contrario. Lo anterior, sin perjuicio de que, a 
partir de la entrada en vigor de este Decreto, los contratantes puedan utilizar como 
índice o referencia a la Unidad de Medida y Actualización. 

Octavo.- En los créditos, garantías, coberturas y otros esquemas financieros 
otorgados o respaldados por el Fondo de Operación y Financiamiento Bancario a la 
Vivienda o por la Sociedad Hipotecaria Federal, S.N.C., Institución de Banca de 
Desarrollo, en los que para procurar la accesibilidad del crédito a la vivienda se haya 
previsto como referencia del incremento del saldo del crédito o sus mensualidades el 
salario mínimo, en beneficio de los acreditados, las citadas entidades deberán llevar a 
cabo los actos y gestiones necesarias para que el monto máximo de ese incremento 
en el periodo establecido, no sea superior a la inflación correspondiente. Asimismo, 
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el órgano de gobierno de cada entidad podrá determinar el mecanismo más adecuado 
para implementar lo dispuesto en el presente artículo Transitorio. 

Noveno.- Se abrogan todas las disposiciones que se opongan a lo establecido en el 
presente Decreto, excepto las disposiciones legales relativas a la unidad de cuenta 
denominada Unidad de Inversión o UDI. 

…" 

Ante este marco constitucional es dable hacer las aseveraciones siguientes: 

La reforma constitucional centró su interés supremo en desvincular al salario mínimo como índice, unidad, 
base o medida de referencia para determinar la cuantía de multas, créditos, derechos, contribuciones y otros 
conceptos administrativos y financieros; al observar que su indexación no permitía cumpliera con su fin último, 
que constitucionalmente, es cubrir las necesidades normales de un jefe de familia, en el orden material, social 
y cultural, y para proveer la educación obligatoria de los hijos. 

Así, a través de la desindexación del salario mínimo, generar una mayor equidad y crecimiento en el 
ingreso de los trabajadores, al dejar de funcionar como unidad de cuenta, base o medida de referencia para 
determinar contribuciones, sanciones y penas. Y a partir de ahí, servirá solo para referencia de la 
remuneración mínima que una persona puede obtener por el trabajo realizado, y de esta manera, será posible 
sentar las bases para elevar su poder adquisitivo, sin afectar los precios ni generar una mayor inflación. 

Para ello se creó la Unidad de Medida y Actualización (UMA), que sustituye al salario mínimo y será 
utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, de las entidades federativas y del Distrito Federal, 
así como en las disposiciones jurídicas que emanen de todas las anteriores. 

En la inteligencia que dentro de los artículos Transitorios, se establecieron los elementos de valor y 
temporalidad que harían posible realizar las adecuaciones correspondientes en las leyes y ordenamientos, un 
plazo máximo de un año, contado a partir del veintisiete de enero de dos mil dieciséis en que entró en vigor el 
Decreto, a efecto de eliminar las referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización. 

En este contexto, es que asiste razón al Procurador General de la República, en tanto que el artículo 43 
bis, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad el sábado uno de octubre de dos mil dieciséis, establece: 

"Artículo 43 bis. Para efectos de este Capítulo se entiende por daño moral, el 
sufrimiento originado a una persona por causa de un delito, en sus sentimientos, 
decoro, afectos, creencias, honor, reputación, vida privada o aspecto físico, así como 
el trastorno mental de cualquier clase que requiera asistencia o terapia psicológica o 
psiquiátrica. 

La reparación del daño moral será fijada por los Jueces, tomando en consideración 
las características del delito, las posibilidades económicas del obligado, la lesión 
moral sufrida por la víctima y las circunstancias personales de esta, tales como su 
educación, sensibilidad, afectos, cultura y demás similares que tengan relevancia 
para la fijación del daño causado, para lo cual se tendrá en cuenta el grado de 
afectación de la víctima y el tipo de terapia que se requiera. 

Además de las penas señaladas en este Código, se impondrá sanción pecuniaria de 
cien hasta mil veces el salario mínimo vigente al momento de la comisión del delito, 
por concepto de reparación del daño moral, si de conformidad con las constancias 
procesales así como las pruebas aportadas, se determina que por la afectación 
psicológica de la víctima resultare que deberá proporcionarse terapia de apoyo a 
corto plazo; si resulta que deberá proporcionarse psicoterapia a largo plazo, se 
impondrá sanción pecuniaria de trescientos a tres mil veces el salario mínimo. 

En los casos de los delitos contra la libertad y seguridad sexual de las personas, la 
reparación del daño comprenderá además de las penas que correspondan, el pago de 
gastos médicos originados por el delito, incluyendo el pago de tratamiento 
psicoterapéutico para el sujeto pasivo y sus familiares que lo requieran". 
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De lo recién transcrito se desprende que el legislador estatal al regular lo relativo al daño moral para los 

efectos del Capítulo X, intitulado "SANCIÓN PECUNIARIA", precisamente para esa sanción, estableció que 
se impondrá "de cien hasta mil veces el salario mínimo vigente al momento de la comisión del delito" 
por concepto de reparación del daño moral, si en el juicio se determina que por la afectación psicológica de la 
víctima resultare que deberá proporcionarse terapia de apoyo a corto plazo; y cuando resulta que deberá 
proporcionarse psicoterapia a largo plazo "se impondrá sanción pecuniaria de trescientos a tres mil 
veces el salario mínimo". 

Sin atender que, como ha quedado ampliamente establecido, a partir de la reforma constitucional de 
veintiséis de enero de dos mil dieciséis, sobre la desindexación del salario mínimo, el Legislador del Estado de 
Chihuahua, tenía vedado utilizar el salario mínimo como unidad de medida para calcular la cuantía de la 
sanción pecuniaria a imponer por concepto de reparación del daño moral; en razón a que ese concepto fue 
sustituido por la Unidad de Medida y Actualización. 

Se arriba a la anterior conclusión al considerar, sistemáticamente, lo preceptuado por los artículos 
Transitorios Primero, Tercero y Cuarto, de la reforma constitucional en comento, los cuales son del tenor  
literal siguiente: 

"Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación." 

"Tercero.- A la fecha de entrada en vigor del presente Decreto, todas las menciones al 
salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para 
determinar la cuantía de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes 
federales, estatales, del Distrito Federal, así como en cualquier disposición jurídica 
que emane de todas las anteriores, se entenderán referidas a la Unidad de Medida  y 
Actualización." 

"Cuarto.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo Transitorio anterior, el Congreso 
de la Unión, las Legislaturas de los Estados, la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, así como las Administraciones Públicas Federal, Estatales, del Distrito 
Federal y Municipales deberán realizar las adecuaciones que correspondan en las 
leyes y ordenamientos de su competencia, según sea el caso, en un plazo máximo de 
un año contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, a efecto de eliminar las 
referencias al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o 
referencia y sustituirlas por las relativas a la Unidad de Medida y Actualización." 

De la armónica y metódica interrelación de los artículos transcritos se colige lo siguiente: 
A) Tal como lo dispone el primero de los Transitorios en cita, el Decreto que reformó el artículo 123, 

Apartado A, fracción VI, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entró en 
vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, esto es, el veintiocho de 
enero de dos mil dieciséis y su validez como ordenamiento supremo nacional debe ser observado a 
partir de esa fecha por todo orden y ente de gobierno que en aras de sus funciones y competencias 
se dieran a la tarea de determinar multas, créditos, derechos, contribuciones y otros conceptos 
administrativos y financieros, considerando únicamente para ello la Unidad de Medida y Actualización 
que describe el artículo 26, párrafos sexto y séptimo del Apartado B de la Norma Fundamental; lo 
que incluso no solo comprende e impacta al operador de la norma jurídica, sino también al creador 
de la misma, es decir, a los Poderes Legislativos del país, al atender el principio de supremacía 
constitucional. 

B) Siguiendo una secuencia lógica del efecto temporal de la vigencia de dicha reforma constitucional, el 
artículo Tercero Transitorio ilustra a la autoridad a quien va dirigida sobre su deber de interpretar que 
toda mención y/o alusión al salario mínimo como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia 
para determinar la cuantía del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales, 
de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las disposiciones jurídicas que 
emanen de todas las anteriores, ahora deberá referirse o utilizar solo la Unidad de Medida y 
Actualización, por la sencilla razón de la entrada en vigor de la reforma constitucional que desvinculó 
o apartó de todo ello al salario. 

 Lo anterior, con el firme y claro propósito de evitar una laboriosa y muy tardía modificación que 
implicaría el proceso legislativo de todo aquel ordenamiento jurídico en el que se hiciera referencia al 
salario como unidad de medida, al desvincularlo de todas aquellas actividades ajenas a la reforma 
constitucional. 
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 Por lo tanto, es claro, el artículo Tercero Transitorio no autoriza a los Poderes Legislativos del país a 

seguir empleando como referencia, unidad de medida, cálculo o índice, al salario mínimo para fines 
ajenos a su naturaleza, en términos de lo preceptuado por el artículo 123, Apartado A, fracción VI, in 
fine, de la Carta Magna. 

C) Se sostiene que en el caso en particular al armonizar lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio 
con lo anteriormente expuesto, y a su vez con una línea de tiempo (vigencia temporal de la norma 
constitucional) en la que cronológicamente se tiene que el Decreto Constitucional que reformó al 
artículo 123, Apartado A, fracción VI, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, entró en vigor para todas las autoridades del país el veintiocho de enero del año dos mil 
dieciséis, y por otra parte, el artículo 43 bis, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad, el uno de octubre de ese mismo año, 
resulta evidente que el Legislador de dicha entidad Federativa, tuvo que haberse ceñido 
inmediatamente a la reforma constitucional y referirse a la Unidad de Medida y Actualización para el 
efecto de regular lo relativo al daño moral y la sanción pecuniaria a imponer, cuando en el juicio se 
determine que por la afectación psicológica de la víctima deba proporcionarse terapia de apoyo, a 
corto o largo plazo. 

 Por lo tanto de ninguna manera operaba el plazo de un año de gracia que les fue concedido a las 
autoridades a quienes iba dirigida la reforma constitucional, y que por obviedad de razón aún no 
habían adecuado sus ordenamientos jurídicos al no encontrarse vigente lo dispuesto por el artículo 
123, Apartado A, fracción VI, in fine, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 Menos aún, cabe considerar que el citado artículo Cuarto Transitorio prevea y con ello autorice una 
vacatio legis que le permitiera al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua haber adecuado y 
armonizado en un plazo de un año, lo dispuesto por el párrafo tercero del artículo 43 bis del Código 
Penal de esa entidad, con la reforma constitucional en materia de desindexación del salario, porque 
es de explorado derecho que tal figura legal, se refiere al lapso que media entre la fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de una ley, reglamento, circular o cualquier otra 
disposición de observancia general, y la fecha de iniciación de la vigencia. Lo que en la especie no 
se actualiza al haber entrado en vigor la reforma constitucional en mención, al día siguiente  de su 
publicación. 

En razón de los argumentos antes expuestos, procede declarar la invalidez del párrafo tercero del artículo 
43 bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el sábado 
uno de octubre de dos mil dieciséis, por vulnerar los artículos 123, Apartado A, fracción VI, in fine, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Cuarto Transitorio de la reforma constitucional de 
veintisiete de enero de dos mil dieciséis en materia de desindexación del salario. 

Sin que sea obstáculo a lo aquí determinado, el hecho de que la propuesta formulada ante el Poder 
Legislativo para reformar y adicionar disposiciones del Código Penal del Estado de Chihuahua respecto a la 
reparación del daño por causa de un delito, se haya elaborado desde el treinta de octubre de dos mil catorce; 
que el treinta de junio de dos mil quince, el Congreso del Estado la haya aprobado y enviado para su 
publicación al Ejecutivo el siete de julio siguiente; publicada en el Periódico Oficial del Estado hasta el uno de 
octubre de dos mil dieciséis. Dado que ha sido criterio de este Tribunal Pleno que la expedición, promulgación 
y publicación de una ley no pueden quedar subsistentes ni insubsistentes, aisladamente, puesto que tales 
actos concurren para que tenga vigencia la ley y pueda ser aplicada, y en cambio necesariamente dejan de 
producir efectos conjuntamente al pronunciar una ejecutoria que declare inconstitucional a la ley, en el caso 
concreto a que se refiere el fallo4. 

De ahí que con independencia de las fechas en que se realizó cada una de las etapas del procedimiento 
legislativo de la porción normativa analizada, lo cierto es que en la fecha en que entró en vigor, ya no era 
jurídicamente posible hacer referencia al salario mínimo como unidad de medida para calcular la cuantía de la 
sanción pecuniaria a imponer por concepto de reparación del daño moral; en tanto ese concepto fue sustituido 
por la Unidad de Medida y Actualización; por tanto subsiste su invalidez. 

En este contexto, acorde a las razones acabadas de exponer resultó fundado el primero de los conceptos 
de invalidez propuestos por el Procurador General de la República y, en consecuencia de ello se declaró la 

                                                 
4 Tesis correspondiente a la Séptima Época, con número de registro 237229, emitida por la Segunda Sala, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, volumen 205-216, Tercera Parte, Materia Común, página 117, cuyo texto es: "LEYES, AMPARO CONTRA EXPEDICION, 
REFRENDO, PROMULGACION Y PUBLICACION DE LAS". 
Tesis correspondiente a la Sexta Época, con número de registro 258465, emitida por el Pleno, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación, volumen XXIX, Primera Parte, materia Común, página 192, que lleva por título: "LEYES, AMPARO CONTRA LAS." 
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invalidez del párrafo tercero del artículo 43 bis del Código Penal del Estado de Chihuahua, por lo que deviene 
innecesario el estudio del segundo motivo de invalidez, dirigido a combatir la violación a las garantías 
contenidas en los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal. 

Respecto de lo anterior, es oportuno citar la jurisprudencia P./J. 37/2004, que es del tenor literal siguiente: 

"ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto."5 

SEXTO. Efectos. La invalidez del párrafo tercero del artículo 43 bis del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, publicado en el Periódico Oficial de la entidad el sábado uno de octubre de dos mil dieciséis, no 
trasciende a los casos en los que resulte aplicable esa porción normativa, en tanto ha sido criterio de 
este Tribunal Pleno que la expulsión de la norma sólo puede beneficiar, nunca perjudicar, a todos y cada uno 
de los individuos directamente implicados en los procesos penales respectivos6; y en el caso particular, la 
norma invalidada prevé la sanción pecuniaria que habrá de imponerse por concepto de reparación del daño 
moral derivado de la afectación psicológica producida en la víctima; en esa medida a fin de no comprometer 
los derechos de la víctima del delito, no se le dan efectos retroactivos a la porción normativa cuya invalidez se 
ha determinado. 

La anterior declaración de invalidez, surtirá efectos una vez que sean notificados los puntos resolutivos de 
esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de Chihuahua. 

Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 43 bis, párrafo tercero, del Código Penal del Estado de 
Chihuahua, adicionado mediante Decreto número 921/2015 II P.O., publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad el primero de octubre de dos mil dieciséis, por las razones expuestas en el considerando quinto de 
esta ejecutoria y para los efectos precisados en el último considerando de esta resolución; en la inteligencia 
de que la referida declaración de invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de los puntos 
resolutivos de esta sentencia del Congreso del Estado de Chihuahua. 

TERCERO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Chihuahua, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas con reservas en el apartado de causas de 
improcedencia, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto de los considerandos primero, segundo, tercero y cuarto 
relativos, respectivamente, a la competencia, a la oportunidad en la presentación de la demanda, a la 
legitimación del promovente y a las causas de improcedencia. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I. en contra de la consideración contenida en el párrafo segundo de la página treinta 
y ocho, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando quinto, relativo al 

                                                 
5 Correspondiente a la Novena Época, con número de registro 181398, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XIX, junio de 2004, página 863. 
6 Lo anterior deriva de la Jurisprudencia P./J. 104/2008, correspondiente a la Novena Época, con número de registro 169017, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVIII, septiembre de 2008, página 587, que lleva por rubro: "ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ESTÁ FACULTADA PARA DAR EFECTOS 
RETROACTIVOS A LA SENTENCIA QUE DECLARE LA INVALIDEZ DE NORMAS LEGALES EN MATERIA PENAL". 
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análisis de fondo, consistente en declarar la invalidez del artículo 43 bis, párrafo tercero, del Código Penal del 
Estado de Chihuahua. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando 
sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar que la declaración de invalidez surtirá sus efectos una 
vez que sean notificados los puntos resolutivos de esta sentencia al Poder Legislativo del Estado de 
Chihuahua. 

Se aprobó por mayoría de siete votos de los señores Ministros González Alcántara Carrancá, Esquivel 
Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo 
de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en determinar que la 
declaración de invalidez no trasciende a los casos en los que resulte aplicable la norma declarada inválida. 
Los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, Medina Mora I. y Pérez Dayán votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González 
Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Piña 
Hernández, Medina Mora I., Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

El señor Ministro Javier Laynez Potisek no asistió a la sesión de ocho de julio de dos mil diecinueve por 
desempeñar una comisión oficial. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y Ponente, con el Secretario General de Acuerdos que da fe. 

El Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Rúbrica.- El Ponente: Ministro Alberto Pérez 
Dayán.- Rúbrica.- El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintidós fojas útiles, concuerda fiel y 
exactamente con el original de la sentencia de ocho de julio de dos mil diecinueve, dictada por el Pleno de 
este Alto Tribunal en la acción de inconstitucionalidad 92/2016. Se certifica con la finalidad de que se publique 
en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

AVISO de la Resolución emitida en sesión ordinaria de 7 de agosto de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de las ejecutorias dictadas por la Primera y Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en los recursos de revisión administrativa 310/2015, 369/2015 y 380/2015, 
interpuestos por los licenciados Saúl Manuel Mercado Ramos, Roberto Fraga Jiménez y Salvador Flores Martínez, 
respectivamente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 7 DE AGOSTO DE 2019 EL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR LA PRIMERA 

Y SEGUNDA SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

ADMINISTRATIVA 310/2015, 369/2015 Y 380/2015, INTERPUESTOS POR LOS LICENCIADOS SAÚL MANUEL 

MERCADO RAMOS, ROBERTO FRAGA JIMÉNEZ Y SALVADOR FLORES MARTÍNEZ, RESPECTIVAMENTE, 

RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a las ejecutorias pronunciadas por la Primera y Segunda Salas de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación en los recursos de revisión administrativa 310/2015, 369/2015 y 
380/2015, se determina que Saúl Manuel Mercado Ramos, Roberto Fraga Jiménez y Salvador Flores 
Martínez resultaron vencedores en el Vigésimo Tercer Concurso Interno de Oposición para la designación 
de Jueces de Distrito, sede Toluca, Estado de México. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Saúl Manuel Mercado Ramos, Roberto Fraga Jiménez y 
Salvador Flores Martínez, Jueces de Distrito, y se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los 
efectos correspondientes. 

TERCERO. Infórmese lo anterior a la Primera y Segunda Salas de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, para su conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de la Resolución emitida en sesión ordinaria de 9 de octubre de 2019 por el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, en cumplimiento de la ejecutoria dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en el recurso de revisión administrativa 381/2015, interpuesto por el licenciado Francisco Manuel 
Rubín de Celis Garza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE 9 DE OCTUBRE DE 2019 EL PLENO DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, EN CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DICTADA POR LA PRIMERA 

SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN ADMINISTRATIVA 

381/2015, INTERPUESTO POR EL LICENCIADO FRANCISCO MANUEL RUBÍN DE CELIS GARZA, RESOLVIÓ: 

PRIMERO. Derivado del cumplimiento a la ejecutoria pronunciada por la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en el recurso de revisión administrativa 381/2015, se determina que Francisco 
Manuel Rubín de Celis Garza resultó vencedor en el Vigésimo Segundo Concurso Interno de Oposición 
para la designación de Jueces de Distrito, sede Ciudad de México. 

SEGUNDO. En consecuencia, se designa a Francisco Manuel Rubín de Celis Garza, Juez de Distrito, y 
se acuerda informar a la Comisión de Adscripción para los efectos correspondientes. 

TERCERO. Infórmese lo anterior a la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para su 
conocimiento y efectos legales procedentes. 

Atentamente 
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Ciudad de México, a 9 de diciembre de 2019.- El Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, Arturo Guerrero Zazueta.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 

TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $18.9165 M.N. (dieciocho pesos con nueve mil ciento sesenta y cinco 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.7300 y 7.5750 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Inbursa S.A., 

Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Banco Credit Suisse (México), S.A. y Banco Azteca S.A. 
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Ciudad de México, a 17 de diciembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: La Gerente de Disposiciones de 

Banca Central, Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- La Gerente de Operaciones Nacionales, 

Mayte Rico Fernández.- Rúbrica. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      241 

 
COMISION NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ACUERDO por el que se habilitan días inhábiles para tramitar y concluir con los actos relativos a diversas 
licitaciones públicas nacionales, invitaciones a cuando menos tres personas y, en su caso, las ampliaciones a los 
contratos vigentes, que implementa la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

Al margen un logotipo, que dice: Comisión Nacional de los Derechos Humanos.- México. 

ACUERDO POR EL QUE SE HABILITAN DÍAS INHÁBILES PARA TRAMITAR Y CONCLUIR CON LOS ACTOS 

RELATIVOS A DIVERSAS LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES, INVITACIONES A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS Y, EN SU CASO, LAS AMPLIACIONES A LOS CONTRATOS VIGENTES, QUE IMPLEMENTA LA COMISIÓN 

NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS 

FUNDAMENTO 

MARÍA DEL ROSARIO PIEDRA IBARRA, Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

con fundamento en los artículos 102, apartado B y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 15, fracciones I, II y III de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 17, fracción I 

y 18 del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos; 1; 26 y 52 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y 1, 27 y 59 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el “Acuerdo por el que se da 

a conocer el calendario de suspensión de labores para el año 2019 en la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos” y, 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 21 de enero del año 

en curso, se determinaron como inhábiles para la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, los días que 

se establecen en el mismo y, en consecuencia, no correrán ni vencerán términos legales para la atención de 

los asuntos de su competencia que establecen las leyes y demás ordenamientos legales. 

SEGUNDO. Que la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos, actualmente requiere tramitar y concluir los procedimientos de 

Licitaciones Públicas Nacionales, Invitaciones a Cuando Menos Tres Personas, cuyo objeto es la contratación 

de obras públicas, adquisiciones de bienes y prestación de servicios y, en su caso, las ampliaciones a los 

contratos vigentes, a fin de evitar que se interrumpan los servicios, para que cuente con los elementos que le 

sean indispensables para cumplir con sus fines. 

TERCERO. Que para llevar a cabo tales procedimientos administrativos es indispensable habilitar, los días 

19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre de 2019, así como los días 2 y 3 de enero de 2020. 

Por lo anterior, en uso de las atribuciones establecidas en la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos 

Humanos, la Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, ha tenido a bien expedir el 

siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se habilitan los días 19, 20, 23, 26, 27 y 30 de diciembre de 2019, así como los días 2 y 3 de 

enero de 2020, a efecto de tramitar y concluir diversas Licitaciones Públicas Nacionales e Invitaciones a 

Cuando Menos Tres Personas cuyo objeto es la contratación de obras públicas, adquisiciones de bienes y 

prestación de servicios y en su caso las ampliaciones a los contratos vigentes, para que no se interrumpan los 

servicios, que implementa la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales de la Comisión 

Nacional de los Derechos Humanos. 

SEGUNDO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación. 

Ciudad de México, a nueve de diciembre de dos mil diecinueve.- La Presidenta de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos, María del Rosario Piedra Ibarra.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos del Partido del Trabajo correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, identificada con la clave alfanumérica INE/CG57/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG57/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DEL PARTIDO DEL TRABAJO CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 
DOS MIL DIECISIETE, IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG57/20191. 

18.1 RECURSO FEDERAL 

18.1.1 Comité Ejecutivo Nacional2 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-CEN,  4-C2-
CEN,  4-C3-CEN,  
4-C5-CEN,  4-C9-
CEN,  4-C10-
CEN,  4-C11-
CEN,  4-C12-
CEN,  4-C13-
CEN,  4-C14-
CEN,  4-C15-
CEN,  4-C18-
CEN,  4-C19-
CEN,  4-C21-
CEN,  4-C22-
CEN,  4-C23-
CEN,  4-C28-CEN 
y  4-C38-CEN 

Forma Multa $13,588.20 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-CEN Fondo Multa $22,722.49 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,111,200.00 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C25-CEN Fondo Multa $754.90 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C27-CEN Fondo Multa $150,753.53 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C8-CEN Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,687,188.00 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
REVOCA INE/CG262/2019 

Reducción de 
ministración 

$9,124,792.00 NO - - - - - 

4-C16-CEN Fondo Multa $517,861.40 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C26-CEN Fondo Multa $52,314.57 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C30- CEN Fondo Multa $371,637.27 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/102499/CGor201902-18-rp-4-PT.pdf 
2 El Partido del Trabajo impugna la totalidad de las conclusiones del CEN, manifestando como agravio genérico que la responsable dejo de observar los derechos humanos reconocidos en la constitución vulnerando 
el principio de estricta aplicación de la ley en materia de derecho sancionador, en consecuencia la Sala Superior calificó tal agravio como inoperante; ahora bien por lo que hace a las conclusiones 4-C7-CEN,  
4-C8-CEN, 4-C31-CEN, 4-C34-CEN, la Sala Superior, realiza un estudio puntual por cada uno de los agravios vertidos por el recurrente. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      243 

 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C37-CEN Fondo Multa $13,965.65 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C31-CEN Fondo Multa $312,906.05 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C32- CEN Fondo Multa $80,849.79 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C33-CEN Fondo Multa $10,870.56 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C34-CEN Fondo Multa $537,790.76 SÍ 
SUP-RAP-

21/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C36-CEN Fondo 
Amonestación 

Pública 
- SÍ 

SUP-RAP-
21/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2 RECURSO LOCAL 

18.2.1 Comité Ejecutivo Estatal de Aguascalientes 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-AG,  4-C2-
AG y  4-C6-AG 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,424.96 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$68,940.45 SÍ 
SM-RAP-
16/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$51,640.16 SÍ 
SM-RAP-
16/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-AG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,050.95 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.2 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-BC,  4-C2-
BC y  4-C5-BC 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-BC Fondo Multa $14,947.02 NO - - - - - - - - - - - 

4-C9-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 
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18.2.3 Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur3 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-BS y  4-C3-
BS 

Forma Multa $1,509.80 NO -- - - - - - - - - - - 

4-C5-BS y  4-C6-
BS 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.4 Comité Ejecutivo Estatal de Campeche 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-CA,  4-C2-
CA,  4-C3-CA,  4-
C4- CA,  4-C6-CA,  
4-C7-CA,  4-C8-
CA y  4-C13-CA 

Forma Multa $6,039.20 NO4 - - - - - - - - - - - 

4-C5-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,146,413.10 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C10-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,439.89 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C12-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,188.98 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C14-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$815,406.67 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C16-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,019.96 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-17Bis-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$175,343.48 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C18-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.5 Comité Ejecutivo Estatal de Chiapas 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-CI y  4-C7-
CHIS 

Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$180,423.53 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-CHIS Fondo 
Reducción de 
ministración 

$273,397.38 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-CHIS Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.6 Comité Ejecutivo Estatal de Chihuahua 

                                                 
3 Mediante SG-RAP-13/2019, el Partido del Trabajo impugnó la Conclusión 4-C4-BS, sin embargo, la Sala Regional Guadalajara lo declaró inoperante toda vez, que del análisis a la resolución combatida referente al 
Comité Ejecutivo Estatal de Baja California Sur, no se advierte que se haya sancionado dicha conclusión.  
4 Por cuanto hace a las faltas de forma enlistadas, la Sala Regional Xalapa señaló que si bien el instituto político precisó que le causan agravio no expone alegación alguna respecto de ellas, por lo cual no fueron 
objeto de estudio. 
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 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-CH y  4-C4- 
CH 

Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$377,440.34 NO 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C3-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,179,876.77 NO 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-CH Fondo 
Reducción de 
ministración 

$761,286.60 NO - - - - - - - - - - - 

4-C7-CH y  4-C8-
CH 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.7 Comité Ejecutivo Estatal de la Ciudad de México 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C3-CM,  4-C5-
CM,  4-C9-CM y  

4- C10-CM 
Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

4-C1-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,108.18 NO - - - - - - - - - - - 

4-C12-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$14,090.67 NO - - - - - - - - - - - 

4-C16-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$474.98 NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$417,600.00 SÍ 

SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C4-CM Fondo 
Reducción de 

ministración 
$706,597.00 SÍ 

SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4- C7-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$417,600.00 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C8-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$588,705.00 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C11-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$933,547.48 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C13-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,557.69 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C14-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65,567.26 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C17-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4-C15-CM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$348,856.70 SÍ SCM-RAP-
17/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

18.2.8 Comité Ejecutivo Estatal de Coahuila 
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 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-CO,  4-C3-
CO y  4-C4-CO 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.9 Comité Ejecutivo Estatal de Colima 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C2-CL,  4-C4-
CL y  4-C6-CL 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

4-C5-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,823.85 NO - - - - - - - - - - - 

4-C7-CL,  4-C8-
CL y  4-C9-CL 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.10 Comité Ejecutivo Estatal de Durango 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-DG,  4-C3-
DG, 

4-C5-DG 4-C6-
DG,  4-C10-DG,  
4-C11-DG,  4-

C15-DG,  4-C17-
DG,  4-C18-DG,  
4-C22-DG,  4-

C23- DG,  4-C24-
DG,  4-C26-DG,  
4-C27-DG,  4-

C28-DG,  4-C33-
DG,  4-C42-DG,  
4-C44- DG,  4-

C45-DG y  4-C48-
DG 

Forma Multa $15,098.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$435,000.00 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C8-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,600.00 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C12-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,894.54 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C14-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
$20,000.00 SÍ 

SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C19-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
$4,259.99 SÍ 

SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
 

4-C30-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,624.80 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C31-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,085.50 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C34-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$78,026.00 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C37-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$175,288.66 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 
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4-C9-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,071.16 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C13-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$250.00 NO - - - - - - - - - - - 

4- C20-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$567.92 NO - - - - - - - - - - - 

4-C21-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$733.91 NO - - - - - - - - - - - 

4-C25-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,004.80 NO - - - - - - - - - - - 

4-C29-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$266.80 NO - - - - - - - - - - - 

4-C32-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$169.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C35-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$269.25 NO - - - - - - - - - - - 

4-C38-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,166.17 NO - - - - - - - - - - - 

4-C16-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,028.70 NO - - - - - - - - - - - 

4-C36-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C39-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,642.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C41-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$88,094.22 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C49-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,800.00 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.11 Comité Ejecutivo Estatal del Estado de México 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-EM Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-EM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$564,984.32 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-EM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$181,700.13 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-EM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$140,640.29 NO - - - - - - - - - - - 

4-C6-EM Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,460.19 NO - - - - - - - - - - - 

4-C7-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.12 Comité Ejecutivo Estatal de Guanajuato 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-GT y  4-C2-
GT 

Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.13 Comité Ejecutivo Estatal de Guerrero 
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 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-GR,  4-C2-
GR,  4-C3-GR,  4-

C4- GR,  4-C5-
GR,  4-C7-GR,  4-
C9-GR,  4-C12-
GR y  4-C15-GR 

Forma Multa $6,794.10 NO - - - - - - - - - - - 

4-C6-GR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$118,285.82 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C8-GR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$194,108.87 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C10-GR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,515,105.56 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C14-GR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,582.09 NO - - - - - - - - - - - 

4-C16-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4-C17-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4-C11-GR Fondo 
Reducción de 
ministración 

$102,069.11 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.14 Comité Ejecutivo Estatal de Hidalgo 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

04-C1-HI,  04-C3-
HI,  04-C4-HI,  04-
C5- HI y  04-C8-HI 

Forma Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

04-C7-HI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101,174.54 SÍ 
ST-RAP-
8/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

04-C6-H Fondo 
Reducción de 
ministración 

$165,687.95 SÍ 
ST-RAP-
8/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

18.2.15 Comité Ejecutivo Estatal de Jalisco 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-JL,  4-C2-JL 
y  4-C3-JL 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.16 Comité Ejecutivo Estatal de Michoacán de Ocampo 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-MI,  4-C3-
MI,  4-C4-MI,  4-

Forma Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 
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C5-MI y  4-C6 

4-C2-MI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C9-MI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.17 Comité Ejecutivo Estatal de Morelos 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C2-MO,  4-C3-
MO,  4-C4-MO,  4-
C5- MO, 4-C8-MO 

y  4-C11-MO 

Forma Multa $4,529.40 NO - - - - - - - - - - - 

4-C12-MO Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.18 Comité Ejecutivo Estatal de Nayarit 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C2-NY,  4-C6-
NY y  4-C7-NY 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$87,448.00 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,801.14 SÍ 
SG-RAP-
13/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C11-NY Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,412.50 NO - - - - - - - - - - - 

4-C13-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.19 Comité Ejecutivo Estatal de Nuevo León 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-NL Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.20 Comité Ejecutivo Estatal de Oaxaca 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 
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Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-OX,  4-C5-

OX,  4-C8-OX,  4-

C9- OX,  4-C11-

OX y  4-C13-OX 

Forma Multa $4,529.40 SÍ 
SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C3-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,200.30 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$410,158.66 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4- C7-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,037.93 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C4-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$478.50 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C12-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,045.00 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C10-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$74,952.35 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C15-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,347,342.62 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C17-OX y  4-

C18-OX 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4-C2-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,132,880.50 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C19-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$87,728.72 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

18.2.21 Comité Ejecutivo Estatal de Puebla 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-PB,  4-C2-PB, 

4-C4-PB,  4-C6- 

PB,  4-C7-PB5,  4-
C10-PB,  4-C11-

PB,  4-C12-PB y  4-
C13-PB 

Forma Multa $6,794.10 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C3-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$400,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C5-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$125,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C9-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$732,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C8-PB Fondo Reducción de $38,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
5 El Partido del Trabajo únicamente impugna la conclusión 4-C7-PB, a través del recurso de apelación SCM-SAP-17/2019, el cual se determinó confirmar la conclusión impugnada.  



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      251 

 

ministración 

4-C14-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,575.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C15-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,067.13 NO - - - - - - - - - - - 

4-C16-PB y  4-C17-
PB 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

4-C14BIS-PB Fondo 
Reducción de 
ministración 

$592,022.31 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

 

18.2.22 Comité Ejecutivo Estatal de Querétaro 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-QE,  4-C2-
QE,  4-C6-QE,  4-
C9- QE,  4-C11-

QE,  4-C12-QE,  4-
C13-QE y  4-C15-

QE 

Forma Multa $6,039.20 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-QE Fondo Multa $19,929.36 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-QE Fondo Multa $29,969.53 NO - - - - - - - - - - - 

4-C5-QE Fondo Multa $142,978.06 SÍ 
SM-RAP-
19/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-QE Fondo Multa $21,061.71 SÍ 
SM-RAP-
19/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C10-QE Fondo Multa $32,234.23 NO - - - - - - - - - - - 

4-C14-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.23 Comité Ejecutivo Estatal de Quintana Roo 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,774.50 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C2-QR,  4-C3-

QR,  4-C10-QR y  

4- C11-QR 

Forma Multa $3,019.60 SÍ 
SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$675,998.73 SÍ 

SX-RAP-

15/20196 
REVOCA INE/CG499/2019 

Reducción de 

ministración 
$675,998.73 NO - - - - - 

4-C6-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$103,063.28 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$103,063.28 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C8-QR Fondo 
Reducción de 

ministración 
$131,132.09 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

                                                 
6 Cabe precisar que la sentencia recaída a dicho expediente fue impugnada a través de los recursos de reconsideración SUP-REC-210/2019 y sus acumulados SUP-REC-214/2019 y SUP-REC-215/2019, en el cual 
se determinó desechar de plano la demanda. 
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18.2.24 Comité Ejecutivo Estatal de San Luis Potosí 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-SL,  4-C7-SL,  

4-C8-SL,  4-C10- 

SL y  4-C11-SL 

Forma Multa $3,774.50 SÍ 
SM-RAP-

18/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C3-SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$57,420.00 SÍ 

SM-RAP-

18/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C4-SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$159,547.58 SÍ 

SM-RAP-

18/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$191,457.09 SÍ 

SM-RAP-

18/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C9-SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$25,765.21 SÍ 

SM-RAP-

18/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C15-SL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$10,481.58 SÍ 

SM-RAP-

18/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C16-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.25 Comité Ejecutivo Estatal de Sinaloa 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-SI,  4-C2-SI,  

4-C3-SI, 4-C8-SI y  

4-C10-SI 

Forma Multa $3,774.50 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$77,982.71 SÍ 

SG-RAP-

13/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-SI Fondo 
Reducción de 

ministración 
$121,807.77 SÍ 

SG-RAP-

13/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C12-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.26 Comité Ejecutivo Estatal Sonora 

Conclusión Tipo de 

conducta 

Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,839,122.50 SÍ 

SG-RAP-

13/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C2-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$278,336.67 SÍ 

SG-RAP-

13/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 
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4-C3-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$113,752.77 SÍ 

SG-RAP-

13/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,005,022.41 SÍ 

SG-RAP-

13/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-SO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$110,504.54 NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.27 Comité Ejecutivo Estatal de Tabasco 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5-C1-TB,  5-C2-TB 

y  5-C5-TB 
Forma Multa $2,264.70 SÍ 

SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C4-TB Fondo Multa $134,145.73 SÍ 
SX-RAP-

15/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

5-C8-TB Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.28 Comité Ejecutivo Estatal de Tamaulipas 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-PT-TM,  C4-PT-
TM y C6-PT-TM 

Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

C5-PT-TM Fondo Multa $33,744.03 SÍ 
SM-RAP-
17/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

C2-PT-TM Fondo Multa $1,887.25 SÍ 
SM-RAP-
17/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

C3-PT-TM Fondo Multa $27,780.32 SÍ 
SM-RAP-
17/2019 

CONFIRMA          

C8-PT-TM Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 

18.2.29 Comité Ejecutivo Estatal de Tlaxcala 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-TL,  4-C2-TL,  
4-C3-TL,  4-C10- 
TL,  4-C12-TL,  4-
C13-TL, 4-C17-TL,  
4-C19-TL,  4-C20-
TL,  4-C21-TL,  4-
C23-TL y  4-C26-

TL 

Forma Multa $9,058.80 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$101,913.75 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C6-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,400.00 NO - - - - - - - - - - - 
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4- C7-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,650.80 NO - - - - - - - - - - - 

4-C11-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,500.06 NO - - - - - - - - - - - 

4-C15-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,000.01 NO - - - - - - - - - - - 

4-C5-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$660.00 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C9-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,267.62 NO - - - - - - - - - - - 

4-C14Bis-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$135,714.71 SÍ 
SCM-RAP-

17/2019 
CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C22-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$111,980.74 NO - - - - - - - - - - - 

4-C27-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,307.75 NO - - - - - - - - - - - 

4-C28-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

18.2.30 Comité Ejecutivo Estatal de Veracruz 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-VR,  4-C2-
VR,  4-C3-VR,  4-

C4- VR,  4-C6-VR y  
4-C14-VR 

Forma Multa $4,529.40 NO - - - - - - - - - - - 

4-C5-VR Fondo Multa $442,446.89 NO - - - - - - - - - - - 

4-C7-VR Fondo Multa $292,070.81 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C9-VR Fondo Multa $32,687.17 SÍ 
SX-RAP-
15/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C11-VR Fondo Multa $4,000.97 NO - - - - - - - - - - - 

4-C15-VR Fondo Multa $34,951.87 NO - - - - - - - - - - - 

4-C18-VR,  4-C19-
VR y  4-C20-VR 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
18.2.31 Comité Ejecutivo Estatal de Zacatecas 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C1-ZC,  4-C2-ZC,  
4-C9-ZC y  4-C11- 

ZC 
Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$126,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C4-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,000.00 SÍ 
SM-RAP-
20/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C7-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,000.00 SÍ 
SM-RAP-
20/2019 

CONFIRMA - - - - - - - - - 

4-C5-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$36,720.20 NO - - - - - - - - - - - 

4-C6-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$350.64 NO - - - - - - - - - - - 

4-C12-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,970.00 NO - - - - - - - - - - - 
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4-C13-ZC Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,970.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C14-ZC y  4-C15-
ZC 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

 
En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 

económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 29 de noviembre de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 

SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes anuales de ingresos y gastos de los partidos políticos locales, correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete, identificada con clave alfanumérica INE/CG63/2019. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG63/2019. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES ANUALES DE INGRESOS Y GASTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS LOCALES, CORRESPONDIENTES AL 
EJERCICIO DOS MIL DIECISIETE, IDENTIFICADA CON CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG63/20191. 

16.1.1 Partido de Baja California 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-BC y 9-C5-BC Forma Multa $1,509.80 SÍ 
SG-RAP-

17/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

9-C2-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,000.00 SÍ 

SG-RAP-

17/2019 
Revoca INE/CG423/2019 

Reducción de 

ministración 
$20,000.00 NO - - - - - 

9-C6-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.1.2 Partido Encuentro Social 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C5-BC y 10-C7-BC Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-BC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/102492/CGor201902-18-rp-4-PPL.pdf   
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10-C2-BC Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,125.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

16.2.1 Partido Baja California Sur Coherente 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto Impugnado Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C3-BS Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.2.2 Partido de Renovación Sudcaliforniana 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-BS, 10-C2-BS 

y 10-C5-BS 
Forma Multa $2,264.70 NO - - - - - - - - - - - 

10-C4-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$45,250.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C10-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$35,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$229,262.40 NO - - - - - - - - - - - 

10-C11-BS Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.2.3 Partido Humanista de Baja California Sur 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C1-BS, 11-C5-BS y 

11-C7-BS 
Forma Multa $2,264.70 NO   - - - - - - - - - 

11-C2-BS Fondo 
Reducción de 

ministración 
$102,627.99 NO   - - - - - - - - - 

11-C9-BS y  11-C10-

BS 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.3.1 Partido Liberal Campechano 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 
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10-C3-CA,  10-C3Bis-
CA,  10-C4-CA y 10-

C7-CA 
Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

10-C1-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,291.34 NO - - - - - - - - - - - 

10-C2-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,869.25 NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-CA Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

1-C11-CA Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.4.1 Partido Humanista de la Ciudad de México 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-CM, 10-C5-CM, 
10-C7-CM, 10-C8-CM, 
10-C9-CM,  10-C11-
CM y  10-C13-CM 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C2-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C4-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C3-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C10-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C12-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C14-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C15-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C16-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C17-CM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.5.1 Partido Chiapas Unido  

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-CI y 10-C8-CI Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C4-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$178,686.08 NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-CI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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16.5.2 Partido Podemos Mover a Chiapas 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C7-CI Forma Multa $754.90 NO - - - - - - - - - - - 

11-C2-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

11-C3-CI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,181,850.00 SÍ 
SX-RAP-
17/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

11-C8-CI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.6.1 Partido Primero Coahuila 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C1-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C2-CO, 12-C3-CO, 

12-C4-CO, 12-C5-CO, 

12-C7-CO, 12-C11-CO, 

12-C12-CO, 12-C13-CO 

y 12-C14-CO 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C6-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C8-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C9-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C10-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C15-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

12-C15-CO2 Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.6.2 Partido Campesino Popular 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

15-C1-CO, 15-C2-CO, 
15-C3-CO, 15-C4-CO, 
15-C5-CO, 15-C6-CO, 
15-C7-CO, 15-C8-CO, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
2 Cabe señalar que en los incisos g) y h), considerando 16.6.1 de la Resolución INE/CG63/2019, contemplan dos conclusiones que si bien ambas se encuentran nombradas como 12-C15-CO, su contenido es 
distinto, lo cual es visible a fojas 352 a la 363 de la Resolución referida. 
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15-C10-CO, 15-C12-CO, 
15-C13-CO, 15-C14-CO, 
15-C16-CO, 15-C18-CO 

y 15-C19-CO 

15-C9-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

15-C11-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

15-C15-CO y 15-C17-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

15-C20-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

15-C21-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.6.3 Partido Joven 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

13-C1-CO, 13-C2-CO, 

13-C3-CO, 13-C4-CO, 

13-C5-CO, 13-C6-CO y 

13-C8-CO 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C13-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C9-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C10-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C11-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C12-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C7-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C16-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C17-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

13-C14-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.6.4 Partido de la Revolución Coahuilense 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

14-C1-CO, 14-C2-CO, 
14-C3-CO, 14-C4-CO, 
14-C5-CO, 14-C6-CO, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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14-C8-CO, 14-C11-CO, 
14-C12-CO 

14-C7-CO y  14-C10-
CO 

Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

14-C9-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

14-C13-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

14-C15-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

14-C16-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.6.5 Partido Socialdemócrata Independiente Partido Político de Coahuila 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C1-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C2-CO, 11-C3-CO, 

11-C7-CO, 11-C8-CO y 

11-C9-CO 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C4-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C5-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C6-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C9bis-CO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.6.6 Partido Unidad Democrática de Coahuila 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-C0 y 10-C7-CO Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C4-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$258,360.00 SÍ 

SM-RAP-

22/2019 
Modifica 

INE/CG384/

2019 

Reducción de 

ministración 
$206,160.00 NO - - - - - 

10-C5-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$26,100.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C2-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,968.46 NO - -          
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10-C3-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,070.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,170.07 NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$15,750.00 SÍ 

SM-RAP-

22/2019 
Confirma - - - SÍ 

SUP-REC-

252/2019 
Desecha    

10-C9-CO Fondo 
Reducción de 

ministración 
$158.49 NO - - - - - - - - - - - 

10-C12-CO y  10-C13-

CO 
Fondo 

Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.7.1 Partido Duranguense 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-DG, 10-C2-DG, 
10-C2Bis-DG,  10-C4-
DG, 10-C5-DG, 10-C7-

DG y 10-C8-DG 

Forma Multa $5,284.30 SÍ 
SG-RAP-
18/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C3-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,556.59 SÍ 
SG-RAP-
18/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C6-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,845.09 SÍ 
SG-RAP-
18/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C9-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,286.99 SÍ 
SG-RAP-
18/2019 

Confirma          

10-C10-DG Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,696.09 SÍ 
SG-RAP-
18/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C11-DG Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO 

SG-RAP-
18/2019 

Confirma - - - - - - - - - 

 
16.8.1 Partido Vía Radical 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-EM, 10-C2-EM, 
10-C9-EM, 10-C13-EM, 
10-C14-EM, 10-C15-EM 

y 10-C20-EM 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C3-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C4-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C5-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C10-EM Fondo Amonestación N/A NO - - - - - - - - - - - 
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Pública 

10-C12-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C19-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C11-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C16-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C17-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C18-EM Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.9.1 Partido Coincidencia Guerrerense 
 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-GR, 9-C2-GR,  9-
C3-GR, 9-C4-GR,  9-
C5-GR, 9-C7-GR,  9-

C10-GR, 9-C11-GR, 9-
C14-GR, 9-C15-GR, 9-
C17-GR, y 9-C18-GR 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C6-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C8-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C9-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C13-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C16-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C20-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C22-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C23-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.9.2 Partido Impulso Humanista de Guerrero 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-GR, 9-C2-GR,  9-
C3-GR, 9-C4-GR,  9-
C6-GR, 9-C7-GR,  9-

C11-GR, 9-C14-GR, 9-
C15-GR, 9-C17-GR, 9-

C18-GR, 9-C19-GR 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C5-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C8-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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9-C6-GR Bis Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C9-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C10-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C12-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C16-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C21-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C22-GR y 9-C23-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.9.3 Partido del Pueblo de Guerrero 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C1-GR, 9-C2-GR,  9-
C3-GR, 9-C12-GR y 9-

C14-GR 
Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C4-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C5-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C11-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C6-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C7-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C8-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C10-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C16-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
16.9.4 Partido Socialista de Guerrero 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C2-GR, 9-C3-GR,  9-
C5-GR, 9-C6-GR,  9-
C7-GR, 9-C8-GR,  9-
C9-GR, 9-C10-GR, 9-
C12-GR, 9-C16-GR, 9-
C18-GR y 9-C19-GR 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C4-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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9-C11-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C13-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C17-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C15-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C21-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C22-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C23-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.9.5 Partido Socialista de México 
 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9-C2-GR, 9-C3-GR y 
9-C8-GR 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C4-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C5-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C7-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C10-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C11-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

9-C12-GR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
16.10.1 Partido Humanista de Morelos 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C2-MO, 11-C3-MO, 
11-C4-MO, 11-C7-MO, 
11-C8-MO y  11-C9-

MO 

Forma Multa $4,529.40 NO - - - - - - - - - - - 

11-C10-MO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.10.2 Partido Socialdemócrata de Morelos 
 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-MO, 10-C2-MO, 
10-C5-MO y 

10-C10-MO 
Forma Multa $3019.60 NO - - - - - - - - - - - 
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10-C3-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$110,619.24 SÍ 
SCM-RAP-

14/2019 
Confirma - - - SÍ 

SUP-REC-
233/2019 

Desecha - - - 

10-C4-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$130,971.74 NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$221,220.72 SÍ 
SCM-RAP-

14/2019 
Confirma    SÍ 

SUP-REC-
233/2019 

Desecha    

10-C11-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,074.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C12-MOR Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C9-MO Fondo 
Reducción de 
ministración 

$524,557.46 SÍ 
SCM-RAP-

14/2019 
Confirma - - - SÍ 

SUP-REC-
233/2019 

Desecha - - - 

 

16.11.1 Partido de la Revolución Socialista 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C4-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C2-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C3-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-NY Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.12.1 RED Rectitud, Esperanza Demócrata 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-NL, 10-C2-NL, 

10-C4-NL, 10-C6-NL, 

10-C8-NL, 10-C9-NL, 

10-C11-NL, 10-C12-

NL, 10-C13-NL y  10-

C14-NL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 
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10-C3-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C5-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C15-NL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.13.1 Partido de Mujeres Revolucionarias 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12-C6-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.13.2 Partido Social Demócrata 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C2-OX Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C1-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

11-C6-OX y 11-C7-OX Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.13.3 Partido Unidad Popular 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-OX y 10-C4-OX Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C2-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$82,165.60 SÍ 

SX-RAP-

18/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

10-C3-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$11,398.93 SÍ 

SX-RAP-

18/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

10-C5-OX Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,189.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-OX Fondo Amonestación N/A NO - - - - - - - - - - - 
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Pública 

 

16.14.1 Partido Compromiso por Puebla 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C1-PB, 11-C2-PB, 

11-C3-PB y 11-C5-PB 
Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

11-C4-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.14.2 Partido Pacto Social de Integración, Partido Político 
 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

C1-PB, 10-C2-PB, 10-
C3-PB y 10-C5-PB 

Forma Multa $3,019.60 NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-PB Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.15.1 Partido Convergencia Querétaro 
 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-QE, 10-C2-QE, 
10-C3-QE y 10-C5-QE 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C4-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.15.2 Partido Querétaro Independiente 
 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C2-QE, 11-C3-QE, 
11-C4-QE, 11-C10-QE, 
11-C11-QE, 11-C14-QE 

y 11-C16-QE 

Forma Multa $5,284.30 SÍ 
SM-RAP-

23/20193 
Confirma- - - - - - - - - - 

11-C5-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$272,706.00 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma- - - - - - - - - - 

                                                 
3 Al respecto, el recurrente en el medio de impugnación identificado con la clave alfanumérica SM-RAP-23/2019, no dirige sus agravios en contra de alguna conclusión en particular, toda vez que sus motivos de 
disenso fueron dirigidos a controvertir los plazos establecidos por esta autoridad para la revisión de los informes anuales correspondientes al ejercicio dos mil diecisiete. 
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11-C7-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,400.00 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma- - - - - - - - - - 

11-C6-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$247,388.00 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma-          

11-C8-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,750.00 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma- - - - - - - - - - 

11-C12-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$53,500.00 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma- - - - - - - - - - 

11-C13-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,000.00 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma- - - - - - - - - - 

11-C9-QE Fondo 
Reducción de 
ministración 

$262.50 SÍ 
SM-RAP-
23/2019 

Confirma-          

11-C18-QE Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO 

SM-RAP-
23/2019 

Confirma- - - - - - - - - - 

16.16.1 Partido Conciencia Popular 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6-C1-SL y 6-C3-SL Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

6-C5-SL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,002.87 NO - - - - - - - - - - - 

6-C6-SL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.17.1 Partido Independiente de Sinaloa 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAIS-C1-SI,  PAIS-C2-
SI,  PAIS-C6-SIy  

PAIS-C8-SI 
Forma 

Amonestación 
Pública 

N/A NO - - - - - - - - - - - 

PAIS-C3-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

PAISC4-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

PAIS-C5-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

PAIS-C10-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.17.2 Partido Sinaloense 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

PAS-C1-SI, PAS-C2-SI, 
PAS-C3-SI, PAS-C4-
SI, PAS-C5-SI y PAS-

C11-SI 

Forma Multa $4,529.40 
 

NO 
- - - - - - - - - - - 
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PAS-C9-SI Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,117.62 NO - - - - - - - - - - - 

PAS-C12-SI Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

16.18.1 Partido Movimiento Alternativo Sonorense 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-SO Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

16.19.1 Partido Socialista 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C3-TL y 10-C4-TL Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C1-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$124,681.89 SÍ 
SCM-RAP-

16/2019 
Revoca 

INE/CG234/
2019 

Reducción de 
ministración 

$71,563.39 NO - - - - - 

10-C8-TL Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 
16.19.2 Partido Alianza Ciudadana 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11-C2-TL y 11-C5-TL Forma Multa $1,509.80 NO - - - - - - - - - - - 

11-C4-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,787.20 NO - - - - - - - - - - - 

11-C6-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,503.38 NO - - - - - - - - - - - 

11-C1-TL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$703,980.34 SÍ 
SCM-RAP-

15/2019 
Confirma - - - - - - - - - 

 
16.20 Paz para Desarrollar Zacatecas 

 Acatamiento 1  Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C2-ZC, 10-C3-ZC, 
10-C4-ZC, 10-C9-ZC, 
10-C11-ZC, 10-C14-ZC 

y 10-C15-ZC 

Forma 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C5-ZC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C6-ZC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-ZC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      270 

 

10-C13-ZC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

10-C16-ZC Fondo 
Amonestación 

Pública 
N/A NO - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 29 de noviembre de 2019.- El Encargado de Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización, Carlos Alberto Morales Domínguez.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 

ACUERDO E/JGA/75/2019 por el que se modifica el Acuerdo E/JGA/80/2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa.- Junta de Gobierno y Administración. 

ACUERDO E/JGA/75/2019. 

SE MODIFICA EL ACUERDO E/JGA/80/2018. 

CONSIDERANDO 

1. El Tribunal Federal de Justicia Administrativa es un órgano jurisdiccional con autonomía para emitir sus 

fallos y con jurisdicción plena, de conformidad con el artículo 73, fracción XXIX-H de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el numeral 1 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa; 

2. Que el artículo 21 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa establece que la 

Junta de Gobierno y Administración es el órgano del Tribunal que tiene a su cargo la administración, 

vigilancia, disciplina y carrera jurisdiccional, contando con autonomía técnica y de gestión para el adecuado 

cumplimiento de sus funciones, y que en términos de las fracciones II y XXVI del artículo 23 de la misma Ley, 

es facultad del Órgano Colegiado expedir los acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del Tribunal y 

dirigir la buena marcha del mismo, dictando las medidas necesarias; 

3. Que de conformidad con el artículo 23, fracción XIX, de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa, corresponde a la Junta de Gobierno y Administración nombrar, a propuesta de su Presidente, 

entre otros servidores públicos, a los titulares de las comisiones necesarias, y removerlos de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; 

4. Que de conformidad con lo establecido en la fracción XV del artículo 23 de la Ley Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia Administrativa, es facultad de la Junta de Gobierno y Administración establecer las 

comisiones que estime convenientes para su adecuado funcionamiento, señalando su materia e integración. 

5. Que mediante Acuerdo E/JGA/67/2018, dictado por la Junta de Gobierno y Administración en sesión de 

23 de octubre de 2018, se creó la Dirección General de Archivos, quedando adscrita a la Secretaría Auxiliar 

de ese Órgano Colegiado, bajo la encomienda principal de encargarse de promover que en las distintas áreas 

jurisdiccionales y administrativas que integran al Tribunal Federal de Justicia Administrativa, se lleven a cabo 

de manera conjunta, las acciones de gestión documental y administración de archivos; y se designó al 

Magistrado Adalberto Gaspar Salgado Borrego como enlace de la Junta de Gobierno y Administración con la 

Dirección General de Archivos, hasta en tanto se autorizara la Comisión correspondiente. 

6. Que en sesión de 13 de diciembre de 2018, la Junta de Gobierno y Administración emitió el Acuerdo 

E/JGA/80/2018 por el que se creó la Comisión de Archivos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 

bajo la encomienda de continuar el proceso de consolidación del sistema institucional de archivos, preparando 

las normas reglamentarias inherentes, los manuales de organización y procedimientos requeridos, y llevar a la 

práctica el adiestramiento y capacitación necesarios para que el personal a cargo tenga las herramientas que 

hagan posible el cumplimiento eficaz y oportuno de sus obligaciones en esta rama. 

En ese sentido, en virtud de que la labor de depuración y actualización archivística, que por primera vez en 

la historia de esta Institución se realizó a profundidad, se debió particularmente a la intensa actividad 

desplegada por el Magistrado Adalberto Gaspar Salgado Borrego, quien durante su gestión de integrante de 

la Junta de Gobierno y Administración fue designado como enlace para esa función, estimándose de suma 

importancia la consolidación normativa, logística y estructural de la materia en el futuro cercano, con el 

propósito de convertirla en una buena práctica a la altura de la excelencia jurisdiccional a que aspira nuestro 

Tribunal; ese Órgano Colegiado nombró como titular de dicha Comisión, al Magistrado Adalberto Gaspar 
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Salgado Borrego, quién durante su encargo quedó ajeno de las funciones jurisdiccionales que su cargo le 

confiere. 

7. Que dadas las necesidades del servicio y para el buen funcionamiento de este Órgano Jurisdiccional, la 

Junta de Gobierno y Administración considera necesario finalizar la comisión del Magistrado Adalberto Gaspar 

Salgado Borrego; con efectos a partir del 01 de enero de 2020. 

8. Que atento a lo anterior y para el buen funcionamiento de la materia de archivos de este Tribunal, se 

delegan las funciones, actividades y personal de la Comisión de Archivos de este Tribunal, al Lic. Jorge Nacif 

Mina, Titular de la Dirección General de Archivos, con efectos partir del 01 de enero de 2020 y hasta en tanto 

la Junta de Gobierno y Administración determine lo contrario. 

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 73, fracción XXIX-H de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, segundo párrafo, 21 y 23, fracciones II, XV, XVI y XIX de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa; 46, párrafos primero y tercero inciso a), 47, primer 

párrafo y 1, 2, 3, fracción II, 4, fracción XXXVI, inciso e) y 25 de la Ley Federal de Archivos; 1, 24 fracción IV y 

31 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 11 fracción IV de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Junta de Gobierno y Administración emite el 

siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se modifica el Acuerdo E/JGA/80/2018, únicamente para el efecto de dar por terminada la 

comisión que le fue encomendada al Magistrado Adalberto Gaspar Salgado Borrego; y, en consecuencia, 

pueda reintegrarse a las funciones jurisdiccionales que su cargo le confiere, en la Ponencia y Sala de su 

adscripción, con efectos a partir del 01 de enero de 2020. 

Segundo. Consecuentemente, se encomiendan las funciones, actividades y personal a cargo de la 

Comisión de Archivos de este Tribunal, al Lic. Jorge Nacif Mina, Titular de la Dirección General de Archivos, 

con efectos partir del 01 de enero de 2020 y hasta en tanto la Junta de Gobierno y Administración determine 

lo contrario. 

Tercero. Lo anterior, tendrá por objeto que el Titular de la Dirección General de Archivos continúe con los 

trabajos inherentes a la materia de archivos en este Órgano Jurisdiccional, con efectos a partir del 01 de 

enero de 2020. 

Cuarto. De conformidad con el 105 del Reglamento Interior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, el Magistrado Adalberto Gaspar Salgado Borrego deberá entregar al Titular de la Dirección 

General de Archivos. 

Quinto. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación por la Junta de Gobierno y 

Administración. 

TRANSITORIOS 

Primero. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Publíquese el presente Acuerdo en la Página Web Institucional del Tribunal. 

Dictado en sesión de fecha de 11 de diciembre de 2019, por unanimidad de votos de los Magistrados 

Guillermo Valls Esponda, Juan Carlos Roa Jacobo, María del Consuelo Arce Rodea, Nora Elizabeth Urby 

Genel y Carlos Chaurand Arzate.- Firman el Magistrado Carlos Chaurand Arzate, Presidente de la Junta de 

Gobierno y Administración del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, y el Licenciado Pedro Alberto de la 

Rosa Manzano, Secretario Auxiliar de la Junta de Gobierno y Administración, quien da fe; con fundamento en 

los artículos 54, fracción XVI y 61, fracciones II y III de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 

Administrativa; así como los artículos 16, fracción VI, 78, fracción VIII y 103 del Reglamento Interior del 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con el Transitorio Quinto del Decreto por el 
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que se expide la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción; la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, y la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa.- Rúbricas. 

(R.- 490629) 
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SECCION DE AVISOS 

 

AVISOS JUDICIALES 

 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 

En los autos del Juicio de Amparo 904/2019-IV, promovido por Berenice Ortiz Cruz, en su carácter de 
albacea de la sucesión a bienes de Delia Cruz Santiago Viuda de Ortiz, contra actos del Juez Trigésimo 
Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, actuario de su adscripción y 
Director General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México, se hace 
de su conocimiento que por auto de veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, se admitió a trámite 
dicho juicio de amparo en relación al acto reclamado consistente en el ilegal emplazamiento que aduce, todo 
lo actuado, la sentencia definitiva así como la adjudicación del inmueble embargado, reconociéndose el 
carácter de tercero interesado a Carlos Abdel Rocha Hernández. Por otro lado, mediante diverso proveído 
de veintiuno de octubre de dos mil diecinueve se ordenó emplazar por edictos a dicho tercero interesado, 
habiéndose agotado los domicilios que obran en el juicio de amparo, por tanto, hágase de su conocimiento, 
que cuenta con el término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse al juicio de amparo en comento y dentro del mismo término deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones apercibido que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 
lista que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición las copias de traslado 
correspondientes. 

 

Atentamente. 
Ciudad de México, 25 de octubre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Decimocuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Beatriz García Villalón. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
San Luis Potosí 

EDICTO 

(R.- 489577) 

 

ELVIA BEATRIZ GONZÁLEZ LARA: 
En el juicio de amparo 581/2019-I, promovido por Agustín Hernández Herrera, contra actos del Juzgado 

Tercero del Ramo Mercantil en el Estado, con sede en esta ciudad, y otras autoridades, en el que 
reclama la falta de emplazamiento y todo lo actuado dentro del juicio ejecutivo mercantil 1054/2017, del índice 
del referido órgano, del que derivó la orden de inscripción de embargo, así como la resolución de adjudicación 
en primera almoneda respecto al bien inmueble ubicado en Andador Gibson, número 210, de la Unidad 
Habitacional Nuevo Progreso, en esta ciudad, y del cual señala el quejoso, ha sido desalojado, así como la 
orden de escrituración del referido inmueble, se dictó un auto en el que se ordena emplazarla para que 
comparezca como tercero interesada a defender sus derechos a la audiencia constitucional señalada para las 
DIEZ HORAS CON CINCO MINUTOS DEL CUATRO DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. Para 
publicarse conforme a lo ordenado por auto de ocho de noviembre de dos mil diecinueve, por tres veces de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana, y en otro de mayor circulación en el Estado, haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse dentro del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, a recoger copia de la demanda, quedando a su disposición la misma en este juzgado. 

 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, 11 de noviembre de 2019. 
Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 

Gabriela Hernández Hernández 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 490033) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito 
Iguala, Guerrero EDICTO 

 
En el juicio de amparo 322/2018, promovido por Gildardo Díaz Pérez, contra actos de la Tercera Sala 

Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Guerrero, con sede en esta ciudad y otras autoridades, 
de quienes  reclamó la resolución de cuatro de octubre de dos mil dieciocho, dictada en el toca penal 
101-VII/2018, por el delito de homicidio calificado y el diverso delito por lesiones calificadas, derivado de la 
causa penal 21/2017-III; se ordenó emplazar mediante edictos a Celso y Juan, ambos de apellidos Flores 
Hernández, en su carácter de terceros interesados, a quienes se les hace saber que deberán presentarse en 
este juzgado federal a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores 
notificaciones aún las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de lista que se publique en los 
estrados de este órgano de control constitucional. 

 
Iguala, Guerrero, a 28 de noviembre de 2019 

Secretario del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con sede en Iguala de la Independencia. 

Lic. Javier Arturo Campos Silva 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

 

 
 
 
 
 
(R.- 489258) 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 447/2019 

EDICTO 
Se notifica a: 
• Agustín Sagrero Páez. 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 447/2019, promovido por Carlos Ávila Uribe, contra la 

sentencia de veintidós de abril de dos mil diecinueve, pronunciada por la Primera Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 129/2019/01, se ordenó emplazar a usted por 
medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercero interesado, la interposición 
del  juicio  de  amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del  Primer 
Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta días 
en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 
Ciudad de México, a doce de noviembre de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 
Segundo de Distrito en La Laguna Torreón, 

Coah. 
EDICTO 

(R.- 489525) 

 
ENRIQUE ALBENIZ MUZQUIZ. 

TERCERO INTERESADO. 
En los autos del juicio de amparo 522/2019, promovido por Nesim Ángel Buil Issa, contra actos del 

Encargado  de  la  Unidad  de  Trámite  del  Juzgado  de  Primera  Instancia  en  Materia  Penal  del  Sistema 
Acusatorio y Oral del Distrito Judicial de Torreón, Coahuila, y otras autoridades, radicado en este Juzgado 
Segundo de Distrito en La Laguna, se ha señalado a usted como tercero interesado, y como se desconoce su 
domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, que deberán publicarse por tres veces de 
siete en siete días hábiles en el “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN”, y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), 
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de la Ley de Amparo, queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de 
amparo, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al de la última publicación, apercibida que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se 
seguirá el presente juicio en su rebeldía, y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los 
estrados de este Juzgado; se hace de su conocimiento que la parte quejosa señaló como acto reclamado: 

“…  La  notificación  derivada  del  procedimiento  previo  a  causa  014/2019  realizada  al  C.  Agente  del 
Ministerio Público de la Unidad de Tramitación Masiva de Casos de Delitos Varios, para acudir a la audiencia 
en fecha quince de marzo de dos mil diecinueve a las treinta horas, dentro de la carpeta de investigación NUC 
COA/PG/TR/TO/2017/AA-19955. …” 

 

Atentamente. 
Torreón, Coahuila, a ocho de noviembre de dos mil diecinueve. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en La Laguna. 

Lic. Laura Ivette Adame Hernández. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito 
Estado de Jalisco 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 489724) 

 

En términos de los artículos 2°, 27, fracción III, incisos b) y c) de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza al tercero 
interesado  Juan  Antonio  Melchor  Cruz,  dentro  del  amparo  indirecto  21/2018,  promovido  por  el  quejoso 
Germán Rivera Aguilar del índice del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito, y relacionado con el toca 
penal 51/2018 del índice del Quinto Tribunal Unitario del Tercer Circuito, y el proceso 146/2016 del registro del 
Juzgado Octavo de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Jalisco, toda vez que, mediante 
demanda presentada el veinte de junio de dos mil dieciocho, solicitó el amparo y protección de la Justicia 
Federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda, por ese 
motivo, se inició a trámite el juicio de amparo indirecto. En esa virtud y por desconocer su domicilio, se le 
informa de la presentación de la demanda por medio del presente edicto, a cuyo efecto las fotocopias de la 
demanda de amparo quedan a su disposición en la Secretaría de este tribunal y se le hace saber que de 
considerarlo necesario se presente ante este órgano de control constitucional a defender sus derechos, y a 
señalar domicilio en esta ciudad, para recibir notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las 
ulteriores se le harán por medio de lista, que se fije en los estrados de este tribunal. 

 

Atentamente 
Zapopan, Jalisco, 5 de noviembre de 2019 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Unitario del Tercer Circuito. 
Alejandro Enrique Heredia Salcedo 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito 

con residencia en Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

 
 
 
 
 
(R.- 489623) 

 
En los autos del juicio de amparo directo 127/2019, promovido por el quejoso Gustavo Aarón Mercado 

González, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, así como 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, se ordena emplazar 
por este medio al tercero interesado Isidoro de la Garza Orozco, quien deberá presentarse dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el 
presente juicio, apercibido que de no hacerlo, se seguirá el procedimiento en sus etapas, haciéndose las 
subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Tribunal Colegiado, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 26, fracción III, y 27 de la Ley de Amparo. Queda a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos de este Órgano Jurisdiccional, la copia de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, a doce de noviembre de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito. 

Lic. José Mendoza Ortega. 
Rúbrica. 

(R.- 489727) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 606/2019 

EDICTOS 
 

Tercero interesado de identidad reservada de iníciales L.I.C.A. 
En el juicio de amparo 606/2019, promovido por Manuel Baca Godoy, apoderado legal de Jaime Raúl 

Higashi Chávez, contra los actos del Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en la 
Ciudad de México y otras autoridades, se le tuvo con el carácter de tercero interesado a L.I.C.A. y se 
ordenó su emplazamiento por edictos el cinco de noviembre del año en curso, para el efecto de que por 
conducto de su representante legal o apoderado, en el término de treinta días contados a partir de la última 
publicación, acuda ante este juzgado a apersonarse a juicio, haga valer sus derechos y señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta ciudad; apercibido que no hacerlo, las ulteriores, aún las de carácter 
personal, se le practicarán por medio de lista, quedando a su disposición, en la Secretaría correspondiente, la 
copia simple de la demanda de garantías para su traslado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, quince de noviembre de 2019. 
Secretario del Juzgado Decimocuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Juan Erik Contreras Godínez. 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

(R.- 489730) 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Amparo Indirecto 1700/2018 

EDICTO 
 

En  el  juicio  de  amparo  1700/2018-VI,  promovido  por  Jorge  Abraham  García  García,  apoderado  de 
Elizabeth  Martínez  Chávez,  reclama  del  Juez  Cuarto  Civil  de  Primera  Instancia  de  Toluca,  Estado 
de México y otras autoridades la falta de emplazamiento en el expediente 9/2017, de su índice, en el que se 
adjudicó  al  tercero  interesado  Alejandro  Flores  Díaz,  el  inmueble  ubicado  en  Boulevard  Isidro  Fabela 
número  quinientos  cinco,  colonia  Barrio  de  San  Sebastián,  Toluca,  Estado  de  México,  del  cual  refiere 
ser copropietaria; por lo que se emitió un acuerdo para hacer saber al tercero interesado Alejandro Flores 
Díaz, que dentro de los treinta días siguientes deberá comparecer debidamente identificado en las 
instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida Doctor Nicolás San Juan número 104, edificio 
anexo, sexto piso, colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado de México, 
para ser debidamente emplazado al juicio de referencia. 

 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 19 de noviembre de 2019. 
Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado 

Cuarto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios 
Federales en el Estado de México, con residencia en Toluca. 

César Alfredo Jiménez Guerrero 
Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490279) 

 
AL  MARGEN,  EL  ESCUDO  NACIONAL  QUE  DICE:  ESTADOS  UNIDOS  MEXICANOS.-  PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO. 
TERCERAS INTERESADAS 

LORENA Y MARIANA, AMBAS DE APELLIDOS COLORES QUINTERO. 
En los autos del juicio de amparo 811/2019-I, promovido por JUAN CARLOS COLORES MEADE, por 

propio derecho, contra actos de la Quinta Sala y Juez Vigésimo Noveno, ambos de lo Familiar del 
Tribunal Superior de Justicia en esta Ciudad, radicado en este Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil 
en la Ciudad de México; al ser señalada como terceras interesadas LORENA Y MARIANA, AMBAS DE 
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APELLIDOS COLORES QUINTERO, y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en el artículo 27, 
fracción III, inciso b) párrafo segundo de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles  de aplicación supletoria a la  Ley  de Amparo, se ordena su  emplazamiento al juicio  de  amparo 
811/2019-I por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo I de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y anexos, y que cuenta con un plazo de treinta días, contado a partir de la 
última publicación de tales edictos, para que ocurran al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

 
Ciudad de México, trece de noviembre de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Velia Alexandra Campos Casas 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

(R.- 490287) 

 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACION, JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
CIUDAD DE MÉXICO, TRES DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. EN LOS AUTOS DEL JUICIO 
EJECUTIVO MERCANTIL 179/2019-IV, PROMOVIDO POR BBVA BANCOMER, S.A. INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, EN CONTRA DE ESPENVA, S.A. DE C.V., 
MANUFACTURERA PLÁSTICA TULTI, S.A. DE C.V., VIANKA ESCALANTE FLORENCIA E IVAN 
ESCALANTE FLORENCIA, SE DICTÓ PROVEÍDO EL VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, EN EL QUE SE ORDENÓ EMPLAZAR A LOS DEMANDADOS ESPENVA, S.A. DE C.V., 
MANUFACTURERA PLÁSTICA TULTI, S.A. DE C.V., VIANKA ESCALANTE FLORENCIA E IVAN 
ESCALANTE FLORENCIA, POR MEDIO DE EDICTOS, QUE SE PUBLICARÁN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DE MAYOR 
CIRCULACIÓN  EN  ESTA  CIUDAD  A  FIN  DE  QUE  COMPAREZCAN  A  ESTE  JUICIO  A  DEDUCIR 
SUS  DERECHOS  EN  EL  TÉRMINO  DE  TREINTA  DÍAS  CONTADOS  A  PARTIR  DEL  SIGUIENTE  AL 
EN QUE SE EFECTÚE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, A DAR CONTESTACIÓN AL JUICIO EJECUTIVO 
MERCANTIL YA CITADO. 

 

Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 
Lic. Maribel Arguello Batista. 

Rúbrica. 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de San Luis Potosí 
EDICTO 

 
 
 
(R.- 490480) 

 
En juicio amparo 353/2019-III, promovido por Salvador Guzmán Carbajal y Arlene Angélica Valladares 

González, contra actos Segunda Sala Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en donde Gustavo Rangel 
Lozano,  tiene  carácter  de tercero  interesado, se dictó  auto  ordena  emplazarlo  a dicho juicio, para que 
comparezca a defender sus derechos a audiencia constitucional señalada diez horas con cinco minutos 
del veintiséis de diciembre de dos mil diecinueve, haciéndole saber la parte quejosa reclama resolución de 
diecinueve de marzo de dos mil diecinueve en toca penal 1/2019, en la que se confirma auto que niega orden 
de aprehensión en virtud de que operó la prescripción penal, sin pronunciarse sobre el sobreseimiento de la 
causa y carecer de fundamentación y motivación. 

Deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente última publicación, 
a recoger copia de demanda de amparo, quedando a su disposición en Secretaría del Juzgado. 

 
San Luis Potosí, San Luis Potosí, 10 de diciembre de 2019. 

Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
Rosa Ojilvia Pérez Martínez. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 490592) 
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Juzgado Quinto de Distrito en La Laguna, 
con sede en Torreón, Coahuila 

Calzada Cristóbal Colón 380 esquina con Avenida Nicolás Bravo 392, 
colonia Centro, C.P. 27000, Torreón, Coahuila 

EDICTO 
 

Jesús Rogelio Navarro Juárez, Margarita Enríquez Martínez, Víctor Manuel Navarro Juárez, Laura Virginia 
Navarro Juárez, José Antonio Rodríguez Rangel y María del Socorro Navarro Estrada viuda de Astorga 

Terceros interesados. 
En los autos del juicio de amparo 978/2019, promovido por HSBC México, sociedad anónima, institución 

de banca múltiple. Grupo Financiero HSBC, por conducto de representante legal Ricardo Garduño 
González, contra actos de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y 
otra[s] autoridad[es], radicado en este Juzgado Quinto de Distrito en la Laguna, se les ha señalado como 
terceros interesados y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por medio de 
edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el “DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION”, y en el periódico “EXCELSIOR”, que se editan en la Ciudad de México, por ser de mayor 
circulación, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción lll, inciso b), de la Ley de Amparo; 
queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la 
última publicación, apercibido que para el caso de no comparecer, pasado ese tiempo, se seguirá el presente 
juicio y se harán las ulteriores notificaciones por lista que se fijará en los estrados de este Juzgado Federal; se 
les  hace  saber  además,  que  se  han  señalado  las  diez  horas  con  treinta  minutos  del  veintiocho  de 
noviembre de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional en este asunto; se 
hace de su conocimiento que la parte quejosa señala  como acto reclamado la falta de llamamiento al 
procedimiento de ejecución en el juicio laboral 2132/2011-SAIII. 

 

Atentamente 
Torreón, Coahuila de Zaragoza, once de noviembre de dos mil diecinueve 

Por autorización del Juez Quinto de Distrito en La Laguna, firma el [la] Secretario[a] 
Lic. Abel Alejandro Espinoza Morones. 

Rúbrica. 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

- EDICTO - 

 
 
 
 
 
(R.- 490284) 

 

 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

Tercero Interesada: Ana Lucía Rivera Rodríguez. 

En los autos del juicio de amparo 932/2019-II, promovido por CÉSAR ISRAEL MORALES SÁNCHEZ 

contra actos del Juez y Actuario, adscritos al Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de 

México, por auto de catorce de noviembre de dos mil diecinueve, este juzgado, al haber agotado la 

investigación correspondiente y al desconocer el domicilio actual de la tercero interesada Ana Lucía Rivera 

Rodríguez; con fundamento en los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, se ordenó su emplazamiento al presente 

sumario por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, lo anterior para que en el término 

de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, la tercero interesada ocurra ante 

este tribunal y haga valer su derecho, por lo que se le hace de su conocimiento que ante la secretaria de este 

juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, apercibida que en caso de no 

señalar, domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, éstas se les hará por medio de lista. 

En consecuencia, se hace la relación sucinta de la demanda, consistente en que el quejoso César Israel 

Morales  Sánchez,  promovió  el  presente  juicio  en  contra  del  Juez  y  Actuario  adscritos  al  Juzgado 

Septuagésimo Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, reclamando la falta de emplazamiento y todo lo 

actuado dentro del expediente 179/2017; del índice del Juzgado Septuagésimo Tercero de lo Civil de la 
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Ciudad de México; así como todo lo actuado dentro de los tocas de apelación 24/2018/1 y 24/2018/2, del 

índice de la Primera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, derivados del 

juicio de origen citado en líneas que anteceden, así como la orden de desposesión del inmueble ubicado en 

Calle López Cotilla, número 1850, departamento 501, colonia Acacias, código postal 03240, ciudad de México, 

al ostentarse tercero extraño al mismo. 
 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 21 de noviembre de 2019. 

Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. María Estela García Aviña. 

Rúbrica. 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación Juzgado 

Tercero de Distrito en Materia Civil en la 

Ciudad de México 

EDICTO 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 489994) 

 
PARA EMPLAZAR A: 

LUIS EDGARDO MILLÁN VILLASECA 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 646/2019-IV, PROMOVIDO POR ADRIÁN BALME 

SOUILHAC, SU SUCESIÓN, POR CONDUCTO DE LA ALBACEA MARÍA DEL CARMEN LUSSO BALME Y 

ÉSTA POR CONDUCTO DEL APODERADO GERARDO ARTURO LIMÓN ESPINDOLA CONTRA ACTOS 

DEL JUEZ TRIGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO Y ACTUARIO DE SU ADSCRIPCIÓN, SE DICTÓ EL SIGUIENTE AUTO: 

En los autos del juicio de amparo número 646/2019-IV, promovido por Adrián Balme Souilhac, su 

sucesión, por conducto de la albacea María del Carmen Lusso Balme y ésta por conducto del apoderado 

Gerardo  Arturo  Limón  Espindola  contra  actos  del  Juez  Trigésimo  Cuarto  de  lo  Civil  del  Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México y otra autoridad; mediante proveído de once de julio de dos 

mil diecinueve, se admitió a trámite la demanda de amparo, en la que señaló como actos reclamados el 

emplazamiento del quejoso al juicio ordinario civil 1214/2018, del índice del juzgado natural, así como todo lo 

actuado en éste; y es la fecha en que no ha sido posible emplazar al tercero interesado Luis Edgardo Millán 

Villaseca,  a  pesar de haberse agotado la investigación de  domicilio  correspondiente; en consecuencia, 

hágase del conocimiento por este conducto al tercero interesado de mérito que deberá presentarse ante este 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, sito en el acceso tres, primer piso 

del Edifico Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo Molina 

número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta 

días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en ésta ciudad, ya que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes notificaciones por medio de 

lista que se fije en los estrados de este juzgado, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la 

Ley de Amparo, haciéndole de su conocimiento que en esta Secretaría quedan a disposición del tercero en 

cita copias de la demanda y escrito aclaratorio, en el entendido de que únicamente se le entregará dicho 

traslado por sí o por conducto de persona que acredite representar a la persona en cita. Se expide el presente 

edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído de trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

 
Ciudad de México, trece de septiembre de dos mil diecinueve. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Silvia Danae Pérez Segovia. 

Rúbrica. 

(R.- 490282) 
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Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 774/2019 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
EMPLAZAMIENTO A LEONARDO DURÁN SÁNCHEZ 

 
En el juicio de amparo 774/2019, del índice del juzgado al rubro citado, promovido por Dinorah Galicia 

Hernández,  contra  actos  la  Sexta  Sala  y  del  Juez  Décimo  Primero,  ambos  de  lo  Civil  del  Tribunal 
Superior de Justicia en la Ciudad de México, se reclama la resolución de veintidós de febrero de dos mil 
diecinueve -y su auto aclaratorio de veintiocho siguiente- dictada por la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior 
de  Justicia  de  la  Ciudad  de  México,  en  el  toca  1800/2018,  que  confirmó  la  interlocutoria  de  uno 
de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el juicio especial hipotecario, expediente 815/2002, del índice del 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil del citado tribunal, seguido por Narciso Meléndez López en contra 
de Dinorah Galicia Hernández. 

En virtud de ignorar el domicilio del tercero interesado Leonardo Durán Sánchez, por auto de veintinueve 
de octubre de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo por medio de edictos, por lo que se hace de su 
conocimiento que deberá presentarse por sí, o a través de apoderado o representante legal dentro del plazo 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación; apercibido que de no hacerlo en 
dicho plazo y omitir designar domicilio procesal, se le harán las ulteriores notificaciones por medio de lista, 
aún las de carácter personal. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, veintinueve de octubre de dos mil diecinueve. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Héctor Darío Vega Camero. 
Rúbrica. 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado 6o. de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Cd. Juárez, Chih. 

“EDICTO” 

(R.- 490549) 

 

 
CLEOFÁS HERNÁNDEZ VIUDA DE VALADEZ 

TERCERO INTERESADA. 

El seis de junio de dos mil diecinueve, se radicó en este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 

Chihuahua, con residencia en la localidad, el Juicio de Amparo 413/2019-III-A, promovido por Luis Rafael 

Jáquez Ponce, en su carácter de mandatario de su hermana Esther Jáquez Ponce, contra actos del JUEZ 

PRIMERO DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS, JUEZ SEXTO DE LO CIVIL POR AUDIENCIAS 

DEL DISTRITO JUDICIAL BRAVOS Y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD DEL DISTRITO JUDICIAL 

BRAVOS, con sede en esta ciudad, a quienes reclamó, esencialmente, el indebido emplazamiento al 

procedimiento  judicial,  en  el  Juicio  Ordinario  Civil  expediente  E4  1256/2006,  del  índice  del  Juzgado 

Primero Civil del Distrito Judicial Bravos, con sede en esta ciudad, al ostentarse como tercera extraña por 

equiparación, reconociéndose a Cleofás Hernández Viuda de Valadez, el carácter de tercera interesada, sin 

poder ser localizada, pese a la investigación ordenada por este Juzgado, por lo que mediante auto de once de 

noviembre de dos mil diecinueve, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, con cargo a la parte 

quejosa, en términos del numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, que deberán publicarse por tres veces 

consecutivas, de siete en siete días hábiles. 

Se le informa a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este Tribunal, con domicilio en 

Avenida Tecnológico, mil seiscientos setenta, fraccionamiento Fuentes del Valle, en esta ciudad, en el término 
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de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, con el apercibimiento que de no 

hacerlo, se le tendrá por emplazada y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le 

realizarán por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano judicial; asimismo, hágasele 

saber que la copia de la demanda de amparo promovida se encuentra a su disposición en la Secretaría de la 

mesa III, de la Sección de Amparos de este Juzgado. 
 

 
Ciudad Juárez, Chihuahua, 21 de noviembre de 2019. 

Por acuerdo del Juez Sexto de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

El Secretario. 

Lic. Félix Santillanes Cruz. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
 
(R.- 490612) 

 
 
 
 
 
 

AVISOS GENERALES 

 
 
 
 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

Subsecretaría de Seguridad Pública 
Unidad de Política Policial, Penitenciaria y Seguridad Privada 

Dirección General de Seguridad Privada 
2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 

PUBLICACIÓN DE SANCIÓN 

 
El  veintiséis  Agosto  de  dieciséis,  en  el  expediente  administrativo  076/2014,  que  se  tramita  ante  la 

Dirección General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, se sancionó 
al prestador de servicios de seguridad privada denominada IBN Industrias Militares y de Alta Tecnología 
Balística S.A. de C.V., con la siguiente sanción: 

Se impone a la persona moral IBN Industrias militares y de Alta Tecnología Balística S.A. de C.V., 
como resultado del incumplimiento a los artículos 19 de la Ley Federal de Seguridad Privada y 9, del 
Reglamento de la Ley Federal de Seguridad Privada, la sanción prevista en el artículo 42 fracción III, inciso c) 
de la Ley Federal de Seguridad Privada, consiste en: suspensión de los efectos de la revalidación de la 
autorización  expedida  por  la  Dirección  General  de  Seguridad  Privada  con  número  de  registro 
DGSP/076-14/2606 por el término de un mes. 

Sanciones que surtirán efectos, a partir de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
Así  lo  determinó  y  firmó  el  Director  General  de  Seguridad  Privada  de  la  Secretaría  de  Seguridad 

y Protección Ciudadana. 
 

Atentamente. 
Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2019. 

Director General de Seguridad Privada. 
Lic. Gonzalo Martínez de Teresa. 

Rúbrica. 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490591) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Hidalgo 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 42 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción I, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1. CAMIONETA MARCA FORD, LÍNEA CLUB WAGON, COLOR VINO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MMG1037 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMEE11N2NHA65265, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 02/06/2019 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0002036/2019. 

2. CAMIONETA MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
RH86243   DEL   ESTADO   DE   NUEVO   LEÓN,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR 
2GCEC14Z6L1132281, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 06/06/2019 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0002075/2019. 

3. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR40034 DEL 
ESTADO  DE  HIDALGO;  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1FTDF15F7CPA44561, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1982, ASEGURADO EL 
26/02/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0001991/2017. 

4. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN KS87825 DEL 
ESTADO   DE   MÉXICO,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   1FTDF15F2CPA21723, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 1982, ASEGURADO 
EL 01/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0002005/2017. 

5. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM, TIPO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU68055 
DEL  ESTADO  DE  MÉXICO;  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 3B7HE2649LM024700, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 
01/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000388/2018. 

6.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  LÍNEA  F150,  TIPO  PICK  UP,  CABINA  Y  MEDIA,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN MZU5191 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2FTEX17LXVCA17671,  CORRESPONDE  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  UN  AÑO 
MODELO   1997,   ASEGURADO   EL   12/03/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000402/2018. 

7. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA EXPEDITION XLT, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MVJ1079 DEL ESTADO DE MÉXICO CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FMEU18W0VLA70625, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO 
MODELO   1997,   ASEGURADO   EL   14/03/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000411/2018. 

8. VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO PICK UP, CON PACAS DE CIRCULACIÓN HH5107A DEL ESTADO 
DE HIDALGO; CON NÚMERO DE SERIE 3B7HD14H7FM505732, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO 
DE  ORIGEN  NACIONAL  Y  AÑO  MODELO  1985,  ASEGURADO  EL  07/05/2018,  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000422/2018. 

9.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  LÍNEA  F150,  CABINA  Y  MEDIA,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN LYF8549 DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTEX15Y5NKB93277,  CORRESPONDE  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  UN  AÑO 
MODELO   1992,   ASEGURADO   EL   04/04/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000435/2018. 
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10. VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, LÍNEA BORA, TIPO SEDAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 

HNP9280    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
3VWEF71K37M191883, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 
2007; VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150 LOBO, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN SS5339C 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRF02W58KE87039, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN AÑO MODELO 2008; VEHÍCULO 
MARCA NISSAN, LÍNEA NP300, TIPO ESTACAS CON CAJA TIPO REDILAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MYP6414 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3N6DD25X7FK035611, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 
2015  Y  VEHÍCULO  MARCA  DINA  TIPO  TORTON,  CON  CABINA  MARCA  FAMSA,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN LA94810 DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
DINA 46*19607B1, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 
1981, ASEGURADOS EL 16/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000462/2018. 

11. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA SUBURBAN, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN MDT9444 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
3GCEC26K5WG155648, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 
1998, ASEGURADO EL 20/04/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000482/2018. 

12. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA WINDSTAR, TIPO MULTIPROPÓSITO, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  SSEZ7453  DEL  ESTADO  DE  NUEVO  LEÓN,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 2FMDA5148SBB12135, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO 
Y   MODELO   1995,   ASEGURADO   EL   20/04/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000525/2018. 

13. VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO PICK UP, LÍNEA RAM1500, DOBLE CABINA; PLACAS DE 
CIRCULACIÓN GNB1431 DEL ESTADO DE TEXAS; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1D7HA18N44S562103,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  AÑO 
MODELO   2004,   ASEGURADO   EL   16/03/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000602/2018. 

14. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150 XLT, PLACAS DE CIRCULACIÓN 862SRG 
DEL  DISTRITO  FEDERAL;  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  1FTEF15N1JKB64359, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1988, ASEGURADO EL 
26/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000658/2018. 

15. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACAS CON CAJA TIPO SECA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN LB22824 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JNJ51765, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1993 
ASEGURADO EL 16/03/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000673/2018. 

16. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP LÍNEA 1500, PLACAS DE CIRCULACIÓN SS53452 DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K8SM105367, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1995, ASEGURADO EL 
02/04/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000679/2018. 

17. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA ADVENTURE, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HM49821 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR T518939, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1985 ASEGURADO 
EL 20/04/2018, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000680/2018. 

18. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA LÍNEA SIERRA 2500, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HS37083 DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GTGC29F2SE510638,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  AÑO 
MODELO 1995, ASEGURADO EL 16/04/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000735/2018. 

19. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 644RCG DEL DISTRITO 
FEDERAL;       CON       NÚMERO       DE       IDENTIFICACIÓN       VEHICULAR       3N6CD15S62K088644, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2002, ASEGURADO EL 
10/04/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000741/2018. 
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20. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS57639 DEL 

ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15H2HLA50882, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1987, ASEGURADO 
EL 20/04/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000748/2018. 

21. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA EXPLORER, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN   331SAN7   DEL   ESTADO   DE   CHIHUAHUA,   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FMDU34X7NUA08431, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO EXTRANJERO, AÑO 
MODELO   1992,   ASEGURADO   EL   04/04/2019,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000810/2019. 

22. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F450 SUPER DUTY, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
KY27238    DEL    ESTADO    DE    MÉXICO;    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
1FDGF46Y89EA65692,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO,  AÑO 
MODELO   2009,   ASEGURADO   EL   01/06/2018,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000963/2019 

23. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HH36704    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
2GCEK19KXM1180477, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO   1991,   ASEGURADO   EL   19/02/2019,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000053/2019. 

24. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA D350, TIPO ESTACAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KT91759 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L120283, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1981, ASEGURADO EL 
22/02/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000070/2019. 

25. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150 XL, PLACAS DE CIRCULACIÓN MMX5510 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15Y5RLA73557, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1994, ASEGURADO 
EL 14/01/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000115/2019. 

26. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, LÍNEA 250, PLACAS DE CIRCULACIÓN KX12699 DEL 
ESTADO   DE   MÉXICO;   CON   NÚMERO   DE   IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   3B7HE2642MM032381, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1991; VEHÍCULO MARCA 
GMC, TIPO TRES TONELADAS Y MEDIA, LÍNEA 35 CUSTOM DELUXE, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HH06719 DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE SERIE 3003LFM105135, CORRESPONDIENDO 
A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1985; Y VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK 
UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN 263PXP  DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE 
SERIE AC2LGD56089, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 
1990; ASEGURADOS EL 07/03/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000176/2019. 

27.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  TIPO  PICK  UP,  LÍNEA  F150,  COLOR  CAFÉ,  SIN  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15N7HNB13503, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1987; VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA 3500, COLOR CAFÉ CON BLANCO, CON PLACAS 
DE CIRCULACIÓN LA50953, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K0VG112952, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 
04/05/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000372/2019. 

28. VEHÍCULO MARCA LINCOLN, LÍNEA NAVIGATOR, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MCX7481 
DEL  ESTADO  DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  5LMPU28L2WLJ12926, 
CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1998, ASEGURADO EL 
04/03/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000530/2019. 

29. VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
NCK5464    DEL    ESTADO    DE    MÉXICO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
2GTEC19W6T1514437, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO 
MODELO 1996, ASEGURADO EL 29/03/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000584/2019. 
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30. VEHÍCULO CHEVROLET, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MVK7594 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR CCL447S102218, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1977, ASEGURADO 
EL 20/03/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000603/2019. 

31. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1N6SD16S2VC412466, CORRESPONDIENDO A UN 
VEHÍCULO  DE  ORIGEN  EXTRANJERO,  AÑO  MODELO  1997,  ASEGURADO  EL  07/03/2019  POR  EL 
DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000613/2019. 

32. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA RANGER, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HR45048    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
1FTBR10A0DUB58978, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO 
MODELO   1983,   ASEGURADO   EL   14/03/2019,   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000623/2019. 

33. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA 300, DOBLE RODADA, COLOR AZUL, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN SS55045 DEL ESTADO DE QUERÉTARO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F10251, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, 
AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EL 27/02/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000724/2019. 

34. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F250, TIPO PICK UP, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN NCR3308 
DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  1FTHF25GXJPA23720, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1988, ASEGURADO 
EL 30/01/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000732/2019. 

35. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CHASIS CABINA REDILAS, CON ENGOMADO LB23551 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCJC54K2XG153179, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1999, ASEGURADO EL 
27/02/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000770/2019. 

36. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PIPA, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN LB57750 DEL 
ESTADO  DE  MÉXICO,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  GDYLTAM100275,  AÑO 
MODELO   1981,   ASEGURADO   EL   27/02/2019   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000787/2019. 

37. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MBV8085 
DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN VEHICULAR  1FTEX15H3SKB66817, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO, AÑO MODELO 1995, ASEGURADO 
EL 27/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA 
EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000827/2019. 

38. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HN1729 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JMT56046, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1982, ASEGURADO EL 
04/03/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000867/2019. 

39.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  TIPO  PICK  UP,  LÍNEA  F100,  COLOR  VINO,  CON  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN KN34921 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AF1JGY27525, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1967, 
ASEGURADO EL 28/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000895/2019. 
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40. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO ESTACAS, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KU91548 DEL 

ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE LO-19241, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1980, ASEGURADO EL 27/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000897/2019. 

41. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO CHASIS CABINA, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 4MSSD21000055 Y AÑO MODELO 1994, ASEGURADO EL 
27/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000995/2019. 

42. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F350 XL, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 
KY67581    DEL    ESTADO    DE    MÉXICO,    CON    NÚMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
3FEKF37NOVMA49639 Y AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 28/02/2019, POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001006/2019. 

43. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO VAN, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN MLA7823 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMCA11U3HZA63257 Y AÑO MODELO 
1987, ASEGURADO EL 22/02/2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0001175/2019. 

44. VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA, LÍNEA F350, COLOR 
ROJO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN KS56735 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JYD66991 Y AÑO MODELO 1991, ASEGURADO EL 28/03/2019, POR 
EL  DELITO  DE  POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN  QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001186/2019. 

45. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, CABINA Y MEDIA, LÍNEA F150, COLOR BLANCO CON 
FRANJA  AZUL,  SIN  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN,  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1FTEX14N7NKB56092 Y AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 22/03/2019, POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001228/2019. 

46. VEHÍCULO MARCA FORD, CLASE CAMIONETA, LÍNEA F350, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3FEKF37H2VMA02297 Y AÑO MODELO 1997, ASEGURADO EL 03/04/2019, POR EL DELITO 
DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001422/2019. 

47. VEHÍCULO MARCA INTERNATIONAL, CALASE TRACTOCAMIÓN, TIPO QUINTA RUEDA, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 70GT3P DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA DE MÉXICO, CON 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3HSCNASTX7N230911 Y AÑO MODELO 2007; VEHÍCULO 
MARCA CAJAS Y REMOLQUES, CLASE SEMIRREMOLQUE, TIPO CAJA DE MADERA, CON PLACAS DE 
CIRCULACIÓN 931WX7 DEL SERVICIO PÚBLICO FEDERAL DE CARGA MÉXICO, CON IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3C91740311A115251 Y AÑO MODELO 2001; ASEGURADOS EL 24/04/2019, POR EL DELITO 
DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001522/2019. 

48.   VEHÍCULO   MARCA   FORD,   TIPO   MULTIPROPÓSITO,   LÍNEA   ECONOLINE,   PLACAS   DE 
CIRCULACIÓN  HNR5570  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO;  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1FDEE14L8VHB66689 DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1997, ASI COMO  UN VEHÍCULO MARCA 
FORD, TIPO PICK UP, MODELO F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH62083 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF14E9CLA41208, DE ORIGEN EXTRANJERO Y 
MODELO   1982,   ASEGURADOS   EL   21/07/2017   POR   EL   DELITO   DE   POSESIÓN   ILÍCITA   DE 
HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO      DEL      DELITO      DENTRO      DE      LA      CARPETA      DE      INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001167/2017. 

49. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F350 XLT, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH6317A 
DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JFD69029, DE ORIGEN 
NACIONAL Y MODELO 1988, ASEGURADO EL DÍA 08/08/2017 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 
DE HIDROCARBUROS, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO      DEL      DELITO      DENTRO      DE      LA      CARPETA      DE      INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001282/2017. 

50. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO PICK UP, DOS PUERTAS, COLOR VERDE/GRIS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HS88194 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L2- 
12123, DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1972, ASEGURADO EL 10/10/2017 POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE     INSTRUMENTO     DEL     DELITO     DENTRO     DE     LA     CARPETA     DE     INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001683/2017. 
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51. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR AZUL CON FRANJA EN COLOR 

GRIS, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ06576 DEL ESTADO DE HIDALGO NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F15BLY26846 DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1977; UN VEHÍCULO 
MARCA MAZDA, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, DOS PUERTAS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN 
ENGOMADO DE PLACAS HH61732 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 4F4CR12U8RTM56064 DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1994; UN VEHÍCULO 
MARCA CHEVROLET 3500, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO CON REDILAS EN COLOR GRIS CON 
ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN MGD7948 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBJC34R61M116313 DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2001;  UN 
VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR VERDE, DOS PUERTAS, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HJ16022 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC1JUM76558, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1978;  UN VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA 
RAM CHARGER, TIPO MULTIPROPÓSITOS, COLOR AZUL, TRES PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
LRY2175 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR LM001561, DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, ASEGURADOS EL 24/01/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTOS 
INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000207/2018. 

52. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA ECONOLINE E150, TIPO VAN, COLOR NEGRO, CUATRO 
PUERTAS,   PLACAS   DE   CIRCULACIÓN   MHN8291   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO,   NÚMERO   DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FDEE14H6RHA21426, DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1994, 
ASEGURADO EL 05/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000272/2018. 

53. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA D350, TIPO CHASIS, CABINA COLOR VERDE CON REDILAS 
EN COLOR ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KU23061 DEL ESTADO DE MÉXICO, 
NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6ME3647NM537116, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 
1992, ASEGURADO EL 10/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000319/2018. 

54. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA CONTOUR, TIPO SEDÁN, COLOR AZUL, CUATRO PUERTAS, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  MTG8826  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3FABP6530YM111379, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 2000, ASEGURADO EL 20/02/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000386/2018. 

55. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO, DOS PUERTAS, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  KY71652  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR AC3JGG83248, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1989, ASEGURADO EL 21/02/2018 POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000398/2018. 

56.  VEHÍCULO  MARCA  DODGE,  LÍNEA  RAM  1500,  TIPO  PICK  UP,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN 
XB31488     DEL     ESTADO     DE     TLAXCALA,     NUMERO     DE     IDENTIFICACIÓN     VEHICULAR 
1B7HF16Y2RS628583, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994 Y  UN VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO 
PANEL, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ83853 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
AC2MGG83102, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 1989, ASEGURADOS EL 21/02/2018, POR EL DELITO 
DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000401/2018. 

57. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO CAMIÓN, PLACAS DE CIRCULACIÓN MXG3481 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN AC3JML44764, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 
1982, ASEGURADO 22/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE 
SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000403/2018. 

58. VEHÍCULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM, TIPO PICK UP, PLACAS DE CIRCULACIÓN HS87971 
DEL ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1B7FE16YXKS019676, DE 
ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1989, ASEGURADO EL 23/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000420/2018. 

59. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACA, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH63077 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC3JGE60906, DE ORIGEN 
NACIONAL, MODELO 1990, ASEGURADO EL 23/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000427/2018. 
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60. VEHICULO MARCA DODGE, LÍNEA RAM 1500, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, DOS PUERTAS, 

PLACAS DE CIRCULACIÓN MUE7903 DEL ESTADO DE MÉXICO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR   3B7HC16X0RM550393,   DE   ORIGEN   NACIONAL,   MODELO   1994,   ASEGURADO   EL 
24/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000428/2018. 

61. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F550 XL SUPER DUTY, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HJ28378  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NUMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
3FEMF56P57MA11835, DE ORIGEN NACIONAL, MODELO 2007;  UN VEHÍCULO MARCA NISSAN, LÍNEA 
CABSTAR, TIPO CAMIÓN, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON NUMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR VWASHTF2281029239, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2008;  UN VEHÍCULO MARCA 
FORD, LÍNEA F250 XLT SUPER DUTY, TIPO PICK UP, DOBLE CABINA, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HJ9041E    DEL    ESTADO    DE    HIDALGO,    CON    NUMERO    DE    IDENTIFICACIÓN    VEHICULAR 
1FTSW21P16EC47876, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 2006, ASEGURADOS EL 25/02/2018, POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000433/2018. 

62. VEHÍCULO MARCA PLYMOUTH, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA VOYAGUER, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HNF8916  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
2P4GH4532RR658452, DE ORIGEN EXTRANJERO, MODELO 1994, ASEGURADO EL 06/03/2018 POR EL 
DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000517/2018. 

63. VEHÍCULO MARCA DODGE MARCA DODGE, TIPO PICK UP, COLOR BLANCO, AZUL VERDE Y 
BEIGE, DOS PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH82394 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN   VEHICULAR   T9-19725,   ORIGEN   NACIONAL,   MODELO   1979,   ASEGURADO   EL 
07/03/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000529/2018. 

64. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN KZ18630 DEL 
ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDF15Y3ENA71336, DE ORIGEN 
EXTRANJERO, MODELO 1984 Y  UN VEHÍCULO MARCA GMC, TIPO PICK UP, LÍNEA 1500, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  XB09712  DEL  ESTADO  DE  TLAXCALA,  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1GTDC14Z2LZ541509, DE ORIGEN EXTRANJERO Y MODELO 1990, ASEGURADOS EL 08/03/2018 POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTOS INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000537/2018. 

65. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F350, TIPO ESTACAS, COLOR ROJO, DOS PUERTAS, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN SG40541 DEL ESTADO DE PUEBLA, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JCP47576, DE ORIGEN NACIONAL Y MODELO 1985, ASEGURADO EL 10/03/2018 POR EL DELITO 
DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000579/2018. 

66. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO CAMIÓN, LÍNEA F250, PLACAS DE CIRCULACIÓN HH8681B DEL 
ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR F25SUBG2611, DE ORIGEN 
EXTRANJERO Y MODELO 1978 ASEGURADO EL 10/03/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000580/2018. 

67. VEHÍCULO MARCA, TIPO VAN, LÍNEA ECONOLINE, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJN2427 DEL 
ESTADO DE HIDALGO, NUMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTDE14Y5FHB18368, DE ORIGEN 
EXTRANJERO  Y  AÑO  MODELO  1985  ASEGURADO  EL  02/03/2018  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000468/2018. 

68. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO LÍNEA F150, PLACAS DE CIRCULACIÓN MJA6525 DEL ESTADO 
DE MÉXICO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR AC2PCE51970, DE ORIGEN NACIONAL Y UN 
AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EL 11/06/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/00001632/2018. 

69. VEHÍCULO MARCA MERCURY, LÍNEA MOUNTAINEER, TIPO MULTIPROPÓSITOS, COLOR 
GUINDA, CUATRO PUERTAS, PLACA DE CIRCULACIÓN MUF2159 DEL ESTADO DE MÉXICO, NÚMERO 
DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  4M2DU52P7VUJ36763,  DE  ORIGEN  EXTRANJERO  Y  UN  AÑO 
MODELO 1997, ASEGURADO EL 14/06/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0001657/2018. 
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70. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VAN, LÍNEA CHEVY VAN, PLACAS DE CIRCULACIÓN 

HMC6139 DEL ESTADO DE HIDALGO, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GBEG25K2H7136192, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1987, ASEGURADO EL 27/03/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000758/2018. 

71. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO VANNETE, COLOR NEGRO, PLACAS DE CIRCULACION 
MWM2740 DEL ESTADO DE MÉXICO, MODELO 1969, CON NUMERO DE SERIE 06386, DE ORIGEN 
NACIONAL, ASEGURADO EL 25/07/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0001788/2018. 

72.  VEHÍCULO  MARCA  DODGE  TIPO  PICK  UP,  CON  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  LA93448  DEL 
ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE SERIE L2-06442, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN  NACIONAL  Y  UN  AÑO  MODELO  1972,  ASEGURADO  EL  16/08/2018  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0002470/2018. 

73. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA S10, CABINA Y MEDIA, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  HJD4881  DEL  ESTADO  DE  HIDALGO,  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR 
1GCCS19Z9N8164600, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1992, ASEGURADO EL 10/10/2018 
POR  EL  DELITO  DE  SUSTRACCIÓN  ILÍCITA  DE  HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0003059/2018. 

74.  VEHÍCULO DE TRES EJES, MARCA FREIGHTLINER, TIPO TRACTOCAMIÓN, LÍNEA FLD120; 
PLACAS   DE   CIRCULACIÓN   80AF4H   DEL   SERVICIO   PÚBLICO   FEDERAL;   CON   NUMERO   DE 
IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  3AKYDDYB1WDA52513,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE 
ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1998 Y UN SEMIRREMOLQUE DE TRES EJES, TIPO JAULA, 
MARCA TTM, PLACAS DE CIRCULACIÓN 504VR9 DE SERVICIO PUBLICO FEDERAL; CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3J9C24035DA063015, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN 
NACIONAL Y AÑO MODELO 2013, ASEGURADOS EL 30/10/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA 
DE  HIDROCARBURO,  BIENES  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTOS 
INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0003480/2018. 

75.  VEHÍCULO  MARCA  DODGE  TIPO  REDILAS,  LÍNEA  RAM  4000,  PLACAS  DE  CIRCULACIÓN 
KU72355 DEL ESTADO DE MÉXICO; NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3B6MC36Z4XM516244, 
DE  ORIGEN  NACIONAL  Y  AÑO  MODELO  1999,  ASEGURADO  EL  15/03/2019  POR  EL  DELITO  DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO 
ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0001343/2019. 

76.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  TIPO  CAMIÓN,  LÍNEA  F450  XL  SUPER  DUTY,  PLACAS  DE 
CIRCULACIÓN  04AC1F  DEL  SERVICIO  PÚBLICO  FEDERAL  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3FDXF46D93MB42620, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 2003, ASEGURADO EL 
19/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTE  INSTRUMENTO  DEL  DELITO  DENTRO  DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000381/2018. 

77. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA EXPEDITION XLT, TIPO MULTIPROPÓSITO, COLOR BLANCO, 
CINCO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN XCU4274 DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, CON NÚMERO 
DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FMRU17L8WLC44676, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 
1998, ASEGURADO EL 22/02/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN 
QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE 
LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000407/2018. 

78. VEHÍCULO MARCA FORD, LÍNEA F150, TIPO PICK UP, COLOR CAFÉ, DOS PUERTAS, PLACAS 
DE CIRCULACIÓN LB56247 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1FTDF15Y9LPA62710, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1990, ASEGURADO EL 23/02/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000424/2018. 

79.  VEHÍCULO  MARCA  FORD,  LÍNEA  F150,  TIPO  PICK  UP,  DOBLE  CABINA,  COLOR  NEGRO, 
CUATRO PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN MSS7547 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NUMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1FTRW08L01KB43413, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2001, 
ASEGURADO EL 01/03/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000460/2018. 

80. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PLATAFORMA, LÍNEA 1500, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
HR84342 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
2GCDC14K0J1100714, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1988, ASEGURADO EL 13/04/2018 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000963/2018. 
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81. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, SILVERADO, TIPO PICK UP, COLOR NEGRO, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN  LA47339  DEL  ESTADO  DE  MÉXICO,  NÚMERO  DE  SERIE  3GBEC14X37M110993, 
MODELO 2007 Y VEHÍCULO MARCA DODGE RAM CHARGER, TIPO PICK UP, COLOR AZUL, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN PPA8922 DEL ESTADO DE MICHOACÁN, CON NÚMERO DE SERIE LM009157**9209793, 
ASEGURADOS EL 08 DE MARZO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, 
BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ÉSTOS INSTRUMENTO DEL DELITO, 
DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000150/2019. 

82. VEHÍCULO MARCA FORD, SUBMARCA RANGER, MODELO 1993, COLOR ROJO, SIN PLACAS DE 
CIRCULACIÓN   MODELO   MSP5290   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO,   CON   NÚMERO   DE   SERIE 
1FTEX15N8PKB664471; ASEGURADO  EL  05  DE  MARZO  DE  2019,  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000152/2019. 

83. VEHÍCULO MARCA NISSAN, TIPO ESTACAS, COLOR ROJO CON FRANJAS EN COLOR NEGRO, 
SIN     PLACAS     DE     CIRCULACIÓN,     CON     NÚMERO     DE     IDENTIFICACIÓN     VEHICULAR 
3N6CD15CX4K128212, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO 2004; ASEGURADO EL 14 DE MARZO DE 2019, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000153/2019. 

84. VEHÍCULO MARCA FORD, COLOR GRIS, SIN PLACAS DE CIRCULACIÓN, CON ENGOMADO 
NÚMERO HH86977 PARA EL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
AC3JDU68646, DE ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1986; ASEGURADO EL 14 DE MARZO DE 2019, 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/TULA/0000156/2019. 

85. VEHÍCULO MARCA DODGE, TIPO ESTACAS, COLOR BLANCO, PLACAS DE CIRCULACIÓN 
MX33148 DEL  ESTADO DE MICHOACÁN, NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L1-31753, DE 
ORIGEN NACIONAL, AÑO MODELO 1981; ASEGURADO EL 15 DE MARZO DE 2019, POR EL DELITO DE 
POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, 
SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000157/2019. 

86. VEHÍCULO MARCA  FORD,  SUBMARCA  F150,  TIPO  PICK  UP,  MODELO  1993,  COLOR  GRIS, 
PLACAS   DE   CIRCULACIÓN   HH62427   DEL   ESTADO   DE   MÉXICO,   CON   NÚMERO   DE   SERIE 
1FTEX15N9PKA72910; ASEGURADO EN FECHA 18 DE MARZO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0000165/2019. 

87. VEHÍCULO MARCA FORD, F150, CABINA Y MEDIA, DOS PUERTAS, COLOR AZUL CON FRANJA 
EN COLOR GRIS, PLACAS DE CIRCULACIÓN KX27478 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR, 1FTEX15HOPKBO7599, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1993 
ASEGURADO EN FECHA 30 DE MAYO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001755/2019. 

88. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA SUBURBAN, COLOR GRIS, 
PLACAS  DE  CIRCULACIÓN  248ZLA,  DEL  DISTRITO  FEDERAL  CON  NÚMERO  DE  IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3GCEC26LCKM126613, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y 
AÑO MODELO 1989, ASEGURADO EN FECHA 16 DE MAYO DE 2019, POR EL DELITO DE POSESIÓN 
ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE 
INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0001847/2019. 

89. VEHÍCULO MARCA GMC, CLASE CAMIONETA, TIPO CHASIS CABINA ESTACAS, LÍNEA CUSTOM 35, 
DOS PUERTAS, COLOR BLANCO, CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HR60776 DEL ESTADO DE HIDALGO, 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3003TFM118538, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE 
ORIGEN NACIONAL Y UN AÑO MODELO 1985, ASEGURADO EN FECHA 20 DE DICIEMBRE DE 2018, POR 
EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN REGULAR 
ESTADO, SIENDO ÉSTE INSTRUMENTO DEL DELITO, DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/TULA/0003756/2018. 

90. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO PICK UP, LÍNEA C35, PLACAS DE CIRCULACIÓN LVJ4980 
DEL ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC30K4PM116390, 
CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1993, ASEGURADO EL 
29/04/2017 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN 
REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000649/2017. 
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91. VEHÍCULO MARCA VOLKSWAGEN, TIPO JETTA A4, PLACAS DE CIRCULACIÓN MJT8840 DEL 

ESTADO DE MÉXICO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3VWYV49M88M642036, 
CORRESPONDIENTE  A  UN  VEHÍCULO  DE  ORIGEN  NACIONAL  Y  AÑO  MODELO  2008;  VEHÍCULO 
MARCA FORD, TIPO PICK UP, LÍNEA F250 XLT COLOR BLANCO CON FRANJA VERDE, DOS PUERTAS, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN HF21123 DEL ESTADO DE GUERRERO; CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN  VEHICULAR  3FTEF25N1SMA13120,  CORRESPONDIENDO  A  UN  VEHÍCULO  DE 
ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1995; VEHÍCULO MARCA DODGE TIPO PICK UP, MODELO RAM, 
CON PLACAS DE CIRCULACIÓN 286PHT DEL DISTRITO FEDERAL; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 3B7HC3673RM512586, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL Y 
AÑO MODELO 1994. ASEGURADOS EL 02/03/2017 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO,  BIEN  QUE  SE  ENCUENTRA  EN  REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTOS 
INSTRUMENTOS DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN 
FED/HGO/PACH/0000039/2017. 

92. CAMIONETA  MARCA  DODGE,  TIPO  ESTACAS,  COLOR  BLANCO  CON  REDILAS  EN  COLOR 
ROJO, PLACAS DE CIRCULACIÓN WZ36573 DEL ESTADO DE TLAXCALA; CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR L0-16168, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN NACIONAL 
Y AÑO MODELO 1980; ASEGURADO EL 18/10/2019 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000348/2019. 

93. VEHÍCULO MARCA FORD, TIPO MULTIPROPÓSITO, LÍNEA EXPLORER, EDDIE BAUER CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN HLN5947 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1FMZU35P2WZA95955, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1998;  UN VEHÍCULO 
MARCA GMC, TIPO PICK UP 2500, PLACAS DE CIRCULACIÓN MXS8041 DEL ESTADO DE MÉXICO; 
CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GCEC28K6SM111196, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO 
MODELO 1995; UN VEHÍCULO MARCA CHEVROLET, TIPO CAMIONETA, LÍNEA BLAZER, PLACAS DE 
CIRCULACIÓN HM5186 DEL ESTADO DE HIDALGO; CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 
1GNEK18K7RJ344774, DE ORIGEN NACIONAL Y AÑO MODELO 1994; ASEGURADOS EL 06/04/2017 
POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIENES QUE SE ENCUENTRAN EN 
REGULAR  ESTADO,  SIENDO  ESTOS  INSTRUMENTOS  DEL  DELITO  DENTRO DE  LA  CARPETA  DE 
INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0000509/2017. 

94.  VEHÍCULO  MARCA  GMC,  LÍNEA  JIMMY,  TIPO  MPV,  COLOR  VERDE,  CUATRO  PUERTAS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN 517VHJ DEL DISTRITO FEDERAL, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1GKCS13W7SK525565, CORRESPONDIENDO A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO 
Y  AÑO  MODELO  1995.  ASEGURADO  EL  06/09/2018  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0002647/2018. 

95. VEHÍCULO MARCA HONDA, LÍNEA ACORD, TIPO SEDÁN, COLOR NEGRO, DOS PUERTAS, 
PLACAS DE CIRCULACIÓN MUT9594 DEL ESTADO DE MÉXICO, CON NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 
VEHICULAR 1HGCD7236VA010553, CORRESPONDE A UN VEHÍCULO DE ORIGEN EXTRANJERO Y UN 
AÑO  MODELO  1997;  ASEGURADO  EL  14/10/2018  POR  EL  DELITO  DE  POSESIÓN  ILÍCITA  DE 
HIDROCARBURO, BIEN QUE SE ENCUENTRA EN REGULAR ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO 
DEL DELITO DENTRO DE LA CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0003255/2018. 

96. VEHÍCULO MARCA CHEVROLET 3500, TIPO ESTACAS CON CAJA SECA, COLOR BLANCO, DOS 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HR71065 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 1GBKC34J3WJ107524, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 1998; 
VEHÍCULO  MARCA  CHEVROLET  3500,  TIPO  ESTACAS  CON  CAJA  SECA,  COLOR  BLANCO,  DOS 
PUERTAS, PLACAS DE CIRCULACIÓN HJ35154 DEL ESTADO DE HIDALGO, CON NÚMERO DE 
IDENTIFICACIÓN VEHICULAR 3GBKC34G04M107596, DE ORIGEN EXTRANJERO Y AÑO MODELO 2004; 
ASEGURADO EL 14/10/2018 POR EL DELITO DE POSESIÓN ILÍCITA DE HIDROCARBURO, BIEN QUE SE 
ENCUENTRA  EN REGULAR  ESTADO, SIENDO ESTE INSTRUMENTO DEL  DELITO DENTRO DE LA 
CARPETA DE INVESTIGACIÓN FED/HGO/PACH/0003256/2018. ---------------------------------------------------------- 

- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el  estado  de  Hidalgo  con  domicilio  en  Carretera  México  Pachuca,  km.  84.5,  Colonia  Sector  Primario 
en Pachuca de Soto, Hidalgo. 

Atentamente. 
Pachuca de Soto, Hidalgo, a 13 de noviembre de 2019. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo Transitorios 
de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Hidalgo 
Mtro. Gerardo Vazquez Alatriste. 

Rúbrica. 
(R.- 489820) 
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C. GUILLERMO SANTILLÁN MEZA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/15/356,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1041/17, formulado al Municipio de Mulegé, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
8590/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Mulegé, Baja California Sur, omitió vigilar que el gasto público se efectuara conforme 
al  presupuesto  de  egresos  aprobado  por  el  Ayuntamiento,  lo  que  provocó  que  durante  su  gestión,  se 
realizaran transferencias de la cuenta bancaria 7008622439 de la institución financiera Banco Nacional de 
México, S.A., a nombre de H. Ayuntamiento de Mulegé, en que se administraron los recursos del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura Social y Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal 2015, a otras cuentas bancarias sin que se presentara la documentación justificativa y comprobatoria 
que acreditara que dichos recursos se aplicaron a los fines y objetivos del Fondo, causando un presunto daño 
a la Hacienda Pública Federal por un monto de $4,065,000.00 (CUATRO MILLONES SESENTA Y CINCO MIL 
PESOS 00/100 M.N.); conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los 
artículos 25, penúltimo párrafo y 33, apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 y 70 fracción I 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; y 53 fracción XIX de la Ley Orgánica del Gobierno 
Municipal del Estado de Baja California Sur; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los 
hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de noviembre 
de 2019 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 
NUEVE horas con TREINTA minutos del DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que 
ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 
Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 
domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 
expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que 
se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su 
abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos 
los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y 
formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin 
de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, 
sede  de  la  Auditoría  Superior  de  la  Federación,  de  lo  contrario  las  que  sean  necesarias  realizar 
posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 
visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 
la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a 
los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490030) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación Cámara de Diputados EDICTO 

 
C. GUILLERMO SANTILLÁN MEZA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/A/11/2019/15/357,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO1042/17, formulado al Municipio de Mulegé, Baja California Sur, como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2015, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-A- 
8594/19, de fecha 01 de noviembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como 
Presidente Municipal de Mulegé, Baja California Sur, omitió vigilar que el gasto público se efectuara conforme 
al presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento, lo que provocó que durante su gestión, se 
efectuaran pagos con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2015, sin disponer de la documentación justificativa y 
comprobatoria que acreditará que dichos recursos se aplicaron a los fines y objetivos del Fondo, causando un 
presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $6,309,896.70 (SEIS MILLONES 
TRESCIENTOS NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 70/100 M.N.); conducta irregular 
que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 25, penúltimo párrafo y 33, 
apartado A, fracción I de la Ley de Coordinación Fiscal; 42 y 70 fracción I de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; y 53 fracción XIX de la Ley Orgánica del Gobierno Municipal del Estado de Baja California 
Sur; todos y cada uno de los anteriores vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de 
conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de 
la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2009, en relación con los 
artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de noviembre de 2019 por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al presente 
procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días  consecutivos  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las DOCE horas con TREINTA 
minutos del DIECISIETE DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y 
formule  alegatos  en  la  audiencia  a  la  que  podrá  asistir  acompañado  de  su  abogado  o  persona  de  su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le 
imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer pruebas y formular alegatos, y se 
resolverá con los elementos que obren en el expediente; asimismo, se le previene a fin de que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive 
las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de 
la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. 
Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos 
Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/388,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al Acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se le 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1396/16, formulado 
al  Gobierno  del  Estado  de  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave  (en  adelante  Gobierno  del  estado);  como 
resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado 
como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM- 
D-9442/19, del 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que en el desempeño de su cargo como Tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió 
programar y efectuar los pagos de obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones 
correspondientes; toda vez que no se enteró al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) el Impuesto 
Sobre la Renta (I.S.R.), de sueldos y salarios correspondiente al mes de noviembre del ejercicio Fiscal 2014, 
del personal adscrito a la Secretaría de Educación del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, financiados 
con recursos del Programa Apoyo a Centros y Organizaciones de Educación 2014, ya que los pagos por 
concepto del I.S.R. se debían hacer a más tardar el día diecisiete del mes inmediato posterior a aquel al que 
corresponda el pago, tal y como lo dispone el artículo 14 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta, por la 
cantidad total de $5’428,274.08 (Cinco millones cuatrocientos veintiocho mil doscientos setenta y cuatro 
pesos 08/100 M.N.), por la falta del referido entero al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 del Presupuesto de Egresos de la 
Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2014;  14,  de  la  Ley  del  Impuesto  Sobre  la  Renta;  233  del  Código 
Financiero para el Estado de Veracruz y 32, fracciones XV, XVII, XXV y XXXVI, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, vigentes en la época de 
los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) 
el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios 
del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se 
reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017, 
por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en 
los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria al 
presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que comparezca 
personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 16:00 horas del quince de enero de dos mil 
veinte,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta Entidad 
Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no 
laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación   el   7   de   diciembre   de   2018,   en   las   oficinas   que   ocupa   esta   Dirección   General   de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran elexpediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 6 de 
diciembre de 2019. El Director General. Licenciado Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación Cámara de Diputados EDICTO 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/11/2019/14/388,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al Acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se le 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1396/16, formulado 
al Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave (en adelante Gobierno del estado); como resultado 
de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como 
presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D- 
9443/19, del 25 de noviembre de 2019, y que consiste en que en el desempeño de su cargo como Tesorero 
de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, omitió 
programar y efectuar los pagos de obligaciones con entidades y, en su caso, efectuar las compensaciones 
correspondientes, toda vez que no se enteró al Servicio de Administración Tributaria (S.A.T.) el Impuesto 
Sobre la Renta (I.S.R.), de sueldos y salarios correspondientes a los meses de noviembre y diciembre del 
ejercicio Fiscal 2014 y enero de 2015, del personal adscrito a la Secretaría de Educación del estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, financiados con recursos del Programa Apoyo a Centros y Organizaciones de 
Educación 2014, ya que los pagos por concepto del I.S.R. se debían hacer a más tardar el día diecisiete del 
mes inmediato posterior a aquel al que corresponda el pago, tal y como lo dispone el artículo 14 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta, por la cantidad total de $11’550,651.44 (Once millones quinientos cincuenta mil 
seiscientos cincuenta y un pesos 44/100 M.N.), por la falta del referido entero al Servicio de Administración 
Tributaria (S.A.T.) que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2014; 14, de la Ley del Impuesto Sobre la 
Renta; 233 del Código Financiero para el Estado de Veracruz y 32, fracciones XV, XVII, XXV y XXXVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
vigentes en la época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 
fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero 
y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero de 
2017, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional y se le cita para que 
comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las 15:00 horas del quince de enero de 
dos mil veinte,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no laborables para esta 
Entidad Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días 
no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación   el   7   de   diciembre   de   2018,   en   las   oficinas   que   ocupa   esta   Dirección   General   de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad 
de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 10:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas  y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que  obren en el  expediente respectivo; 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las 
subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter personal, se le harán por rotulón ubicado en la entrada 
de planta baja del Edificio B1 del predio en que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con 
fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 06 de 
diciembre de 2019. El Director General. Licenciado Aldo Gerardo Martínez Gómez.- Rúbrica. 
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C. RODRIGO RAMOS GARCÍA 
En los autos del Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidades Resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2019/14/428,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del Pliego de 
Observaciones número PO0244/16, formulado al Gobierno del Estado de Guerrero, como resultado de la 
revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido considerado como presunto 
responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-10074/19, del 
9 de diciembre de 2019, y que consiste en que durante el desempeño de su cargo como Secretario Ejecutivo 
de la Comisión para la Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Penal, del Gobierno del Estado 
de Guerrero, firmó el documento denominado “Recepción de Equipo de Computo”, a través del cual se hizo 
entrega de dicho equipo, correspondiente a la factura número 22, emitida por la persona moral Strategic 
Partners on Trading, S.A. de C.V., por un monto de $1’399,999.82 (Un millón trescientos noventa y nueve mil 
novecientos noventa y nueve pesos 82/100 M.N.), la cual fue pagada el día 19 de diciembre de 2014, con 
recursos del Subsidio para la Implementación de la Reforma en Materia de Justicia Penal 2014, sin especificar 
los números de serie del equipo adquirido, aunado a que no se contó con los resguardos de los mismos, por 
lo que no se acreditó la existencia, uso y destino para los fines del Subsidio de los bienes adquiridos, 
ocasionando un posible daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $1’399,999.82 (Un millón 
trescientos noventa y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 82/100 M.N.), más los intereses que se 
hubiesen  generado  desde  su  disposición  hasta  su  reintegro  a  la  Tesorería  de  la  Federación;  conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 43 y 70, fracción I de la 
Ley  General  de  Contabilidad  Gubernamental;  66,  fracción  III,  del  Reglamento  de  la  Ley  Federal  de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; Cláusulas Séptima, fracciones VII y XI, y Décima del Convenio 
de Coordinación en el marco del Programa para el otorgamiento del subsidio para la Implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Guerrero; 
numeral 9, subnumerales 3 y 8 del Anexo Técnico del proyecto GRO-18-2014, y 40, fracciones X y XII, del 
Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Guerrero, normatividad vigente en la 
época de los hechos irregulares; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, de la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos Primero y Cuarto Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley 
de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016, y en cumplimiento al Acuerdo del 12 de diciembre de 
2019, por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 
fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 
aplicación supletoria al presente procedimiento resarcitorio, los que se publicarán por tres días consecutivos 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio 
nacional y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MIL VEINTE, en virtud de que los 
días del 23 al 31 de diciembre de 2019, y 2 y 3 de enero de 2020, son días no laborables para esta Entidad 
Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el que se declaran días no 
laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 7 de diciembre de 2018, asi como el Acuerdo por el que se declaran días no laborables en la 
Auditoría Superior de la Federación para el año 2020, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2019, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de 
México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días 
hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho 
convenga en relación a los hechos que se le imputan, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la 
que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer 
sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos que se le imputan, y por precluido su derecho para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo, 
asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que 
sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de 
rotulón, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de 
México, a 13 de diciembre de 2019. El Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en 
Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. Rúbrica. 

(R.- 490557) 



Miércoles 18 de diciembre de 2019 DIARIO OFICIAL 297 

�

Oficio: DGR-D-8667/19; DGR/D/10/2019/R/14/189, Oficio: DGR-D-9005/19, y DGR/D/11/2019/R/14/196, 
Oficios: DGR-D-8754/19 y DGR-D-8772/19 “2019, 

Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 
 

Toda vez que las personas que a continuación se señalan no fueron localizadas en los domicilios 
registrados en los expedientes en que se actúan: con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 64 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación, publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO 
Transitorios  del  Decreto  por  el  que  se  expide  la  Ley  de  Fiscalización  y  Rendición  de  Cuentas  de  la 
Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016, por acuerdos de fecha 28 y 29 de 
noviembre y 2 de diciembre de 2019, se ordenó su notificación por edictos mediante publicaciones por tres 
días consecutivos en el DOF y el Periódico “La Prensa”, de los oficios que se indican, por los que se les cita 
en relación con las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen consistentes en: 

Al C. Arnulfo Octavio García Fragoso en su carácter de Tesorero de la Secretaría de Finanzas y 
Planeación   del   Gobierno   del   Estado   de   Veracruz   de   Ignacio   de   la   Llave,   en   el   procedimiento 
DGR/D/10/2019/R/14/189: “Omitió administrar adecuadamente los recursos del Fondo Regional 
(FONREGION) 2014, ministrados a la cuenta bancaria número 65-50424570-4, abierta en Banco Santander 
(México), S.A., a nombre del “Gobierno del Estado de Veracruz”, al amparo del convenio suscrito el 27 de 
marzo de 2014, entre el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 
citada entidad federativa, que no fueron erogados o vinculados a compromisos y obligaciones formales de 
pago, a más tardar el último día hábil del mes de diciembre de 2014, en virtud, de que no fueron reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, es decir, dentro de 
los quince días naturales siguientes al cierre del citado ejercicio, de conformidad con las leyes respectivas.”, 
ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $74,839,059.49; y en el procedimiento 
DGR/D/11/2019/R/14/193: “Omitió administrar, salvaguardar y llevar el control de los ingresos y egresos de 
los recursos federales del Programa para el Desarrollo Regional Turístico Sustentable (PRODERETUS) 2014 
otorgados por el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Turismo, al Gobierno del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, al amparo del Convenio de Coordinación para el Otorgamiento de un 
Subsidio en Materia de Desarrollo Turístico, suscrito el 28 de febrero de 2014, y que fueron transferidos a la 
cuenta especifica número 65504312876 abierta ante la institución de crédito de banco SANTANDER (México), 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero SANTANDER México, toda vez que no se comprobó 
que: a) el importe de $500,000.00 autorizado para la ejecución del proyecto “Centro Regional para la 
observación de las aves en Chichicaxtle (proyecto ejecutivo)”, fuera ejercido antes del 31 de marzo de 2015, o 
en su caso reintegrados a la Tesorería de la Federación junto con los rendimientos financieros generados por 
lo que no salvaguardó los recursos federales que tenía bajo su custodia; y b) el importe de $31,500,000.00 
autorizado para la ejecución de los proyectos “Clúster turístico de Xalapa y la región (1ª etapa)”, “1ª etapa de 
modernización del World Trade Center de Boca del Río” y “CG 218 Rehabilitación del Centro de Veracruz”, no 
fueron devengados al 31 de diciembre de 2014, o en su caso reintegrados a la Tesorería de la Federación 
junto con los rendimientos financieros generados dentro de los 15 días naturales siguientes al cierre del 
ejercicio 2014.”, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por $32,000,000.00 

En el procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/194, a Francisco Antonio Valencia García en su carácter de 
Director General de la Comisión del Agua del Estado de Veracruz (CAEV): “Omitió coordinar el seguimiento 
del Programa de Tratamiento de Aguas Residuales 2014, así como vigilar la correcta aplicación de los 
recursos que con cargo a dicho programa le fueron ministrados con cargo al Convenio de Coordinación Marco 
y el Anexo de Ejecución III.-01/14, de fechas 15 de enero y de 12 de febrero, respectivamente, ambos de 
2014, suscritos entre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
por conducto de la Comisión Nacional del Agua (CONAGUA), y el Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio 
de la Llave; lo anterior ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal por el importe pendiente por amortizar 
de $4,793,916.46 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIECISEIS 
PESOS 46/100 M.N.) correspondiente al Contrato de Obra Pública número CAEV-PTAR-2014-27-LP, y de 
$10,195,780.90 (DIEZ MILLONES CIENTO NOVENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHENTA PESOS 
90/100 M.N.), relativo al Contrato de Obra Pública número CAEV-PTAR-2014-28-LP, ambos suscritos bajo la 
modalidad de precios unitarios y tiempo determinado entre la Comisión de Agua del Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave y la empresa CIVESA COMPAÑIA CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V.”, ocasionando un 
daño a la Hacienda Pública Federal por $14,989,697.36. 

En el  procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/196, a Juan Jesús  Acevedo Montaño en su carácter de 
Director de Operación del Fondo de Desastres Naturales de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a 
Edgar Rodrigo Solano Amador en su carácter de Director de Infraestructura de Salud, de la Secretaría de 
Salud del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave: “No agilizó el ejercicio de los recursos 
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autorizados al Fideicomiso 2001 “Fondo de Desastres Naturales Veracruz” para la atención del desastre
ocasionado por los eventos F6 y F7 de 2010 en el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en los que
existe un atraso de más de tres años en la ejecución de los trabajos cuando éstos debieron concluirse a más
tardar al 31 de diciembre de 2014, y los recursos no ejercidos a esa fecha no se reintegraron al Fideicomiso
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2003 “Fondo de Desastres Naturales Veracruz.”, ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por 
$531,683,631.77. 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el D.O.F. el 29 de mayo de 2009, en 
relación con los artículos PRIMERO y CUARTO transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio 
del 2016; 3° en la parte relativa a la Dirección General de Responsabilidades y 40, fracción III del Reglamento 
Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el D.O.F. el 20 de enero del 2017 con reforma 
al 13 de julio de 2018; se les cita para que comparezcan personalmente a las audiencias a celebrarse en la 
Dirección General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación, sita en Carretera Picacho 
Ajusco, No. 167, 6º piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Demarcación Territorial Tlalpan, 
Ciudad de México, respecto de Arnulfo Octavio García Fragoso en el procedimiento 
DGR/D/10/2019/R/14/189 a las 12:30 horas y en el procedimiento DGR/D/11/2019/R/14/193 a las 10:00 
horas, ambos del día 27 de enero de 2020; para Francisco Antonio Valencia García a las 12:30 horas del 
24 de enero de 2020; para Juan Jesús Acevedo Montaño a las 10:00 horas del 21 de enero de 2020 y a 
Edgar Rodrigo Solano Amador a las 12:30 horas del 23 de enero de 2020 y manifiesten lo que a sus 
intereses convengan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa 
justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluidos sus derechos para ofrecer 
pruebas y formular alegatos y se resolverá con los elementos que obran en el expediente. Asimismo, se les 
previene para que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 
de México, de lo contrario las que se realicen posteriormente, inclusive las de carácter personal, se realizarán 
por rotulón que se fijará en los estrados que se encuentran visibles en la entrada del edificio sede. Se pone a 
la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a las 15:00 y de las 16:30 a 
las 18:30 horas. Ciudad de México, a 3 de diciembre de 2019. Firma el Lic. Héctor Barrenechea Nava, 
Director General de Responsabilidades de la Auditoría Superior de la Federación.- Rúbrica. ------------------------ 

 

 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 

(R.- 490309) 

C. ARNULFO OCTAVIO GARCÍA FRAGOSO 
C. ANTONIO TAREK ABDALÁ SAAD 
En cumplimiento a los Acuerdos del 30 de julio de 2019, y como resultado de la revisión y fiscalización 

superior de la Cuenta Pública 2014, se les notifica que en los autos de los Procedimientos para el Fincamiento 
de    Responsabilidades    Resarcitorias    DGRRFEM/D/06/2019/14/212    y    DGRRFEM/D/06/2019/14/213, 
que   se   siguen   ante   esta   Dirección   General   de   Responsabilidades   a   los   Recursos   Federales 
en Estados y Municipios, han sido considerados como presuntos responsables de los actos u omisiones que 
se detallan en los oficios citatorios que por este medio se les notifican: 1.- Por lo que hace al procedimiento 
DGRRFEM/D/06/2019/14/212: A) En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-5197/19, del 08 de julio de 2019, 
y  que  consiste  en  que  el  C.  Arnulfo  Octavio  García  Fragoso,  el  16  de  enero  del  2015,  durante  su 
desempeño como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave, omitió administrar y controlar los ingresos recibidos en la Hacienda Pública Federal del 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que los rendimientos financieros generados durante 
el ejercicio fiscal 2014 de los recursos del Programa de Subsidios Federales para Organismos 
Descentralizados   Estatales   de   Educación   Superior   que   no   fueron   transferidos   a   la   Universidad 
Veracruzana, por concepto de los días de atraso de la entrega de los recursos federales de acuerdo a la 
normatividad aplicable, no los reintegró a la Tesorería de la Federación y B) En el oficio citatorio número 
DGRRFEM-D-5198/19, del 08 de julio de 2019, y que consiste en que el C. Antonio Tarek Abdalá Saad 
en forma continua del 11 de enero al 31 de diciembre del 2014, durante su desempeño como Tesorero de la 
Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Gobierno  del  Estado  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave, 
omitió administrar y controlar los ingresos recibidos en la Hacienda Pública Federal del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que no fueron transferidos los rendimientos financieros generados durante el 
ejercicio fiscal 2014 de los recursos del Programa de Subsidios Federales para Organismos Descentralizados 
Estatales de Educación Superior a la Universidad Veracruzana, por concepto de los días de atraso de la 
entrega de los recursos federales de acuerdo a la normatividad aplicable, con dichas conductas se presume 
que ambos servidores públicos incurrieron en responsabilidad resarcitoria, por lo que en caso de acreditarse 
tendrán la obligación de resarcir el monto del perjuicio causado a la Hacienda Pública Federal por la cantidad 
de $18,119.97 (Dieciocho mil ciento diecinueve pesos 97/100 M.N.), más los intereses que se generen 
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desde su disposición hasta su reintegro a la Tesorería de la Federación, conductas que de acreditarse,
constituirían una infracción a lo dispuesto en los artículos 8, fracción III, del Presupuesto de Egresos de la
Federación   para   el   Ejercicio   Fiscal   2014;   75,   fracción   VIII,   de   la   Ley   Federal   de   Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria; 32 fracciones I, IV y XVII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas

 

�

y Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave y Cláusula Cuarta del Convenio de Apoyo 
Financiero celebrado entre la Secretaría de Educación Pública, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz de Ignacio de la Llave y la Universidad Veracruzana, del 07 de enero de 2014, vigentes en la época 
de   los   hechos   irregulares;   2.-   Por   lo   que   hace   al   procedimiento   DGRRFEM/D/06/2019/14/213, 
en el oficio citatorio número DGRRFEM-D-5201/19, del 08 de julio de 2019, y que consiste en que el 
C. Arnulfo Octavio García Fragoso, el 16 de enero del 2015, durante su desempeño como Tesorero de la 
Secretaría  de  Finanzas  y  Planeación  del  Gobierno  del  Estado  Veracruz  de  Ignacio  de  la  Llave, 
omitió administrar y controlar los ingresos recibidos en la Hacienda Pública Federal del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, toda vez que no reintegró a la Tesorería de la Federación los recursos no devengados al 
31 de diciembre de 2014, correspondientes al Subsidio para la Implemetanción de la Reforma al Sistema 
de Justicia Penal 2014, así como los rendimientos financieros generados durante su gestión; conducta de la 
que se presume incurrió en responsabilidad resarcitoria que en caso de acreditarse tendrá la obligación 
de  resarcir  el  monto  del  daño  y  perjuicio  causado  a  la  Hacienda  Púbica  Federal  por  la  cantidad  total 
de $29,698.18 (Veintinueve mil seiscientos noventa y ocho pesos 18/100 M.N.), más los intereses que se 
generen  desde  su  disposición  hasta  su  reintegro  a  la  Tesorería  de  la  Federación,  conducta  que 
de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en los artículos 8, fracción III, del Presupuesto 
de  Egresos  de  la  Federación  para  el  Ejercicio  Fiscal  2014;  54  de  la  Ley  Federal  de  Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; 224, penúltimo párrafo, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; 32, fracciones I, XVII y XXXVII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Finanzas  y Planeación del Estado de Veracruz,  y numeral 12.1, fracción II del Acuerdo por el que se 
establecen las políticas para la obtención y aplicación de los recursos destinados a la implementación de la 
Reforma del Sistema de Justicia Penal a favor de las entidades federativas para el ejercicio fiscal 2014, 
Cláusula Séptima, fracción XIII, y Décima Segunda del Convenio de Coordinación en el marco del Programa 
para el Otorgamiento del Subsidio para la Implementación de la Reforma del Sistema de Justicia Penal 
que celebran la Secretaría de Gobernación y el Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz, vigentes en la época 
de los hechos irregulares; derivado de lo anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I, 
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 29 de mayo de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos Primero y 
Cuarto Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la 
Federación y se reforman el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 70 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 41, fracción III, y 58, fracción XXXIV, 
del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero 
de   2017,   aplicable   de   conformidad   con   el   artículo   Tercero   Transitorio   del   citado   Reglamento, 
por  desconocerse  sus  domicilios  actuales,  se  les  notifica  por  edictos  los  procedimientos  de  mérito, 
con fundamento en los artículos 35, fracción III, y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
de  aplicación  supletoria  al  presente  procedimiento  resarcitorio,  los  que  se  publicarán  por  tres  días 
consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos de mayor circulación en el territorio nacional y se les cita 
para que comparezcan personalmente a las audiencias de ley, que se celebrarán: por cuanto hace al 
procedimiento DGRRFEM/D/06/2019/14/212, el C. Arnulfo Octavio García Fragoso, a las 13 horas del 
13 de enero de 2020, y el C. Antonio Tarek Abdalá Saad, a las 14 horas del 13 de enero de 2020, 
y en relación al procedimiento DGRRFEM/D/06/2019/14/213, el C. Arnulfo Octavio García Fragoso, a las 
15 horas del 13 de enero de 2020,  en virtud de que los días del 23 al 31 de diciembre de 2019, son días no 
laborables para esta Entidad Superior de Fiscalización, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo por el 
que se declaran días no laborables en la Auditoría Superior de la Federación para el año 2019, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de diciembre de 2018,  en las oficinas que ocupa esta Dirección General 
de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho 
Ajusco, número 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, 
Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 09:00 a las 15:00 y de las 
16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran los expedientes de referencia, a fin de 
que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan pruebas 
y formulen alegatos en las respectivas audiencias a las que podrán asistir acompañados de su abogado o 
persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se les imputan y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con los 
elementos  que  obren  en  los  expedientes  respectivos;  asimismo,  se  les  previene  a  fin  de  que  señalen 
domicilios para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la 
Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de carácter 
personal  se  les  harán  por  rotulón,  con  fundamento  en  lo  establecido  por  los  artículos  306  y  316  del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio previsto en la 
Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez. 
Rúbrica. 

 
 
 
 
(R.- 490348) 
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Unidad de Asuntos Jurídicos 
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Dirección General de Responsabilidades 
Procedimientos: DGR/C/12/2019/R/14/208 y DGR/C/12/2019/R/15/209 

 
Por acuerdos de fecha 11 de diciembre de 2019, se ordenó la notificación por edictos de los oficios 

DGR-C-9250/19, DGR-C-9247/19, DGR-C-9248/19 y DGR-C-9350/19, por los que se les cita en relación con 
las conductas presuntamente irregulares que se les atribuyen: 

En el procedimiento resarcitorio DGR/C/12/2019/R/14/208, a la persona moral UNIDAD DE RIEGO EL 
ZAPOTAL, S.P.R. DE R.I., en su carácter de beneficiaria y receptora de Recursos Federales, consistente en 
que: “omitió dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación del Programa de 
Fomento a la Agricultura, Componente Producción Intensiva y Cubiertas Agrícolas (PROCURA) 2014; así 
como a las contenidas en el Convenio de Concertación de fecha 31 de julio de 2014 que suscribió con la 
Delegación de la SAGARPA en el estado de Chiapas, toda vez que no se cuenta con soporte documental que 
acredite la aplicación de los recursos federales que le fueron otorgados para la realización del proyecto con 
número de folio PR14_0146_CHIS, denominado Producción de chile habanero con malla antiafidos, tan es así 
que la citada Delegación presentó la denuncia penal con el número de oficio 127.00.01.380/2017 de 28 de 
abril de 2017, sin que a la fecha dichos recursos hayan sido reintegrados a la Tesorería de la Federación 
(TESOFE), ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal (HPF) por un monto de $600,000.00 
(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.); a JOSÉ HAID CABALLERO VÁZQUEZ, en su carácter de 
beneficiario y receptor de Recursos Federales, consistente en que: “omitió dar cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en las Reglas de Operación del PROCURA 2014; así como a las contenidas en el Convenio de 
Concertación de fecha 13 de agosto de 2014, que suscribió con la Delegación de la SAGARPA en el estado 
de Sinaloa, toda vez que no se cuenta con soporte documental que acredite la aplicación de los recursos 
federales que le fueron otorgados para la realización del proyecto con número de folio PR14_0222_SIN, 
denominado Construcción de 7.00 has de malla sombra para la producción intensiva de pepino, tan es así que 
la citada Delegación presentó la denuncia penal FED/SIN/CLN/0000914/2016, aunado a que a la fecha dichos 
recursos  no  han  sido  reintegrados  a  la  TESOFE;  ocasionando  un  daño  a  la  HPF  por  un  monto  de 
$1´200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) y a la persona moral AGRÍCOLA 
NUEVO INICIO S.A. DE C.V., en su carácter de beneficiaria y receptora de Recursos Federales, consistente 
en que: “omitió dar cumplimiento a las obligaciones establecidas en las Reglas de Operación del PROCURA 
2014; así como a las contenidas en el Convenio de Concertación de fecha 13 de noviembre de 2014, que 
suscribió con la Delegación de la SAGARPA en el estado de Sinaloa, toda vez que no se cuenta con soporte 
documental que acredite la aplicación de los recursos federales que le fueron otorgados para la realización del 
proyecto con número de folio PR14_0224_SIN, denominado Construcción e instalación de malla sombra 
en 8 hectáreas para la producción intensiva de pepino, tan es así que la citada Delegación presentó la 
denuncia penal FED/SIN/CLN/0000915/2016, aunado a que a la fecha dichos recursos no han sido 
reintegrados a la TESOFE; ocasionando un daño a la HPF por un monto de $1´500,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N); infringiendo las tres personas citadas los artículos 1, segundo párrafo 
y 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 55, fracción IV, incisos a) y b) y 56, 
fracción II, incisos a), b) y f) y 69 del Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del 
Programa de Fomento a la Agricultura de la SAGARPA; Declaración II.3 (sólo en el caso de la persona física) 
y II.4, Cláusulas Primera, Segunda, Tercera, tercer párrafo, Quinta, numeral 2, fracciones I, II, VI, VII, VIII, XV 
y XVIII, Octava, fracción I y Decimoctava de los Convenios de Concertación de fechas 31 de julio de 2014, 13 
de Agosto de 2014 y 13 de noviembre de 2014, celebrados entre la SAGARPA y los beneficiarios Unidad de 
Riego el Zapotal, S.P.R. de R.I., José Haid Caballero Vázquez y Agrícola Nuevo Inicio S.A. de C.V., 
respectivamente. 

En el procedimiento resarcitorio DGR/C/12/2019/R/15/209, en su carácter de Subdirector de Control de 
Obras del Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., JORGE ALBERTO ALBARRÁN 
ASCENCIO consistente en que: “firmó con su visto bueno las estimaciones números 1 y 2 de fechas 20 de 
diciembre  de  2014  y  6  de  febrero  de  2015,  respectivamente,  correspondientes  al  Contrato  Plurianual 
de Servicios relacionados con la obra pública por Precios Unitarios y a Tiempo Determinado que celebran por 
una parte Grupo Aeroportuario de la Ciudad de México, S.A. de C.V., por otra parte FP-FREE, S. de R.L. de 
C.V., en su carácter de representante común del consorcio; Servicios Smart FREE a tu nivel, S.A. de C.V. y 
Foster + Partners Limited, éstas últimas como obligados solidarios; sin considerar que en los conceptos 
números 3.1, 7.1, 7.2 y 7.3, no se realizaron los trabajos correspondientes a los apartados 3.3 “Centro de 
Operaciones  Regionales”  y  3.7  “Análisis,  Investigaciones  y  Estudios”  de  la  entrega  A)  de  diseño 
esquemático.”, ocasionando un daño a la HPF por un monto de $39’026,915.59 (TREINTA Y NUEVE 
MILLONES VEINTISÉIS MIL NOVECIENTOS QUINCE PESOS 59/100 M.N.), infringiendo lo establecido en el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 4 de enero de 2000, reformada mediante publicación en el DOF el 11 de 
agosto de 2014; 66, fracciones I y III del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, publicado en el DOF el 28 de junio de 2006, Cláusula Primera, fracción I, Cláusula Segunda, 
párrafo segundo y Cláusula Cuarta del Contrato Plurianual de Servicios relacionados con la obra pública por 
Precios Unitarios y a Tiempo Determinado que celebran por una parte el Grupo Aeroportuario de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., por otra parte FP-FREE, S. de R.L. de C.V., en su carácter de representante común del 
consorcio: Servicios Smart FREE a tu nivel, S.A. de C.V. y Foster + Partners Limited, éstas últimas como 
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obligados solidarios, en relación con los Anexos del mencionado contrato, número 17 “Apartado A Entregables
Diseño Esquemático” y 18.- Catálogo de Conceptos, Unidades de Medición, Cantidades de Trabajo, Precios
Unitarios propuesto e Importes Parciales y Totales del Contrato, en la parte relativa a los conceptos 3.1, 7.1,

 

�

7.2 y 7.3. 
En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación publicada en el DOF el 29 de mayo de 2009; en 
relación con los artículos primero y cuarto transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización 
y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforma el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y el 
artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016, se 
les cita para que comparezcan personalmente, para el caso de las personas físicas y por conducto de su 
represente legal, para el caso de las personas morales, a la audiencia a celebrarse en esta Dirección General 
de Responsabilidades (DGR), sita en Carretera Picacho Ajusco, número 167, piso 6, Col. Ampliación Fuentes 
del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México (CDMX), a las 10:00 horas del día 16 de enero de 2020 
para la UNIDAD DE RIEGO EL ZAPOTAL, S.P.R. DE R.I., 10:00 horas del día 17 de enero de 2020 para el 
C. JOSÉ HAID CABALLERO VÁZQUEZ, las 10:00 horas del día 20 de enero de 2020 para AGRÍCOLA 
NUEVO INICIO S.A. DE C.V. y a las 9:30 horas del día 16 de enero de 2020 para el C. JORGE ALBERTO 
ALBARRÁN ASCENCIO a efecto de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y 
formulen alegatos; apercibidos que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que 
se les imputan y por precluido su derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y 
formular alegatos y se resolverá con los elementos que obren en los expedientes respectivos, debiendo 
presentar al momento de la audiencia, identificación oficial vigente y con fotografía, así como el documento 
con el que acrediten su personalidad; asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la CDMX, sede de la Auditoría Superior de la Federación 
(ASF), de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se 
llevarán a cabo a través de rotulón en los estrados de la DGR de la ASF, con fundamento en lo establecido 
por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de 
la materia. Se pone a la vista para su consulta los expedientes mencionados, en días hábiles de 9:00 a 15:00 
y de las 16:30 a las 18:30 horas. Ciudad de México, a 11 de diciembre de 2019. EL DIRECTOR GENERAL 
DE RESPONSABILIDADES LIC. HÉCTOR BARRENECHEA NAVA, con fundamento en los artículos 3, en lo 
relativo a la Dirección General de Responsabilidades, 6, 7, fracción XXV y 40, fracción III, en correlación con 
el diverso 21 último párrafo, del Reglamento Interior de la ASF, publicado en el DOF el 20 de enero de 2017 y 
modificado mediante el acuerdo por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del 
Reglamento Interior de la ASF, publicado en el mismo medio de difusión oficial el 13 de julio de 2018.- Rúbrica. 

 

(R.- 490623) 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados EDICTO 
 

- PIAPA URBANISMO, S.A. DE C.V. 
- INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CORAZA, S.A. DE C.V. 
- GOIBA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2019/14/404,  que  se  sigue  ante  esta  Dirección  General  de  Responsabilidades  a  los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, y en cumplimiento al acuerdo del 6 de diciembre de 2019, se 
notifica que con motivo de la falta de solventación del pliego de observaciones número PO1420/16, formulado 
a la Delegación Iztacalco (Hoy Alcaldía Iztacalco), Ciudad de México, como resultado de la revisión y 
fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, han sido consideradas como presuntas responsables de los 
actos u omisiones que se detallan a continuación: 

1.- PIAPA URBANISMO, S.A. DE C.V., en adelante “Piapa” 
En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9810/19, del 4 de diciembre de 2019, y que consiste en su 

calidad  de  Empresa  encargada  del  Servicio  de  Supervisión  Externa  para  la  Rehabilitación  de  Carpera 
Asfáltica de Diversas Vialidades de la Delegación Iztacalco los días 30 de diciembre de 2014 y 20 de enero de 
2015, recibió el pago de las facturas 10 A y 11 A, que amparan las estimaciones 2 y 3 F del contrato de 
supervisión número DI-AD-F-SREHCA-008-14, no obstante que no fueron ejecutadas las claves 3.4, 5.1, 5.2, 
5.2 y 6.1 de las actividades programadas en el catálogo de acciones, lo que generó un pago improcedente por 
un monto de $66,865.96 (SESENTA Y SEIS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y CINCO 96/100 M.N.) con 
cargo de los recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación 
de Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2014; y de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Cláusula NOVENA Forma y Lugar de Pago, párrafo 
segundo, fracción II del contrato de supervisión número DI-AD-F-SREHCA-008-14; asi como, la obligación de 
resarcir el daño patrimonial causado a la Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada. 

2. - INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA CORAZA, S.A. DE C.V., en adelante “Inmobiliaria Coraza” 
En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9813/19, del 4 de diciembre de 2019, y que consiste en su 

calidad  de  Empresa  encargada del Servicio  de Supervisión  Externa  para la  Rehabilitación  de  Escuelas 
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Públicas de Nivel Básico de la Delegación Iztacalco, el día 20 de enero de 2015, recibió el pago de las 
facturas 1 A, 2 A y 3 A, que amparan las estimaciones 1, 2 y 3 del contrato de supervisión número DI-AD-F- 
SREHCII-010-14, no obstante que no fueron ejecutadas las claves números 2.1, 2.5, 2.6, 3.1, 3.2, 3.3, 3.4, 
6.1,  6.2  y  6.4  de  las  actividades  programadas  en  el  catálogo  de  acciones;  lo  que  generó  un  pago 
imporcedente por un monto de $78,841.99 (SETENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y ÚN 
PESOS  99/100  M.N.)  con  cargo  de  los  recursos  del  Fondo  de  Pavimentación,  Espacios  Deportivos, 
Alumbrado  Público  y  Rehabilitación  de  Infraestructura  Educativa  para  Municipios  y  Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 2014; y de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 
55, párrafo segundo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Cláusula 
NOVENA Forma y Lugar de Pago, párrafo segundo, fracción II del contrato de supervisión número DI-AD-F- 
SREHCII-010-14;así como la obligación de resarcir el daño patrimonial causado a la Hacienda Pública Federal 
por la cantidad antes citada. 

3.- GOIBA CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., en adelnate “Goiba” 
En el oficio citatorio número DGRRFEM-D-9815/19, del 4 de diciembre de 2019, y que consiste en su 

calidad de empresa contratista de la obra denominada “Rehabilitación de Escuelas Públicas de Nivel Básico 
de la Delegación Iztacalco (Etapa III)”, el día 20 de enero de 2015, recibió el pago de la factura 28 que ampara 
la estimación número 1 del contrato de obra número DI-LP-F-RESCIII-021-14, no obstamte que existieron 
conceptos de obra pagados que no fueron ejecutados, lo que trajo como consecuencia un pago improcedente 
por un monto de $40,186.25 (CUARENTA MIL CIENTO OCHENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) con cargo 
de los recursos del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehabilitación de 
Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 2014; y que de 
acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 55, párrafo segundo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Cláusula NOVENA Forma y Lugar de Pago, párrafo 
segundo, fracción II del contrato de supervisión número DI-LP-F-RESCIII-021-14; así como la obligación de 
resarcir el daño patrimonial causado a la Hacienda Pública Federal por la cantidad antes citada. 

En tal virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 29 de mayo 
de 2009, aplicable al caso concreto, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 
Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman 
el artículo 49 de la Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016; 21 fracción LXX, 41 fracción III y 58, fracción 
XXXIV, del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el DOF el 20 de enero 
de 2017, aplicable al caso concreto en los términos del artículo TERCERO Transitorio del citado Reglamento 
Interior, el cual fue adicionado por “ACUERDO por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el citado medio 
de difusión oficial el 13 de julio de 2018”; por desconocerse sus domicilios actuales, se les notifica por edictos 
el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento  Administrativo, de  aplicación supletoria  al presente procedimiento resarcitorio, los  que se 
publicarán por tres días consecutivos en el DOF y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional y se les cita para que comparezcan por medio de su apoderado o representante legal a la 
audiencia de ley, que se celebrará a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS, para la empresa “PIAPA”; 
a las ONCE HORAS a la empresa“INMOBILIARIA CORAZA” y ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS a 
la empresa“GOIBA” respectivamente, todas ellas a celebrarse el día VEINTICUATRO DE ENERO DE DOS 
MIL VEINTEen las oficinas que ocupa esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 09:00 a las 14:00 y de 16:30 a las 18:30 horas en días hábiles, las constancias que integran 
el expediente de referencia, a fin de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos 
que se les imputan, ofrezcan pruebas y formulen alegatos en la audiencia a la que podrán asistir acompañado 
de su abogado o persona de su confianza, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por 
ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y 
se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se les previene a fin de que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de 
la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las subsecuentes notificaciones, inclusive las de 
carácter personal, se les harán por rotulón ubicado en la entrada de planta baja del Edificio B1 del predio en 
que se encuentra la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 
306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al procedimiento resarcitorio 
previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a seis de diciembre de dos mil diecinueve. El Director 
General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios. Lic. Aldo Gerardo 
Martínez Gómez.- Rúbrica. 

 
(R.- 490638) 
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Instituto Federal de Telecomunicaciones 
 

Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, fracciones IV y VII, 7, 15, fracción XXX, 297, 
298 inciso E) y 303 fracción IX y último párrafo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239, 
240 y 245 de la Ley Federal de Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, 
fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; así como 1, 4 fracción V, 
inciso v) y 41 en relación con el artículo 44 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

 
EDICTO 

 
Con fecha veintinueve de noviembre del presente año, el Titular de la Unidad de Cumplimiento del Instituto 

Federal de Telecomunicaciones emitió resolución en 05 (cinco) procedimientos administrativos de imposición 
de  sanción  sustanciados  en  contra  de  las  personas  físicas  y  morales  que  más  adelante  se  detallan, 
respecto de los permisos y/o autorizaciones que les fueron otorgadas para instalar y operar sistemas de 
radiocomunicación privada y/o enlaces de microondas a través del uso de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro que tienen asignado mismos 
que quedaron debidamente precisados en los Edictos publicados los días 21, 22 y 23 de agosto de 2019, 
tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de circulación nacional Reforma; al respecto, 
se notifica a los INFRACTORES los resolutivos más relevantes de dichas resoluciones: 

PRIMERO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dichas resoluciones, quedó acreditado 
que los INFRACTORES incumplieron con la obligación de cubrir las cuotas por concepto de pago de derechos 
por el uso o aprovechamiento del espectro radioeléctrico correspondientes al uso y/o explotación de las 
frecuencias  autorizadas  en  sus  respectivos  DOCUMENTOS  HABILITANTES,  obligación  que  nace  en 
términos de lo establecido en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación 
con los artículos 239, 240 y 245 de la Ley Federal de Derechos, y en consecuencia, con fundamento en el 
artículo 298 inciso E) en relación con la hipótesis normativa prevista en el 303 fracción IX, de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se impone una multa en unidades de medida de actualización 
atendiendo al caso concreto. 

SEGUNDO. Se informa a los INFRACTORES que deberán cubrir ante la Oficina del Servicio de 
Administración Tributaria que por razón de su domicilio fiscal les corresponda, el importe de la multa impuesta 
dentro del plazo de 30 días contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente Edicto 
en el Diario Oficial de la Federación, así como en un diario de circulación nacional, en términos del artículo 65 
del Código Fiscal de la Federación. 

TERCERO. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los INFRACTORES que las resoluciones emitidas 
por el Titular de la Unidad de Cumplimiento, constituyen un acto administrativo definitivo y por lo tanto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, 
radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda 
la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, 
Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las resoluciones a que se ha hecho referencia corresponden a los siguientes procedimientos: 
 

Expediente IFT Infractor Permiso / 
Autorización 

Fecha 
Permiso / 

Autorización 

Frecuencias

 

1 E-IFT.UC.DG- 
SAN.I.0322/2016 

CORRUGADOS 
TEHUACÁN, 
S.A. DE C.V. 

Autorización para 
instalación y operación 
de  un  enlace  privado 
vía microondas en el 
Estado de Veracruz.

20-abr-95 22466.5 y 
21234.5 MHz 

2 E-IFT.UC.DG- 
SAN.III.0138/2017 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 
GIMSA, S.A. 
DE C.V. 

Permiso para instalar y 
operar  un  enlace 
privado vía microondas 
en la Ciudad de 
Monterrey, Estado 
Nuevo León.

27-abr-95 18730 y 
19070 MHz 
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3 E-IFT.UC.DG- 

SAN.III.0298/2018 
RAMÓN GARCÍA 

RODRÍGUEZ 
Autorización de 

operación para sistema 

radiotelefónico de 

servicio  privado  en  el 

Estado de Nuevo León. 

05-abr-89 457.450 y 

462.450 MHz 

4 E-IFT.UC.DG- 

SAN.III.0064/2019 
GILBERTO 

SÁNCHEZ 

SÁNCHEZ 

Autorización de 

operación para sistema 

radiotelefónico de 

servicio privado en el 

Estado de Tlaxcala. 

15-mzo-90 167.0750 MHz 

5 E-IFT.UC.DG- 

SAN.III.0081/2019 
ENRIQUE 

DORANTES DÍAZ 
Autorización de 

operación para sistema 

radiotelefónico de 

servicio privado en la 

Ciudad       de       León, 

Estado de Guanajuato. 

11-nov-88 148.625 MHz 

 

 
Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 

Carlos Hernández Contreras Rúbrica. 
 

 
AVISO AL PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 
(R.- 490476) 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir 
los siguientes requisitos: 

  Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

  Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre 
y firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

  Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema 
de   pago   electrónico   e5cinco   del   SAT,   con   la   clave   de   referencia   014001743   y   la   cadena 
de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la 
publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas 
morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia simple. El original del pago queda bajo 
resguardo de esta Dirección. 

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo quinto y vigésimo fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 6, 

fracciones II, IV y VII, 7, 15, fracción IV, 17, fracción I, 297 y 303 fracción III de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 239 y 240 de la Ley Federal de 

Derechos; 2, 3, 8, 9, 12, 13, 16, fracción X, 18, 28, 49, 50, 51, 59, 70, fracciones II y VI, 72, 73 y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; y 1, 4 fracción 
V, inciso v) y 6, fracciones I y XVII, en relación con el diverso 44, fracción III del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se emite el siguiente. 

 
EDICTO 

 
En atención a la resolución emitida por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en Sesión Ordinaria celebrada el trece de noviembre de dos mil 

diecinueve a través de la cual se acordó resolver respecto de la revocación de 07 (siete) permisos otorgados a las personas físicas y morales que más adelante 
se detallan, para instalar y operar sistemas de radiocomunicación privada a través del uso de frecuencias del espectro radioeléctrico, derivado de la falta de pago de 
derechos por el uso del espectro que tienen asignado, se notifica la misma a los 07 INFRACTORES, haciendo de su conocimiento los Resolutivos más relevantes 

de dicha resolución: 
PRIMERO. Conforme a lo expuesto en el Considerando SEXTO de la presente resolución, se concluye que no es procedente revocar el permiso otorgado el 

veintiséis de febrero de mil novecientos noventa siete a ARTURO RAMÓN ÁLVAREZ MOYZEN para instalar un sistema de radiocomunicación privada en la Ciudad 

de Durango, Estado de Durango, utilizando la frecuencia 457.875 MHz, lo anterior derivado de la renuncia presentada el diecinueve de noviembre de dos mil quince, 
de manera previa al inicio del procedimiento sancionatorio e incluso antes del requerimiento de la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento de 
este Instituto. 

SEGUNDO. Conforme a lo expuesto en la parte considerativa de dicha resolución, quedó acreditado que AVIACSA-CONSORCIO AVIAXSA, S.A. DE C.V., 
GRUPO  PROMOTOR  DE  COMERCIALIZADORA,  S.A.  DE  C.V.,  HOTEL  CENTENARIO  HUAMANTLA,  S.A.  DE  C.V.,  SEPROSE  ALARM  SYSTEMS,  S.A. 
DE C.V., ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE, S.A. DE C.V., y MARÍA SANJUANA SÁNCHEZ NAVARRO incumplieron de manera reiterada la obligación de pago 
de la cuota anual de derechos por el uso del espectro radioeléctrico establecida en las condiciones de sus respectivos DOCUMENTOS HABILITANTES en relación 
con  los  artículos  239  y  240  de  la  Ley  Federal  de  Derechos,  y  en  consecuencia,  con  fundamento  en  el  artículo  303,  fracción  III,  de  la  Ley  Federal  de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, se declara la revocación de los diversos permisos y autorizaciones los cuales quedaron debidamente precisados 
en los Edictos publicados los días 21, 22 y 23 de agosto de 2019, tanto en el Diario Oficial de la Federación como en el periódico de circulación nacional 
Reforma, mismos que se detallan a continuación: 

 
 Expediente IFT Infractor Tipo de permiso Fecha permiso Frecuencias

1 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0315/2016 AVIACSA-CONSORCIO AVIAXSA, 

S.A. DE C.V. 
Permiso para instalar y operar un sistema de 

radiocomunicación   privada   en   la   Ciudad 
de México.

27-ene-94 154.600 MHz

2 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0336/2016 GRUPO PROMOTOR DE 
COMERCIALIZADORA S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación   privada   en   la   Ciudad 

de Puebla, Estado de Puebla.

04-ene-95 155.450 MHz
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3 E-IFT.UC.DG-SAN.I.0146/2018 HOTEL CENTENARIO DE 
HUAMANTLA, S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación  privada  en  la  población 
de Huamantla, Estado de Tlaxcala.

12-dic-94 149.0125 MHz

4 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0161/2018 SEPROSE ALARM SYSTEMS, 
S.A. DE C.V. 

Permiso para instalar y operar un sistema de 
radiocomunicación privada en las localidades 
de Cerro el Pinto y Villa Ángel Flores, 
Navolato, Estado de Sinaloa

12-sep-94 169.625 y 
172.425 MHz 

5 E-IFT.UC.DG-SAN.III.0165/2018 ACEITES INDUSTRIALES EL 
ZAPOTE, S.A. DE C.V. 

Permiso para operar un sistema de 
radiocomunicación   privada   en   el   Estado 
de México.

5-oct-93 455.525 y 
457.300 MHz 

6 E-IFT.UC.DG-SAN.II.0080/2019 MARIA SAN JUANA SÁNCHEZ 
NAVARRO 

Permiso para operar un sistema de 
radiocomunicación   privada   en   la   Ciudad 
de León, Estado de Guanajuato.

06-mar-92 467.2500 MHz

 
SEGUNDO.   Se   informa   a   AVIACSA-CONSORCIO   AVIAXSA,   S.A.   DE   C.V.,   GRUPO   PROMOTOR   DE   COMERCIALIZADORA,   S.A.   DE   C.V., 

HOTEL  CENTENARIO  HUAMANTLA,  S.A.  DE  C.V.,  SEPROSE  ALARM  SYSTEMS,  S.A.  DE  C.V.,  ACEITES  INDUSTRIALES  EL  ZAPOTE,  S.A.  DE  C.V., 
y MARÍA SANJUANA SÁNCHEZ NAVARRO que en consecuencia, se revierten a favor de la Nación las frecuencias del espectro radioeléctrico que tenían asignadas 
y se hace de su conocimiento que podrán disponer de los bienes, equipos e instalaciones de su propiedad, en caso de haberlos, que estuvieran afectos al permiso y 
autorización correspondiente y que hubieran sido destinados para sus sistemas de radiocomunicación privada. 

TERCERO. En atención al resolutivo SEGUNDO al que se ha hecho referencia y con fundamento en el artículo 304 de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y   Radiodifusión,   se   informa   a   AVIACSA-CONSORCIO   AVIAXSA,   S.A.   DE   C.V.,   GRUPO   PROMOTOR   DE   COMERCIALIZADORA,   S.A.   DE   C.V., 
HOTEL  CENTENARIO  HUAMANTLA,  S.A.  DE  C.V.,  SEPROSE  ALARM  SYSTEMS,  S.A.  DE  C.V.,  ACEITES  INDUSTRIALES  EL  ZAPOTE,  S.A.  DE  C.V., 
y  MARÍA  SANJUANA  SÁNCHEZ  NAVARRO,  que  quedan  inhabilitados  para  obtener,  por  sí  o  a  través  de  otra  persona,  nuevas  concesiones,  permisos 
o autorizaciones de las previstas en dicho ordenamiento, por un plazo de cinco años contados a partir de que haya quedado firme dicha resolución. 

Así mismo, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 3, fracción XV y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se hace del conocimiento de los 
infractores que la Resolución de 13 de noviembre del presente año emitida y aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, constituye un acto 
administrativo  definitivo  y  por  lo  tanto,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  28  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos, 
procede interponer ante los juzgados de distrito especializados en materia de competencia económica, radiodifusión y telecomunicaciones, con residencia en la 
Ciudad de México y jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir de que 
surta efectos la notificación de la presente resolución, en términos del artículo 17 de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
Ciudad de México, a veintisiete de noviembre de dos mil diecinueve. 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras Rúbrica. 

 
 
 
 
 
(R.- 490445) 



Instituto Federal de Telecomunicaciones  

�

M
iércoles 18 de diciem

bre de 2019 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

307

EDICTO 
 

Visto el contenido de los expedientes integrados por la Dirección General de Supervisión de la Unidad de Cumplimiento del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, con motivo de sus facultades de revisar que los pagos por concepto de derechos de los concesionarios, autorizados y demás sujetos regulados 
se realicen en los términos y dentro de los plazos establecidos en la Ley Federal de Derechos y demás disposiciones aplicables y toda vez que en los mismos 
se han emitido requerimientos derivado de la falta de pago de derechos por el uso del espectro radioeléctrico que tienen asignado diversos permisionarios, 
en los cuales se ha ordenado notificarlos por edictos, toda vez que no fue posible localizarlos, en virtud de desconocer su domicilio actual, se procede a notificar a 
través del presente los citados requerimientos conforme a los siguientes: 

ANTECEDENTES 
I.      Con motivo de las labores de supervisión  y vigilancia al cumplimiento de las obligaciones establecidas en las concesiones, autorizaciones  y demás 

disposiciones aplicables, la Dirección General de Supervisión de esta Unidad advirtió que diversos permisionarios y/o autorizados del servicio de radiocomunicación 
privada presuntamente han incumplido de manera reiterada con su obligación de cubrir las cuotas por concepto del pago de derechos por el uso o aprovechamiento 
del espectro radioeléctrico de las frecuencias que les fueron asignadas. 

II.     En consecuencia la Dirección General de Supervisión de esta Unidad emitió diversos requerimientos a los sujetos regulados a fin de que los mismos 
acreditaran el/los pagos de las cuotas omitidas, sin embargo, no obstante las gestiones de localización de dichas personas, las mismas no pudieron ser notificadas, 
en virtud de que no fueron localizadas en los domicilios registrados ante la entonces Comisión Federal de Telecomunicaciones y ante este Instituto. 

En virtud de lo anterior, para estar en posibilidad de emitir las determinaciones de los adeudos por concepto de pago de derechos por el uso y aprovechamiento del 
espectro radioeléctrico y que las mismas puedan ser remitidas al Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en los artículos 14, 16, 25, 28, párrafos décimo 
quinto y vigésimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 239 y 240 de la Ley Federal de Derechos; 3, fracción VI, 34 y 38 de la Ley de 
Vías Generales de Comunicación; 37 del Reglamento de Telecomunicaciones; 15 fracción XXV, 102, 303 fracción IX de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; 2, 3, 9, 12, 13, 14, 15, 16, 35 fracción III, 37 y 49 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria en términos del artículo 6, 
fracción IV; y artículos 1, 4, fracción V, inciso v), 41 en relación con el artículo 42 fracción VII y VIII, del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
y toda vez que no fue posible notificar dichos requerimientos por desconocer los domicilios de los sujetos regulados, no obstante las gestiones de localización de 
dichas personas, a través del presente edicto se notifican los requerimientos referidos en términos de lo dispuesto por los artículos 35 fracción III y 37 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracciones IV y VII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, respecto de los permisionarios y/o autorizados de servicios de telecomunicaciones que se listan a continuación. 

 
REQUERIMIENTO DE ACREDITACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS POR EL USO DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO DE LAS 

FRECUENCIAS ASIGNADAS EN PERMISOS Y/O AUTORIZACIONES OTORGADOS A FAVOR DE LAS SIGUIENTES PERSONAS: 
RAZON SOCIAL PERMISO O 

AUTORIZACION 
PERIODO DE 

ADEUDO 
OFICIO DE REQUERIMIENTO FECHA CUOTA 

PRINCIPAL 
ACCESORIOS  Y  SISTEMAS  HIDRÁULICOS, 
S.A. DE C.V. 471 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03713/2019 12/09/2019 $ 46,836.00 

ACEITES INDUSTRIALES EL ZAPOTE, 
S.A. DE C.V. 308 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01645/2019 02/05/2019 $ 51,288.00 

ADAN LÓPEZ LÓPEZ 3558 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03817/2019 24/09/2019 $ 46,836.00
AGENCIA DE INVESTIGACION Y SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 18.34/93 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02975/2019 05/08/2019 $ 36,578.00 
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AGENCIA DE INVESTIGACION Y SERVICIOS 
PROFESIONALES, S.A. DE C.V. 18.34/93 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02976/2019 05/08/2019 $ 10,258.00 

ALFONSO ISAAC RAMOS ROCHA 666 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02124/2019 03/06/2019 $ 10,258.00
ALQUILERES PARA EVENTOS ESPECIALES, 
S.A. DE C.V. 4/632 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01863/2019 14/05/2019 $ 46,836.00 

ARTURO ÁLVAREZ MOYSEN CPNC 396´94 2015 IFT/225/UC/DG-SUV/04040/2019 02/10/2019 $ 15,400.00
ASERRADEROS DEL NORESTE, S.A. DE C.V. 709.401.253/91 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04042/2019 02/10/2019 $ 99,562.00
ASESORÍA EN REEMBOBINADO URGENTE Y 
VENTA DE MOTORES Y CONTROLES 
ELÉCTRICOS, S.A. DE C.V. 

54 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02212/2019 10/06/2019 $ 46,836.00 

ASOCIACIÓN   CIVIL   DE   SERVITAXIS   DE 
TIJUANA, A.C. 56755 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01660/2019 02/05/2019 $ 46,836.00 

ASOCIACIÓN DE RADIOSERVICIO DE TAXIS 
DE TEPIC, A.C. 18.52/93 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03978/2019 01/10/2019 $ 190,672.00 

BEBIDAS AZTECA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 1748 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03520/2019 03/09/2019 $ 843,039.00
BEBIDAS AZTECA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 720.419.-1370 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03521/2019 03/09/2019 $ 93,670.00
BEBIDAS AZTECA DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 720.419.-1371 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03522/2019 03/09/2019 $ 187,341.00
C. BRUCE SANTOS 3.1/96 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02967/2019 01/08/2019 $ 93,670.00
C. JESÚS AVILÉS RODRÍGUEZ 3241 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02235/2019 10/06/2019 $ 46,836.00
CABLE DE TUXTLA, S.A. DE C.V S.C.T.113.921.026/327 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03523/2019 03/09/2019 $ 71,713.00
CALIDAD VALOR GARANTIA, S.A. DE C.V. 94 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02968/2019 01/08/2019 $ 93,670.00
CAMARONES DEL GOLFO Y DEL CARMEN, 
S.A. DE C.V. 80 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03015/2019 05/08/2019 $ 133,828.00 

CAMARONES DEL GOLFO Y DEL CARMEN, 
S.A. DE C.V. 80 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03016/2019 05/08/2019 $ 37,529.00 

CARLOS GERARDO VILLAREAL MENDOZA 1997/92 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/1969/2019 22/05/2019 $ 36,578.00
COMPAÑIA  NACIONAL  DE  GAS  BUTANO, 
S.A. DE C.V. 432/91 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02970/2019 02/08/2019 $ 46,836.00 

CONSTRUCTORA MONROG, S.A. DE C.V. 17638 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01712/2019 06/05/2019 $ 331,613.00
CONSTRUCTORA REYNOSO FEMAT, 
S.A. DE C.V. 877 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02094/2019 03/06/2019 $ 93,670.00 

CONSTRUCTORA Y TRANSPORTE DEL 
NORTE, S.A. DE C.V. 147-85-0260 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03189/2019 15/08/2019 $ 234,178.00 

DISTRIBUIDORA GARABANA DE 
COMBUSTIBLES    Y    LUBRICANTES,    S.A. 
DE C.V. 

S/N 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03519/2019 03/09/2019 $ 46,836.00 

DIVERSIONES CAMPESTRE, S.A. DE C.V. 1736 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01937/2019 16/05/2019 $ 46,836.00
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EMBOTELLADORA LA VICTORIA, S.A. 
DE C.V. C.SCT.721.302.1.520/98 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04036/2019 02/10/2019 $ 234,178.00 

ENERGÍA COSTA AZUL, S. DE R.L. DE C.V. REM/0217/91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/03736/2018 17/09/2018 $ 179,428.00
ESPERANZA MARGARITA PONCE BARRÓN CPNC 033/95 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04648/2018 05/11/2018 $ 109,734.00
FELIPE MALDONADO OCHOA 7405 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03105/2019 09/07/2019 $ 46,836.00
FERMÍN OLVERA ORTEGA 72 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03785/2019 23/09/2019 $ 46,836.00
FERRETERÍA PANAMA, S.A. DE C.V. S/N 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01707/2019 06/05/2019 $ 146,311.00
FRANCISCO RAFAEL RODRÍGUEZ OLIVERA 826/91 2018-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01475/2019 11/04/2019 $ 20,054.00
G. DEL C.P. ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 198 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/04626/2018 01/11/2018 $ 36,578.00
INDUSTRIAL HIDRÁULICA DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V. DRNCC/OST/1861/88 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01819/2019 08/05/2019 $ 46,836.00 

JORGE LUIS DE ANDA GARCÍA 1043 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03227/2019 19/08/2019 $ 93,670.00
JOSÉ JESUS HERNANDEZ CANTARELL SP.PIO/007.-04/93 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02991/2019 05/08/2019 $ 36,578.00
JOSÉ JESUS HERNANDEZ CANTARELL SP.PIO/007.-04/93 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02992/2019 05/08/2019 $ 10,258.00
JOSÉ LUIS CRIVELLI CRUZ SCT-159-4-NCC-1068 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02981/2019 05/08/2019 $ 36,578.00
JOSÉ LUIS CRIVELLI CRUZ SCT-159-4-NCC-1068 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02982/2019 05/08/2019 $ 10,258.00
JUAN MANUEL RAÚL REYES GUEVARA 

833/90 2015,2018- 
2019

IFT/225/UC/DG-SUV/01482/2019 11/04/2019 $ 28,755.00 

KIMBERLY CLARK DE MÉXICO, S.A.B. 
DE C.V. 850/94 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03051/2019 07/08/2019 $ 114,403.00 

LAS  CERVEZAS  MODELO  DEL  SURESTE, 
S. DE R.L. DE C.V. 91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02595/2019 01/07/2019 $ 109,734.00 

LAURA BEATRIZ LIZAMA NOVELO SP.PIO/018.-04/94 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02993/2019 05/08/2019 $ 36,578.00
LAURA BEATRIZ LIZAMA NOVELO SP.PIO/018.-04/94 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02994/2019 05/08/2019 $ 10,258.00
LUIS FELIPE SANTESTEBAN BLANCO 0412/95 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01468/2019 11/04/2019 $ 38,135.00
LUIS MONTES BOTELLO 81 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02518/2019 25/06/2019 $ 10,258.00
MARÍA BEGOÑA URIEN LARRACOECHEA 364/96 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02206/2019 10/06/2019 $ 93,670.00
MARÍA TERESA GONZALEZ SAUZA CEM/1243/95 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01864/2019 14/05/2019 $ 46,836.00
MARÍA   TERESITA   DE   JESUS   BUJANDA 
WONG 1387 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/02084/2019 03/06/2019 $ 36,578.00 

MARÍA   TERESITA   DE   JESUS   BUJANDA 
WONG 1387 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02085/2019 03/06/2019 $ 1,574.00 

MATERIALES  Y  TERRAZOS  LA  PIRÁMIDE, 
S.A. DE C.V. 417 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03710/2019 12/09/2019 $ 93,670.00 

MIGUEL ÁLVAREZ SÁNCHEZ 542 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/04334/2019 14/10/2019 $ 46,836.00
OPERADORA RAGO, S.A. DE C.V. 643/91 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01733/2019 06/05/2019 $ 36,578.00
PANAMERICANA DE ROPA. S.A. DE C.V. 477 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02093/2019 03/06/2019 $ 234,178.00
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PROFESIONALES EN 
TELECOMUNICACIONES, S.A. DE C.V. 355 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03674/2019 10/09/2019 $ 20,515.00 

PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DE SAN 
LUIS, S.A. DE C.V. 33921 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02971/2019 02/08/2019 $ 46,836.00 

RUBIO ARMENDARIZ Y ASOCIADOS, S.A. S/N 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/01738/2019 06/05/2019 $ 36,578.00
SALVADOR ACOSTA MEDINA 

373/95 2015,2017- 
2019

IFT/225/UC/DG-SUV/01805/2019 08/05/2019 $ 61,135.00 

SERVICIOS INDUSTRIALES Y 
COMERCIALES, S.A. DE C.V. 4/75 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02629/2019 01/07/2019 $ 46,836.00 

SIMÓN PÉREZ HUERTA 1837 2015-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/03826/2019 24/09/2019 $ 46,836.00
SINDICATO DE TRABAJADORES 
TRANSPORTISTAS  DE  MATERIALES  PARA 
LA CONSTRUCCIÓN 

96 2016-2019 IFT/225/UC/DG-SUV/01671/2019 03/05/2019 $ 38,135.00 

SISTEMAS   SINÓPTICOS   DE   SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE C.V. 10.25-002 2019 IFT/225/UC/DG-SUV/02755/2019 08/07/2019 $ 10,258.00 

UZA GAS, S.A. DE C.V. S/N 2015-2018 IFT/225/UC/DG-SUV/0639/2019 19/02/2019 $ 36,578.00
 

Por lo anterior, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en términos del artículo 6, fracción VII de la 
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se otorga un término de (30) treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como al de la última publicación en un diario de circulación nacional, para que los permisionarios  y/o 
autorizados listados manifiesten lo que a su derecho convenga y en su caso aporten las pruebas con que cuenten en relación con la omisión del pago del derecho por 
el uso de frecuencias del espectro radioeléctrico; lo cual deberá hacerse en la Oficialía de Partes del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con  domicilio en 
Avenida Insurgentes Sur número 1143, Colonia Noche Buena, Delegación Benito Juárez, Ciudad de México, Código Postal 03720, dentro del siguiente horario: de las 
9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas, apercibiéndolos que de no hacerlo dentro del plazo otorgado para ello, se tendrá por 
perdido su derecho en términos del artículo 288 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente de conformidad con el artículo 2 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por lo que esta Unidad de Cumplimiento resolverá de conformidad con los elementos de convicción de que disponga. 

Con la finalidad de no dejar en estado de indefensión a los diversos permisionarios y/o autorizados a que se refiere el presente Edicto, se pone a su disposición el 
expediente de cada uno de los asuntos listados, el cual podrá ser consultado por los interesados, previa identificación de su representante legal y/o por las personas 
que autorice para esos efectos, en las oficinas de esta Unidad de Cumplimiento, ubicadas en el Cuarto Piso del edificio alterno a la sede de este Instituto, con domicilio 
en Avenida Insurgentes Sur número 838, Colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal, Código Postal 03100, dentro del siguiente horario: de 
las 9:00 a las 18:30 horas de lunes a jueves y los días viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

En términos de lo dispuesto por el artículo 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se informa, que el presente acuerdo no constituye un acto 
definitivo en la vía administrativa. 

 
Ciudad de México a 27 de noviembre de 2019 

El Titular de la Unidad de Cumplimiento 
Carlos Hernández Contreras Rúbrica. 

 

 
 
 
 
(R.- 490449) 
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VOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 

FEDERAL 
Secretaría de 
Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación con fundamento en los artículos 21, 
25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 
201 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, 
así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio 
de 2010, con última reforma el pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 047/2019 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1
.
- 

Nombre del 
Puesto 

JEFE(A) DE DEPARTAMENTO DE PROCESOS DE NOMINA A

Código del 
Puesto 

04-810-1-M1C015P-0001002-E-C-M

Nivel 
Administrativo 

O32 Número de 
vacantes

01

Percepción 
Mensual Bruta 

$29,732.00 (VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1.    A
D
E
G

2. P
R
E
C

3. V
P
IN
Q
L

4.  E
E
S
O

5.  V
C
R

6. R
F
L

7.    A
R
C

Perfil y 
Requisitos 

ESCO
PREP
TERM
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 EXPERIENCIA LABORAL

4 AÑOS 
AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 CONTABILIDAD 
 TECNOLOGIA DE LOS ORDENADORES 
VEASE   EL   CATALOGO   DE   CAMPOS   Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
2. ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH 
NIVEL 2 JEFATURA DE DEPARTAMENTO

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A  DETALLE  EN LA
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
 
 

1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  periodo  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro de alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  específicas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
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No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 03 de enero al 07 de enero de 2020 
Evaluación de conocimientos A partir del 03 de enero de 2020 
Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 2ª. 
Documentación requerida. 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del 
Mérito 
Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a  todos  los(as)  aspirantes  que  continúen  en  el  concurso,  a  fin  de  garantizar  la  igualdad 
de oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
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  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
-    Logros. 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
-    Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del  Comité  Técnico  de  Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de 
Selección  y  enviado  a  la  siguiente  dirección  electrónica:  reclutamiento1@segob.gob.mx.  Es  importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de éstos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que  el(la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas  de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
 

Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector(a) 
de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la ocupación 
del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 
laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 
c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 
11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000, Ext. 
16158 ó 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
     Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
     Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
     Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine las 
medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber  cumplido  la  obligación  que  le  señala  la  fracción  VIII  del  artículo  11  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Lucia Ramírez Huerta 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 048/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO
Código del Puesto 04-514-1-M1C021P-0000129-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.  COORDINAR LOS MECANISMOS DE COLABORACION INSTITUCIONAL 
ENTRE LOS DISTINTOS NIVELES DE GOBIERNO Y LAS ORGANIZACIONES 
DEL SECTOR PRIVADO Y ACADEMICO QUE PARTICIPAN EN MATERIA DE 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, SE 
FORTALEZCAN GRADUALMENTE, CON EL PROPOSITO DE ARMONIZAR 
ESTE VINCULO CON EL CUMPLIMIENTO DE METAS Y OBJETIVOS DE LA 
SUBSECRETARIA EN MATERIA DE PREVENCION FOMENTANDO CON 
ELLO, UNA RELACION DE CORRESPONSABILIDAD DE LOS SECTORES 
PRIVADO Y ACADEMICO CON EL TEMA DE PREVENCION. 

2.    COORDINAR EL ESTABLECIMIENTO DE MECANISMO DE VINCULACION 
CON EL SECTOR EMPRESARIAL Y ESTA DIRECCION GENERAL 
REFERENTE AL TEMA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA 
DELINCUENCIA, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR SU INTERES, 
PARTICIPACION E IMPLEMENTACION EN LOS DISTINTOS SECTORES DE 
LA   SOCIEDAD   Y   EN   LOS   DIVERSOS   PUNTOS   DEL   TERRITORIO 
NACIONAL,  CONTRIBUYENDO  A  LOGRO  DE  LOS  OBJETIVOS 
PLANTEADOS POR LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

3.  EVALUAR  Y  AUTORIZAR  EL  DESARROLLO  DE  ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA EN CONJUNCION CON INSTANCIAS DEL 
SECTOR PRIVADO INVOLUCRADAS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 
PROMOVER LA PARTICIPACION DE ESA FRACCION DE LA SOCIEDAD Y 
ESTABLECER  MECANISMOS  DE  COORDINACION  PARA  LA 
CONSECUCION DE LAS METAS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA DE 
ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 

4.  EVALUAR  Y  AUTORIZAR  EL  DESARROLLO  DE  ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA  Y  LA  DELINCUENCIA  EN  COORDINACION  CON 
INSTITUCIONES DEL SECTOR ACADEMICO INVOLUCRADAS EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE IMPULSAR LA PARTICIPACION DE ESA 
FRACCION DE LA SOCIEDAD Y ESTABLECER MECANISMOS DE 
COORDINACION PARA LA CONSECUCION DE LAS METAS DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS. 
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 5. ANALIZAR LOS CONVENIOS QUE EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL

DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, ASI COMO DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS 
SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, PARA CONOCER SU VIGENCIA Y 
LOS  ALCANCES  DE  CADA  UNO  DE  ELLOS,  CON  EL  PROPOSITO  DE 
ESTABLECER MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR Y DAR 
SEGUIMIENTO   AL   CUMPLIMIENTO   DE   LOS   OBJETIVOS   Y   METAS 
PLANTEADOS POR LA SUBSECRETARIA 

6. DIRIGIR  EL  SEGUIMIENTO  A  LOS  CONVENIOS  QUE  EN  MATERIA  DE 
PARTICIPACION   Y   PREVENCION   SOCIAL   DE   LA   VIOLENCIA   Y   LA 
DELINCUENCIA SE REALICEN ENTRE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA Y LOS 
SECTORES PRIVADO Y ACADEMICO, CON EL PROPOSITO DE 
IDENTIFICAR EL GRADO DE CUMPLIMIENTO Y EN SU CASO PROPONER 
LAS ACCIONES Y/O PROCEDIMIENTOS QUE PERMITAN OPTIMIZAR LOS 
RESULTADOS ESPERADOS. 

7. DETERMINAR  LOS  CONTENIDOS  DE  LOS  DISTINTOS  PROGRAMAS  Y 
ESTRATEGIAS DE PREVENCION CON LA COLABORACION DE EXPERTOS 
EN  LA  MATERIA,  CON  EL  PROPOSITO  INCIDIR  EN  LA  SOCIEDAD  Y 
ASEGURAR  QUE  LAS  METAS  Y  OBJETIVOS  DE  LA  SUBSECRETARIA 
ESTEN EN CONCORDANCIA CON LOS DEL PRONAPRED. 

8. FORMULAR PROPUESTAS PARA ESTABLECER CONVENIOS DE 
CONCERTACION   EN   MATERIA   DE   PREVENCION   DEL   DELITO   Y 
PARTICIPACION CIUDADANA CON DEPENDENCIAS DEL SECTOR 
PRIVADO  Y  ACADEMICAS,  CON  EL  PROPOSITO  DE  FOMENTAR  EL 
DESARROLLO SOCIAL, CULTURAL Y ECONOMICO DE LAS 
COMUNIDADES,  ASI  COMO  DE  PROGRAMAS  DE  SALUD,  EDUCACION, 
VIVIENDA,  EMPLEO,  DEPORTE  Y  DESARROLLO  URBANO  PARA  LA 
PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA. 

9. DIRIGIR  LA  FORMULACION  DE  DIAGNOSTICOS  QUE  CONTENGA  LA 
INFORMACION SOBRE LOS DELITOS Y TENDENCIAS DELICTIVAS QUE 
AFECTAN AL SECTOR PRIVADO EN SU DESARROLLO E INVERSION EN 
SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE IDENTIFICAR TEMAS 
PRIORITARIOS O EMERGENTES QUE PONEN EN RIESGO O AFECTAN 
DIRECTAMENTE  LA  SEGURIDAD  DEL  SECTOR  EMPRESARIAL  Y  CON 
ELLO PREVENIR LAS TENDENCIAS DELICTIVAS EN CONJUNTO. 

10.  COORDINAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE MECANISMOS DE 
RESPONSABILIDAD SOCIAL PARA LAS EMPRESAS Y ORGANISMOS DEL 
SECTOR PRIVADO, CON EL PROPOSITO FORTALECER LA 
PARTICIPACION DEL SECTOR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE 
LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA DE CONFORMIDAD A LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE LA SUBSECRETARIA. 

11.  ESTABLECER  MECANISMOS  PARA  LA  COLABORACION  DEL  SECTOR 
PRIVADO EN LA GENERACION DE PROPUESTAS, ASI COMO PARA LA 
EJECUCION  DE  POLITICAS  PUBLICAS,  PROGRAMAS,  ESTRATEGIAS  Y 
ACCIONES DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA, 
CON EL PROPOSITO DE FORTALECER LA VINCULACION CON EL SECTOR 
PRIVADO Y CON ELLO FOMENTAR SU PARTICIPACION EN LA MATERIA. 

12.  ASESORAR EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y 
DELINCUENCIA A LAS INSTANCIAS SUPERIORES, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR   LOS   ELEMENTOS   NECESARIOS   QUE   PERMITAN 
OPTIMIZAR EL PROCESO DE TOMA DE DECISIONES.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 ADMINISTRACION 
 HUMANIDADES 
 SOCIOLOGIA 
 EDUCACION 
 DEMOGRAFIA 
 PSICOLOGIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.
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 EXPERIENCIA LABORAL 
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CULTURA 
 OPINION PUBLICA 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO INTERNACIONAL 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA  CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) DE VINCULACION CON EL SECTOR SOCIAL Y CULTURAL
Código del Puesto 04-514-1-M1C021P-0000130-E-C-T
Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$81,034.00 (OCHENTA Y UN MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE PERCEPCIONES 

2019
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
PARTICIPACION CIUDADANA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL DE LA 
VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    ESTABLECER  ACCIONES  QUE  PERMITAN  REFORZAR  LOS  VINCULOS 
CON LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL, COLECTIVOS Y 
CIUDADANOS  DEDICADOS  A  ATENDER  EL  TEMA  DE  PREVENCION 
SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
FOMENTAR SU PARTICIPACION ACTIVA EN LA FORMULACION Y 
APLICACION   DE   PROGRAMAS,   POLITICAS   Y   PROYECTOS   EN   LA 
MATERIA, ASI COMO DE PROPICIAR LA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

2. DESARROLLAR LOS PROGRAMAS DE VINCULACION Y COORDINACION 
CON INSTANCIAS INTRA E INTERINSTITUCIONALES, ASI COMO CON LAS 
ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL EN MATERIA DE PREVENCION 
SOCIAL, CON EL PROPOSITO DE FOMENTAR Y FORTALECER SU 
PARTICIPACION EN PROGRAMAS CULTURALES Y CIVICOS. 

3.    COORDINAR EL DESARROLLO DE HERRAMIENTAS QUE PERMITAN EL 
REGISTRO DE LAS ORGANIZACIONES DE LA SOCIEDAD CIVIL QUE 
EXISTEN EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL A NIVEL NACIONAL CON 
LA   UNIDAD   ADMINISTRATIVA,   CON   LA   FINALIDAD   DE   PARTICIPAR 
CON LAS AREAS QUE APORTEN RESULTADOS Y TENGAN LA CAPACIDAD 
DE  DESARROLLAR  SU  CRECIMIENTO  Y  FORTALECIMIENTO  EN 
GENERAL,  CONTRIBUYENDO  CON  ELLO  A  FOMENTAR  LA  CREACION 
DE NUEVAS ORGANIZACIONES.
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4.    COORDINAR   Y   PROMOVER   LA   VINCULACION   CON   EL   SECTOR 

CULTURAL DE ESTADOS Y MUNICIPIOS A NIVEL NACIONAL CON EL 
PROPOSITO DE MULTIPLICAR LAS ACCIONES CULTURALES QUE SE 
REALIZAN  EN  MATERIA DE  PREVENCION  DEL  DELITO,  ASI  COMO  DE 
CONTRIBUIR Y BRINDAR NUEVAS OPORTUNIDADES A AQUELLOS 
GRUPOS QUE SE ENCUENTRAN MAS VULNERABLES ANTE LAS 
ORGANIZACIONES CRIMINALES. 

5.    COORDINAR LA IMPLEMENTACION DE ESTRATEGIAS, MECANISMOS Y 
CAMPAÑAS DE FOMENTO Y DIFUSION PARA LA PARTICIPACION 
CIUDADANA A NIVEL NACIONAL EN LOS PROGRAMAS PREVIAMENTE 
ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE EVALUAR LOS PROYECTOS DE 
CREACION PRESENTADOS POR PARTE DE LAS INSTANCIAS 
RESPONSABLES DE LA PREVENCION DEL DELITO EN LOS ESTADOS Y 
MUNICIPIOS. 

6.    COORDINAR  LAS ACCIONES GENERALES PARA DAR SEGUIMIENTO A 
LOS CONVENIOS QUE SE REALICEN AL INTERIOR DEL AREA CON 
ASOCIACIONES Y ORGANISMOS CIVILES Y CULTURALES EN MATERIA 
DE PREVENCION DEL DELITO, CON EL PROPOSITO DE GARANTIZAR SU 
CREACION Y CUMPLIMIENTO, DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS 
NORMATIVOS ESTABLECIDOS EN LA MATERIA. 

7.  DETERMINAR E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES QUE PERMITAN DAR 
SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
PREVENCION QUE SE REALICEN EN CONJUNCION CON EL SECTOR 
SOCIAL, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE ESTAS SE REALICEN 
DENTRO DEL MARCO NORMATIVO, ASI COMO DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS ESPECIFICACIONES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS EN LOS 
OBJETIVOS. 

8.  DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES PARA LA IMPLEMENTACION Y 
SEGUIMIENTO DE LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y ACCIONES DE 
PREVENCION QUE SE LLEVEN A CABO CON EL SECTOR CULTURAL, CON 
LA  FINALIDAD DE OPTIMIZAR Y DESARROLLAR LOS PROGRAMAS DE 
ACUERDO A SU INFLUENCIA Y MAYOR IMPACTO EN LA SOCIEDAD, CON 
EL PROPOSITO DE CREAR HABITOS DE CULTURA DE LA LEGALIDAD, 
VINCULADOS A LOS FINES DE LA SUBSECRETARIA. 

9.  DIRIGIR LAS ACCIONES GENERALES QUE PERMITAN VERIFICAR Y 
ANALIZAR LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS PRESENTADOS POR LA 
SOCIEDAD CIVIL, CON EL PROPOSITO DE DETERMINAR SU VIABILIDAD, 
ASI COMO PROMOVER SU INCLUSION EN DIFERENTES FOROS CIVICOS, 
DE CONFORMIDAD A LOS LINEAMIENTOS NORMATIVOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA. 

10. DETERMINAR   LAS   ESTRATEGIAS   NECESARIAS   QUE   PERMITAN 
FORMULAR  PROPUESTAS  DE  PROGRAMAS  Y  ACTIVIDADES 
CULTURALES EN COORDINACION CON LAS INSTITUCIONES 
RELACIONADAS EN LA MATERIA, CON EL PROPOSITO DE ANALIZAR Y 
EVALUAR EL GRADO DE PENETRACION CIUDADANA Y DE CALIDAD 
CULTURAL,  O  EN  SU  CASO  SU  IMPLEMENTACION,  CONTRIBUYENDO 
CON ELLO A PROMOVER LAS ACTIVIDADES CULTURALES Y GENERAR 
UNA CULTURA DE LA LEGALIDAD. 

11.  DIRIGIR Y ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS QUE PERMITAN EVALUAR Y 
AUTORIZAR  OTRAS FORMAS DE ORGANIZACION Y ASOCIACIONISMO, 
ESPECIFICAMENTE EN EL AMBITO JUVENIL CON FINES DE PREVENCION, 
CON EL PROPOSITO CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LA VIOLENCIA Y 
LA DELINCUENCIA. 

12.  COORDINAR   EL   DESARROLLO   Y   CONSTRUCCION   DE   UNA   RED 
DE INFORMACION COMPARTIDA QUE PERMITA GENERAR SISTEMAS DE 
COMUNICACION CON LAS INSTANCIAS, ORGANIZACIONES Y 
ASOCIACIONES A NIVEL NACIONAL RELACIONADAS A LOS OBJETIVOS Y 
ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTRIBUIR A LA FORMACION DE UNA CULTURA DE LA PREVENCION 
DEL DELITO Y DE CONTINUIDAD A LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN 
LA MATERIA. 
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Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD

LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PERIODISMO 
 ADMINISTRACION 
 HUMANIDADES 
 SOCIOLOGIA 
 PSICOLOGIA 
 EDUCACION 
 DEMOGRAFIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA:
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 RELACIONES PUBLICAS 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 INSTITUCIONES POLITICAS 
 CULTURA 
 OPINION PUBLICA 
 ETICA DE GRUPO 
 FILOSOFIA GENERAL 
 HISTORIA GENERAL 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 SISTEMAS POLITICOS 
 VIDA POLITICA 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN.

CAPACIDADES GERENCIALES 1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN 
LA  CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN 
EL PORTAL www.trabajaen.gob.mx

 
3.- 

Nombre del Puesto ANALISTA "A" EN TECNOLOGIAS PARA LA PREVENCION SOCIAL (2)

Código del Puesto 04-511-1-E1C011P-0000067-E-C-D

Nivel 

Administrativo 
P23 Número de 

vacantes 
01 

Percepción 

Mensual Bruta 
$16,640.00 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) 

MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL 

DE PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 

Puesto 
DIRECCION GENERAL DE 

PLANEACION ESTRATEGICA PARA 

LA PREVENCION SOCIAL 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1.    APOYAR EN LOS PROCESOS, PROCEDIMIENTOS Y FUNCIONES PARA LA 
FORMACION Y CAPACITACION EN MATERIA DE PREVENCION SOCIAL, 
CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR A LA ATENCION Y DESAHOGO DE 
LOS TRAMITES Y SERVICIOS RESPONSABILIDAD DE LAS MISMAS. 

2.    RECIBIR Y REGISTRAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION 
QUE INGRESA A LA DIRECCION A LA CUAL ESTA ADSCRITO, CON LA 
FINALIDAD DE CONTAR CON CONTROLES QUE PERMITAN IDENTIFICAR 
E INFORMAR A LAS INSTANCIAS SUPERIORES EL ESTATUS EN QUE SE 
ENCUENTRA CADA UNO DE ELLOS PARA LA TOMA DE DECISIONES.
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 3.    REVISAR LOS DIVERSOS ASUNTOS Y DOCUMENTACION QUE RECIBE LA 

DIRECCION LA CUAL SE ESTA ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS TECNICOS 
SUFICIENTES PARA SU ATENCION, SEGUIMIENTO Y DESAHOGO DE 
CONFORMIDAD AL NORMATIVIDAD APLICABLE. 

4.   COMPILAR E INTEGRAR INFORMACION QUE INGRESA Y ENVIAN LAS 
AREAS ADSCRITAS A LA DA DE TECNOLOGIA DEL CONOCIMIENTO PARA 
LA PREVENCION SOCIAL EN BASES DE DATOS, CON LA FINALIDAD DE 
CONTAR CON CONTROLES, QUE PERMITAN SU ORGANIZACION Y 
CLASIFICACION, DE CONFORMIDAD A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS 
POR LAS INSTANCIAS SUPERIORES Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

5.  ELABORAR REPORTES ANALITICOS Y ESTADISTICOS DE LA DA DE 
TECNOLOGIA DEL CONOCIMIENTO PARA LA PREVENCION SOCIAL QUE 
PERMITA CONTAR CON INFORMACION OBJETIVA Y CONFIABLE PARA SU 
CONSULTA, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR EN EL PROCESO DE LA 
TOMA DE DECISIONES. 

6.   PROPORCIONAR LA INFORMACION DEL STATUS QUE GUARDAN LAS 
SOLICITUDES Y TRAMITES, A LAS DIVERSAS AREAS QUE INTEGRAN LA 
DA DE TECNOLOGIA DEL CONOCIMIENTO PARA LA PREVENCION SOCIAL 
A LA QUE ESTA ADSCRITO, CON EL PROPOSITO DE CONTRIBUIR A SU 
SEGUIMIENTO Y DESAHOGO, ASI COMO CONTAR CON BASES DE 
INFORMACION PARA LA TOMA DE DECISIONES POR LAS INSTANCIAS 
SUPERIORES.

Perfil y Requisitos ESCOLARIDAD 
CARRERA TECNICA O COMERCIAL 

TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 

 ECONOMIA 
 POLITICAS PUBLICAS 
 CONTADURIA 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 RELACIONES COMERCIALES 
 DERECHO 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS 
EN TRABAJAEN.

EXPERIENCIA LABORAL 
1 AÑO 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 APOYO EJECUTIVO Y/O 

ADMINISTRATIVO 
 CONTABILIDAD 
 RELACIONES PUBLICAS 
 TEORIA Y METODOS GENERALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN 
TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPH 
2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPH 
NIVEL 1 ENLACE

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 

CONVOCATORIA  PUBLICADA  EN  EL 

PORTAL www.trabajaen.gob.mx 
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1ª. Requisitos de participación. 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as)  aspirantes  deberán  ingresar  a  la  página  http://www.gob.mx/segob  en  el  apartado  denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2.    Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3.    Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir  verdad,  manifiesta  que  no  se  llevaron  a  cabo  acciones  de  capacitación  en  la  dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación,  se  validan  con  original  y copia de  las  constancias  de capacitación  correspondientes  al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a)  de  Carrera  Titular,  se  validarán  a  su  vez,  con  original  y  copia  de  las  constancias  de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5.    Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado  denominado  “experiencias  en  el  cargo,  puesto  o  posición”  de  cada  experiencia  laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo  en  hoja  membretada  indicando  el  período  laborado.  Los  comprobantes  laborales  deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 
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6.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección de 
área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito con el 
Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 
En  lo  que  se  refiere  a  la  acreditación  de  la  carrera  genérica  solicitada  por  el  perfil  del  concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá  entonces  a  comparar  contra  el  listado  de  las  carreras  especificas  del  catálogo,  si  no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7.    Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8.    Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9.    Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2019 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Del 03 de enero al 07 de enero de 2020 

Evaluación de conocimientos A partir del 03 de enero de 2020 
Revisión Documental. 

De conformidad con lo referido en el 
Apartado: 2ª. Documentación requerida.

Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito 

Evaluación de Habilidades 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección

Determinación 
 

En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y  horarios  a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
  La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
  La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
  Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
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La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 

en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

-    Orden en los puestos desempeñados. 

-    Duración en los puestos desempeñados. 

-    Experiencia en el Sector público. 

-    Experiencia en el Sector privado. 

-    Experiencia en el Sector social. 

-    Nivel de responsabilidad. 

-    Nivel de remuneración. 

-    Relevancia de funciones o actividades. 

-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 

-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 

-    Resultados de las acciones de capacitación. 

-    Resultados de procesos de certificación. 

-    Logros. 

-    Distinciones. 

-    Reconocimientos o premios. 

-    Actividad destacada en lo individual. 

-    Otros estudios. 

Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 

de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 

capacidades a evaluar. 

En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 

resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 

con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 

conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  el  Oficio  Circular 

No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 

observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 

vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 

Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 

A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 

candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 

Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 

conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 

fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 

establecido  para  el  registro  de  aspirantes  al  concurso.  El  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario(a) 

Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 

reclutamiento1@segob.gob.mx. 

Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 

solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 

dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 

www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico 

de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 

señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 

herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 

contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 

Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 

Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 

denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 

arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 

decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 

serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 

para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 

Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 

a)    Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 

b)    Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que  el  (la)  aspirante  desarrolle  un  proceso  de  aprendizaje  sobre  los  reactivos  de  las  herramientas 

de evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 

otros concursos, se establece el siguiente criterio: 

El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 

durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 

listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 

entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 

de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 

Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 

Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 

registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 

Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 

sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 

entrevistados(as). 

El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 

resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 

-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 

-    Estrategia o acción (simple o compleja) 

-    Resultado (sin impacto o con impacto) 

-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 

Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 

de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 

determinación declarando: 

a)    Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 

b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 

inciso anterior: 

I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 

II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
Sistema de Puntuación General 

 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a)

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
 

* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as)  del  concurso  y  obtengan  el  Puntaje  Mínimo  de  Aptitud,  se  integrarán  a  la  Reserva  de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los(as)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)    Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)    El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)    Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
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12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx,  así  como  un  módulo  de  atención  telefónico  en  el  número  1102-6000, 
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
     Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
     Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
     Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a)    La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b)    Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c)    Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine 
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a él (la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1.    En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2.    Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Maricruz Salguero Mendoza 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 827 
DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 
artículos  21,  23,  25,  26,  28,  37  y  75, fracción  III  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Política Fiscal Internacional. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C025P-0000302-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene personal a su cargo, por lo que se 

requiere liderazgo para el logro de Objetivos Institucionales. 
Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 
para el desempeño de sus funciones.

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Visión Estratégica y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
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Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: En ocasiones. Periodos 

Especiales de Trabajo: En periodo de Reforma Fiscal. Paquetería 
Informática: Nivel Básico de Microsoft Office.

Funciones Principales: 1. Conducir la Política Fiscal Internacional aplicable a Impuestos Nacionales, 
en especial, al Impuesto Sobre la Renta, a través de la formulación de 
propuestas de reforma a la Legislación Nacional, sus Reglamentos, 
Resoluciones Misceláneas y Criterios Normativos, con el fin de mejorar la 
Recaudación Tributaria. 
2. Representar a México como delegado en la Organización para la 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y demás Organizaciones 
Internacionales, mediante la elaboración de propuestas y el análisis de las 
mismas presentadas por los secretariados y los distintos países, con el fin de 
defender los intereses del País ante la Comunidad Internacional. 
3. Detectar los Esquemas de Elusión o Evasión Fiscal Internacional, a través 
del análisis de las distintas Estructuras Corporativas Internacionales, con el fin 
de determinar las medidas para su combate y así aumentar la Recaudación 
Tributaria. 
4.  Determinar  las lagunas  jurídicas  que existan en la Legislación Nacional 
aplicables a operaciones internacionales, mediante el análisis teórico y práctico 
de la Legislación Nacional y criterios emitidos por los Organos Jurisdiccionales, 
con el fin de evitar situaciones de erosión a la base gravable de impuestos en 
México y el traslado de utilidades a países de baja o nula tributación. 
5. Emitir los criterios de Política Fiscal aplicables a las empresas 
multinacionales que realizan operaciones internacionales, mediante una 
comunicación efectiva con dichas empresas y el Servicio de Administración 
Tributaria, con el fin de determinar el correcto cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y evitar que trasladen sus utilidades a otros países con 
el fin de disminuir el pago de impuestos en México. 
6. Fijar las estrategias de implementación y seguimiento del Proyecto BEPS 
elaborado por la OCDE, a través de un análisis minucioso de las 
recomendaciones de dicho proyecto y las características particulares de 
nuestro sistema jurídico, con el objetivo de determinar la viabilidad y la forma 
en  que  se  deben  de  introducir  las  mejores  prácticas  internacionales  en 
materia fiscal en México. 
7. Emitir estudios de Derecho Comparado de las distintas contribuciones, 
analizando las legislaciones nacionales de distintos países, incluyendo el 
sistema jurídico al que pertenecen y los factores sociales, económicos y 
políticos que le dieron origen, con el fin de apoyar a la Subsecretaría de 
Ingresos respecto a las mejores prácticas internacionales. 
8. Colaborar junto al Servicio de Administración Tributaria en el combate a las 
planeaciones fiscales internacionales agresivas que no cumplan con la 
Legislación y Tratados para evitar la doble imposición, mediante el análisis de 
las consultas y demás casos concretos de los contribuyentes con el fin de 
aumentar la Recaudación Tributaria en el País. 
9. Acreditar que la Política Fiscal Internacional sea compatible con la Política 
Energética y de Hidrocarburos, aprobada en la Reforma Energética, a través 
de una comunicación efectiva con las autoridades competentes en la materia 
y el sector privado, así como diversos análisis jurídicos, a fin de coordinar las 
políticas públicas en el sector y así incentivar la inversión en el mismo. 
10. Fijar la Política Fiscal Internacional respecto a los incentivos o beneficios 
fiscales para extranjeros, mediante un estudio cuidadoso del tipo de 
actividades o ingresos que pudieran obtener dichos beneficios, valorando los 
riesgos de elusión fiscal y el éxito de dicha Política Fiscal, a fin de promover el 
comercio transfronterizo internacional e incentivar las inversiones extranjeras 
en el País. 
11. Dictar la Política Fiscal Internacional para mexicanos con recursos en el 
extranjero, a través de un análisis cuidadoso y una comunicación efectiva con 
los distintos sectores, con el fin de incentivar a dichos contribuyentes mexicanos 
a utilizar sus recursos en actividades productivas en territorio nacional, 
contribuyendo a la creación de nuevos empleos y al crecimiento económico. 
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12. Dictar la Política Fiscal Internacional para grupos multinacionales 
mexicanos con empresas en el extranjero, mediante la evaluación técnica de 
sus necesidades, una comunicación efectiva con las mismas y un estudio 
sobre los intereses fiscales de México con el fin de dotar de instrumentos 
fiscales a dichas empresas multinacionales para que puedan mejorar su 
competitividad y posteriormente repatriar sus utilidades a México. 
13. Asesorar al Servicio de Administración Tributaria respecto a la Política 
Fiscal Internacional que dicta la Subsecretaría de Ingresos, durante los 
procedimientos de acuerdos mutuos que realizan con las autoridades fiscales 
de otros países para solucionar controversias, a través del análisis de los 
casos que se les presentan, con la finalidad de que la Política Fiscal 
Internacional Mexicana refleje las resoluciones emitidas por el Servicio de 
Administración Tributaria y su contraparte extranjera derivadas de estos 
procedimientos. 
14.  Evaluar  las  propuestas  de  adición,  modificación  o  eliminación  de 
disposiciones fiscales que estén relacionadas a la Política Fiscal Internacional 
presentadas por organismos empresariales y sociales, y por parte del 
Congreso de la Unión, a través de un estudio detallado de las mismas y la 
representación de la Subsecretaría de Ingresos ante dichos organismos 
privados y públicos, con el fin de defender los intereses de la Federación, sin 
menoscabar la recaudación del País. 
15. Asesorar a la Procuraduría Fiscal de la Federación en la elaboración de 
contestaciones de demandas de amparo en contra de las disposiciones 
fiscales que regulen las operaciones internacionales, mediante la entrega de 
argumentos técnicos jurídicos y una explicación detallada respecto a la Política 
Fiscal detrás de dichos preceptos, con el objetivo de colaborar en la defensa de 
la Política Fiscal Internacional que emite la Subsecretaría de Ingresos. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Control Operativo y Contabilidad.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-611-1-M1C025P-0000161-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Subtesorería de Control y Continuidad Operativa. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Actos   de   Autoridad   Específicos   del   Puesto:   El   puesto   implica   el 

desempeño de actividades en materia de rendición de cuentas, control, 
seguimiento y evaluación de las funciones de Tesorería en términos de la Ley 
de Tesorería de la Federación, con la colaboración del personal adscrito a las 
Direcciones y Subdirecciones de la Subtesorería de Control y Continuidad 
Operativa. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene personal bajo su cargo. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Control Interno. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 

No Aplica No Aplica 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Operaciones de Tesorería, Servicios de la Tesorería de la Federación, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica. (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A Veces.
Funciones Principales: 1. Establecer propuestas de resolución de asuntos relacionados con la 

aplicación de las disposiciones jurídicas en materia de rendición de cuentas, 
control, seguimiento y evaluación de las funciones de Tesorería, a través de la 
revisión, análisis e interpretación de dichas disposiciones jurídicas, con el fin 
de permitir a la Tesorería cumplir con las disposiciones y normatividad 
aplicable. 
2. Proponer los anteproyectos de disposiciones, estrategias y directrices en
materia de rendición de cuentas, control, seguimiento y evaluación de las 
funciones de Tesorería, con base en la atención a la normatividad aplicable, a 
fin de adecuar la normatividad para hacer más eficiente, seguro y eficaz las 
funciones de Tesorería. 
3. Conducir los procedimientos aplicables a la rendición de cuentas por parte 
de la Tesorería y sus auxiliares en ejercicio de sus funciones de Tesorería, 
mediante la identificación y clasificación de las operaciones y la definición de 
los requisitos de la documentación comprobatoria y justificativa que se deba 
presentar para reportar las operaciones de ingreso y egreso realizadas, con la 
finalidad de emitir información respecto del manejo de los recursos y valores 
de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 
4. Establecer los requisitos necesarios para la recepción, análisis, integración, 
verificación y, en su caso, detección y corrección de errores identificados 
durante el proceso, respecto de la entrega y reporte de las operaciones de 
ingreso y egreso efectuadas por la Tesorería y sus auxiliares, determinando 
las   características   y   plazos   de   presentación   de   la   información   y 
documentación que deben contener las operaciones a reportar, para que la 
rendición de cuentas por parte de la Tesorería y sus auxiliares se haga en 
forma homogénea y en términos de lo previsto en la normatividad aplicable. 
5. Rendir cuenta a los centros de registro de Tesorería, recaudación y deuda 
pública, a través de la elaboración, emisión y entrega de los reportes de 
operaciones de ingreso y egreso llevadas a cabo por parte de la Tesorería, 
para que dichos centros de registro cuenten con información que les permita 
realizar los registros contables que procedan en su ámbito de competencia. 
6. Determinar los procedimientos y criterios para la detección y corrección de 
errores u omisiones en los reportes de las operaciones de ingreso y egreso 
que remitan la propia Tesorería y sus auxiliares, por medio de la identificación 
y clasificación de las operaciones, así como del establecimiento de controles 
de verificación, con el propósito de detectar errores u omisiones en el envío 
de información derivada de las funciones de Tesorería. 
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7. Informar los errores u omisiones detectados en los reportes de las 
operaciones de ingreso y egreso remitidos a la Tesorería, a través de 
comunicados dirigidos la Unidad Administrativa competente de la Secretaría o 
los auxiliares de que se trate, en los que se indiquen, expliquen y sustenten 
las desviaciones identificadas, para que dichos errores u omisiones se 
subsanen dentro de los plazos señalados en la normatividad aplicable. 
8. Autorizar las correcciones que procedan en caso de que no se subsanen 
dentro de los plazos establecidos, los errores u omisiones detectados en los 
reportes  de  las  operaciones  de  ingreso  y  egreso  que  se  remitan  a  la 
Tesorería, con base en los montos presentados en la documentación 
comprobatoria y justificativa recibida, para que la información muestre las 
operaciones efectivamente realizadas. 
9. Establecer los procedimientos y criterios para la revisión y validación de las 
operaciones de ingreso y egreso de recursos realizadas en las Cuentas 
Bancarias de la Tesorería, mediante establecimiento de reglas para la 
identificación, clasificación y comparación de operaciones reportadas en los 
estados  de  cuenta  de  Banco  de  México  y  las  diferentes  instituciones  de 
crédito autorizadas, respecto de las operaciones bancarias efectuadas por la 
propia Tesorería, a fin de emitir la conciliación operativa de los movimientos 
de ingreso y egreso de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería. 
10. Conducir la elaboración de la conciliación operativa de los movimientos de 
ingreso y egreso de recursos de las cuentas bancarias de la Tesorería, a 
través de la aplicación de los procedimientos y criterios establecidos para la 
revisión y validación de las operaciones realizadas con Banco de México y las 
diferentes Instituciones de Crédito autorizadas, respecto de la información de 
las operaciones bancarias efectuadas por la propia Tesorería, para comunicar 
a las Unidades Administrativas competentes de la Tesorería que corresponda 
el resultado que se deriva de la conciliación de dichas operaciones y en su 
caso  realizar  las  acciones  necesarias  para  su  seguimiento  o  aclaración 
según proceda. 
11. Determinar los procedimientos y criterios que señalen las reglas y 
mecanismos a seguir para comparar las operaciones registradas en las 
Cuentas Contables de Banco de la Tesorería, con relación a las operaciones 
reportadas en los estados de cuenta de Banco de México y las diferentes 
Instituciones de Crédito autorizadas, a partir de la identificación del tipo y 
características que presentan las operaciones que son coincidentes, así como 
de aquellas que derivan movimientos pendientes o no identificados, a fin de 
elaborar la conciliación bancaria de los movimientos de los recursos del 
Gobierno Federal. 
12. Conducir la elaboración de la conciliación bancaria de los movimientos de 
los recursos del Gobierno Federal, mediante la aplicación de los 
procedimientos y criterios que permitan el proceso de confronta entre los 
registros en las Cuentas Contables de Banco de la Tesorería y los Estados de 
Cuenta de Banco de México y de las diferentes Instituciones de Crédito 
autorizadas con el fin de identificar los movimientos que son coincidentes, así 
como aquellos que están pendientes o no identificados, para que en su caso 
se determinen las diferencias y se informe sobre el resultado a las Unidades 
Administrativas de la Tesorería de la Federación, para que se efectúen las 
aclaraciones o correcciones que procedan. 
13. Determinar los procedimientos y criterios que señalen las reglas y 
mecanismos a seguir para comparar la concentración de recursos registrada 
en las cuentas contables de la Tesorería, con relación a la concentración de 
recursos reportada por parte de los auxiliares a la Tesorería, con base en la 
identificación del tipo y características que presentan las operaciones que son 
coincidentes, así como de aquellas que derivan movimientos pendientes o no 
identificados, a fin de elaborar la conciliación de la concentración de recursos 
realizada a Banco de México y las diferentes instituciones de crédito autorizadas. 
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14. Conducir la elaboración de la conciliación de la concentración de recursos 
realizada a Banco de México y las diferentes Instituciones de Crédito 
autorizadas, mediante la aplicación de los procedimientos y criterios que 
permitan el proceso de confronta entre los registros en las cuentas contables 
de la Tesorería y los reportes de las operaciones de ingresos y egreso 
elaborados por los auxiliares con el fin de identificar los movimientos que son 
coincidentes, así como aquellos que están pendientes o no identificados, para 
que en su caso se determinen las diferencias y se informe sobre el resultado 
a los auxiliares, a las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría 
y de la Tesorería de la Federación, según corresponda, para que se efectúen 
las aclaraciones o correcciones que procedan. 
15. Evaluar los análisis de riesgo para la detección de las vulnerabilidades en 
la realización de las funciones de Tesorería, a través de la revisión de los 
resultados del análisis de los riesgos y vulnerabilidades detectados, así como 
del análisis y valoración de las propuestas de mitigación de riesgo, con el fin 
de proponer medidas preventivas y correctivas que eliminen y reduzcan los 
riesgos a través de controles operativos. 
16.  Establecer  mecanismos que permitan supervisar la  efectividad de  los 
controles operativos definidos, así como la implementación de las medidas 
preventivas y, en su caso correctivas, monitoreando y observando el 
comportamiento de los controles operativos implantados e identificando áreas 
de oportunidad que resulten de las evidencias en los análisis de riesgos, a fin 
de reducir los riesgos y contribuir a garantizar el control, seguimiento y 
evaluación de las funciones de Tesorería. 
17. Conducir la recepción, revisión, integración y control de la información 
relacionada con el movimiento de los recursos y valores de la propiedad o al 
cuidado del Gobierno Federal, mediante la definición y aplicación de 
procedimientos y criterios que permitan identificar y clasificar la información y 
documentación de las operaciones realizadas, para su registro contable de 
conformidad con las disposiciones jurídicas en materia de Contabilidad 
Gubernamental. 
18. Conducir el registro de las operaciones relativas a las garantías y avales 
que otorgue el Gobierno Federal, con base en el inventario actualizado de 
información que proporcione periódicamente la Unidad Administrativa 
competente de la Secretaría, para efectuar su reconocimiento contable de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia de 
Contabilidad Gubernamental. 
19. Emitir los informes contables y financieros que requieran las Unidades 
Administrativas competentes de la Secretaría, a través de la extracción y uso 
de la base de información registrada en la Tesorería, con el fin de atender las 
Obligaciones de Transparencia y revelación de información conforme a la 
normatividad aplicable y que apoye en la toma de decisiones de las Unidades 
Administrativas  competentes  de la Secretaría respecto del manejo de los 
recursos y valores de la propiedad o al cuidado del Gobierno Federal. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) General Adjunto(a) de Normas Presupuestarias. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-418-1-M1C025P-0000072-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): L31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$115,220.00 (Ciento quince mil doscientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 9 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 10%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Negociación y Visión Estratégica (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Sí, durante la elaboración, 

negociación y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para 
cada Ejercicio Fiscal. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y 
Outlook, Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones Principales: 1. Coordinar la elaboración de disposiciones aplicables al ejercicio del Gasto 
Público Federal, a fin de hacerlas congruentes con el marco previsto en la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así 
como promover su difusión. 
2. Supervisar que la emisión y actualización de los convenios competencia de 
la Subsecretaría de Egresos se sujete a la normatividad presupuestaria 
respectiva. 
3. Dirigir la formulación de anteproyectos de acuerdos, oficios circulares y 
demás disposiciones de carácter general en materia presupuestaria que 
expida el Secretario o el Subsecretario de Egresos a efecto de adecuarlos al 
Marco Jurídico aplicable. 
4. Expedir opiniones en la celebración de convenios competencia de la 
Subsecretaría de Egresos a fin de asegurar que se sujeten a la normativa 
aplicable. 
5. Formular opiniones jurídicas sobre la aplicación de leyes y disposiciones de 
carácter general en las materias competencia de la Subsecretaría de Egresos, 
para la atención de las solicitudes y consultas que presenten las Unidades 
Administrativas de dichas Subsecretarías, las Dependencias, Entidades, 
Poderes Legislativo y Judicial, Organos Autónomos, así como las Entidades 
Federativas y sus Municipios. 
6. Revisar y verificar los actos jurídicos en los que intervenga la Subsecretaría 
de Egresos para garantizar que se apeguen a la normativa aplicable. 
7.  Asesorar  en  materia  jurídica  a  las  Unidades  Administrativas  de  la
Subsecretaría de Egresos y a los Ejecutores del Gasto sobre la constitución, 
modificación, terminación o extinción de fideicomisos y mandatos que 
involucren Recursos Públicos Federales. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Control Presupuestario de Servicios 

Personales de Educación Federalizada. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-1-M1C021P-0000698-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Cuenta con dos Jefaturas de Departamento y dos 
Enlaces. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.
Funciones Principales: 1. Coordinar el control presupuestario de las adecuaciones a la estructura 

ocupacional, mediante el Módulo de Servicios Personales del Sistema de 
Información y Gestión Educativa (SIGED) del Fondo de Aportaciones para la 
Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) en las Entidades Federativas, a 
efecto de mantener actualizado el inventario de plazas de educación 
federalizada.
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2. Coparticipar en el proceso de programación y presupuestación del Fondo 
de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) de las 
Entidades Federativas, verificando que se realice conforme a los lineamientos 
en  la  materia  y a  la  plantilla  registrada,  a  efecto  de  determinar  el  costo 
presupuestario de la misma. 
3. Organizar y coordinarse con las áreas de la Subsecretaría de Egresos en la 
elaboración  del  anteproyecto  y  proyecto  de  Presupuesto  de  Egresos  del 
Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) 
de las Entidades Federativas en materia de Servicios Personales, con base 
en la información conciliada con la Secretaría de Educación Pública, para su 
correspondiente integración al Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
4. Coparticipar con las áreas responsables de la Dirección General de 
Programación y Presupuesto "A" y la Secretaría de Educación Pública, en la 
revisión y dictaminación de las adecuaciones presupuestarias en materia de 
Servicios Personales del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE) en las Entidades Federativas, con el fin de dar 
seguimiento al presupuesto autorizado y modificado para dicho Fondo. 
5. Autorizar los movimientos de compactación, conversión, creación, 
reubicación, transferencia, promoción y cancelación de plazas, a través del 
Módulo de Servicios Personales del Sistema de Gestión e Información 
Educativa (SIGED), con objeto de mantener actualizada la plantilla educativa 
registrada en ese Sistema. 
6. Coparticipar en los grupos de trabajo relativos a las solicitudes 
extraordinarias que en materia de Servicios Personales del Fondo de 
Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo (FONE) presenten 
las Entidades Federativas ante la Unidad de Política y Control Presupuestario, 
mediante  la  integración  y  análisis  de  la  información  proporcionada  por 
diversos medios, para emitir la opinión presupuestaria y normativa que facilite 
la toma de decisiones sobre el particular. 
7. Analizar las modificaciones propuestas al marco normativo en materia de 
Servicios Personales del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y 
Gasto Operativo (FONE), mediante la verificación de la documentación que 
en su caso presente la Secretaría de Educación Pública, a efecto de sustentar 
la opinión requerida para la elaboración de los dictámenes presupuestarios 
correspondientes. 
8. Coparticipar en el proceso de programación y presupuestación del Fondo 
de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) de las 
Entidades Federativas, verificando que se realice conforme a los lineamientos 
en  la  materia  y a  la  plantilla  registrada,  a  efecto  de  determinar  el  costo 
presupuestario de la misma. 
9. Coordinar los movimientos presupuestarios solicitados por la Secretaría de 
Educación Pública en materia de Servicios Personales del Fondo de 
Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA), mediante 
el análisis y dictaminación de la documentación remitida, con el fin de 
determinar la procedencia presupuestaria correspondiente, en su caso. 
10. Coparticipar con las áreas responsables de la Dirección General Adjunta 
Técnica de Presupuesto, en el registro de las transferencias de plazas entre 
Ramos del Sector Educación, a través de las notificaciones formales que se 
determinen, a efecto de mantener actualizadas las plantillas de los diversos 
Ramos. 
11. Coordinar la atención de las solicitudes de acceso a la información pública 
que en materia de Servicios Personales de Educación Federalizada realice el 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, mediante 
el análisis de la documentación soporte, con el fin de responder al 
requerimiento de información, conforme a los plazos establecidos en la Ley. 
12. Supervisar la actualización de los Manuales de Organización y de 
Procedimientos de la Dirección General Adjunta Técnica de Presupuesto, 
proponiendo modificaciones en el ámbito de su competencia, a fin de contar con 
documentos actualizados que sustenten la operación de la Dirección a su cargo. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto Sector Central de la SHCP.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-415-1-M1C021P-0000423-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: En ocasiones. Paquetería 

Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: 
Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: Por la formulación de los 
Presupuesto de Egresos Anuales se puede clasificar el periodo de julio a 
noviembre, como especial.

Funciones Principales: 1. Formular análisis sobre las propuestas y prioridades de Gasto que le 
presenten la Dependencia y los Organos Administrativos Desconcentrados de 
su competencia para su incorporación al proyecto de Presupuesto de Egresos 
Anual, conforme a la disponibilidad presupuestaria definida por la 
Subsecretaría de Egresos. 
2. Verificar el proceso de programación y presupuestación para asegurar que
se realice conforme a los lineamientos en la materia y orientar a la 
Dependencia y los Organos administrativos desconcentrados de su 
competencia para la determinación de sus estructuras programáticas y la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores.
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3. Verificar el proceso de programación y presupuestación para asegurar que 
se realice conforme a los lineamientos en la materia y orientar a la 
Dependencia y los Organos Administrativos Desconcentrados de su 
competencia para la determinación de sus Estructuras Programáticas y la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
4. Supervisar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de 
la Dependencia y los Organos Administrativos Desconcentrados de su 
competencia, y proponer, en su caso, recomendaciones para que se realice 
con apego a la norma y a lo aprobado. 
5. Consolidar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario 
de la Dependencia y de los Organos Administrativos Desconcentrados de su 
competencia para la integración de los informes que elabora la Secretaría, 
que requiere la H. Cámara de Diputados y otros reportes. 
6. Representar a la Secretaría, en los Organos de Gobierno, Comités Técnicos, 
Comités de Control y Auditoría, así como en Comisiones y otras instancias de 
Trabajo Colegiado, con el propósito de orientar y dar seguimiento a las decisiones 
relativas al presupuesto y ejercicio del Gasto Público Federal. 
7. Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten la Dependencia 
y los Organos Administrativos Desconcentrados de su competencia, en 
materia de ejercicio, control y seguimiento del Gasto Público Federal para su 
gestión. 
8. Proporcionar elementos para sustentar la opinión o autorización de los 
instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, que presenten la 
Dependencia y los Organos Administrativos Desconcentrados de su competencia. 
9. Coordinar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos 
y contratos análogos de los Organos Administrativos Desconcentrados de su 
competencia, en los que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge 
como fideicomitente, para que se autorice su constitución o modificación, y 
para su registro. 
10. Validar el análisis de las modificaciones propuestas al marco normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de 
Servicio Personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar la opinión 
respectiva. 
11. Validar el análisis de los proyectos de iniciativas de leyes, decretos, 
acuerdos y otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de 
impacto presupuestario solicitadas. 
12.  Consolidar  los  requerimientos  de  auditoría  solicitados  por  el  Organo 
Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la 
Secretaría de la Función Pública y la Auditoría Superior de la Federación. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Aplicación de Tratados de Libre Comercio. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C021P-0000298-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$81,034.00 (Ochenta y un mil treinta y cuatro pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad.
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Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Análisis Económico de los Impuestos, Sistema General de las Contribuciones, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Siempre.
Funciones Principales: 1. Formular los Proyectos de Reglas Generales en Materia Aduanera. 

2. Participar en el estudio y formulación de los Anteproyectos de Acuerdos, 
Convenios y Tratados Internacionales, así como en las negociaciones 
respectivas. 
3. Participar en los grupos de trabajo que se establezcan al amparo de los
Acuerdos, Convenios o Tratados Internacionales de los que México sea parte. 
4. Conocer de la problemática y opiniones vertidas por las Dependencias y 
Entidades de la Administración Pública Federal, sobre las medidas que 
respecto de los Tratados de Libre Comercio deben instrumentarse. 
5. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Hacienda, del
Servicio de Administración Tributaria y de otras Dependencias de la 
Administración Pública Federal, respecto de la adecuada interpretación de los 
Acuerdos, Convenios y Tratados Internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 
6. Emitir opinión, en el ámbito de su competencia, sobre Anteproyectos e 
Iniciativas de Reformas de Leyes de carácter aduanero que sean sometidos a 
su consideración.

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Investigación Presupuestaria. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-418-1-M1C019P-0000051-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General Jurídica de Egresos. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Combate a la Corrupción. 
4. Control Interno.
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Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio.
Funciones Principales: 1. Desarrollar estudios jurídicos que incluyan análisis comparativos de los 

marcos jurídicos presupuestarios de otros países para tener una visión clara 
de los avances que se presenten en dicha materia en el mundo y, en su caso, 
valorar aquellas disposiciones que resulten relevantes para el Marco Jurídico 
Presupuestario de nuestro país. 
2.  Formular  las  opiniones  correspondientes,  en  materia  jurídico 
presupuestaria, respecto de los instrumentos generados por diversos países, 
diseñados para mejorar la gestión de sus presupuestos y el ejercicio del 
Gasto, para presentar propuestas de reformas al Marco Jurídico 
Presupuestario que lo fortalezcan. 
3. Revisar las publicaciones y recomendaciones que emitan las autoridades
hacendarias de otros países, para actualizar los estudios comparativos 
realizados y, para proponer, y en su caso, determinar las acciones que 
permitan implementar las medidas conducentes. 
4.  Dirigir  la  elaboración  de  estudios  en  materia  presupuestaria  para  la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, el Fondo 
Monetario Internacional, el Banco Mundial, el Banco Interamericano de 
Desarrollo, y la Asociación Internacional de Presupuesto Público y otros 
Organismos Internacionales, para atender a sus solicitudes y mantener el rol 
relevante que juega el país ante dichos Organismos. 
5. Coordinar la participación de las diversas Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, respecto de las solicitudes y requerimientos de 
información que presenten los Organismos Internacionales mencionados, en 
la   Materia   Jurídica   Presupuestaria,   para   que   dichas   solicitudes   sean 
atendidas en tiempo y forma. 
6. Asistir a los eventos, seminarios, reuniones y demás convocatorias hechas 
por los Organismos Internacionales mencionados, en representación del 
Director General, cuando éste así lo determine, para difundir y explicar los 
avances que se presenten en la materia ante dichos foros. 
7.  Formular  las  respuestas  de  las  solicitudes  de  información  pública
gubernamental presentadas en los términos de la Ley Federal de 
Transparencia  y  Acceso  a  la  Información  Pública  Gubernamental,  para 
cumplir con las disposiciones en la materia. 
8. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos para unificar criterios; agilizar trámites y, en general, para mejorar 
la  atención  de  las  solicitudes  de  información,  en  los  términos  de  la  Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto del Sector Desarrollo Social
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-415-1-M1C019P-0000302-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$72,171.00 (Setenta y dos mil ciento setenta y un pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “B”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Programas Gubernamentales.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y 
Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería: Nivel 

Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: Durante los meses de agosto a 
octubre  en  la integración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación.

Funciones Principales: 1. Formular el análisis sobre las propuestas y prioridades de gasto que 
presente la SEDESOL y Entidades Coordinadas por ésta, para su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual, conforme a la 
disponibilidad presupuestaria definida en el presupuesto autorizado por la H. 
Cámara de Diputados. 
2.  Verificar  el  proceso  de  programación  para  asegurar  que  se  realice 
conforme a los lineamientos en la materia y orientar a la SEDESOL y 
Entidades Coordinadas por ésta, para la determinación de sus estructuras 
programáticas y la definición de sus objetivos, metas e indicadores. 
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3. Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos anuales de la SEDESOL y Entidades Coordinadas por ésta, para su 
correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Supervisar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuesto de la 
SEDESOL y Entidades Coordinadas por ésta, para proponer en su caso, 
recomendaciones para que se realice con apego a la norma y a lo aprobado. 
5. Revisar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
la SEDESOL y Entidades Coordinadas por ésta, para su integración a los 
informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara de Diputados y 
otros reportes. 
6. Representar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en los Organos 
de Gobierno, Comités Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así como en 
Comisiones  y  otras Instancias de Trabajo Colegiado, con el propósito de 
orientar y dar seguimiento a las decisiones relativas al presupuesto y ejercicio 
del Gasto Público Federal. 
7. Verificar la procedencia de las solicitudes que presente la SEDESOL y 
Entidades   Coordinadas   por   ésta,   en   materia   de   ejercicio,   control   y 
seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión. 
8. Verificar el análisis, y en su caso, los resultados del seguimiento para 
sustentar  la  opinión  o  autorización  de  los  instrumentos  de  Planeación 
Nacional del Desarrollo, reglas de operación de los Programas de Impacto 
Social, y convenios y bases de desempeño, que presente la SEDESOL y 
Entidades Coordinadas por ésta. 
9. Verificar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos y 
contratos análogos de la SEDESOL y Entidades Coordinadas por ésta, en los 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público funge como fideicomitente, 
para que se autorice su constitución o modificación, y para su registro. 
10. Validar el análisis de las modificaciones propuestas al Marco Normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en materia de 
servicios personales, en el ámbito presupuestario para sustentar la opinión 
requerida. 
11. Validar el análisis de los Proyectos de Iniciativa de Ley, Decretos, 
Acuerdos  y  otros  documentos  jurídicos  para  sustentar  las  opiniones  de 
impacto presupuestario solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Legislación Jurídica y Apoyo Técnico. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C018P-0000213-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. Anexo 3A.

Percepción Mensual 
Bruta: 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. Puestos Subordinados: El puesto 
tendrá a su cargo tres Subdirectores. Actos de Autoridad Específicos del 
Puesto: Las funciones del puesto, se derivan de las atribuciones que se le 
encomiendan al Jefe de Unidad de Legislación Tributaria en el Reglamento 
Interior de la SHCP. Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: 
Requerirá de una experiencia determinada en Materia de Política Aduanera- 
Fiscal, de igual forma, para coadyuvar en la resolución de los retos y 
complejidad que se presenten, derivado de la naturaleza de las funciones. 
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Educación y Humanidades Relaciones Internacionales 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencia Política Relaciones Internacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad, 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: Disponibilidad de Horarios, sobre todo en Epocas de Reforma, 
con el propósito de coordinar y supervisar conjuntamente con las Areas 
adscritas a la Unidad de Legislación Tributaria los trabajos relacionados con la 
presentación del Paquete Económico Fiscal.

Funciones Principales: 1. Diseñar modelos técnicos que faciliten el desarrollo de los Anteproyectos 
de Iniciativa de Ley, Proyectos de Reglamentos, así como los Proyectos de 
Resoluciones de Reglas de Carácter General y otras disposiciones en materia 
fiscal,  a  través  del  análisis  y  la  evaluación  de  la  información  y  marco 
normativo que integran dichas disposiciones, conjuntamente con los 
representantes de cada Area de la Unidad de Legislación Tributaria, con el fin 
de determinar su viabilidad jurídica y fortalecer el Marco Jurídico. 
2. Consolidar un Marco Jurídico Hacendario congruente con las Políticas 
Públicas a través del análisis y evaluación de los proyectos que reforman, 
adicionan y derogan los Reglamentos de disposiciones fiscales, así como los 
Proyectos de Resoluciones de Reglas de Carácter General en Materia de 
Código Fiscal de la Federación, a fin de establecer una legislación fiscal que 
contribuya a la recaudación de los impuestos fortaleciendo el Gasto Público 
del País. 
3.  Proponer  para  aprobación  superior  una  Política  Fiscal  Pública  que 
fortalezca  el  Marco Jurídico en materia  fiscal, a través del análisis  a los 
Anteproyectos  de Iniciativas de Ley,  Reglamentos y Normas Jurídicas de 
implicación pública con el fin de evitar la evasión y elusión fiscal por los 
diversos sectores de contribuyentes. 
4. Estudiar y evaluar las iniciativas presentadas por el Poder Legislativo, a 
través del análisis a las opiniones emitidas por las áreas que integran la 
Unidad de Legislación Tributaria sobre la implicación fiscal de los diversos 
dictámenes presentados por los diversos sectores de contribuyentes, con el 
propósito  de diseñar estrategias de análisis técnico jurídico profundo que 
permita determinar las áreas de riesgo o de oportunidad. 
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5. Coparticipar con el Titular de la Unidad de la Unidad de Legislación 
Tributaria en las reuniones con el Titular del Servicio de Administración 
Tributaria, mediante la organización e integración de la información que 
presentará el Titular en materia de Legislación Fiscal, el Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley de Coordinación Fiscal, a fin de identificar las 
problemáticas de aplicación e interpretación de las disposiciones fiscales y 
consolidar estrategias donde las personas físicas y morales contribuyan 
proporcional y equitativamente al Gasto Público cumpliendo con las 
disposiciones tributarias. 
6. Proponer estrategias que incrementen la recaudación en la base de los 
contribuyentes a través del análisis a los estudios y estadísticas de elusión 
fiscal y el grado de cumplimiento de las obligaciones fiscales por los diversos 
sectores de contribuyentes, con el fin de establecer disposiciones jurídicas 
que disminuyan los costos de recaudación y aumenten la rentabilidad fiscal y 
la seguridad jurídica de la recaudación. 
7. Analizar y revisar las estrategias que operan la Legislación Fiscal a través 
del análisis a las disposiciones fiscales y reglamentarias así como su 
aplicación técnico-jurídica, a fin de consolidar acciones dirigidas a recaudar 
eficientemente las contribuciones federales y los aprovechamientos que la 
Legislación Fiscal establece. 
8. Analizar las consultas sobre la interpretación y aplicación de las disposiciones 
aduaneras y diversos mecanismos de comercio exterior, que efectúen las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, a través de un 
estudio técnico previo de los cuestionamientos, para emitir informes objetivos 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones aduaneras. 
9.  Evaluar  proyectos  de  decretos,  acuerdos  y  resoluciones,  a  través  del 
análisis de la problemática presentada en la aplicación del Marco Jurídico y el 
impacto en la regulación legal y reglamentaria, con el fin de plantear estrategias 
que fortalezcan la correcta interpretación y aplicación de la Legislación en la 
Materia e instrumentar Lineamientos de Política Aduanera-Fiscal. 
10. Coordinar y dirigir estudios de derecho comparado e investigaciones en 
materia fiscal y aduanera, así como la elaboración de estudios especiales de 
comercio exterior, comparando la Legislación Extranjera con las disposiciones 
nacionales,  para  evaluar  la  Legislación  existente  y  analizar  propuestas 
de reforma. 
11. Supervisar la atención de las solicitudes de apoyo técnico, logístico y 
administrativo requeridas por el/la Jefe(a) de Unidad, en los eventos y 
reuniones programadas a través de la solicitud de los recursos y servicios 
requeridos a las Areas Administrativas correspondientes; con el fin de 
contribuir con el éxito de los eventos y reuniones agendadas. 
12.  Dirigir  la  realización  de  los  eventos  o  reuniones  de  la  Unidad  de 
Legislación Tributaria y controlar la agenda de trabajo de el/la Titular de la 
Unidad, realizando las revisiones constantes de la misma, con el propósito de 
organizarla y que se dé cumplimiento en tiempo y forma a los compromisos 
adquiridos con anterioridad. 
13. Supervisar el establecimiento de las Metas Institucionales e individuales, 
objetivos   e   indicadores   de   evaluación   de   los   avances,   mediante   la 
supervisión, el análisis y la evaluación de la información que se desarrolla en 
la Unidad de Legislación Tributaria; para el buen funcionamiento de la misma 
y cumplimiento de la Normatividad establecida en el Marco Jurídico. 
14. Coordinar las Areas que conforman la Unidad de Legislación Tributaria, a 
través de la programación de reuniones, con el propósito de diseñar 
estrategias  que  permitan  el  cumplimiento  de  los  requerimientos 
administrativos en los tiempos establecidos. 
15. Supervisar la formulación del programa de resultados que determinan los 
componentes, actividades e indicadores de la Unidad de Legislación Tributaria a 
través del diseño de la Matriz de Marco Lógico que integra el resultado global 
de la Subsecretaría de Ingresos, para la integración del Proyecto del 
Presupuesto de Egresos, establecidos por la Subsecretaría de Egresos, 
conforme a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
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Nombre del Puesto: Director(a) de Programación y Presupuesto del Sector Central 

de Ciencia y Tecnología y Programas Especiales. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-416-1-M1C018P-0000347-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): M21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Programación y Presupuesto “A”. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Trámites y Servicios.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 

Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio.
Funciones Principales: 1. Formular análisis sobre las propuestas y prioridades de Gasto que le 

presenten las Dependencias y Entidades conforme a la disponibilidad 
presupuestaria   definida   por   la   Subsecretaría   de   Egresos,   para   su 
incorporación al Proyecto de Presupuesto de Egresos Anual. 
2.  Verificar  el  proceso  de  programación  para  asegurar  que  se  realice 
conforme a los lineamientos en la materia y orientar a las Dependencias y 
Entidades para la determinación de sus Estructuras Programáticas y la 
definición de sus objetivos, metas e indicadores.
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3. Verificar la elaboración del Anteproyecto y Proyecto de Presupuesto de 
Egresos Anuales, de las Dependencias y Entidades de su competencia, para 
su correspondiente integración y presentación a la H. Cámara de Diputados. 
4. Supervisar la revisión de los calendarios financieros y el análisis de los 
resultados del seguimiento del ejercicio de los programas y presupuestos de 
las Dependencias y Entidades de su competencia, para proponer, en su caso 
recomendaciones para que se realice con apego a la norma y a lo aprobado. 
5. Generar y validar la información sobre los resultados del ejercicio 
presupuestario de las Dependencias y Entidades de su competencia para la 
integración de los informes que elabora la Secretaría, que requiere la Cámara 
de Diputados y otros reportes. 
6. Suplir a los representantes de la Secretaría en los Organos de Gobierno, 
Comités Técnicos, Comités de Control y Auditoría, así como en Comisiones y 
otras instancias de Trabajo Colegiado, con el propósito de orientar y dar 
seguimiento a las decisiones relativas al presupuesto y ejercicio del Gasto 
Público Federal. 
7. Determinar la procedencia de las solicitudes que presenten las 
Dependencias y Entidades de su competencia, en materia de ejercicio, control 
y seguimiento del Gasto Público Federal para su gestión, para facilitar la 
operación de las Dependencias y Entidades Coordinadas. 
8. Validar el análisis, y en su caso, los resultados del seguimiento de los 
instrumentos de Planeación Nacional del Desarrollo, Reglas de Operación de 
los Programas de Impacto Social, y Convenios y Bases de Desempeño que le 
presenten las Dependencias y Entidades de su competencia, para sustentar 
la opinión o autorización. 
9. Organizar la revisión, análisis y seguimiento de los fideicomisos, mandatos 
y contratos análogos de las Dependencias y Entidades de su competencia, en 
los   que   la   Secretaría   de   Hacienda   y   Crédito   Público   funge   como 
fideicomitente, para que se autorice su constitución o modificación y registro. 
10. Validar el análisis de las modificaciones propuestas al Marco Normativo 
competencia de la Subsecretaría de Egresos y a las normas en la materia de 
Servicios Personales, en el ámbito presupuestario, para sustentar la opinión 
requerida. 
11. Validar el análisis de los proyectos de iniciativa de ley, decretos, acuerdos 
y otros documentos jurídicos, para sustentar las opiniones de impacto 
presupuestario solicitadas. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Evolución Tecnológica. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-716-1-M1C017P-0000177-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática.
Nivel (Grupo/Grado): M11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Cooperación con la Integridad.
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Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Educación y Humanidades Computación e Informática 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Administración de Proyectos, Desarrollo de Sistemas de Información, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio. Periodos Especiales de Trabajo: En algunos 
momentos se requieren jornadas muy largas de trabajo. 

Funciones Principales: 1. Contribuir en la detección oportuna, la integración y atención de los 
requerimientos de negocio o necesidades de infraestructura tecnológica, 
presentados por las Unidades Administrativas. 
2.  Determinar  la  arquitectura  aplicativa  de  las  soluciones  propuestas,
asegurando su alineación al marco tecnológico de referencia establecido. 
3. Contribuir, según sea requerido, en los procesos de licitación y contratación 
de bienes y servicios Informáticos necesarios para los Proyectos. 
4. Coordinar la ejecución de los proyectos de mantenimiento y desarrollo de 
soluciones bajo los estándares establecidos en el marco tecnológico de 
referencia, así como aquellos ejecutados por terceros. 
5. Coordinar la ejecución de actividades para la solución de problemas 
relacionados con las soluciones aplicativas desarrolladas para las Unidades 
Administrativas. 
6. Definir métricas de desempeño y revisiones posteriores a la implementación 
de las soluciones, a fin de realizar prácticas de mejora continua. 
7.  Presentar  y  gestionar  ante  la  Dirección  de  Planeación  de  TI  las 
necesidades de recursos materiales, humanos y financieros necesarios para 
la realización de los Proyectos. 
8. Difundir y vigilar la aplicación de los reglamentos, Disposiciones y procesos
en el personal a su cargo. 
9. Determinar la viabilidad de los requerimientos relacionados a la Adquisición 
de Bienes y Servicios Informáticos. 
10. Determinar la viabilidad técnica, operativa y de negocio de las soluciones 
propuestas. 
11.  Supervisar la ejecución de pruebas unitarias, integrales, de estrés y de 
volumen a las soluciones aplicativas realizadas para las Unidades Administrativas.
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12. Participar junto con las áreas involucradas en los procesos de liberación 
de soluciones a través de la elaboración de manuales de usuario, técnicos y 
de operación; así como de la capacitación a operadores del sistema y a 
usuarios clave (capacitadores) cuando sea necesario. 
13. Liberar las soluciones una vez cubierta en su totalidad la funcionalidad 
requerida, obteniendo la documentación aprobatoria correspondiente con los 
usuarios y la Dirección General Adjunta de Servicios Institucionales. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Control de Operación de Pensiones. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-411-1-M1C017P-0000542-E-C-I. 
Rama de Cargo: Presupuestación.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Política y Control Presupuestario. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de funciones específicas 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias y Técnicas de la Comunicación

Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).
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Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 

20%). 
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 

Nivel de Dominio: Intermedio.
Funciones Principales: 1. Elaborar cuadros estadísticos, análisis y programaciones financieras del 

comportamiento del  gasto respecto  de las pensiones civiles, militares, de 
gracia y trato especial, así como pagas de defunción y gastos de sepelio. 
2. Presentar la propuesta del Proyecto de Presupuesto de las Partidas de 
Pensiones Civiles y Militares, Compensaciones, Pago a Viudas de Veteranos 
de la Revolución y Pensiones de Trato Especial. 
3. Elaborar informes ejecutivos y analíticos del pago de pensiones civiles, 
militares, de gracia y trato especial, así como pagas de defunción y gastos de 
sepelio para la toma de decisiones de las instancias superiores. 
4. Realizar el registro contable de las pensiones militares, civiles y de gracia 
para integrar la rendición de la cuenta a la Tesorería de la Federación. 
5. Analizar la procedencia para el pago vía reembolso ante el ISSSTE y la
aseguradora que corresponda, de los trabajadores que se incorporan al 
programa  pensionario  de  trato  especial  y  elaborar  el  dictamen 
correspondiente. 
6. Verificar las nóminas de pago del periodo solicitado. 
7. Emitir dictamen de evolución de haberes de retiro y pensiones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis y Evaluación. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C017P-0000211-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta 
y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: Al puesto le reporta el Jefe de Departamento de 

Análisis y Evaluación.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 
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Grupo de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 

Programación y Presupuesto, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura 
Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Intermedio en Word, Excel y 

Power Point. Periodos Especiales de Trabajo: En Periodos de Reforma. 
Condiciones Especiales de Trabajo: Se requiere asistir a foros y grupos de 
trabajo a Nivel Nacional e Internacional.

Funciones Principales: 1. Supervisar la formulación del Plan y Programa Anual de Trabajo 
Consolidado de la Unidad de Legislación Tributaria y el establecimiento de 
indicadores  y  metas,  así  como  informar  de  la  gestión  y  los  resultados 
obtenidos  y  servir  de  enlace  con  los  requerimientos  de  información  del 
Organo Interno de Control y otras Instancias Fiscalizadoras. 
2.  Coordinar  en  lo  interno  de  la  Unidad  de  Legislación  Tributaria  las 
actividades relacionadas en materia de programación, organización y 
procedimientos sustantivos; así como la formulación de los manuales 
respectivos. 
3. Coordinar las acciones en la mejora continua de los procesos sustantivos y 
servir de enlace con las áreas de la Coordinación Administrativa de la 
Subsecretaría de Ingresos y la Dirección General de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor, en relación con la capacitación del personal que desarrolla 
actividades sustantivas. 
4. Estudiar los conceptos y datos legales a que se refieren las solicitudes y 
consultas,   clasificándolas   por   área   que   corresponde   analizar   y   dar 
seguimiento del proceso hasta su total atención. 
5. Coordinar los trabajos necesarios para el análisis de las iniciativas y 
solicitudes de opinión o consultas; y supervisar el registro de las solicitudes de 
opinión y verificar que los dictámenes emitidos por cada una de las 
Direcciones Generales Adjuntas sean congruentes con los conceptos 
solicitados. 
6. Coordinar la instrumentación de consulta, control, organización, 
conservación y localización de sus archivos y coordinar el control y custodia 
del archivo de trámite de las áreas que integran la Unidad. 
7. Coordinar las reuniones de autoevaluación de control interno de la Unidad 
de Legislación Tributaria y las Direcciones Generales Adjuntas adscritas a la 
misma, para el buen funcionamiento y cumplimiento de la misión y objetivos 
de la misma. 
8. Coordinar en lo interno de la Unidad de Legislación Tributaria, las 
evaluaciones semestrales y anuales de desempeño, tanto colectivas como 
individuales. 
9. Facilitar la interpretación y difundir en lo Interno de la Unidad de Legislación 
Tributaria, la normatividad y lineamientos administrativos, referidos a control 
interno institucional, a fin de que en el desarrollo de sus funciones se dé 
cumplimiento con los ordenamientos que corresponda; así como con lo 
establecido en los respectivos manuales, programas, metas e indicadores.



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      355 

�

�

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis de Intermediarios Financieros No Bancarios A.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-213-1-M1C016P-0000175-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Información Pública. 
4. Desempeño Permanente con Integridad. 
5. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Econometría 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Matemáticas Estadística 
Conocimientos: Derecho Financiero, Políticas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 

APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario:  Mixto.  Disponibilidad  para  viajar:  Sí,  a  veces.  Paquetería 

Informática: Nivel Intermedio en Microsoft Office, Word, Excel y Power Point.
Funciones Principales: 1. Proponer los proyectos de respuesta de las solicitudes de autorización, 

revocación, opiniones y concesiones de las Entidades Financieras de su 
competencia, a través de notas de análisis financiero, a fin de dar viabilidad a 
los proyectos desde el punto de visto financiero.
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2. Diseñar e implementar las metodologías de análisis y evaluación financiera 
de las sociedades financieras de objeto limitado y sociedades de ahorro y 
préstamo, así como filiales de instituciones financieras del exterior que se 
constituyan bajo cualesquiera de las figuras antes mencionadas, con base en 
el cálculo de indicadores y en el procesamiento de gráficos y cuadros de 
análisis que resuman la evolución y situación financiera de las sociedades, 
para que sirvan de herramienta de trabajo en el análisis y evaluación de 
Entidades de su competencia. 
3. Verificar la correcta aplicación de la metodología de análisis, mediante la 
revisión de la información contenida en los reportes trimestrales de análisis, a 
fin de realizar la oportuna publicación de dichos reportes en Intranet. 
4.  Integrar  las  bases  de  datos  necesarias  para  producir  los  indicadores 
financieros requeridos de las sociedades financieras de objeto limitado, 
sociedades de ahorro y préstamo y filiales de instituciones financieras del 
exterior que se constituyan bajo cualesquiera de las figuras antes 
mencionadas, con base en la consulta y explotación de los sistemas de 
información  de  la  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  y  Banco  de 
México, solicitando en su caso las correcciones necesarias a las autoridades 
correspondientes, a fin de que sirvan como herramienta de trabajo en el 
análisis y evaluación de las Entidades Financieras. 
5. Generar los reportes especiales de análisis de las sociedades financieras 
de objeto limitado y sociedades de ahorro y préstamo, así como filiales de 
instituciones financieras del exterior que se constituyan bajo cualesquiera de 
las figuras antes mencionadas, a través de la revisión de los resultados de la 
evolución y perspectivas del crédito otorgado por dichas Entidades, a fin de 
darle seguimiento financiero a las Entidades de su competencia. 
6.  Efectuar  la  elaboración  de  estudios  especiales,  en  el  ámbito  de  su 
competencia,   relacionados   con   la   promoción,   regulación,   desarrollo   y 
solvencia del Sistema Financiero, con base en la revisión de materiales de 
apoyo  financiero,  a  fin  de  aportar  elementos  de  consulta  oportunos  y 
confiables para el análisis financiero de las Entidades Financieras. 
7. Colaborar con la Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios No 
Bancarios, en el ámbito de su competencia, en la elaboración de las opiniones 
que le sean solicitadas por las Direcciones Generales Adjuntas de la Unidad 
de Banca y Ahorro, a través de atentas notas, oficios o tarjetas de opinión, a 
fin de que sirvan para dar viabilidad financiera a los proyectos de respuesta 
de las solicitudes que ingresan a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro. 
8. Colaborar con la Dirección de Análisis Financiero de Intermediarios No 
Bancarios en el proyecto de viabilidad de las inversiones que pretendan 
realizar las Entidades Financieras de su competencia, a través de las 
consultas previas a la documentación, emitiendo opiniones, oficios o atentas 
notas, a fin de dar cumplimiento a la normatividad aplicable y para aprobación 
superior. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Negociaciones Internacionales 

y Cooperación Económico-Financiera. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-215-1-M1C016P-0000127-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Asuntos Internacionales de Hacienda. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
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Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Cooperación con la Integridad. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 
4. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Económicas Actividad Económica 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Nivel Avanzado en Microsoft Office 

(principalmente Excel). Disponibilidad para Viajar: A veces. Idioma: Nivel 
Avanzado de Inglés.

Funciones Principales: 1. Coordinar la elaboración de notas y documentos estratégicos, mediante la 
revisión de indicadores e información del Sistema Financiero Internacional, 
con el propósito de orientar y emitir comentarios en materia de Negociación 
Internacional. 
2.  Analizar  las negociaciones de México con los Organismos Financieros 
Internacionales, mediante el seguimiento de los temas que se discuten en los 
Foros Económico-Financieros, con el objetivo de acordar con otras 
Dependencias de la Administración Pública la relación financiera y de 
cooperación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3. Promover la formación de grupos de trabajo en materia de cooperación 
económica-financiera, mediante la recomendación de temas que generen 
diálogo y discusión para asegurar actividades coordinadas, con el objetivo de 
crear  mecanismos  que  permitan  el  establecimiento  de  acuerdos 
consensuados entre los países involucrados. 
4.  Evaluar  los  acuerdos  y  proyectos  negociados  con  el  Word  Economic 
Forum, mediante su estudio, la formulación de notas informativas y valoración 
de los objetivos a lograr con la finalidad de emitir un adecuado análisis de los 
beneficios de logros e indicadores obtenidos para nuestro país, que apoyen 
una mejora de negociación y toma de decisiones. 
5. Plantear propuestas y conducir la posición de México en los Foros de 
Cooperación Internacional mediante la elaboración de documentos de análisis 
que se sometan a discusión, con la finalidad de contar con los elementos 
idóneos al representar a la Secretaría en las reuniones de los diversos Foros 
en materia de Cooperación Económico-Financiera. 
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6. Establecer contacto con las contrapartes en los Ministerios de Hacienda y 
Finanzas de otros países de la región europea, mediante la realización de 
comunicados, conferencias, visitas y reuniones, a fin de llegar a acuerdos 
para establecer Negociaciones Internacionales en materia de Cooperación 
Económico-Financiera, que favorezcan la Economía del País. 
7. Diseñar metodologías enfocadas en generar diagnósticos económico- 
financieros,   mediante   el   monitoreo   de   los   indicadores   económicos, 
estadísticos e información de orden global, con el propósito de evaluar e 
identificar acciones de mejora en las negociaciones que encabece la 
Secretaría con los diferentes Organismos Financieros Internacionales. 
8. Verificar el seguimiento a los temas de la Comisión Nacional de Inversión 
Extranjera, revisando los acuerdos establecidos durante las negociaciones y 
manteniendo comunicación con las contrapartes relacionadas, con la finalidad 
de proporcionar información que permita dar atención a los temas recibidos. 
9. Determinar la elaboración de documentos de apoyo en asuntos económico- 
financieros para las visitas de funcionarios(as) de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público que participan anualmente en asambleas de Ministros de 
Finanzas  y  Gobernadores  de  los  Bancos  Centrales,  a  través  del  análisis 
de las propuestas presentadas por los Organismos y Foros y del intercambio 
de información y comentarios de otras áreas de la SHCP, con la finalidad de 
poder reunir una posición consensuada de la Secretaría durante su 
participación a nivel internacional. 
10. Coordinar la elaboración de oficios y notas informativas, que permitan dar 
seguimiento a las solicitudes de control de gestión recibidas, a través de la 
organización de los asuntos y temas a tratar con las áreas involucradas, con 
el  objetivo de  garantizar el  descargo en tiempo  y forma de los oficios  o 
documentos turnados a la Dirección General Adjunta. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) del Registro Público Unico A. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-M1C016P-0000223-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere realizar un trabajo técnico calificado 

en Deuda y Finanzas Públicas. 
Puestos Subordinados: Tiene puestos subordinados bajo su mando. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género.   (Valor   en   el   Sistema   de   Puntuación   General   20%,   mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.
Funciones Principales: 1. Evaluar la procedencia de las solicitudes de inscripción de nuevos 

financiamientos y/u obligaciones en el Registro Público Unico, a través de la 
revisión de los requisitos establecidos con el fin de elaborar reportes al 
superior jerárquico que le den certeza al determinar si las solicitudes cumplen 
o no con las disposiciones jurídicas aplicables. 
2. Supervisar el cumplimiento de la normatividad aplicable en las solicitudes
de inscripción de modificaciones a registros de financiamientos y obligaciones 
en el Registro Público Unico, a través de la revisión de los requisitos 
establecidos,   con   la   finalidad   de   dar   certeza   jurídica   que   dichas 
modificaciones contribuyan a mejorar las condiciones financieras de dichos 
instrumentos. 
3.  Definir  la  procedencia  de  las  solicitudes  de  cancelaciones  de  las
inscripciones en el Registro Público Unico, a través de la comprobación de la 
liquidación o no disposición de los financiamientos y/u obligaciones, a fin de 
determinar que se puedan liberar las participaciones o aportaciones que se 
utilizan como fuente o garantía de pago de dichas obligaciones o empréstitos 
y puedan inscribir nuevos financiamientos y/u obligaciones. 
4. Observar la suscripción y evaluación de la deuda estatal garantizada por 
parte de las Entidades Federativas y Municipios, a través del seguimiento a la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los convenios suscritos y 
de difusión de las evaluaciones de dichos convenios de manera trimestral en 
la página de internet de la SHCP, con el propósito de determinar si procede la 
inscripción   en   el   Registro   Público   Unico   de   las   obligaciones   y/o 
financiamientos respaldados con esta garantía. 
5.  Determinar  el  cumplimiento  en  la  contratación  de  cortos  plazos  en  el 
periodo legalmente establecido al momento de solicitar la inscripción en el 
Registro Público Unico, a través de la verificación de que se contraten a más 
tardar tres meses antes del término de la administración y sean liquidados 
tres meses antes del término de la administración, con el propósito de 
disminuir las presiones financieras en los cambios de administración. 
6. Observar el sistema de alertas y los techos de financiamiento neto que 
deriven de dicho sistema, a través del seguimiento de los indicadores que se 
publiquen trimestralmente, para determinar si los entes públicos que ingresen 
solicitudes de inscripción al Registro Público Unico cumplen con el techo de 
financiamiento neto correspondiente. 
7. Proporcionar información relacionada a los requisitos y procedimientos de
inscripción de financiamientos y obligaciones en el Registro Público Unico a 
los entes públicos que lo soliciten, mediante talleres, consultas y cualquier 
otro tipo de comunicación, con la finalidad de facilitar y hacer eficiente el 
proceso de inscripción de dichos instrumentos en el Registro Público Unico. 
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8. Compilar y mantener actualizada las Leyes de Deuda de las Entidades 
Federativas y demás normatividad, mediante la revisión de las publicaciones 
en los Congresos Locales, a fin de contribuir a la correcta revisión de las 
solicitudes de inscripción en el Registro Público Unico. 
9.  Colaborar  en  el  seguimiento  de  los  temas  relacionados  con  la  deuda 
pública de los entes públicos, mediante la participación y el seguimiento de 
las reuniones de los grupos en materia de deuda pública, dentro del marco de 
la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales, con el objeto de actualizar 
información y normatividad entre las Entidades Federativas y sus 
Coordinadores de Grupo. 
10. Verificar que los procesos competitivos para la contratación de 
financiamientos y obligaciones se realicen de conformidad a la Ley de 
Disciplina Financiera, mediante la revisión de los documentos comprobatorios 
enviados en las solicitudes de inscripción y la validación en la página oficial de 
internet del ente público, con el propósito de asegurar que se contrate el 
financiamiento y obligación bajo las mejores condiciones del mercado. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Apoyo Jurídico Consultivo del Sistema 

Financiero de Fomento.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-212-1-M1C016P-0000141-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos.
Nivel (Grupo/Grado): N31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación. 
5. Control Interno. 
6. Procedimiento Administrativo.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
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Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Outlook y Power Point. 

Nivel de Dominio: Intermedio.
Funciones Principales: 1. Elaborar los oficios para lograr la oportuna actuación de la Dirección 

General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, respecto de las 
cuestiones jurídicas que se susciten con motivo de las Entidades Coordinadas 
por la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante el análisis de los asuntos y 
elaboración de la respuesta correspondiente. 
2. Colaborar en la elaboración de las bases que se emiten para llevar a cabo 
la disolución y liquidación de las Entidades Coordinadas por la Unidad, así 
como auxiliar  a ésta en las consultas relacionadas con su interpretación, 
mediante el análisis a la normatividad aplicable y elaboración de proyectos de 
dichas bases, para que dichos procesos se encuentren debidamente 
estructurados. 
3. Proponer los criterios de interpretación al Marco Jurídico de las Entidades 
Sectorialmente Coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo, mediante 
el  análisis  a  la  normatividad  aplicable  y,  en  su  caso,  elaboración  de  los 
criterios antes referidos, para atender las consultas realizadas a la Unidad de 
Banca de Desarrollo por dichas Entidades. 
4. Diseñar los proyectos de iniciativas de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y demás ordenamientos jurídicos, relacionados con las actividades 
de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento, 
mediante el estudio a la normatividad aplicable a las Entidades Coordinadas 
sectorialmente, a efecto de proponerlos a consideración superior. 
5. Proponer la actualización del marco regulatorio aplicable a las Sociedades 
Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el 
Sistema Financiero de Fomento y demás Entidades cuya coordinación 
sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad de Banca de 
Desarrollo, a través del estudio e investigación de las reformas procedentes, 
para alinearlas a las reformas a las leyes publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación. 
6. Asesorar y brindar apoyo jurídico a la Dirección Jurídica Consultiva del 
Sistema Financiero de Fomento, para desahogar las consultas de la Unidad 
de Banca de Desarrollo, así como a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de 
Fomento y demás Entidades cuya coordinación sectorial le haya sido 
expresamente conferida a la Unidad, mediante el análisis de los asuntos y 
consultando el Marco Jurídico aplicable, para dar atención a dichas consultas 
en tiempo y forma. 
7. Recopilar de las Entidades de la Administración Pública Federal la 
información necesaria, mediante la solicitud de dicha información a las 
Entidades y Unidades Administrativas de la Unidad a fin de que la Dirección 
Jurídica Consultiva del Sistema Financiero de Fomento esté en posibilidad de 
atender los requerimientos realizados por otras autoridades o particulares. 
8. Colaborar con la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema Financiero de 
Fomento en la resolución de los asuntos que las disposiciones legales 
atribuyan a la Unidad de Banca de Desarrollo y a la Dirección General Adjunta 
Jurídica del Sistema Financiero de Fomento en ejercicio de las facultades de 
éstas  como  coordinadoras  de  sector  de  las  Sociedades  Nacionales  de 
Crédito,   Fideicomisos   Públicos   de   Fomento   que   integran   el   Sistema 
Financiero de Fomento y demás Entidades cuya coordinación sectorial le 
haya sido expresamente conferida a la Unidad, por medio del análisis y 
elaboración de proyectos de autorizaciones, para que dichas Entidades 
puedan continuar con su operación. 
9. Supervisar la elaboración de los oficios, mediante la verificación del análisis 
correspondiente al marco jurídico y proponerlo a consideración de la Dirección 
Jurídica Consultiva, para lograr la oportuna actuación de la Dirección General 
Adjunta  Jurídica  del  Sistema  Financiero  de  Fomento,  en  las  consultas 
jurídicas de su competencia. 
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10. Promover el desahogo de las peticiones, consultas y requerimientos 
jurídicos de particulares, de las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de 
Fomento, de las Unidades Administrativas de la Administración Pública 
Federal, de las autoridades jurisdiccionales, de los Gobiernos de los Estados 
y Municipios, turnadas a la Dirección Jurídica Consultiva del Sistema 
Financiero de Fomento, mediante la supervisión del análisis y elaboración de 
los oficios y notas respectivas, para la oportuna atención de dichas consultas 
y requerimientos. 
11. Efectuar los estudios e investigaciones de carácter jurídico, relativos a las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fideicomisos Públicos de Fomento que 
integran el Sistema Financiero de Fomento y demás Entidades cuya 
coordinación sectorial le haya sido expresamente conferida a la Unidad, 
mediante el análisis a los aspectos jurídicos de la operación de dichas 
Entidades, a efecto de someterlos a aprobación superior. 
12. Efectuar el análisis de las carpetas de los Organos de Gobierno de las 
Entidades de la Administración Pública Federal coordinadas, mediante la 
elaboración de los comentarios de los asuntos a tratar, a efecto de someterlos 
a aprobación superior y entregarlos a los representantes de dichos Organos. 
13. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos que adopten los Organos 
Colegiados, a través de la supervisión de su instrumentación, a efecto de que 
tengan un debido cumplimiento. 
14. Determinar el análisis, y en su caso, elaborar la opinión de carácter legal 
sobre los asuntos jurídicos de las Entidades Coordinadas por la Unidad de 
Banca de Desarrollo, mediante la revisión de la información y seguimiento de 
los acuerdos adoptados por los Organos Colegiados correspondientes para 
debida suscripción superior de los instrumentos que emanen de las sesiones. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Análisis Estadístico y Económico. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-310-1-M1C015P-0000527-E-C-W. 
Rama de Cargo: Estadística.
Nivel (Grupo/Grado): N11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
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Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad  de  Género.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  20%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces.
Funciones Principales: 1. Apoyar en el análisis y evaluación de las propuestas, comentarios y 

opiniones en materia aduanera de autoridades fiscales y aduaneras, así como 
de organizaciones, sectores, grupos sociales, grupos de profesionales e 
Instituciones Nacionales e Internacionales. 
2. Colaborar en la elaboración de estudios legales de carácter aduanero, así 
como el análisis y evaluación de Sistemas Aduaneros Internacionales. 
3. Participar en foros, eventos y reuniones donde se planteen problemáticas 
específicas de determinados grupos o sectores sociales, para la interpretación 
y aplicación de la Legislación relativas al cumplimiento de sus obligaciones en 
materia aduanera. 
4. Asistir a las reuniones con Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal donde se traten aspectos relativos a las medidas de política 
impositiva que deben instrumentarse en materia aduanera. 
5. Coordinar los trabajos relativos a la integración de la información y la 
cooperación técnica solicitadas por Dependencias del Ejecutivo Federal 
6. Coadyuvar en los asuntos relacionados con la programación y organización 
de   las   actividades   de   las   Unidades   Administrativas   adscritas   a   la 
Subsecretaría de Ingresos. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis e Integración I. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-710-1-M1C015P-0000456-E-C-O. 
Rama de Cargo: Recursos Financieros.
Nivel (Grupo/Grado): O32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$29,732.00 (Veintinueve mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Financieros. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
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Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría 
Ciencias Económicas Administración 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del 
Gasto Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica 
y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: 

Intermedio.
Funciones Principales: 1. Preparar las reuniones de inicio de auditorías, evaluaciones, estudios y, las 

reuniones de presentación de resultados finales y observaciones preliminares, 
derivadas  de  los  trabajos  de  la  Cuenta  de  la  Hacienda  Pública  Federal 
(CHPF) que práctica la ASF, solicitando los datos al superior jerárquico y 
remitiéndolos a las UA´s involucradas a través de los medios de comunicación 
electrónicos y/u oficiales, con la finalidad de informarles de dichas reuniones. 
2. Generar los oficios que suscribe la Dirección General Adjunta de 
Información y Seguimiento (DGAIS) a las UA´s, recibiendo oportunamente, a 
través del Sistema de Control de Gestión de la Dependencia, los 
requerimientos de información de la ASF y, procurando el ámbito de 
competencia de las áreas involucradas, con la finalidad de enviar esos oficios 
a las áreas y hacer de su conocimiento dichos requerimientos. 
3. Recabar el estado de atención de los requerimientos y acciones, 
recopilando los comentarios de las UA´s involucradas en la atención de los 
requerimientos y acciones, a través del contacto con esas Unidades por los 
medios de comunicación electrónicos que dispone la Dependencia, con la 
finalidad de conocer si el requerimiento o acción presenta dificultad para su 
atención y hacerlo del conocimiento del superior jerárquico. 
4. Elaborar los oficios que suscribirá la DGAIS a la ASF, recibiendo 
oportunamente, a través del Sistema de Control de Gestión de la Dependencia, 
las respuestas de las áreas competentes, con la finalidad de atender, en los 
plazos establecidos, los requerimientos de información de esa Dependencia. 
5. Registrar, diariamente, al Sistema del Area en temas de auditoría, toda 
aquella información relativa al proceso de fiscalización de la CHPF, 
conociendo la operación del sistema a través de la capacitación recibida por 
el área correspondiente y mediante la recepción de la información y 
documentación otorgada por el Sistema de Control de Gestión de la 
Dependencia, con la finalidad de que dicho sistema contenga la información 
actualizada y sirva a los superiores jerárquicos para realizar consultas 
6. Registrar la información correspondiente a la ASF en el Portal de 
Obligaciones de Transparencia, proporcionando a dicho portal, únicamente, 
aquella que se considere pública, con la finalidad de actualizarlo en los plazos 
establecidos por la autoridad competente en materia de transparencia. 
7. Atender las recomendaciones notificadas en el corte trimestral que emite la 
ASF, analizando dicho corte en el ámbito de competencia de las áreas y 
elaborando los oficios que suscribe la DGAIS, con el objeto de remitir, 
oportunamente,  la  información  de  las  UA´s  a  la  ASF  en  los  plazos 
establecidos en la ley. 
8. Recopilar la información de las UA´s de la SHCP y de la ASF, obteniéndola 
a través del Sistema de Control de Gestión de la Dependencia y archivándola 
de conformidad con la normativa, con la finalidad de conservar su registro. 
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Nombre del Puesto: Especialista de Análisis de Información e Inteligencia de las Contrataciones.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-700-1-M1C014P-0000251-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Oficialía Mayor.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Retos y Complejidad en el Desempeño del Puesto: Implementar la gestión 

estratégica de las contrataciones basadas en los principios de eficiencia, 
eficacia, economía, transparencia, imparcialidad y honradez, para asegurar 
las mejores condiciones al Estado.

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Administración de Bienes Muebles e Inmuebles. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas – Actuaría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Adquisición  de  Bienes  Muebles  y  Contratación  de  Servicios,  Lenguaje

Ciudadano, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General
20%). 

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario:  Mixto.   Disponibilidad  para  Viajar:  A   Veces.   Paquetería 

Informática: Microsoft Office. Nivel de Dominio: Intermedio. 
Funciones Principales: 1. Aportar elementos de información que coadyuven a la instrumentación de 

modelos de innovación o estrategias de contratación pública que aseguren al 
Estado las mejores condiciones en cuanto precio, calidad, financiamiento, 
oportunidad y demás circunstancias pertinentes para la contratación. 
2. Analizar  los procesos de contratación a fin de proponer elementos de 
información  suficiente  para  el  diseño  e  implementación  de  estrategias 
de contratación.
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3. Participar en el proceso de instrumentación de contenidos en el Sistema de 
Educación Electrónico (e-Learning), a fin de garantizar la sincronía con el 
Sistema Electrónico de información de las contrataciones públicas. 
4. Realizar un análisis detallado de los Programas Anuales de Adquisiciones, 
Arrendamientos  y Servicios  (PAAAS)  y los  Programas  Anuales  de  Obras 
Públicas (PAOP) a efecto de determinar los bienes, servicios y obra pública 
más solicitados y con ello proponer elementos de información para la 
agregación de demanda. 
5. Colaborar en la definición de un esquema general de evaluación 
automatizada de los/las usuarios/as del Sistema CompraNet con la finalidad 
de promover la optimización del uso del Sistema. 
6. Aportar elementos de información para el diseño de programas de 
especialización y certificación, a fin de optimizar la gestión en contrataciones 
gubernamentales, así como promover el uso de los sistemas electrónicos 
existentes. 
7. Organizar y controlar la asesoría sobre la captura de información en 
CompraNet a los entes públicos que realicen contrataciones públicas con 
recursos federales con la finalidad de mejorar la calidad de datos contenidos 
en dicho Sistema. 
8. Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad con 
las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus Superiores/as Jerárquicos/as. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Apoyo Técnico. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-713-1-M1C014P-0000404-E-C-M. 
Rama de Cargo: Recursos Humanos.
Nivel (Grupo/Grado): O31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Recursos Humanos. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos

Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Recursos Humanos-Selección e Ingreso, Recursos Humanos- 

Profesionalización y Desarrollo, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 
Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Paquetería Informática: Office. Nivel de Dominio: Básico.
Funciones Principales: 1. Integrar la información documental que se genere en el desarrollo de los 

proyectos y programas encomendados, así como las gestiones conducentes 
para su seguimiento, a través de la implementación y ejecución de las líneas 
específicas de acción, a fin de dar cumplimiento de las metas previamente 
establecidas. 
2. Coordinar el envío de los informes que le solicite su Superior Jerárquico, 
como resultado del análisis de la información recopilada de las áreas 
correspondientes, a través de los medios electrónicos autorizados para tal fin, 
con el objeto de someterlos a su consideración y aprobación. 
3. Revisar la información de los asuntos que se someten a la consideración y 
aprobación de las áreas con que tenga coordinación, mediante la emisión de 
las  notas  informativas  y/o  reportes  correspondientes,  con  el  propósito 
de proporcionar atención a los requerimientos solicitados por su Superior 
Jerárquico. 
4. Obtener la información necesaria en materia del Servicio Profesional de 
Carrera, para la toma de decisiones de las instancias superiores, a través del 
envío de solicitudes a las áreas involucradas, a efecto de facilitar la entrega 
de los asuntos encomendados en tiempo y forma. 
5. Coordinar la solventación de los requerimientos de las instancias 
fiscalizadoras, mediante la integración y entrega de la documentación 
necesaria con el objeto de facilitar el desahogo de los asuntos en materia de 
su competencia y vigilar que se lleve a cabo el correcto seguimiento hasta su 
conclusión. 
6. Proporcionar asesoría a los usuarios que solicitan la contratación de 
servicios que requiere la Dirección en la que se encuentra adscrita a través 
de sesiones de trabajo o entrevistas con los responsables asignados, para 
solventar las dudas que pudieran surgir, apegándose a la Normatividad en la 
materia. 
7. Solicitar y revisar la información de cada uno de los Subsistemas de 
Planeación de Recursos Humanos, de Ingreso, de Desarrollo Profesional, de 
Capacitación y Certificación de Capacidades, de Evaluación del Desempeño, 
de Separación, y de Control y Evaluación, mediante la compilación de 
controles internos y resultados de la operación de las diversas áreas que 
integran la Dirección General Adjunta, con el objeto de generar los reportes, 
estadísticas e informes que sean requeridos para la toma de decisiones. 
8. Proporcionar la información necesaria para la toma de decisiones de las 
instancias superiores, a través de los elementos técnicos que ofrezcan 
opciones de solución, e interpretando el análisis de la información de los 
asuntos que se someten a consideración y aprobación de las áreas con que 
tenga coordinación, con la finalidad de elaborar las notas informativas y/o 
reportes correspondientes. 
9. Proponer los procedimientos Internos que aseguren la mayor eficiencia en 
la  gestión  para  la  atención  de  las  solicitudes  por  parte  de  las  áreas 
respectivas, difundiendo el marco normativo y metodológico aplicable al 
proceso  encomendado,  con  la  finalidad  de  simplificar  los  tiempos  de 
operación de las funciones a su cargo. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Armonización Contable “B 2”. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-412-1-M1C014P-0000385-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N).

Unidad de Adscripción: Unidad de Contabilidad Gubernamental. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Administración 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Conocimientos: Contabilidad Gubernamental, Finanzas Públicas, Conocimientos de SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1. Supervisar la actualización y difusión de la normatividad aprobada por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable dirigida a las Entidades 
Paraestatales del Grupo 2, mediante el seguimiento de los acuerdos derivado 
de la reunión del Consejo, con el propósito que los responsables de dichas 
Entidades cuenta con la información de manera veraz y oportuna. 
2. Proponer mejoras de forma y contenido a la página del Consejo Nacional 
de Armonización Contable en lo referente a las Entidades Paraestatales del 
Grupo 2, mediante la revisión y análisis constante de la información, a fin de 
que ésta sea de fácil acceso para su consulta por parte de los responsables 
de las Entidades Paraestatales. 
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3. Comunicar a su Superior(a) Jerárquico(a), el seguimiento de las 
observaciones respecto al nivel de cumplimiento de las Entidades 
Paraestatales del Grupo 2, mediante el análisis de los reportes realizados, a 
fin de que se cuenten con elementos para una mejor toma de decisiones. 
4. Efectuar un diagnóstico, mediante el cual se registre el nivel de 
cumplimiento de las Entidades Paraestatales del Grupo 2, respecto de la 
implementación de las disposiciones emitidas por al CONAC, a fin de que 
trimestralmente se actualice la página de internet o en su defecto, los reportes 
realizados. 
5. Validar el registro de inventarios de las Entidades Paraestatales del Grupo 
2, mediante la conciliación y análisis de la información, con el propósito de 
llevar un control sobre el estatus de las mismas. 
6. Entablar contacto con los responsables de las Entidades Paraestatales del 
Grupo 2, mediante la comunicación directa, vía telefónica o por correo 
electrónico, a efecto de resolver consultas respecto al proceso de 
implementación de la Ley General de Contabilidad Gubernamental. 
7. Verificar el seguimiento a las acciones realizadas por las Entidades 
Paraestatales del Grupo 2, mediante las herramientas tecnológicas, con el 
propósito de documentar las tareas efectuadas. 
8. Llevar a cabo las actividades que le encomiende su Superior(a) 
Jerárquico(a) inmediato. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis y Seguimiento de las Adquisiciones. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-712-1-M1C014P-0000466-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Dirección General de Recursos Materiales, Obra Pública 
y Servicios Generales.

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Contrataciones Públicas, Licencias, Permisos, Autorización y Concesiones. 
2. Trámites y Servicios. 
3. Procedimiento Administrativo.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Ciencias Políticas y Administración Pública
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
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Conocimientos: Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios, Servicios 

Generales, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General
30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Periodos Especiales de Trabajo: Debido a las cargas es 

necesario laborar en periodos extraordinarios.
Funciones Principales: 1. Coordinar que los requerimientos de bienes y la documentación 

comprobatoria cumplan con lo establecido en los Contratos y con los eventos 
realizados con prestadores y proveedores de distintos servicios, mediante la 
revisión y análisis de la información, con el propósito de cumplir con la 
Normatividad dando trámite a las trabajos y funciones de acuerdo a las 
necesidades solicitados. 
2. Registrar las adquisiciones de bienes muebles de las Unidades 
Administrativas que conforman la Secretaría de Hacienda Y Crédito Público, a 
través de acciones como estudios de mercado, especificaciones técnicas y 
necesidades del área, para mantener el seguimiento de las adquisiciones en 
un Sistema de Control Interno, a fin de cumplir con los Procedimientos de 
Contratación respectivas para la adquisición de bienes de consumo y de 
inversión. 
3. Ejecutar y programar los Proyectos de convocatorias y calendarios de los 
Procedimientos  de  Licitación  Pública  e  invitación  a  cuando  menos  tres 
personas, mediante la elaboración y estructuración de convocatorias, así como 
la programación anual de cada procedimiento y modificaciones a los pedidos o 
contratos, con el objeto de verificar la información que se requiera para cada 
caso de conformidad a las Leyes, Reglamentos y Lineamientos vigentes. 
4. Agrupar la documentación soporte relativa a la rescisión o terminación 
anticipada de pedidos y contratos cuando el proveedor incurra en 
incumplimiento, mediante la recepción de escritos y/o solicitudes de las 
Unidades Administrativas que conforman la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, con el propósito de integrar un expediente que permita informar y 
notificar las causas de la rescisión. 
5. Integrar las especificaciones correspondientes a las convocatorias y/o fallos 
de las Licitaciones Públicas Nacionales e Internacionales; con base en la 
información recibida de las diversas áreas, con el propósito de proporcionarla 
al área respectiva, para que se publique la licitación o fallo correspondiente. 
6. Registrar todas las garantías de pedidos de anticipo y cumplimiento de 
contratos, con base en la petición de tramitación para la liberación de las 
mismas cuando así proceda, a fin de efectuar la autorización del área 
requirente de los bienes y servicios. 
7. Clasificar los pedidos o contratos que se deriven de los diversos 
procedimientos licitación pública, nacionales o internacionales, de invitación a 
cuando menos tres personas y adjudicación directa, a través del manejo y 
captura de la información en un sistema interno, con el propósito de llevar un 
control actualizado en una base de datos electrónica y estar en posibilidad de 
proporcionar información confiable y fehaciente. 
8. Brindar apoyo a sus Superiores Jerárquicos en diferentes actos, mediante 
el Seguimiento y Control de la Información referentes a los contratos y 
arrendamientos de bienes muebles o servicios contratados, a fin de brindar 
asesoría derivada de los Procedimientos de Contrataciones y vigilar que se dé 
cumplimiento a los contratos o requerimientos de acuerdo a las necesidades 
de los servicios solicitados en las especificaciones técnicas. 
9. Desarrollar sus actividades inherentes a la adquisición de bienes de 
inversión y de consumo, conforme a los valores éticos y reglas de integridad 
aplicables en la Secretaría, con el propósito de asegurar que su actuación sea 
integra y basada en los valores anticorrupción en la Secretaría. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Análisis e Integración Estadística. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-M1C014P-0000253-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto realiza trabajo técnico calificado para 

coadyuvar en el análisis estadístico de las finanzas públicas de las Entidades 
Federativas y Municipios.

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Economía General 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género.   (Valor   en   el   Sistema   de   Puntuación   General   30%,   mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces.
Funciones Principales: 1. Revisar las cuentas públicas de las Entidades Federativas a las Secretarías 

de Finanzas, a través de monitorear esta información en el portal de 
INTRANET de la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con 
el objeto de integrar reportes financieros y proveer los elementos de análisis 
en el ámbito de la Coordinación Fiscal. 
2. Analizar el acopio de las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de 
las Entidades Federativas, mediante la consulta de dichas leyes y recepción 
de los documentos obtenidos, con el fin de analizar diversas modificaciones 
en los gravámenes locales, en el nivel de ingresos estimados y la clasificación 
de los diversos rubros de gasto. 
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3. Procesar la información estadística de las variables hacendarias en materia 
de ingresos, egresos y deuda contenida en documentos oficiales emitida por 
las Entidades Federativas, mediante la consulta y análisis de la información 
contenida en los portales de la página de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y otras fuentes oficiales, con el objeto de integrar reportes financieros 
y proveer los elementos de análisis en el ámbito de la Coordinación Fiscal. 
4. Mantener actualizadas las bases de variables económicas, sociales y 
administrativas de Entidades Federativas, a través de diversos análisis de 
información de Organismos tales como INEGI, Banco de México y Programas 
Económicos Locales, con el propósito de alimentar el Módulo de Finanzas 
Públicas del Sistema Integral de Información Hacendaria (SIINHEF). 
5. Integrar la actualización de los ingreso, egresos y compromisos de deuda 
derivados de los contenidos en Leyes de Ingresos, Presupuesto de Egresos 
locales y otras variables socioeconómicas en el Sistema Integral de 
Información Hacendaria de las Entidades Federativas, mediante la captura de 
datos e indicadores, con el propósito de que sirvan de base para la 
conformación de las estadísticas fiscales. 
6. Generar cuadros resumen que muestren las características de los tributos 
estatales y municipales del ejercicio fiscal vigente, mediante el análisis 
estadístico de la recaudación, los comparativos respectivos y las 
características de dichos impuestos, para aportar elementos de análisis de la 
información estadística a las áreas de la Unidad de Coordinación con 
Entidades Federativas. 
7. Efectuar a realización de análisis comparativos entre las Leyes de Ingresos 
y Presupuestos de Egresos de la Entidades Federativas, mediante su relación 
con los resultados observados y respecto de la estimación federal de egresos, 
a fin de obtener un registro de las diferencias que pudieran incidir en la 
solicitud de mayores recursos. 
8. Compilar la información Hacendaria de las Entidades Federativas, en 
particular la contenida en las cuentas públicas estatales, mediante el registro, 
manejo y control del acervo documental en esta materia, para que el área 
realice consultas y profundice en la información proporcionada por las 
Entidades Federativas. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Análisis Legal Impositivo. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-310-1-M1C014P-0000503-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): O23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00 /100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Política de Ingresos Tributarios. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requiere formación y conocimiento exigidos 

para su desempeño en Materia Fiscal.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      373 

�

�

 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Contabilidad 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y Procedimientos 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: En periodos de Reforma.
Funciones Principales: 1. Detectar y proponer los elementos jurídicos necesarios en la resolución de 

las consultas legales, en materia de contribuciones, mediante las propuestas 
de las diversas áreas de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, con 
finalidad de participar en la elaboración de los Proyectos de Respuesta. 
2. Emitir resolución jurídica a las solicitudes de información presentadas por 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, analizando los 
planteamientos y sus fundamentos legales en materia de contribuciones, con 
el  objeto  de  que  no  existan  contradicciones  desde  un  punto  de  vista 
impositivo, contable y legal. 
3.  Analizar  los  expedientes  que  se  integran  en  la  asignación  de  claves 
vehiculares revisando que se encuentran completos y cumplan con las 
disposiciones normativas requeridas, con el propósito para asignar los 
números de empresa de la clave vehicular. 
4.  Emitir  opinión  jurídica,  impositiva  y  contable  de  las  disposiciones  y
ordenamientos presentados por los Organismos y Dependencias 
Gubernamentales  en  materia  de  contribuciones,  analizando  los 
planteamientos  y su fundamento legal aplicable en la materia de manera 
conjunta con las diversas áreas de la Unidad de Política de Ingresos 
Tributarios, con la finalidad de proponer anteproyectos de iniciativa de Ley 
que hagan más eficiente la Política Tributaria. 
5. Analizar la problemática que presentan los diversos sectores de 
contribuyentes y realizar los informes correspondientes a través de participar 
en reuniones de trabajo con representantes de las Entidades de la 
Administración Pública Federal y las Areas de la Unidad para proponer 
medidas tendientes a lograr una mayor eficacia en la aplicación de las 
disposiciones legales. 
6. Estudiar, analizar y emitir opinión a los Proyectos de Normas Fiscales 
Secundarias propuestas por las Dependencias de la Administración Pública 
Federal, verificando que éstas cumplan con las Disposiciones Legales 
Impositivas, con el fin de fortalecer el Sistema Tributario y eficientar las 
contribuciones fiscales. 
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7.  Investigar  y  concentrar  la  información  de  los  Procedimientos 
Jurisdiccionales en los que la Unidad de Política de Ingresos Tributarios sea 
parte, analizando los documentos presentados como prueba y su fundamento 
legal, a fin de dotar de los elementos necesarios a la Procuraduría Fiscal de la 
Federación para una defensa eficiente de los intereses de la Unidad. 
8. Controlar  y vigilar las tesis y criterios jurisprudenciales emitidos por el 
Poder Judicial de la Federación, y Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, revisando y analizando aquellas que son de competencia de 
acuerdo a las facultades de la Unidad de Política de Ingresos Tributarios, a fin 
de informar a las autoridades superiores sobre las dispersiones y resoluciones 
de los procedimiento legales en los que es parte la Unidad. 
9. Analizar los ordenamientos jurídicos, impositivos y contables presentados 
por los diversos regímenes fiscales, a través de verificar el fundamento legal 
de los planteamientos presentados, a fin de proponer Proyectos de 
Consolidación Fiscal que fortalezcan el Sistema Fiscal y por tanto la Política 
Tributaria. 

 
Nombre del Puesto: Jefe(a) de Departamento para Asuntos de Asia. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C014P-0000254-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo.
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00 /100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Mercadotecnia y Comercio 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía Internacional 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 
Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad 
e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).
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Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Periodos Especiales 

de Trabajo: Sí, durante la Negociación de los Tratados. Idioma: Nivel 
Intermedio  en  Inglés.  Paquetería  Informática: Nivel  Intermedio:  Microsoft 
Office, Windows.

Funciones Principales: 1. Elaborar las ponencias para la representación de la Secretaría en foros, 
eventos y reuniones nacionales e internacionales en las que se analicen los 
convenios  y  tratados  internacionales  en  Materia  Aduanera  y  de  Libre 
Comercio suscritos por México con los países de Asia. 
2. Participar en la instrumentación de acciones para el intercambio de 
conocimientos técnicos con los países con que se tengan celebrados 
acuerdos, convenios y tratados internacionales en Materia Aduanera y de 
Libre Comercio suscritos por México con los países de Asia. 
3. Apoyar a otras Dependencias e Instituciones en la organización de 
conferencias y seminarios en Materia Aduanera y reglas de origen de los 
tratados de libre comercio suscritos por México con los países de Asia. 
4. Participar en el estudio y formulación de los anteproyectos de acuerdos, 
convenios  y  tratados  internacionales  en  Materia  Aduanera  y  de  Libre 
Comercio que México pretenda suscribir con los países de Asia, así como en 
las negociaciones respectivas. 
5. Elaborar y proponer los proyectos de resolución en Materia Aduanera para 
la instrumentación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por México 
con los países de Asia. 
6. Proponer reglas de carácter general en materia de comercio exterior para la
interpretación y aplicación de los Tratados de Libre Comercio suscritos por 
México con los países de Asia. 
7. Atender las consultas de autoridades nacionales e internaciones en Materia 
Aduanera y los proyectos de resolución para la instrumentación legal de las 
disposiciones  contenidas  en  los  acuerdos,  convenios  y  tratados 
internacionales  en  Materia  Aduanera  y  de  Libre  Comercio  suscritos  por 
México con los países de Asia. 
8. Proponer medidas para dar cumplimiento a las obligaciones derivadas de 
los acuerdos, convenios y tratados internacionales en Materia Aduanera y de 
Libre Comercio suscritos por México con los países de Asia. 
9. Proponer a las autoridades competentes la resolución a la problemática 
que se suscite en la interpretación y aplicación de los convenios y tratados de 
Libre Comercio suscritos por México con los países de Asia. 

 
Nombre del Puesto: Departamento de Negociación de Tratados A. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-311-1-M1C014P-0000269-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo.
Nivel (Grupo/Grado): O21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$22,948.00 (Veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Legislación Tributaria. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.
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Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Conocimientos: Sistema General de las Contribuciones, Análisis Económico de los Impuestos, 

Conocimientos de SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad  de  Género.  (Valor  en  el  Sistema  de  Puntuación  General  30%, 
mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Idioma: Nivel Avanzado de Inglés. Paquetería Informática: 

Nivel Básico de Microsoft Office. Periodos Especiales de Trabajo: Sí. 
Funciones Principales: 1. Emitir sugerencias y preparar el material necesario para las negociaciones 

y renegociaciones de convenios, acuerdos y tratados internacionales, 
mediante la investigación previa del Sistema Fiscal de los países, para 
proporcionar el apoyo técnico necesario en dicha materia. 
2. Programar la comunicación con las autoridades fiscales de los países con 
los que se haya celebrado o se pretendan negociar instrumentos 
internacionales en Materia Fiscal, a través de la selección e implementación 
de los mecanismos de comunicación institucional más adecuados, la 
coordinación con las autoridades mexicanas competentes y el estudio de las 
observaciones que surjan, con el fin de dar seguimiento a los mismos o 
canalizar las propuestas de negociación para aprobación Superior. 
3.  Traducir  los Convenios  para Evitar la  Doble Tributación, así como los
Acuerdos de Intercambio de Información Tributaria que se hayan negociado, 
en los idiomas inglés y español, como parte del procedimiento para la 
suscripción de los mismos, mediante el estudio y análisis de los proyectos 
aprobados anteriormente, su vinculación con los proyectos actuales y la 
aplicación de diccionarios especializados, con el objeto de mantener la 
congruencia legal en ambos idiomas. 
4. Analizar los documentos emitidos por los Grupos de Trabajo y Comités de 
la Organización para la Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y la 
Organización de las Naciones Unidas (ONU), a través de la emisión de 
propuestas, la retroalimentación en torno a la materia objeto de estudio y el 
análisis de su impacto en el ámbito nacional, con el fin de preparar los 
parámetros para la discusión de los asuntos en Materia Internacional. 
5. Elaborar estudios comparativos en Materia Fiscal internacional y diseñar 
herramientas que atiendan los problemas y opiniones vertidas por diversos 
grupos de contribuyentes o sectores sociales, mediante la investigación de 
temas específicos, con el propósito de detectar incongruencias y formular 
propuestas para la solución de las mismas. 
6. Establecer la logística de los Foros Nacionales e Internacionales, mediante
la revisión de la agenda anual de trabajo de todos y cada uno de ellos, con el 
propósito  de lograr la adecuada participación de la Dirección General de 
Tratados Internacionales. 
7. Emitir sugerencias sobre los convenios internacionales, leyes, reglamentos 
y reglas de carácter general en Materia Fiscal, mediante el estudio y análisis 
de los mismos, con el propósito de atender las consultas de autoridades 
nacionales y extranjeras que sean competencia de la Dirección General de 
Tratados Internacionales. 
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Nombre del Puesto: Departamento de Seguimiento de Entidades 

de Fomento Agropecuario y Rural. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-212-1-M1C014P-0000158-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno.
Nivel (Grupo/Grado): O11. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.).

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: La información que se emplea en la Unidad, 

deriva de las directrices establecidas en el Plan Nacional de Desarrollo, el 
Programa Nacional de Financiamiento del Desarrollo y otros Programas 
Sectoriales, y está conformada por Material Programático Presupuestal, 
Financiero y Operativo, por lo que su manejo particularmente del Sector 
Agropecuario, Pesquero y Rural, es verificado por esta área durante el 
ejercicio del gasto de conformidad, a la normatividad establecida por las 
Unidades Administrativas competentes, Organos de Gobierno y Cuerpos 
Colegiados, para que la política del sector financiero cumpla con los objetivos 
socioeconómicos para los cuales fue diseñada.

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Procedimiento Administrativo. 
3. Programas Gubernamentales. 
4. Procesos de Evaluación.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 

Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas-Actuaría 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 2 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Teoría Económica 
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Contabilidad 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Administración 

Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: Sí, a veces. 
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Funciones Principales:       1. Proporcionar apoyo en la elaboración de comentarios a los asuntos que 

presentan los Organos de Gobierno y Comités de Apoyo de los Fideicomisos 
"FIRA", a efecto de proporcionar a los representantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público que participen en las sesiones de dichos órganos, 
elementos suficientes para su autorización, mediante el análisis económico y 
financiero de los puntos que integran el orden del día. 
2. Suministrar información y de los elementos que en materia presupuestaria 
sean requeridos para integrar los procesos de programación y formulación del 
Programa Financiero, Crediticio y Presupuestal de los Fideicomisos "FIRA", a 
fin de iniciar la elaboración del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación, con objeto de que dicho presupuesto sea aprobado en los plazos 
y términos establecidos en la Constitución y en congruencia con las 
disposiciones legales aplicables y las políticas públicas de la Administración 
Pública Federal, mediante las consultas que se realicen a las disposiciones 
administrativas, a la legislación y del análisis de la información de los 
elementos que en materia presupuestaria proporcione la entidad. 
3. Preparar los proyectos de oficios de las consultas realizadas por los 
fideicomisos "FIRA", a entidades y dependencias del sector público, respecto 
a  planteamientos  relacionados  con  la  interpretación  de  la  normativa  en 
materia de programación, presupuesto, estructuras orgánicas, plantillas de 
personal, políticas de remuneración, etc., mediante el análisis de los asuntos 
y consultando la legislación aplicable, con el fin de dar atención a dichas 
consultas para establecer su correcta interpretación y eficientar la atención de 
los requerimientos de la entidad. 
4. Recabar la información sobre los resultados del ejercicio presupuestario de 
los fideicomisos "FIRA", para la integración de los informes que elabora la 
Secretaría, con énfasis en los parámetros de endeudamiento, apoyos fiscales 
y volumen de crédito así como la promoción del desarrollo rural integral y la 
operación   crediticia   oportuna,   revisando   el   comportamiento   de   sus 
indicadores financieros, con la finalidad de que sean presentados a la H. 
Cámara de Diputados, mediante la utilización de la información registrada en 
el sistema para tal efecto y la documentación recibida. 
5. Gestionar u oficiar ante los fideicomisos "FIRA", las solicitudes, consultas, 
normas o reglas que presentan las dependencias y entidades en materia de 
programación, presupuesto, ejercicio y seguimiento del gasto público federal, 
etc., a fin de eficientar la atención de los requerimientos de estas dependencias 
y entidades demandantes, mediante la formulación del oficio de respuesta 
que sustente su gestión. 
6. Revisar y dar seguimiento al cumplimiento de los lineamientos, objetivos o 
planteamientos del Plan Nacional del Desarrollo, reglas de operación de los 
programas  de apoyo, convenios, etc., por parte de "FIRA", con el fin de 
sustentar la opinión respectiva, mediante la verificación que se realiza dentro 
del marco normativo en la materia y en su caso, se aplique de conformidad a 
lo establecido en dichas disposiciones administrativas, presupuestales y 
jurídicas. 
7. Brindar apoyo en la integración de los informes sobre la situación 
económica, las finanzas públicas y la deuda pública, y otros informes que 
establece la legislación aplicable, de las entidades coordinadas por la Unidad 
de Banca de Desarrollo, que atienden al sector agropecuario y pesquero, para 
su envío al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión a través de esta 
Secretaría, mediante la revisión de los informes que remiten las entidades 
coordinadas. 
8. Efectuar proyectos de oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que 
conforme a la regulación vigente, formulen otras Direcciones de la S.H.C.P., 
Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales, y 
otras dependencias del Gobierno Federal, con el fin de que éstos sean 
atendidos en tiempo y forma, mediante el análisis de los asuntos, y 
consultando  la  legislación  aplicable  para  dar  atención  a  dichas  consultas 
y peticiones. 
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9. Preparar proyectos de oficios para designar a los miembros de los Organos 
Colegiados de las entidades coordinadas por la Unidad de Banca de Desarrollo, 
para someterlos a aprobación superior, mediante la recopilación y análisis de 
las disposiciones que regulan la forma de efectuar las designaciones. 
10. Verificar el contenido de las actas de las sesiones de los Organos de 
Gobierno y Comités de Apoyo de los Fidecomisos "FIRA", su fundamentación 
jurídica  y  cuestiones  de  forma  de  dichas  actas,  para  proponer  para 
aprobación superior la firma de las mismas, mediante la revisión de los 
asuntos tratados en la sesión del comité u órgano respectivo. 
11. Brindar apoyo en la administración de los procesos de programación, 
presupuesto, ejercicio, seguimiento y control del Gasto Público Federal de 
"FIRA", a fin de contribuir a que el ejercicio de los recursos públicos se realice 
observando las disposiciones jurídico-administrativas aplicables y en apego a 
lo aprobado, mediante la elaboración de oficios para la atención de consultas 
y solicitudes en materia de programación, presupuesto, ejercicio, seguimiento 
y control del Gasto Público Federal. 

 
Nombre del Puesto: Analista de Información y Resguardo. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-212-1-E1C011P-0000185-E-C-S. 
Rama de Cargo: Apoyo Administrativo.
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Banca de Desarrollo.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades Técnicas Específicas 

para el desarrollo de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procedimiento Administrativo. 
4. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Lenguaje Ciudadano, Herramientas de Cómputo, Conocimientos de la SHCP 

y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
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Funciones Principales:       1.  Recopilar  y  organizar  la  información  de  las  Entidades  Coordinadas 

sectorialmente, por medio de la revisión de la información financiera 
proporcionada, así como por otros medios informativos, con el propósito de 
que los procesos de programación y elaboración del Programa Crediticio y 
Presupuestal de las Entidades se apegue a las metas institucionales 
2. Diseñar y proponer la Programación de la Calendarización Anual de las 
Entidades coordinadas sectorialmente, por medio de consultas con las 
mismas, con el fin de que puedan recibir en tiempo y forma la ministración de 
los recursos que requieren para sus actividades sustantivas. 
3. Recopilar y revisar la información de los gastos e inversiones de ejercicios 
anteriores, mediante el estudio y análisis de los reportes de las Entidades, 
para colaborar en la elaboración del presupuesto de gasto e inversión de las 
Entidades Coordinadas sectorialmente. 
4.  Integrar  la  información  que  las  Entidades  Coordinadas  sectorialmente 
deben enviar al Ejecutivo Federal y al Congreso de la Unión, mediante el 
análisis y clasificación de la información recibida, a fin de elaborar los reportes 
y/o informes sobre la situación económica, las finanzas públicas, deuda 
pública, y otros informes que establece la normatividad vigente. 
5. Revisar las carpetas de los Organos de Gobierno de las Entidades 
Coordinadas sectorialmente, mediante el análisis de la documentación 
contenida en las mismas (carpetas), para posteriormente proceder a la 
elaboración de cometarios (propuestas), a fin de que los funcionarios de la 
Secretaría que asistirán a los Organos de Gobierno puedan tomar decisiones 
sobre los asuntos tratados. 

 
Nombre del Puesto: Enlace del Sistema Informático de Trámites del Registro Público Unico.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-E1C011P-0000296-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades Técnicas Específicas 

en Materia de Economía, Finanzas e Informática y Computación para el 
desarrollo de sus funciones.

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Programas Gubernamentales. 
2. Control Interno. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 

Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Finanzas Públicas, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos 

de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género.   (Valor   en   el   Sistema   de   Puntuación   General   30%,   mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1. Revisar y actualizar los procedimientos y tutoriales del uso del Sistema 

Informático, mediante la elaboración de Manuales de Operación y Videos de 
ayuda, para contribuir al proceso de aprendizaje del usuario. 
2. Documentar los procesos de inscripción, modificación y cancelación de las 
obligaciones inscritas en el Sistema Informático, a través de la elaboración de 
casos de uso y diagramas a fin de contar con el soporte documental que 
facilite el desarrollo de nuevos requerimientos. 
3. Generar reportes de las actividades realizadas en Sistema Informático por 
parte  de  los  usuarios  de  los  entes  públicos,  mediante  la  consulta  de  la 
Bitácora del Sistema Informático, a fin de detectar de manera oportuna las 
tendencias de utilización de las herramientas provistas por el Sistema. 
4. Vigilar la evolución de los elementos externos al Sistema incorporados al 
mismo, relacionados con la firma electrónica, por medio del monitoreo de las 
disposiciones emitidas por las instancias correspondientes, a fin de realizar 
los cambios necesarios en el Sistema de modo que se garantice la operación 
de sus diversos módulos. 
5. Atender las incidencias reportadas por los usuarios del Sistema Informático 
a través de la comunicación directa, a fin de que éstos continúen con las 
actividades en proceso, así como establecer un plan de mejoras continuas del 
Sistema. 

 
Nombre del Puesto: Enlace del Sistema Informático de Estadísticas del Registro Público Unico.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-313-1-E1C011P-0000248-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: Se requieren habilidades técnicas específicas 

en materia de deuda, finanzas públicas y sistemas de informática para el 
desarrollo de sus funciones.

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Información Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción.
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Perfil y Requisitos:

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Finanzas Públicas, Conocimientos 
de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de 
Género.   (Valor   en   el   Sistema   de   Puntuación   General   30%,   mínimo 
aprobatorio 70).

Habilidades: Orientación  a  Resultados  y  Trabajo  en  Equipo  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones Principales: 1. Instrumentar Layout, mediante la identificación de requerimientos, a fin de 

mantener actualizada la base de información que permita la generación de 
indicadores de endeudamiento. 
2. Sistematizar los reportes de indicadores de deuda de Estados, Municipios y 
Organismos Públicos, mediante la elaboración de plantillas, con el fin de 
consultar  la  información de  usuarios interno  y externos  para promover la 
transparencia y acceso a la información. 
3. Validar bases de datos de obligaciones contraídas por entes públicos, 
mediante  el  uso  de  website,  para  la  elaboración  y  presentación  de  los 
informes a el/la Superior(a) Jerárquico(a). 
4. Preparar y modificar las plantillas de los formatos estandarizados que serán 
generados  en  el  proceso  de  inscripción  de  obligaciones,  mediante  la 
definición e identificación de requerimientos, con la finalidad de eficientar la 
inscripción de obligaciones y empréstitos. 
5. Proporcionar informes de los problemas detectados en el funcionamiento 
del Sistema Informático, a través del seguimiento de los procesos del mismo, 
para evaluar los posibles riesgos que presente el Sistema. 

 
Nombre del Puesto: Encargado(a) de Control de Insumos de Producción. 
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-713-1-E1C011P-0000382-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).
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Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Desempeño Permanente con Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Tecnológicas Tecnología Industrial 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultado  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario: Mixto.
Funciones principales: 1. Programar y cuantificar de periódicamente la existencia de los insumos 

necesarios para la producción de libretas de Pasaporte, Marbetes, Precintos, 
Estampillas Postales, Publicaciones e Impresos varios, a través de la 
recopilación de información de cada área involucrada en la producción, con la 
finalidad de gestionar eficientemente los recursos existentes y/o faltantes. 
2. Proyectar las necesidades de insumos necesarios para la impresión de 
formas valoradas y no valoradas, a través de la elaboración de informes sobre 
los materiales existentes en el almacén del DGTIEV, así como elaborar 
cronogramas de la duración y las cantidades necesarias de cada material de 
acuerdo a las solicitudes de cada taller, con la finalidad de contar con los 
materiales en tiempo y forma para evitar retrasos en los procesos de 
producción. 
3. Requerir los insumos necesarios para la producción con las áreas internas 
correspondientes de la Dirección General de Talleres de Impresión de 
Estampillas y Valores, mediante la elaboración oportuna de las requisiciones 
de bienes y servicios de acuerdo a las necesidades detectadas por cada 
taller, con la finalidad de gestionar la adquisición de los materiales necesarios 
para la producción de las diferentes formas valoradas y no valoradas. 
4. Solicitar la materia prima necesaria de acuerdo con las necesidades y 
tiempos específicos de la producción, mediante el seguimiento puntual de la 
Administración de los Contratos de bienes y servicios, con la finalidad de no 
tener desabasto de algún producto que límite o retrase la conclusión y entrega 
en tiempo y forma de los impresos solicitados. 
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5. Recopilar información sobre los insumos en las diferentes áreas de 
producción, mediante la elaboración de estadísticas, índices y gráficas, para 
conocer el aprovechamiento y merma de los recursos materiales con los que 
cuenta la DGTIEV. 
6.  Concentrar  la información de cada  área de producción a través  de la 
elaboración de reportes de los insumos necesarios para colaborar con las 
áreas internas correspondientes de la Dirección General de Talleres de 
Impresión de Estampillas y Valores, en la elaboración del Programa Anual de 
Adquisiciones. 
7. Verificar los procedimientos que aseguren el suministro, recepción, registro 
y almacenamiento de la materia prima y/o materiales requeridos para las 
impresión de las diferentes formas valoradas y no valoradas, dando 
seguimiento puntual a los procesos de recepción, guarda y suministro de 
dichos insumos. 

 
Nombre del Puesto: Operador(a) de Línea B.
Vacante(s): 1 (Una).
Código: 06-713-1-E1C011P-0000386-E-C-N. 
Rama de Cargo: Recursos Materiales y Servicios Generales. 
Nivel (Grupo/Grado): P23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del 
Presidente de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de 
Enlace de las Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A).

Percepción Mensual 
Bruta: 

$17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.). 

Unidad de Adscripción: Dirección General de Talleres de Impresión de Estampillas y Valores.
Sede(s) o Radicación: Ciudad de México.
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones.
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Desempeño Permanente con Integridad. 
3. Cooperación con la Integridad.

Perfil y Requisitos:
Escolaridad: 
Nivel Académico: Preparatoria o Bachillerato. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencia Política Administración Pública 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas Gubernamentales
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo 
Ciencias Tecnológicas Tecnología e Ingeniería Mecánicas 

Conocimientos: Artes Gráficas, Insumos de las Artes Gráficas, Conocimientos de la SHCP y 
de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor 
en el Sistema de Puntuación General 30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo  en  Equipo  y  Orientación  a  Resultado  (Valor  en  el  Sistema  de
Puntuación General 20%).

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%.
Entrevista: Valor en el Sistema de Puntuación General 30%.
Otros Requerimientos: Horario:  Mixto.  Periodos  Especiales  de  Trabajo:  Sábados,  Domingos  y 

Días Festivos conforme a las cargas de Trabajo.



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      385 

�

�

 
Funciones principales:       1. Verificar que la máquina del tren de pasaporte automatizado línea "B" esté 

en óptimas condiciones, mediante la operación y ajustes programados, para 
cumplir con la calidad que la secretaría de relaciones exteriores requiere en la 
libreta de Pasaporte. 
2. Ejecutar los procesos de producción de las libretas de pasaporte en la 
Línea "B", mediante la supervisión de corte por cada unidad que pasa a través 
de un troquel, lo anterior con la finalidad de cumplir con los estándares de la 
medida de corte y evitar desperdicios de materia prima. 
3. Verificar la cuchilla y la contra del troquel de corte de la máquina Línea "B" 
del tren de Pasaporte automatizado esté con capacidad operativa, revisando 
que  se encuentren en perfectas condiciones, así como  su vida  útil, para 
realizar los cambios dentro de los tiempos establecidos y evitar mermas en la 
producción. 
4. Supervisar el óptimo funcionamiento de las fuentes de energía de la 
máquina Línea "B" del tren de pasaporte automatizado, mediante la revisión 
de los compresores de aire, para evitar descargas y falta de aire en el 
abastecimiento en dicha línea. 
5. Vigilar la secuencia correcta de los folios con código de barras, mediante 
la revisión continua del proceso de producción de la línea "B", para evitar la 
cancelación de las libretas de pasaporte, toda vez que es única y no se puede 
duplicar. 
6. Supervisar la perforación del rayo láser en las libretas de pasaporte, 
mediante el seguimiento de la operación en las cámaras de la línea "B", para 
cumplir con los estándares establecidos de la perforación correcta y cumplir 
con el proceso, evitando desperdicios en la producción programada. 

 
NOTA INFORMATIVA DE LOS PUESTOS DE LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 827 

Con relación a los puestos de la presente Convocatoria, se informa lo siguiente: 
Los puestos que a continuación se mencionan se publicaron el miércoles 18 de diciembre de 2019, en el 
Portal de TrabajaEn, con la “Remuneración Bruta Mensual” siguiente: 

 
No. Nivel-Plaza Código Denominación del Puesto Remuneración 

Bruta Mensual
1 L31-112 06-418-1-M1C025P- 

0000072-E-C-A
Director(a) General Adjunto(a) 
de Normas Presupuestarias

$111,485.92 (Ciento 
once mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos

92/100 M.N.). 
2 L31-150 06-611-1-M1C025P- 

0000161-E-C-A 
Director(a) General Adjunto(a) 

de Control Operativo y 
Contabilidad

3 L31-315 06-311-1-M1C025P- 
0000302-E-C-A

Director(a) General Adjunto(a) 
de Política Fiscal Internacional

4 M33-356 06-415-1-M1C021P- 
0000423-E-C-I 

Director(a) de Programación y 
Presupuesto Sector Central de 

la SHCP

$78,407.68 (Setenta 
y ocho mil 

cuatrocientos siete 
pesos 68/100 M.N.). 5 M33-13550 06-411-1-M1C021P- 

0000698-E-C-I 
Director(a) de Control 

Presupuestario de Servicios 
Personales de Educación 

Federalizada
6 M33-11017 06-311-1-M1C021P- 

0000298-E-C-A
Director(a) de Aplicación de 
Tratados de Libre Comercio

7 M23-455 06-415-1-M1C019P- 
0000302-E-C-I 

Director(a) de Programación y 
Presupuesto del Sector 

Desarrollo Social

$69,831.84 (Sesenta 
y nueve mil 

ochocientos treinta 
y un pesos 

84/100 M.N.). 
8 M23-11203 06-418-1-M1C019P- 

0000051-E-C-I
Director(a) de Investigación 

Presupuestaria
9 M21-584 06-416-1-M1C018P- 

0000347-E-C-I 
Director(a) de Programación y 
Presupuesto del Sector Central 

de Ciencia y Tecnología y 
Programas Especiales

$60,030.88 (Sesenta 
mil treinta pesos 

88/100 M.N.). 

10 M21-493 06-311-1-M1C018P- 
0000213-E-C-P

Director(a) de Legislación 
Jurídica y Apoyo Técnico
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11 M11-618 06-716-1-M1C017P- 

0000177-E-C-K 
Director(a) de Evolución 

Tecnológica 
$53,905.28 

(Cincuenta y tres mil 
novecientos cinco 

pesos 28/100 M.N.).
12 N33-11467 06-311-1-M1C017P- 

0000211-E-C-A
Subdirector(a) de Análisis y 

Evaluación
$52,680.16 

(Cincuenta y dos mil 
seiscientos ochenta 
pesos 16/100 M.N.). 

13 N33-11692 06-411-1-M1C017P- 
0000542-E-C-I

Subdirector(a) de Control de 
Operación de Pensiones

14 N31-728 06-212-1-M1C016P- 
0000141-E-C-P 

Subdirector(a) de Apoyo 
Jurídico Consultivo del Sistema 

Financiero de Fomento

$43,614.27 
(Cuarenta y tres mil 
seiscientos catorce 
pesos 27/100 M.N.). 15 N31-717 06-213-1-M1C0176P- 

0000175-E-C-O 
Subdirector(a) de Análisis de 
Intermediarios Financieros no 

Bancarios A
16 N31-13596 06-313-1-M1C016P- 

0000223-E-C-T
Subdirector(a) del Registro 

Público Unico A
17 N31-11433 06-215-1-M1C016P- 

0000127-E-C-C 
Subdirector(a) de 

Negociaciones Internacionales 
y Cooperación Económico- 

Financiera
18 N11-1078 06-310-1-M1C015P- 

0000527-E-C-W 
Subdirector(a) de Análisis 
Estadístico y Económico 

$31,608.10 (Treinta 
y un mil seiscientos 
ocho pesos 10/100 

M.N.). 
19 O32-11036 06-710-1-M1C015P- 

0000456-E-C-O 
Departamento de Análisis e 

Integración I 
$28,767.83 

(Veintiocho mil 
setecientos sesenta 

y siete pesos 
83/100 M.N.).

20 O31-2161 06-713-1-M1C014P- 
0000404-E-C-M

Departamento de Apoyo 
Técnico

$27,123.97 
(Veintisiete mil ciento 

veintitrés pesos 
97/100 M.N.). 

21 O31-13708 06-700-1-M1C014P- 
0000251-E-C-A 

Especialista de Análisis de 
Información e Inteligencia de 

las Contrataciones
22 O23-2680 06-310-1-M1C014P- 

0000503-E-C-A
Departamento de Análisis Legal 

Impositivo
$24,983.15 

(Veinticuatro mil 
novecientos ochenta 

y tres pesos 
15/100 M.N.). 

23 O23-2055 06-712-1-M1C014P- 
0000466-E-C-N 

Departamento de Análisis y 
Seguimiento de las 

Adquisiciones
24 O23-13509 06-412-1-M1C014P- 

0000385-E-C-A
Departamento de Armonización 

Contable " B 2"
25 O23-13360 06-313-1-M1C014P- 

0000253-E-C-T
Departamento de Análisis e 

Integración Estadística
26 O21-2297 06-311-1-M1C014P- 

0000254-E-C-C
Jefe(a) de Departamento para 

Asuntos de Asia
$21,734.81 
(Veintiún mil 

setecientos treinta 
y cuatro pesos 
81/100 M.N.).

27 O21-2249 06-311-1-M1C014P- 
0000269-E-C-S 

Departamento de Negociación 
de Tratados A 

28 O11-2644 06-212-1-M1C014P- 
0000158-E-C-A 

Departamento de Seguimiento 
de Entidades de Fomento 

Agropecuario y Rural 

$20,390.86 (Veinte 
mil trescientos 
noventa pesos 
86/100 M.N.).

29 P23-5349 06-212-1-E1C011P- 
0000185-E-C-S

Analista de Información y 
Resguardo

$16,100.95 
(Dieciséis mil cien 

pesos 95/100 M.N.). 30 P23-4502 06-713-1-E1C011P- 
000382-E-C-N

Encargado(a) de Control de 
Insumos de Producción

31 P23-4497 06-713-1-E1C011P- 
000386-E-C-N

Operador(a) de Línea B
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32 P23-13607 06-313-1-E1C011P- 

0000296-E-C-T 
Enlace del Sistema Informático 

de Trámites del Registro 
Público Unico

 

33 P23-13606 06-313-1-E1C011P- 
0000248-E-C-T 

Enlace del Sistema Informático 
de Estadísticas del Registro 

Público Unico
 

Esta Remuneración Bruta Mensual, refiere al nivel tabular en el que se encontraban las plazas antes de la 
emisión del Oficio No. 307-A.-2712 de fecha 30 de octubre de 2019, y al Oficio No. 307-A.-2975 de fecha 26 
de noviembre de 2019, suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
Subsecretaría de Egresos de la SHCP. 
Por lo que, en la Convocatoria publicada en este medio se indica la “Remuneración Bruta Mensual” vigente, 
conforme el Tabulador de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente de la República y de los Servidores 
Públicos de Mando y de Enlace de las Dependencias y sus Equivalentes en la Entidades, así como a las 
Disposiciones Específicas para Incrementar del Uno al Tres Por Ciento a los Sueldos y Salarios del Personal 
de Menores Ingresos a los Puestos Considerados en el Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 

 

 
1a. Requisitos de participación. 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y periodo/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar que la 
expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con 
anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida  por  la  Secretaría  de  Educación  Pública.  En  estos  casos  los/as  candidatos/as  firmarán  Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
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Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.-  Identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  debiendo  ser:  credencial  para  votar  o  pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional. 
5.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as de 
Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 
en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año (en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 
En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la 
Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Ver el Formato en: 
http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 
Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo de descarte. 
6.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 
constancias  conforme  haya  registrado  su  trayectoria  laboral  en  el  currículum  vítae  de  TrabajaEn,  se 
aceptarán:  Hojas  únicas  de  servicios,  constancias  de  servicios,  constancias  de  nombramientos,  cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 
documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 
IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 
de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 
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Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 
o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 
experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 
Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
El  documento  de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los  datos de identificación 
necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 
aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo,  toda documentación emitida en  el extranjero  en idioma  diferente  al  español, invariablemente 
deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 
requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 
comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 
para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 
nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 
y motivo de separación. 
Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 
candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 
respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos 2 
verificaciones. 
Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, 
dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
7.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
8.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 
en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 
a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
9. Escrito de Aviso de Privacidad en el que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público informa al titular las 
características  principales  del  tratamiento  al  que  serán  sometidos  sus  datos  personales,  los  cuales 
corresponden a datos de identificación, contacto, laborales, académicos, migratorios y sobre procedimientos 
judiciales o seguidos en forma de juicio, a fin de dar cumplimiento a la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Sujetos Obligados, Título Segundo, Capítulo I, artículos 26 al 28, así como la 
denominación  del  Capítulo  II,  del  Título  Segundo,  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. 
Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal;  los  numerales  174,  175,  213  y  220  del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/470718/Aviso_de_Privacidad_Integral.pdf 
10.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio (9 
dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

 

Fase o Etapa Fecha
Publicación del Concurso 18 de diciembre de 2019 

Fase o Etapa Plazo
Registro de candidatos 
y Revisión Curricular 

Del 18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la reactivación de 
folios por causas imputables a los aspirantes. 

Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá llevarse a cabo 
cualquier día del periodo que se señala a continuación.

Evaluación de Conocimientos Del 03 de enero al 16 de marzo de 2020 
Evaluación de Habilidades Del 03 de enero al 16 de marzo de 2020 

Revisión y Evaluación Documental Del 03 de enero al 16 de marzo de 2020 
Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito 
Del 03 de enero al 16 de marzo de 2020 

Entrevista por el Comité Técnico 
de Selección 

Del 03 de enero al 16 de marzo de 2020 

Determinación Del 03 de enero al 16 de marzo de 2020 
 

Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 
razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 
podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 
electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 
concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 
inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 
cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos los candidatos 
a través de los mismos medios. 
4a. Temarios. 
Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 
www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 
harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
5a. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 
deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 
través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 
notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 
traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 
Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 
candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 
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De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 
menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
     La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 
aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

     Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 
de conocimientos y presentar la información solicitada. 

     Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 
conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 
sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 
examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 
Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 
versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 
A)   Conocimientos Técnicos del Puesto. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/435235/Gu_a_de_Referencia_para_el_estudio_del_Exa 
men_de_Ingreso_2019.pdf 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Documents/2019/Subsistema_de_Ingreso/Guia_Referenci 
a_estudio_Examen_Ingreso_2019.pdf 

B)   Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 
C)   Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
D)   Igualdad de Género. 
E)   Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 
http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa  de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 
sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que se 
sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 
línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 
tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 
el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 
rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP. El 
resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 
Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 
consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 
será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 
esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Dirección de Ingreso. 
Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 
documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de la 
experiencia  y  valoración  de  mérito  y  la  revisión  y  verificación  de  documentos,  se  realizarán  en  las 
instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 
de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 
Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 
entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 
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Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 
de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un solo candidato, conforme al 
numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 
de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-    Orden en los puestos desempeñados. 
-    Duración en los puestos desempeñados. 
-    Experiencia en el Sector público. 
-    Experiencia en el Sector privado. 
-    Experiencia en el Sector social. 
-    Nivel de responsabilidad. 
-    Nivel de remuneración. 
-    Relevancia de funciones o actividades. 
-    En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
-    En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
-    Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-    Resultados de las acciones de capacitación. 
-    Resultados de procesos de certificación. 
- Logros.  (Las  publicaciones  sólo  se  aceptarán  cuando  el/la  participante  sea  el  autor/a  de  dicha 

publicación). 
-    Distinciones. 
-    Reconocimientos o premios. 
-    Actividad destacada en lo individual. 
- Otros  estudios:  Se  aceptará  diplomado  (con  calificaciones  por  Módulo  o  Total),  especialidad,  título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1°, 3° y 23, fracciones I y 
IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de  entrevista,  de  acuerdo  con  las  reglas  de  valoración  y  el  sistema  de  puntuación  establecidos  en  la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
-    Contexto, (favorable o adverso) 
-    Estrategia (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquellos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30
Total 100 100 100 100 100 100

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán a la 
Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en 
la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
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Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.     Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.   Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.     Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal  expresa  que  restrinja  la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.   El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C. P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala 
Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C. P. 01020, Ciudad de México, en un horario que 
va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  97  y  98  de  su  Reglamento,  o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en 

un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_técnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en: 
a)    El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b)    La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx   y   dar   click   en   el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en: 
a)  La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del- 

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y dé click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/programas/spc/Paginas/concursos_2019.aspx y dar click en el puesto 
de su interés. 

3.    Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Los   datos   personales   que   se   registren   durante   el   reclutamiento,   la   selección   así   como   las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier  aspecto no previsto en  la  presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico  de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO(A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. 124 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emite la 
siguiente: Convocatoria pública y abierta dirigida a todo interesado que desee ingresar al Servicio Profesional 
de Carrera en el siguiente puesto vacante de la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Vigilancia Financiera de 
Fondos de Aseguramiento

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C016P-0000487-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$54,445.00 (Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N.) 
mensual

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Vigilancia de Fondos de 
Aseguramiento

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Coordinar al personal para recibir y revisar, en el ámbito de su competencia, 
información relacionada con la integración de la asamblea general de socios, el consejo 
de administración, el consejo de vigilancia y el nombramiento del director general de los 
fondos de aseguramiento y supervisar el cumplimiento por parte de los Fondos de 
Aseguramiento de lo previsto en los artículos 10 a 28 de la Ley de Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 
2. Coordinar al personal para requerir, en el ámbito de su competencia, información y 
documentación a los fondos de aseguramiento, organismos integradores y demás 
participantes de los programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural, señalando los plazos y medios para su entrega, 
para el cumplimiento de las obligaciones. 
3. Coordinar y supervisar al personal para verificar que la contabilidad de los fondos de 
aseguramiento se ajuste al catálogo general de cuentas que autorice la Comisión 
conforme  a  lo señalado en el artículo  38 de  la Ley de Fondos  de  Aseguramiento 
Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 
4. Coordinar y supervisar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su 
competencia para verificar que la presentación y aprobación de los estados financieros 
de los fondos de aseguramiento se apegue a lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de 
Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las 
obligaciones. 
5. Coordinar y supervisar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su 
competencia para comprobar que los fondos de aseguramiento realicen la inversión de 
sus activos que respaldan sus reservas técnicas, conforme a lo previsto en el artículo 39 
de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de 
las obligaciones. 
6. Coordinar y supervisar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su 
competencia para verificar que la integración del fondo social de los fondos de 
aseguramiento se realice en apego a lo señalado en el artículo 35 de la Ley de Fondos 
de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 
7. Coordinar y supervisar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su 
competencia para verificar que los fondos de aseguramiento, los organismos 
integradores  y demás participantes  de los  programas referidos, reflejen de manera 
adecuada en su contabilidad, la recepción y aplicación de recursos derivados de cada 
uno de dichos programas, según corresponda, conforme a lo señalado en las reglas de 
operación aplicables y demás disposiciones jurídicas relacionadas con la materia, para 
el cumplimiento de las obligaciones. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      397 

�

�

 
 8. Proporcionar la información pertinente recopilando y preparando los informes 

necesarios para que la dirección general en el ámbito de su competencia comunique 
trimestralmente a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre los resultados de la 
vigilancia que se realice sobre la operación y funcionamiento de los fondos de 
aseguramiento,  así  como  sobre  la  aplicación  de  los  recursos  destinados  a  los 
programas de fomento y apoyo a los fondos de aseguramiento y a los organismos 
integradores, para el cumplimiento de las obligaciones.

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Agronomía 
Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Desarrollo Agropecuario 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias 
Area de experiencia requerida: Ingeniería Agrícola 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias Area 
de experiencia requerida: Agronomía Area de 
experiencia: Ciencias Económicas Area de 
experiencia requerida: Administración Area de 
experiencia: Ciencias Económicas Area de 
experiencia requerida: Contabilidad Area de 
experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Estudios Sobre Seguros de 
Personas

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C016P-0000487-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Asuntos Actuariales Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Coordinar y/o colaborar en estudios y presentaciones en materia técnico actuarial de 
los sectores asegurador o afianzador, para su beneficio y desarrollo. 
2. Verificar y/o generar información estadística de los sectores asegurador y afianzador 
en materia de los diferentes sistemas estadísticos de los seguros de daños, fianzas y 
sistemas globales, para facilitar que estos sectores cuenten con información útil para 
estudios y para el desarrollo de los mismos.
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 3. Evaluar, validar y supervisar que el contenido de la información estadística y demás

documentación de su competencia reportada a esta comisión, se apegue a la normativa 
vigente y en su caso, impartir los talleres relacionados con los manuales para su llenado 
para mejorar la calidad de la información recibida. 
4. Proponer, supervisar y revisar, para los sistemas de su competencia, las sanciones y 
medidas de apremio aplicables por violaciones previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y las disposiciones jurídicas que de ellas emanen, con la finalidad 
de coadyuvar al cumplimiento de la normatividad aplicable. 
5. Supervisar y contribuir a la aprobación y seguimiento del cumplimiento de los planes 
de regularización y programas de autocorrección, en el ámbito de su competencia, que 
presenten las Instituciones y Sociedades Mutualistas, a fin de mejorar la calidad de la 
información estadística recibida. 
6.  Apoyar  y  proponer,  respecto  de  los  asuntos  relacionados  con  las  otras  áreas 
administrativas y sustantivas de la institución, así como de dependencias 
gubernamentales, sobre los asuntos y materias de su competencia con la finalidad de 
contribuir en los objetivos y metas de la Dirección de área. 
7. Colaborar en la implementación de estrategias y actividades que promuevan la 
participación de Instituciones y Sociedades Mutualistas y público en general, con el 
objeto de fomentar el desarrollo de los sectores. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según 
catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Inspección de Seguros de 
Daños y Fianzas

Código de Puesto 
06-C00-3-M2C016P-0000467-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes

Una

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Inspección Actuarial Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Revisar y analizar el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y por otras leyes; y revisar los objetivos generales y específicos 
de las visitas de inspección a efectuar, así como verificar su cumplimiento. Lo anterior 
con la finalidad de verificar que lo realizado por las Instituciones, en materia de fijación 
de primas, constitución de reservas y cálculo de capital de solvencia, se haga en forma 
actuarialmente correcta y con apego a lo establecido en el marco regulatorio, cuidando 
de esta manera que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados o de los 
contratantes de fianzas y que la compañía pueda cumplir adecuadamente con sus 
compromisos. 
2. Revisar sistemáticamente con base en los objetivos establecidos el avance de la
visita de inspección, comprobando que, en caso de irregularidades detectadas, sean 
debidamente sustentadas tanto en papeles de trabajo como con la documentación 
comprobatoria respectiva; y ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de 
supervisión, en el ámbito de su competencia, para el cumplimiento por parte de los 
liquidadores de los procedimientos a los que se refieren los artículos 401 y 444, fracción 
III de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. Lo anterior con la finalidad de verificar que los inspectores desarrollen todos 
los objetivos establecidos para la efectuar la visita de inspección y que las posibles 
irregularidades detectadas se encuentren sustentadas. 
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 3. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de las 

implicaciones de las irregularidades detectadas y proponer medidas alternativas para su 
corrección; ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la 
realización de oficios de observaciones y emplazamientos, derivados de las visitas de 
inspección; y revisar las sanciones a las Instituciones y Sociedades Mutualistas de 
Seguros e Instituciones de Fianzas, que presenten irregularidades, así como infracción 
de las disposiciones legales y administrativas vigentes. Lo anterior con la finalidad de 
que en aquellos casos en que las instituciones de seguros o de fianzas, realicen sus 
operaciones irregulares las subsanen y que reciban las penalizaciones correspondientes 
previstas  en  la  regulación  y  con  ello  contribuir  a  inhibir  conductas  irregulares  que 
pongan en riesgo el interés de los asegurados. 
4. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para la 
elaboración de los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas; y 
ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión de la información 
a las autoridades superiores sobre las irregularidades observadas en el ejercicio de sus 
funciones. Lo anterior con la finalidad de documentar y hacer del conocimiento de las 
autoridades superiores aquellas operaciones irregulares que están realizando las 
instituciones de seguros o de fianzas. 
5.  Ejercer  los  actos  necesarios  respecto  de  las  facultades  de  supervisión  para  el 
seguimiento a las observaciones que se determinen de las visitas de inspección de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo; 
y ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para el 
seguimiento a planes de regularización y programas de autocorrección de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas a su cargo. 
Lo anterior con la finalidad de verificar que las instituciones subsanen las irregularidades 
detectadas durante las visitas de inspección, así como aquellas que la misma institución 
detectó en ejercicio de sus funciones para los cuales presenta un programa de 
autocorrección. 
6. Revisar el análisis del contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios 
independientes de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones 
de  fianzas  a  su  cargo;  ejercer  los  actos  necesarios  respecto  de  las  facultades  de 
supervisión  para  que  las  instituciones  y  sociedades  mutualistas  de  seguros  e 
instituciones de fianzas lleven a cabo la revelación de la información conforme a lo 
dispuesto en los artículos 307 y 308 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y demás disposiciones de carácter general que al efecto emita la comisión con base en 
dichos  artículos;  y  ejercer  los  actos  necesarios  respecto  de  las  facultades  de 
supervisión, en el ámbito de su competencia, para que las intervenciones con carácter 
de gerencia se lleven de conformidad con la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas y las disposiciones de carácter general que para tal efecto emita la comisión. Lo 
anterior con la finalidad de conocer y dar seguimiento a la situación de las compañías, 
respecto de la revelación de información e informes de actuarios independientes y tomar 
las medidas preventivas que ayuden a evitar que la compañía caiga en alguna situación 
que ponga en riesgo el interés de asegurados o contratantes de fianzas; y que, en caso 
de una intervención con carácter gerencial, se lleve a cabo conforme a las disposiciones 
de carácter general. 
7. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión, en el ámbito 
de su competencia, para que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas establezcan e implementen su sistema de gobierno corporativo 
en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas y las disposiciones de 
carácter general aplicables que al efecto emita la comisión; y las demás que se le 
encomienden. Lo anterior con la finalidad de verificar que los procesos de control y 
administración de la compañía, en lo relativo a aspectos técnicos, se haga en forma 
correcta y con apego a lo establecido en el marco regulatorio, cuidando de esta manera 
que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados o de los contratantes de fianzas 
y que la compañía pueda cumplir adecuadamente con sus compromisos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría 
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 Experiencia laboral Mínimo cuatro años de experiencia en: Según 

catálogos de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Vigilancia Financiera A Código de Puesto 
06-C00-3-M2C016P-0000481-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$45,075.00 (Cuarenta y cinco mil setenta y cinco pesos 00/100 M.N.) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Dirección de Vigilancia Financiera Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se 
realicen las acciones inherentes para proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas (LISF); así como analizar y elaborar opiniones para la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público (SHCP) respecto de los asuntos de su competencia, 
previa solicitud de ésta, para coadyuvar en la preservación de la solvencia y estabilidad 
financiera de las Instituciones y Sociedades Mutualistas y garantizar los intereses del 
público usuario. 
2. Verificar, en el ámbito de su competencia, que las intervenciones con carácter de 
gerencia se lleven de conformidad con la LISF y las Disposiciones de Carácter General 
(DCG) que para tal efecto emita la CNSF. Ejercer los actos necesarios respecto de las 
facultades de supervisión en el ámbito de su competencia, para llevar a cabo la 
investigación   de   actos   que   hagan   suponer   la   ejecución   de   operaciones   que 
contravengan la LISF, los reglamentos y las DCG, pudiendo solicitar la realización de 
visitas de inspección a las personas que puedan estar incurriendo en ellas, e 
instrumentar su intervención y, en su caso, clausura. Vigilar el régimen a que se sujetara 
la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se refieren los artículos 273 y 274 
de la LISF, y ejercer las funciones de vigilancia respecto de dichos fideicomisos, así 
como el previsto en el artículo 275 de la LISF, con la finalidad de que éstos se apeguen 
a lo establecido en la LISF y las DCG aplicables. Verificar que la inversión de las 
instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en otras sociedades, se lleve a 
cabo de conformidad con la LISF, en coordinación con la Dirección General Jurídica 
Consultiva y de Intermediarios (DGJCI), con el propósito de verificar su apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
3. Verificar, en el ámbito de su competencia, que la Función de Administración Integral
de Riesgos que desarrollen las Instituciones y Sociedades Mutualistas comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, 
medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y 
agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia; que la Función de 
Control Interno considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, 
relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable; que la Función de Auditoría Interna considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable en la realización de sus actividades: que cuenten con una función actuarial 
efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad 
técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención 
de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de 
riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos; que establezcan políticas 
y  procedimientos  para  garantizar  que  las  funciones  operativas  relacionadas  con  su
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actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la normatividad 
aplicable; la información recibida, relacionada con los nombramientos de consejeros, 
miembros del comité de auditoría, comisarios, director general o su equivalente y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de este último, así como 
el cumplimiento de lo previsto en los artículos 61 y 72 de la LISF y DCG que al efecto 
emita la comisión; en coordinación con la DGJCI, que las contrataciones con terceros 
relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a 
lo establecido por la normatividad de la materia; todo lo anterior, de conformidad con la 
LISF y las DCG que al efecto emita la comisión, con el propósito de verificar su apego a 
la disposiciones legales y administrativas aplicables. 
4. Verificar la revelación de información de las inspección y vigilancia; presentación y 
difusión de estados financieros; apego en estimación de activos, obligaciones, 
responsabilidades; registro contable de operaciones; recuperación por operaciones de 
fianzas que realicen suficientemente garantizada y comprobar en cualquier momento las 
garantías con que cuenten; en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial (DGSA) y Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud 
(DGSSPS), que cuenten con recursos suficientes para cubrir su base de inversión; en 
coordinación con DGSA, DGSSPS, Dirección General de Supervisión de Reaseguro 
(DGSR) y Dirección General de Análisis de Riesgos (DGAR), que calculen su 
Requerimiento de Capital de Solvencia (RCS) derivado de sus riesgos financieros, así 
como  que  mantengan,  con  fondos  propios  admisibles,  recursos  suficientes  para 
respaldar  su  requerimiento  de  capital  de  solvencia;  comprobación  de  inversión  de 
activos; operaciones de administración de dividendos o indemnizaciones de sus 
asegurados o beneficiarios, reservas de seguros que tengan como base planes de 
pensiones  y  cuando  actúen  como  fiduciarias  de  negocios  vinculados  con  sus 
actividades; que cuenten con capital mínimo pagado; integración y funcionamiento del 
comité de inversiones; apego a normatividad aplicable cuando realicen operaciones por 
las que transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al 
mercado de valores; comportamiento financiero de sus operaciones; con DGSR, 
supervisar los límites máximos de retención que fijen y apliquen, así como las 
operaciones de reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos 
de transferencia de riesgos y responsabilidades, así como vigilar el cálculo del RCS 
derivado de las operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento,  y 
otros mecanismos de transferencia de riesgos y responsabilidades y la resolución de 
solicitudes de autorización para realizar las operaciones de reaseguro financiero; con 
DGSA, verificar que constituyan, valúen y registren las Reservas Técnicas (RT) y el 
cálculo del RCS derivado de los riesgos de suscripción; con la DGSSPS, verificar que 
las instituciones de Seguros Autorizadas para Operar los Seguros de Pensiones 
Derivados de las Leyes de Seguridad Social (ISAPOSPDLSS), así como de las 
Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud constituyan, 
valúen y registren sus RT, así como que las ISAPOSPDLSS realicen el cálculo del RCS 
derivado de los riesgos de suscripción; con la DGSAR, realizar las actividades de 
vigilancia e inspección necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el 
cálculo del requerimiento de capital de solvencia; con la DGJCI, resolver las solicitudes 
de autorización para realizar las inversiones en otras sociedades a que se refiere la 
normatividad de la materia, tramitar, para aprobación de la junta de gobierno de la 
comisión, solicitudes para la cesión de la cartera y fusión, así como escisión de las 
instituciones y resolver solicitudes de registro de auditores externos y actuarios 
independientes, así como proceder a su cancelación; todo lo anterior, en el ámbito de su 
competencia y de conformidad con la LISF y DCG que emita la CNSF, con el propósito 
de verificar su apego a la disposiciones legales y administrativas aplicables. 
5. Ejercer los actos necesarios respecto de las facultades de supervisión para que se 
realicen las acciones inherentes para tramitar, proponer y, en su caso, imponer de 
conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
LISF y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; las acciones necesarias, 
conforme  al  acuerdo  delegatorio  correspondiente  y  previo  apercibimiento,  de  las 
medidas de apremio previstas en la LISF; el estudio necesario y requerimiento, en el 
ámbito  de  su  competencia,  información  y  documentación  a  las  Instituciones  y 
Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
CNSF, señalando los plazos para su entrega, conforme a la LISF y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      402 

�

�

 
 6. Hacer del conocimiento del subdirector de vigilancia financiera las irregularidades

observadas en ejercicio de sus atribuciones. Elaborar y proponer las observaciones 
derivadas de la inspección y vigilancia, así como la adopción de medidas tendientes a 
corregir los hechos, actos, omisiones o irregularidades que haya detectado con motivo 
del ejercicio de dichas atribuciones. Revisar que las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la Inspección y Vigilancia de la 
CNSF, cumplan las observaciones que con motivo de las visitas de inspección se les 
formulen. Elaborar proyecto, en el ámbito de su competencia, para ordenar la adopción 
de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 324 de la LISF, a 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, con el propósito de verificar su apego a la 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
7. Realizar diversas funciones en materia contable, financiera y administrativa, tales 
como la preparación de copias certificadas a expedirse, de los documentos que obren 
en sus archivos, cuando así proceda conforme a derecho; y las demás atribuciones que 
le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el Subdirector de Vigilancia 
Financiera, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Ciencias  Políticas  y  Administración 
Pública 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas 

Experiencia laboral Mínimo tres años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y Dirección 
de Empresas 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Financiero de Fondos de 
Aseguramiento

Código de Puesto 
06-C00-1-M2C015P-0000694-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y uno pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Inspección Financiera de 
Fondos de Aseguramiento

Sede Ciudad de México
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Funciones 
Principales 

1. Practicar las visitas de inspección a los fondos de aseguramiento, a los organismos 
integradores y a los otros participantes de los programas de fomento y apoyo a que se 
refiere la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural que la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público le solicite a la Comisión para verificar el apego a lo previsto 
en dicha Ley y demás regulaciones que resulten aplicables, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 52 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural, así como realizar los informes correspondientes y verificar que se cumpla con las 
observaciones que con motivo de las visitas realizadas se les formulen, para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
2. Requerir y revisar, en el ámbito de su competencia, información y documentación a 
los fondos de aseguramiento, organismos integradores y demás participantes de los 
programas de fomento y apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural, señalando los plazos y medios para su entrega, para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
3. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la contabilidad de los 
fondos de aseguramiento se ajuste al catálogo general de cuentas que autorice la 
Comisión conforme a lo señalado en el artículo 38 de la Ley de Fondos de 
Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 
4. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la presentación y
aprobación de los estados financieros de los fondos de aseguramiento se apegue a lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, 
para el cumplimiento de las obligaciones. 
5. Efectuar las labores de inspección necesarias para revisar los dictámenes a los 
estados financieros anuales de los fondos de aseguramiento realizados por un contador 
público independiente y verificar que los mismos se apeguen a lo dispuesto en el artículo 
38 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el cumplimiento 
de las obligaciones. 
6. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que los fondos de 
aseguramiento realicen la inversión de sus activos que respaldan sus reservas técnicas, 
conforme a lo previsto en el artículo 39 de la Ley de Fondos de Aseguramiento 
Agropecuario y Rural, para el cumplimiento de las obligaciones. 
7. Efectuar las labores de inspección necesarias para verificar que la integración del 
fondo social de los fondos de aseguramiento se realice en apego a lo señalado en el 
artículo 35 de la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y Rural, para el 
cumplimiento de las obligaciones. 
8. Efectuar las labores de inspección necesarias en el ámbito de su competencia para 
verificar que los fondos de aseguramiento reflejen correctamente en su contabilidad la 
recepción y aplicación de los recursos que reciban derivados de los programas de 
fomento y apoyo a que se refiere la Ley de Fondos de Aseguramiento Agropecuario y 
Rural, de conformidad con lo previsto en las reglas de operación y el catálogo de 
cuentas de los Fondos de Aseguramiento que dé a conocer la Comisión, en términos del 
artículo 38 de dicha Ley, para el cumplimiento de las obligaciones. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Agronomía 
Area de Estudio: Ciencias Agropecuarias 
Carrera Genérica: Desarrollo Agropecuario 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      404 

�

�

 
 Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 

de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias 
Area de experiencia requerida: Ingeniería Agrícola 
Area de experiencia: Ciencias Agrarias Area 
de experiencia requerida: Agronomía Area de 
experiencia: Ciencias Económicas Area de 
experiencia requerida: Administración Area de 
experiencia: Ciencias Económicas Area de 
experiencia requerida: Contabilidad Area de 
experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Economía General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Código de Puesto 
06-C00-3-M2C015P-0000506-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O33 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$32,161.00 (Treinta y dos mil ciento sesenta y uno pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Inspección del Seguro de 
Daños y Fianzas B

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Proponer el programa anual de visitas previstas en la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas y por otras leyes; y realizar la memoranda que contenga los aspectos 
generales y específicos a revisar, así como participar con las otras áreas de la comisión, 
en cada una de las visitas de inspección. lo anterior con la finalidad de verificar que lo 
realizado por las instituciones, en materia de fijación de primas, constitución de reservas 
y cálculo de capital de solvencia, se haga en forma actuarialmente correcta y con apego 
a lo establecido en el marco regulatorio, cuidando de esta manera que no se ponga en 
riesgo el interés de los asegurados o de los contratantes de fianzas y que la compañía 
pueda cumplir adecuadamente con sus compromisos. 
2. Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así 
como los procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate; verificar 
sistemáticamente con  base en los  objetivos establecidos el  avance de la visita de 
inspección, comprobando que en caso de irregularidades detectadas, sean debidamente 
sustentadas tanto en papeles de trabajo como con la documentación comprobatoria 
respectiva y realizar la integración de los expedientes de cada una de las visitas de 
inspección efectuadas a instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas a su cargo. Lo anterior con la finalidad de verificar que los 
inspectores desarrollen todos los objetivos establecidos para efectuar la visita de 
inspección y que las posibles irregularidades detectadas se encuentren sustentadas. 
3. Realizar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas practicadas; y 
realizar los informes para sus superiores sobre las irregularidades detectadas durante 
las visitas de inspección. Lo anterior con la finalidad de documentar y hacer del 
conocimiento de las autoridades superiores aquellas operaciones irregulares que están 
realizando las instituciones de seguros o de fianzas. 
4.  Realizar  los  oficios  de  observaciones,  correcciones  y  emplazamiento  a  las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas; y realizar 
los oficios de propuestas de sanción a las instituciones y sociedades mutualistas de 
seguros e instituciones de fianzas que presenten irregularidades, en caso de infracción 
de las disposiciones legales y administrativas vigentes. Lo anterior con la finalidad de 
que en aquellos casos en que las instituciones de seguros o de fianzas, realicen sus 
operaciones irregulares las subsanen y que reciban las penalizaciones correspondientes 
previstas  en  la  regulación  y  con  ello  contribuir  a  inhibir  conductas  irregulares  que 
pongan en riesgo el interés de los asegurados. 
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 5. Realizar oficio solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de 

aprobación de los programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento de 
los mismos;  y revisar que las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e 
instituciones de fianzas cumplan con las observaciones que con motivo de las visitas de 
inspección se formulen. Lo anterior con la finalidad de verificar que las instituciones 
subsanen las irregularidades detectadas durante las visitas de inspección, así como 
aquellas que la misma institución detectó en ejercicio de sus funciones para los cuales 
presenta un programa de autocorrección. 
6. Analizar el contenido de los dictámenes elaborados por los actuarios independientes
de las instituciones y sociedades mutualistas de seguros e instituciones de fianzas. Lo 
anterior con la finalidad de conocer y dar seguimiento a la situación de las compañías y 
tomar las medidas preventivas que ayuden a evitar que la compañía caiga en alguna 
situación que ponga en riesgo el interés de asegurados o contratantes de fianzas. 
7. Revisar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas de seguros e instituciones de fianzas establezcan e implementen su sistema 
de gobierno corporativo en términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas 
y las disposiciones de carácter general aplicables que al efecto emita la comisión; y las 
demás que se le encomienden. Lo anterior con la finalidad de verificar que los procesos 
de control y administración de la compañía, en lo relativo a aspectos técnicos, se haga 
en forma correcta y con apego a lo establecido en el marco regulatorio, cuidando de 
esta manera que no se ponga en riesgo el interés de los asegurados o de los 
contratantes de fianzas y que la compañía pueda cumplir adecuadamente con sus 
compromisos. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Actividad Económica 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000522-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de vacantes Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera A Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Realizar las acciones necesarias para proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas (LISF); así como los estudios necesarios para atender las 
opiniones para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) respecto de los 
asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta, para coadyuvar en la preservación 
de la solvencia y estabilidad financiera de las instituciones y sociedades mutualistas y 
garantizar los intereses del público usuario. 
2. Revisar, en el ámbito de su competencia, que la presentación y difusión de los 
estados financieros de las instituciones y sociedades mutualistas se apegue a lo 
dispuesto en la LISF y las disposiciones administrativas que al efecto emita la comisión; 
el régimen a que se sujetara la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la LISF, y ejercer las funciones de vigilancia respecto 
de dichos fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la LISF, con la
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finalidad de que éstos se apeguen a lo establecido en la LISF y las DCG aplicables. 
Verificar que la inversión de las instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en 
otras sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la LISF, en coordinación con la 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios (DGJCI), con el propósito de 
verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
3. Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de 
riesgos que desarrollen las instituciones y sociedades mutualistas comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, 
medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y 
agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia; que la función de 
control interno considere un sistema eficaz y permanente de contraloría interna, 
relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable; que la función de auditoría interna considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable en la realización de sus actividades: que cuenten con una función actuarial 
efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad 
técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención 
de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de 
riesgos, y la aplicación efectiva del sistema integral de riesgos; que establezcan políticas 
y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con su 
actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la normatividad 
aplicable; la información recibida, relacionada con los nombramientos de consejeros, 
miembros del comité de auditoría, comisarios, director general o su equivalente y 
funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de este último, así como 
el cumplimiento de lo previsto en los artículos 61 y 72 de la LISF y DCG que al efecto 
emita la comisión; en coordinación con la DGJCI, que las contrataciones con terceros 
relacionados con la prestación de servicios necesarios para su operación, se apeguen a 
lo establecido por la normatividad de la materia; todo lo anterior, de conformidad con la 
LISF y las DCG que al efecto emita la comisión, con el propósito de verificar su apego a 
la disposiciones legales y administrativas aplicables. 
4. Revisar la revelación de información de las inspección y vigilancia; presentación y 
difusión de estados financieros; apego en estimación de activos, obligaciones, 
responsabilidades; registro contable de operaciones; recuperación por operaciones de 
fianzas que realicen suficientemente garantizada y comprobar en cualquier momento las 
garantías con que cuenten; en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial (DGSA) y Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud 
(DGSSPS), que cuenten con recursos suficientes para cubrir su base de inversión; en 
coordinación con DGSA, DGSSPS, Dirección General de Supervisión de Reaseguro 
(DGSR) y Dirección General de Análisis de Riesgos (DGAR), que calculen su 
Requerimiento de Capital de Solvencia (RCS) derivado de sus riesgos financieros, así 
como que mantengan, con fondos propios admisibles, recursos suficientes para 
respaldar su requerimiento de capital de solvencia; comprobación de inversión de 
activos; operaciones de administración de dividendos o indemnizaciones de sus 
asegurados o beneficiarios, reservas de seguros que tengan como base planes de 
pensiones  y  cuando  actúen  como  fiduciarias  de  negocios  vinculados  con  sus 
actividades; que cuenten con capital mínimo pagado; integración y funcionamiento del 
comité de inversiones; apego a normatividad aplicable cuando realicen operaciones por 
las que transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al 
mercado de valores; comportamiento financiero de sus operaciones; con DGSR, los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen, así como las operaciones de 
reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia 
de  riesgos  y  responsabilidades,  así  como  el  cálculo  del  RCS  derivado  de  las 
operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos 
de transferencia de riesgos y responsabilidades y la resolución de solicitudes de 
autorización para realizar las operaciones de reaseguro financiero; con DGSA, que 
constituyan,  valúen  y  registren  las  Reservas  Técnicas  (RT)  y  el  cálculo  del  RCS 
derivado  de  los  riesgos  de  suscripción;  con  la  DGSSPS,  que  las  instituciones  de 
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 Seguros Autorizadas para Operar los Seguros de Pensiones Derivados de las Leyes de 

Seguridad   Social   (ISAPOSPDLSS),   así   como   de   las   instituciones   de   seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud constituyan, valúen y registren sus RT, así 
como que las ISAPOSPDLSS realicen el cálculo del RCS derivado de los riesgos de 
suscripción;  con  la  DGSAR,  realizar  las  actividades  de  vigilancia  e  inspección 
necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento 
de capital de solvencia; con la DGJCI, realizar las acciones necesarias para resolver las 
solicitudes de autorización para realizar las inversiones en otras sociedades a que se 
refiere la normatividad de la materia, para tramitar, para aprobación de la junta de 
gobierno de la comisión, solicitudes para la cesión de la cartera y fusión, así como para 
la  escisión  de  las  instituciones  y para  resolver  solicitudes  de  registro  de  auditores 
externos y actuarios independientes, así como proceder a su cancelación; todo lo 
anterior, en el ámbito de su competencia y de conformidad con la LISF y DCG que emita 
la CNSF, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
5. Realizar las acciones necesarias para tramitar, proponer y, en su caso, imponer de
conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
LISF y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; las acciones necesarias, 
conforme  al  acuerdo  delegatorio  correspondiente  y  previo  apercibimiento,  de  las 
medidas de apremio previstas en la LISF; el estudio necesario y requerimiento, en el 
ámbito  de  su  competencia,  información  y  documentación  a  las  instituciones  y 
sociedades mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
CNSF, señalando los plazos para su entrega, conforme a la LISF y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
6. Hacer del conocimiento del director de vigilancia financiera, las irregularidades 
observadas   en   ejercicio   de   sus   atribuciones   y   supervisar   la   formulación   de 
observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones; 
verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas 
y demás personas y entidades sujetas a la inspección y vigilancia de la CNSF, cumplan 
las observaciones que con motivo de las observaciones que se les formulen; y, verificar, 
en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades mutualistas, lleven a 
cabo la adopción de una o varias de las medidas de control a que se refiere el artículo 
324 de la LISF, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
7. Realizar diversas funciones en materia contable, financiera y administrativa, tales 
como la preparación de copias certificadas a expedirse, de los documentos que obren 
en sus archivos, cuando así proceda conforme a derecho; y las demás atribuciones que 
le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el subdirector de vigilancia 
financiera, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas- Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Ciencias  Políticas  y  Administración 
Pública 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas
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 Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 

de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y 
Dirección de Empresas 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000618-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Inspección del Seguro de 
Pensiones y Salud A

Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1.  Participar  en  las  visitas  de  inspección  que  se  practiquen  a  las  instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad 
Social y las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con 
el propósito de verificar que éstas se apeguen a las disposiciones legales y 
administrativas aplicables, en las actividades de: 
? Elaborar la memoranda con los aspectos generales y específicos a revisar en las 
visitas de inspección, así como participar con las otras áreas en cada una de estas 
visitas. 
? Instruir y orientar a los inspectores sobre los aspectos generales y específicos, así 
como los procedimientos a considerar en la práctica de la visita que se trate. 
? Elaborar los informes sobre los resultados obtenidos en las visitas de inspección 
practicadas. 
2.  Analizar  el  contenido  de  los  dictámenes  sobre  la  situación  y  suficiencia  de  las 
reservas técnicas, elaborados por los actuarios independientes para las instituciones 
autorizadas para operar los seguros de pensiones derivados de las Leyes de Seguridad 
Social y las Instituciones de Seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con 
el  propósito  de  verificar  su  apego  a  las  disposiciones  legales  y  administrativas 
aplicables. 
3. Informar, en el ámbito de su competencia, sobre la revisión al sistema de gobierno 
corporativo de las instituciones autorizadas para operar los seguros de pensiones 
derivados de las leyes de seguridad social y las instituciones de seguros autorizadas 
para operar en el ramo de salud, con el propósito de verificar su apego a las 
disposiciones legales y administrativas aplicables respecto de: 
? La función de administración integral de riesgos, a efecto de verificar que esta 
comprenda las políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para 
vigilar, administrar, medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de 
informar al consejo de administración sobre los riesgos y su interdependencia. 
? La función de control interno, a efecto de verificar que se considere un sistema eficaz 
y permanente de contraloría interna, relacionado con el desempeño de las actividades 
de diseño, establecimiento y actualización de medidas y controles que propicien el 
cumplimiento de la normativa interna y externa aplicable. 
? La función de auditoría interna, con el fin de verificar que se considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable en la realización de sus actividades. 
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? La función actuarial, para verificar que ésta sea efectiva y permanente, y que atienda 
los  aspectos  relacionados  con  el  diseño  y  viabilidad  técnica  de  los  productos  de 
seguros; el cálculo y valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción; el 
reaseguro, reafianzamiento y en general, la política de dispersión de riesgos, y la 
aplicación efectiva del sistema integral de riesgos. 
? Las políticas y procedimientos, a efecto de que éstos garanticen que las funciones 
operativas relacionadas con su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan 
con lo previsto en la normativa. 
4. Participar en la práctica de visitas de inspección a las instituciones autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito 
de: 
? Elaborar los oficios de observaciones, correcciones y emplazamientos, 
? Hacer del conocimiento de sus superiores jerárquicos, las irregularidades observadas 
en ejercicio de sus funciones. 
? Elaborar oficio solicitando los planes de regularización y, en su caso, el oficio de 
aprobación de los programas de autocorrección, así como verificar el cumplimiento 
de los mismos. 
? Preparar oficios con propuestas de sanciones previstas en la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones 
jurídicas que de ellas emanen. 
? Informar sobre las intervenciones con carácter de gerencia que se desarrollen. 
? Informar sobre el cumplimiento de los liquidadores de los procedimientos. 
? Elaborar la investigación de actos que hagan suponer la ejecución de operaciones que 
contravengan la normativa. 
? Verificar que las instituciones cumplan con la adopción de una o varias de las medidas 
de control a que se refiere el artículo 324 de la Ley de Instituciones de Seguros y de 
Fianzas. 
? Revisar que las instituciones cumplan con las observaciones que con motivo de las 
visitas de inspección se formulen. 
5. Integrar los expedientes de cada una de las instituciones de seguros autorizadas para 
operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito 
de contar con la información respectiva a cada visita de inspección. 
6. Contribuir en las labores de inspección de las instituciones de seguros autorizadas 
para operar los seguros de pensiones derivados de las leyes de seguridad social y las 
instituciones de seguros autorizadas para operar en el ramo de salud, con el propósito 
de: 
? Realizar de las visitas de inspección, en coordinación con otras entidades del sector 
financiero. 
? Verificar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia derivado de sus riesgos 
financieros y lo relativo a las solicitudes que efectúen relacionadas con la falta de 
recursos necesarios para dar cumplimiento a sus obligaciones para que reciban el 
otorgamiento de los apoyos de los fondos especiales en coordinación con la dirección 
general de supervisión financiera. 
? colaborar en la atención de las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así 
como a la escisión de las instituciones; y la resolución sobre las solicitudes de registro 
de los actuarios que firmen la prueba de solvencia dinámica o su cancelación, a efecto 
de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 
? Colaborar en la atención de las solicitudes para operar en el ramo de salud presenten 
para realizar las operaciones de reaseguro financiero; en coordinación con la Dirección 
General de Supervisión de Reaseguro. 
? Colaborar en la atención de las solicitudes para la cesión de la cartera y la fusión, así 
como a la escisión de las instituciones; y la resolución sobre las solicitudes de registro 
de los actuarios que firmen la prueba de solvencia dinámica o su cancelación, a efecto 
de coadyuvar con la Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 
7. Ejercer las demás facultades que le confieran otras disposiciones jurídicas o le 
encomiende su superior jerárquico. 
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Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Auditoría 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Supervisor de Vigilancia Financiera Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000519-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

023 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Vigilancia Financiera A Sede Ciudad de México

Funciones 
Principales 

1. Realizar las acciones necesarias para proporcionar a las autoridades financieras del 
exterior, en términos de la fracción XXXVII del artículo 366 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas (LISF); así como los estudios necesarios para atender las 
opiniones para la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) respecto de los 
asuntos de su competencia, previa solicitud de ésta, para coadyuvar en la preservación 
de la solvencia y estabilidad financiera de las Instituciones y Sociedades Mutualistas y 
garantizar los intereses del público usuario. 
2. Revisar, en el ámbito de su competencia, que la presentación y difusión de los 
estados financieros de las Instituciones y Sociedades Mutualistas se apegue a lo 
dispuesto en la LISF y las disposiciones administrativas que al efecto emita la comisión; 
el régimen a que se sujetará la inversión del patrimonio de los fideicomisos a que se 
refieren los artículos 273 y 274 de la LISF, y ejercer las funciones de vigilancia respecto 
de dichos fideicomisos, así como el previsto en el artículo 275 de la LISF, con la 
finalidad de que estos se apeguen a lo establecido en la LISF y las DCG aplicables. 
Verificar que la inversión de las instituciones en consorcios de seguros y de fianzas y en 
otras sociedades, se lleve a cabo de conformidad con la LISF, en coordinación con la 
Dirección General Jurídica Consultiva y de Intermediarios (DGJCI), con el propósito de 
verificar su apego a las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
3. Revisar, en el ámbito de su competencia, que la función de administración integral de 
riesgos que desarrollen las Instituciones y Sociedades Mutualistas comprenda las 
políticas, estrategias, procesos y procedimientos de información para vigilar, administrar, 
medir, controlar y mitigar los riesgos, así como que sea capaz de informar al consejo de 
administración de forma continua sobre los riesgos a los que, a nivel individual y 
agregado, puedan estar expuestas las mismas y su interdependencia; que la función de 
control interno considere un sistema eficaz y permanente de Contraloría Interna, 
relacionado con el desempeño de las actividades de diseño, establecimiento y 
actualización de medidas y controles que propicien el cumplimiento de la normativa 
interna y externa aplicable; que la función de Auditoría Interna considere un sistema 
efectivo y permanente de revisión del cumplimiento de la normativa interna y externa 
aplicable en la realización de sus actividades: que cuenten con una función actuarial 
efectiva y permanente que atienda los aspectos relacionados con el diseño y viabilidad 
técnica de los productos de seguros o de las notas técnicas de fianzas; el cálculo y 
valuación de las reservas técnicas; la política de suscripción y, en su caso, de obtención 
de garantías; el reaseguro, reafianzamiento y en general, la Política de Dispersión de 
Riesgos,  y la  aplicación efectiva del Sistema Integral de Riesgos; que establezcan 
políticas y procedimientos para garantizar que las funciones operativas relacionadas con 
su actividad que sean contratadas con terceros, cumplan con lo previsto en la 
normatividad aplicable; la información recibida, relacionada con los nombramientos de 
consejeros,  miembros  del  comité  de  auditoría,  comisarios,  Director  General  o  su
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equivalente y funcionarios con las dos jerarquías inmediatas inferiores a las de este 
último, así como el cumplimiento de lo previsto en los artículos 61 y 72 de la LISF y 
DCG que al efecto emita la comisión; en coordinación con la DGJCI, que las 
contrataciones con terceros relacionados con la prestación de servicios necesarios para 
su operación, se apeguen a lo establecido por la normatividad de la materia; todo lo 
anterior, de conformidad con la LISF y las DCG que al efecto emita la comisión, con el 
propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y administrativas aplicables. 
revisar  la  revelación  de  información  de  las  inspección  y  vigilancia;  presentación  y 
difusión de estados financieros; apego en estimación de activos, obligaciones, 
responsabilidades; registro contable de operaciones; recuperación por operaciones de 
fianzas que realicen suficientemente garantizada y comprobar en cualquier momento las 
garantías con que cuenten; en coordinación con la Dirección General de Supervisión 
Actuarial (DGSA) y Dirección General de Supervisión del Seguro de Pensiones y Salud 
(DGSSPS), que cuenten con recursos suficientes para cubrir su base de inversión; en 
coordinación con DGSA, DGSSPS, Dirección General de Supervisión de Reaseguro 
(DGSR) y Dirección General de Análisis de Riesgos (DGAR), que calculen su 
Requerimiento de Capital de Solvencia (RCS) derivado de sus riesgos financieros, así 
como que mantengan, con fondos propios admisibles, recursos suficientes para 
respaldar su requerimiento de capital de solvencia; comprobación de inversión de 
activos; operaciones de administración de dividendos o indemnizaciones de sus 
asegurados o beneficiarios, reservas de seguros que tengan como base planes de 
pensiones  y  cuando  actúen  como  fiduciarias  de  negocios  vinculados  con  sus 
actividades; que cuenten con capital mínimo pagado; integración y funcionamiento del 
comité de inversiones; apego a normatividad aplicable cuando realicen operaciones por 
las que transfieran porciones del riesgo de su cartera relativa a riesgos técnicos al 
mercado de valores; comportamiento financiero de sus operaciones; con DGSR, los 
límites máximos de retención que fijen y apliquen, así como las operaciones de 
reaseguro, reafianzamiento, reaseguro financiero y otros mecanismos de transferencia 
de  riesgos  y  responsabilidades,  así  como  el  cálculo  del  RCS  derivado  de  las 
operaciones de reaseguro, reaseguro financiero, reafianzamiento, y otros mecanismos 
de transferencia de riesgos y responsabilidades y la resolución de solicitudes de 
autorización para realizar las operaciones de reaseguro financiero; con DGSA, que 
constituyan,  valúen  y  registren  las  Reservas  Técnicas  (RT)  y  el  cálculo  del  RCS 
derivado  de  los  riesgos  de  suscripción;  con  la  DGSSPS,  que  las  Instituciones  de 
Seguros Autorizadas para Operar los Seguros de Pensiones Derivados de las Leyes de 
Seguridad   Social   (ISAPOSPDLSS),   así   como   de   las   instituciones   de   seguros 
autorizadas para operar en el ramo de salud constituyan, valúen y registren sus RT, así 
como que las ISAPOSPDLSS realicen el cálculo del RCS derivado de los riesgos de 
suscripción;  con  la  DGSAR,  realizar  las  actividades  de  vigilancia  e  inspección 
necesarias para verificar el uso de los modelos internos en el cálculo del requerimiento 
de capital de solvencia; con la DGJCI, realizar las acciones necesarias para resolver las 
solicitudes de autorización para realizar las inversiones en otras sociedades a que se 
refiere la normatividad de la materia, para tramitar, para aprobación de la junta de 
gobierno de la comisión, solicitudes para la cesión de la cartera y fusión, así como para 
la  escisión  de  las  instituciones  y para  resolver  solicitudes  de  registro  de  auditores 
externos y actuarios independientes, así como proceder a su cancelación; todo lo 
anterior, en el ámbito de su competencia y de conformidad con la LISF y DCG que emita 
la CNSF, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
5. Realizar las acciones necesarias para tramitar, proponer y, en su caso, imponer de 
conformidad con el acuerdo delegatorio correspondiente, las sanciones previstas en la 
LISF y otras leyes, por violaciones a éstas y a las disposiciones jurídicas que de ellas 
emanen, relacionadas con las atribuciones de su competencia; las acciones necesarias, 
conforme  al  acuerdo  delegatorio  correspondiente  y  previo  apercibimiento,  de  las 
medidas de apremio previstas en la LISF; el estudio necesario y requerimiento, en el 
ámbito  de  su  competencia,  información  y  documentación  a  las  Instituciones  y 
Sociedades Mutualistas, así como a las demás personas sujetas a la supervisión de la 
CNSF, señalando los plazos para su entrega, conforme a la LISF y demás disposiciones 
jurídicas aplicables, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 
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 6. Hacer del conocimiento del director de vigilancia financiera, las irregularidades 

observadas   en   ejercicio   de   sus   atribuciones   y   supervisar   la   formulación   de 
observaciones derivadas de la inspección y vigilancia, proponiendo y en su caso, 
ordenando la adopción de medidas tendientes a corregir los hechos, actos, omisiones o 
irregularidades que haya detectado con motivo del ejercicio de dichas atribuciones; 
verificar,  en  el  ámbito  de  su  competencia,  que  las  Instituciones  y  Sociedades 
Mutualistas y demás personas y entidades sujetas a la Inspección y Vigilancia de la 
CNSF, cumplan las observaciones que con motivo de las observaciones que se les 
formulen; y, verificar, en el ámbito de su competencia, que las instituciones y sociedades 
mutualistas, lleven a cabo la adopción de una o varias de las medidas de control a que 
se refiere el artículo 324 de la LISF, con el propósito de verificar su apego a la 
disposiciones legales y administrativas aplicables. 
7. Realizar diversas funciones en materia contable, financiera y administrativa, tales
como la preparación de copias certificadas a expedirse, de los documentos que obren 
en sus archivos, cuando así proceda conforme a derecho; y las demás atribuciones que 
le confieran otras disposiciones jurídicas o le encomiende el subdirector de vigilancia 
financiera, con el propósito de verificar su apego a la disposiciones legales y 
administrativas aplicables. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas - Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Ciencias  Políticas  y  Administración 
Pública 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Economía 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Finanzas

Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 
de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Econometría 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Contabilidad 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 
Area de experiencia requerida: Organización y 
Dirección de Empresas 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Análisis Numérico 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
 

Nombre del 
Puesto 

Inspector Supervisor de Riesgos A Código de Puesto 
06-C00-3-M2C014P-0000482-E-C-A

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$25,820.00 (Veinticinco mil novecientos setenta y nueve pesos 00/100 M.N) mensual

Adscripción 
del Puesto 

Subdirección de Supervisión de Riesgos A Sede Ciudad de México
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Funciones 

Principales 
1.  Realizar  las  visitas  de  inspección  conforme  al  programa  anual  de  visitas  de 
inspección,  así  como  las  demás  visitas  de  inspección  previstas  en  la  Ley  de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas y otras disposiciones jurídicas aplicables, para 
verificar el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones de 
seguros y de fianzas. 

2. Efectuar las labores de vigilancia necesarias en el ámbito de su competencia para la 
revisión del cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones en 
coordinación con las direcciones generales de supervisión. 
3.  Informar  a  la  subdirección  las  irregularidades  observadas  en  el  ejercicio  de  las 
labores de vigilancia e inspección, realizando los informes que resulten necesarios para, 
en su caso, proponer los proyectos de oficios de requerimiento, emplazamientos y 
sanciones previstas en la ley y en otros ordenamientos legales, por violaciones a dichos 
ordenamientos y a las disposiciones administrativas que de ellas emanen. 

4. Requerir información y documentación a las instituciones, así como a las demás 
personas sujetas a la supervisión por parte de la comisión, elaborando los oficios 
correspondientes para realizar la labor de vigilancia. 
5. Preparar los oficios de resolución y efectuar el seguimiento a planes de regularización 
y programas de autocorrección que presenten las instituciones mediante la revisión de 
la información que deben presentar para garantizar su cumplimiento. 

6. Proponer a la subdirección, en caso de proceder, el empleo de las medidas de 
apremio previstas en la ley formulando los proyectos de oficios necesarios para realizar 
la labor de vigilancia. 

7. Revisar las solicitudes de autorización o modificación de los modelos internos totales 
o parciales para el cálculo del requerimiento de capital de solvencia de las instituciones 

analizando y verificando los elementos necesarios para que se generen los oficios de 
resolución de las mismas. 

8. Verificar el uso de los modelos internos para el cálculo del requerimiento de capital de 
solvencia mediante las actividades de vigilancia e inspección, en coordinación con las 
Direcciones Generales de Supervisión de la Comisión, en el ámbito de su competencia 
para, en su caso, generar los oficios de observaciones, emplazamiento y revocación, 
según corresponda, para el uso de modelos internos. 

9. Examinar que la opinión anual del experto independiente exprese que el modelo 
interno  para  el  cálculo  del  requerimiento  de  capital  de  solvencia  se  ajusta  a  los 
requisitos señalados en los artículos 232 a 235 y 237 de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas, y las disposiciones de carácter general que al efecto emita la
comisión. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas – Actuaría 
Area de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas 

Carrera Genérica: Economía 
Experiencia laboral Mínimo dos años de experiencia en: Según catálogos 

de Trabajaen 
Area de experiencia: Ciencias Económicas 

Area de experiencia requerida: Economía General 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Probabilidad 
Area de experiencia: Matemáticas 
Area de experiencia requerida: Estadística 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades

 Trabajo en equipo 
 Orientación a resultados

Capacidades Técnicas Conforme a Temario
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Bases de participación

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración   Pública   Federal   (LSPCAPF),   a   su   Reglamento,   así   como   el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
De acuerdo al numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, cuando la convocatoria 
señale como requisito de escolaridad contar con título profesional, el mismo se 
acreditará  con  la  exhibición  del  título  registrado  en  la  Secretaría  de  Educación 
Pública  y  mediante  la  presentación  de  la  cédula  profesional  correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. 
El  grado  académico  de  Licenciatura  no  podrá  ser  sustituible  por  ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
II. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y 
V. No estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los(as) aspirantes deberán presentar para cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos que se mencionan a 
continuación: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para participar 
en el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae de Trabajaen y uno adicional que presente el (la) aspirante, 
actualizado, detallando funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Sólo se aceptará título profesional y cédula profesional. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, deberán presentar la documentación oficial 
que acredite la revalidación de sus estudios ante la Dirección General de 
Profesionales de la Secretaría de Educación Pública. 
5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar 
con fotografía, pasaporte o cédula profesional). 
6. Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica.
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 8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 

programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 

apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 

ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normativa aplicable. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 

concurse y  que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 

Trabajaen, se deberá presentar hojas de servicio, nombramientos, constancias de 

empleos anteriores en hoja membretada y sellada, contratos, hojas de inscripción o 

baja al ISSSTE o al IMSS, talones o recibos de pago, según sea el caso que indiquen 

la fecha de inicio y término en el puesto, el o los puestos desempeñados y sueldo(s) 

percibidos. No se aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral 

requerida las cartas de recomendación, constancias de sueldos, cartas de 

recomendación, salarios, conceptos asimilados y créditos al salario. 

10.  Para  realizar  la  valoración  del  mérito,  los  candidatos  deberán  presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio 

profesional, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 

certificadas vigentes. 

11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del ACUERDO por el 

que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que 

se refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 

se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera 

titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 

a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior se acreditarán en el momento de 

la revisión documental. 

Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la 

convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPC. 

El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPC, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 

circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 

susceptible de resultar ganador del mismo. 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 

registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no 

acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se 

dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 

haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, la 

cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
Registro de 

aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual 

asignará un número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que 

servirá para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de 

asegurar así el anonimato de los (as) aspirantes. 
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Desarrollo del 

concurso 

El  concurso  comprende  las  etapas  que  se  cumplirán  de  acuerdo  a  las  fechas 

establecidas a continuación: 
 

Etapa Lugar Fecha o Plazo
Publicación  de  Convocatoria  en  el 
DOF. 

www.trabajaen.gob.mx 18 de diciembre de 2019.

Registro de aspirantes (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre de 2019 
al 

06 de enero de 2020.
Revisión curricular (en forma 
automatizada por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre de 2019 
al 

06 de enero de 2020.
Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Del 07, 08 y 09 de enero 
de 2020. 

*Examen de conocimientos Av. Insurgentes Sur No. 1971, Torre 
Sur, Piso 2, Col. Guadalupe Inn; 
Alvaro  Obregón;  C.P.  01020; 
Ciudad de México. 

Hasta el 15 de enero de 
2020. 

*Evaluación de habilidades Hasta el 30 de enero de 
2020. 

*Presentación de Documentos 
Evaluación de la Experiencia y 
valoración del Mérito 

Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Hasta el 12 de febrero de 
2020. 

*Entrevista por el Comité de Selección Fernando Villalpando No. 18, Col. 
Guadalupe Inn; Alvaro Obregón; 
C.P. 01020; Ciudad de México.

Hasta 26 de febrero de 
2020. 

*Determinación del candidato ganador www.trabajaen.gob.mx Del 05 de marzo de 2020.
 

*Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx en función del avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el 
número de aspirantes que participen en esta o en caso de situaciones contingentes. 

 
Temarios El temario sobre el que versará el examen de conocimientos se encontrará a 

disposición de los candidatos en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación. 
Las guías para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles para su 
consulta en la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx

Presentación de 
evaluaciones 

La Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional de Seguros y Fianzas, a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora 
prevista al efecto. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de 
cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de 
todos los exámenes, será de veinte minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán 
las siguientes premisas: 
El  examen  de  conocimientos  técnicos  de  cada  plaza  se  realizará  de  manera 
presencial, por escrito, será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Sólo en el caso de las 
calificaciones aprobatorias los decimales 0.6 suben al siguiente entero ejemplo: 60.6 
subirá a 61. 
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Para el concurso de Subdirector de Inspección de Seguros de Daños y Fianzas 
A consecutivo 467 e Inspector Supervisor y consecutivo 506, se permitirá el 
uso de Laptop. 
Para los concursos: Subdirector de Estudios Sobre Seguros de Personas 
consecutivo 487, Subdirector de Vigilancia Financiera A  consecutivo          481, 
Supervisor de Vigilancia Financiera consecutivo 519, Inspector Supervisor 
consecutivo   618,   Supervisor   de   Vigilancia   Financiera   consecutivo   522, 
Inspector Supervisor de Riesgos A consecutivo 482, Inspector Supervisor 
Financiero  de Fondos de Aseguramiento consecutivo 694  y Subdirector de 
Vigilancia  Financiera  de  Fondos  de   Aseguramiento  consecutivo  683  se 
permitirá el uso de Calculadora Financiera. 
La subetapa de evaluación de habilidades será motivo de descarte y la calificación 
mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
     Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 

valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el 
sistema de puntuación general y no implican el descarte de los candidatos. 

     De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril de 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-      Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
-      En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios. 
En los casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y 
funciones, tratándose de resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, 
éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos 
de que se trate, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
A fin de que la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas esté en posibilidad de 
atender las solicitudes de los candidatos que hubieran aplicado las evaluaciones de 
conocimientos en esta Comisión, en la plaza de que se trate, y requieran la 
revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos mencionada en 
el  párrafo  anterior,  deberá  manifestarlo  expresamente  mediante  escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser entregado en Fernando 
Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de Recursos Humanos de 10:00 a 
14:00 hrs. El escrito deberá ser dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza 
correspondiente. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes de conocimientos y de las evaluaciones 
de habilidades aplicadas en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
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 asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de 

conocimientos, ésta deberá ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y 
firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un plazo máximo 
de cinco días hábiles, contado a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del  Comité  Técnico  de  Selección.  Es  importante  señalar,  que  la  revisión  de 
exámenes sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación.

Etapa de 
entrevistas 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos, a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con las 
reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión Nacional 
de Seguros y Fianzas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de 
Seguros y Fianzas, pasarán a la etapa de Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En el 
supuesto de que el número de candidatos(as) que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II, y III del artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública, fuera menor al mínimo 
establecido se deberá entrevistar a todos; pudiendo llegar a presentarse hasta un 
solo(a) candidato (a). En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de 
prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la 
totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
-      Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-      Estrategia o acción (simple o compleja) 
-      Resultado (sin impacto o con impacto) 
-      Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo 
de Aptitud en el Sistema de Puntuación General que consiste en al menos una 
calificación de 60, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)   Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

Reglas de 
valoración 
general y sistema 
de puntuación 
general 

1. Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas 
(www.CNSF.gob.mx). 
2. Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin 
de determinar el orden de prelación, de acuerdo con las siguientes ponderaciones: 

SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 
Puesto Evaluación 

Técnica

Habilidades Evaluación de 

la Experiencia

Evaluación 

del Mérito 
Entrevistas Total

Subdirector 25 25 15 16 20 100

Jefe de 

Departamento 
30 30 10 10 20 100
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Publicación de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio para el concurso.

Reserva de 
candidatos 

Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de 
Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan un puntaje mínimo 
de calificación de 60, se integrarán a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o 
puesto de que se trate de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as)  candidatos(as)  finalistas  estarán  en  posibilidad  de  ser  convocados(as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de candidatos 
y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidos por el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de
aspirantes. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes causas: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II.   Porque ninguno(a) de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Cancelación de 
concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible el correo electrónico dchavez@CNSF.gob.mx así como un módulo de 
atención en el teléfono 57247593, en horario de 09:00 a 14:00 hrs. 

Inconformidades Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 
en Insurgentes Sur No. 1971, Torre Sur, Piso 2, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Ciudad de México de 9:00 a 14:00 hrs., y de 15:00 a 18:00 hrs., en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, y su Reglamento. 

Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los interesados estarán en 
aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones, entre las 09:00 y las 15:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de 
los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, 
C. P. 01020, Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al
artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Reactivación de 
folios 

Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado la etapa de 
registro de aspirantes al concurso (revisión curricular), el aspirante tendrá tres días 
hábiles a partir de la fecha de ese cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio en Fernando Villalpando No. 18, Col. Guadalupe Inn, Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en la Dirección de Administración de 
Recursos Humanos de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
     Justificación dirigida al Comité Técnico de Selección, del aspirante de por qué 

considera que se debe reactivar su folio. 
     Copia simple de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
     Indicar la Dirección física, Dirección electrónica y números telefónicos, donde 

puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección respectivo. 

La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en trabajaen 
III.   En caso de que el aspirante se encuentre dado de baja en el Sistema. 
IV.  Cuando el aspirante omita información o capture mal sus datos. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en el sistema trabajaen, el Comité 
Técnico de Selección procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de 
registro en éste, e informará esta situación a la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública. 
Los casos que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad de 
Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal para que, en su 
caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
Una  vez  pasado  el  periodo  establecido  no  serán  recibidas  las  peticiones  de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes, de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

2. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Cuando el (la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que  no  puede  permanecer  activo  en  ambos  puestos,  así  como  de  haber 
cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5.    Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato 
ganador, éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicadas por la 
dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité  podrá  optar  por  elegir  de  entre  los  finalistas  al  siguiente  con  la 
calificación más alta. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica, 

la Subdirectora de Control y Prestaciones de Personal 
Lic. Alma Rosa Clava Fuentes 

Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 
QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. 03/2019 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209  y  210  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Dirección de Operación, Integración y Control 
Código de Puesto 20-210-1-M1C017P-0000185-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Opciones Productivas
Funciones Principales 1.    Coordinar el proceso de integración y control de informes sobre proyectos 

y acciones financiados con recursos del Programa Opciones Productivas, 
para generar los informes institucionales requeridos por la dependencia 
normativa u otras instancias gubernamentales. 

2.    Participar en la dirección e instrumentación de actividades derivadas de los 
procesos operativos y señalados en la matriz celular de responsabilidades. 

3. Elaborar informes sobre la situación presupuestal del Programa Opciones 
Productivas en las entidades federativas y a nivel central, y de las 
modalidades que la integran, para proporcionar elementos que se apliquen 
en la toma de decisiones. 

4.    Coordinar las acciones de asesoría técnico-normativa para orientar a los 
grupos sociales y de productores, en formular proyectos productivos, para 
que se integren de acuerdo con la normatividad. 

5.    Dirigir,  vigilar  y  supervisar  el  proceso  de  operación  centralizada  del 
Programa de Opciones Productivas, en el análisis y registro de los 
proyectos autorizados para garantizar el cumplimiento de los objetivos y 
metas previstos. 

6.  Integrar y mantener actualizadas las cifras del Programa de Opciones 
Productivas en los anexos del Acuerdo de Coordinación de las entidades 
federativas, identificado la distribución por programa y región de los recursos. 

7.    Participar en la elaboración del proyecto de presupuesto del Programa 
Opciones Productivas, para establecer los recursos presupuestarios y los 
elementos programáticos por modalidad que permitan apoyar proyectos 
productivos que generen alternativas de ocupación e ingreso. 

8. Proporcionar información presupuestaria y programática sobre la evolución 
del  programa  para  integrar  la  Cuenta  Pública  del  Programa  Opciones 
Productivas. 

9.    Supervisar la ejecución de los proyectos a través de visitas de campo y del 
seguimiento de informes sobre las acciones realizadas y el avance de los 
mismos, para comprobar la correcta aplicación de los recursos federales.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Contaduría 
Economía 

Ingeniería y Tecnología Computación e Informática
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 Experiencia 

Laboral 
4 años

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 
y Comunicaciones 

Ciencias Económicas Organización y Dirección 
de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública
Idiomas No Aplica

Otros No Aplica

Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Dirección de Adquisiciones y Contratos 
Código de Puesto 20-411-1-M1C018P-0000339-E-C-N 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones Principales 1.  Planear, integrar y Consolidar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos y la Contratación de Servicios, con base a la información 
de las Unidades Administrativas a nivel central, Organos Administrativos 
Desconcentrados con forme a los techos presupuestales asignados a cada 
una de ellas, así como a los dispuestos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamiento  y Servicios  del  Sector  Público  (LAASSP)  y las  normas 
correspondientes, para su formalización ante la Secretaría de Economía. 

2.    Coordinar y Dirigir los procedimientos de adquisiciones y contratación de 
servicios, previstos en la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios 
del Sector Público (LAASSP), así como supervisar el abastecimiento de 
los recursos materiales y el suministro de los servicios generales que 
requiera la Secretaría. 

3.    Supervisar que la integración del Programa Anual de Necesidades (PANE) 
de las Unidades Administrativas a nivel central, cumpla con la normatividad 
establecida por la Dirección General de Programación y Presupuesto. 

4.    Supervisar que se realicen las Transmisiones vía electrónica por medio del 
sistema electrónico de contrataciones gubernamentales; (COMPRANET) 
de las convocatorias, bases, anexos, actas de las juntas de aclaración de 
bases y fallos correspondientes a licitaciones públicas nacionales e 
internacionales que le correspondan por atribución, para dar cumplimiento 
a la normatividad en materia de Adquisiciones. 

5.    Definir en coordinación con las áreas correspondientes de la Dirección 
General de Recursos Materiales, las Políticas, Bases y lineamientos para 
la adquisición y contratación de los bienes y servicios requeridos por las 
Unidades Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados. 

6.   Supervisar que las licitaciones públicas presentadas por las Unidades 
Administrativas a nivel central se apeguen a la normatividad vigente, en la 
contratación de bienes y servicios, coadyuvando a que éstas satisfagan 
sus necesidades de servicio. 

7. Coordinar la elaboración de los informes correspondientes a las 
adquisiciones y contrataciones realizadas por la Dirección General de 
Recursos Materiales, informando en su caso al Comité de Adquisiciones, 
Arrendamiento y Servicios de la Secretaría, en cumplimiento con la Ley de 
Transparencia y Acceso a la información y otra normatividad vigente. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o 
Profesional

Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Demografía 

Administración 
Agronomía 
Arquitectura 
Antropología 

Artes 
Biblioteconomía 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Educación 
Relaciones Industriales

Secretaria 
Periodismo 

Ciencias Sociales 
Computación e Informática

Comunicación 
Contaduría 
Deportes 
Derecho 

Economía 
Finanzas 
Geografía 

Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio

Psicología 
Relaciones Internacionales

Turismo 
Políticas Públicas 

Secretariado 
Archivonomía 

Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles
Restauración de Muebles

Sociología 
Seguros y Finanzas 

Estudios de Población
Antropología Física 

Arqueología 
Etnología 

Antropología Social 
Restauración 

Relaciones Comerciales
Geomática 

Trabajo Social 
Comercio Internacional
Política y Gestión Social

Criminalística 
Ciencias Naturales 

y Exactas 
Astronomía 

Biología 
Computación e Informática

Contaduría 
Ecología 

Física 
Geología 
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   Matemáticas-Actuaría

Oceanografía 
Química 

Administración 
Agronomía 

Antropología 
Hidrología 

Físico Matemático 
Ciencias Atmosféricas

Ingeniería y Tecnología Administración 
Eléctrica y Electrónica

Finanzas 
Experiencia 
Laboral 

9 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Propiedad Intelectual
Derecho y Legislación Nacionales

Organización Jurídica
Derecho Internacional

Teoría y Métodos Generales
Derecho Canónico 
Derecho catastral 
Derecho Agrario 

Ciencias Económicas Administración 
Auditoría Gubernamental

Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales 

Econometría 
Contabilidad 

Sistemas Económicos
Teoría Económica 

Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Organización y Dirección de 
Empresas 

Consultoría en Mejora de 
Procesos 

Economía Ambiental y de los 
Recursos Naturales

Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo 

Evaluación 
Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Auditoría 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos
Economía Sectorial 

Economía Internacional
Economía General 

Economía del Cambio 
Tecnológico 

Actividad Económica
Adquisiciones 

Ciencia Política Administración y Avalúo 
de Bienes Nacionales

Opinión Pública 
Administración Pública

Teoría Política 
Sistemas Políticos 
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   Sociología Política 

Vida Política 
Instituciones Políticas

Relaciones Internacionales
Ciencias Políticas 

Análisis de Inteligencia
Ideologías Políticas 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Subdirección de Adquisiciones Mayores 
Código de Puesto 20-411-1-M1C015P-0000270-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1.    Integrar el programa anual de adquisiciones, arrendamientos y servicios 

del sector público, conforme al ámbito de competencia de la Secretaría de 
Desarrollo   Social,   para   cumplir   con   lo   señalado   en   la   Ley   de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

2.    Supervisar los procedimientos comprendidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, para la contratación de 
bienes, así como elaborar los contratos y pedidos que se deriven de los 
procedimientos. 

3.   Analizar y evaluar que las propuestas técnicas y económicas de los 
proveedores o licitantes, cumplan con los requisitos establecidos en las 
bases de licitación conforme a la normatividad aplicable. 

4.    Asesorar normativamente en la conducción y sustento de los procedimientos 
de  adquisición  previstos  en  la  Ley  de  Adquisiciones,  Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público (LAASSP), a las unidades administrativas, y 
órganos administrativos desconcentrados de la secretaría. 

5.    Elaborar los informes correspondientes a las contrataciones realizadas por 
las unidades administrativas, y órganos administrativos desconcentrados 
de  la  Secretaría,  para  Informar  al  Comité  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de la Secretaría y órganos fiscalizadores.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Derecho 
Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Jurídicas 

y Derecho
Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Ciencias Económicas Adquisiciones 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica
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Puesto Departamento de Adquisiciones Menores 
Código de Puesto 20-411-1-M1C014P-0000354-E-C-N 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1.    Atender solicitudes de bienes de consumo requeridos por las diferentes 

unidades administrativas de la Secretaría del gasto a nivel central, 
mediante el procedimiento de adjudicación directa conforme a lo 
establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y normatividad vigente. 

2.    Analizar las requisiciones o vales de consumo que presenten las unidades 
administrativas de la Secretaría y evaluar la viabilidad de la adquisición de 
los bienes solicitados, verificando la solvencia presupuestal en cada caso. 

3.   Analizar y evaluar que las propuestas técnicas y económicas de los 
proveedores, cumplan con los requisitos establecidos por las unidades 
administrativas de la Secretaría, conforme a la normatividad aplicable. 

4.  Dar seguimiento a las adquisiciones solicitadas por las unidades 
administrativas  de  la  Secretaría,  así  como  la  gestión  del  pago  de los 
bienes suministrados, dando cumplimiento a la normatividad interna. 

5.  Integrar los informes relativos a los procesos de compras menores, 
solicitados por diferentes instancias fiscalizadoras.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Organización y Dirección de 

Empresas 
Adquisiciones 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho 

Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Teoría y Métodos Generales
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Subdirección de Servicios y Boletos 
Código de Puesto 20-411-1-M1C015P-0000291-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1. Recibir, clasificar y enviar la correspondencia a las distintas delegaciones 

estatales de la SEDESOL, gobiernos locales y municipales, entidades del 
gobierno federal y estatal, así como de organismos no gubernamentales, 
de conformidad con los tiempos establecidos y la normatividad aplicable.
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 2.    Coordinar, analizar y supervisar los consumos facturados por el servicio 

mensajería de acuerdo con el contrato celebrado, para su pago en tiempo 
y forma. 

3. Atender las solicitudes de mantenimiento de equipo de oficina que realicen 
las distintas unidades administrativas de la Secretaría, observando el 
procedimiento previsto para tal efecto. 

4. Supervisar el procedimiento relacionado con la gestión de boletos de avión 
y  comprobación  de  los  mismos,  requeridos  por  las  unidades 
administrativas de la Secretaría de Desarrollo Social, de conformidad con 
las disposiciones normativas aplicables. 

5.    Supervisar que se lleve a cabo el control de los adeudos de pasivos de 
boletos de avión de los servidores públicos, con el fin de notificar a la 
Dirección General de Recursos Humanos para el cobro de los mismos en 
caso que cause baja el servidor público. 

6.  Supervisar  y  controlar  la  operación,  suministro,  instalación  y 
mantenimiento del servicio de telefonía que soliciten las unidades 
administrativas, en coordinación con la Dirección General de Informática. 

7.    Registrar  y  controlar  los  códigos  para  el  servicio  de  larga  distancia  y 
acceso  a  celulares,  en  extensiones  y  líneas  analógicas,  para  los 
servidores públicos autorizados de acuerdo a la normatividad aplicable. 

8.    Solicitar la contratación de los servicios de celulares y radio comunicadores 
móviles  a  la Dirección  de Adquisiciones  y Contratos,  para proporcionar 
herramientas de comunicación a los servidores públicos de la SEDESOL. 

9. Elaborar análisis del servicio contratado cada trimestre, mediante 
comparativo de los consumos contra los planes ofrecidos por los 
proveedores de los servicios, para determinar los cambios de planes de 
acuerdo a las necesidades de la SEDESOL. 

10.  Coordinar y supervisar los consumos, el cobro, recuperación y justificación 
de los consumos facturados por los servicios de telefonía celular, satelital, 
radio comunicadores, larga distancia y salidas a teléfonos celulares de los 
servidores públicos por llamadas no oficiales, mediante un análisis 
comparativo con los contratos establecidos, para su pago en tiempo y 
forma, con el fin de optimizar y salvaguardar los recursos de la Secretaría. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Tecnológicas Tecnología industrial
Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencia Política Administración Pública

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Departamento de Sistematización de Servicios 
Código de Puesto 20-411-1-M1C014P-0000352-E-C-N 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
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Funciones Principales 1.    Detectar e integrar las necesidades de los servicios básicos que otorgan 

las direcciones de área de la DGRM a las demandadas por las Unidades 
Administrativas (UA´s) de la Secretaría. 

2.    Verificar  las  altas  de  los  servicios  que  se  ingresan  al  sistema  de 
electrónico proporcionados por la DGRM con la finalidad de que sean de 
fácil operatividad y rápido entendimiento de las áreas solicitantes. 

3.    Proponer en conjunto con los responsables de los servicios mejoras o 
ajustes a los procesos administrativos que nos permita tener una medición 
del servicio y la satisfacción del cliente, así como una disminución en los 
costos de impresiones solicitando los servicios. 

4.    Proponer nuevos sistemas informáticos y de fácil operación a los usuarios 
a través de la página WEB por medio del Internet. 

5.    Registrar y controlar las claves de los usuarios y/o personal asignado en la 
operación del sistema de solicitud de servicios designado por los 
funcionarios autorizados de acuerdo a la normatividad. 

6.    Proponer en conjunto con los responsables de los servicios mejoras o 
ajustes a los procesos administrativos que nos permita tener una medición 
del servicio y la satisfacción del cliente, así como una disminución en los 
costos de impresiones solicitando los servicios.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Procesos Tecnológicos
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Teoría y Métodos Generales

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Subdirección de Conservación y Mantenimiento 
Código de Puesto 20-411-1-M1C015P-0000296-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1.    Coordinar la ejecución de los servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo de los inmuebles de la Secretaría a nivel central. 
2.    Supervisar  que  se  realice  el  mantenimiento  de  los  inmuebles  de  la 

Secretaría de acuerdo a los contratos celebrados con terceros y evaluar su 
operación de acuerdo a las observaciones recabadas de las residencias 
de los inmuebles. 

3.    Controlar los inventarios de materiales para identificar las necesidades de 
adquisición para el mantenimiento preventivo y correctivo de las 
instalaciones e inmuebles y elaborar la solicitud correspondiente. 
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 4.    Coordinar los trabajos de conservación y mantenimiento de las residencias 

de los inmuebles de la Secretaría para verificar el desarrollo de los 
programas de mantenimiento de acuerdo a lo establecido. 

5. Coordinar el funcionamiento de la red de agua, sistema de alumbrado, 
bombas de agua, desinfección de tinacos y cisternas, sistema hidráulico, 
así como el cumplimiento de labores de higiene y recolección de basura 
en cuanto a la oportunidad requerida por las áreas de la Secretaría a nivel 
central. 

6.    Participar   en   la   integración   del   plan   anual   de   conservación   y 
mantenimiento de los inmuebles de la Secretaría a nivel central. 

7.    Inspeccionar el estado físico en que se encuentran los inmuebles de la 
Secretaría a nivel central, a fin de proporcionar los servicios de 
mantenimiento preventivo y correctivo de acuerdo a las necesidades 
detectadas.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Preparatoria o Bachillerato Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Organización y Dirección 

de Empresas 
Ciencia Política Administración Pública

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para viajar en ocasiones

 
Puesto Subdirección de Supervisión de Servicios 
Código de Puesto 20-411-1-M1C015P-0000343-E-C-N 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de Recursos 

Materiales
Funciones Principales 1. Coordinar la ejecución de los servicios de mantenimiento y conservación 

de las áreas de la Secretaría a nivel central. 
2.   Supervisar que el desarrollo del Programa Anual de Mantenimiento y 

Conservación de la Secretaría se realice de acuerdo a las especificaciones 
de   tiempo   y   forma,   así   como   a   las   normas   y   lineamientos 
correspondientes. 

3. Coordinar las áreas de conservación y mantenimiento a fin de programar 
de acuerdo a las necesidades detectadas en los diferentes inmuebles de 
la Secretaría a nivel central los trabajos de reparación de desagües, 
suministro de energía y sistema de alumbrado, tomas de agua, limpieza y 
desinfección de cisternas. 

4.    Controlar  y  validar  el  consumo  de  los  servicios  proporcionados  por 
terceros como agua potable, energía eléctrica, fumigación, recarga de 
extintores, desinfección y limpieza de tinacos y cisternas, etc. a fin de 
elaborar los reportes correspondientes. 

5. Vigilar la operación y el suministro de energía eléctrica a los inmuebles de 
la Secretaría, así como participar en la instalación del sistema de 
alumbrado de emergencia en lugares estratégicos. 

6. Participar en la elaboración de especificaciones para la contratación de 
servicios de mantenimiento y conservación, a fin de que los contratos 
celebrados a nivel central contengan condiciones favorables para la 
Secretaría. 

7.    Supervisar que la ejecución de los servicios de mantenimiento y conservación 
se realicen de acuerdo a los contratos celebrados para tal fin. 
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 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 

Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Demografía 
Administración 

Agronomía 
Antropología 
Arquitectura 

Artes 
Biblioteconomía 

Ciencias políticas y 
Administración pública

Educación 
Relaciones Industriales

Secretaria 
Periodismo 

Ciencias Sociales 
Computación e Informática

Comunicación 
Contaduría 
Deportes 
Derecho 

Economía 
Finanzas 
Geografía 

Humanidades 
Mercadotecnia y Comercio

Psicología 
Relaciones Internacionales

Turismo 
Políticas Públicas 

Secretariado 
Archivonomía 

Conservación y Restauración de 
Bienes Culturales Muebles

Restauración de Bienes Muebles
Sociología 

Seguros y Fianzas 
Estudios de Población

Antropología Física
Arqueología 

Etnología 
Antropología Social

Restauración 
Relaciones Comerciales

Geomántica 
Política y Gestión Social

Ingeniería y Tecnología Administración 
Aeronáutica 
Agronomía 

Arquitectura 
Artes 

Bioquímica 
Ingeniería Civil 

Computación e Informática
Desarrollo Agropecuario

Diseño 
Ecología 
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   Eléctrica y Electrónica

Farmacobiología 
Finanzas 

Física 
Geografía 
Geología 
Ingeniería 
Mecánica 
Medicina 
Minero 
Naval 

Ingeniería Biomédica
Nutrición 

Oceanografía 
Pesca 

Química 
Sistemas y Calidad

Ingeniería Ambiental
Informática Administrativa

Ingeniería Industrial
Geotecnia 

Ingeniería Química
Ingeniería Farmacéutica

Urbanismo 
Topografía 
Geofísica 
Hidráulica 
Hidrología 

Ingeniero Arquitecto
Diseño Gráfico 

Experiencia 
Laboral 

5 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencia Política Administración de Bienes
Valuación de Bienes

Control de Bienes 
Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales
Opinión Pública 

Administración Pública
Teoría Política 

Sistemas Políticos 
Sociología Política 

Vida Política 
Instituciones Políticas

Relaciones Internacionales
Ciencias políticas 

Análisis de Inteligencia
Ideologías Políticas

Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental
Política Fiscal y Hacienda 

Pública Nacionales
Econometría 
Contabilidad 

Sistemas Económicos
Teoría Económica 

Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales
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   Organización y Dirección de 

Empresas 
Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Economía Ambiental y de los 

Recursos Naturales
Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Evaluación 

Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo 

Auditoría 
Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Economía Sectorial

Economía Internacional
Economía General 

Economía del Cambio 
Tecnológico 

Actividad Económica
Ciencias Tecnológicas Ingeniería y Tecnología 

Aeronáuticas 
Tecnología de los Ordenadores

Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 

Ingeniería y Tecnología del 
Medio Ambiente 

Tecnología de Vehículos de 
Motor 

Tecnología de Productos 
Metálicos 

Tecnología Metalúrgica
Tecnología Médica

Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 

Tecnología de Materiales
Tecnología de la Instrumentación

Tecnología Industrial
Tecnología de los Alimentos

Seguridad Nuclear en 
Instalaciones Nucleares

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Seguridad Radiológica
Protección a la Infraestructura 

Hidráulica 
Ingeniería y Tecnología 

Hospitalaria 
Tecnología de la Radio

Tecnología Textil 
Tecnología de las 

Telecomunicaciones
Tecnología del Espacio

Tecnología de los Ferrocarriles
Tecnología Energet

Tecnología del Carbón y del 
Petróleo 

Tecnología Nuclear
Tecnología Naval 
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   Tecnología Minera 

Planificación Urbana
Procesos Tecnológicos

Tecnología de los Sistemas de 
Transporte 

Tecnología Electrónica
Tecnología de la Construcción

Ingeniería y Tecnología 
Químicas 

Tecnología Bioquímica
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Departamento de Seguridad
Código de Puesto 20-411-1-M1C014P-0000539-E-C-N 
Nivel Administrativo O31 

Jefatura de Departamento
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$28,033.00 (Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1.    Supervisar  diariamente  los  procedimientos  de  control  de  tráfico  de 

visitantes, proveedores, personal, materiales, equipos y vehículos en las 
instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Social 

2.    Supervisar diariamente las acciones necesarias para la oportuna detección 
y análisis permanente de situaciones de riesgo, externas e internas para 
evitar que vulneren el normal funcionamiento de las actividades del personal 
y operaciones de los inmuebles de la Secretaría de Desarrollo Social 

3.    Revisar semanalmente, los lineamientos y la Normatividad que contribuya 
a mejorar los sistemas de seguridad interna en las instalaciones de la 
Secretaría. 

4.    Coordinar en los casos que se determinen, la actuación entre el personal 
de seguridad de la Secretaría con las Dependencias e Instituciones 
encargadas de la Seguridad Pública, para el resguardo del personal y 
bienes de la Secretaría de Desarrollo Social

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Sociales Relaciones Públicas
Ciencias Económicas Administración 

Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos

Ciencias Tecnológicas Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones 

Protección a la Infraestructura 
Hidráulica 

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación Nacionales

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para viajar en ocasiones
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Puesto Departamento de Adquisiciones Mayores 
Código de Puesto 20-411-1-M1C014P-0000340-E-C-N 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1.  Recibir cotizaciones, propuestas técnicas, fallos, en su caso elaborar 

cuadros comparativos, de los bienes de consumo y de activo fijo, derivado 
de   los   procedimientos   de   contratación   previstos   en   la   Ley   de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP). 

2.    Elaborar y formalizar con los proveedores adjudicados, los pedidos de 
bienes de consumo y de activo fijo, como resultado de los procedimientos 
de adjudicación directa, conforme a la Ley de Adquisiciones 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público Federal. 

3.    Integrar  y  custodiar  los  expedientes  que  contengan  la  documentación 
relativa a los procedimientos de adjudicación directa, para su posterior 
consulta, en apego a la normatividad vigente. 

4. Dar seguimiento a la entrega oportuna de los bienes adjudicados a los 
proveedores, solicitando al área correspondiente, las sanciones previstas 
por incumplimiento del pedido. 

5. Elaborar e integrar los informes relativos a los procesos de adquisiciones 
de bienes de consumo y de activo fijo, solicitados por diferentes instancias 
fiscalizadoras.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Derecho 
Economía 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Actividad Económica

Adquisiciones 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación Nacionales

Teoría y Métodos Generales
Ciencia Política Administración y Avalúo de 

Bienes Nacionales 
Administración Pública

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Departamento de Destino Final y Control de Bajas 
Código de Puesto 20-411-1-M1C014P-0000328-E-C-N 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
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Funciones Principales 1.    Formular informes mensuales de los movimientos de entrada y salida de 

bienes en el almacén general, para ser enviados a la subdirección de 
activo fijo y ésta considere en el sistema de control de inventarios, así 
como la asignación a las áreas solicitantes. 

2.    Efectuar la recepción y clasificación de los bienes muebles adquiridos por 
la Secretaría, conforme al procedimiento establecido, para estar en 
posibilidad de atender los diferentes requerimientos de las unidades 
administrativas del sector central de la Secretaría 

3.  Realizar el suministro de los bienes requeridos por las unidades 
administrativas del sector central de la Secretaría, conforme a las 
necesidades planteadas por dichas áreas 

4.    Operar el sistema de control de inventarios del almacén general, mediante 
el  registro  oportuno  de  las  entradas  y  salidas  de  bienes  con  base  al 
manual de procedimientos establecido 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Contaduría 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Ciencia Política Administración de Bienes
Control de Bienes 

Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales 

Administración Pública
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Analista de Licitaciones
Código de Puesto 20-411-1-E1C007P-0000279-E-C-N 
Nivel Administrativo P11 

Enlace
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$10,603.00 (Diez mil seiscientos tres pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Recursos Materiales
Funciones Principales 1.    Operar el Sistema de Contrataciones Gubernamentales (compranet) para 

el desarrollo de las licitaciones públicas de carácter electrónico 
2.    Apoyar en la elaboración de bases de licitación pública y de invitación a 

cuando menos tres personas, con el fin de aplicar la normatividad respectiva. 
3.    Transmitir los reportes que se generen de las adquisiciones efectuadas a 

través de adjudicación directa y de invitación a cuando menos tres 
personas al sistema de contrataciones gubernamentales (compranet). 

4.    Apoyar en el desarrollo de los eventos relativos a los procedimientos de 
licitación pública y de invitación a cuando menos tres personas. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Secundaria Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 
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 Experiencia 

Laboral 
3 años

Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Dirección de Servicios Informáticos 
Código de Puesto 20-413-1-M1C018P-0000153-E-C-K 
Nivel Administrativo M21 

Dirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de Tecnologías 

de la Información y Comunicaciones
Funciones Principales 1.    Administrar los recursos técnicos en los servicios de videoconferencias 

para dar soporte a los eventos a distancia que soliciten las Unidades 
Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados de la 
Secretaría. 

2.    Coordinar la atención de las solicitudes de asesoría técnica solicitadas por 
las Unidades Administrativas del Sector Central y Organos Administrativos 
Desconcentrados de la Secretaría, con el fin de aprovechar al máximo los 
recursos informáticos. 

3.    Coordinar el mantenimiento del sitio Web de la normateca interna de la 
Secretaría, con la finalidad de mantener vigente y disponible la 
normatividad del ramo para todo aquel que necesite consultarla. 

4. Colaborar en la integración de anexos técnicos respecto a la adquisición 
de bienes y servicios informáticos que lleva a cabo la Dirección General de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

5.    Coordinar  el  programa  de  mantenimiento  preventivo  y  correctivo,  de 
equipo informático de las Unidades Administrativas del Sector Central de 
la Secretaría, para mantenerlo en adecuadas condiciones de operación. 

6. Coordinar la administración de la infraestructura de seguridad de antivirus 
de  las  Unidades  Administrativas  de  la  Secretaría,  con  el  objeto  de 
mantener el equipo informático protegido de este tipo de amenazas. 

7.    Coordinar la operación del centro de atención telefónica y mesa de ayuda 
de la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, que permita atender las asesorías y soporte técnico en 
materia de informática y telecomunicaciones, solicitadas por las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

8. Supervisar que la operación del servicio de aire acondicionado y energía 
regulada de los centros de cómputo y telecomunicaciones sea la correcta, 
con la finalidad de mantener en operación los equipos servidores. 

9. Revisar  la  información  contenida  en  los  dictámenes  técnicos  que  la 
Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, 
emite a las unidades administrativas de la Secretaría para la contratación 
de bienes y/o servicios informáticos y de telecomunicaciones. 

10.  Coordinar las evaluaciones de las diferentes tecnologías en materia de
informática  existentes  en  el  mercado  nacional  con  la  finalidad  de  su 
posible incorporación en las Unidades Administrativas del Sector Central, 
así como de sus Organos Administrativos Desconcentrados. 

11.  Coordinar la verificación del cumplimiento de los criterios y lineamientos 
establecidos por la Dirección General de Tecnologías de la Información y 
Comunicaciones, Circular 002, conjuntamente con las Unidades 
Administrativas   de   la   Secretaría,   en   la   utilización   de   los   bienes 
informáticos, propiedad de la Secretaría. 
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 12. Proponer a la Dirección General de Tecnologías de la Información y 

Comunicaciones la implantación de proyectos informáticos que impulsen el 
desarrollo  tecnológico  institucional  en  las  Unidades  Administrativas  del 
Sector Central y Organos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría. 

13.  Proponer   las   políticas   y   lineamientos   a   la   Dirección   General   de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones para aplicarse al interior 
de la Secretaría en materia de informática con el propósito de optimizar la 
utilización del uso de los recursos.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática

Derecho 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Eléctrica y Electrónica
Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Adquisiciones 
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores

Tecnologías de Información y 
Comunicaciones 

Procesos Tecnológicos
Ciencias Jurídicas 

y Derecho
Derecho y Legislación nacionales

Ciencia Política Administración Pública
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Dirección de lo Contencioso
Código de Puesto 20-510-1-M1C017P-0000044-E-C-P 
Nivel Administrativo M11 

Director
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de Normatividad 

y Asuntos Contenciosos
Funciones Principales 1.    Llevar a cabo la defensa de los intereses de la Secretaría en los juicios y 

procedimientos contenciosos en que ésta sea parte, e intervenir en 
reclamaciones, indagatorias, procesos y juicios que se refieran a hechos o 
actos susceptibles de causar daño o perjuicio a sus intereses. 

2.    Denunciar y presentar querellas ante el Ministerio Público en los asuntos 
en los que se afecten los intereses de la Secretaría, y coadyuvar con dicha 
representación social, en la integración de la averiguación previa durante 
la fase indagatoria y en el proceso penal correspondiente. 

3.    Participar, a solicitud del Organo Interno de Control, en los procedimientos 
administrativos de responsabilidad seguidos en contra de los servidores 
públicos de las unidades administrativas de la Secretaría sujetos a un 
procedimiento de responsabilidad; y cuando así proceda, iniciar las 
acciones legales correspondientes. 

4.    Solicitar la intervención de la Procuraduría General de la República, para 
que, en representación de la Secretaría, promueva las demandas civiles 
ante los tribunales competentes, respecto de las acciones de que esta 
última sea titular, proponiendo los proyectos de demanda y en su caso las 
contestaciones de las que se planteen en contra de la Secretaría y en 
general de cualquier promoción necesaria para la substanciación de los 
procedimientos correspondientes.
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 5.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, 

así como las que le encomiende su superior jerárquico. 
6. Representar y defender, ante los tribunales y organismos laborales, ya sea 

en su carácter de actora o demandada, los intereses de la Secretaría, 
formulando los escritos de demandas y contestaciones de demandas, así 
como cualquier otra promoción que requiera el trámite de los 
procedimientos respectivos. 

7.    Ejercer las facultades que en el ámbito de su competencia se establece 
para la Dirección General de Normatividad y Asuntos Contenciosos y en el 
reglamento Interior de la SEDESOL, conforme al presente instrumento y 
manual de procedimiento respectivo. 

8.    Substanciar los recursos administrativos relacionados con los asuntos de 
la competencia de la Secretaría y formular la resolución que en derecho 
proceda. 

9.    Desahogar todos los trámites y asistir a las audiencias y diligencias que se 
convoquen por los órganos jurisdiccionales, dentro de los juicios en que la 
Secretaría sea parte o tenga interés jurídico. 

10. Intervenir  en  los  procedimientos  de  rescisión  de  los  contratos 
administrativos  celebrados  por  la Secretaría, cuando  le  sea  requerido, 
proponiendo el proyecto de resolución que en derecho proceda. 

11.  Convocar y participar en reuniones de trabajo, que tengan por objeto la 
difusión de estrategias, o la toma de acuerdos, para el mejor desarrollo de 
las actividades propias de la Dirección de lo Contencioso. 

12.  Participar en la elaboración de circulares, instructivos y otras disposiciones 
jurídicas, competencia de la Dirección de lo Contencioso. 

13.  Atender  consultas  de  las  unidades  administrativas  de  la  Secretaría, 
órganos administrativos desconcentrados y entidades del sector, que le 
formulen en materia contenciosa. 

14.  Coordinar la sistematización de información jurídica requerida, así como la 
elaboración de informes de las actividades realizadas para la atención de 
los asuntos a cargo de la Dirección 

15.  Suscribir oficios y demás promociones relativas al trámite de los asuntos 
de su competencia. 

16. Comparecer en representación de la Secretaría a las audiencias y 
diligencias que se verifiquen ante los tribunales federales y locales, dentro 
de los juicios en que la misma sea parte. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación Nacionales

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Departamento de Indicadores de Monitoreo 
Código de Puesto 20-610-1-M1C014P-0000079-E-C-L 
Nivel Administrativo O11 

Jefatura de Departamento
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de Evaluación y 

Monitoreo de los Programas Sociales
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Funciones Principales 1.    Recopilar, analizar y proveer a la Dirección de Area información en materia 

de monitoreo, para la elaboración y propuesta de las disposiciones que 
normen el monitoreo de los programas sociales de la Dependencia. 

2.    Elaborar los criterios para el diseño de los indicadores de desempeño, 
gestión, cobertura, eficiencia, territorialidad, económicos y sociales de los 
programas sociales, con la finalidad de orientar la gestión de los mismos al 
logro de resultados. 

3.  Analizar los indicadores de los programas sociales operados por las 
unidades administrativas del sector central, con el objeto de apoyar a la 
Dirección de Area en el proceso de aprobación de los mismos. 

4.   Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en la 
elaboración de notas especiales y presentaciones para la diseminación 
interna y externa de las actividades y resultados del monitoreo e 
investigaciones especiales. 

5.    Participar  en  la  supervisión  e  implementación  de  las  acciones  de 
intercambio de apoyo técnico y financiero con instituciones académicas y 
de investigación y consultores externos, para promover estudios e 
iniciativas en materia de monitoreo de los programas y acciones sociales 
de la Dependencia. 

6.    Apoyar  a  la  Dirección  de  Area  en  la  elaboración  de  Términos  de 
Referencia; análisis de propuestas técnicas para la selección de los 
evaluadores externos; revisión de los informes de evaluación y de los 
formatos del Sistema de Seguimiento de las Evaluaciones Externas 
(SISEE), con el objetivo de eficientar los procesos de evaluación y 
monitoreo de los programas sociales asignados y operados por las 
unidades administrativas del sector central. 

7.    Apoyar a la Subdirección de Análisis y Diseño de Indicadores en el análisis 
estadístico y econométrico de las bases de datos de las evaluaciones, 
proyectos especiales, y encuestas nacionales, para la integración de 
informes y estudios en materia de monitoreo de los programas y acciones 
sociales de la Secretaría. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Econometría 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Dirección de Soporte de Padrones de Beneficiarios 
Código de Puesto 20-612-1-M1C017P-0000051-E-C-K 
Nivel Administrativo M11 

Dirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de Geoestadística 

y Padrones de Beneficiarios
Funciones Principales 1.    Planear y diseñar los sistemas de información que permitan procesar y 

generar datos estadísticos con base en información socioeconómica, 
geográfica y toda aquella afín a los propósitos de la Dirección General, a 
efecto de contar con las herramientas de consulta que permitan a las 
áreas de planeación obtener la información necesaria con base en sus 
necesidades.
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 2.    Definir  la  plataforma  informática  sobre  la  cual  deberá  soportarse  la 

operación  y  administración  de  los  padrones,  a  efecto  de  que  los 
operadores de los programas cuenten con información homogénea y en la 
misma plataforma informática. 

3.  Elaborar y establecer los mecanismos de control que garanticen la 
confidencialidad, integridad, oportunidad y precisión de la información 
emitida y administrada por la Dirección General, en congruencia con la 
normatividad en la materia y con las necesidades de las áreas que así lo 
soliciten. 

4.    Administrar y mantener actualizadas las bases de datos de los padrones 
de beneficiarios de los programas sociales, las censales, las de 
infraestructura social y las estadísticas a cargo de la Dirección General de 
Geoestadística y Padrones de Beneficiarios, con la finalidad de potenciar 
al máximo las características de la misma. 

5.    Dirigir la construcción de la base de datos de las familias beneficiarias de 
los diferentes organismos operadores de los programas sociales 
manteniendo la confidencialidad bajo estrictos esquemas de seguridad. 

6.    Establecer y verificar la aplicación de las políticas, normas, lineamientos y 
procedimientos para la consulta y uso de la información contenida en la 
base de datos de la Dirección General, a fin de preservar la 
confidencialidad de los datos proporcionados por los jefes de los hogares 
encuestados levantada por los coordinadores de los programas de las 
entidades sectorizadas y de los tres órdenes de gobierno. 

7.    Instrumentar las normas, procedimientos y políticas para la administración 
de las bases de datos que obran en poder de la Dirección General, con el 
objeto de optimizar el uso de la información contenida en los padrones. 

8.    Actualizar los procesos de integración de información en las bases de 
datos de las familias que integran el padrón, con base en las Reglas de 
Operación de cada programa, en las necesidades de operación de los 
mismos y en las políticas de actualización que se determinen por la 
Dirección General, a efecto de que permanentemente se cuente con bases 
de datos actuales que permitan hacer consultas reales. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática

Sistemas y Calidad 
Experiencia 
Laboral 

4 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y 

Comunicaciones 
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces

 
Puesto Subdirección de Edición y Visualización Electrónica 
Código de Puesto 20-612-1-M1C015P-0000079-E-C-K 
Nivel Administrativo N11 

Subdirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de Geoestadística 

y Padrones de Beneficiarios
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Funciones Principales 1.  Diseñar e implantar las imágenes institucionales en los desarrollos 

informáticos dirigidos a usuarios finales, a fin de mantener la imagen de la 
Institución, con base en las políticas normas y lineamientos que emita la 
Unidas de Comunicación Social de la Secretaría. 

2.    Evaluar y optimizar el manejo de la imagen Institucional respecto del diseño 
de carátulas para los discos compactos, gráficas, infogramas, informes 
anuales, empaque, ilustración, folletos institucionales, grafismo y artes 
gráficas, así como de otros elementos que tengan como fin el usuario final 
de los servicios que produce la Dirección General y la Subsecretaría. 

3.    Diseñar e instrumentar la imagen institucional del Datawarehouse y los 
Tableros de Control de la Subsecretaría de Prospectiva, Planeación  y 
Evaluación con base en las políticas normas y lineamientos que emita la 
Unidad de Comunicación Social de la Secretaría y de acuerdo a las 
políticas que fije la Subsecretaría. 

4. Planear y elaborar la aplicación de los procedimientos y normas para el 
mantenimiento y manejo de presentaciones y proyecciones de la 
Subsecretaría de Prospectiva, Planeación y Evaluación, con base en las 
políticas normas y lineamientos que emita la Unidas de Comunicación 
Social de la Secretaría. 

5.    Coordinar la entrega de requerimientos al usuario final, evaluando que se 
encuentren bajo los estándares de calidad especificados en el manual de 
ISO-9001, así como con los procesos de mejora continua que se 
emprendan para la satisfacción plena del cliente o usuario. 

6.  Coordinar la digitalización de información que es utilizada de forma 
confidencial, además de la digitalización de la información que será 
utilizada en desarrollos informáticos, para que la información confidencial 
cuente con los seguros necesarios que en todo momento garanticen la 
secrecía necesaria.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

5 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Tecnológicas Tecnología de los Ordenadores

Ciencias Jurídicas y 
Derecho

Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores

Evaluación 
Análisis Numérico 

Probabilidad 
Estadística 

Ciencias de las Artes 
y las Letras 

Arquitectura 
Teoría, Análisis y Critica de las 

Bellas Artes 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

No Aplica

 
Puesto Dirección de Formación y Asistencia para el Desarrollo Regional 
Código de Puesto 20-614-1-M1C017P-0000034-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 

Dirección
Número de vacantes Una

Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Desarrollo Regional
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Funciones Principales 1.    Diseñar mecanismos para convenir la distribución de los recursos de las 

Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social entre las Secretaría de Desarrollo Social y los gobiernos 
de  las  entidades federativas,  con  el  fin  de presentarlos  a su superior 
inmediato para que determine su establecimiento. 

2.  Coordinar las acciones para llevar a cabo el establecimiento de los 
mecanismos, a través de los cuales la Secretaría de Desarrollo Social y 
los gobiernos de las entidades federativas convienen la distribución de los 
recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social con la finalidad de dar cumplimiento normativo. 

3.  Definir planes y programas de capacitación dirigidos a las entidades 
federativas y sus municipios, demarcaciones territoriales y las y los 
administradores públicos locales y personal de las delegaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Social en materia de las Aportaciones Federales 
para  Entidades  y  Municipios  en  materia  de  desarrollo  social,  con  la 
finalidad de difundir los conocimientos al respecto y homogenizar los 
criterios de operación. 

4.    Supervisar la ejecución de las acciones de capacitación para las entidades 
federativas y sus municipios, demarcaciones territoriales del Distrito 
Federal y las y los administradores públicos locales y personal de las 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social, con la finalidad de 
fortalecer la correcta operación de las Aportaciones Federales para 
Entidades y Municipios en materia de desarrollo social. 

5.  Desarrollar los instrumentos y definir los procesos para brindar la 
capacitación a los gobiernos locales y personal de las delegaciones de la 
Secretaría de Desarrollo Social, así como coordinar su implementación, 
con la finalidad de facilitar la operación de las Aportaciones Federales 
para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social para fortalecer 
el desarrollo regional. 

6.    Coordinar la ejecución de las acciones para brindar la asistencia técnica a 
las entidades federativas en lo referente al cálculo para la distribución a 
los municipios o demarcaciones territoriales del Distrito Federal de los 
recursos de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Educación 
Contaduría 

Derecho 
Economía 

Políticas Públicas 
Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Contabilidad 
Economía General 

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para Viajar a veces
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Puesto Dirección de Normatividad y Procesos para el Desarrollo Regional
Código de Puesto 20-614-1-M1C017P-0000031-E-C-C 
Nivel Administrativo M11 Número de vacantes Una
Percepción Mensual 
Bruta 

$55,711.00 (Cincuenta y cinco mil setecientos once pesos 00/100 M.N.)

Tipo de Nombramiento Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México
Adscripción Dirección General de 

Desarrollo Regional
Funciones Principales 1.    Desarrollar propuestas referentes a procesos, líneas de acción, criterios y 

lineamientos orientados a mejorar el desempeño de las Aportaciones 
Federales para Entidades y Municipios en materia de desarrollo social, 
con la finalidad de presentarlos para su aprobación e implementación. 

2.    Implementar   los   procesos,   criterios   y   lineamientos   aplicables   a   la 
operación de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en 
materia de desarrollo social con la finalidad de coadyuvar en el 
cumplimiento normativo. 

3.    Supervisar la aplicación de los procesos, criterios y lineamientos para la 
regulación y operación de las Aportaciones Federales para Entidades y 
Municipios en materia de desarrollo social, con el fin de asegurar su 
cumplimiento normativo. 

4.    Coparticipar en el proceso de difusión de criterios y lineamientos, así como 
de la metodología para la distribución de las Aportaciones Federales para 
Entidades y Municipios en materia de desarrollo social a nivel estatal y 
municipal, con la finalidad de garantizar el apego a lo establecido en los 
artículos 34 y 35 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

5.  Asesorar a las entidades federativas, sus municipios, demarcaciones 
territoriales   del  Distrito  Federal,  administradores   públicos  locales   y 
personal de las delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social en lo 
referente  a  lo  establecido  en  los  artículos  34  y  35  de  la  Ley  de 
Coordinación Fiscal, con el fin coadyuvar el cumplimiento de la 
normatividad vigente en la materia. 

6.    Vigilar la aplicación de la metodología para la distribución de los recursos 
de las Aportaciones Federales para Entidades y Municipios en materia de 
desarrollo social a nivel estatal y municipal con la finalidad de coadyuvar 
en cumplimiento de la normatividad vigente. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance 
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública

Derecho 
Economía 

Políticas Públicas 
Experiencia 
Laboral 

6 años
Grupo de experiencia Area de experiencia Requerida
Ciencias Económicas Administración 

Economía General 
Teoría y Métodos Generales

Ciencia Política Administración Pública
Ciencias Políticas 

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales

Disponibilidad para viajar en ocasiones
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BASES DE PARTICIPACION

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición  social,  para  la 
pertenencia al servicio. 

2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y 
123 de las DMPOARH. 

3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos 
y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio  asignado  por dicho portal electrónico  para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
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De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los  Títulos  o  grados  de  Maestrías  o  Doctorados  en  las  áreas  de  estudio  y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 
tener el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, con una antigüedad 
no mayor a 6 meses, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas de las Escuelas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 
si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar  como  cubierto  el  perfil,  si  la  o  el  aspirante  cuenta  con  el  Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 
se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.-  Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional Liberada (únicamente en el  caso de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a)  Ser  ciudadano  (a)  mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  No 
pertenecer   al   estado   eclesiástico   o   ser   ministro(a)   de   culto;   No   estar 
inhabilitado(a)  para  el  servicio  público;  y  que  la  documentación  presentada 
es auténtica. 
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b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en  la  fecha  en  que  el  concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as)   considerados   de   libre   designación,   previo   a   obtener   su 
nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 
promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su  nombramiento  como  Titular  no  formará  parte  de  las  dos  requeridas.  Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a)  de  Carrera  Titular,  para  poder  ser  nombrado(a)  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar  los  documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas 
y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto 
(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma   diferente   al   español,   invariablemente   deberá   acompañarse   de   la 
traducción oficial respectiva. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
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 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración   Pública   Federal,   su   Reglamento   y   demás   disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre de discriminación por razones de edad, género, cultura, condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos (as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 
Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una  de las etapas  y
demás requisitos establecidos en la presente convocatoria. 

5. Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité  Técnico  de  Selección  donde  solicite  la  de  reactivación  de  folio  y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Av. 
Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06030, Ciudad de México en la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: Currículum Vítae 
con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; Original 
y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a 
su petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo.  La  reactivación  de  folios  no  será  procedente  cuando:  I.  El  (la) 
aspirante  cancele  su  participación  en  el  concurso,  y II.  Exista  duplicidad  de 
registros en Trabajaen. Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación 
y Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico 
de Selección.
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6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso:

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2019

Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 
al 3 de enero de 2020.

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 
al 3 de enero de 2020

Recepción de solicitudes para 
reactivación de folios

Del 6 al 7 de enero de 2020.

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas)

A partir del 8 de enero de 2020

Evaluaciones de habilidades A partir del 8 de enero de 2020
Cotejo documental A partir del 8 de enero de 2020

Evaluación de experiencia A partir del 8 de enero de 2020
Valoración del mérito A partir del 8 de enero de 2020

Entrevista A partir del 8 de enero de 2020
Determinación A partir del 8 de enero de 2020

Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 

7. Temarios Los  temarios  que  se  deben  estudiar  para  el  Examen  de  Conocimientos  se 
encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de Trabajaen (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades.

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la 
participante no presenta la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
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 En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la 

calificación mínima aprobatoria, deberá ser de: 

Puesto Código de Puesto Puntaje mínimo 
aprobatorio

DIRECCION DE OPERACION, 
INTEGRACION Y CONTROL

20-210-1-M1C017P- 
0000185-E-C-C 

80 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATOS

20-411-1-M1C018P- 
0000339-E-C-N 

80 

SUBDIRECCION DE 
ADQUISICIONES MAYORES

20-411-1-M1C015P- 
0000270-E-C-N 

75 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES MENORES

20-411-1-M1C014P- 
0000354-E-C-N 

80 

SUBDIRECCION DE SERVICIOS Y 
BOLETOS

20-411-1-M1C015P- 
0000291-E-C-N 

75 

DEPARTAMENTO DE 
SISTEMATIZACION DE SERVICIOS

20-411-1-M1C014P- 
0000352-E-C-N 

75 

SUBDIRECCION DE 
CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO

20-411-1-M1C015P- 
0000296-E-C-N 

80 

SUBDIRECCION DE SUPERVISION 
DE SERVICIOS

20-411-1-M1C015P- 
0000343-E-C-N 

80 

DEPARTAMENTO DE SEGURIDAD 20-411-1-M1C014P- 
0000539-E-C-N 

75 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES MAYORES

20-411-1-M1C014P- 
0000340-E-C-N 

80 

DEPARTAMENTO DE DESTINO 
FINAL Y CONTROL DE BAJAS

20-411-1-M1C014P- 
0000328-E-C-N 

75 

ANALISTA DE LICITACIONES 20-411-1-E1C007P- 
0000279-E-C-N 

75 

DIRECCION DE SERVICIOS 
INFORMATICOS

20-413-1-M1C018P- 
0000153-E-C-K

90 

DIRECCION DE LO CONTENCIOSO 20-510-1-M1C017P- 
0000044-E-C-P

80 

DEPARTAMENTO DE 
INDICADORES DE MONITOREO

20-610-1-M1C014P- 
0000079-E-C-L

80 

DIRECCION DE SOPORTE DE 
PADRONES DE BENEFICIARIOS

20-612-1-M1C017P- 
0000051-E-C-K

80 

SUBDIRECCION DE EDICION Y 
VISUALIZACION ELECTRONICA

20-612-1-M1C015P- 
0000079-E-C-K

80 

DIRECCION DE FORMACION Y 
ASISTENCIA PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL

20-614-1-M1C017P- 
0000034-E-C-C 

85 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y 
PROCESOS PARA EL 

DESARROLLO REGIONAL

20-614-1-M1C017P- 
0000031-E-C-C 

85 

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual 
los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al 
examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario 
y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar que 
únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
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La subetapa de Evaluación de Habilidades sólo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA  DE  EVALUACION  DE  LA  EXPERIENCIA  Y  VALORACION  DEL 
MERITO: 
Las subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados   de   procesos   de   certificación   (en   caso   de   servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes.  En  los  casos  en  que  no  se  acredite  su  autenticidad  se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De  acuerdo  al  principio  de  igualdad  de  oportunidades  no  procederá  la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaría de Bienestar por manifestantes. 
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 ETAPA DE ENTREVISTA: 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, - 
el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 
por   una   sola   vez   y   bajo   su   estricta   responsabilidad,   vetar   durante   la 
determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 
finalistas. 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

9. Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.

Nivel Examen de 

conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 

Experiencia

Valoración 

del Mérito 
Entrevista

Dirección 

General 
15 15 30 10 30
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 Dirección 

General Adjunta 
15 15 30 10 30

Dirección de 

Area 
20 15 25 10 30

Subdirección 

de Area 
30 10 20 10 30

Jefatura de 

Departamento 
30 20 10 10 30

Enlace 30 20 10 10 30

10. Publicación 
de Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

11. Reserva de 
Candidatos (as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría 
de  Bienestar,  a  participar  en  concursos  bajo  la  modalidad  de  Convocatoria 
dirigida a la reserva de aspirantes, cuando así lo prevenga el Comité Técnico de 
Selección. 

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva
Convocatoria.

13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre 
el concurso y el puesto vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son 
confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) aspirantes se 
responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria 
sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de Bienestar. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.
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15. Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y resolución  de  las  dudas  que  las  y los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a 
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México.

16. Inconformidades Las  y  los  aspirantes  podrán  presentar  inconformidad  dentro  de  los  10  días 
hábiles posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se estime debió 
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar, con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México y al correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una  vez  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  haya  resuelto  sobre  el  (la) 
candidato (a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán 
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 
hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  tenga  conocimiento  del  hecho  y 
conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

La Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Bienestar 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Mtra. Miriam Nohemí Orozco Saldívar 
Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. 05/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Bienestar con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75 fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento; 
numerales  195,  196,  197,  200,  201,  207,  208,  209  y  210  del  ACUERDO  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
Puesto Subdirección de Comités y Contratación

Código de 
Puesto 

20-411-1-M1C015P-0000272-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección 

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales 

Funciones 
Principales 

1.  Supervisar los procedimientos comprendidos en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público para la contratación de servicios, 
así como elaborar los contratos que se deriven de ellos. 

2.    Analizar y evaluar las propuestas técnicas y económicas de los proveedores de 
bienes y servicios, conforme a la normatividad aplicable y los requisitos 
establecidos en las bases de licitación. 

3.   Revisar los informes correspondientes a las contrataciones realizadas, de la 
Dirección de Adquisiciones y Contrataciones, informando en su caso al Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría e instancias 
fiscalizadoras. 

4.    Asesorar normativamente en materia de contratación de servicios, a las Unidades 
Administrativas y Organos Administrativos Desconcentrados. A fin de satisfacer 
las necesidades de servicios de acuerdo a los lineamientos correspondientes. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance

Licenciatura o Profesional Titulado 
Area de Estudio Carrera 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 
Contaduría 

Administración 
Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica

Otros No Aplica

Requisitos 
adicionales 

No Aplica
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Puesto Departamento de Comités
Código de 
Puesto 

20-411-1-M1C014P-0000277-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

O11 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 21,299.00 (Veintiún mil doscientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales

Funciones 
Principales 

1.    Apoyar a las áreas correspondientes, en la correcta presentación e integración de 
la carpeta que contenga la documentación necesaria de los asuntos a someter a 
consideración del comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, verificando 
que se realicen con apego a la normatividad aplicable. 

2.    Solicitar información de los casos sometidos por las unidades administrativas ante 
el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios, a fin de elaborar y 
presentar ante el mismo comité, los informes trimestrales correspondientes. 

3. Concentrar la documentación necesaria para las diferentes sesiones del comité 
de adquisiciones, arrendamientos y servicios e informar a sus miembros de la 
convocatoria que realiza la dirección general de recursos materiales, para 
confirmar su asistencia al mismo. 

4.    Recibir las solicitudes de constancia de no existencia de estudios o trabajos 
similares de las unidades administrativas y órganos administrativos 
desconcentrados en relación a los casos sometidos al comité de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, previo a la adquisición o contratación de los bienes y 
servicios. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Relaciones Industriales
Contaduría 
Finanzas 
Economía 

Administración 
Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencia Política Administración Publica

Ciencias Económicas Actividad Económica
Organización y Dirección de 

Empresas 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Departamento de Atención Auditorías
Código de 
Puesto 

20-411-1-M1C014P-0000299-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 25,820.00 (veinticinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales
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Funciones 
Principales 

1.  Contribuir  en  la  aplicación  oportuna  de  las  medidas  correctivas  y 
recomendaciones derivadas de las auditorías y revisiones practicadas, por las 
diferentes instancias internas y externas de fiscalización. 

2.    Requerir a las unidades administrativas de la Dirección General la información, 
documentación y su colaboración para el cumplimiento de sus funciones y 
atribuciones. 

3.    Verificar el cumplimiento de las normas de control que emita la Secretaría de la 
Función Pública, así como elaborar los proyectos de normas complementarias 
que se requieran en materia de control. 

4.    Evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno establecido, 
informando periódicamente el estado que guarda. 

5.    Efectuar la evaluación de riesgos que pudieran obstaculizar el cumplimiento de 
las metas y objetivos de la entidad. 

6.    Promover el fortalecimiento de una cultura de control al interior de la Dirección 
General, ubicando debidamente la responsabilidad sobre el control y capacitando 
al personal en la materia, a fin de asegurar en mayor grado el cumplimiento de las 
metas y objetivos. 

7. Promover en el ámbito de la Dirección General el establecimiento de 
pronunciamientos de carácter ético, así como de programas orientados a la 
transparencia, el combate a la corrupción y a la impunidad, así como la 
simplificación, el incremento de la productividad y el mejoramiento administrativo. 

8.    Auxiliar  en  la  formulación  de  requerimientos,  información  y  demás  actos 
necesarios para la atención de los asuntos en la materia, así como solicitar a las 
unidades administrativas la información requerida para el cumplimiento de sus 
funciones. 

9.    Llevar los registros, de los asuntos de su competencia y expedir las certificaciones 
de los documentos que obren en sus archivos. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No aplica No aplica 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos
Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Auditoría 

Matemáticas Auditoría Operativa
Ciencia Política Administración Pública

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones

 
Puesto Enlace Normativo de Contratación de Bienes y Servicios 
Código de 
Puesto 

20-411-1-E1C011P-0000281-E-C-N

Nivel 
Administrativo 

P23 
Enlace

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 17,010.00 (Diecisiete mil diez pesos 00/100 M.N.) 

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Recursos 
Materiales
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Funciones 
Principales 

1.    Revisión legal de la información de las contrataciones de bienes y servicios que 
realiza la Secretaria; observando la normatividad aplicable a las contrataciones 
por parte de las Dependencias de la Administración Pública y su relación con los 
demás organismos públicos según sea el caso, así como con particulares en su 
carácter de proveedores. 

2.  Verificación de la normatividad aplicable previo, durante y posterior a los 
procedimientos de contrataciones de bienes y servicios, a los que están sujetas 
las Dependencias de la Administración Pública Federal, así como con particulares 
en su carácter de proveedores. 

3. Emisión de dictamen preventivos a los procesos de contrataciones que aplican la 
Secretaria, en aspectos jurídicos y Administrativos. 

4.    Elaboración  de  oficios,  tarjetas  o  documentos  que  sean  necesarios  para  los 
trámites relacionados con las contrataciones según sea el caso. 

5.    Apoyo en la captura, redacción y emisión de los contratos de servicios, así como 
seguimiento y control de información de los contratos de bienes y servicios.

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Preparatoria o Bachillerato Titulado 

Area de Estudio Carrera 
No Aplica No Aplica 

Experiencia 
Laboral 

1 año
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o 

Administrativo 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Subdirección de Estudios Normativos
Código de 
Puesto 

20-510-1-M1C015P-0000072-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

N11 
Subdirección

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 32,667.00 (Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos

Funciones 
Principales 

1.    Elaborar y presentar a la Dirección de Estudios Jurídicos los anteproyectos de 
formatos e instructivos para la celebración de los acuerdos, convenios y anexos 
de ejecución que, en materia de coordinación, celebre el Ejecutivo Federal a 
través de la Secretaría, con las Entidades Federativas y en su caso, los 
Municipios, derivados de los Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social 
y Humano. 

2.    Elaborar y presentar a la Dirección de Estudios Jurídicos, el anteproyecto de 
dictamen jurídico de los acuerdos, convenios y anexos de ejecución que, en 
materia de coordinación, celebre el Ejecutivo Federal a través de la Secretaría, 
con las Entidades Federativas y en su caso, los Municipios, derivados de los 
Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social y Humano. 

3.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4.    Apoyar a la Dirección de Estudios Jurídicos en las asesorías solicitadas por las 
unidades administrativas de la Secretaría, órganos administrativos 
desconcentrados y entidades del Sector, para la celebración de acuerdos, 
convenios y anexos de ejecución en materia de coordinación. 
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 5.    Coordinar,  elaborar  y  presentar  a  la  Dirección  de  Estudios  Jurídicos  el 

anteproyecto de consulta y análisis de la legislación vigente, aplicable a los 
instrumentos jurídicos que, en materia de coordinación, celebre el Ejecutivo 
Federal, a través de la Secretaría con las Entidades Federativas y en su caso los 
Municipios, derivados de los Convenios de Coordinación para el Desarrollo Social 
y Humano. 

6.    Revisar y elaborar los estudios jurídicos relativos a la materia de coordinación 
Federación-Estados y, en su caso Municipios, de las diferentes unidades 
administrativas  y  someterlos  a  consideración  de  la  Dirección  de  Estudios 
Jurídicos. 

7.    Asesorar en materia inmobiliaria, respecto de la administración de los bienes 
destinados a la Secretaria.

 Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Titulado 

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

3 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

No Aplica

 
Puesto Departamento de Asuntos Penales
Código de 
Puesto 

20-510-1-M1C014P-0000076-E-C-P

Nivel 
Administrativo 

O21 
Jefatura de Departamento

Número de 
vacantes

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$ 22,948.00 (veintidós mil novecientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento 

Confianza Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Adscripción Dirección General de Normatividad y 
Asuntos Contenciosos

Funciones 
Principales 

1.    Formular los proyectos de denuncias penales y querellas que se presenten ante la 
Procuraduría General de la República, respecto de aquellos hechos 
presuntamente constitutivos de algún ilícito que afecte los intereses de la 
Secretaría. 

2.    Atender las denuncias o querellas presentadas por la Secretaría ante el Agente 
Ministerio  Público,  así  como  aquellas  que  sean  presentadas  por  terceras 
personas, respecto de aquellos hechos presuntamente constitutivos de algún 
ilícito, cometido en contra de los intereses de la Secretaría o que puedan afectar 
sus bienes y dar parte al Organo Interno de Control cuando servidores públicos de 
la propia Secretaría se encuentren implicados. 

3.    Las demás que le señalen otras disposiciones legales y administrativas, así como, 
las que le encomiende su superior jerárquico. 

4.    Tramitar ante el Agente Ministerio Público, la liberación de los vehículos y de 
cualquier otro bien propiedad de la Secretaría que se encuentren relacionados 
con alguna averiguación previa. 

5.  Recopilar y organizar la información necesaria con las diversas unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría para 
la oportuna defensa de los intereses de la Secretaría. 

6.  Coadyuvar con el Agente del Ministerio Público en la integración de las 
averiguaciones previas en que aparezca como parte ofendida esta Secretaría, 
aportando elementos que permitan comprobar el cuerpo del delito y la presunta 
responsabilidad del inculpado. 
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 7.    Coadyuvar en los procesos penales ante el Agente Ministerio Público, que se 

inicien con motivo de las denuncias en las que la Secretaría tenga el carácter de 
parte ofendida, con el objeto de obtener la reparación del daño. 

8. Representar  a  los  servidores  públicos  de  esta  Secretaría  durante  la  fase 
indagatoria,  e  inclusive  durante  el  proceso  penal  que  pudiera  instaurarse  en 
contra de éstos, originadas por denuncias formuladas por particulares respecto a 
hechos imputables, con motivo de su encargo, si así conviene a los intereses de 
la Secretaría. 

9.    Analizar y participar en la atención a las consultas realizadas por las unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de esta Secretaría en 
materia civil. 

10. Recopilar los antecedentes registrales y títulos de propiedad de los bienes 
susceptibles de embargo, a fin de coadyuvar con su jefe inmediato en la 
recuperación de los créditos existentes a favor de la Secretaría. 

Escolaridad Nivel de Estudio Grado de Avance
Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante

Area de Estudio Carrera 
Ciencias Sociales y 

Administrativas
Derecho 

Experiencia 
Laboral 

2 años
Grupo de experiencia Area de experiencia 

Requerida 
Ciencias Jurídicas y 

Derecho 
Derecho y Legislación 

Nacionales 
Teoría y Métodos Generales

Idiomas No Aplica
Otros No Aplica
Requisitos 
adicionales 

Disponibilidad para viajar en ocasiones

 
BASES DE PARTICIPACION

1. Requisitos de 
Participación. 

Podrán  participar  los  (las)  candidatos  (as)  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal). 
1. Ser   ciudadano(a)   mexicano(a)   en   pleno   ejercicio   de   sus   derechos   o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal o administrativo; así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones
de  salud,  religión,  estado  civil,  origen  étnico  o  condición  social,  para  la 
pertenencia al servicio.

2. Reglas en materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, los datos personales que se registren durante los procesos de 
selección, las constancias que se integren a los expedientes de los concursos de 
ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los reactivos y las 
opciones de respuestas de las herramientas de evaluación de conocimientos y 
habilidades gerenciales, los cuales serán considerados confidenciales, aun 
concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 y
123 de las DMPOARH. 
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3. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) candidatos deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Bienestar, en el domicilio, fecha y hora establecidos 
en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de Trabajaen, en 
el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del 
folio asignado por dicho portal electrónico para participar en el concurso en 
cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. Cabe señalar que, si 
la credencial para votar no se encuentra vigente en términos de los criterios 
establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO será aceptada como medio de 
identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título o cédula profesional debidamente registrado 
ante la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión por Título en 
Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP). Asimismo, 
cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el 
grado de Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o 
pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y 
cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula profesional de 
nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se 
encuentre contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el 
Catálogo de Carreras de la Secretaría de la Función Pública 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones en 
materia de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, para cubrir la 
escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” serán válidos 
los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y carreras 
estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad aplicable. La 
acreditación del grado se realizará a través de la Cédula o Título registrado y 
validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que acredite 
tener el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado, con una antigüedad 
no mayor a 6 meses, o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la 
Profesión, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública; y no será válido el historial académico que se imprime de las 
páginas electrónicas de las Escuelas. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como cubierto el perfil, 
si el aspirante demuestra mediante documento oficial que cuenta con un nivel 
superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de requerir copia del Certificado 
de Bachillerato. 
Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo perfil 
de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, se propone 
contar  como  cubierto  el  perfil,  si  la  o  el  aspirante  cuenta  con  el  Título 
debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o Cédula 
Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras específicas que 
solicita el perfil. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente el apostillado y la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial 
con secundaria terminada, se deberá presentar el documento que acredite que 
cuenta con la Carrera Técnica, acompañado del certificado de secundaria con 
validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o Nivel Medio Superior" 
se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de 
Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, 
funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se 
acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que en cuestión, 
(dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- Cartilla  del  Servicio  Militar  Nacional  Liberada  (únicamente  en  el  caso  de 
hombres y hasta los 40 años de edad). 
8.- La Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo le entregará el formato de 
escrito bajo protesta, para su llenado al momento de la revisión documental, en el 
cual deberá manifestar: 
a) Ser  ciudadano  (a)  mexicano  (a)  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber 
sido  sentenciado(a)  con  pena  privativa  de  libertad  por  delito  doloso;  No 
pertenecer   al   estado   eclesiástico   o   ser   ministro(a)   de   culto;   No   estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
b) No ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo 
en  la  fecha  en  que  el  concurso  sea  publicado  en  el  Diario  Oficial  de  la 
Federación, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) 
Públicos(as)   considerados   de   libre   designación,   previo   a   obtener   su 
nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para las 
promociones por concurso de los(las) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su  nombramiento  como  Titular  no  formará  parte  de  las  dos  requeridas.  Lo 
anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los 
numerales 174 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus 
últimas reformas. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los(las) 
Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen puestos del mismo 
rango al del puesto que ocupen. 
Cuando  el  (la)  ganador  (a)  del  concurso  tenga  el  carácter  de  Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado (a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en 
qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la normatividad aplicable 
emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
9.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
10.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
11.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
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 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, deberá 
presentar  los  documentos  que  comprueben  cada  periodo  laborado  desde  su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en su 
defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas 
y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago, actas constitutivas de empresas, 
poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del (de la) candidato (a), periodo laborado, percepción, puesto 
(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de recomendación, ni 
cartas de renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma   diferente   al   español,   invariablemente   deberá   acompañarse   de   la 
traducción oficial respectiva. 
Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben 
tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 
estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 
evidencia de las calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de 
desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de 
Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 
Información Relevante). 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración   Pública   Federal,   su   Reglamento   y   demás   disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los (las) 
aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que 
les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera 
de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la 
Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, determine para tal efecto. 
Bajo  ningún  supuesto  se  aceptará en  sustitución  de  los  originales,  copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados 
o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados 
por los (las) aspirantes en TrabajaEn o de la documentación mencionada ya sea 
durante la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO 
exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será 
motivo de descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de Bienestar, la cual se reserva el derecho de 
ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de Bienestar mantiene una política de igualdad de oportunidades 
libre   de   discriminación  por   razones   de   edad,   género,  cultura,  condición 
económica, origen étnico, apariencia física, características genéticas, embarazo, 
preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, estado civil, 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a 
lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, 
para participar en el concurso y en su caso para llevar a cabo la contratación. 

4. Registro de 
Candidatos(as) 

La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página de 
Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio de 
participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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 Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de 

Trabajaen, se realizará de forma automática la revisión curricular, asignando un 
folio de participación en aquellos casos en que la información capturada en su 
Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás 
requisitos establecidos en la presente convocatoria.

5. Reactivación de 
folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
2 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité  Técnico  de  Selección  donde  solicite  la  de  reactivación  de  folio  y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en Av. 
Paseo de la Reforma 51, piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06030, Ciudad de México en la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: Currículum Vítae 
con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; Original y 
Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición de 
reactivación. Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo.  La  reactivación  de  folios  no  será  procedente  cuando:  I.  El  (la) 
aspirante cancele su participación en el concurso, y II. Exista duplicidad de 
registros en Trabajaen. Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, 
el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará a sesión del 
Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y determinar la procedencia o 
no, de la solicitud del (de la) candidato. La Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo, notificará al candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de 
Selección. 

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de 
Ingreso, Capacitación y Desarrollo, podrá modificar dentro de los plazos 
establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada etapa y 
subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se 
generen con tal motivo a través del Centro de mensajes de TrabajaEn. La 
aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos (as) los (las) 
candidatos (as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Calendario del concurso: 

Etapas del Concurso Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2019 
Registro   de   aspirantes   (en   la   página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 al 3 de 
enero de 2020. 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 al 3 de 
enero de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios 

Del 6 al 7 de enero de 2020. 

Exámenes de conocimientos (capacidades 
técnicas) 

A partir del 8 de enero de 2020

Evaluaciones de habilidades A partir del 8 de enero de 2020
Cotejo documental A partir del 8 de enero de 2020
Evaluación de experiencia A partir del 8 de enero de 2020
Valoración del mérito A partir del 8 de enero de 2020
Entrevista A partir del 8 de enero de 2020
Determinación A partir del 8 de enero de 2020
Nota: En caso de presentarse una situación de contingencia ajena a la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, no prevista en estas bases, se informará a 
todos (as) los (las) candidatos(as) a través de los mismos medios. 
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7. Temarios Los  temarios que se deben estudiar para el Examen de  Conocimientos se

encuentran disponibles en la página electrónica de la Secretaría de Bienestar en 
la siguiente liga: 
http://www.bienestar.gob.mx/es/Bienestar/Servicio_Profesional_de_Carrera 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de Trabajaen (http://www.trabajaen.gob.mx), en la sección de documentos 
relevantes dirigirse a la Guía de Estudio para las evaluaciones de habilidades.

8. Evaluaciones La Secretaría de Bienestar comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 
que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada 
una de las etapas del concurso, a través de su Centro de mensaje en Trabajaen. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o 
evaluaciones considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de 
cómputo de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Una vez 
trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o 
evaluaciones. Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si él o la 
participante no presenta la documentación requerida. Serán motivo de Descarte 
del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, presentarse 
una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la 
documentación requerida para tal efecto. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. 
La  presentación  de  todas  las  evaluaciones  estará sujeta,  primeramente,  a  la 
aprobación de la Etapa "Revisión Curricular", y en lo subsecuente se 
contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE 
HABILIDADES: 
En una escala de 0 a 100 sin decimales, en el examen de conocimientos la
calificación mínima aprobatoria, deberá ser de:

Puesto Código de Puesto Puntaje 
mínimo 

aprobatorio
SUBDIRECCION DE 

COMITES Y 
CONTRATACION

20-411-1-M1C015P-0000272-E-C-N 80

DEPARTAMENTO DE 
COMITES

20-411-1-M1C014P-0000277-E-C-N 80

DEPARTAMENTO DE 
ATENCION AUDITORIAS

20-411-1-M1C014P-0000299-E-C-N 80

ENLACE NORMATIVO 
DE CONTRATACION DE 
BIENES Y SERVICIOS

20-411-1-E1C011P-0000281-E-C-N 75

SUBDIRECCION DE 
ESTUDIOS 

NORMATIVOS

20-510-1-M1C015P-0000072-E-C-P 80

DEPARTAMENTO DE 
ASUNTOS PENALES

20-510-1-M1C014P-0000076-E-C-P 80

Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir 
del día en que se den a conocer éstos a través de TrabajaEn, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual 
los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al 
examen de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, temario 
y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de correo 
electrónico: aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx a más tardar un día posterior al 
cierre de inscripciones. 
En caso de que se requiera una revisión de examen, es importante señalar 
que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así 
procederá la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación.
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La subetapa de Evaluación de Habilidades solo será motivo de descarte cuando 
el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las 
herramientas que esta Dependencia aplicará para las evaluaciones de 
habilidades, será el Módulo Generador de exámenes de la SFP serán las 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los 
resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del 
día en que se den a conocer a través de TrabajaEn tiempo en el cual los (las) 
aspirantes  podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la 
evaluación de habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas 
habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a través de las herramientas 
proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
ETAPA  DE  EVALUACION  DE  LA  EXPERIENCIA  Y  VALORACION  DEL 
MERITO: 
Las subetapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
motivo de descarte cuando el (la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados en el mensaje, así como la NO presentación del original de cualquiera 
de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto en concurso no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo de 
Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico 
Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso, Capacitación y Desarrollo. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 
de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (en  caso  de  servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Resultados   de   procesos   de   certificación   (en   caso   de   servidores(as) 

públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
TrabajaEn, y aquella que se muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección 
de Ingreso, Capacitación y Desarrollo, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al (la) candidato (a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
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De   acuerdo   al   principio   de   igualdad   de   oportunidades   no   procederá la 
reprogramación de las fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del 
concurso, salvo en casos de fuerza mayor como, por ejemplo: un sismo o la toma 
de las oficinas de la Secretaria de Bienestar por manifestantes. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
en la Secretaría de Bienestar, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. En caso de 
empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
El   Comité Técnico   de   Selección podrá   sesionar   por   medios   remotos   de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para   la   evaluación   de   la   Entrevista,   el   Comité Técnico   de   Selección 
considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los (las) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (75 puntos) para ser considerados (as) aptos 
(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más 
alta en el proceso de selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, - 
el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) del puesto en concurso podrá, 
por   una   sola   vez   y   bajo   su   estricta   responsabilidad,   vetar   durante   la 
determinación al (la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité Técnico de 
Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes 
finalistas. 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 
señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
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9. Reglas de 
Valoración General y 
Sistema de 
Puntuación 

El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los
resultados obtenidos por aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el Sistema de Puntuación General 
aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO 
CTPSB.003/8°Ordinaria/2019.

Nivel Examen de 

conocimientos 
Evaluaciones 

de Habilidades 
Evaluación 

de la 

Experiencia

Valoración 

del Mérito 
Entrevista

Dirección 

General 
15 15 30 10 30

Dirección 

General Adjunta 
15 15 30 10 30

Dirección de 

Area 
20 15 25 10 30

Subdirección  de 

Area 
30 10 20 10 30

Jefatura de 

Departamento 
30 20 10 10 30

Enlace 30 20 10 10 30

10. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

11. Reserva de 
Candidatos(as) 

Los (las) candidatos (as) entrevistados (as) por los (las) miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el 
puntaje mínimo de calificación (75 puntos), se integrarán a la reserva de 
Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una 
vigencia  de  permanencia  en  la  misma  de  un  año,  contado  a  partir  de  la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. 
Los (las) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de 
Bienestar, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a 
la  reserva  de  aspirantes.  Cuando  así  lo  prevenga  el  Comité  Técnico  de 
Selección. 

12. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso por las siguientes 
causas: 
I. Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado(a) finalista (75 puntos); o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los(las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva
Convocatoria.

13. Cancelación del 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 
III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

14. Principios del 
Concurso 

En  el  portal  www.dof.gob.mx  podrá  consultarse  la  Convocatoria,  los  detalles 
sobre  el  concurso  y  el  puesto  vacante.  Los  datos  personales  de  los(las) 
aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso. Los(las) 
aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente Convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo de la Secretaría de 
Bienestar. 
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 El  concurso se desarrollará en estricto apego a los principios  de  legalidad,

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

15. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los 
aspirantes  formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente 
concurso, se encuentra disponible la siguiente dirección de correo electrónico:
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx o al número telefónico: 55 5328-5000 
extensiones, 55636, 55640 y 55604, para las Entidades Federativas: 01 800 0073 
705 mismas extensiones (sin costo alguno) con horario de atención de lunes a
viernes de 09:00 a 18:00 hrs. en la Dirección de Ingreso, Capacitación y 
Desarrollo de la Secretaría de Bienestar, ubicada en Av. Paseo de la Reforma 51, 
piso 5º, Col. Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06030, Ciudad de México.

16. Inconformidades Las y los aspirantes podrán presentar inconformidad dentro de los 10 días hábiles
posteriores a la fecha en que se presentó el presunto acto que motivó la 
inconformidad  o  del  día  en  que  concluyó  el  plazo  en  que  se  estime  debió
realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la Ley, en el
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal o bien en los demás ordenamientos administrativos aplicables, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de la Secretaría de 
Bienestar , con dirección en: Paseo de la Reforma Sur No. 116, piso 11, Col. 
Juárez,  Alcaldía  Cuauhtémoc,  C.P.  06600,  Ciudad  de  México  y  al  correo: 
aclaraciones.spc@bienestar.gob.mx. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

17. Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 
horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, 
Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 
México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

18. Disposiciones 
Generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Secretaría de Bienestar. 
Las y los aspirantes estarán obligados(as) a revisar el sistema de mensajes del 
portal www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se le 
remitan los mensajes al correo privado por el propio portal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así 
como en las inconformidades y los recursos de revocación serán considerados 
confidenciales,  aun  después  de  concluidos  éstos,  en  todo  caso,  deberán
observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, 
transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección en sesión extraordinaria a partir de los 5 días 
hábiles  posteriores  a  la  fecha  en  que  se  tenga  conocimiento  del  hecho  y 
conforme a las disposiciones aplicables.

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 
La Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección del Sistema 

del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Bienestar 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Directora de Ingreso, Capacitación y Desarrollo 

Mtra. Miriam Nohemí Orozco Saldívar 
Rúbrica. 
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Secretaría de Bienestar 

Instituto Nacional de Desarrollo Social 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 012-2019 

 
El Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de Desarrollo Social, Organo Administrativo 

Desconcentrado de la Secretaría de Bienestar, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, 
fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 
32, fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento y numerales 117, 
118, 172 al 181, 183 al 188, 190, 191, 192, 194 al 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 212 al 216, 219 al 238, 
244, 246 al 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en materia de Planeación, Organización y 
Administración de los Recursos Humanos, y se expide el Manual Administrativo de Aplicación General en 
dicha materia, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus reformas publicadas 
el 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 012-2019 del concurso para ocupar la siguiente plaza 
vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto ENLACE DE NORMATIVIDAD
Código de Puesto 20-D00-1-E1C011P-0000463-E-C-A 
Nivel Administrativo P23 Número de 

Vacantes
Una Tipo de 

Nombramiento
Confianza

Percepción Mensual 
Bruta 

$ 16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos con noventa y cinco centavos M.N.)

Adscripción del 
Puesto 

Dirección General Adjunta de 
Administración, Organización y 

Finanzas.

Sede Ciudad de 
México 

Funciones 
Principales 

1.    Recuperar y revisar la información normativa de acuerdo con lo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación y difundirla a todas las áreas adscritas al 
Instituto. 

2.    Integrar y actualizar la normateca institucional y ponerla a disposición del 
personal del INDESOL. 

3.    Apoyar en las sesiones del Comité de Control y Auditoría del INDESOL y 
apoyar en el seguimiento a los acuerdos y recomendaciones que de él se 
deriven. 

4.    Apoyar   en   la   recopilación   de   información   y   documentación   para   la 
solventación de observaciones y recomendaciones.

Perfil Escolaridad Nivel de Estudio 
Bachillerato Técnico o 
Especializado 

Area de Estudio 
No Aplica 
Carrera Genérica 
No Aplica 

Grado de Avance 
Titulado

Carrera Específica 
No Aplica 

1 año de experiencia en: Campo de Experiencia 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Económicas

Area de Experiencia 
1. Contabilidad 
2. Organización y Dirección 

de Empresas 
3. Administración Pública 
4. Ciencias Políticas

Experiencia Específica 
1. Gestión Administrativa 
2. Contabilidad Financiera 
3. Desarrollo 

Organizacional 
4. Política Económica

Capacidades 
Profesionales 

1. Cultura y cambio organizacional 
2. Aprendizaje organizacional y Administrativo del 
Conocimiento 
3. Lenguaje y comunicación

Idiomas No requerido
Otros  Disponibilidad para viajar: No 

 Cambio de Residencia: No
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BASES DE PARTICIPACION

1. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún 
culto, y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico en 
el Capítulo III, Sección I, numeral 174, el requisito establecido en la fracción III del 
artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista  por  el  Comité  Técnico  de  Selección,  toda  vez  que  tal  circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de 
resultar ganador del mismo. 
Los y las participantes deberán verificar las carreras genéricas y específicas, así 
como el área de experiencia y la experiencia específica requeridas en el perfil del 
puesto publicado en el portal www.trabajaen.gob.mx.

2. Documentación 
Requerida 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, por vía electrónica: 
1.    Currículum Vítae detallado y actualizado con fotografía. Incluir el teléfono, en 

su caso, de los tres últimos empleos, con experiencia laboral claramente 
desarrollada. 

2.    Currículum impreso de la página electrónica Trabajaen. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
4.    Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
5.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 

que concursa. Para los casos en que el requisito académico sea “Titulado” 
sólo se aceptará Título o Cédula Profesional. En los casos en los que el 
requisito académico es “Terminado o Pasante” sólo se aceptará carta 
pasante, historial académico debidamente sellado y firmado en el que se 
acredite haber cubierto 100% de los créditos, certificado o carta de 
terminación de estudios o carta que acredite haber cubierto el 100% de los 
créditos del nivel de estudios solicitado. En los casos en los que el requisito 
académico es “Preparatoria o Bachillerato”, sólo se aceptará certificado de 
terminación de estudios que acredite haber concluido el nivel de estudios 
solicitado. 
En caso de haber obtenido el Título Profesional en un periodo anterior a seis 
meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar 
la obtención del mismo con el acta del examen profesional debidamente 
firmada y sellada por la Institución Educativa correspondiente. 
De  igual  forma,  en  el  supuesto  de  que  tanto  el  Título  como  la  Cédula
Profesional se encuentren en trámite o se esté en proceso de titulación, en 
un periodo anterior a seis meses previo a la publicación de la presente 
convocatoria, el aspirante deberá entregar al momento de la revisión y cotejo 
documental, el documento que avale el proceso de trámite del Título o de la 
Cédula Profesional y/o el documento que dé cuenta de que se encuentra en 
proceso de titulación y de ser el caso la Autorización Provisional para ejercer 
la profesión por título en trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 
La acreditación de títulos o grados de los y las aspirantes se realizará a 
través de la cédula o título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP); en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 
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Es importante señalar que se aceptará el grado de maestría o de doctorado 
en  las  áreas  académicas  que  previamente definió el Comité Técnico  de 
Profesionalización en cada una de las plazas en concurso, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil del puesto 
de que se trate. 

6.    Constancias que acrediten su experiencia laboral en las áreas solicitadas en 
el perfil del puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo 
registrado en Trabajaen, las cuales deben estar sustentando cada periodo 
laborado desde su  inicio  hasta su fin. Se  podrán  presentar: constancias 
laborales, constancias de nombramiento, constancia de servicios, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios, hoja única de servicio, talones de pago, contratos y hojas de 
inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS, recibos de pago, declaraciones de 
impuestos sobre la renta, constancias de sueldos, salarios, conceptos 
asimilados  y crédito al salario, actas constitutivas de empresas, poderes 
notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo 
de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s), así mismo se 
aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social, prácticas 
profesionales, estadías prácticas, emitidos por la Institución en la cual se 
hayan realizado 
La documentación comprobatoria deberá estar membretada y sellada. No se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: 
cartas de recomendación, ni constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado. 

7.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial 
para votar con fotografía, pasaporte vigente o cédula profesional). 

8.    Cartilla  del  Servicio Militar  Nacional  y  hoja de liberación (en el caso de 
hombres hasta los 45 años) o en su caso, acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición 
efectuada en la SEDENA. 

9.    Escritos bajo protesta de decir verdad (formatos que serán entregados por el 
personal de ingreso del INDESOL el día del cotejo de los documentos): 
     De no haber sido sentenciado (a) con pena privativa de libertad por 

delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

     De no haber sido beneficiado (a) por algún programa de retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa 
de  retiro voluntario  en la Administración  Pública Federal, su  ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

     De no ser Servidor (a) Público (a) de Carrera Titular. 
10.  Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso (Hoja de Bienvenida). 
11.  Conforme al artículo 47 del Reglamento de la Ley de Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, para el caso que existan 
Servidores (as) Públicos (as) de Carrera que concursen para una plaza de un 
rango superior al puesto que ocupan, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberá contar al menos con dos evaluaciones del desempeño 
anuales como servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán ser 
consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el candidato se registre en 
el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que 
desempeñe, motivo por el cual deberán presentar copia de sus dos 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto actual como Servidores 
(as) Públicos (as) de Carrera Titulares. Se tomarán en cuenta, las últimas 
que haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como  servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a 
obtener su nombramiento como Servidores Públicos de Carrera Titulares. 
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En apego a lo dispuesto en el párrafo tercero del numeral 174 del Acuerdo 
por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, las 
evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por 
causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de éste, el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para que los Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Eventuales de primer 
nivel de ingreso puedan acceder a un cargo del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía deberán contar 
con dos evaluaciones anuales del desempeño como Servidores (as) Públicos 
(as) de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 del 
Reglamento   de   la   Ley   de   Servicio   Profesional   de   Carrera   en   la 
Administración Pública Federal. Toda vez que de conformidad al numeral 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos 
requeridas  por  el  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

12.  En lo relativo a la valoración del mérito en lo correspondiente a otros estudios 
concluidos se deberá proporcionar documentos que acrediten cursos, 
diplomados, maestrías o doctorados que complementen, el perfil requerido o 
la rama de cargo; para el caso de estudios realizados en el extranjero, se 
aplicará lo señalado en el punto número 5. 
A fin de valorar el mérito en lo correspondiente a los logros en cada materia 
específica   del   puesto,   se   deberá   proporcionar:   distinciones,   premios 
obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el servicio público o privado, reconocimientos, cartas de reconocimiento, 
constancias de evaluación al desempeño, etc. emitidos por instituciones 
públicas, privadas, académicas o sociales. 
En  lo  relativo  a  los  logros  en  materia  de  desarrollo  social  deberán  de 
proporcionar reconocimientos, cartas de reconocimiento, constancias de 
evaluación al desempeño, etc., emitidos por instituciones públicas, privadas, 
académicas o sociales. 

13.  Cuando el ganador (a) del concurso tenga el carácter de Servidor (a) Público 
(a) de Carrera Titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso,  deberá  presentar  la  documentación  necesaria  que  acredite 
haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo (a) en ambos 
puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción 
VIII del Artículo 11 de la Ley de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el 
mensaje que se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se cuenta 
con   esta   información   en   el   momento   señalado   será   descartado   (a) 
inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las evaluaciones 
correspondientes a la Etapa de Evaluación de Conocimiento y Evaluación de 
Habilidades. Cabe señalar que, una vez firmados los formatos de Cotejo 
Documental, Evaluación de la Experiencia y el correspondiente a Valoración del 
Mérito, por el participante, dicho aspirante estará aceptando los términos y 
condiciones, así como los puntajes obtenidos en la Etapa III de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
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Es importante señalar que cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como en la información registrada en el sistema de Trabajaen 
(área de estudios y área de experiencia), será causa de descarte. 
Serán motivos de descarte de aspirantes en el cotejo documental: 
1. La no presentación de la Currícula. 
2. No presentar la documentación comprobatoria en ORIGINAL. 
3. No cumplir con el perfil de escolaridad (Area de Conocimientos - Carrera). 
4. No cumplir con el perfil de experiencia laboral (Area de Experiencia). 
5. La no presentación de identificación oficial. 
6. La no presentación del acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. La no presentación de la cartilla liberada o acta levantada en el ministerio 
público de pérdida de documentos oficiales, o la solicitud de reposición efectuada 
en la SEDENA. 
8. La  no  presentación  del  título,  cédula  profesional  en  caso  de  que  el  perfil 
requiera  TITULADO  o  acta  del  examen  profesional  debidamente  firmada  y 
emitida por la institución educativa correspondiente (Considerando lo establecido 
en el numeral 5, del punto 2. Documentación requerida). 
9. La no presentación del historial académico con 100% de créditos debidamente 
validado por la institución educativa, carta Pasante o Certificado de Estudios en el 
caso de que el perfil requiera PASANTE y/o CARRERA TERMINADA. 
10. La no presentación de las cartas de protesta. 
11. La no presentación de las constancias laborales requeridas para acreditar la 
experiencia laboral. 
12. En su caso, la no presentación de las Evaluaciones al Desempeño señaladas 
en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera. 
13. No Presentarse o presentarse fuera del horario programado, mismo que se 
les notifica  a  las  y  los  aspirantes vía  mensaje electrónico en el Sistema de 
Mensajes del portal Trabajaen. 
El Instituto Nacional de Desarrollo Social se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al (la) aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento  que  se  haya  emitido,  sin  responsabilidad  para  el  Instituto 
Nacional de Desarrollo Social, el cual se reserva el derecho de ejercer las 
acciones legales procedentes. 
Las y los aspirantes están obligados a conducirse con veracidad, en caso 
contrario: 
1. Si durante el proceso de selección para ocupar la plaza vacante se corrobora 
que presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante 
estos beneficios o derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con 
falsedad, se procederá al descarte de la o el candidato mediante acuerdo emitido 
por el Comité Técnico de Selección, así como se dará aviso a las autoridades 
correspondientes, según sea el caso. 
2. De corroborarse que el candidato determinado como ganador por el Comité 
Técnico de Selección, presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, 
obteniendo mediante estos beneficios o derechos que no les correspondan, o 
bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, se 
dará  aviso  a  las  autoridades  competentes  para  dar  inicio  a  las  actuaciones 
legales tendientes a determinar la nulidad del nombramiento, con independencia 
de las acciones laborales, administrativas o penales que correspondan, de 
conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera. 
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 3. Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo 

de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte del 
segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes, lo 
anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el penúltimo párrafo del numeral 215 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción a un concurso y el registro de los (las) aspirantes al mismo se 
realizarán, a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, que les asignará un 
número de folio de participación para el concurso en el momento que acepte las 
bases, este número de folio de participación servirá para formalizar su inscripción 
e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(las) aspirantes. 
De conformidad al penúltimo párrafo del numeral 192 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, se establece que, cuando la Unidad detecte más de un 
folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones necesarias para que 
prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación 
presentada por el usuario. El aspirante elegirá ante la Unidad el folio que deberá 
prevalecer en Trabajaen

4. Reglas en Materia 
de Transparencia 

Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, las constancias que se integren a los expedientes de los 
concursos de ingreso, inconformidades y recursos de revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación. Por su 
parte, los datos personales que se registren durante el proceso de selección, y en 
ejercicio de los medios de impugnación, serán clasificados como confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, de conformidad con la Ley en mención; en la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados; así como en correlación con lo dispuesto en los numerales 121 y 123 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

5. Reactivación de 
Folio 

De conformidad con el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especificó al 
Capítulo  III,  Sección VIII, numerales 214  y 215, la solicitud  y el proceso de 
reactivación de folios no procederá cuando: 
1.- El aspirante cancele su participación en el concurso. 
2.- Exista duplicidad de Registros en Trabajaen. 
Así mismo el Comité Técnico de Selección determinará si resulta procedente la 
reactivación de dichos folios, considerando aquellos casos en los que exista por 
parte del aspirante, un registro erróneo en el sistema de sus datos académicos 
y/o laborales. 
El Comité Técnico de Selección de este Instituto, por mayoría de votos, podrá 
determinar   bajo   su   responsabilidad   en   cualquier   etapa   del   concurso   la 
reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado el descarte 
de  un folio, los/las interesados/as podrán  solicitar por escrito su reactivación 
argumentando las causas del descarte. Es importante señalar que dicha solicitud, 
deberá ser entregada en Oficialía de Partes del Instituto Nacional de Desarrollo 
Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del 
Carmen Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. El escrito 
referido deberá incluir:
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     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su 

folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es 

el caso, las evaluaciones que ha presentado y sus vigencias. 
    Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia  de  los  documentos  comprobatorios  de  su  experiencia  laboral  y 

escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección
respectivo. 

b) Dentro de los 10 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un 
folio, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la procedencia o 
improcedencia de la petición.

6. Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica. Sin 
embargo, previo Acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los (las) aspirantes a través de los portales 
www.trabajaen.gob.mx y www.indesol.gob.mx y en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán 
estar sujetas a cambio y modificarse cuando así resulte necesario. 

7. Temarios y Guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) 
se encontrarán a disposición de los (las) aspirantes en la página electrónica del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social www.indesol.gob.mx a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, 
en específico en el área del Servicio Profesional de Carrera publicada en la 
sección de Transparencia de dicha página Web, así como en el portal 
www.trabajaen.gob.mx.

8. Presentación de 
Evaluaciones 

El Instituto Nacional de Desarrollo Social comunicará con al menos dos días 
de  anticipación  a  cada  aspirante,  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. 
Se solicita a los (las) aspirantes presentarse con 15 minutos de antelación a la 
aplicación correspondiente, ya que no se permitirá la entrada después de la hora 
señalada. Motivo por el cual se solicita puntualidad de cada uno de los 
participantes para no retrasar las etapas del proceso. Es importante puntualizar 
que el tiempo máximo de las evaluaciones es de 2 hrs, así como no habrá tiempo 
de tolerancia para el inicio de cada una de las etapas y/o evaluaciones y no 
existirá  prórroga,  ni  reprogramación  para  la  aplicación  de  las  Etapas  del 
Concurso. Es importante considerar que, No Presentarse o presentarse fuera del 
horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 
electrónico mediante el Sistema de Mensajes del portal Trabajaen, será motivo de 
Descarte. 

9. Procedimiento de 
revisión de 
evaluación de 
Conocimientos. 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección del Instituto Nacional de 
Desarrollo Social determine la revisión de la Evaluación de Conocimientos, ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de 
los reactivos, la correcta redacción, ni las opciones de respuesta. Es importante 
señalar que la interpretación del contenido de dicho examen (preguntas y 
respuestas), corresponderá al Presidente (a) del Comité Técnico de Selección, 
por conducto del Comité Técnico de Selección. El Comité Técnico de Selección 
de este Instituto, por mayoría de votos, podrá determinar bajo su responsabilidad 
la revisión de la Evaluación de Conocimientos, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores a la aplicación de la Evaluación de 
Conocimientos, los/las interesados/as podrán solicitar por escrito la revisión de 
dicho  Examen,  argumentando  las  causas  de  dicha  solicitud.  Es  importante 
señalar que dicha solicitud, deberá ser entregada en Oficialía de Partes del 
Instituto Nacional de Desarrollo Social ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario 
Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, CP. 
04100, Ciudad de México. El escrito referido deberá incluir: 
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     Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe la 

calificación obtenida; 
    Justificación  del  porqué  considera  se  deba  revisar  la  Evaluación  de 

Conocimientos; 
  Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad; 
    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

b) Dentro de los 30 días hábiles posteriores a la solicitud de la Evaluación de 
Conocimientos, el Comité Técnico de Selección sesionará para determinar la 
procedencia o improcedencia de la petición. En ningún caso procederá la revisión 
respecto  del  contenido  o  los  criterios  de  evaluación,  lo  anterior  con 
fundamento  en  el  numeral  219  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 

10. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx identificándose al (la) aspirante con su número 
de folio para el concurso.

11.Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I.     Porque ningún (a) candidato (a) se presente al concurso, 
II.    Porque ninguno (a) de los (las) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 
La resolución del Comité Técnico de Selección deberá precisar la causa por la 
que se determinó declarar desierto el concurso, y en caso de corresponder a la 
prevista en la fracción III del Artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, se deberán señalar 
las conclusiones de la determinación.

12. Suspensión y 
cancelación de 
concursos 

De conformidad con el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, en especifico al 
Capítulo III, Sección X, numerales 246 al 248, el Comité Técnico de Selección 
podrá determinar la suspensión del concurso en términos del artículo 42 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, comunicándolo a los candidatos que participen en el mismo a 
través de los medios de comunicación señalados en la convocatoria respectiva, 
dentro de los siguientes 5 días hábiles, a partir de la fecha en que se haya 
suspendido el concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar algún concurso, en los supuestos 
siguientes: 
I.  Cuando  medie  orden  de  autoridad  competente  o  exista  disposición  legal 
expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate. 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona. 
III. El Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime 
del Catálogo el puesto en cuestión. 
En todos los casos se incluirá la justificación correspondiente en el expediente del 
concurso. 
El acuerdo del Comité Técnico de Selección además de publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación se comunicará a los candidatos a través de Trabajaen y 
de los medios establecidos en la convocatoria. 
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13.Disposiciones 
Generales 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun 
después de concluido el concurso. 

3.    Cada concursante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

4.    Los  (las)  concursantes  podrán  presentar  inconformidad,  ante  el  Area  de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Bienestar, ubicada 
en Avenida Paseo de la Reforma No. 116, Piso 11, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y su Reglamento, dicha inconformidad deberá ser presentada por 
escrito, en el que se indique: el nombre de la persona que se inconforma y su 
domicilio  para  oír  y  recibir  notificaciones;  en  su  caso,  las  personas 
autorizadas para recibirlas; su manifestación, bajo protesta de decir verdad, 
de los hechos y razones que dan motivo a la inconformidad y que se refieran 
a la operación del Sistema, así como la fecha en que tuvo conocimiento de 
los mismos. La inconformidad deberá presentarse dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 
inconformidad. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables.

14.Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, conforme al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, su Reglamento y al Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente y las presentes bases.

 
 

15.Sistema de 
Puntuación 

ETAPAS DEL CONCURSO 
El sistema de puntos se integra de la siguiente forma: 
a) Perfil, experiencia laboral y los requisitos legales requeridos. 
b) Evaluación de conocimientos, misma que considera la cantidad de aciertos 
sobre el total de aciertos posibles. La calificación mínima aprobatoria será de 
70% sobre 100%. 
c) Para efectos de la evaluación de las habilidades, conforme a las atribuciones 
estipuladas en la normatividad aplicable, el Comité ha determinado optar por 
llevar a cabo la aplicación de herramientas diversas a las que la Secretaría de la 
Función Pública provee. Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones 
anteriores no serán considerados para las plazas incluidas en la presente 
convocatoria. 
Los puntajes obtenidos en el Examen de Conocimientos, Evaluaciones de 
Habilidades, Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito serán 
considerados para elaborar el orden de prelación, de acuerdo a los siguientes: 

Puntos de Ponderación por Reglas de Valoración 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Nivel: ENLACE 
Examen de Conocimientos:30 
Evaluaciones de Habilidades:20 
Evaluación de la Experiencia:10 
Valoración del Mérito:10 
Entrevista:30 
TOTAL: 100 
De no acreditar estos requisitos, el (la) aspirante no podrá ser considerado (a) en 
el listado de prelación para ser sujeto a entrevista. 
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I. Etapa de Revisión Curricular. 
Con fundamento en el Capítulo III, Sección V, numeral 192 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que 
medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de 
participar en los concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una  vez  que  la  persona  haya  incorporado  la  información  necesaria  para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación al (la) 
aspirante por el portal Trabajaen, significa que acepta concursar de conformidad a 
lo estipulado en las presentes bases. 
El folio servirá para formalizar su registro, así como para identificarlos durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (las) aspirantes. 
El hecho de que los (las) aspirantes pasen esta etapa, los (las) obliga a poseer y 
exhibir   las   constancias   originales   con   que   acrediten   su   identidad   y   el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la 
presente convocatoria, lo que será verificado en el Cotejo Documental que se 
realiza previo a la entrevista, en el que las y los aspirantes deberán acreditar los 
requisitos legales contenidos en la presente convocatoria de conformidad a lo 
señalado en los numerales 174 y 213 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
II. Etapa de Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades. 
La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 70 puntos en todos los niveles 
jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este 
examen será motivo de descarte en caso de obtener una calificación inferior a 70 
puntos. 
Las evaluaciones de habilidades consistirán en la aplicación de herramientas o 
pruebas para la medición de capacidades, a través de la implementación de 
Baterías Psicométricas, las cuales no tendrán calificación mínima aprobatoria. 
Las evaluaciones de habilidades (evaluaciones Psicométricas) no serán motivo 
de descarte. 
III. Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
En esta etapa la DGRH con base en la revisión y análisis de los documentos que 
presenten  los  (las)  candidatos  (as)  evaluará  en  la  primera  subetapa,  la 
experiencia y en la segunda, el mérito. 
Esta    etapa    se    desarrollará    de    conformidad    a    la    metodología    y 
escalas   de   calificación  de   la  evaluación  de  la   experiencia   y  valoración 
del   mérito   la   cual   podrá   ser   revisada   en   la   página   de   Trabajaen   en 
específico al apartado de Documentos en Información Relevante, 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
IV. Entrevista. 
De conformidad a lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera “El Comité Técnico de Selección siguiendo el 
orden de prelación de los (las) candidatos (as), establecerá el número de los (las) 
aspirantes que pasan a la etapa de entrevista que elegirá de entre ellos (as) a los 
(las) que considere aptos (as) para el puesto. Los (las) candidatos (as) así 
seleccionados (as) serán considerados (as) finalistas, el Comité Técnico de 
Selección, en caso de que ninguno de los (las) candidatos (as) entrevistados (as) 
sea considerado (a) finalista se continuará entrevistando, en el orden de prelación 
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que les corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado”; de 
igual forma, y en atención a lo dispuesto en el Capítulo III, Sección III, numeral 
184,  fracción  V,  del Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, se establece que 
“El número mínimo de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de cinco si el 
universo de candidatos (as) lo permite”. En el supuesto de que el número de 
candidatos (as) apruebe las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal fuera menor al mínimo establecido se deberá 
entrevistar a todos (as). 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará 
los siguientes criterios: 
     Contexto 
     Estrategia o acción 
     Resultado, y participación 
El  Comité Técnico de Selección en la etapa de entrevista,  con el objeto de 
verificar si reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de 
preguntas y mediante las respuestas que proporcione el (la) candidato (a), 
identificará las evidencias que le permitan en un primer momento considerarlo (a) 
finalista  y  en  un  segundo  momento,  incluso  determinarle  ganador  (a)  del 
concurso, independientemente de la metodología de entrevista que utilice. 
V. Etapa de Determinación. 
Durante la determinación los integrantes del Comité Técnico de Selección 
acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente lo haga 
en última instancia o, en su caso, ejerza su derecho de veto. La Determinación se 
sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la Ley del Servicio Profesional de 
carrera en la Administración Pública Federal y 17 de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección de conformidad a la Sección III, 
numeral 234 y 235 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos 
y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, resolverá el 
proceso de selección, mediante la emisión de su Determinación, declarando: 
a)    Ganador (a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al (la) de mayor calificación definitiva; 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado en el inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia antes o en la fecha señalada para tal 

afecto en la determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
ii. No se presente al tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada. 
c)    Desierto el concurso. 
Es importante mencionar, que en caso de que alguno(a) de las y los aspirantes 
que participen en estos concursos, no se presente a alguna de las evaluaciones 
comprendidas en el proceso, esto será motivo de descarte de su participación, 
aun cuando estas evaluaciones sean únicamente de carácter referencial. 
Si durante la determinación, el Comité Técnico de Selección advirtiera que como 
resultado de la puntuación obtenida en las etapas II, III y IV del concurso, existe 
empate entre finalistas, elegirá al ganador conforme a los criterios siguientes 
establecidos  en  el  numeral  236  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional 
de Carrera. 
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16. Calendario Actividad Etapas del Concurso

Publicación de convocatoria 18/12/2019 
Registro de aspirantes (en la página 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18/12/2019 al 
02/01/2020 

Revisión curricular (por la página 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 18/12/2019 al 
02/01/2020 

Exámenes de conocimientos (capacidades técnicas) A partir del 12/01/2020

Evaluación de habilidades A partir del 12/01/2020

Cotejo documental A partir del 12/01/2020

Evaluación de Experiencia A partir del 12/01/2020

Valoración del Mérito A partir del 12/01/2020

Entrevista A partir del 12/01/2020

Determinación A partir del 12/01/2020

17. Etapa de 
entrevista 

Para estas plazas en concurso, el Comité Técnico de Selección podrá entrevistar 
hasta 5 (cinco) candidatos (as), conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 
En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación pasarán 
a la etapa de entrevista el total de aspirantes que compartan este lugar. 
Se  consideran  finalistas  aquellos  candidatos  (as)  a  los  que  después  de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
etapas  previas  obtengan  una  calificación  final  de  70  o  superior,  debiéndose
aplicar las ponderaciones aprobadas por el Comité Técnico de Selección. 

18.Determinación y 
Reserva 

Los (las) aspirantes que aprueben la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o 
puesto de que se trate en el Instituto Nacional de Desarrollo Social, durante un 
año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de 
que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité 
Técnico de Profesionalización del Instituto Nacional de Desarrollo Social, a 
nuevos concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Los resultados de la entrevista se registrarán en el acta correspondiente. Los (las) 
aspirantes deberán obtener en ésta una calificación ponderada de todas las 
evaluaciones de 70 puntos, para ser considerados (as) finalistas y parte de la 
Reserva de Aspirantes. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) aspirantes formulen con relación a 
los puestos y el proceso del presente concurso, se ha implementado el correo electrónico 
juan.yanez@indesol.gob.mx y el número telefónico: 55-54-03-90, ext. 68270 con el Lic. Juan Francisco 
Yáñez Rodríguez, de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas., en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 
ubicado en la 2a. Cerrada de Belisario Domínguez número 40, Colonia Del Carmen Coyoacán, Alcaldía 

Coyoacán, CP. 04100, Ciudad de México. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Nacional de Desarrollo Social 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por Acuerdo del Comité Técnico de Selección 

La Secretaria Técnica 
Lic. María Antonia González del Castillo 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua CONVOCATORIA 
15/19 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal  (LSPCAPF)  y 17,  18,  32  fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47  y Séptimo  Transitorio  del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Especialista Administrativo “A”
Nivel Administrativo P23 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-E1C011P-0009935-E-C-N
Remuneración 
Bruta Mensual 

Dieciséis mil seiscientos cuarenta pesos 00/100 M.N. ($16,640.00) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 
Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Recibir   los   expedientes   generados   por   las   Subgerencias   de   Oficinas 
Centrales con el propósito de tener un control y resguardo de los expedientes. 

2.    Clasificar y describir los expedientes mediante la elaboración de carátulas, 
realización de un inventario documental y el registro a fin de controlar el 
préstamo de expedientes. 

3.    Notificar   los   requerimientos   a   usuarios,   concesionarios   y   asignatarios 
asignados, conforme a las disposiciones legales reglamentarias y de carácter 
interno aplicables, para dar inicio a las facultades de comprobación en materia 
de Aguas Nacionales y sus bienes públicos inherentes. 

4.  Verificar que el contribuyente haya dado contestación al requerimiento 
notificado, mediante la consulta en las áreas correspondientes, a fin de 
proceder conforme a derecho. 

5.    Analizar la documentación recibida, mediante la normatividad vigente, con la 
finalidad de fundamentar y motivar la situación fiscal del contribuyente y 
notificar las observaciones o conclusiones. 

6.    Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Carrera Técnica o Comercial Titulado. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Biblioteconomía, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho.

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 2 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas   Generales:   Ciencias   Económicas.   Areas   de 

Experiencia: Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales. 
 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
  Areas  Generales:  Ciencias  Sociales.  Areas  de 

Experiencia: Biblioteconomía, Archivonomía y Control 
Documental. 
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 Capacidades profesionales:

Conocimientos Se requieren conocimientos en la Ley de Aguas Nacionales y su 
Reglamento;  Código  Fiscal  de  la  Federación;  Ley  Federal 
de Derechos; Reglamento Interior de la Comisión Nacional del 
Agua; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
marco  normativo  en  materia  de  archivos;  así  como 
conocimientos en Base de Datos, Organización y Clasificación 
de Expedientes. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Trabajo en Equipo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con períodos 
especiales de trabajo.

 
Nombre del Puesto Subdirector de Administración del Agua "A" 
Nivel Administrativo N21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010428-E-C-D
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y siete mil setecientos treinta y dos pesos 00/100 M.N. ($37,732.00)

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 
Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Coordinar el cumplimiento del programa anual de trabajo de la Coordinación
General de Recaudación y Fiscalización, mediante las auditorías que se 
practican en oficinas centrales, a fin de verificar el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas. 

2. Programar las notificaciones derivadas de las auditorías practicadas a los 
usuarios, concesionarios y asignatarios, con base en el programa operativo 
anual,  a  efecto  de  verificar  el  cumplimiento  de  sus  obligaciones  fiscales, 
conforme   a   las   disposiciones   legales   reglamentarias   y   de   carácter
interno aplicables. 

3. Supervisar  las  acciones  relativas  a  las  auditorias  en  materia  de  aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes a través del análisis normativo 
vigente,  con  la  finalidad  de  estar  en  condiciones  de  cumplir  con  la 
fundamentación y motivación debida. 

4. Verificar que los créditos fiscales determinados sean remitidos al Servicio de 
Administración Tributaria, mediante los términos y formalidades establecidos 
en las disposiciones fiscales aplicables, para hacer efectivos dichos créditos. 

5. Integrar la información cuantitativa y cualitativa de las auditorías que realizan 
a nivel nacional, mediante los reportes e informes del área, para contribuir en 
la  formulación  del  reporte  de  resultados  de  la  Coordinación  General  de
Recaudación y Fiscalización. 

6. Asesorar a los usuarios, concesionarios y asignatarios en materia de aguas 
nacionales  y  sus bienes  públicos  inherentes, mediante  el análisis jurídico
aplicable a cada caso específico, a efecto de orientarlos e invitarlos a ponerse 
al corriente en sus obligaciones fiscales. 

7. Proponer  la  implementación  de  estrategias  y  proyectos  en  materia  de 
revisiones fiscales de gabinete y visitas domiciliarias, mediante el análisis 
de los resultados obtenidos, a fin de mejorar el desempeño de las auditorías 
practicadas. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera  Genérica:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 

 Areas   de   Estudio:   Ingeniería   y   Tecnología.   Carrera 
Genérica: Administración.
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 Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 3 años en:
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requiere de conocimientos de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Derechos, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y 
su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del  Agua  y  su  reforma,  Microsoft  Office,  Ley  Federal  de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con períodos
especiales de trabajo.

 
Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Control de Gestión 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0010305-E-C-N
Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N. ($32,667.00)

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales
Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Realizar  el análisis y clasificación de los documentos  que  ingresan a la
Gerencia de Recursos Materiales, para asegurar su atención correspondiente. 

2. Dar seguimiento a los requerimientos de control del programa SICG, con la 
finalidad de verificar que sean atendidos en tiempo y forma. 

3. Dar seguimiento a los acuerdos que deriven de las reuniones de trabajo 
convocadas   por   el   Gerente   de   Recursos   Materiales,   para   verificar 
su cumplimiento. 

4. Atender los requerimientos del control de gestión de las diferentes áreas que 
integran la Gerencia de Recursos Materiales a fin de atenderlos en tiempo 
y forma. 

5. Identificar y establecer mecanismos de coordinación entre las diferentes áreas 
que  conforman  la  Gerencia  de  Recursos  Materiales  para  la  atención  y
tramitación a los requerimientos que son solicitados a la Gerencia, para que
se desahoguen en tiempo y forma. 

6. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los
créditos cubiertos). 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera  Genérica:  Administración,  Ciencias  Políticas  y 
Administración Pública, Derecho. 

 Areas   de   Estudio:   Ingeniería   y   Tecnología.   Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
  Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia:  Tecnologías  de  Información  y 
Comunicaciones. 

 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 
Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 
Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 
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 Capacidades profesionales:

Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Programación 
Presupuestal, Interpretación y aplicación de la Normatividad: 
Presupuesto de Egresos de la Federación; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
Ley  de Adquisiciones, Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector 
Público y su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, demás normatividad aplicable en el ejercicio de 
las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con períodos 
especiales de trabajo.

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en el concurso del puesto que la integra, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES de participación no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas 
al género masculino representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente 
ambos sexos. 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera.

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 18 de diciembre 2019 al 10 de enero de 2020, lo que 
comprende aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. 
TrabajaEn  asignará  un  folio  de  participación  que  formaliza  la  inscripción  al 
concurso permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta 
antes de la entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de 
asegurar el anonimato de las y los aspirantes; 
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación  de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 
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4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV.   Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las  etapas  del  concurso  se  llevarán  a  cabo  de  acuerdo  a  la  siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 18 de diciembre/2019. 
 Registro  de  Aspirantes:  del  18  de  diciembre  de  2019  al  10  de 

enero/2020. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 10 de enero/2020. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 
 Exámenes de conocimientos: 
Antes del 24 de enero/2020 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Antes del 7 de febrero/2020. (Fecha Límite). 

III.   EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 
LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
Antes del 7 de febrero/2020 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
Antes del 7 de febrero/2020 (Fecha Límite). 

IV.  ENTREVISTAS: 
 Entrevistas: 
Antes del 16 de marzo/2020 (Fecha Límite). 

V.   DETERMINACION: 
 Determinación del resultado del concurso: 
Antes del 16 de marzo/2020 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  cada  una  de  las  etapas  del  concurso  serán  publicados 
en  el  sitio  https://www.trabajaen.gob.mx  y  los  resultados  del  folio  ganador 
también se publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx
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6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El  Temario  de  Estudio  para  el  Examen  de  Conocimientos  de  cada  puesto 
se    podrá    consultar    en    el    perfil    de    puesto    que    se    publica    en 
el   sitio   https://www.trabajaen.gob.mx   y/o   en   la   página   de   internet   de   la 
Conagua https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar 
Convocatoria 15/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA:  los  instrumentos  de  evaluación  tendrán  carácter  de  reservados  y
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso  a  la  Información  Pública;  el  lineamiento  vigésimo  séptimo,  segundo 
y tercer párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun 
después de concluido el concurso, 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, en la siguiente dirección: calzada México-Xochimilco No. 4985, 
Primer Piso, Gerencia de Personal, Colonia Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía 
Tlalpan, CDMX, teléfono para consultas: 555174-4000 exts. 1555 o 4907, y 
enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx. 

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

     La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante. 

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1)   Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 
debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en el sitio siguiente 
de internet: 

https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2)  Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 
aparece después de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos 
como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. de folio que el 
Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), nombre de la o 
del candidato, RFC, etc.). 
3)    Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma

(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4) Original  y  copia  simple  del  acta  de  nacimiento  y/o  forma  migratoria  FM3 

según corresponda.
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5) Impresión de la CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6)    Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4o. de 
la Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión    del    Currículum    Vítae    registrado    en    el    sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx (Los documentos comprobatorios que se 
presenten en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los 
estudios  y  la  experiencia  registrados  en  este  currículum  del  sistema 
TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8)    Impresión   del   Currículum   Vítae   personal   detallado   y   actualizado   que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria mensual de cada puesto 
desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando día, mes y año, así 
como el período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada 
puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de 
Recursos  Humanos  de  cada  uno  de  los  empleos  y  los  datos  de  dos 
referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de información 
complementaria). 

9)    Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s)  profesional(es)  requerida(s),  cuando  el  perfil  del  puesto 
requiera   un   grado   de   avance   de   titulado   (Ver   Apartado   11. 
“Aclaraciones   sobre   los   Documentos   Requeridos”   de   estas 
mismas BASES). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100%  de  los  estudios  de  la(s)  carrera(s)  profesional(es)  requerida(s) 
en el perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante 
o Estudios Terminados. 

 Certificado  de  Estudios  o  Documento  Oficial  que  compruebe  que  se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10)  Los comprobantes originales y copias simples del o de los nombramientos(s) 
del o de los puestos(s) o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que 
comprueben los años y áreas de experiencia que registraron en el currículum 
de TrabajaEn y que son requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se 
pueden presentar: hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento 
y/o asignación de remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los recibos de pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los períodos laborados en cada puesto), constancias laborales 
que indiquen la razón social de la organización, el nombre del puesto 
desempeñado, período de inicio y término, etc. Dichos comprobantes, se 
podrán complementar con el perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) 
que indique(n) entre otras, las funciones, actividades, responsabilidades, 
objetivos y/o metas asignadas, así como, evaluaciones del desempeño; es 
decir, cualquier documento o documentos (legalmente expedidos por el titular 
de la organización, jefa/e inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos) con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento 
firmado por la o el candidato que demuestre su participación en algún 
programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver Apartado 
11.   “Aclaraciones   sobre   los   Documentos   Requeridos”   de   estas 
mismas BASES). 

11)  Impresión  de  la  Carta  Bajo  Protesta  de  Decir  Verdad  de  no  haber  sido 
sentenciada/o  por  delito  doloso,  no  estar  inhabilitada/o  para  el  servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto y que la 
documentación  presentada  es  auténtica.  Esta  carta  está  disponible  en  el 
sitio siguiente: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 
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 12)  Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 

Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio   Profesional   de   Carrera   en   la   Administración   Pública   Federal 
(RLSPC), para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser 
sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la Ley, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá 
solicitar que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono con la persona indicada en el mencionado mensaje con 
el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite,  firmarlo  y  presentarlo  junto  con  los  documentos  que  permitan  verificar 
su comprobación. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado 8. “Documentación Requerida”, se deberán presentar 
para su cotejo en original y copia simple, los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
     Constancias laborales. 
     Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
     Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
     Constancias   de   participación   en   Organizaciones   No   Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

     Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera
con su último recibo o talón de pago. 

     Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
     Hojas únicas de servicio. 
     Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
     Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
     Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
     Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
     Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
     Evaluaciones  anuales  del  desempeño  de  puestos  inmediatos  inferiores 

respecto   de   la   vacante   a   concursar   en   caso   de   ser   servidora   o 
servidor público. 

     Entre otros. 
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10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para 
la Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los 
documentos comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos que 
se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
     Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

     Constancia  de  RHNet  que  contenga  la  descripción  de  las  capacidades
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para   comprobar  las  licenciaturas,  especialidades,  maestrías,  doctorados  o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una  vez  completado  el  formulario  de  esta  valoración,  se  deberá  imprimir  el 
reporte,  firmarlo  y  presentarlo  junto  con  los  documentos  comprobatorios  que 
avalen cada uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en 
todos los elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, 
se deberá anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el 
reporte firmado. 

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General 
de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se  aceptarán  la  Cédula  Profesional  o  Título  registrado  con  grados  de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta  situación,  deberá  entregar  una  Carta  Compromiso  firmada, mediante 
la cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
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En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 

Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 

emitido  por  la  Secretaría  de  la  Defensa  Nacional  (Sedena),  con  base  en  lo 

señalado en los artículos 5o. y 10 de la Ley del Servicio Militar: 

“ARTICULO 5o. 

El servicio de las armas se prestará: 

Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 

Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 

Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 

Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 

Las  clases  y  oficiales  servirán  en  la  1a.  Reserva  hasta  los  33  y  36  años 

respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2a. Reserva.” 

“ARTICULO 10 

El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 

servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social 

y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 

esta  Ley  queda  investida  de  la  facultad  para  exceptuar  del  servicio  militar  a 

quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 

Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 

del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones- 

del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 

     Incapacidad física o mental, 

     Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 

tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 

supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 

40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

     Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 

     Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 

     Ministros de cultos religiosos, 

     Impedimentos de orden moral, 

     Ser hijo de extranjeros, y/o 

     Ser menonita. 

Sobre los comprobantes de Experiencia: 

   Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 

no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 

aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 

autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 

que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 

y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre  la  Evaluación  del  Desempeño  de  las  y  los  Servidores  Públicos 

de Carrera: 

     Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  se  tomarán  en  cuenta  las 

últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 

puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 

hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 

de carrera titulares. 
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     Las  evaluaciones  a  que  se  refiere  el  párrafo  anterior,  son  requisito  para 

quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 

fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 

la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 

caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 

por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 

que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de Selección 

(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

     En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 

presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 

emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 

a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 

cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 

contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 

por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 

evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 

o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 

de  la  evaluación;  con  estos  datos,  el  personal  responsable  del  Area  de 

Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 

resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 

     Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 

ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 

concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 

la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 

retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en 

su  caso,  otras  condiciones  emitidas  para  reincorporarse  a  la 

Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 

     Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 

los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 

caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 

establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 

Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 

de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 

deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 

los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 

currículum del Sistema TrabajaEn. 

     Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 

Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 

TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 
La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará a la o al candidato o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua. 
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12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos 
y la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en 
las Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México, cuya ubicación se dará a 
conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del   concurso   (si   las   condiciones   lo   permiten),   por   lo   que   será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la Conagua 
se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante 
las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes 
que considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer 
de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, 
pero  en  caso  de  que  se  llegaran  a  presentar  contingencias  o  imprevistos, 
la Conagua se reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la 
evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, 
fallas de tipo técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones de la red para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el Centro de Evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo,   libro   o   documento   que   posibilite   consultar,   reproducir,   copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del 
examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en 
cuyo caso, se les comunicará con anticipación.

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para  hacer  válida  la  revalidación  de  la  calificación,  la  o  el  candidato  deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario 
que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente 
el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de  exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria.
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 Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 

de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin.

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas  de  Valoración,  determinadas  conforme  a  lo  dispuesto  por  el  Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I.  Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx,   con   base   en   los   datos   anotados   en   el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso  en  el  momento  en  que  se  realice  la  Revisión  y  Cotejo 
de Documentos. 

II.    Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
  Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
     Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV.  Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

     Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V.   Determinación. 
    Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado 
de las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible  de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
     Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 
puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es  indispensable  aprobar  esta  evaluación  para  poder  continuar  en  el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

     Los   Exámenes   de   Conocimientos   consideran   la   cantidad   de   aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde 
del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo 
tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 
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La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
     La  aplicación  de  un  sólo  examen  para  evaluar  la  Capacidad  Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta  evaluación  no  será  motivo  de  descarte,  pero  los  puntos  que  se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
     Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para  el  que  se  concurse,  así  como  los  documentos  requeridos  para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las 
BASES   de   esta   Convocatoria.   Para   este   fin,   se   utilizará   el   formato 
denominado “Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” 
señalada en el rubro de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

 Será  motivo  de  descarte  NO  presentar  alguno  de  los  documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
     Esta  Evaluación  no  será  motivo  de  descarte,  pero  los  puntos  que  se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se evaluará la 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se asignará un puntaje 
único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y cuando las y los candidatos 
comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil 
del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
     La   calificación   obtenida   en   la   Valoración   del   Mérito   equivale   a   una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos 
de valoración. 

 Esta  valoración  no  será  motivo  de  descarte  pero  los  puntos  que  se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
     No  será  motivo  de  descarte,  pero  también  se  acumularán  los  puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
    El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 
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     En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 

candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La  Entrevista  se  calificará  en  una  escala  de  0  a  100  y  equivale  a  una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No  será  motivo  de  descarte,  pero  también  se  acumularán  los  puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 
para obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
     Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas 
en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de 
la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en 
cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado 
(sin impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro 
de equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte 
del Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará  a  los  “Criterios  para  la  Evaluación  de  Entrevistas”  y  utilizará  el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
     Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos  obtenidos  en  las  Etapas  II,  III  y  IV  del  concurso,  como  mínimo 
aceptable  para  ser  considerado  finalista,  apto  y  susceptible  de  ocupar  el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

 Los   resultados   obtenidos   en   todas   las   Etapas   del   Concurso,   serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 
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      El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 

la emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más  alta  en  el  proceso  de  selección;  es  decir,  al  de  la  mayor 
Calificación Definitiva; 

b)    A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas   ajenas   a   la   Conagua,   la   o   el   ganador   señalado   en   el 
inciso anterior: 
I.     Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso. 

     En  la  Etapa  de  Determinación,  la  o  el  superior  jerárquico  del  puesto  en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

     La   ganadora   o   el   ganador   del   concurso   de   un   puesto   tendrá   un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

     El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del  puesto  y  contendrá  la  fecha  a  partir  de  la  cual  asume  el  cargo. 
Se entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

     En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien,  se  condujeron  con  falsedad,  previo,  durante  y  después  a  su  ingreso  al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan. 

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una ganadora o ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos 
el nombramiento. 
Antes  de  iniciar  la  contratación  e  ingreso  de  la  persona  ganadora  o  incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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 En  el  caso de que  la  persona  ganadora  del  concurso,  en  el momento de la 

publicación  de  los  resultados  en  TrabajaEn  se  encuentre  desempeñando  un 
puesto como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, 
necesariamente tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa 
cumpliendo con las obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos, debiendo entregar a la Conagua, entre los 
documentos que se le soliciten para iniciar su contratación, copia simple de su 
baja o de la licencia que en su caso tuviera en un puesto de Tabulador General 
Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de empleos que en su caso tenga, 
considerando el horario del puesto indicado en la presente convocatoria, que de 
no ser compatible, deberá separarse del otro empleo, entregando copia simple 
de su baja. 
En  el  caso de que  la  persona  ganadora  del  concurso,  en  el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento  de  alta  en  el  nuevo  puesto  o  bien,  de  ocupar  un  puesto  de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat  y  sus  Organos  Desconcentrados,  deberá  presentar  copia  simple 
de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto  haya  tomado  el  Comité  Técnico  de  Selección,  en  los  términos  de  lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO.

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II.    Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria.

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx.

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme  a  lo  establecido  en  los  artículos  75,  fracción  III  de  la  LSPC,  13 
primero y tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los 
numerales 200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo 
No. 01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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 Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 

aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 

de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 

exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable 

a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 

motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de 

la o del candidato. 

De llegarse a presentar el caso de que por causa de la o del operador de ingreso 

de la Conagua se registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en 

alguna evaluación de cualquier candidata/o, se reportará de inmediato al Comité 

Técnico de Selección para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que 

se realice la corrección en el sistema de información, ya sea la reactivación del 

folio o la calificación aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se 

notificará esta situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el 

mismo  medio  antes  de  que se lleve a cabo la siguiente etapa del  concurso, 

preponderando el principio de trasparencia del proceso de selección. 
19. Disposiciones 
Generales 

1.    En  el  portal  https://www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2.    Los  datos  personales  de  las  y  los  concursantes  son  confidenciales  aun 
después de concluido el concurso. 

3.    Cada  persona  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4.    Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada   en   calzada   México-Xochimilco   No.   4985,   Col.   Guadalupe, 
C.P.  14388,  Alcaldía  Tlalpan,  CDMX,  o  Recurso  de  Revocación  en  las 
Oficinas de la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto 
por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6.    En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas–Ver Historial–Página 4 Sistema 
de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo–Ir al Sitio), se 
podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7.    La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 
una  ciudad  diferente  a  la  de  la  ocupación  de  la  plaza.  Los  gastos
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 555174 - 
4000 a las exts. 1555 y 4907 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 
hrs. (Hora del centro). 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 
Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 

Comisión Nacional del Agua CONVOCATORIA 
16/19 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal  (LSPCAPF)  y 17,  18,  32  fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47  y Séptimo  Transitorio  del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emite la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y  ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del 
Puesto 

Unidad Jurídica

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0012620-E-C-P

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N. ($28,033.00) 

Adscripción Dirección Local Campeche
Sede Campeche, Campeche
Principales 
Funciones 

1.    Representar  legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los 
procedimientos contenciosos de orden civil, mercantil, penal, administrativo, 
laboral y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y querellas. 

2.    Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas 
adscritas y coordinar los procesos de elaboración y suscripción de convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte 
jurídico y contenido legal. 

3.    Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la 
materia. 

4.    Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las asignaciones, 
concesiones, permisos para el uso, explotación y aprovechamiento de aguas 
nacionales y bienes nacionales que corresponde administrar a la Comisión 
Nacional del Agua en el ámbito de su competencia y demás autorizaciones, 
suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, modificación y terminación en 
materia hidráulica, previstas en las disposiciones jurídicas y ordenamientos 
legales, a fin de vigilar su cumplimiento. 

5.    Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales y demás ordenamientos legales aplicables, con el propósito 
de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea requerido por las 
áreas responsables. 

6.    Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Subcomité  Local  de  Adquisiciones,  Arrendamientos  y  Servicios  del  Sector 
Público, así como al Subcomité Regional de Obras Públicas a efecto de verificar 
el cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7.    Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra de 
actos o resoluciones de la Dirección Local de su competencia para dar 
seguimiento hasta su finiquito.



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      500 

�

�

 
 8.  Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las 

expropiaciones, en el pago de indemnización en efectivo o en especie y en la 
titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto de 
proporcionar certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la defensa 
de los intereses de la Federación. 

9. Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y personal 
de las áreas que conforman la Unidad Administrativa, a fin de orientarlos en la 
correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en esta materia. 

10.  Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho.
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
     Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, 

mercantil, administrativo, laboral, penal, Constitucional; 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Código 
Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento. Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma. Ley Agraria. Ley de 
Amparo. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Ley de Expropiación. Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Ley de Ingresos de la 
Federación. Ley General de Bienes Nacionales. Ley Federal del 
Trabajo. Ley General de Protección Civil. Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
"B" del artículo 123 Constitucional. Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley Federal 
de Derechos. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y 
su Reglamento. Ley Federal de Instituciones de Fianzas y su 
Reglamento, y demás normatividad aplicable en el ejercicio de 
las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Consejos de Cuenca, Gestión Social y Atención a Emergencias

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0009715-E-C-D

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. ($54,445.00)

Adscripción Dirección Local Hidalgo
Sede Pachuca de Soto, Hidalgo
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Principales 
Funciones 

1. Coordinar la formulación y/o actualización de planes de emergencia, con el 
propósito de prever medidas para hacer frente a las contingencias originadas por 
fenómenos  hidrometeorológicos,  en  coordinación  con  las  autoridades 
competentes. 

2.  Implementar mecanismos para estimar los daños sufridos en las instalaciones así 
como los riesgos latentes, con el objeto de identificar las consecuencias que 
pudieran presentarse e informar a la instancia competente. 

3.  Diseñar  y  promover programas para capacitar al personal en lo relativo  a la 
prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 
protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con recursos 
humanos con niveles de especialización necesarios para hacer frente a los 
fenómenos naturales que se presenten. 

4.  Coordinar la aplicación de programas de emergencia, en coordinación con las 
brigadas y voluntarios, con la finalidad de brindar asistencia a la población, así 
como mantener en funcionamiento la infraestructura hidráulica. 

5.  Promover   y   concertar   acciones   con   los   Gobiernos   Federal,   Estatales   y 
Municipales, con los usuarios de aguas nacionales y de la sociedad organizada de 
la Región Hidrológica-Administrativa que le compete en el o los Consejos de 
Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la formulación y ejecución de programas y 
acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos. 

6.  Coordinar las acciones de asistencia técnica o administrativa que se proporciona a 
los integrantes de los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la 
formulación y ejecución de proyectos relativos a la gestión integrada del agua y 
contribuir en el cumplimiento de sus programas y metas establecidas. 

7.  Coordinar la integración y registro del avance de los acuerdos establecidos en los 
Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para suministrar a las instancias 
competentes la información de los resultados de las actividades, que orienten en 
la toma de decisiones. 

8.  Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas   de   Estudio:   Ciencias   Agropecuarias.   Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Geología. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera   Genérica:   Agronomía,   Ciencias   Políticas y 
Administración Pública. 

  Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ecología, Geología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
     Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología, Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
 Areas   Generales:   Ciencias   Tecnológicas.   Areas   de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Política. Areas de Experiencia: 
Ciencias Políticas, Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

  Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente.
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 Capacidades profesionales:

Conocimientos Conocimientos de términos meteorológicos, hidrología, geología, 
cartografía avisos y boletines del Servicio Meteorológico 
Nacional, Normas de Protección Civil, Seguridad Física Integral 
(Seguridad  de  Obras  Hidráulicas),  primeros  auxilios, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de 
Aguas  Nacionales y su Reglamento, Ley de Planeación, Ley 
Federal de Derechos (en materia de agua), Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Modificación a 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente,   Reglamento   de   la   Ley   General   del   Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del  Impacto  Ambiental,  Reglas  de  Organización  y 
Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, Programa Nacional 
Hídrico vigente, Plan Nacional de Desarrollo vigente; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Consejos de Cuenca, Gestión Social y Atención a Emergencias

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0009386-E-C-D

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. ($54,445.00)

Adscripción Dirección Local Chihuahua
Sede Chihuahua, Chihuahua
Principales 
Funciones 

1.   Coordinar  la  formulación  y/o  actualización  de  planes  de  emergencia,  con  el
propósito de prever medidas para hacer frente a las contingencias originadas por 
fenómenos hidrometeorológicos, en coordinación con las autoridades 
competentes. 

2.  Implementar mecanismos para estimar los daños sufridos en las instalaciones, así 
como los riesgos latentes, con el objeto de identificar las consecuencias que 
pudieran presentarse e informar a la instancia competente. 

3.  Diseñar  y  promover programas para capacitar al personal en lo relativo  a la 
prevención y atención de emergencias, así como en aspectos técnicos de 
protección a la infraestructura hidráulica, con la finalidad de contar con recursos 
humanos con niveles de especialización necesarios para hacer frente a los 
fenómenos naturales que se presenten. 

4.  Coordinar la aplicación de programas de emergencia, en coordinación con las 
brigadas y voluntarios, con la finalidad de brindar asistencia a la población, así 
como mantener en funcionamiento la infraestructura hidráulica. 

5.  Promover   y   concertar   acciones   con   los   Gobiernos   Federal,   Estatales   y 
Municipales, con los usuarios de aguas nacionales y de la sociedad organizada de 
la Región Hidrológica-Administrativa que le compete en el o los Consejos de 
Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la formulación y ejecución de programas y 
acciones para la mejor administración de las aguas, el desarrollo de la 
infraestructura hidráulica y de los servicios respectivos. 

6.  Coordinar las acciones de asistencia técnica o administrativa que se proporciona a 
los integrantes de los Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para la 
formulación y ejecución de proyectos relativos a la gestión integrada del agua y 
contribuir en el cumplimiento de sus programas y metas establecidas. 
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 7.  Coordinar la integración y registro del avance de los acuerdos establecidos en los 

Consejos de Cuenca y sus Organos Auxiliares, para suministrar a las instancias 
competentes la información de los resultados de las actividades, que orienten en 
la toma de decisiones. 

8.  Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas   de   Estudio:   Ciencias   Agropecuarias.   Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Ecología, Geología. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera   Genérica:   Agronomía,   Ciencias   Políticas y 
Administración Pública. 

  Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Agronomía, Ecología, Geología, Ingeniería 
Ambiental, Ingeniería Civil, Ingeniería Industrial, Hidráulica, 
Hidrología.

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
     Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Geología, Hidrología, Ingeniería Ambiental. 
 Areas   Generales:   Ciencias   Tecnológicas.   Areas   de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Política. Areas de Experiencia: 
Ciencias Políticas, Administración Pública. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía. 

  Areas Generales: Investigación Aplicada. Areas de 
Experiencia: Prevención de Desastres, Ciencias 
Ambientales y Contaminación Ambiental. 

 Areas Generales: Ecología. Areas de Experiencia: Medio 
Ambiente.

Capacidades profesionales:
Conocimientos Conocimientos de términos meteorológicos, hidrología, geología, 

cartografía avisos y boletines del Servicio Meteorológico 
Nacional, Normas de Protección Civil, Seguridad Física Integral 
(Seguridad  de  Obras  Hidráulicas),  primeros  auxilios, 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley de 
Aguas  Nacionales y su Reglamento, Ley de Planeación, Ley 
Federal de Derechos (en materia de agua), Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, Modificación a 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente,   Reglamento   de   la   Ley   General   del   Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación 
del  Impacto  Ambiental,  Reglas  de  Organización  y 
Funcionamiento de los Consejos de Cuenca, Programa Nacional 
Hídrico vigente, Plan Nacional de Desarrollo vigente; Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. Manejo de 
Microsoft Office. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.
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Nombre del 
Puesto 

Residente General Balsas

Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C015P-0009235-E-C-D

Remuneración 
Bruta Mensual 

Treinta y dos mil seiscientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N. ($32,667.00)

Adscripción Dirección Local Michoacán
Sede Morelia, Michoacán de Ocampo
Principales 
Funciones 

1.  Elaborar el programa anual de construcción y rehabilitación de inversión, para la 
contratación de obras de Infraestructura hidráulica e hidroagrícola en base a las 
demandas ciudadanas y del plan de desarrollo regional y presentarlo a las 
autoridades respectivas, para su revisión, validación y autorización respectiva. 

2.  Llevar a cabo los procesos de licitación y contratación de obra pública de los 
proyectos autorizados con el fin de cumplir con lo establecido en la legislación 
vigente. 

3.  Estudiar y proponer lo conducente en cuanto a nuevos precios unitarios, ajuste de
costos, y calidad de la obra, su avance y en lo relativo a cualquier problema 
técnico, administrativo y social que retrase o pudiera retrasar el cumplimiento de 
los programas constructivos, con la finalidad de notificarlo a la instancia 
correspondiente y resuelva lo procedente. 

4.  Autorizar para su pago las estimaciones de obra ejecutada, con la finalidad de 
cubrir al contratista el monto de los trabajos realizados en forma proporcional a su 
avance programado, con el propósito de cumplir con lo estipulado en el contrato 
de obra y de servicios relacionados con la misma. 

5. Proporcionar la información que requieran las áreas Directivas de Oficinas 
Centrales, el área de Transparencia y Acceso a la Información, los Organos 
Fiscalizadores, Usuarios, Asociaciones Civiles, Autoridades Municipales, 
Sindicatos y otras Dependencias de Gobierno, a fin cumplir con los requerimientos 
de información de las diferentes instancias. 

6.  Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas   de   Estudio:   Ingeniería   y   Tecnología.   Carrera 

Genérica: Ingeniería Civil, Ingeniero Arquitecto. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
 Areas   Generales:   Ciencias   Tecnológicas.   Areas   de 

Experiencia: Tecnología de la Construcción. 
Capacidades profesionales:
Conocimientos Se requieren conocimientos técnicos y aplicación de los mismos 

de Proyectos de infraestructura hidroagrícola, Procesos 
Constructivos, Elaboración de Precios Unitarios, Evaluación de 
Proyectos. Normatividad: Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento; Ley de 
Planeación; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y su Reglamento; Ley General del Equilibrio 
Ecológico  y  la  Protección  al  Ambiente;  Ley  Federal 
Anticorrupción en Contrataciones Públicas; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.
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Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Enlace Administrativo

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0009814-E-C-6

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. ($54,445.00)

Adscripción Dirección Local Michoacán
Sede Morelia, Michoacán de Ocampo
Principales 
Funciones 

1.  Coordinar  las  acciones  necesarias  que  permitan  proporcionar  los  bienes  y 
servicios requeridos por las diferentes áreas, para contribuir al desarrollo de sus 
actividades y cumplimiento de sus metas. 

2. Coordinar y vigilar la aplicación de la normatividad y procedimientos para la 
contratación,   capacitación,   pago   de   remuneraciones,   prestaciones   y   otros 
servicios al personal para asegurar la adecuada administración y desarrollo de 
personal. 

3.  Vigilar la aplicación de las condiciones generales de trabajo y de seguridad e 
higiene, así como mantener una relación cordial con las autoridades sindicales, 
para mejorar el clima laboral. 

4.  Coordinar la elaboración e integración del presupuesto del gasto básico y darle
seguimiento a su ejercicio, para su correcta y oportuna aplicación en apego a la 
normatividad establecida. 

5.  Coordinar la elaboración de la información financiera y contable, así como de la
Cuenta de la Hacienda Pública Federal, con el fin de generar reportes para la 
toma de decisiones y cumplir con la normatividad en la materia. 

6.  Coordinar la elaboración del programa anual de adquisiciones y los procesos de 
licitación de bienes y servicios en el ámbito de su competencia, vigilando su 
cumplimiento oportuno y transparente. 

7.  Vigilar el proceso de pagos de arrendamientos, adquisiciones, servicios y de obra
pública para que se ejerza en tiempo y forma con apego a normatividad en la 
materia. 

8.  Vigilar el adecuado control almacenario de los bienes inventariables, de consumo, 
instrumentales e inmuebles y suministrar los bienes y servicios requeridos por las 
áreas, a fin de brindar un servicio de calidad. 

9.  Coordinar los programas de innovación y calidad y los servicios de asesoría y
soporte técnico en informática, red e internet a los usuarios, a fin de fomentar la 
mejora continua y el uso racional de la tecnología y equipos de cómputo 
disponibles. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría,  Derecho,  Economía,  Mercadotecnia  y 
Comercio, Relaciones Industriales. 

 Areas  de  Estudio:  Educación  y  Humanidades.  Carrera 
Genérica: Computación e Informática. 

  Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Computación e Informática, Informática 
Administrativa, Ingeniería Industrial.

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de Experiencia: 

Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
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 Capacidades profesionales:

Conocimientos Conocimientos en Contabilidad y Finanzas, Relaciones 
Laborales, Programación Presupuestal, Administración de 
Recursos Humanos, Materiales y Financieros e Informáticos. 
Interpretación y aplicación de la normatividad. Servicios 
Personales; Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento; Ley Federal 
del   Trabajo;   Ley   Federal   de   Responsabilidades   de   los 
Servidores Públicos; Ley General de Responsabilidades 
Administrativas; Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado; Presupuesto de 
Egresos  de  la  Federación;  Ley  de  Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 
y   su   Reglamento;   Manuales   administrativos   de   aplicación 
general en materia de recursos materiales, financieros, humanos 
y Tecnologías de la Información; Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; Ley de Planeación; Reglamento 
Interior de la Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley 
Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, demás 
normatividad aplicable en el ejercicio de las funciones asignadas 
al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.

 
Nombre del 
Puesto 

Subdirector Técnico

Nivel 
Administrativo 

N33 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C017P-0009744-E-C-D

Remuneración 
Bruta Mensual 

Cincuenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y cinco pesos 00/100 M.N. ($54,445.00)

Adscripción Dirección Local Puebla
Sede Puebla, Puebla
Principales 
Funciones 

1.  Vigilar la operación de redes meteorológicas, hidrométricas y/o geohidrológicas; la 
evolución de fenómenos hidrometeorológicos y de los almacenamientos en vasos 
y embalses, el flujo de las corrientes en los ríos y la ocurrencia, magnitud y 
duración de las lluvias, a efecto de generar y transferir información oportuna y 
relevante en materia hidráulica. 

2.  Emitir dictámenes técnicos con la finalidad de formular declaratorias de zonas de 
riesgo hidrometeorológico, y en general de todas aquellas cuestiones relativas a la 
presencia o ausencia de los recursos hidráulicos. 

3.  Integrar los balances hidráulicos superficiales y subterráneos, de acuerdo con la 
normatividad aplicable y definir la disponibilidad del recurso por cuencas y 
acuíferos, para apoyar la integración de los planes de desarrollo en el ámbito de 
su competencia, así como emitir dictámenes técnicos sobre la procedencia de 
concesiones para la explotación, uso o aprovechamiento de las aguas nacionales 
y sus bienes públicos inherentes. 
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 4. Supervisar la elaboración de estudios y proyectos para la construcción, 

rehabilitación y conservación de las obras hidroagrícolas y de protección a áreas 
productivas, a fin de eficientar la infraestructura hidroagrícola y maximizar el 
aprovechamiento del recurso hidráulico. 

5.  Supervisar  la  operación de la infraestructura hidroagrícola con la finalidad de 
proporcionar los servicios de riego y el control de avenidas e inundaciones, 
provocadas por los fenómenos hidrometeorológicos. 

6.  Administrar los estudios, proyectos y construcción de las obras de agua potable, 
alcantarillado, saneamiento y de protección a centros de población en el ámbito de 
su competencia, que son realizadas con participación federal, estatal o municipal, 
con la finalidad de vigilar que se realicen de acuerdo a las normas y 
especificaciones técnicas vigentes. 

7.  Proporcionar asesoría técnica al Gobierno del Estado, Municipios y Organismos 
Operadores que lo requieran, en materia de agua potable, alcantarillado, 
saneamiento y de protección a centros de población; a efecto de que cuenten con 
los elementos necesarios para planear, estudiar, proyectar, construir, operar, 
mantener y administrar sus sistemas de agua. 

8.  Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas   de   Estudio:   Ciencias   Agropecuarias.   Carrera 

Genérica: Agronomía. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Geología. 
  Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Agronomía, Geología, Ingeniería Ambiental, 
Ingeniería Civil, Hidráulica, Hidrología. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencias de la Tierra y el Espacio. Areas 

de Experiencia: Hidrología. 
 Areas   Generales:   Ciencias   Tecnológicas.   Areas   de 

Experiencia: Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente, 
Protección a la Infraestructura Hidráulica, Tecnología de la 
Construcción. 

 Areas Generales: Ciencias Agrarias. Areas de 
Experiencia: Agronomía.

Capacidades profesionales:
Conocimientos El puesto requiere conocimientos en agronomía, hidráulica, 

hidrología, meteorología, irrigación, suelos, drenaje agrícola, 
calidad del agua; construcción y supervisión de obras de 
infraestructura hidroagrícola, operación básica de distritos de 
riego; en estudios y proyectos hidráulicos. Procesos de 
construcción de infraestructura hidráulica. Se requieren 
conocimientos de la Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Ley Federal de Derechos en Materia de Aguas; Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento; Reglas y Manuales de Operación de Programas 
Federalizados en materia de agua potable, alcantarillado y 
saneamiento, así como hidroagrícolas. Ley de Planeación de la 
Entidad Federativa de su competencia; Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.
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Nombre del 
Puesto 

Unidad Jurídica

Nivel 
Administrativo 

O31 Número de 
vacantes

Una 

Código del 
puesto 

16-B00-1-M1C014P-0012645-E-C-P

Remuneración 
Bruta Mensual 

Veintiocho mil treinta y tres pesos 00/100 M.N. ($28,033.00) 

Adscripción Dirección Local San Luis Potosí
Sede San Luis Potosí, San Luis Potosí
Principales 
Funciones 

1. Representar legalmente al titular y a las áreas de la Dirección Local en los 
procedimientos  contenciosos  de  orden  civil,  mercantil,  penal,  administrativo, 
laboral y/o de amparo en los que sea parte para defensa en juicios y querellas. 

2. Proporcionar asesoría jurídica al Titular de la Dirección Local y a sus áreas 
adscritas y coordinar los procesos de elaboración y suscripción de convenios, 
contratos y demás instrumentos jurídicos, para asegurar su correcto soporte 
jurídico y contenido legal. 

3.  Definir criterios y opiniones jurídicas para la correcta aplicación de la Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento y demás ordenamientos aplicables en la 
materia. 

4.  Coordinar los procesos de revisión jurídica del otorgamiento de las asignaciones, 
concesiones,  permisos  para el  uso,  explotación  y aprovechamiento  de aguas 
nacionales y bienes nacionales que corresponde administrar a la Comisión 
Nacional  del  Agua  en el ámbito  de su competencia  y  demás  autorizaciones, 
suspensiones, clausuras, revocaciones, caducidad, modificación y terminación en 
materia hidráulica, previstas en las disposiciones jurídicas y ordenamientos 
legales, a fin de vigilar su cumplimiento. 

5.  Emitir el dictamen de los expedientes de infractores a las disposiciones de la Ley 
de Aguas Nacionales y demás ordenamientos legales aplicables, con el propósito 
de salvaguardar la legalidad de los mismos, cuando ello sea requerido por las 
áreas responsables. 

6.  Asistir con el carácter de asesor en las sesiones ordinarias y extraordinarias del 
Subcomité Local de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
así como al Subcomité Regional de Obras Públicas a efecto de verificar el 
cumplimiento de la normatividad aplicable en la materia. 

7.  Instruir y coordinar la atención de los recursos que se interpongan en contra de 
actos o resoluciones de la Dirección Local de su competencia para dar 
seguimiento hasta su finiquito. 

8. Emitir opinión jurídica en la tramitación de los expedientes relativos a las 
expropiaciones, en el pago de indemnización en efectivo o en especie y en la 
titulación de tierras afectadas por la realización de obras hidráulicas, a efecto de 
proporcionar certeza jurídica en los asuntos en materia agraria, para la defensa de 
los intereses de la Federación. 

9.  Resolver las consultas que formulen los usuarios de Aguas Nacionales y personal 
de las áreas que conforman la Unidad Administrativa, a fin de orientarlos en la 
correcta interpretación y aplicación de las disposiciones en esta materia. 

10. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas  de  Estudio:  Ciencias  Sociales  y  Administrativas. 

Carrera Genérica: Derecho.

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en: 
     Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas de 

Experiencia: Derecho Agrario, Derecho y Legislación 
Nacionales, Defensa Jurídica y Procedimientos. 
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 Capacidades profesionales:

Conocimientos Conocimiento especializado en materia de Derecho Civil, 
mercantil, administrativo, laboral, penal, Constitucional; 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Código 
Civil Federal. Código Federal de Procedimientos Civiles. Ley de 
Aguas Nacionales y su Reglamento. Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma. Ley Agraria. Ley de 
Amparo. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y su Reglamento. Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
Ley de Expropiación. Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo. Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y su Reglamento. Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. Ley de Ingresos de la 
Federación. Ley General de Bienes Nacionales. Ley Federal del 
Trabajo. Ley General de Protección Civil. Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado 
"B" del artículo 123 Constitucional. Ley del Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Ley Federal 
de Derechos. Ley del Servicio de Tesorería de la Federación y 
su Reglamento. Ley Federal de Instituciones de Fianzas y su 
Reglamento, y demás normatividad aplicable en el ejercicio de 
las funciones asignadas al puesto. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a lo 
establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Orientación a Resultados. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, pero 
los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración.

Disponibilidad  para  viajar  y  cambiar  de  residencia.  Horario:  diurno  con  periodos 
especiales de trabajo.

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en el concurso del puesto que la integra, sin distinción de género. 
El  lenguaje  empleado  en  las  presentes  BASES  de  participación  no  busca  generar  ninguna  clase  de 
discriminación, ni marcar diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas 
al género masculino representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente 
ambos sexos. 

 
1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los Comités 
Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el 
que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera.

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano  en  pleno  ejercicio  de  sus  derechos  o  extranjera/o  cuya  condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones  en  el  servicio  público;  no  pertenecer  al  estado  eclesiástico,  ni  ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal.
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3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el periodo 
comprendido del 18 de diciembre de 2019 al 10 de enero de 2020, lo que 
comprende aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. 
TrabajaEn asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes;
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, 
sólo  en  este  caso  podrá  presentar  su  solicitud  por  escrito  y  firmada  al  Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. 
En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de 
la Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante.

4. Programación 
de las etapas del 
concurso 

El  procedimiento  de  selección  de  las  y  los  aspirantes  comprenderá  las  etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III.   Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV.  Entrevistas, y 
V.   Determinación.
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 18 de diciembre/2019. 
 Registro  de  Aspirantes:  del  18  de  diciembre  de  2019  al  10  de 

enero/2020. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 10 de enero/2020. 
En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 

II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 
 Exámenes de conocimientos: 
Antes del 24 de enero/2020 (Fecha Límite). 
 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Antes del 7 de febrero/2020. (Fecha Límite). 

III.   EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LAS 
Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 
Antes del 7 de febrero/2020 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 
Antes del 7 de febrero/2020 (Fecha Límite). 

IV.   ENTREVISTAS: 
 Entrevistas: 
Antes del 16 de marzo/2020 (Fecha Límite). 

V.   DETERMINACION: 
 Determinación del resultado del concurso: 
Antes del 16 de marzo/2020 (Fecha Límite). 

NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son “Fechas 
Límite”,  por  lo  que  la  Conagua  dará  a  conocer  mediante  el  Sistema  de 
TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en 
que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las evaluaciones 
del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable que las 
personas participantes desde el momento en que se inscriban al concurso 
revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya que la 
Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos  si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros.



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      511 

�

�

 
 Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos,

están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los 
cambios a las y a los candidatos por el mismo medio.

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio
https://www.trabajaen.gob.mx   y   los   resultados   del   folio   ganador   también   se 
publicarán en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá
consultar en el perfil de puesto que se pública en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y/o en la página de internet de la Conagua 
https://app.conagua.gob.mx/ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar Convocatoria 
16/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de lo 
señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, fracciones 
VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer párrafos de 
los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas; 34 del Reglamento 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 
los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
(ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar parte de los expedientes 
del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités Técnicos de Selección en 
tanto no exista resolución definitiva y contengan datos personales. En el supuesto 
caso de que aplicará la reserva, ésta concluirá una vez extinguidas las causas que la 
originaron, es decir, al resolverse el concurso que la motivo, no obstante, la 
información confidencial guardará esta condición, aun después de concluido el 
concurso, 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas  de evaluación, sus métodos  y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, en 
la siguiente dirección: calzada México - Xochimilco No. 4985, Primer Piso, Gerencia 
de Personal, Colonia Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, teléfono para 
consultas: 555174-4000 exts. 1555 ó 4907, y enviarse de manera digitalizada 
(firmada) al siguiente correo electrónico: henry.gutierrez@conagua.gob.mx. 

7. Guía de 
Estudio para la 
Evaluación de 
Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) se
podrá  consultar  en  la  dirección  electrónica  https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante. 

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente  requisitado.  Este  formato  se  encuentra  disponible  en  el  sitio 
siguiente de internet: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 

2)    Impresión  de  la  pantalla  principal  (Carátula  Personal  de  TrabajaEn)  que 
aparece después de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen datos 
como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. de folio que el 
Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), nombre de 
la o del candidato, RFC, etc.).
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3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 

(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4)    Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 

corresponda. 
5) Impresión de la CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6)  Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 
Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los 
Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión    del    Currículum    Vítae    registrado    en    el    sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx  (Los  documentos  comprobatorios  que  se 
presenten en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los 
estudios y la experiencia registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, 
con los que se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8)    Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre   otros   datos,   la   percepción   ordinaria   mensual   de   cada   puesto 
desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando día, mes y año, así 
como el periodo laborado (indicando años, meses y días de duración en cada 
puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de 
Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias 
personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de información 
complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado de 
avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
     Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General de 

Profesiones  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública  (SEP),  de  la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado  de  Estudios  o  Documento  Oficial  que  compruebe  que  se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10)   Los comprobantes originales y copias simples del o de los nombramientos(s) 
del o  de los  puestos(s) o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que 
comprueben los años y áreas de experiencia que registraron en el currículum de 
TrabajaEn y que son requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se 
pueden presentar: hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o 
asignación de remuneraciones, estas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los recibos de pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los periodos laborados en cada puesto), constancias laborales 
que indiquen la razón social de la organización, el nombre del puesto 
desempeñado, periodo de inicio y término, etc. Dichos comprobantes, se podrán 
complementar con el perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) que 
indique(n) entre otras, las funciones, actividades, responsabilidades, objetivos 
y/o  metas  asignadas,  así  como,  evaluaciones  del  desempeño;  es  decir, 
cualquier documento o documentos (legalmente expedidos por el titular de la 
organización, jefa/e inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos) con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento 
firmado por la o el candidato que demuestre su participación en algún programa, 
proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 
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 11)  Impresión  de  la  Carta  Bajo  Protesta  de  Decir  Verdad  de  no  haber  sido 

sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no  pertenecer  al  estado  eclesiástico  o  ser  ministra/o  de  culto  y  que  la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en el sitio 
siguiente: 
https://files.conagua.gob.mx/conagua/SPC_Conagua/8.R.Carta_BPDV.pdf 

12)  Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme  a  lo  establecido  en  el  artículo  47  del  Reglamento  de  la  Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), 
para que una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 
de  la  Ley,  deberá  contar  con  al  menos  dos  evaluaciones  del  desempeño 
anuales (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 
A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá 
solicitar que requisiten un formato con información complementaria para efecto 
del procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo 
cual el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA:  Los  documentos indicados  y los  comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil  de  determinados  puestos  son  indispensables  para  continuar  en  el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas del 
concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono con la persona indicada en el mencionado mensaje con el 
fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con el 
fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que deberá 
registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario de la 
Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema emite, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Para  esta  evaluación,  además  de  los  comprobantes  laborales  indicados  en  el 
numeral 10 del apartado 8. “Documentación Requerida”, se deberán presentar 
para su cotejo en original y copia simple, los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
     Constancias laborales. 
 Constancias  de  nombramiento  y/o  asignación  de  remuneraciones,  con  sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
     Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, social, 
etc. 

     Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera con 
su último recibo o talón de pago. 

     Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
     Hojas únicas de servicio. 
     Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
     Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
     Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
     Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
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  Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores respecto 

de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros. 

10. 
Documentación 
para Valorar 
Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará la 
opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
     Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual del 

desempeño. 
     Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de las 

calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior. 

   Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a los 
Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias   Originales   de   logros,   distinciones,   reconocimientos   o   premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual,  así  como, en el  desempeño  de empleos, cargos  o comisiones en  el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada uno 
de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los elementos 
no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá anotar en 
dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado. 

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a través 

de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones  de  la  Secretaría  de  Educación  Pública  (SEP).  En  el  caso  de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, se 
aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías y 
doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y cuando 
correspondan  a  las  áreas  de  estudio  y  carreras  requeridas  en  el  perfil  del 
puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la cual 
se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el original de 
estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para su integración 
a los respectivos expedientes.
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Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 45 años: 
En  caso  de  NO  presentar  su  Cartilla,  deberán  contar  con  un  documento  de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser emitido 
por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo señalado en los 
artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las  clases  y  oficiales  servirán  en  la  1ª.  Reserva  hasta  los  33  y  36  años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de esta 
Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes no 
llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones- 
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
     Incapacidad física o mental, 
     Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho supuesto 
considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 40 años y 
no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

     Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
     Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
     Ministros de cultos religiosos, 
     Impedimentos de orden moral, 
     Ser hijo de extranjeros, y/o 
     Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
   Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando no 
se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán aceptar 
copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su autenticidad, 
firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de que la Conagua 
podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento y en su caso 
realizar su descarte del concurso. 

Sobre  la  Evaluación  del  Desempeño  de  las  y  los  Servidores  Públicos  de 
Carrera: 
     Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el  artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 

     Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para quienes 
tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que,  para  verificar  el  desempeño  de  éste,  el  Comité  Técnico  de  Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      516 

�

�

 
  En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 

presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño emitida 
por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a su 
Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y cotejo de 
documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que contenga: 
nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo por el cual no 
cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue evaluado, 
domicilio  y  teléfono  de  la  Dirección  General  de  Recursos  Humanos  o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo de 
la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso de 
la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
     Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; ya 
que,  el  hecho  de  haber  sido  beneficiada/o  no  es  motivo  de  descarte  del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a la 
normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso,  otras  condiciones  emitidas  para  reincorporarse  a  la  Administración 
Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
     Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su caso, 
los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones establecidas en 
las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión Curricular” efectuada a 
través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con los requisitos del puesto y los establecidos en la Convocatoria, 
conforme a los datos registrados en el currículum del Sistema TrabajaEn. 

     Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 
La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, 
la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del 
cumplimiento de los requisitos, condiciones y en su caso, la información del 
currículum detallado y actualizado presentado por la o el candidato y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará a la o al candidato o, en 
su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional de Agua. 

12. Presentación 
de Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en las 
Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México, cuya ubicación se dará a 
conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa del 
concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad de 
las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En los 
mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada de 
cada  aplicación,  la  fecha  fijada,  hora  y  lugar  en  que  se  realizarán  y  los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios que 
en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
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 Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que se

les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la Conagua se 
reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un solo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la Conagua 
se reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la evaluación 
correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, fallas de tipo 
técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las conexiones de la 
red para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el Centro de Evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora,   cámaras   fotográficas,   calculadoras,   así   como   cualquier   otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se 
requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se 
les comunicará con anticipación.

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos:
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. No 
aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se haya 
presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá presentar 
su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de Registro de 
Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó y el número de 
folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario que antes de 
hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el mismo 
temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador  de  exámenes  de  capacidades  administrado  por  la  Secretaría  de  la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de las o 
los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para efectos 
de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los candidatos en su 
carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones que hayan obtenido 
para dicho fin. 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I.  Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado  por  las  y  los  aspirantes  en  TrabajaEn  con  respecto  al  perfil  del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
     Conocimientos:   30   puntos   (indispensable   aprobar   el   examen   de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
     Los puntos  que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70.
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III.   Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 

Peso Total: 30 puntos. 
     Experiencia: 20 puntos. 
     Mérito: 10 puntos. 
     Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 

el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV.  Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

     Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan en 
el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V.   Determinación. 
   Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de las 
calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de  ocupar  el  puesto  sujeto  a  concurso  y  para  obtener  la  calificación 
definitiva del concurso. 

   El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
     Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

     Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el Concurso, 
ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

     Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números  enteros  que  se  obtengan  serán  los  que  se  consideren  como  la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
     La aplicación de un solo examen para evaluar la Capacidad Gerencial señalada 

en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

     Esta  evaluación  no  será  motivo  de  descarte,  pero  los  puntos  que  se 
obtengan  se  acumularán  a  los  puntos  obtenidos  en  las  demás  etapas  de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
     Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

     Será  motivo  de  descarte  NO  presentar  alguno  de  los  documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La  Evaluación  de  la  Experiencia  se  realizará  conforme  a  la  Metodología  y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
     Esta  Evaluación  no  será  motivo  de  descarte,  pero  los  puntos  que  se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
   La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 
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     Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se evaluará la 

Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se asignará un puntaje 
único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y cuando las y los candidatos 
comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del 
puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
     La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del   concurso,   según   las   evidencias   documentales   que   presente   cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se obtengan 
se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
     No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 

en la entrevista para la calificación final. 
     El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
   El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En  caso  de  no  contar  con  al  menos  una  o  un  finalista  de  entre  las  y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

     La  Entrevista  se  calificará  en  una  escala  de  0  a  100  y  equivale  a  una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

     No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para obtener 
la calificación definitiva del concurso. 

     Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la ubicación 
de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de Selección y las 
sedes de evaluación establecidas. 

     Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad Sede 
en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
     Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado,  eventualmente  se  les  podrán  hacer  algunas  preguntas  en  dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas  previas  a  la  entrevista  o  en  su  caso,  solicitar  los  documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

     El  Comité  Técnico  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas, 
considerará  los  siguientes  criterios  (CERP):  Contexto,  situación  o  tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto  o  con  impacto)  y  Participación  (protagónica  o  como  miembro  de 
equipo). 

     El  hecho de no presentar  alguna  evaluación de las  etapas  del  proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

     Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 
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     A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 

previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; en 
su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
     Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual será 
de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y puntos 
obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable para 
ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto a 
concurso. 

     El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por el 
Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora o 
ganador del mismo. 

     Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán considerados 
para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de Resultados), en 
donde se registrará la Calificación Definitiva de cada candidata/o en el orden 
de  prelación  de  mayor  a  menor,  identificando  a  las  y  a  los  finalistas  del 
concurso. 

     El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a)    Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b)    A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

     En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en concurso 
podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás miembros del 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando debidamente su 
determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o el superior 
jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el artículo 74 de 
la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará 
el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

     La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido  en  los artículos  5º  y 6º del Reglamento  de  la Ley  del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

     El  Nombramiento  como  Servidora  o  Servidor  Público  de  Carrera  Titular  o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación del 
puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará a la 
o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

     En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en el 
artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores Públicos 
de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos obteniendo 
mediante estos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, se 
condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar la 
nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan. 
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15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una ganadora o ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso información 
que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que pudiera 
generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto algún 
juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra institución en 
el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá ser analizada 
por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en la que acordará 
lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como  Servidora/or  Público  en  otra  Dependencia  de  la  Administración  Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para iniciar 
su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso tuviera en un 
puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de compatibilidad de 
empleos que en su caso tenga, considerando el horario del puesto indicado en la 
presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá separarse del otro empleo, 
entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el hecho 
de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las obligaciones de 
Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, debiendo presentar los 
documentos que se le requieran para iniciar el procedimiento de alta en el nuevo 
puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador General Base, en el caso de contar 
con licencia concedida en los términos de lo establecido en la Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123
Constitucional y las Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de 
Base  de  la  Semarnat  y  sus  Organos  Desconcentrados,  deberá  presentar  copia 
simple de la misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 del 
ACUERDO. 

16. Declaración 
de Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II.     Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.    Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la rama 
de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
https://www.trabajaen.gob.mx.
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18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 200, 
214  y  215  del  ACUERDO,  y  en  base  a  lo  estipulado  en  el  acuerdo  No.
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de Profesionalización 
de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión extraordinaria del 28 de 
agosto  de  2008,  la  reactivación  de  folios  solamente  procederá  cuando  sea 
descartado algún folio por causas no imputables a la o al aspirante, por errores u 
omisiones del sistema de información, de la operadora u operador de ingreso, en 
cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes inscritos en el concurso el o 
los folios que sean reactivados y las causas que lo originaron preponderando el 
principio de transparencia del concurso. 
Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la o 
del candidato. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa de la o del operador de ingreso de 
la Conagua se registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en alguna 
evaluación de cualquier candidata/o, se reportará de inmediato al Comité Técnico de 
Selección para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se realice la 
corrección en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o la 
calificación aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta 
situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo medio 
antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, preponderando el 
principio de trasparencia del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre 
los puestos en concurso. 

2.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3.    Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente Convocatoria. 

4.    Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua ubicada 
en calzada México - Xochimilco No. 4985, Col. Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía 
Tlalpan, CDMX, o Recurso de Revocación en las Oficinas de la Secretaría de la 
Función Pública, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6.    En  los  portales  https://www.trabajaen.gob.mx  y  https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta  específica:  Acciones  y  Programas  –  Ver  Historial  –  Página  4  - 
Sistema  del  Servicio  Profesional  de  Carrera/Continuar  Leyendo  –  Ir  al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7.    La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 
resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 
ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 
correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 
los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 555174 - 4000 a 
las exts. 1555 y 4907 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 
(Hora del centro).

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 
Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio Profesional 

de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 
Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 

26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 

Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11-2019 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 

 
Nombre de la Plaza Coordinación de las Industrias Químicas "B" (01-11-19). 
Código 10-412-1-M1C014P-0000137-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede (radicación) Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Participar en la implementación y evaluación de las políticas, 
programas e instrumentos que contribuyan al desarrollo y competitividad de la 
industria química y de sus cadenas productivas. 
     Función 1: Supervisar la elaboración de estudios, reportes y notas de la 

situación  de  la  industria  química,  en  apoyo  a  la  toma  de  decisiones 
tendientes a estimular la competitividad y el desarrollo de las cadenas 
productivas del sector. 

     Función    2:    Proponer    políticas    arancelarias    para    los    insumos 
correspondientes a la industria química. 

     Función 3: Analizar y opinar las solicitudes de modificación al decretó de los 
PROSEC relativas a la industria química. 

   Función 4: Supervisar las consultas a sectores productivos para emitir 
opiniones y dictaminar las solicitudes de permisos de empresas adheridas a 
los programas de promoción sectorial relativas a importación bajo la 
modalidad de la regla octava, modificación arancelaria y de regulaciones y 
restricciones no arancelarias relativas a la industria química y sus cadenas 
productivas, para apoyar la competitividad de la industria. 

     Función 5: Participar en comisiones, programas gubernamentales, comités 
y grupos de trabajo de las instituciones y organismos que atienden asuntos 
vinculados con los sectores de la industria química.

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería y/o Química. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial. 
Area General: Química. 
Area de Experiencia Requerida: Química Orgánica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Ingeniería  y  Tecnología 
Químicas.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80
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Conformación de la 
prelación  para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Seguimiento de Mercados Agrícolas (02-11-19). 
Código 10-412-1-M1C014P-0000155-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Industrias Ligeras. 
Sede (radicación) Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la elaboración de propuestas, programas e 
instrumentos tendientes a promover el desarrollo y la operación de las cadenas 
productivas de café, cacao - chocolate y aceites vegetales, a fin de impulsar su 
integración y competitividad en coordinación con los agentes económicos 
involucrados. 
     Función 1: Revisar las propuestas y programas para fortalecer la promoción, 

desarrollo y competitividad de las cadenas productivas de café, cacao y 
aceites vegetales. 

     Función  2:  Supervisar  la  integración  y  actualización  de  la  información 
estadística nacional e internacional de las principales variables e indicadores 
de café, cacao - chocolate y aceites vegetales, para la elaboración de 
reportes de seguimiento sobre su evolución y perspectivas. 

     Función 3: Participar en grupos interdisciplinarios e interinstitucionales de 
los sectores industriales de café, cacao - chocolate y aceites vegetales, con 
el propósito de establecer alternativas para que los proveedores nacionales 
incursionen en el desarrollo integral de dichos sectores. 

     Función 4: Vigilar que los dictámenes y opiniones sobre cupos unilaterales, 
permisos previos de importación y regla octava, así como las regulaciones y 
restricciones no arancelarias de su competencia, se apeguen de acuerdo a 
la normatividad establecida. 

     Función  5:  Realizar  consultas  con  las  dependencias,  áreas  o  sectores 
productivos involucrados, a fin de dar respuesta a las solicitudes bajo el 
esquema de PROSEC y regla octava correspondientes a las fracciones 
arancelarias de las cadenas productivas de su competencia. 

     Función 6: Coordinar el análisis y valoración técnica de las solicitudes o 
propuestas de empresas cuyos insumos principales sean café, cacao y 
aceites vegetales que busquen ser beneficiarias de programas de promoción 
sectorial (PROSEC), con base en la normatividad vigente. 

     Función 7: Integrar las propuestas y/o proyectos de mecanismos y criterios 
de  distribución  de  cupos  de  importación  y  medidas  de  regulación  o 
restricción no arancelarias de los productos de su competencia, a fin de ser 
presentados a la Comisión de Comercio Exterior (COCEX). 

     Función 8: Proponer modificaciones a los aranceles de la tarifa de la Ley de 
los Impuestos Generales de Importación y de Exportación aplicable a los 
sectores o productos de su competencia. 

     Función  9:  Conciliar  la  vigencia  de  las  leyes,  acuerdos  o  tratados 
comerciales internacionales, decretos, reglamentos, acuerdos y demás 
ordenamientos generales relacionados con sectores o productos de su 
competencia.
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Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, y/o 
Relaciones Internacionales.

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Sectorial, 
Economía Internacional, Economía General y/o Actividad 
Económica.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80
Conformación de la 
prelación  para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Logística Comercial (03-11-19). 
Código 10-410-1-M1C014P-0000141-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 
Sede (radicación) Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Contribuir al desarrollo y adopción de las mejores prácticas 
logísticas de las empresas instaladas en el país para incrementar su 
competitividad. 
     Función 1: Impulsar el incremento en la oferta de servicios logísticos del 

país,  a  través  del  reconocimiento,  adopción  y  difusión  de  estrategias 
innovadoras en la gestión logística de las empresas. 

     Función 2: Proponer e impulsar la elaboración de estudios y proyectos 
enfocados al posicionamiento de México en el entorno logístico mundial. 

     Función  3:  Promover  la  certificación  de  empresas  y  la  capacitación  de 
Recursos Humanos en el área logística. 

     Función 4: Mantener estrecha colaboración y coordinación con la iniciativa 
privada y la academia, para impulsar el desarrollo de los sistemas y servicios 
logísticos en las empresas. 

     Función 5: Impulsar el desarrollo de proyectos logísticos que contribuyan a 
la mejora de las operaciones logísticas en las empresas. 

  Función 6: Promover, apoyar y difundir la realización de eventos 
especializados en temas logísticos.

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Economía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.
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 Laborales: 3 años de experiencia en: 

Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Internacional, Economía Sectorial, 
Actividad Económica y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Ingeniería  y  Tecnología 
Aeronáuticas.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: Inglés Intermedio.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al 
orden de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para 
tales efectos se dividirá en dos fases en la primera se citará y 
entrevistará a los primeros 7 aspirantes con la más alta 
prelación y en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando a los 3 candidatos restantes. (Ver etapas del 
concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Coordinación de Estudios Económicos (04-11-19). 
Código 10-315-1-M1C014P-0000098-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede (radicación) Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial 

Alvaro Obregón, C.P. 01030, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Colaborar en la generación y análisis de información 
estadística y económica para realizar estudios y reportes sobre la inversión 
extranjera en México y en el mundo. 
     Función 1: Realizar el análisis de las estadísticas relacionadas con inversión 

extranjera directa en México y el mundo. 
     Función 2: Supervisar la elaboración y actualización de bases de datos para 

generar estadísticas sobre inversión extranjera directa en México y el mundo. 
   Función 3: Proponer mejoras a los procesos para generar información 

estadística en el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras a fin de contar 
con estadísticas de mayor calidad. 

     Función 4: Supervisar la atención a las solicitudes de información sobre 
estadísticas requeridas a la Dirección General de Inversión Extranjera. 

     Función 5: Elaborar el informe sobre el comportamiento de la inversión 
extranjera directa en México, para el Congreso. 

     Función 6: Supervisar la difusión de estadísticas sobre inversión extranjera 
directa en el portal de la Secretaría.

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras  Genéricas:  Contaduría,  Derecho,  Economía  y/o 
Administración.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, 
Contabilidad y/o Administración. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales.
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90
Conformación de la 
prelación  para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria).

 
Nombre de la Plaza Departamento de Información e Investigación (05-11-19). 
Código 10-112-1-M1C014P-0000018-E-C-D 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Planeación y Evaluación. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la integración y actualización de información sobre 
los diferentes programas y servicios de la Secretaría de Economía para 
proporcionar  el  servicio  de  orientación  y asesoría  a  través  de  los  diferentes 
medios de comunicación disponibles. 
     Función 1: Supervisar la actualización de los módulos de información de 

guías  de  trámites  y  de  preguntas  y  respuestas  frecuentes  para  tener 
información acorde con las necesidades de los usuarios. 

     Función  2:  Supervisar  la  elaboración  de  fichas  técnicas  para  que  los 
asesores y usuarios cuenten con información actualizada y acorde con sus 
necesidades 

     Función 3: Supervisar el servicio del centro de documentación buscando la 
satisfacción de los usuarios. 

 Función 4: Propiciar la firma de convenios de préstamo interbibliotecario 
para contar con una mayor cobertura. 

     Función 5: Participar en reuniones y foros para promover los servicios del 
centro primer contacto 

 Función 6: Elaborar informes de resultados de las actividades del centro 
primer contacto para dar cumplimiento a las metas e indicadores establecidos.

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales, 
Computación e Informática, Ciencias Políticas y Administración 
pública y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras    Genéricas:    Computación    e    Informática    y/o 
Administración.

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Psicología. 
Area de Experiencia Requerida: Asesoramiento y 
Orientación. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional, 
Actividad Económica, Econometría, Economía General y/o 
Evaluación.
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 Evaluación de 

Habilidades 
Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80
Conformación de la 
prelación para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Evaluación (06-11-19). 
Código 10-112-1-M1C014P-0000019-E-C-G 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$28,033.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Planeación y Evaluación. 
Sede (radicación) Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial 

Cuauhtémoc, C.P. 06140, Ciudad de México. 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Desarrollar las tareas necesarias para proveer los insumos 
requeridos para las actividades de evaluación de los programas y acciones que 
instruya el secretario técnico, así como integrar los informes oficiales a fin de 
contribuir en la realización de procedimientos objetivos de evaluación que 
sustenten una adecuada toma de decisiones respecto a las políticas públicas. 
     Función 1: Examinar la información obtenida para realizar las tareas de 

evaluación. 
 Función 2: Analizar y elaborar los términos de referencia para presentar 

propuestas técnicas de evaluación. 
     Función 3: Asegurar que los informes sobre los programas sujetos a reglas 

de operación estén dentro de la normatividad aplicable. 
 Función 4: Proporcionar la información necesaria para los informes oficiales 

que por normatividad se tienen que entregar. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Relaciones 
Internacionales.

Laborales: 3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Evaluación, Econometría, Economía Sectorial, Economía 
Internacional, Economía General y/o Actividad Económica. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80
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Conformación de la 
prelación para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 

 
Nombre de la Plaza Departamento de Análisis de Riesgos (07-11-19). 
Código 10-711-1-M1C014P-0000229-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$21,074.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integración y seguimiento de los siniestros ocurridos a los 
bienes bajo resguardo o propiedad de la Secretaría, para el resarcimiento de los 
daños a los bienes propiedad de la Secretaría. 
     Función 1: Elaborar oficios a las áreas involucradas para solicitar información. 
     Función 2: Programar la solicitud de las facturas para su endoso. 
 Función  3:  Elaborar  trámite  de  solicitud  de  la  indemnización  ante  la 

compañía aseguradora para el pago del siniestro. 
     Función  4:  Establecer  canales  de  comunicación  con  los  ajustadores  y 

ejecutivo de cuenta de la aseguradora para resolver problemas de siniestro. 
 Función 5: Proporcionar documentación complementaria si es necesaria a 

la solicitud de indemnización para el pago de la misma. 
Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 

Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras  Genéricas:  Contaduría,  Administración,  Derecho, 
Economía y/o Finanzas. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería.

Laborales: 2 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo y/u Organización y Dirección de 
Empresas.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90
Conformación    de    la 
prelación para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria).
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Nombre de la Plaza Departamento de Administración de Contratos de Servicios 

Generales (08-11-19).
Código 10-711-1-M1C014P-0000231-E-C-N 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$21,074.00 M.N.

Adscripción Dirección General de Recursos Materiales y Archivo. 
Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 

Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México.
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Administrar y dar seguimiento a los contratos celebrados en 
materia de servicios generales a cargo de la dirección de almacenes, inventarios 
y servicios. 
     Función 1: Solicitar a las coordinaciones administrativas de la Secretaría, 

los requerimientos en materia de servicios generales para su atención. 
     Función 2: Aplicar los lineamientos y políticas de operación señaladas en 

las Disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
     Función 3: Dar seguimiento y atención a las solicitudes de los diferentes 

usuarios  de  la  oficialía  mayor  en  el  sistema  de  gestión  de  calidad 
denominado mesa de servicios. 

     Función 4: Auxiliar en la revisión y administración del contrato de suministro 
de agua potable, a fin de que se cumplan las condiciones estipuladas de 
abastecimiento. 

     Función   5:   Auxiliar   en   la   revisión   y   administración   del   contrato   de 
arrendamiento vehicular, a fin de que se cumplan las condiciones estipuladas. 

     Función 6: Auxiliar en la revisión y administración del contrato de impresión 
de gráficos, a fin de que se cumplan las condiciones estipuladas. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Derecho, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Relaciones 
Internacionales, Finanzas y/o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Mecánica, Ingeniería y/o Administración.

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General y/o 
Contabilidad. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Derecho  y  Legislación 
Nacionales y/u Organización Jurídica.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 90
Conformación de la 
prelación para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria).
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Nombre de la Plaza Departamento de Procedimientos Administrativos (09-11-19). 
Código 10-110-1-M1C014P-0000175-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 
$21,074.00 M.N.

Adscripción Unidad de Apoyo Jurídico.

Sede (radicación) Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender los procedimientos administrativos derivados de la 
promoción   de   recursos   administrativos   de   revisión   por   los   particulares 
interpuestos ante esta Secretaría derivados de los actos emitidos por todas las 
Unidades Administrativas de la misma, con el fin de dar seguimiento a los 
procedimientos administrativos de manera totalizadora. 
     Función  1:  Atender  el  procedimiento  derivado  de  la  interposición  de 

recursos y procedimientos administrativos por parte de los gobernados, así 
como llevar su seguimiento. 

     Función  2:  Elaborar  la  compulsa  y certificación  de  las  constancias  que 
obran en los expedientes relativos a recursos administrativos, previa solicitud 
de autoridades o particulares, y pago de los derechos correspondientes. 

     Función 3: Auxiliar a las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, en su 
caso, a las unidades que conforman la Secretaría, en la elaboración de las 
resoluciones que se pronuncien en materia de procedimientos y recursos 
administrativos. 

     Función  4:  Turnar  los  recursos  administrativos  y  procedimientos  que 
ingresan a la Secretaría. 

 Función 5: Analizar la defensa jurídica de los actos recurridos mediante 
recurso administrativo. 

     Función   6:   Revisar   los   proyectos   de   resolución   a   los   recursos 
administrativos planteados y a los procedimientos administrativos. 

Perfil y Requisitos Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Derecho  y  Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50

Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50

Idioma: No aplica.

Otros: No aplica.

La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 80

Conformación de la 
prelación para acceder 
a entrevista ante el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinó entrevistar hasta 10 candidatos 
(as) conforme al orden de prelación que emita el 
sistema de TrabajaEn, para tales efectos se dividirá 
en dos fases en la primera se citará y entrevistará a 
los primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y 
en caso de no contar con al menos un finalista de 
entre los candidatos ya entrevistados, se continuará 
entrevistando  a  los  3  candidatos  restantes.  (Ver 
etapas del concurso en las bases de la convocatoria). 
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Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (las Disposiciones), 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 
09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 
reforma  17  de  mayo  de  2019  respectivamente;  y  demás  aplicables;  dichos 
ordenamientos  legales  pueden  ser  consultados  en  la  siguiente  liga  electrónica:
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes.

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro 
de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, 
en el apartado de Documentos e Información Relevante.

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 18 de diciembre de 
2019, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante.

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general- 
trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion- 
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published,   en   la   sección   de
trabaja en la SE. 

Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso; 

es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal (3 copias). 
b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 

con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 
c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e)    Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
     En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General  de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la Profesión 
por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones (SEP).



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      533 

�

�

 
     De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 

del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula   o  Título  registrado   y  validado  por  la  Dirección  General  de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

     En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el historial 
académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 

     Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

     Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

     En  el  caso  de  contar  con  estudios  en  el  extranjero,  deberán  presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f)     Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  si/no  haber  sido  beneficiada  o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal.  En  su  caso,  deberán  presentar  en  original  y copia  del  contrato  de 
finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 

h)    Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
     Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

     Para  los  niveles  de  dominio  intermedio  y/o  avanzado,  se  aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el TOEFL, 
TEFL,  IELTS,  así  mismo  podrán  acreditarlos  con  documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma requerido, 
siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o superior. 

     Para  los  niveles  de  dominio  intermedio  y/o  avanzado,  se  aceptarán  las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuales deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i)     Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 
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Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 
Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 
Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 
Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 

j)     Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 
Seguridad, ubicada en Circuito Interior Melchor Ocampo 171, Col. Tlaxpana, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11370; deberá 
presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial para Votar, 
Impresión de la Hoja de Bienvenida del portal de TrabajaEn y Comprobante de 
Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 hrs., el 
trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de la recepción de 
sus documentos (en caso de tener un homónimo este trámite puede durar hasta 
10  días),  o  en  su  defecto,  en  la  Secretaría  de  Seguridad  Pública  Local  de 
acuerdo  al  domicilio  de  residencia  de  las  y/o  los  aspirantes;  domicilio  que 
deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, gas, agua o 
predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 6 meses a la 
fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 
Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Circuito Interior Melchor Ocampo 171, Col. 
Tlaxpana,  Demarcación  Territorial  Miguel  Hidalgo,  Ciudad  de  México,  C.P. 
11370, la falta de esta Constancia será motivo de descarte. 

k)   En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 
Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 
concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 
evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 
Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 
Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 
Disposiciones,  se  tomarán  en  cuenta,  las  últimas  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares. 
Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 
interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 
aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 
será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 2019. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 
aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 
hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 
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 Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 
No  se  aceptarán bajo  ningún motivo los  documentos requeridos en la etapa de 
revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 
Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 
conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 
cumplir con algún documento señalado en estas bases. 
Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 
constatar  la  autenticidad  de  la  información  y  documentación  incorporada  en 
Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 
descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará 
sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 
ejercer las acciones legales procedentes. 
Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 
resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 
a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 
b)    Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 
c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 
d)    Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 

Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados  en  su  currículum  vítae  de  TrabajaEn  que  presenten  para  la  etapa  de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 
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Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 18 de diciembre de 2019. 

Registro de aspirantes. Del 18 de diciembre al 02 de enero de 2020.
Evaluación de Conocimientos. A partir del 06 de enero de 2020. 

Evaluación de Habilidades. A partir del 06 de enero de 2020. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 

y Valoración del Mérito. 
A partir del 06 de enero de 2020. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 06 de enero de 2020. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 06 de enero de 2020. 

 Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se realizarán 
en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas, a partir del 28 de Julio de 
2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que sesionen a través
de  medios  remotos  de comunicación electrónica,  conforme  a  lo  establecido  en el 
apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de Selección puedan sesionar 
a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario,
no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la fecha, 
hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a las 
instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, y la 
documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará 
la evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por la 
Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su  cuenta  de  correo  personal,  ya  que  no depende de  nosotros  el  envío  del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose  de  plazas  adscritas  en  la  Ciudad  de  México,  la  aplicación  de  las
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría,  ubicadas  en  la  calle  de  Frontera  No.  16,  2do.  Piso,  Col.  Roma, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas de 
la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección General de 
Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones de
la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos  y Evaluaciones  de  Habilidades;  III.  Evaluación  de  la  Experiencia  y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 
México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las oficinas 
de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a través de 
medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil de 
cada  puesto  publicado  en  esta  Convocatoria,  y  el  resultado  de  la  evaluación  se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
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 Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de

Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 
por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 
un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 
de  descarte  al  no  presentar  algún  documento  solicitado  en  las  bases  de  la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados  para  elaborar  en  orden  de  prelación  la  lista  de  candidatos  que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose con el 
número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de prelación 
de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren aptos para 
el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de selección, 
de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos                                30 
Evaluación de Habilidades                                15 
Evaluación de la Experiencia                            15 
Valoración del Mérito                                         10 
Entrevista                                                           30 
Total                                                                100

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio
Profesional  de  Carrera,  las  y  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen  con  relación  a  las  plazas  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  pone 
a su disposición el correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx y el teléfono 
57-29-94-00, extensión 59057 o 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes a 
viernes (días hábiles).
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Sobre 
Reactivación 
de Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan  a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, 
para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 
Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 2do. 
Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, en un 
horario de 10:00 a 14:30 horas. 
El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 
     Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 
     Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la

que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 
     Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 
 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 
     En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 
Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 
deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido  el  periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 
tramitará solicitud alguna. 
En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59057 o 57130. 
Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro de 
inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas los 
Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 
validación de 
calificación de 
exámenes de 
conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité
Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 
concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 
modificaciones. 
Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 
el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 
como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 
solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 
Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y 
Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 
     Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 
 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 
     Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 
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Disposiciones 
Generales 

1.    En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 
y los puestos vacantes. 

2.    Cada aspirante se  responsabilizará de  los traslados  y  gastos  erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3.    Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 
los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

4.    Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, privilegiando 
la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente 
mecanismo: enviar escrito al correo electrónico reclutamiento@economia.gob.mx, 
del área de ingreso, de la Secretaría de la Economía, dirigido al Secretario Técnico 
de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, 
en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

7.    Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún  aspirante  solicite  una  revisión  del  examen  de  conocimientos  técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse  respecto  de  la  correcta  aplicación de las  herramientas, métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Subdirectora de Registro de Estructuras e Ingreso de la Secretaría de Economía, Secretaría 

Técnica del Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante 
Acta de Comité Técnico de Profesionalización, de fecha 26 de abril de 2019 

La Secretaria Técnica 
Lic. Rocío Rodríguez Espinosa 

Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 

NOTA ACLARATORIA 
AVISO DE CANCELACION 

 
La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, por acuerdo de la Secretaria Técnica del Comité Técnico 

de  Selección,  atendiendo  lo  establecido  en  el  numeral  201,  del  Acuerdo  por  lo  que  se  emiten  las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carreara, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y con el objeto de privilegiar la observación de los principios rectores del 
Servicio Profesional de Carrera, se emite la siguiente Nota Aclaratoria en la que se dejan sin efecto la 
publicación del puesto descrito a continuación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
13 de noviembre del 2019 y no se difundió a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx. 

Lo  anterior  de  conformidad  con  las  facultades  conferidas  en  el  Artículo  75  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera; 18 de su Reglamento y con la finalidad de cumplir con lo establecido en el Numeral 
248, Fracción III del Acuerdo por el que se modifican las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

Convocatoria Pública Abierta N° 06-2019 
Nombre del puesto: Director de Cultivos Básicos y Oleaginosas, Código del Puesto: 08-310-1- 

M1C021P-0000092-E-C-C, Adscrito a la: Dirección General de Fomento a la Agricultura. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Firma la Secretaria Técnica del Comité Técnico de Profesionalización 

Lic. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

     Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

     Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

     Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

     Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 
 

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 563 
 

Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000618-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O21 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $22,948.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de 

Nombramiento
CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR  EL DESARROLLO DE LAS  TAREAS DE LA VALIDACION, 
REGISTRO Y CONTROL DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL POR 
UNIDAD ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS 
DOCUMENTOS QUE REMITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT (ALTAS, REINGRESOS, PROMOCIONES, 
TRANSFERENCIAS Y BAJAS DE PERSONAL), VERIFICANDO EL 
CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD EMITIDA POR LA SECRETARIA 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, LA OFICIALIA MAYOR Y LA DGRH, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE LAS AREAS CUENTEN CON EL RECURSO HUMANO 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS PROGRAMAS Y PROYECTOS. 

Funciones 1.-  COORDINAR  LAS  ACCIONES  DE  REVISION  DE  LA  INFORMACION 
DE LOS FORMATOS: CONSTANCIAS DE NOMBRAMIENTO Y AVISOS DE 
CAMBIO DE SITUACION DE PERSONAL FEDERAL, PROPORCIONANDO 
LA INFORMACION REFERENTE A LOS REQUERIMIENTOS NORMATIVOS 
APLICABLES QUE DEBEN CONTENER LOS FORMATOS, CON EL 
PROPOSITO DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE VALIDAR QUE LOS 
DOCUMENTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y 
ACREDITAR QUE LAS PLAZAS ESTEN DE ACUERDO AL ANALITICO 
AUTORIZADO. 
2.- ASEGURAR QUE LOS REGISTROS DE PERSONAL QUE LLEVEN A 
CABO LOS ANALISTAS DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL, SE 
REALICEN EN LA CONTINUIDAD DE PAGO DE FORMA CORRECTA, 
MEDIANTE LA COORDINACION DE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE REGISTRO Y CONTROL ESTABLECIDOS PARA 
TAL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR QUE SE CUENTE CON UN 
HISTORICO DEL PERSONAL ACTUALIZADO. 
3.- VERIFICAR QUE SE MANTENGA ACTUALIZADA LA INFORMACION DE 
LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL QUE INGRESA A LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE LA REVISION Y REGISTRO EN LA BASE DE DATOS QUE SE 
REALIZA PARA ELLO; ASI COMO, LA COMPROBACION DE LOS DATOS 
PROPORCIONADOS   POR   LAS   AREAS,   CON   LA   FINALIDAD   DE 
ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN 
MANTENER UN CONTROL OPORTUNO Y CONFIABLE DE LOS 
MOVIMIENTOS QUE REMITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y DAR 
SEGUIMIENTO AL TRAMITE.
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 4.- EVALUAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS EN LA 

DOCUMENTACION SOPORTE PARA LAS CONSTANCIAS DE 
NOMBRAMIENTO QUE ENVIAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y 
CENTROS SCT DE CADA UNO DE LOS MOVIMIENTOS, MEDIANTE EL 
ANALISIS Y COTEJO CON LO QUE INDICA LA NORMATIVIDAD APLICABLE, 
CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR QUE SE CUENTA CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL PARA DAR ATENCION A SUS SOLICITUDES. 
5.-  SUPERVISAR  LA  GENERACION  DE  LOS  EXPEDIENTES  DE  CADA 
UNO DE LOS MOVIMIENTOS SOLICITADOS POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
LA INTEGRACION DE LA DOCUMENTACION SOPORTE VERIFICADA, 
ASEGURANDO QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LA 
NORMATIVIDAD  APLICABLE,  CON  EL  FIN  DE  QUE  SE  CUENTE  CON 
LA INFORMACION COMPLETA PARA CUALQUIER COTEJO Y/O 
ACLARACION NECESARIA. 
6.- VIGILAR EL INICIO DEL TRAMITE DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
SOLICITADOS POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, 
MEDIANTE LA GESTION DE LA DOCUMENTACION, COORDINANDO EL 
REGISTRO DE LA MISMA Y ATENDIENDO LAS PETICIONES REFERENTE 
AL MISMO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE TRAMITEN LOS 
MOVIMIENTOS EN FORMA OPORTUNA Y QUE SE CONCLUYA EL 
TRAMITE PARA EL LOGRO DE SUS METAS. 
7.- EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DE LOS MOVIMIENTOS DE PERSONAL 
QUE INGRESAN PARA SUTRAMITE, MANTENIENDO COMUNICACION 
CON   LAS   AREAS   RESPONSABLES   DE   SU   OPERACION,   PARA 
SOLICITAR INFORMACION DEL ESTADO QUE GUARDA CADA UNO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU CONCLUSION EXITOSA; ASI COMO, 
UN ORDEN DE LOS DOCUMENTOS PARA FACILITAR SU BUSQUEDA. 
8.- SUPERVISAR QUE SE DOCUMENTE EL PROCESO DE LOS TRAMITES 
DE MOVIMIENTOS DE PERSONAL QUE SOLICITAN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, VERIFICANDO QUE SE ARCHIVE Y 
CUSTODIE EL ORIGINAL DE LA CONSTANCIA DE NOMBRAMIENTO, 
AVISO   DE   CAMBIO   DE   SITUACION   DE   PERSONAL   FEDERAL   Y 
RENUNCIA (EN SU CASO), CON LA FINALIDAD DE MANTENER 
ORDENADA LA INFORMACION PARA CONSULTAS POSTERIORES. 
9.- VALIDAR LOS FORMATOS DE AVISOS DE CAMBIO DE SITUACION DE 
PERSONAL FEDERAL QUE INGRESAN POR MOTIVO DE LICENCIAS, 
VERIFICANDO QUE ESTOS SE ENCUENTREN DEBIDAMENTE 
REQUISITADOS EN LOS DATOS GENERALES DEL EMPLEADO, CODIGO 
Y PERCEPCIONES; ASI COMO, REVISANDO LAS HOJAS KARDEX DE 
CADA EMPLEADO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUMPLE 
CON LOS REQUERIMIENTOS Y SE CONTINUE CON EL PROCESO DE 
APROBACION. 
10.- VIGILAR QUE LA REVISION DEL ANTECEDENTE DE BASE DEL 
SERVIDOR PUBLICO SEA OPORTUNA, MEDIANTE LA COORDINACION DE 
LAS ACCIONES DE REVISION DE LOS DATOS QUE REMITEN, CONTRA LOS 
REGISTROS DE INFORMACION QUE SE CUENTA PARA CADA SERVIDOR 
PUBLICO, CON LA FINALIDAD DE ACEPTAR QUE SE LE OTORGUE LA 
LICENCIA QUE SOLICITA Y/O SEA RECHAZADA LA LICENCIA. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1. DERECHO 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. ADMINISTRACION 
5. ECONOMIA
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Experiencia DOS AÑO(S) EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. CONTABILIDAD 
3. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
4. DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

Evaluaciones de 
habilidades 

RECURSOS HUMANOS

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN RECURSOS HUMANOS: RELACIONES 

LABORALES, ADMINISTRACION DE PERSONAL Y REMUNERACIONES. 
MANEJO DE HERRAMIENTAS DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante ANALISTA DE PROGRAMAS DE PROFESIONALIZACION 
Código de puesto 09-711-1-E1C012P-0000651-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P32 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $18,935.00.00 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de 

Nombramiento
CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO EN LA ACTUALIZACION DEL SISTEMA RH-NET 
EN EL APARTADO REFERENTE AL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES 
PUBLICOS; ASI COMO, LA INTEGRACION DEL PROGRAMA OPERATIVO 
ANUAL Y MODELO DE INTEGRIDAD DE GENERO, COMPILANDO LA 
INFORMACION RELATIVA A LA ACTUALIZACION DEL REGISTRO UNICO 
DE   SERVIDORES   PUBLICOS:   MOVIMIENTOS   POR   CONCEPTO   DE 
ALTAS,   BAJAS   Y   ALINEACIONES   PUESTO-PERSONA   Y   LA   QUE 
GENEREN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DE LOS 
PROCESOS, CON LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO EL 
SISTEMA RH NET Y PROVEER DE INFORMACION ACTUALIZADA A LOS 
OPERADORES DE LOS OTROS SUBSISTEMAS QUE INTEGRAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA; ASI COMO, ATENDER LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS DEPENDENCIAS GLOBALIZADORAS Y DEL 
ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

Funciones 1.- BRINDAR ASESORIA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y CENTROS SCT RELACIONADA CON LA ACTUALIZACION 
DEL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS, ATENDIENDO SUS 
REQUERIMIENTOS Y VERIFICANDO EN EL SISTEMA RH NET LA 
INFORMACION DE LOS MISMOS, Y EN SU CASO, RESOLVIENDO LOS 
PROBLEMAS DERIVADOS DE LA OPERACION DEL SISTEMA, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR LA ACTUALIZACION DEL PADRON DE 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES. 
2.- DIFUNDIR LA INFORMACION REFERENTE A LA ACTUALIZACION Y 
VALIDACION   DEL   REGISTRO   UNICO   DE   SERVIDORES   PUBLICOS 
(RUSP) ENTRE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
CENTROS SCT, MEDIANTE LA ELABORACION DE LAS DIFERENTES 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO DE FORMA IMPRESA Y/O ELECTRONICA 
QUE  PERMITAN  ORIENTAR  A  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  SOBRE 
EL REGISTRO EN EL RUSP, A FIN DE QUE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES    Y    TRANSPORTES    MANTENGA    UN    PADRON 
DE SERVIDORES PUBLICOS CON INFORMACION VALIDADA. 
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3.- EFECTUAR LAS HERRAMIENTAS DE EVALUACION PARA EL AREA 
ENCARGADA DEL PROCESO DE LA ACTUALIZACION Y VALIDACION DE 
INFORMACION DEL REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS, 
INTEGRANDO LA INFORMACION QUE SE DESGLOSA DE LOS 
DIFERENTES CRUCES DE BASES DE DATOS QUE PERMITIRA MEDIR 
LOS DIFERENTES TIPOS DE INDICADORES COMO; SERVIDORES 
PUBLICOS QUE NO HAN INGRESADO SU INFORMACION, QUE YA 
FUERON   VALIDADOS   Y   PENDIENTES   DE   VALIDARSE,   A   FIN   DE 
EVALUAR EL GRADO DE AVANCE QUE TIENE LA DEPENDENCIA EN EL 
PROCESO DE ACTUALIZACION DE INFORMACION DEL RUSP. 
4.- ATENDER LA PROBLEMATICA DE LA OPERACION DEL REGISTRO 
UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS (RUSP) DETECTADA POR LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT QUE LES 
IMPIDE   CONCLUIR   CON   EL   PROCESO   DEL   RUSP,   ANALIZANDO 
Y     PROPORCIONANDO     A     LAS     UNIDADES     ADMINISTRATIVAS 
LA INFORMACION NECESARIA QUE LES PERMITA SOLUCIONAR LA 
PROBLEMATICA DEL RUSP, CON LA FINALIDAD DE QUE TODOS LOS 
SERVIDORES PUBLICOS CONCLUYAN CON SU PROCESO DE 
ACTUALIZACION DE INFORMACION. 
5.- ACTUALIZAR EL SUBSISTEMA DE PLANEACION EN LO QUE SE 
REFIERE   A   LOS   MOVIMIENTOS   DE   ALTAS,   BAJAS,   ALINEACION 
PUESTO-PERSONA Y LATERALES GENERADAS POR LAS DIFERENTES 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT, 
OPERANDO DICHOS MOVIMIENTOS A TRAVES DE LOS DIFERENTES 
ROLES   ESTABLECIDOS   EN   EL   SISTEMA   RHNET   TALES   COMO; 
INGRESO, PLANEACION, RUSP, MOVIMIENTOS LATERALES, ETC., A FIN 
DE INTEGRAR LA INFORMACION OPORTUNA PARA EL 
FUNCIONAMIENTO DE LOS DIFERENTES SUBSISTEMAS QUE 
CONFORMAN EL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
6.- PROPORCIONAR APOYO EN EL MANTENIMIENTO QUE SE REALIZA 
AL SISTEMA RHNET EN CUANTO A LA INFORMACION QUE 
PROPORCIONA EL AREA DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION DE LOS 
DIFERENTES MOVIMIENTOS DE ALTAS, BAJAS, ALINEACION PUESTO- 
PERSONA QUE VAN GENERANDO LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, 
MEDIANTE LA OPERACION DE DICHOS MOVIMIENTOS A TRAVES DE 
LOS DIFERENTES MODULOS TALES COMO; INGRESO Y PLANEACION, 
CON EL FIN DE COADYUVAR AL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
7.- DISEÑAR LAS DIFERENTES HERRAMIENTAS DE VERIFICACION QUE 
IDENTIFIQUEN LA SITUACION DE CADA SERVIDOR PUBLICO EN 
CUANTO A LA ALINEACION PUESTO-PERSONA Y EN EL CASO DE SER 
SERVIDORES INACTIVOS VERIFICAR LA CAUSA DE BAJA, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE INFORMACION QUE ES GENERADA A TRAVES DEL 
CRUCE DE BASES DE DATOS, CON EL OBJETO DE MONITOREAR QUE 
SOLO SE ENCUENTRE EN EL SISTEMA RHNET LA PLANTILLA DE 
SERVIDORES PUBLICOS ACTIVOS ALINEADOS AL PUESTO 
CORRESPONDIENTE. 
8.- INTEGRAR LA INFORMACION ENVIADA POR LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y CENTROS SCT CON RELACION A LAS 
BAJAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE NIVELES DE ENLACES 
HASTA   MANDOS   MEDIOS,   ANALIZANDO   EL   TIPO   DE   SERVIDOR 
PUBLICO Y LA OPERACION DE LA BAJA EN EL MODULO DEL RUSP CON 
LA FECHA QUE SE ENCUENTRA EN EL FORMATO CORRESPONDIENTE, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE ACTUALICEN LOS REGISTROS DEL 
SISTEMA RHNET Y SE INFORME AL AREA DE RECLUTAMIENTO Y 
SELECCION QUE EL PUESTO SE ENCUENTRA VACANTE PARA LOS 
FINES QUE PROCEDAN. 
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 9.- INTEGRAR Y REPORTAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA DEPENDENCIA, 
INTEGRANDO LA INFORMACION DE LOS INDICADORES EMITIDOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, QUE ESTAN A CARGO DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE CADA PROCESO, CON LA 
FINALIDAD  DE  EFECTUAR  LA  CAPTURA  EN  EL  SISTEMA  MIDESPC 
Y   QUE   SEAN   VALIDADOS   POR   PARTE   DEL   ORGANO   INTERNO 
DE CONTROL. 
10.- EFECTUAR LA SOLICITUD DE INFORMACION SOPORTE DE LOS 
INDICADORES A REPORTAR EN EL SISTEMA MIDESPC, PREPARANDO 
LOS OFICIOS POR UNIDAD ADMINISTRATIVA RESPONSABLE DE CADA 
INDICADOR, DE ACUERDO A LAS FICHAS TECNICAS ESTABLECIDAS 
POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE 
INTEGRAR LA DOCUMENTACION PARA SU REVISION Y ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE REPORTARLOS EN DICHO SISTEMA. 
11.-  ANALIZAR  LA  INFORMACION  SOPORTE  DE  CADA  UNO  DE  LOS 
INDICADORES APLICABLES AL EJERCICIO CORRESPONDIENTE, 
EFECTUANDO LA REVISION E INTEGRACION DEL NUMERADOR Y 
DENOMINADOR DE CADA UNO DE ELLOS, VIGILANDO SU APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS EMITIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA, CON LA FINALIDAD DE OBTENER LA INTEGRACION DEL 
INDICADOR Y EFECTUAR SU REGISTRO EN EL SISTEMA MIDESPC. 
12.- OPERAR EL REPORTE DE LOS INDICADORES EN EL SISTEMA 
MIDESPC, DE ACUERDO A LOS PERIODOS ESTABLECIDOS POR LA 
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, EFECTUANDO EL REGISTRO 
DE  LOS  DATOS  CORRESPONDIENTES  A  NUMERADOR  Y 
DENOMINADOR DE CADA INDICADOR, EN LA PLATAFORMA DISEÑADA 
POR DICHA SECRETARIA, CON LA FINALIDAD DE GENERAR LA 
INFORMACION Y OBTENER LA VALIDACION POR PARTE DEL OIC. 
13.- BRINDAR APOYO EN LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROGRAMA DEL MODELO DE EQUIDAD DE 
GENERO, A CARGO DE LA DEPENDENCIA, ATENDIENDO LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS ENTIDADES A CARGO, COMO SON 
AUDITORIAS E INTEGRACION DE INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE 
GENERAR LOS ELEMENTOS QUE COMPRUEBEN LAS ACCIONES 
DESARROLLADAS POR LA DEPENDENCIA EN EL RUBRO DE EQUIDAD. 
14.-    ATENDER    LAS    SOLICITUDES    EMITIDAS    EN    MATERIA    DE 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y/O AUDITORIAS QUE EMITA EL 
INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES, INTEGRANDO LA 
DOCUMENTACION SOPORTE QUE AVALE LAS ACCIONES 
DESARROLLADAS POR LA DEPENDENCIA, CON LA FINALIDAD DE 
CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS. 
15.- MANTENER UN SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES QUE 
EMITA EL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES A LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION EN REUNIONES CON LAS DIVERSAS 
AREAS INVOLUCRADAS EN EL PROCESO, CON LA FINALIDAD DE 
COADYUVAR A LA IDENTIFICACION DE AREAS DE MEJORA Y 
COLABORAR EN LA ATENCION DE LAS RECOMENDACIONES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1. ADMINISTRACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. CONTADURIA 
4. HUMANIDADES 
5. MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
6. PSICOLOGIA 
7. RELACIONES INTERNACIONALES 
8. COMPUTACION E INFORMATICA 
9. SISTEMAS Y CALIDAD
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Experiencia UN AÑO(S) EN: 

1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3. CIENCIAS POLITICAS 
4. ESTADISTICA 
5. ASESORAMIENTO Y ORIENTACION

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE  REQUIERE  CONOCIMIENTO  DE  LA  LEY  DEL  SERVICIO 

PROFESIONAL DE CARRERA Y SU REGLAMENTO; ASI COMO EN 
MATERIA DE RECURSOS HUMANOS - PROFESIONALIZACION Y 
DESARROLLO. ADEMAS DE MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO 

Requisitos adicionales HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES 
DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE CERTIFICACION 

PARA PERMANENCIA EN EL SPC 
Código de puesto 09-711-1-M1C014P-0000695-E-C-M 
Grupo, grado y nivel O31 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $28,033.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO
Tipo de 

Nombramiento
CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS HUMANOS

SEDE 
(RADICACION)

CIUDAD DE MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

EJECUTAR ACCIONES PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y 
COMPETENCIAS CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON EL PROPOSITO DE 
PROMOVER LA ACTUALIZACION Y FORTALECIMIENTO DE 
CONOCIMIENTOS  Y  HABILIDADES  PARA  LA  MEJORA  EN  EL 
DESEMPEÑO EN SUS PUESTOS, ASI COMO DAR CUMPLIMIENTO A LA 
NORMATIVA EN MATERIA DE CERTIFICACION.

Funciones 1.- DEFINIR EL ESTANDAR DE LAS CAPACIDADES Y COMPETENCIAS A 
CERTIFICAR CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA FINALIDAD DE CONTAR 
CON LA HERRAMIENTA QUE PERMITA EVALUAR LOS CONOCIMIENTOS, 
HABILIDADES, DESTREZAS Y ACTITUDES QUE SE CONSIDERAN 
NECESARIOS PARA EL DESEMPEÑO EN UN PUESTO. 
2.- IDENTIFICAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA DEPENDENCIA 
SUJETOS  DE  CERTIFICACION  CON  FINES  DE  PERMANENCIA  EN 
PLAZAS  DEL  SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON EL 
PROPOSITO DE INFORMARLES EL PROCEDIMIENTO A SEGUIR Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVA APLICABLE EN 
MATERIA DE CERTIFICACION. 
3.-  PROPONER  A  LAS  ENTIDADES  U  ORGANISMOS  ENCARGADOS 
DE LA CAPACITACION, EVALUACION Y/O CERTIFICACION DE 
CAPACIDADES Y COMPETENCIAS Y PREPARAR LA DOCUMENTACION 
RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE QUE LA COORDINACION 
ADMINISTRATIVA DE LA OFICIALIA MAYOR INICIE EL PROCESO DE 
CONTRATACION QUE CORRESPONDA. 
4.- REVISAR EL DISEÑO Y CONTENIDO DE LOS CURSOS DE 
CAPACITACION PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y 
COMPETENCIAS CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), A FIN DE GARANTIZAR 
QUE ESTOS CUMPLAN CON LAS CARACTERISITICAS ESTABLECIDAS.
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 5.- ESTABLECER Y DIFUNDIR EL PROGRAMA PARA LA CERTIFICACION 

DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS CON FINES DE PERMANENCIA EN 
PLAZAS  DEL  SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (SPC), CON LA 
FINALIDAD DE QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEN AVISO A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE SE LES ADSCRIBAN Y DAR 
CUMPLIMIENTO A LAS FECHAS ESTABLECIDAS POR LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 
6.- EFECTUAR EL SEGUIMIENTO DEL PROGRAMA PARA LA 
CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS CON FINES DE 
PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
(SPC), CON LA FINALIDAD DE AUXILIAR A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
QUE LO REQUIERAN Y CONCENTRAR LOS RESULTADOS DE SUS 
EVALUACIONES. 
7.- NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EL RESULTADO DE 
LA EVALUACION PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y 
COMPETENCIAS DE SU PERSONAL ADSCRITO, CON LA FINALIDAD DE 
QUE   ESTAS   INFORMEN   LO   RESPECTIVO   A   LOS   SERVIDORES 
PUBLICOS INVOLUCRADOS. 
8.- INTEGRAR LOS EXPEDIENTES RELACIONADOS CON EL PROCESO 
DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS CON FINES 
DE PERMANENCIA EN PLAZAS DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA (SPC), A FIN DE CONTAR CON EL SOPORTE DOCUMENTAL 
RESPECTIVO Y FACILITAR CUALQUIER REVISION O CONSULTA. 
9.- EFECTUAR LA CAPTURA Y REGISTRO DE RESULTADOS DEL 
PROCESO DE CERTIFICACION DE CAPACIDADES Y COMPETENCIAS 
CON FINES DE PERMANENCIA EN PLAZAS SUJETAS AL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA, CON LA FINALIDAD DE NOTIFICAR LO 
RESPECTIVO A LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y DAR 
CONTINUIDAD EN LA OCUPACION DE DICHAS PLAZAS A LOS 
SERVIDORES PUBLICOS QUE HAYAN ACREDITADO LOS REQUISITOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1. EDUCACION 
2. CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3. PSICOLOGIA 
4. ADMINISTRACION

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1. ADMINISTRACION PUBLICA 
2. TEORIA Y METODOS EDUCATIVOS 
3. PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
4. ORGANIZACION Y PLANIFICACION DE LA EDUCACION 
5. ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
6. DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR   TEMARIO   PARA   EXAMEN   DE   CONOCIMIENTOS   EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN CAPACITACION Y CERTIFICACION DE 

COMPETENCIAS, DESARROLLO DE PROGRAMAS DE ESTUDIO Y 
MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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1ª.- Principios del concurso 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

 
Programación

Publicación de Convocatoria 18 de diciembre al 02 de enero de 2020
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)
18 de diciembre al 02 de enero de 2020

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

18 de diciembre al 02 de enero de 2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 18 de diciembre al 02 de enero de 2020
Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2020

Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2020
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2020

Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2020
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de enero de 2020

Determinación 16 de marzo de 2020 
 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La  Secretaría  aplicará  las  herramientas  de  evaluación  en  sus  instalaciones,  en  los  Centros  SCT  de  la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes  de  Conocimientos,  éstos  tendrán  vigencia  de  un  año,  en  relación  con  el  puesto  sujeto  a 
concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se 
trate;  asimismo,  se  especifica  que  en  el  caso  de  plazas  que  cuenten  con  el  mismo  perfil  de  puesto 
y temario, el sistema TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. 
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La revisión de examen de conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma 
autógrafa del(la) candidato(a); dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente 
con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica 
emitida antes del 16 de abril del 2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, 
dentro de un plazo máximo de tres días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación  de  las herramientas de evaluación, métodos  o procedimientos utilizados, sin que  implique  la 
entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o copia 
certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
     No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
     No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
     No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
     Que la documentación presentada es auténtica. 
     Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores  públicos  considerados  de  libre  designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
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8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
     El de preguntas y respuestas y 
     El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
     Estrategia o acción (simple o compleja) 
     Resultado (sin impacto o con impacto) 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c)    Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 
carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del servicio profesional de carrera, vigente. 
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(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción
I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 a 100) 

para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
     El reporte obtenido derivado de la aplicación de las evaluaciones 

será únicamente de carácter referencial y se otorgará una 
calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.
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III. Evaluación de 

Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración 
del Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los   CTS   podrán   ser   auxiliados   por   especialistas,   previa 

autorización del CTP.
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista: 

70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director General 

y Director 

General Adjunto

Director 

de Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a.    Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b.    Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del período señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a)    Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al (la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b)   Anexar  identificación  oficial  vigente  con  fotografía  y firma,  pudiendo  ser:  credencial  para  votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c)    Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d)   Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

El Secretario Técnico 
Mtro. José Alberto Reyes Fernández 

Rúbrica. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      554 

�

�

 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 564 

 
Los  Comités  Técnicos  de  Selección  de  la  Secretaría  de  Comunicaciones  y  Transportes,  con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 

 
Puesto vacante ESPECIALISTA TECNICO EN EJECUCION DE OBRAS 
Código de puesto 09-211-1-E1C011P-0000165-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P23 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 17,010.00 MENSUAL BRUTO
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

CONSERVACION DE CARRETERAS
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE 

MEXICO
Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

EMITIR LOS INFORMES EN MATERIA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE 
LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y 
ANALISIS ESTADISTICO DE LOS REPORTES TECNICOS EMITIDOS POR 
LAS   RESIDENCIAS   GENERALES   DE   CONSERVACION   EN   LOS   31 
ESTADOS DE LA REPUBLICA MEXICANA, CON LA FINALIDAD DE 
DETERMINAR  LOS  AVANCES  FISICOS-FINANCIEROS  Y  ESTADISTICAS 
DE RESIDENCIAS ESTATALES EN CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA 
ANUAL DE INVERSION DE OBRA PUBLICA. 

Funciones 1.-   DETERMINAR   EL   AVANCE   DE   LAS   OBRAS   DEL   PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS (PNCC), MEDIANTE EL 
ANALISIS DE LA INFORMACION TECNICA Y CONTRACTUAL EMITIDA POR 
CADA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION, CON EL PROPOSITO 
DE IDENTIFICAR Y REPORTAR RETRASOS O INCUMPLIMIENTOS DE LAS 
EMPRESAS EJECUTORAS. 
2.- ACTUALIZAR MENSUALMENTE LA BASE DE DATOS DE LAS OBRAS 
DE CONSERVACION, EVALUANDO LA INFORMACION Y REGISTRANDO 
EL ESTATUS GENERAL DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, CON OBJETO 
DE CONTAR CON UN ELEMENTO DE CONSULTA PARA LA TOMA DE 
DECISIONES Y LA DEFINICION DE ACCIONES ORIENTADAS AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN CADA 
EJERCICIO PRESUPUESTAL. 
3.- EFECTUAR EL REPORTE ESTADISTICO DE LOS AVANCES FISICOS- 
FINANCIEROS POR ENTIDAD FEDERATIVA, PUNTUALIZANDO AQUELLOS 
ESTADOS CON ATRASO EN LA EROGACION DE LOS RECURSOS 
FISCALES Y SEÑALANDO AQUELLAS OBRAS CON ALGUN PROBLEMA, 
CON LA FINALIDAD DE EMITIR RECOMENDACIONES QUE GARANTICEN 
EL CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS Y METAS EN LOS PLAZOS 
ESTABLECIDOS CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
4.- CONCILIAR LA INFORMACION OBTENIDA POR LAS DISTINTAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
(DGCC) SOBRE AVANCES DE LAS OBRAS DE CONSERVACION, 
MEDIANTE SU INTEGRACION Y COTEJO CON LOS TERMINOS DE 
REFERENCIA DEFINIDOS EN EL CONTRATO, CON EL FIN DE VALIDAR 
LOS INFORMES REQUERIDOS POR LAS AUTORIDADES SUPERIORES. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      555 

�

�

 
 5.- PREPARAR LA DOCUMENTACION NECESARIA PARA LA LICITACION 

DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISION EXTERNA DE LAS OBRAS 
PUBLICAS POR CADA CENTRO SCT, MEDIANTE LA ADECUACION 
TECNICA-NORMATIVA DE LOS ALCANCES TECNICOS CON BASE EN EL 
ANALISIS DE LAS NECESIDADES Y COMPLEJIDAD DE LAS OBRAS A 
EJECUTAR COMO PARTE DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION  DE  CARRETERAS,  CON  LA  FINALIDAD  DE  CONTAR 
CON LOS REQUISITOS DOCUMENTALES PARA DAR INICIO AL PROCESO 
DE LICITACION. 
6.- REVISAR LAS PROPUESTAS DE PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 
SUPERVISION QUE PARTICIPAN EN EL PROCESO DE LICITACION, 
EVALUANDO EL CUMPLIMIENTO DE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS 
Y FINANCIERAS ESTABLECIDAS POR EL CONVOCANTE, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR AQUELLAS QUE OFREZCAN MEJORES 
CONDICIONES AL ESTADO. 
7.- EFECTUAR    EL    SEGUIMIENTO    TECNICO-ADMINISTRATIVO    POR 
ENTIDAD FEDERATIVA DE LAS OBRAS EN EJECUCION, A PARTIR DE LA 
EVALUACION Y ANALISIS CUALITATIVO DE LA INFORMACION EMITIDA 
POR  EL  PROVEEDOR CONTRATADO PARA LA SUPERVISION DE LAS 
MISMAS, CON LA FINALIDAD DE INFORMAR AL SUPERIOR JERARQUICO 
SOBRE EL AVANCE DE LOS SERVICIOS A LA OBRA PUBLICA. 
8.- INTEGRAR LAS DIVERSAS CONVOCATORIAS DE OBRA PUBLICA Y DE 
LOS SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA, REVISANDO QUE LA 
INFORMACION CONTENIDA CUMPLA CON LAS CONDICIONES LEGALES 
NORMATIVAS DE LAS OBRAS Y SERVICIOS, CON EL PROPOSITO DE 
QUE QUEDEN ESTABLECIDAS LAS CONDICIONES QUE TIENE QUE 
SATISFACER LA OBRA O SERVICIO QUE SE ESTA LICITANDO. 
9.- REVISAR LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LAS EMPRESAS 
EJECUTORAS DE LOS SERVICIOS DE SUPERVISION Y ASESORIA, 
EVALUANDO LOS AVANCES PARA EL PAGO DE LAS ACTIVIDADES 
CONFORME  AL PROGRAMA DE  EJECUCION PACTADO EN EL 
CONTRATO RESPECTIVO, CON OBJETO DE APROBAR EL PAGO DE LAS 
MISMAS  Y  GARANTIZAR  LA  EROGACION  DE  LOS  RECURSOS  DE 
MANERA AGIL Y TRANSPARENTE. 
10.- INTEGRAR LOS EXPEDIENTES DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS 
Y FINIQUITADOS, MEDIANTE LA RECOPILACION DE LOS DOCUMENTOS 
QUE BRINDEN EL SOPORTE LEGAL DE LA EROGACION DE RECURSOS, 
A FIN DE CONTAR CON ELEMENTOS Y EVIDENCIA A PRESENTAR 
DURANTE LAS AUDITORIAS Y REVISIONES REALIZADAS POR PARTE DE 
LOS ORGANOS DE CONTROL INTERNOS Y EXTERNOS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR,  LOS  MANUALES  DE  ORGANIZACION,  PROCESOS  RESPECTIVOS  Y  EL  PERFIL  DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- INGENIERIA 
3.- ARQUITECTURA

Experiencia UN AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- TECNOLOGIA DE MATERIALES

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN VIAS TERRESTRES Y NOCIONES DE LA 

NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO 
DE COMPUTO.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL   PUESTO   HORARIO   DE   TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADECUACIONES Y CONTROL DEL 

PROGRAMA DE OBRA
Código de puesto 09-211-1-M1C014P-0000175-E-C-C 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 21,299.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción DIRECCION GENERAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

ACREDITAR   EL   CONTROL   DE   LOS   AVANCES   FISICO-FINANCIERO 
DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, MEDIANTE LA EVALUACION DE LA 
INFORMACION DE CADA UNA DE LAS OBRAS QUE INTEGRA DICHO 
PROGRAMA Y EMITIR LAS ACCIONES A REALIZAR PARA SU CORRECTA 
ADECUACION; CON LA FINALIDAD DE EFECTUAR INFORMES QUE 
PERMITAN SU SUPERVISION Y CONTROL EFICIENTE; ASI COMO, 
PROPORCIONAR AL SUPERIOR JERARQUICO ELEMENTOS PARA LA 
TOMA DE DECISIONES RESPECTO AL DESARROLLO Y CUMPLIMIENTO 
DEL PROGRAMA DE OBRAS EN COMENTO.

Funciones 1.- MANTENER UN CONTROL SISTEMATICO DE LA EVALUACION DE 
AVANCES FISICOS-FINANCIEROS DE LAS OBRAS DEL PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, MANEJANDO 
REPORTES Y ESTADISTICAS SOBRE LAS OBRAS QUE SE EJECUTAN EN 
LOS DIFERENTES ESTADOS DE LA REPUBLICA, FECHAS DE INICIO, 
PROGRAMAS DE EJECUCION, METAS Y ALCANCES, QUE PERMITAN LA 
RETROALIMENTACION  DE  INFORMACION  GENERAL  DE  LAS  OBRAS, 
CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS DE 
LOS DIVERSOS SUBPROGRAMAS Y, EN SU CASO, DETECTAR REZAGOS 
QUE IMPIDAN EL AVANCE DE OBRA Y, TURNARLO AL SUPERIOR 
JERARQUICO PARA LA TOMA DE DECISIONES. 
2.- RECOPILAR LOS DATOS DE LAS OBRAS QUE INTEGRAN EL 
PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS EN SUS 
DIFERENTES  SUBPROGRAMAS,  MEDIANTE  LA  ADMINISTRACION  DE 
UNA BASE DE DATOS, QUE PERMITA VALIDAR LOS AVANCES FISICOS Y 
FINANCIEROS PROGRAMADOS Y REALES DE LAS OBRAS QUE 
INTEGRAN   EL   PROGRAMA   DE   CONSERVACION   DEL   EJERCICIO 
VIGENTE,  A  FIN  DE  ACREDITAR  EL  CUMPLIMIENTO  EN  TIEMPO  Y 
FORMA DE LOS OBJETIVOS PLANTEADOS EN CADA EJERCICIO 
PRESUPUESTAL  DE  LAS  RESIDENCIAS  GENERALES  DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS 
3.- PROPORCIONAR LOS ELEMENTOS NECESARIOS DEL ANALISIS DE 
LA   INFORMACION   DE   OBRAS   CONTENIDAS   EN   EL   PROGRAMA 
NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS, AL SUPERIOR 
JERARQUICO, MEDIANTE EL DESARROLLO DE INFORMES MENSUALES 
QUE CONTENGA EL SEGUIMIENTO AL AVANCE FISICO-FINANCIERO DE 
CADA UNA DE LAS OBRAS, CON EL FIN DE OTORGAR LAS 
HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA LA CORRECTA TOMA DE 
DECISIONES RESPECTO A LA IMPLEMENTACION DE MEDIDAS QUE 
CONTRIBUYAN A AGILIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS 
CONTRAIDAS. 
4.- IDENTIFICAR EN FORMA MENSUAL A LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DE CONSERVACION QUE PRESENTARON LOS AVANCES FINANCIEROS 
MAS BAJOS, MEDIANTE LA COMPARACION DE LOS AVANCES 
MENSUALES POR OBRA EN CADA RESIDENCIA Y DESARROLLANDO 
ESTADISTICAS SOBRE LOS RESULTADOS OBTENIDOS, CON EL 
PROPOSITO DE ESTABLECER COMPROMISOS DE CUMPLIMIENTO Y, 
ESTAR EN POSIBILIDAD DE SUBSANAR DICHOS ATRASOS; ASI COMO, 
COMPATIBILIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS PROPUESTAS EN 
EL PROGRAMA NACIONAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 
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5.- ATENDER LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
DE LAS OBRAS A CARGO DE LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS, CONTRATADAS EN EL EJERCICIO 
CORRESPONDIENTE, EFECTUANDO LAS GESTIONES Y REGISTRO ANTE 
LA DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO; ASI COMO, JUSTIFICANDO Y PRESENTANDO LA 
DOCUMENTACION NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE MANTENER AL 
FINAL DEL EJERCICIO INFORMACION ACORDE ENTRE LOS RECURSOS 
EJERCIDOS Y LOS LIBERADOS. 
6.- EVALUAR LAS SOLICITUDES DE ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
PROPUESTAS POR LAS RESIDENCIAS GENERALES DE CONSERVACION 
DE CARRETERAS, VERIFICANDO QUE DICHAS ADECUACIONES SEAN 
CONGRUENTES CON LO ESTABLECIDO EN EL PROGRAMA NACIONAL 
DE CONSERVACION DE CARRETERAS; ASI COMO, BRINDAR EL 
SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS QUE SE ESTABLEZCAN, CON EL 
PROPOSITO DE DETERMINAR LA PROCEDENCIA DE LA SOLICITUD O SE 
RECHAZA DE ACUERDO A LA DEROGACION DEL PRESUPUESTO DE 
CADA RESIDENCIA GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS. 
7.-  TRAMITAR  LAS  ADECUACIONES  PRESUPUESTALES  APROBADAS 
QUE FUERON PROPUESTAS POR LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS DE CADA CENTRO SCT, MEDIANTE 
LA ELABORACION DEL OFICIO CORRESPONDIENTE E INTEGRACION DE 
LAS JUSTIFICACIONES NECESARIAS, ENVIANDO LOS FORMATOS A LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y 
PRESUPUESTO (DGPOP) PARA SU AUTORIZACION, CON EL FIN DE 
OBTENER LA LIBERACION DE LOS RECURSOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS ESTABLECIDOS. 
8.- INFORMAR A CADA RESIDENCIA EL RESULTADO DEL TRAMITE DE 
ADECUACIONES SOLICITADAS, MEDIANTE EL ENVIO DE LOS 
DOCUMENTOS CORRESPONDIENTES QUE SOPORTEN LA 
AUTORIZACION O EL RECHAZO DE ESTAS POR LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS OFICIALES O ENVIO DE COMUNICADOS, CON LA 
FINALIDAD   DE   QUE   SE   REALICEN   LOS   CAMBIOS   DE   META   O 
ASIGNACION EN EL PROGRAMA DE OBRAS AFECTADO. 
9.- IMPLANTAR SISTEMAS DE INFORMACION PARA LA DETERMINACION 
DEL PRESUPUESTO ANUAL DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION  DE  CARRETERAS;  ASIMISMO,  PARA  LA 
CONTRATACION PLURIANUAL DE LAS OBRAS QUE REQUIERAN DE 
EJECUTARSE EN MAS DE UN EJERCICIO FISCAL; MEDIANTE 
PROCEDIMIENTOS DE INTEGRACION; ASI COMO, DE VALIDACION DE 
LOS  DATOS,  UTILIZANDO  HOJAS  DE  CALCULO  Y  PROGRAMAS  DE 
BASES DE DATOS, CON EL FIN DE ASEGURAR EL ADECUADO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS, DISMINUIR LOS 
COSTOS, MANTENER EL NIVEL DE SEGURIDAD DE LOS USUARIOS Y 
DISMINUIR SOBRECOSTOS DEL TRANSPORTE CARRETERO. 
10.- DESARROLLAR SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE CONTRIBUYAN 
A MEJORAR INFORMACION Y RETROALIMENTACION DE ASUNTOS 
INHERENTES   A   LA   DIRECCION   DE   SUPERVISION   Y   CONTROL; 
MEDIANTE EL MANEJO DE ARCHIVOS COMPARTIDOS EN SISTEMAS DE 
RED, EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL 
EFECTO, CON LA FINALIDAD DE PROPONER EL USO DE ESTA 
INFORMACION Y QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES DE 
CONSERVACION TENGA ACCESO A ELLA. 
11.- VALORAR LA INFORMACION REFERENTE A LAS OBRAS CONTENIDA 
EN EL PROGRAMA DE OBRAS DE CONSERVACION, ANALIZANDO LAS 
TRABAJOS A EJECUTAR, EL ESTATUS EN EL QUE SE ENCUENTRA Y EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y OBJETIVOS ESTABLECIDAS Y 
ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE OBRAS, CON LA FINALIDAD DE 
EMITIR INFORMES ESTADISTICOS QUE PERMITAN TENER LOS 
ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA ELABORACION DEL ¿OFICIO DE 
INVERSION ESPECIAL DE SECAS¿ DEL PROGRAMA NACIONAL DE 
CONSERVACION DE CARRETERAS. 
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 12.- DIAGNOSTICAR LAS OBRAS DEL PRESENTE EJERCICIO 

PRESUPUESTAL QUE CONTINUARAN EN EL O LOS SIGUIENTES 
EJERCICIOS  ANUALES,  MEDIANTE  LA  COMPARACION  DE  LOS 
PERIODOS DE EJECUCION, LAS METAS AUTORIZADAS, LOS AVANCES 
OBTENIDOS, CON EL FIN DE TRAMITAR EL PERMISO DE 
PLURIANUALIDAD ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO, EN LOS PERIODOS AUTORIZADOS, SEGUN LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
2.- ANALISIS NUMERICO 
3.- ESTADISTICA

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO
Otros conocimientos SE  REQUIERE  CONOCIMIENTOS  SOBRE  MICROSOFT  EXCEL, 

SOFTWARE DE APLICACION EN GENERAL Y WINDOWS CON UN NIVEL 
DE  DOMINIO  AVANZADO. SE REQUIERE CONOCIMIENTOS SOBRE EL 
MARCO  NORMATIVO  DE LA  LEY  DE  OBRAS  PUBLICAS  Y  SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ASI COMO DE 
LA   NORMATIVIDAD   DEL   IMT   CON   RESPECTO   A   CONSERVACION 
DE CARRETERAS EN NIVEL DE DOMINIO INTERMEDIO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE UNIDAD GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
Código de puesto 09-643-1-M1C016P-0000106-E-C-D 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 45,075.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECCION DE 

AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT QUINTANA ROO SEDE 
(RADICACION) 

QUINTANA ROO

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR Y SUPERVISAR LA EJECUCION DE ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA, DE CONFORMIDAD 
CON LAS NORMAS TECNICAS DE LA SECRETARIA, PARA APOYAR A LAS 
AREAS DEL CENTRO SCT EN EL DESARROLLO Y OPERACION DE LAS 
OBRAS A SU CARGO; ASI COMO ASESORAR, EN MATERIA DE SU 
ESPECIALIDAD, A LAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR, ESTATALES Y 
MUNICIPALES.

Funciones 1.- REALIZAR VISITAS DE SUPERVISION A LAS OBRAS Y ESTUDIOS EN 
EJECUCION; ASI COMO, A TRAMOS CARRETEROS, PUENTES Y 
EDIFICIOS EN OPERACION, MEDIANTE RECORRIDOS DE INSPECCION, 
CON OBJETO DE PROGRAMAR LOS TRABAJOS, REVISAR SUS AVANCES 
O VERIFICAR QUE SU DESARROLLO CUMPLA CON LOS LINEAMIENTOS 
Y LA NORMATIVIDAD APLICABLE, PARA QUE SE ATIENDAN CON LA 
CALIDAD Y OPORTUNIDAD REQUERIDAS.
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 2.- SUPERVISAR LA FORMULACION DE LOS ESTUDIOS DE INGENIERIA 

BASICA Y DE TRANSITO; ASI COMO, LA REVISION DE PROYECTOS, 
MEDIANTE  LA APLICACION DE LA MEJOR TECNOLOGIA DISPONIBLE, 
CON   OBJETO   DE   QUE   SU   CONTENIDO   Y   RECOMENDACIONES 
CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES DE LAS OBRAS QUE SE 
ATIENDEN. 
3.- REALIZAR LAS FUNCIONES DE SECRETARIO TECNICO DEL COMITE 
DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DEL CENTRO SCT, CONFORME A LO QUE 
ESTABLECE   SU   MANUAL   DE   OPERACION,   PARA   ATENDER   CON 
ACIERTO Y OPORTUNIDAD LOS ESTUDIOS Y PROYECTOS NECESARIOS 
PARA EL DESARROLLO DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT. 
4.- REALIZAR O COORDINAR Y SUPERVISAR LA VERIFICACION DE 
CALIDAD DE LA CONSTRUCCION, MODERNIZACION Y CONSERVACION 
DE LAS CARRETERAS A CARGO DEL CENTRO SCT, CONFORME CON 
LOS PROYECTOS CORRESPONDIENTES Y LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE, PARA APOYAR A LAS AREAS RESPONSABLES DE LAS 
OBRAS EN LA ACEPTACION Y PAGO DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS. 
5.- PROGRAMAR, COORDINAR Y SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LA 
VERIFICACION DE CALIDAD CONTRATADA O REALIZADA POR 
ADMINISTRACION, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, PARA 
ATENDER LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO SCT Y APOYAR A LAS 
AREAS TECNICAS RESPONSABLES. 
6.-  COORDINAR  Y  SUPERVISAR  LA  EVALUACION  DE  LOS 
LABORATORIOS DE CONTROL Y VERIFICACION DE CALIDAD QUE 
PARTICIPEN EN LA EJECUCION DE LAS OBRAS A CARGO DEL CENTRO 
SCT,  MEDIANTE  LA  PROGRAMACION  Y  REVISION  DE  LAS 
INSPECCIONES NECESARIAS, PARA ASEGURAR QUE CUENTEN CON LA 
CAPACIDAD  TECNICA  Y  OPERATIVA  ACORDES  CON  LOS  TRABAJOS 
POR ATENDER Y CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
7.-   OPINAR   SOBRE   LA   INTERPRETACION   DE   LA   NORMATIVIDAD 
TECNICA DE LA SCT, MEDIANTE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES 
CORRESPONDIENTES,   PARA   UNA   APLICACION   ADECUADA   DE   LA 
MISMA. 
8.-   COORDINAR   Y   SUPERVISAR   LA   INTEGRACION   ESTADISTICA 
DE VOLUMENES DE TRANSITO Y DE ACCIDENTES EN LA RED FEDERAL 
DE   CARRETERAS   Y   AUTOPISTAS   A   CARGO   DEL   CENTRO   SCT, 
MEDIANTE LA REVISION DEL PROCESAMIENTO DE LA INFORMACION, 
PARA APOYAR LA PLANEACION Y EL PROYECTO DE LAS OBRAS. 
9.- COORDINAR LA EVALUACION DEL APROVECHAMIENTO DEL 
DERECHO DE VIA EN LAS OBRAS DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA 
A CARGO DEL CENTRO SCT, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LAS 
ACCIONES  NECESARIAS,  PARA  QUE  SE  CUMPLA  CON  LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 
10.- SUPERVISAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE 
CONSERVACION DE LAS AUTOPISTAS Y PUENTES CONCESIONADOS 
EN LA ENTIDAD, MEDIANTE LA COORDINACION CON LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO, CON OBJETO DE VERIFICAR 
QUE SE CUMPLA CON LO ESTABLECIDO EN LOS TITULOS DE 
CONCESION. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- INGENIERIA

Experiencia CINCO AÑO(S) EN: 
1.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
2.-TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 
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Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos REQUIERE  CONOCIMIENTO  EN  TECNOLOGIAS  DE  CONSTRUCCION, 

TECNOLOGIAS  DE  VIAS  TERRESTRES  Y  HERRAMIENTAS 
ESTADISTICAS. DOMINO INTERMEDIO DEL IDIOMA INGLES PARA SU 
LECTURA Y DOMINIO BASICO PARA SU HABLA Y ESCRITURA, MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE.

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD   PARA   VIAJAR,   SEGUN   LAS   NECESIDADES   DEL 
PUESTO.  HORARIO  DE  TRABAJO  DIURNO,  DE  ACUERDO  CON  LAS 
NECESIDADES DEL SERVICIO.

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS
Código de puesto 09-648-1-M1C016P-0000151-E-C-C 
Grupo, grado y nivel N31 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 45,075.00 MENSUAL BRUTO
Rango SUBDIRECCION DE 

AREA
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción CENTRO SCT TAMAULIPAS SEDE 
(RADICACION) 

TAMAULIPAS

Clasificación de Puesto TIPO
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR   LAS   ACCIONES   NECESARIAS   QUE   PERMITAN   DAR 
CUMPLIMIENTO A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, 
APOYANDO EN LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA 
AUTORIZADOS MEDIANTE LA MEJORA Y CONSTRUCCION DE 
INFRAESTRUCTURA    CARRETERA    EN    LA    ENTIDAD    FEDERATIVA 
DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO 
ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS.

Funciones 1.- COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS 
GENERALES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION 
DE LOS PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A 
TRAVES DE LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y 
VIGILANCIA DE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL 
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD 
ESTABLECIDAS. 
2.- PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
INTERVINIENDO   EN   LA   REVISION,   ANALISIS   Y   PROPUESTA   DE 
ESTUDIOS    Y    PROYECTOS    EN    MATERIA    DE    CONSTRUCCION, 
RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y 
CONSERVACION   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   CARRETERA   EN   EL 
ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE 
LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 
3.- PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE 
ADJUDICACION DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DEL MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN 
CONSECUENCIA, DAR CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL 
CENTRO SCT DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON 
LO  INSTRUIDO  POR  EL  DIRECTOR  GENERAL  DEL  CENTRO  SCT  DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON 
LOS  CONVENIOS  ESTABLECIDOS,  GESTIONANDO  LO  RESPECTIVO 
ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD 
DE FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 
5.- INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS 
AVANCES  DE  OBRAS  E  INVERSION  APLICADA  A  LAS  OBRAS  QUE 
DISPONEN DE REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL 
GOBIERNO DEL ESTADO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL CONVENIO CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
QUE SE CUENTE CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, EN UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE.
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 6.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 

ADECUADA  VIGILANCIA  DE  LOS  PROCESOS  DE  CONTRATACION  Y 
FALLO   DE   LAS   OBRAS,   SUPERVISANDO   QUE   SE   REALICEN   EN 
ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA 
INSTITUCION. 
7.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A 
LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
8.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA 
ADECUADA VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO 
CONTEMPLADOS EN EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE 
SE FORMALICEN DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA 
Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITUCION. 
9.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS 
ACTAS DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE 
DOCUMENTEN EN ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
10.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA 
PRESENTACION DE LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA 
FINALIDAD  DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE. 
11.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL 
ACTA DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, 
CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO
CARRERA SOLICITADA 
1.- INGENIERIA CIVIL 
2.- INGENIERIA 
3.- ARQUITECTURA

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.-TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 
3.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
4.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO
Otros conocimientos REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 

TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA 
OBRA PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO. 
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Requisitos adicionales      DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 

SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACION
Código de puesto 09-700-1-M1C014P-0000152-E-C-D 
Grupo, grado y nivel O11 Número de vacantes UNA
Percepción ordinaria $ 21,299.00 MENSUAL BRUTO
Rango JEFE DE 

DEPARTAMENTO
Tipo de Nombramiento CONFIANZA

Adscripción UNIDAD DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS

SEDE 
(RADICACION) 

CIUDAD DE 
MEXICO

Clasificación de Puesto ESPECIFICO
Objetivo General del 
puesto 

COORDINAR  LAS  ACCIONES  NECESARIAS  PARA  PROPORCIONAR  Y 
GESTIONAR ANTE LAS DIVERSAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SCT, LOS ASUNTOS QUE GUARDEN RELACION CON LAS SOLICITUDES 
DE ACCESO A LA INFORMACION SUSTENTADAS EN LA LEY FEDERAL 
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL, MEDIANTE SU CANALIZACION DE ACUERDO CON LA 
NATURALEZA DE LAS SOLICITUDES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
SU ATENCION EN TIEMPO Y FORMA Y COADYUVAR AL OTORGAMIENTO 
DE SERVICIOS DE CALIDAD Y EFICACIA.

Funciones 1.- PROPORCIONAR APOYO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ENLACE Y/O 
A LA DIRECTORA DE ACCESO A LA INFORMACION EN TODO LO 
RELACIONADO  CON  LA  ATENCION  DE  LOS  ASUNTOS  RESPECTIVOS 
QUE INGRESAN A LA UNIDAD ADMINISTRATIVA, PROPONIENDO 
MECANISMOS ORIENTADOS A OPTIMIZAR LAS ACTIVIDADES DEL AREA, 
CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL CUMPLIMIENTO DE LOS 
PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
2.-   IMPLEMENTAR   MECANISMOS   QUE   PERMITAN   UN   EFICIENTE 
CONTROL DE LAS SOLICITUDES RECIBIDAS EN LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LOS ASUNTOS QUE 
GUARDEN RELACION CON LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 
INFORMACION PUBLICA GUBERNAMENTAL, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SEAN TURNADAS EN TIEMPO Y FORMA A LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA QUE CORRESPONDA PARA SU ATENCION. 
3.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN EL 
ACCESO A LA INFORMACION, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE 
ANTE LAS DIVERSAS AREAS INVOLUCRADAS, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR AL PROMOVENTE LA ENTREGA DE LA MISMA DENTRO 
DEL TIEMPO LIMITE DE RESPUESTA QUE SEÑALA LA LEY DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA 
GUBERNAMENTAL. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA FORMULACION 
DE LOS PROYECTOS DE INFORMES RELACIONADOS CON LOS 
RECURSOS DE REVISION, MEDIANTE EL ANALISIS E INTEGRACION DE 
LA INFORMACION NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE PRESENTE EN TIEMPO Y FORMA ANTE EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 
5.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LAS 
RESPUESTAS  QUE  GENEREN  LAS  DIVERSAS  AREAS  DE  LA 
SECRETARIA  DE  COMUNICACIONES  Y  TRANSPORTES, 
CORRESPONDAN AL ASUNTO DE QUE SE TRATE, MEDIANTE SU 
ANALISIS Y EN SU CASO, EFECTUANDO LAS OBSERVACIONES 
PERTINENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU RESOLUCION EN 
FORMA CORRECTA. 
6.- PROYECTAR LAS RESOLUCIONES DEL COMITE DE INFORMACION 
DERIVADAS DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS SESIONES 
CORRESPONDIENTES, MEDIANTE EL SEGUIMIENTO DE LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE SUSTENTAR LAS DETERMINACIONES 
ADOPTADAS POR DICHO CUERPO COLEGIADO. 
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 7.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN REVISAR 

Y  ACTUALIZAR  DE  MANERA  PERMANENTE  EL  SISTEMA  DE 
SOLICITUDES DE INFORMACION (SISI), VERIFICANDO QUE CONTENGA 
LA INFORMACION NECESARIA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LO INSTRUIDO POR EL INSTITUTO FEDERAL DE 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE
CARRERA SOLICITADA 
1.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- COMUNICACION 
3.- CONTADURIA 
4.- DERECHO 
5.-ECONOMIA 
6.- MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
7.- PSICOLOGIA 
8.-INGENIERIA 
9.- INGENIERIA INDUSTRIAL 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO
Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACION, ATENCION CIUDADANA Y DE LA LEY 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO. ADEMAS DE MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
 

1ª.- Principios del concurso 
BASES DE PARTICIPACION 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2.    No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3.    Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4.    No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5.    No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Programación
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre al 02 de enero de 2020 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

18 de diciembre al 02 de enero de 2020 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

18 de diciembre al 02 de enero de 2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 18 de diciembre al 02 de enero de 2020 
Exámenes de Conocimientos A partir del 07 de enero de 2020 
Evaluación de Habilidades A partir del 07 de enero de 2020 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 07 de enero de 2020 
Revisión Documental A partir del 07 de enero de 2020 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 10 de enero de 2020 
Determinación 16 de marzo de 2020

 

4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
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Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1.    Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.    Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
     Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
     No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
     No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
     No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
     Que la documentación presentada es auténtica. 
     Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultará ganador(a) del concurso, su 
ingreso  estará  sujeta a  lo  dispuesto en la  normatividad aplicable,  emitida  por  la Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público. 

5.    Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6.    Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el  puesto  en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan  practicado 
como servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 
Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que  el  servidor  público  no  cuente  con  alguna  de  las  evaluaciones  por  causas  imputables  a  la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7.    Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8.    Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9.    Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10.  Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
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10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
     El de preguntas y respuestas y 
     El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
     Estrategia o acción (simple o compleja) 
     Resultado (sin impacto o con impacto) 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a)    Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones,  subsistiera  una  situación  de  empate  entre  candidatos  finalistas  se  elegirá  ganador(a) 
a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad  sustantiva  en  el  acceso  al  trabajo  formal  y  remunerado  en  concordancia  con  la  Ley  General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno 
de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos  de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas  o  grupos”,  y  en  atención  a  lo  establecido  en  el  Programa  Nacional  para  la  Igualdad  de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
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12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I.     Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque  ninguno(a)  de  los(las)  candidatos(as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de  calificación  para  ser 

considerado(a) finalista; o 
III.   Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría 

de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Reglas de Valoración General 

Etapa Subetapa Descripción 
I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 

www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí.

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una 

escala de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí.

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de 

las evaluaciones será únicamente de carácter 
referencial y se otorgará una calificación de 100 
en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año.

III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no.

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no.

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí.
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IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 

 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser 

considerado finalista: 70.
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Res ult ados 

por Etapa 
Nivel Jerárquico

Director General y 

Director General 

Adjunto

Director de 

Area 
Subdirector Jefe de 

Departamento 
Enlace

II Examen de 

Conocimientos 
C C + H 20 20 30 30 30

Evaluación de 

Habilidades 
H 10 10 10 10 10

III Evaluación de 

Experiencia 
X X + M 30 30 15 15 10*

Valoración del 

Mérito 
M 10 10 15 15 20

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100

   
Puntaje mínimo requerido para ser considerado 

finalista 
70 70 70 70 70

 
*Corresponden  10  puntos  para  todos  los  (las)  aspirantes  a  puestos  de  Enlace,  de  conformidad  con  lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I.     El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 

Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1.    Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
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a)  Escrito  (fundamentado  y  firmado  autógrafamente)  dirigido  al(la)  Secretario(a)  Técnico(a)  del  Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1.    Los  datos  personales  de  los  (las)  concursantes  son  confidenciales,  aun  después  de  concluido  el 

concurso. 
2.    Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3.    La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4.    Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5.    Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La  atención  y  resolución  de  dudas  con  respecto  al  concurso  serán  atendidas  en  el  correo  electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32840 y 32014, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 13 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección. Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes La 

Secretaría Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 

Autoridad Educativa Federal de la Ciudad de México 
 

LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 21, 25, 26, 28, 37 Y 75, FRACCION III DE LA LEY 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 17, 18, 32 
FRACCION II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, TERCERO Y SEPTIMO TRANSITORIO DE SU REGLAMENTO, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 6 DE SEPTIEMBRE DE 2007, EMITEN LA 
SIGUIENTE: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 14/2019 
DE LOS CONCURSOS PARA OCUPAR LOS SIGUIENTES PUESTOS VACANTES DEL SISTEMA DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL: 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C018P-0000739-E-C-N 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M21 
DIRECCION DE AREA

SEDE CIUDAD DE MEXICO

SUELDO BRUTO $60,030.88 (SESENTA MIL TREINTA PESOS 88/100 M.N.) 
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR LOS RECURSOS MATERIALES Y LA PRESTACION DE LOS 
SERVICIOS GENERALES A LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL D.F. CON 
BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 
MATERIA, CON EL FIN DE APOYAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
PARA EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.    PARTICIPAR EN EL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y SERVICIOS DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

2. EVALUAR LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTO DE ADQUISICIONES 
ELABORADOS POR LAS AREAS ADMINISTRATIVAS PARA 
SOMETERLOS A LA APROBACION DEL DIRECTOR GENERAL DE 
ADMINISTRACION DE LA ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS 
EDUCATIVOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

3.    DIRIGIR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE INVERSION Y 
NECESIDADES  PARA  DOTAR  A  LAS  AREAS  ADMINISTRATIVAS  DE 
LOS RECURSOS MATERIALES, EQUIPO Y SERVICIOS. 

4. VIGILAR  QUE  LOS  CONCURSOS  Y  CONVOCATORIAS  PARA  LAS 
LICITACIONES PUBLICAS DE INVERSION Y DE CONSUMO SE LLEVEN 
CONFORME A LA NORMATIVIDAD. 

5. DIRIGIR   LA   CAPTURA   DE   INFORMACION   EN   EL   SISTEMA   DE 
COMPRA NET CON BASE EN LA NORMATIVIDAD. 

6. LLEVAR EL INVENTARIO DE LOS BIENES MUEBLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS EN EL 
DISTRITO FEDERAL, Y EL PROCEDIMIENTO QUE DEBA SEGUIRSE EN 
LO RELATIVO A LA AFECTACION Y DESTINO FINAL DE DICHOS 
BIENES. 

7.  LLEVAR EL REGISTRO DE LOS BIENES MUEBLES ASIGNADOS Y 
DESTINADOS A LA ADMINISTRACION FEDERAL, ASI COMO 
MANTENERLO ACTUALIZADO. 

8. ORGANIZAR   LOS   PROCESOS   DE   RECEPCION,   ALMACENAJE   Y 
DESPACHO DE BIENES PROPIEDAD DE LA ADMINISTRACION 
FEDERAL. 

9. PROPICIAR EN COORDINACION CON LAS AREAS ADMINISTRATIVAS 
DEL  ORGANO  DESCONCENTRADO  LA  CONSERVACION, 
REPARACION,  MANTENIMIENTO  Y  ADAPTACION  DEL  MOBILIARIO, 
MAQUINARIA, EQUIPO E INSTRUMENTAL DESTINADO A  LA LABOR 
EDUCATIVA.
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 10.  VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS ADJUDICADOS EN 

OBRA PUBLICA, INMUEBLES Y SERVICIOS, ASI COMO LA SEGURIDAD 
Y PROTECCION CIVIL. 

11.  TRAMITAR, PREVIA OPINION DEL AREA JURIDICA LOS CONTRATOS 
DE OBRA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y DE PRESTACION 
DE SERVICIOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

12. PROMOVER LA DIFUSION DE LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE INMUEBLES 
ADMINISTRATIVOS Y ESCOLARES ENTRE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 

13. CONSERVAR, REPARAR, MANTENER Y ADAPTAR LOS EDIFICIOS 
DESTINADOS A LABORES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO. 

14.  VIGILAR QUE EL ARRENDAMIENTO Y/O ADQUISICION DE INMUEBLES 
SE REALICE CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD. 

15.  TRAMITAR LA CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE APOYO PARA 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACION FEDERAL. 

16. PRESTAR  LOS  SERVICIOS  DE  CORRESPONDENCIA,  ARCHIVO, 
ALMACEN, ASEO, INTENDENCIA, MANTENIMIENTO, TALLER 
AUTOMOTRIZ, TRANSPORTES Y VIGILANCIA. 

17.  DIRIGIR EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE LOS SERVICIOS DE 
SEGURIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 

18. COADYUVAR   A   LA   OPERACION   DE   LOS   PROGRAMAS   DE 
PROTECCION CIVIL EN LAS UNIDADES RESPONSABLES DE LA 
ADMINISTRACION FEDERAL. 

19.  RESGUARDAR Y MANTENER EN BUEN ESTADO LAS INSTALACIONES 
DE LA AFSEDF. 

20. IMPLEMENTAR  LOS  PROGRAMAS  INSTITUCIONALES  QUE  SE 
REQUIERAN A FIN DE PROTEGER A LAS PERSONAS QUE LABORAN Y 
ESTUDIAN EN LAS INSTALACIONES DE LA AFSEDF. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA:

CIENCIAS 
NATURALES Y 
EXACTAS

- CONTADURIA 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVA 
S 

- ECONOMIA 
- DERECHO 
- CONTADURIA 
- ADMINISTRACION 
- CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

- ADMINISTRACION

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS
AREA DE 

EXPERIENCIA
AREA GENERAL

CIENCIA 
POLITICA

- ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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NOMBRE DEL 
PUESTO 

DIRECCION DE PROGRAMAS DE INNOVACION 
EDUCATIVA Y PROYECTOS

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C019P-0001360-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M23 
DIRECCION DE AREA

SEDE CIUDAD DE MEXICO

SUELDO BRUTO $69,831.84 (SESENTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
TREINTA Y UN PESOS 84/100 M.N.) 

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DIRIGIR LOS PROCESOS DE DISEÑO, OPERACION, SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y DE 
LOS PROYECTOS ASIGNADOS A ESTA DIRECCION DE AREA, QUE 
OPERAN EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, CON LA FINALIDAD DE QUE ESTOS COADYUVEN A LA MEJORA 
DE LOS APRENDIZAJES, Y AL MISMO TIEMPO APOYEN LA 
DIVERSIFICACION DE LA PRACTICA DOCENTE Y EL FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTION ESCOLAR.

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.  ESTABLECER    LA    ORIENTACION   TECNICO-PEDAGOGICA    Y 
OPERATIVA PARA LA IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS DE 
INNOVACION EDUCATIVA Y PROYECTOS ASIGNADOS A ESTA 
DIRECCION DE AREA, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CONSTITUYAN 
EN EL MARCO DE ACTUACION DURANTE SU INSTRUMENTACION Y 
EVALUACION. 

2.  FORMULAR  Y  DIFUNDIR  LOS  CRITERIOS  Y  LINEAMIENTOS 
APLICABLES PARA LA OPERACION, EL SEGUIMIENTO Y LA 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
DE LOS PROYECTOS ASIGNADOS A ESTA DIRECCION DE AREA, QUE 
SE IMPLEMENTEN EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA DE LA 
CIUDAD  DE  MEXICO,  CON  EL  PROPOSITO  DE  QUE  SE  LLEVEN  A 
CABO CONFORME LO ESTABLECE EL MARCO NORMATIVO. 

3.  ESTABLECER  LAS  ACCIONES  DE  VINCULACION  CON  LAS 
DIRECCIONES GENERALES SUSTANTIVAS QUE INTEGRAN LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, CON 
EL FIN DE COORDINAR LA INSTRUMENTACION DE LOS PROGRAMAS 
Y LOS PROYECTOS DE INNOVACION EDUCATIVA QUE FAVOREZCAN 
LOS  APRENDIZAJES  CLAVE  Y  LOS  ESPERADOS  EN  LOS 
ESTUDIANTES DE EDUCACION BASICA. 

4. COORDINAR    LA    ELABORACION,    INSTRUMENTACION    Y 
SISTEMATIZACION DE LOS PROCESOS DE SEGUIMIENTO Y 
EVALUACION DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA Y 
PROYECTOS ASIGNADOS A LA DIRECCION DE AREA, DIRIGIDOS A 
ESTUDIANTES Y DOCENTES DE EDUCACION BASICA EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO. 

5. DICTAMINAR  LA  PERTINENCIA  Y  VIABILIDAD  DE  PROYECTOS  E 
INICIATIVAS DE INNOVACION EDUCATIVA PRESENTADAS POR 
PARTICULARES E INSTANCIAS Y ASOCIACIONES CIVILES, CON LA 
FINALIDAD DE DETERMINAR LA SUSCEPTIBILIDAD DE 
INSTRUMENTARSE EN LAS ESCUELAS DE EDUCACION BASICA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

6. PROMOVER Y GESTIONAR LAS BASES DE COLABORACION 
INTERINSTITUCIONAL CON ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DEL SECTOR SOCIAL, PUBLICO Y PRIVADO, PARA 
APOYAR EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE INNOVACION 
EDUCATIVA, ELLO A TRAVES DE CONSULTAS Y GRUPOS DE 
ENFOQUE QUE GARANTICEN QUE SE TOMAN EN CUENTA LAS 
NECESIDADES E INTERESES DE TODAS LAS INSTANCIAS 
INVOLUCRADAS. 
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 7.  DIRIGIR  EL  DISEÑO  Y  DESARROLLO  DE  DIAGNOSTICOS, 

PROYECTOS, ESTRATEGIAS, HERRAMIENTAS, MATERIALES Y 
METODOS DE INNOVACION EDUCATIVA, CON LA FINALIDAD DE 
APUNTALAR LA FORMACION INTEGRAL Y MEJORA DE LOS 
APRENDIZAJES Y LA FORMACION DOCENTE EN LAS ESCUELAS DE 
EDUCACION BASICA DE LA CIUDAD DE MEXICO. 

8. COORDINAR EL DISEÑO TECNICO PEDAGOGICO, LA 
INSTRUMENTACION, EL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACION DE 
PROYECTOS Y ESTRATEGIAS DE INNOVACION EDUCATIVA, PARA 
APUNTALAR EL USO EDUCATIVO DE LAS TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION Y LA COMUNICACION COMO HERRAMIENTAS DE 
CARACTER TRANSVERSAL QUE APOYEN EL LOGRO DE LOS 
APRENDIZAJES   CLAVE   DE   LOS   ESTUDIANTES   DE   EDUCACION 
BASICA Y CONTRIBUYAN A DIVERSIFICAR LA PRACTICA DOCENTE. 

9.    DEFINIR Y COORDINAR LAS ACCIONES TECNICO-PEDAGOGICAS Y 
DE FORMACION, CAPACITACION Y ACTUALIZACION DOCENTE QUE 
APUNTALEN EL USO DE HERRAMIENTAS INFORMATICAS, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A EFICIENTAR LOS PROCESOS DE 
GESTION ESCOLAR Y TOMA DE DECISIONES ESTRATEGICAS DESDE 
LA ESCUELA, PARA LA MEJORA DE LA EDUCACION BASICA EN LA 
CIUDAD DE MEXICO. 

10.  DIRIGIR, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, EL DISEÑO E 
INSTRUMENTACION DE ESTRATEGIAS, PARA FORTALECER LA 
CULTURA EN LOS CENTROS ESCOLARES DE EDUCACION BASICA DE 
LA CIUDAD DE MEXICO. 

11.  DIVULGAR LOS RESULTADOS DEL SEGUIMIENTO Y LA EVALUACION 
DE LOS PROGRAMAS DE INNOVACION EDUCATIVA NACIONALES E 
INTERNACIONALES Y DE LOS PROYECTOS RESPONSABILIDAD DE LA 
DIRECCION DE AREA, CON LA FINALIDAD DE DESTACAR BUENAS 
PRACTICAS E IDENTIFICAR AREAS DE OPORTUNIDAD PARA 
PROPONER ACCIONES QUE APUNTALEN LOS RESULTADOS 
OBTENIDOS. 

12.  PROPORCIONAR  LA  INFORMACION  CUALITATIVA  Y  CUANTITATIVA 
DE LOS PROCESOS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACCIONES 
DESARROLLADAS, ASI COMO LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR 
LA DIRECCION GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO 
ACADEMICO, PARA EFECTOS DE RENDICION DE CUENTAS Y TOMA 
DE DECISIONES. 

13.  REALIZAR   LAS   DEMAS   FUNCIONES   QUE   LAS   DISPOSICIONES 
LEGALES Y ADMINISTRATIVAS LE CONFIERAN, Y LAS QUE LE 
ENCOMIENDE MANERA EXPRESA EL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL DE INNOVACION Y FORTALECIMIENTO ACADEMICO 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA:
INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

- QUIMICA 

EDUCACION Y 
HUMANIDADES

-. EDUCACION 

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- CIENCIAS POLITICAS 
Y ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- ADMINISTRACION 
- EDUCACION 
- DERECHO 
- ECONOMIA 
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 EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 6 AÑOS

AREA DE 
EXPERIENCIA

AREA GENERAL 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 
-     PREPARACION     Y 
EMPLEO DE 
PROFESORES 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)

1. LIDERAZGO 
2. NEGOCIACION 
3. VISION ESTRATEGICA 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

SUBDIRECCION CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C015P-0001091-E-C-P 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

N11 
SUBDIRECCION DE AREA

SEDE CIUDAD DE 
MEXICO

SUELDO BRUTO $31,608.10 (TREINTA Y UN MIL SEISCIENTOS OCHO PESOS 10/100 M.N.)
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

COORDINACION DE ASUNTOS JURIDICOS Y TRANSPARENCIA

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

CONDUCIR  LA  ATENCION  Y  SEGUIMIENTO  DE  LOS  ACTOS 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES EN LA MATERIA CON EL FIN DE CONCLUIR 
LOS ASUNTOS EN LOS TERMINOS JURIDICOS.

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS PROYECTOS DE 
RECONSIDERACION, RESPECTO DE LAS SANCIONES 
ADMINISTRATIVAS A QUE SE HUBIESE HECHO ACREEDOR EL 
PERSONAL DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO 

2.    SUPERVISAR LOS INFORMES PREVIOS JUSTIFICADOS DE AMPAROS 
INTERPUESTOS,  ATENDER  AUDIENCIAS,  INTERPONER  RECURSOS 
DE   REVISION,   QUEJA   Y   RECLAMACION   QUE   EN   MATERIA   DE 
AMPARO DEBEN RENDIR LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO Y QUE 
SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, ASI COMO 
LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LOS MISMOS HASTA SU CONCLUSION 

3.    SUPERVISAR LA ATENCION DE LOS JUICIOS EN LOS QUE SE HAYA 
EJERCIDO LA ACCION DE SOLICITUD DE CESE ANTE EL TRIBUNAL 
FEDERAL DE CONCILIACION Y ARBITRAJE, Y EN SU CASO, BRINDAR 
EL APOYO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL ORGANO 
DESCONCENTRADO 

4.    PROMOVER JUICIOS DE AMPARO, CUANDO LOS INTERESES DE LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO SE 
VEAN AFECTADOS POR ACTOS COMETIDOS POR TRIBUNALES DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, E INTERPONER ALEGATOS 
CUANDO SE TENGA EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO EN 
LOS JUICIOS DE AMPARO Y, EN SU CASO, PREVIA AUTORIZACION, 
DE DESISTIRSE DE LOS MISMOS 

5.    FORMULAR Y PROPONER LOS LINEAMIENTOS Y LAS NORMAS DE 
OPERACION RELACIONADAS CON LOS SERVICIOS JURIDICOS EN 
MATERIA CONTENCIOSA ADMINISTRATIVA 
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 6. CERTIFICAR COPIAS DE DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN

LOS  ARCHIVOS  DE  LA  AUTORIDAD  EDUCATIVA  FEDERAL  EN  LA 
CIUDAD  DE  MEXICO,  CON  EL  OBJETO  DE  SER  EXHIBIDOS  EN 
PROCEDIMIENTOS DE CARACTER CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

7. PROPONER  CRITERIOS  Y  MECANISMOS  PARA  LA  ATENCION  Y 
DESAHOGO DE LOS JUICIOS FISCALES EN LOS QUE EL ORGANO 
DESCONCENTRADO   SEA   PARTE   Y   EN   LOS   PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS   DE   NULIDAD,   REVOCACION,   CANCELACION, 
RECONSIDERACION, REVISION Y, EN GENERAL, TODOS AQUELLOS 
QUE TIENDAN A MODIFICAR O EXTINGUIR DERECHOS U 
OBLIGACIONES  CREADOS  POR  RESOLUCIONES  QUE  DICTE  LA 
AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

8. REPRESENTAR AL TITULAR DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL 
EN LA CIUDAD DE MEXICO, PREVIA AUTORIZACION DEL 
COORDINADOR   DE   ASUNTOS   JURIDICOS,   A   LOS   SERVIDORES 
PUBLICOS  Y  UNIDADES  ADMINISTRATIVAS  ANTE  LOS  ORGANOS 
JURISDICCIONALES EN MATERIA CONTENCIOSA-ADMINISTRATIVA Y 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EN LOS PROCESOS O 
PROCEDIMIENTOS DE INDOLE DE SU COMPETENCIA 

9. SUPERVISAR  LOS  TRAMITES  CORRESPONDIENTES  A  EFECTO  DE 
HACER  EFECTIVAS  LAS  FIANZAS  ANTE  LA  TESORERIA  DE  LA 
FEDERACION, CUANDO ALGUN PROVEEDOR HUBIESE INCUMPLIDO 
EN LA PRESTACION DE UN SERVICIO O LA ENTREGA DE BIENES, LO 
ANTERIOR PREVIA SOLICITUD Y REMISION DE DOCUMENTACION DE 
LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

10.  REVISAR QUE SE REALICEN LOS PROCEDIMIENTOS DE APLICACION 
DE SANCIONES ADMINISTRATIVAS A LAS QUE SE HAGA ACREEDOR 
EL PERSONAL ADSCRITO AL ORGANO INTERNO DE CONTROL. 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE 
AVANCE: LICENCIATURA O 
PROFESIONAL TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA 
GENERICA:

CIENCIAS 
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS

- DERECHO 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 4 
AÑOS 

AREA DE 
EXPERIENCIA

AREA GENERAL

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, APTITUDES 
Y/O ACTITUDES)

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION DE RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ATENCION A LA AUTORIDAD 
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001073-E-C-J 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO

SEDE CIUDAD DE 
MEXICO 

SUELDO BRUTO $20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.)
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

APOYAR PARA QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA AUTORIDAD
EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO CUENTEN CON LA 
DESCRIPCION, PERFIL Y VALUACION DE PUESTOS, ASI COMO CON LOS 
MANUALES ADMINISTRATIVOS, CON EL FIN DE COADYUVAR EN LA 
OPERACION  Y LOGRO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES DE LAS 
MISMAS. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1. APOYAR EN EL ANALISIS DE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION
ORGANIZACIONAL DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL 
ORGANO DESCONCENTRADO, CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR 
QUE ESTAS CUMPLAN CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR 
LA GLOBALIZADORA 

2.    ANALIZAR QUE LA DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS SUJETOS AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA SE REALICE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

3.    PARTICIPAR EN LOS ESTUDIOS DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 
Y ADMINISTRATIVO, CON EL PROPOSITO DE ORIENTAR A LAS AREAS 
A QUE CUENTEN CON ESTRUCTURAS ORGANICAS FLEXIBLES Y QUE 
RESPONDAN A SUS NECESIDADES. 

4.  PARTICIPAR EN LA INTEGRACION DE LA INFORMACION PARA 
PRESENTAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA SOLICITUDES 
DE MODIFICACION ORGANIZACIONAL, CON EL FIN DE QUE SE 
PRESENTEN SUSTENTADAS 

5.    ASESORAR Y ORIENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
QUE PRESENTEN SUS PROPUESTAS DE MODIFICACION DE 
MANUALES ADMINISTRATIVOS CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
REALICEN BAJO EL MARCO NORMATIVO. 

6.    ANALIZAR LAS PROPUESTAS DE MANUALES ADMINISTRATIVOS DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES DEL ORGANO DESCONCENTRADO, 
CON EL PROPOSITO DE ASEGURAR QUE ESTOS CUMPLAN CON LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA POR LA GLOBALIZADORA. 

7.    REVISAR QUE LA DESCRIPCION Y PERFIL DE PUESTOS SUJETOS AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA SE REALICE CONFORME A LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE. 

8.  APOYAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS DE DESARROLLO 
ORGANIZACIONAL Y ADMINISTRATIVO, CON EL PROPOSITO DE 
ORIENTAR A LAS AREAS A QUE CUENTEN CON MANUALES 
ADMINISTRATIVOS QUE RESPONDAN A SUS NECESIDADES. 

9.    INTEGRAR LA INFORMACION QUE SUSTENTE LAS GESTIONES ANTE 
LAS INSTANCIAS COMPETENTES PARA LA AUTORIZACION Y 
REGISTRO DE LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS. 

10.  ASESORAR Y ORIENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS PARA 
QUE PRESENTEN SUS PROPUESTAS DE MODIFICACION DE 
ESTRUCTURAS ORGANICAS CON EL PROPOSITO DE QUE SE 
REALICEN BAJO EL MARCO NORMATIVO 

11. REVISAR  QUE  LA  DESCRIPCION  DE  LOS  PUESTOS  Y  EL 
PERFILAMIENTO SE REALICE CON BASE EN LOS CRITERIOS 
TECNICOS 

12.  ORIENTAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS EN LA DESCRIPCION 
Y PERFIL DE PUESTOS, ASI COMO EN LA JUSTIFICACION TECNICA 
FUNCIONAL CON EL FIN DE QUE PARA LA VALUACION DEL PUESTO 
SE   CUENTE   CON   LOS   ELEMENTOS   NECESARIOS   PARA   LA 
VALUACION REAL DEL MISMO

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA:
CIENCIAS
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION
- CONTADURIA 
- CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- ECONOMIA 
- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 
- RELACIONES 
INTERNACIONALES
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 EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS

AREA DE 
EXPERIENCIA

AREA GENERAL 

CIENCIAS 
JURIDICAS Y 
DERECHO

- DERECHO Y 
LEGISLACION 
NACIONALES 

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS HUMANOS 
-     ORGANIZACION     Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 

CIENCIAS 
POLITICAS

- ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PEDAGOGIA - ORGANIZACION Y 
PLANIFICACION DE LA 
EDUCACION 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001343-E-C-I 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO

SEDE CIUDAD DE 
MEXICO 

SUELDO BRUTO $20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.)
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE OPERACION DE SERVICIOS EDUCATIVOS

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

COORDINAR CON BASE EN LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS VIGENTES EL 
SUMINISTRO DE LOS RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS ASIGNADOS 
A LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE QUE ESTAS CUENTEN CON 
LOS MISMOS PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES Y PROPICIAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.    REALIZAR   LA   DETECCION   DE   NECESIDADES   DE   BIENES   Y 
SERVICIOS DE LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL, 
CON LA FINALIDAD DE ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS. 

2.  INTEGRAR   Y   PROPONER   EN   COORDINACION   CON   EL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA DIRECCION 
GENERAL LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES DE BIENES 
Y PROYECTOS DE INVERSION, CON EL PROPOSITO DE 
PREESTABLECER SU REQUISICION Y ABASTECIMIENTO. 

3.    LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE LA IMPLEMENTACION DEL PROGRAMA 
ANUAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, ASI 
COMO DE LOS MECANISMOS ANUALES DE NECESIDADES E 
INVERSION,  CON  EL  FIN  DE  VERIFICAR  SU  GRADO  DE 
CUMPLIMIENTO E INFORMAR DE SUS RESULTADOS A LA INSTANCIA 
CORRESPONDIENTE.
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 4. DAR   SEGUIMIENTO  A  LOS  TRAMITES  REALIZADOS   ANTE  LA

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, PARA LA ADQUISICION 
DE  MATERIAL  Y  EQUIPO,  ASI  COMO  PARA  LA  CONTRATACION 
GLOBAL DE SERVICIOS, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR EL 
MATERIAL Y EQUIPO Y GARANTIZAR EL FUNCIONAMIENTO DE LAS 
AREAS QUE CONFORMAN LA DIRECCION GENERAL. 

5. GESTIONAR  LOS  REQUERIMIENTOS  DE  SERVICIOS  DE  EDICION, 
DISEÑO, IMPRESION Y REPRODUCCION DE MATERIAL SOLICITADOS 
POR LAS DIFERENTES AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, PARA 
QUE LAS AREAS CUENTEN CON LOS MISMOS Y PUEDAN CUMPLIR 
SUS FUNCIONES. 

6. ADMINISTRAR  LOS  BIENES  ADQUIRIDOS  SOLICITADOS  POR  LAS 
DIFERENTES   AREAS   DE   LA   DIRECCION   GENERAL,   A   FIN   DE 
DOTARLAS  DE  LOS  RECURSOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE  SUS 
FUNCIONES. 

7. ADMINISTRAR  LA  RECEPCION,  CLASIFICACION,  DISTRIBUCION  Y 
RESGUARDO DE LA DOCUMENTACION RECIBIDA Y GENERADA EN LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE LLEVAR EL CONTROL 
PARA UNA EFICIENTE Y EFICAZ GESTION ADMINISTRATIVA DE LA 
MISMA. 

8. VERIFICAR QUE LA PRESTACION  DE LOS SERVICIOS DE 
CONTRATACION GLOBAL DE VIGILANCIA,  INTENDENCIA, 
MENSAJERIA,  TRANSPORTE,  FOTOCOPIADO,  ENTRE  OTROS;  ASI 
COMO LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON EL 
MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y EQUIPO SE LLEVEN A 
CABO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON LA FINALIDAD 
DE  QUE  LAS  AREAS  CUENTEN  CON  LOS  SERVICIOS  PARA  EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 

9. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LA INFORMACION ACERCA DE 
LOS MOVIMIENTOS DE BIENES INSTRUMENTALES Y DE CONSUMO 
DE  LA  DIRECCION  GENERAL,  CON  LA  FINALIDAD  DE  MANTENER 
ACTUALIZADO EL MISMO Y QUE SEA UN INSUMO PARA LA TOMA DE 
DECISIONES. 

10.  PARTICIPAR   EN   LA   REALIZACION   DE   LAS   ACTIVIDADES   DE 
PROTECCION CIVIL Y DE SEGURIDAD E HIGIENE, PARA MANTENER 
UN AMBIENTE LABORAL, PROPICIO Y CONFIABLE DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE LA DIRECCION GENERAL. 

11.  IMPLEMENTAR  LAS  MEJORAS  QUE  SE  DETERMINEN,  PARA  LA 
OPERACION DE LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES. 

12.  ADMINISTRAR Y DAR MANTENIMIENTO AL PARQUE VEHICULAR DE 
LA DIRECCION GENERAL, PARA SU OPTIMO FUNCIONAMIENTO.

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE 
AVANCE: 

LICENCIATURA O PROFESIONAL 
TITULADO 

AREA GENERAL: CARRERA 
GENERICA:

CIENCIAS
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- CONTADURIA.
- CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- ADMINISTRACION 
- PSICOLOGIA 
- ECONOMIA 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS
AREA DE

EXPERIENCIA
AREA GENERAL

CIENCIAS 
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y 
DESARROLLO DE 
RECURSOS 
HUMANOS 
- ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE 
EMPRESAS 
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  PSICOLOGIA - PSICOLOGIA 

INDUSTRIAL 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O ACTITUDES)

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SALUD, PROTECCION CIVIL Y 
SEGURIDAD ESCOLAR

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001424-E-C-F 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO

SEDE CIUDAD DE 
MEXICO 

SUELDO BRUTO $20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.)
ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS EDUCATIVOS IZTAPALAPA

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA

OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

ADMINISTRAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES 
EN MATERIA DE PROTECCION CIVIL, SALUD Y SEGURIDAD ESCOLAR, 
CON BASE EN LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
EN LA MATERIA, A FIN DE RESGUARDAR LA INTEGRIDAD FISICA Y 
PSICOLOGICA DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.  ESTABLECER CANALES DE COMUNICACION CON INSTITUCIONES, 
ORGANISMOS Y AGRUPACIONES DE PROTECCION CIVIL Y SALUD 
PARA QUE ORIENTEN, ASESOREN Y CAPACITEN A LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA  EN  CASOS  DE  DESASTRE,  A  FIN  DE COADYUVAR  AL 
CUIDADO DE LA INTEGRIDAD FISICA Y PSICOLOGICA DE LA 
COMUNIDAD EDUCATIVA 

2.    DIFUNDIR ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LA NORMATIVIDAD EN 
MATERIA DE ALIMENTACION, PREVENCION Y ATENCION DE 
EMERGENCIA Y SEGURIDAD ESCOLAR, CON EL FIN DE QUE POSEA 
EL CONOCIMIENTO PARA RESPONDER ANTE SITUACIONES DE 
EMERGENCIA 

3. CONOCER Y BRINDAR SEGUIMIENTO A LAS INCIDENCIAS 
REGISTRADAS   EN   EL   SISTEMA   INTEGRAL   DE   INFORMACION 
ESCOLAR EN WEB, EN MATERIA DE SEGURIDAD ESCOLAR, CON EL 
OBJETIVO DE VIGILAR LA ATENCION DE LA PROBLEMATICA 

4.    DIFUNDIR A LA COMUNIDAD EDUCATIVA LOS DISTINTOS EVENTOS 
EN MATERIA DE SALUD, CON EL PROPOSITO DE QUE ASISTAN A LAS 
PLATICAS, CONFERENCIAS, CAMPAÑAS, ENTRE OTRAS, CON EL 
PROPOSITO DE QUE LOS ALUMNOS, DOCENTES, DIRECTIVOS Y LA 
COMUNIDAD EN GENERAL RECIBAN ORIENTACION Y ATENCION EN 
MATERIA DE SALUD 

5.   GESTIONAR EL APOYO Y LA ASESORIA INTERINSTITUCIONAL EN 
MATERIA DE CONTINGENCIA AMBIENTAL, SALUD ESCOLAR Y LA 
ORIENTACION A PADRES  DE FAMILIA, CON EL FIN DE DISMINUIR 
ENTRE LA COMUNIDAD EDUCATIVA LA CONTRACCION DE 
ENFERMEDADES 

6. GESTIONAR ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES LA DOTACION Y 
ADQUISICION DE MATERIAL DE PRIMEROS AUXILIOS Y EQUIPO DE 
SEGURIDAD, CON EL PROPOSITO DE QUE LOS PLANTELES DE 
EDUCACION BASICA Y ESPECIAL CUENTEN CON EL MATERIAL 
NECESARIO PARA LOS CASOS DE DESASTRE 
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 7.    GESTIONAR LAS ACCIONES ANTE LAS INSTANCIAS COMPETENTES 

PARA LA SUPERVISION FISICA DE LOS PLANTELES DE EDUCACION 
INICIAL, BASICA Y ESPECIAL, CON EL PROPOSITO DE DETECTAR 
ANOMALIAS EN LA INFRAESTRUCTURA DE LOS INMUEBLES, 
TOMANDO COMO REFERENTE LA INFORMACION REGISTRADA EN EL 
SIIE WEB 

8.    GESTIONAR ANTE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EL SERVICIO 
DE FUMIGACION PARA LOS PLANTELES DE EDUCACION INICIAL, 
BASICA Y ESPECIAL, CON LA FINALIDAD DE REDUCIR FOCOS DE 
INFECCION Y SALVAGUARDAR LA SALUD DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA. 

9. ASESORAR A LOS PLANTELES, CON EL OBJETIVO DE ORIENTARLOS 
Y CANALIZAR LAS SOLICITUDES DE VIGILANCIA POLICIACA DE LAS 
ESCUELAS A LA COORDINACION GENERAL DE SEGURIDAD PUBLICA 
DE LA DEMARCACION TERRITORIAL IZTAPALAPA 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE: 
LICENCIATURA TITULADO 
AREA GENERAL: CARRERA GENERICA:
CIENCIAS DE LA
SALUD

- MEDICINA 

CIENCIAS
SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION
- EDUCACION 
- CIENCIAS SOCIALES 
- HUMANIDADES 
- MERCADOTECNIA Y 
COMERCIO 

EDUCACION Y
HUMANIDADES 

- EDUCACION 
- PSICOLOGIA 
- COMUNICACION 
GRAFICA 

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS
AREA DE 
EXPERIENCIA

AREA GENERAL

CIENCIAS MEDICAS - CIENCIAS DE 
LA NUTRICION

SOCIOLOGIA - CAMBIO Y 
DESARROLLO SOCIAL 
- PROBLEMAS 
SOCIALES 

CIENCIAS DE LA 
VIDA

- ANTROPOLOGIA 
(FISICA) 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)

1. LIDERAZGO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
 

NOMBRE DEL 
PUESTO 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE PERSONAL 

CODIGO DE PUESTO 25-C00-1-M1C014P-0001425-E-C-M 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

O11 
JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO 

SEDE CIUDAD DE 
MEXICO 

SUELDO BRUTO $20,390.86 (VEINTE MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 86/100 M.N.)

ADSCRIPCION DEL 
PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION 
EDUCATIVA

TIPO DE 
NOMBRAMIENTO 

CONFIANZA
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OBJETIVO GENERAL 
DEL PUESTO 

DESARROLLAR LOS PROCESOS INHERENTES A LA ADMINISTRACION DE 
RECURSOS HUMANOS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL PERSONAL 
OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO 
ADSCRITO A LAS AREAS ADMINISTRATIVAS DE LA DIRECCION GENERAL 
RECIBA EN TIEMPO Y FORMA SU PAGO Y LAS PRESTACIONES A LAS 
QUE TIENE DERECHO

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

1.    COMPROBAR QUE EL TRAMITE DE ALTAS, BAJAS, INCIDENCIAS Y 
DEMAS  MOVIMIENTOS DEL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y 
DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS 
DE LA DIRECCION GENERAL, SE LLEVE A CABO CON BASE EN LA 
NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL FIN DE EVITAR PAGOS INDEBIDOS 
Y EVITAR POSIBLES RESPONSABILIDADES AL ORGANO 
DESCONCENTRADO 

2.  MANTENER  ACTUALIZADA  LA  INFORMACION  RELATIVA  AL 
PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL 
DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL EN 
EL SISTEMA ELECTRONICO CORRESPONDIENTE, A FIN DE CONTAR 
CON INFORMACION OPORTUNA Y VERAZ PARA LA TOMA DE 
DECISIONES 

3.  COMPROBAR  QUE  LOS  MOVIMIENTOS  E  INCIDENCIAS  DEL 
PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL 
DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL SE 
REFLEJEN EN LA NOMINA Y EN CASO DE DETECTAR 
INCONSISTENCIAS REALIZAR LAS GESTIONES ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE, PARA GARANTIZAR EL PAGO OPORTUNO A LOS 
TRABAJADORES 

4.    MANTENER ACTUALIZADO EL REGISTRO Y CONTROL DE ASISTENCIA 
DEL  PERSONAL  OPERATIVO  BASIFICADO  Y  DE  CONFIANZA,  ASI 
COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL, CON LA FINALIDAD DE APLICAR LOS DESCUENTOS POR 
INASISTENCIAS Y/O RETARDOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE EN LA MATERIA 

5.  INTEGRAR EL SOPORTE DOCUMENTAL DE LOS CONTRATOS DE 
HONORARIOS DE LA DIRECCION, CON LA FINALIDAD DE GESTIONAR 
ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE EL REGISTRO DE LOS 
MISMOS Y EL PAGO AL PERSONAL 

6.    REALIZAR ANTE LA INSTANCIA CORRESPONDIENTE, LOS TRAMITES 
PARA LOS PAGOS ESPECIALES DEL PERSONAL OPERATIVO 
BASIFICADO Y DE CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A 
LAS AREAS DE LA DIRECCION GENERAL, CON LA FINALIDAD DE QUE 
ESTOS SE EFECTUEN EN TIEMPO Y FORMA 

7.  DIFUNDIR ENTRE EL PERSONAL OPERATIVO BASIFICADO Y DE 
CONFIANZA, ASI COMO EL DE MANDO ADSCRITO A LA DIRECCION 
GENERAL LAS PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS QUE TIENE 
DERECHO,  CON  EL  PROPOSITO  DE  QUE  HAGAN  USO  DE  LOS 
MISMOS 

8.  GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA COMPETENTE LOS TRAMITES 
REQUERIDOS PARA LA EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE EMPLEO, 
HOJA DE SERVICIOS, SOLICITUDES DE PRESTAMO ORDINARIO Y 
EXTRAORDINARIO, ENTRE OTROS, CON LA FINALIDAD DE QUE EL 
TRABAJADOR RECIBA OPORTUNAMENTE LA PRESTACION O 
SERVICIO SOLICITADO 

9.    COORDINAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS RELACIONADOS CON 
EL RECLUTAMIENTO Y SELECCION DEL PERSONAL QUE INGRESA A 
LABORAR A LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS 
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 10.  INTEGRAR   Y   MANTENER   ACTUALIZADA   LA   INFORMACION   DEL 

SISTEMA DE DESEMPEÑO BASADO EN RESULTADOS DE LA 
DIRECCION GENERAL, CON EL PROPOSITO DE QUE DICHA 
INFORMACION PUEDA SER EMPLEADA POR LAS AUTORIDADES QUE 
LO SOLICITEN PARA LOS FINES CONDUCENTES 

11. IDENTIFICAR  LAS  NECESIDADES  DE  CAPACITACION  DE  LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE 
PROPONER LOS CONTENIDOS PARA ELABORAR EL PROGRAMA 
ANUAL DE CAPACITACION Y DE DESARROLLO DE PERSONAL 

12.  PROGRAMAR   Y   REALIZAR   LA   GESTION   ANTE   LA   DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION DE LOS CURSOS DE CAPACITACION 
PARA EL PERSONAL DE APOYO Y ASISTENCIA A LA EDUCACION DE 
LA DIRECCION GENERAL, CON EL FIN DE QUE ESTOS PARTICIPEN 
EN LOS CURSOS DE ACUERDO AL PERFIL DE PUESTO QUE 
DESEMPEÑAN 

13.  VERIFICAR  QUE  LOS  SERVIDORES  PUBLICOS  DE  LA  DIRECCION 
GENERAL SE INSCRIBAN Y CONCLUYAN LOS CURSOS DE 
CAPACITACION, CON LA FINALIDAD DE QUE OBTENGAN EL 
DOCUMENTO QUE AVALE SU ACREDITACION 

14. LLEVAR EL SEGUIMIENTO DE CADA UNO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS A QUIENES LES APLIQUE EL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, ASI COMO DEL PERSONAL OPERATIVO Y DOCENTE, CON 
LA FINALIDAD DE MANTENER ACTUALIZADO SU EXPEDIENTE 

15. REGISTRAR    Y    ACTUALIZAR    LA    ANTIGÜEDAD    DE    LOS 
TRABAJADORES, PARA GESTIONAR ANTE LA INSTANCIA 
COMPETENTE EL PAGO DE PREMIOS POR ANTIGÜEDAD, 
QUINQUENIOS Y TRAMITES DE PENSION Y JUBILACION 

16.  INTEGRAR LA INFORMACION PARA ATENDER LOS REQUERIMIENTOS 
DE LOS ENTES FISCALIZADORES, CON EL OBJETO DE 
PROPORCIONAR ESTA Y DISMINUIR LAS POSIBILIDADES DE QUE EL 
ORGANO DESCONCENTRADO SEA OBJETO DE OBSERVACIONES Y/O 
SANCIONES 

PERFIL ESCOLARIDAD NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE:
LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO

AREA GENERAL: CARRERA 
GENERICA:

CIENCIAS SOCIALES Y
ADMINISTRATIVAS 

- ADMINISTRACION
- CIENCIAS 
POLITICAS Y 
ADMINISTRACION 
PUBLICA 
- CONTADURIA 
-. DERECHO 
- ECONOMIA 
- PSICOLOGIA

INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA

- ADMINISTRACION

EXPERIENCIA LABORAL AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA: 3 AÑOS
AREA DE

EXPERIENCIA
AREA GENERAL

CIENCIAS
ECONOMICAS 

- DIRECCION Y
DESARROLLO   DE 
RECURSOS 
HUMANOS 

CIENCIA POLITICA - ADMINISTRACION 
PUBLICA 

PSICOLOGIA - PSICOLOGIA 
INDUSTRIAL 

CAPACIDADES 
PROFESIONALES 
(HABILIDADES, 
CONOCIMIENTOS, 
APTITUDES Y/O 
ACTITUDES)

1. LIDERAZGO
2. ORIENTACION A RESULTADOS 
3. TRABAJO EN EQUIPO 

OTROS DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA, DIRIGIDA A TODO 
INTERESADO QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL.
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

PODRAN PARTICIPAR AQUELLAS PERSONAS QUE REUNAN LOS 
REQUISITOS DE ESCOLARIDAD Y EXPERIENCIA PREVISTOS PARA EL 
PUESTO. ADICIONALMENTE SE DEBERA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LOS SIGUIENTES REQUISITOS LEGALES: SER CIUDADANO MEXICANO 
EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS O EXTRANJERO CUYA 
CONDICION MIGRATORIA PERMITA LA FUNCION A DESARROLLAR; NO 
HABER SIDO SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR 
DELITO DOLOSO; TENER APTITUD PARA EL DESEMPEÑO DE SUS 
FUNCIONES EN EL SERVICIO PUBLICO; NO PERTENECER AL ESTADO 
ECLESIASTICO, NI SER MINISTRO DE ALGUN CULTO Y NO ESTAR 
INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NI ENCONTRARSE CON 
ALGUN OTRO IMPEDIMENTO LEGAL; ASI COMO, PRESENTAR Y 
ACREDITAR LAS EVALUACIONES QUE SE INDICAN PARA CADA CASO.

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

LOS   ASPIRANTES   DEBERAN   PRESENTAR   PARA   SU   COTEJO,   EN 
ORIGINAL LEGIBLE O COPIA CERTIFICADA Y COPIA SIMPLE, LOS 
SIGUIENTES DOCUMENTOS, EN EL DOMICILIO, FECHA Y HORA 
ESTABLECIDOS  EN  EL  MENSAJE  QUE  AL  EFECTO  RECIBAN,  CON 
CUANDO MENOS DOS DIAS HABILES DE ANTICIPACION, POR VIA 
ELECTRONICA: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
●     IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
●     IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

●   RFC Y CURP, ORIGINAL Y COPIA LEGIBLE, EXPEDIDO POR LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

●  ACTA DE NACIMIENTO Y/O FORMA MIGRATORIA FM3 SEGUN 
CORRESPONDA. 

●     CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

●     DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN  EL  SUPUESTO  DE  QUE  TANTO  EL  TITULO  COMO  LA  CEDULA 
PROFESIONAL   SE   ENCUENTREN   EN   TRAMITE,   EL   ASPIRANTE 
DEBERA  ENTREGAR  AL  MOMENTO  DE  LA  REVISION  Y  COTEJO 
DOCUMENTAL,   EL   DOCUMENTO   QUE   AVALE   EL   TRAMITE   DE 
CUALQUIERA  DE  LOS  DOCUMENTOS.  EL  CTS  DETERMINARA  LA 
PROCEDENCIA  Y  EN  SU  CASO  ACEPTACION  DEL  DOCUMENTO 
PRESENTADO. 
EN  EL  CASO  DE  QUE  EL  PERFIL  DEL  PUESTO  POR  EL  QUE 
CONCURSA REQUIERA NIVEL   LICENCIATURA   TITULADO   MAS 
ESTUDIOS  MINIMOS  DE  160  HORAS  O  DIPLOMADO,  ASI  COMO, 
LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O 
ESPECIALIDAD, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN  LA  SECRETARIA  DE  EDUCACION  PUBLICA  O  MEDIANTE  LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA   POR   DICHA   AUTORIDAD,   EN   TERMINOS   DE   LAS 
DISPOSICIONES  APLICABLES,  ASI  COMO,  EL  DOCUMENTO  QUE 
ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO RESPECTIVAS CON FECHA DE 
EMISION POSTERIOR A LA FECHA DEL TITULO DE LA LICENCIATURA 
QUE SE PRESENTARA PARA TAL EFECTO.
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EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 
EL ASPIRANTE PODRA ACREDITAR EL NIVEL DE LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 

● CURRICULUM  TRABAJAEN  ACTUALIZADO  (EL  REGISTRADO  EN  EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

● COMPROBANTE QUE AVALE LOS AÑOS DE EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

●     EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES  PUBLICOS  CONSIDERADOS 
COMO  LIBRE  DESIGNACION,  PREVIO  A  OBTENER  SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

● COPIA   DE   RECONOCIMIENTOS   AL   MERITO   QUE   SE   HAYAN 
OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, 
MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO,  ESPECIALIDAD  O  LICENCIATURA  TITULADO,  GRADO 
DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN  LA  SECRETARIA  DE  EDUCACION  PUBLICA  O  MEDIANTE  LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA   POR   DICHA   AUTORIDAD,   EN   TERMINOS   DE   LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
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 EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 

PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 

●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER  AL  ESTADO  ECLESIASTICO  O  SER  MINISTRO  DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SE REALIZARA 
DEL 27 AL 29 DE ENERO DE 2020, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 
122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
CIUDAD DE MEXICO. 

LA  AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL  EN LA CIUDAD DE MEXICO, SE 

RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO O 

ETAPA DEL PROCESO, LA DOCUMENTACION O REFERENCIAS QUE 

ACREDITEN LOS DATOS REGISTRADOS EN EL SISTEMA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX POR EL ASPIRANTE PARA FINES DE LA 

REVISION CURRICULAR Y DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS; DE 

NO ACREDITARSE SU EXISTENCIA O AUTENTICIDAD SE DESCALIFICARA 

AL ASPIRANTE O, EN SU CASO, SE DEJARA SIN EFECTO EL RESULTADO 

DEL PROCESO DE SELECCION Y/O EL NOMBRAMIENTO QUE SE HAYA 

EMITIDO, SIN RESPONSABILIDAD PARA LA AUTORIDAD EDUCATIVA 

FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, LA CUAL, A SU VEZ, SE RESERVA 

EL DERECHO DE EJERCITAR LAS ACCIONES LEGALES PROCEDENTES. 
REGISTRO DE 

ASPIRANTES 
EL REGISTRO E INSCRIPCION DE LOS ASPIRANTES AL CONCURSO, SE 

REALIZARA DEL 18 DE DICIEMBRE AL 03 DE ENERO DE 2020, A TRAVES 

DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EL CUAL ASIGNARA UN FOLIO 

AL ASPIRANTE QUE CUBRA LOS REQUISITOS DEL CONCURSO PARA 

IDENTIFICARLO DURANTE EL DESARROLLO DEL MISMO, ASEGURANDO 

ASI EL ANONIMATO DE LOS ASPIRANTES. 

AL MOMENTO EN QUE EL CANDIDATO REGISTRE SU PARTICIPACION A 

UN CONCURSO A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, SE LLEVARA A 

CABO EN FORMA AUTOMATICA LA REVISION CURRICULAR, ASIGNANDO 

UN FOLIO DE PARTICIPACION O, EN SU CASO, DE RECHAZO QUE LO 

DESCARTARA DEL CONCURSO. LA REVISION CURRICULAR EFECTUADA 

A TRAVES DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX SE LLEVARA A CABO, SIN 

PERJUICIO  DE LA REVISION Y EVALUACION DE LA DOCUMENTACION 

QUE LOS CANDIDATOS DEBERAN PRESENTAR PARA ACREDITAR QUE 

CUMPLEN    CON    TODOS    Y    CADA    UNO    DE    LOS    REQUISITOS

ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA. 
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DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE CONDUCIRA DE ACUERDO A LA PROGRAMACION QUE 
SE INDICA Y EN LAS SEDES PREVISTAS, SIN EMBARGO, ESTAS PUEDEN 
ESTAR SUJETA A CAMBIOS, DEBIDO A VARIABLES QUE AFECTAN EL 
DESARROLLO DEL CONCURSO COMO PUEDEN SER, ENTRE OTRAS: 
DISPONIBILIDAD DE SALAS PARA LA APLICACION DE EVALUACIONES; 
PROBLEMAS DE COMUNICACION ELECTRONICA DEL SISTEMA DE ESTA 
DEPENDENCIA Y DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA; TIEMPO 
DE RESPUESTA DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACION QUE LE CORRESPONDE EN EL 
CONCURSO O QUE SE LE REQUIERA POR MOTIVOS DE CONSULTA, Y 
DISPONIBILIDAD DE AGENDA DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES 
TECNICOS DE SELECCION. LA REALIZACION DE CADA ETAPA DEL 
CONCURSO SE COMUNICARA A LOS ASPIRANTES CON DOS DIAS 
HABILES DE ANTICIPACION POR MEDIO DEL CONTADOR DE MENSAJES 
DEL SISTEMA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, POR LO QUE SE RECOMIENDA 
LA CONSULTA PERMANENTE DEL REFERIDO SISTEMA. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
PUBLICACION EL 18 DE DICIEMBRE DE 2019

REGISTRO DE ASPIRANTES POR MEDIO 
DE LA HERRAMIENTA 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX

DEL 18 DE DICIEMBRE DE 
2019 AL 03 DE ENERO DE 2020

ETAPA I: REVISION CURRICULAR DE 
FORMA AUTOMATIZADA A TRAVES DE 

LA HERRAMIENTA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX

DEL 18 DE DICIEMBRE DE 
2019 AL 03 DE ENERO DE 2020

ETAPA II: EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE HABILIDADES

EL 15 AL 22 DE ENERO DE 
2020 

ETAPA III: EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 

MERITO, ASI COMO REVISION 
DOCUMENTAL

DEL 27 AL 29 DE ENERO DE 
2020 

ETAPA IV: ENTREVISTA DEL 10 AL 14 DE FEBRERO DE 
2020 

ETAPA V: DETERMINACION DEL 10 AL 14 DE FEBRERO DE 
2020 

 
ETAPA II SE REALIZARA EN: 
EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: CENTRO DE DESARROLLO 
INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. POLITECNICO 
N. 3600, COLONIA SAN PEDRO ZACATENCO, A UN COSTADO DEL 
CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A. MADERO, C.P. 07360, CIUDAD DE 
MEXICO. 
EVALUACIONES DE HABILIDADES GERENCIALES: CENTRO DE 
DESARROLLO INFORMATICO ARTURO ROSENBLUETH; UBICADO EN AV. 
POLITECNICO   N.3600,   COLONIA   SAN   PEDRO   ZACATENCO,   A   UN 
COSTADO DEL CINVESTAV, ALCALDIA GUSTAVO A MADERO, C.P. 07360, 
CIUDAD DE MEXICO 
ETAPA III Y ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL DE LOS ASPIRANTES: 
AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 
122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
CIUDAD DE MEXICO. 
ETAPA IV Y V: AREA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA 
UNIDAD DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA 
REFORMA 122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 
06600, CIUDAD DE MEXICO.
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 NOTA: LAS FECHAS Y LUGARES PROGRAMADOS PARA ESTAS ETAPAS 

ESTAN SUJETOS A CAMBIOS, PREVIO AVISO A LOS PARTICIPANTES 
INSCRITOS A TRAVES DEL PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, EN 
ATENCION DE ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: AVANCE QUE 
PRESENTE EL PROCESO DE EVALUACIONES; EL NUMERO DE 
ASPIRANTES QUE SE REGISTRAN; LA DISPONIBILIDAD DE ESPACIOS 
PARA LA APLICACION DE LAS EVALUACIONES; LA DISPONIBILIDAD DE 
EQUIPO   DE   COMPUTO   Y/O   PROBLEMAS   TECNICOS   DEL   MISMO; 
BLOQUEO AL ACCESO DE LAS INSTALACIONES; SUSPENSION PARCIAL O 
TOTAL DEL PROCESO DEBIDO A DISPOSICION OFICIAL; AGENDA DE LOS 
INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE SELECCION Y 
SITUACIONES DE EMERGENCIA COMO FENOMENO NATURAL Y/O 
PROBLEMA DE SALUD, ENTRE OTROS QUE AFECTEN EL DESARROLLO 
DEL CONCURSO.

TEMARIOS Y GUIAS LOS  TEMARIOS  REFERENTES  AL  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  SE 
ENCUENTRAN  A  DISPOSICION  DE  LOS  ASPIRANTES  EN  LA  PAGINA 
ELECTRONICA DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD 
DE MEXICO, https://www2.aefcm.gob.mx/spc/temarios/index.html. O 
SIGUIENDO   LA   RUTA   DENTRO   DE   LA   PAGINA   DE   LA   AEFCM: 
INFORMACION  INTERNA  DE  LA  AEFCM>  SERVICIO  PROFESIONAL  DE 
CARRERA> TEMARIOS DE ESTUDIO Y BIBLIOGRAFIAS CONVOCATORIAS 
DE INGRESO AL SPC. A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
LAS  GUIAS  PARA  LA  EVALUACION  DE  LAS  HABILIDADES  SERAN  LAS 
CONSIDERADAS  PARA  LAS  CAPACIDADES  GERENCIALES/DIRECTIVAS 
QUE  SE  ENCONTRARAN  DISPONIBLES  PARA  SU  CONSULTA  EN  LA 
PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX. (MENU: 
DOCUMENTOS E INFORMACION RELEVANTE. - GUIAS DE ESTUDIO PARA 
LAS EVALUACIONES GERENCIALES/DIRECTIVAS) 
*EL EXAMEN DENOMINADO “APTITUD PARA EL SERVICIO PUBLICO: 
CULTURA DE LA LEGALIDAD” (AP), SE TENDRA POR ACREDITADO 
CUANDO EL ASPIRANTE SEA CONSIDERADO FINALISTA POR EL COMITE 
TECNICO DE SELECCION, TODA VEZ QUE TAL CIRCUNSTANCIA IMPLICA 
SER  APTO  PARA  EL  DESEMPEÑO  DEL  PUESTO  EN  CONCURSO  Y 
SUSCEPTIBLE DE RESULTAR GANADOR DE ESTE. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO 
COMUNICARA LA FECHA, HORA Y LUGAR EN QUE LOS ASPIRANTES 
DEBERAN PRESENTARSE PARA LA APLICACION DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES. EN DICHAS 
COMUNICACIONES, SE ESPECIFICARA LA DURACION APROXIMADA DE 
CADA APLICACION, ASI COMO EL TIEMPO DE TOLERANCIA PARA EL 
INICIO DEL EXAMEN (UNA VEZ TRASCURRIDO ESTE, NO SE PERMITIRA 
EL ACCESO A LAS AULAS). NO SE APLICARA EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES SI EL 
PARTICIPANTE NO PRESENTA LA DOCUMENTACION REQUERIDA POR LA 
DEPENDENCIA. 
LOS RESULTADOS APROBATORIOS OBTENIDOS EN EL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS Y LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE 
CONTINUEN VIGENTES, SERAN CONSIDERADOS CUANDO 
CORRESPONDAN A LAS MISMAS HABILIDADES A EVALUAR EN EL 
CONCURSO CORRESPONDIENTE. LA VIGENCIA DE RESULTADOS 
APROBATORIOS  DE  LOS  EXAMENES  Y  EVALUACIONES  INICIARA  A 
PARTIR DEL DIA EN QUE SE DEN A CONOCER A TRAVES DE TRABAJAEN, 
POR  LO  QUE  SOLO  PODRAN  PRESENTARSE  NUEVAMENTE  EN  UN 
CONCURSO CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA. 
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 TRATANDOSE DE LOS RESULTADOS DEL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS, 

ESTOS TENDRAN VIGENCIA DE UN AÑO EN RELACION CON EL PUESTO 
SUJETO A CONCURSO, SIEMPRE Y CUANDO NO CAMBIE EL TEMARIO 
CON EL CUAL SE EVALUO LA CAPACIDAD TECNICA DE QUE SE TRATE, A 
FIN DE QUE DICHA VIGENCIA SEA TOMADA EN CUENTA, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE, PREVIA VERIFICACION DEL 
TEMARIO ANTERIOR Y ACTUAL DEL CONCURSO, DIRIJA SU SOLICITUD 
POR ESCRITO AL COMITE TECNICO DE SELECCION. EL ASPIRANTE 
TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR AL TERMINO DEL REGISTRO DE LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA EN LA PAGINA ELECTRONICA 
WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA PRESENTAR SU ESCRITO DE PETICION 
DE RECONOCIMIENTO DEL RESULTADO DEL EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS  CORRESPONDIENTE, MISMO  QUE  SERA  DIRIGIDO  Y 
ENTREGADO AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, DE 
09:00 A 15:00 HORAS EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE  HARA  DEL  CONOCIMIENTO  AL  RESTO  DE  LOS  MIEMBROS  DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO 
PARA SU ANALISIS Y, EN SU CASO, PARA SU AUTORIZACION. EL PLAZO 
DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES 
POSTERIORES A LA DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION CORRESPONDIENTE. LA DETERMINACION DEL COMITE 
RESPECTO A LA SOLICITUD SE HARA DEL CONOCIMIENTO AL 
INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE MENSAJES DE LA PAGINA 
ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, Y DE LOS MEDIOS 
ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN.

REVISION DE 
EXAMENES 

CON RESPECTO AL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN LA ETAPA II DEL 
PROCESO DE SELECCION, EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL 
POSTERIOR A LA PUBLICACION DE RESULTADOS, PARA PRESENTAR SU 
SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN, MISMA QUE SERA DIRIGIDA Y 
ENTREGADA AL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE TECNICO DE 
SELECCION, CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. 
JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO DE 
09:00 A 15:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE 
RECURSOS HUMANOS, CON COPIA A LA DIRECCION DE DESARROLLO 
DE PERSONAL, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 122, COL. JUAREZ, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO. LA SOLICITUD 
SE  HARA  DEL  CONOCIMIENTO  AL  RESTO  DE  LOS  MIEMBROS  DEL 
COMITE TECNICO DE SELECCION, A TRAVES DEL SECRETARIO TECNICO 
PARA SU ANALISIS. EL PLAZO DE RESOLUCION DEL COMITE SERA A 
MAS TARDAR EN 5 DIAS HABILES POSTERIORES A LA DETERMINACION 
DE  ESTE.  LA  DETERMINACION DEL COMITE TECNICO DE SELECCION 
RESPECTO A LA SOLICITUD DE REVISION DE EXAMEN SE HARA DEL 
CONOCIMIENTO AL INTERESADO, A TRAVES DEL CONTADOR DE 
MENSAJES DE LA PAGINA ELECTRONICA WWW.TRABAJAEN.GOB.MX Y 
DE LOS MEDIOS ELECTRONICOS AUTORIZADOS PARA ESTE FIN. 
LA REVISION DE EXAMENES SERA IMPROCEDENTE CUANDO ESTA SE 
RELACIONE A LO SIGUIENTE: 
●     CONTENIDO TEMATICO DEL EXAMEN 
●     CRITERIOS DE EVALUACION 
UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO ESTABLECIDO, NO PROCEDERAN 
LAS SOLICITUDES DE REVISION DE EXAMEN. 
NOTA: LA REVISION DE EXAMENES EN NINGUN CASO IMPLICARA LA 
ENTREGA DE LOS REACTIVOS NI LAS OPCIONES DE RESPUESTA. 
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REGLAS DE 
VALORACION 

1.- NUMERO DE EXAMENES DE CONOCIMIENTOS: 1 
2.- NUMERO DE EVALUACIONES DE HABILIDADES: 2 
3.- CALIFICACION MINIMA APROBATORIA DE CONOCIMIENTOS: 75 
4.- DESCARTE EN LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES: NO SERA 
MOTIVO DE DESCARTE EL RESULTADO QUE EL ASPIRANTE OBTENGA 
EN CADA UNA DE LAS EVALUACIONES APLICADAS. 
5.- NUMERO DE ESPECIALISTAS QUE AUXILIARAN AL COMITE TECNICO 
DE SELECCION EN LA ETAPA DE ENTREVISTAS: SE TENDRAN TRES 
ESPECIALISTAS, UNO POR CADA UNO DE LOS TITULARES DE LOS 
COMITES TECNICOS DE SELECCION, SI ESTE ULTIMO LO ESTABLECE EN 
LAS SESIONES DE INSTALACION Y PLANEACION DE ENTREVISTA Y 
DETERMINACION. 
6.-   NUMERO   MINIMO   DE   CANDIDATOS   A   ENTREVISTAR:   5,   SI   EL 
UNIVERSO LO PERMITE; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE 
ENTREVISTARA A TODOS; EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 
10,   SE   ENTREVISTARA  HASTA  10  PARTICIPANTES  EN  ORDEN  DE 
PRELACION. 
7.- NUMERO DE CANDIDATOS QUE SE CONTINUARAN ENTREVISTANDO, 
EN CASO DE NO CONTAR CON AL MENOS UN FINALISTA DE LOS 
PRIMEROS  5  ENTREVISTADOS:  5,  SI  EL  UNIVERSO  LO  PERMITE;  EN 
CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MENOR, SE ENTREVISTARA A TODOS; 
EN CASO DE QUE EL VOLUMEN SEA MAYOR A 10, SE ENTREVISTARA 
HASTA 10 PARTICIPANTES EN ORDEN DE PRELACION. 
8.- PUNTAJE MINIMO DE APTITUD (PARA PASAR A LA ETAPA DE 
DETERMINACION): 75 
9.- CRITERIO A APLICAR EN LA ENTREVISTA: A) CONTEXTO, SITUACION 
O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O ACCION (SIMPLE 
O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON IMPACTO), Y D) 
PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE EQUIPO). 
10.- EL GANADOR DEL CONCURSO: EL FINALISTA (PASA A LA ETAPA DE 
DETERMINACION) QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL 
PROCESO DE SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION 
(PUNTAJE) DEFINITIVA. 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

EL PROCESO DE SELECCION CONSIDERA CINCO ETAPAS: I) REVISION 
CURRICULAR; II) EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE 
HABILIDADES; III) EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL 
MERITO DE LOS CANDIDATOS; IV) ENTREVISTA, Y V) DETERMINACION. 
LA ETAPA I DEL PROCESO DE SELECCION (REVISION CURRICULAR) 
TIENE COMO PROPOSITO DETERMINAR SI EL CANDIDATO CONTINUA EN 
EL   CONCURSO,  POR  LO   QUE  SU  ACREDITACION  NO  OTORGARA 
PUNTAJE ALGUNO. 
POR CADA CONCURSO SE ASIGNARAN 100 PUNTOS SIN DECIMALES, 
QUE   SERAN   DISTRIBUIDOS   UNICAMENTE   ENTRE   LAS   ETAPAS   II 
(EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES), III 
(EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO) Y IV 
(ENTREVISTA) DEL PROCESO DE SELECCION, QUEDANDO DE LA 
SIGUIENTE MANERA:

ETAPA SUBETAPA PUNTOS

II EXAMENES DE CONOCIMIENTOS 
Y EVALUACIONES DE 

HABILIDADES 

EXAMEN DE 
CONOCIMIENTOS 

30

EVALUACIONES DE 
HABILIDADES 

10

III EVALUACIONES DE LA 
EXPERIENCIA 

Y VALORACION DEL MERITO 

EVALUACION DE LA 
EXPERIENCIA 

20

VALORACION DEL 
MERITO 

10

IV ENTREVISTA ENTREVISTA 30

 TOTAL: 100
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EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS (CAPACIDADES TECNICAS) CONSTA DE 
25 REACTIVOS, LA CALIFICACION MINIMA APROBATORIA SERA DE 75 
SOBRE  100  Y  ESTA  SE  OBTIENE  CONSIDERANDO  LA  CANTIDAD  DE 
ACIERTOS SOBRE EL TOTAL DE REACTIVOS. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES NO SERAN MOTIVO DE 
DESCARTE. 
LAS EVALUACIONES DE HABILIDADES QUE SE APLICARAN SERAN LAS 
SIGUIENTES DE ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO DEL PUESTO 
VACANTE: 
JEFATURA   DE   DEPARTAMENTO:   ORIENTACION   A   RESULTADOS   Y 
TRABAJO EN EQUIPO. 
SUBDIRECCION DE AREA: ORIENTACION A RESULTADOS Y TRABAJO EN 
EQUIPO. 
DIRECCION DE AREA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA: LIDERAZGO Y NEGOCIACION. DIRECCION 
GENERAL: VISION ESTRATEGICA Y LIDERAZGO. EVALUACION 
DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO. 
EL RESULTADO QUE ARROJE LA EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 
VALORACION  DEL  MERITO  NO  SERA  MOTIVO  DE  DESCARTE,  SIN 
EMBARGO, ES NECESARIO QUE EL ASPIRANTE REUNA EL REQUISITO DE 
AÑOS DE EXPERIENCIA Y ESCOLARIDAD QUE ESTABLECE EL PERFIL 
DEL PUESTO EN CONCURSO, EN CASO CONTRARIO SERA MOTIVO DE 
DESCARTE. LA EVALUACION Y VALORACION MENCIONADAS, LE DAN LA 
POSIBILIDAD AL ASPIRANTE DE OBTENER PUNTOS, QUE SUMADOS A 
LOS OBTENIDOS EN LA ETAPA II DEL PROCESO DE SELECCION QUE 
CONTEMPLA  EL  EXAMEN  DE  CONOCIMIENTOS  Y  EVALUACIONES  DE 
HABILIDADES, LE AYUDAN PARA UBICARLO EN UN MEJOR LUGAR DE 
PRELACION DENTRO DEL CONCURSO. EL MAXIMO DE PUNTOS QUE EL 
ASPIRANTE PUEDE OBTENER EN LA ETAPA III SON: 20 PUNTOS EN LA 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y 10 PUNTOS EN LA VALORACION DE 
MERITO.  PARA  LA  OBTENCION  DE  LOS  PUNTOS  MENCIONADOS,  ES 
IMPRESCINDIBLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE EN ORIGINAL Y COPIA 
SIMPLE  LA  EVIDENCIA  DOCUMENTAL  QUE  ACREDITE  EL  NIVEL  DE 
CUMPLIMIENTO EN CADA UNO DE LOS ELEMENTOS QUE SE CALIFICAN. 
EN   LA   EVALUACION   DE   LA   EXPERIENCIA   SE   CALIFICARAN   LOS 
SIGUIENTES ELEMENTOS: 
1.-   ORDEN EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE CALIFICARA DE 

ACUERDO CON EL NIVEL JERARQUICO EN LA TRAYECTORIA 
LABORAL DEL CANDIDATO (ULTIMO PUESTO DESEMPEÑADO O QUE 
ESTA DESEMPEÑANDO) EN RELACION CON EL PUESTO EN 
CONCURSO.  LOS CANDIDATOS QUE CUENTEN UNICAMENTE CON 
UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO NO SERAN EVALUADOS 
EN ESTE RUBRO, AL NO EXISTIR UN PARAMETRO OBJETIVO PARA 
REALIZAR LA COMPARACION. 

2.-   TIEMPO DE PERMANENCIA EN LOS PUESTOS DESEMPEÑADOS. - SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA PERMANENCIA EN LOS PUESTOS 
O CARGOS OCUPADOS DEL CANDIDATO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS PROMEDIO POR CARGO O PUESTO 
QUE POSEA. 

3.-   EXPERIENCIA   EN   EL   SECTOR   PUBLICO.   -   SE   CALIFICARA   DE 
ACUERDO   CON   LA   PERMANENCIA   DEL   CANDIDATO   EN   LOS 
PUESTOS O CARGOS OCUPADOS EN EL SECTOR PUBLICO. DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO POR EL 
CANDIDATO EN EL SECTOR PUBLICO. 

4.-   EXPERIENCIA EN EL SECTOR PRIVADO. - LA EXPERIENCIA EN EL 
SECTOR PRIVADO SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN LOS PUESTOS O CARGOS 
OCUPADOS EN EL SECTOR PRIVADO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL TIEMPO ACUMULADO DEL CANDIDATO EN EL SECTOR 
PRIVADO. 
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5.- EXPERIENCIA EN EL SECTOR SOCIAL. - LA EXPERIENCIA EN EL 

SECTOR SOCIAL SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA EXISTENCIA 
O   EXPERIENCIA   EN   EL   SECTOR   SOCIAL   POR   PARTE   DEL 
CANDIDATO. 

6.-   NIVEL DE RESPONSABILIDAD. - EL NIVEL DE RESPONSABILIDAD SE 
CALIFICARA DE ACUERDO CON LA OPCION DE RESPUESTA 
SELECCIONADA POR EL CANDIDATO, ENTRE LAS 5 POSIBLES 
OPCIONES ESTABLECIDAS EN EL FORMATO DE EVALUACION, 
RESPECTO A SU TRAYECTORIA PROFESIONAL. LAS OPCIONES SON 
LAS SIGUIENTES: 
A)   HE DESEMPEÑADO PUESTOS DONDE HE DESARROLLADO UNA 

SERIE DE ACTIVIDADES SENCILLAS Y SIMILARES ENTRE SI. 
B)   HE  DESARROLLADO  PUESTOS  QUE  REQUIERAN  COORDINAR 

UNA SERIE DE FUNCIONES Y ACTIVIDADES SIMILARES Y 
RELACIONADAS ENTRE SI. 

C)   HE  DESEMPEÑADO  PUESTOS  QUE  REQUIERAN  COORDINAR 
UNA SERIE DE FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

D)   HE  DESEMPEÑADO  PUESTOS  QUE  REQUIERAN  DIRIGIR  UN 
AREA CON FUNCIONES DE NATURALEZA DIFERENTE. 

E) HE  DESEMPEÑADO  PUESTOS  QUE  REQUIERAN  DIRIGIR 
DIVERSAS AREAS QUE CONTRIBUIAN AL DESARROLLO DE LOS 
PLANES ESTRATEGICOS DE UNA O VARIAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS O DE NEGOCIO. 

7.- NIVEL DE REMUNERACION. - EL NIVEL DE REMUNERACION SE 
CALIFICARA   DE   ACUERDO   CON   LA   REMUNERACION   BRUTA 
MENSUAL EN LA TRAYECTORIA LABORAL DEL CANDIDATO. DE 
MANERA ESPECIFICA, COMPARANDO LA REMUNERACION BRUTA 
MENSUAL DEL PUESTO ACTUAL (EN SU CASO EL ULTIMO) Y LA DEL 
PUESTO EN CONCURSO. 

8.-   RELEVANCIA DE FUNCIONES O ACTIVIDADES DESEMPEÑADAS EN 
RELACION CON LAS DEL PUESTO VACANTE. - LA RELEVANCIA DE 
FUNCIONES  O  ACTIVIDADES  DESEMPEÑADAS  EN  RELACION  CON 
LAS DEL PUESTO VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
COINCIDENCIA ENTRE LA RAMA DE CARGO O PUESTO EN EL 
CURRICULUM VITAE DEL CANDIDATO REGISTRADO (POR EL PROPIO 
CANDIDATO) EN “TRABAJAEN” CON LA RAMA DE CARGO O PUESTO 
VACANTE EN CONCURSO. 

9.-   EN SU CASO, EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE. - LA EXPERIENCIA EN PUESTOS INMEDIATOS 
INFERIORES AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON 
LA PERMANENCIA DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O PUESTOS 
INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA VACANTE. DE MANERA 
ESPECIFICA, A TRAVES DEL NUMERO DE AÑOS ACUMULADOS POR 
EL CANDIDATO EN DICHOS PUESTOS. 

10.- EN SU CASO, APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE 
LA VACANTE. - LA APTITUD EN PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES 
AL DE LA VACANTE SE CALIFICARA DE ACUERDO CON LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL CANDIDATO EN EL PUESTO O 
PUESTOS   INMEDIATOS   INFERIORES   AL   DE   LA   VACANTE.   DE 
MANERA ESPECIFICA, A TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA ULTIMA EVALUACION DEL 
DESEMPEÑO DE DICHOS PUESTOS. 

PARA  OBTENER  EL  PUNTAJE  REFERIDO  A  LA  EVALUACION  DE  LA 
EXPERIENCIA,  EL  ASPIRANTE  DEBERA  PRESENTAR  LA 
DOCUMENTACION QUE AVALE EL CUMPLIMIENTO A CADA ELEMENTO, 
LA CUAL PUEDE SER ENTRE OTRAS: CARTA ORIGINAL DE LA EMPRESA 
EN HOJA MEMBRETADA; HOJA DE SERVICIOS; CONTRATO LABORAL; 
RECIBOS DE PAGO; ALTA Y BAJA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL, ETC. LA DOCUMENTACION DEBERA ESPECIFICAR CLARAMENTE 
LA SITUACION DEL ELEMENTO SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER 
PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, SEÑALAR LOS PUESTOS QUE OCUPO 
Y EL TIEMPO DE PERMANENCIA EN CADA UNO DE ELLOS; ELEMENTO 6, 
SEÑALAR LAS FUNCIONES Y ACTIVIDADES REALIZADAS EN LOS 
PUESTOS OCUPADOS. 
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PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
● LOS  CANDIDATOS  SERAN  CALIFICADOS  EN  EL  ORDEN  EN  LOS 

PUESTOS DESEMPEÑADOS (ELEMENTO 1), SALVO CUANDO 
CUENTEN CON UNA SOLA EXPERIENCIA, CARGO O PUESTO 
PREVIOS. 

● A TODOS LOS CANDIDATOS SE LES CALIFICARAN LOS ELEMENTOS 
2 AL 8. 

●     LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN O HAYAN OCUPADO UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 9. 

● LOS   CANDIDATOS   QUE   CUENTEN   CON   RESULTADOS   EN   LA 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO DEL SISTEMA EN UNO O MAS DE 
LOS CARGOS O PUESTOS INMEDIATOS INFERIORES AL DE LA 
VACANTE SERAN CALIFICADOS EN EL ELEMENTO 10. 

EN  LA  VALORACION  DEL  MERITO  SE  CALIFICARAN  LOS  SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 
1.   ACCIONES DE DESARROLLO PROFESIONAL. - LAS ACCIONES DE 

DESARROLLO PROFESIONAL SE CALIFICARAN UNA VEZ EMITIDAS 
LAS DISPOSICIONES PREVISTAS EN LOS ARTICULOS 43 Y 45 DEL 
REGLAMENTO   DE   LA   LEY   DEL   SERVICIO   PROFESIONAL   DE 
CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

2.- RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO. - LOS 
RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN LAS 
EVALUACIONES DE DESEMPEÑO ANUAL. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DE LOS PUNTOS DE LA CALIFICACION OBTENIDA EN LA 
ULTIMA EVALUACION DEL DESEMPEÑO ANUAL. 

3.- RESULTADOS DE LAS ACCIONES DE CAPACITACION. - LOS 
RESULTADOS  DE  LAS  ACCIONES  DE  CAPACITACION  SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CALIFICACIONES DE LAS 
ACCIONES DE CAPACITACION. DE MANERA ESPECIFICA, A TRAVES 
DEL PROMEDIO DE LAS CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR EN EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO ANTERIOR. EN CASO DE QUE EN EL EJERCICIO FISCAL 
INMEDIATO  ANTERIOR NO SE HUBIEREN AUTORIZADO ACCIONES 
DE CAPACITACION PARA EL SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR, NO SERA CALIFICADO EN ESTE ELEMENTO. 

4.- RESULTADOS  DE  PROCESOS  DE  CERTIFICACION.  -  LOS 
RESULTADOS DE LOS PROCESOS DE CERTIFICACION SE 
CALIFICARAN DE ACUERDO CON LAS CAPACIDADES 
PROFESIONALES   CERTIFICADAS.   DE   MANERA   ESPECIFICA,   A 
TRAVES DEL NUMERO DE CAPACIDADES PROFESIONALES 
CERTIFICADAS VIGENTES LOGRADAS POR LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DE CARRERA TITULARES EN PUESTOS SUJETOS AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5.-   LOGROS.   -  LOS  LOGROS  SE  REFIEREN  AL  ALCANCE  DE   UN 

OBJETIVO RELEVANTE DEL CANDIDATO EN SU LABOR O CAMPO DE 

TRABAJO, A TRAVES DE APORTACIONES QUE MEJORARON, 

FACILITARON,  OPTIMIZARON  O  FORTALECIERON  LAS  FUNCIONES 

DE SU AREA DE TRABAJO, EL LOGRO DE METAS ESTRATEGICAS O 

APORTARON BENEFICIO A LA CIUDADANIA, SIN GENERAR 
PRESIONES PRESUPUESTALES ADICIONALES, NI PERJUDICAR O 

AFECTAR NEGATIVAMENTE LOS OBJETIVOS DE OTRA AREA, UNIDAD 

RESPONSABLE O DE NEGOCIOS. DE MANERA ESPECIFICA, SE 

CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE LOGROS OBTENIDOS POR 

EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARAN 

COMO LOGROS, LOS SIGUIENTES: 
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●  CERTIFICACIONES EN COMPETENCIAS LABORALES O EN 

HABILIDADES  PROFESIONALES  DISTINTAS  A  LAS 
CONSIDERADAS  PARA  EL  SERVICIO  PROFESIONAL  DE 
CARRERA. 

●  PUBLICACIONES  ESPECIALIZADAS  (GACETAS,  REVISTAS, 
PRENSA O LIBROS) RELACIONADOS A SU CAMPO DE 
EXPERIENCIA. 

●     OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN LOGROS DE TIPO POLITICO O 
RELIGIOSO. 

6.-   DISTINCIONES.  LAS  DISTINCIONES  SE  REFIEREN  AL  HONOR  O 
TRATO ESPECIAL CONCEDIDO A UNA PERSONA POR SU LABOR, 
PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE MANERA ESPECIFICA, SE 
CALIFICARAN  A  TRAVES  DEL  NUMERO  DE  DISTINCIONES 
OBTENIDAS POR EL CANDIDATO. EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE 
CONSIDERARA COMO UNA DISTINCION, LAS SIGUIENTES: 
●   FUNGIR COMO PRESIDENTE, VICEPRESIDENTE O MIEMBRO 

FUNDADOR DE ASOCIACIONES U ORGANIZACIONES NO 
GUBERNAMENTALES (CIENTIFICAS, DE INVESTIGACION, 
GREMIALES, ESTUDIANTILES O DE PROFESIONISTAS). 

●     TITULO GRADO ACADEMICO HONORIS CAUSA OTORGADO POR 
UNIVERSIDADES O INSTITUCIONES DE EDUCACION SUPERIOR. 

●     GRADUACION CON HONORES O CON DISTINCION. 
●     OTRAS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DE DESARROLLO HUMANO Y SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA, DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN DISTINCIONES DEL TIPO 
POLITICO O RELIGIOSO. 

7.- RECONOCIMIENTOS O PREMIOS. - LOS RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS SE REFIEREN A LA RECOMPENSA O GALARDON 
OTORGADO AL CANDIDATO POR AGRADECIMIENTO O 
RECONOCIMIENTO AL ESFUERZO REALIZADO POR ALGUN MERITO 
O SERVICIO EN SU LABOR, PROFESION O ACTIVIDAD INDIVIDUAL. DE 
MANERA ESPECIFICA, SE CALIFICARAN A TRAVES DEL NUMERO DE 
RECONOCIMIENTOS O PREMIOS OBTENIDOS POR EL CANDIDATO. 
EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERARA COMO UN 
RECONOCIMIENTO O PREMIO,          LOS SIGUIENTES: 
●     PREMIO OTORGADO A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
●  RECONOCIMIENTO  POR  COLABORACION,  PONENCIAS  O 

TRABAJOS DE INVESTIGACION A NOMBRE DEL ASPIRANTE EN 
CONGRESOS, COLOQUIOS O EQUIVALENTES. 

●     RECONOCIMIENTO   O   PREMIO   POR   ANTIGÜEDAD   EN   EL 
SERVICIO PUBLICO. 

●     PRIMERO, SEGUNDO O TERCER LUGAR EN COMPETENCIAS O 
CERTAMENES PUBLICOS Y ABIERTOS. 

●     OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 
DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN RECONOCIMIENTOS O 
PREMIOS DE TIPO POLITICO, RELIGIOSO O QUE SEAN RESULTADO 
DE LA SUERTE, A TRAVES DE UNA SELECCION ALEATORIA, SORTEO 
O EQUIVALENTE. 
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8.- ACTIVIDAD DESTACADA EN LO INDIVIDUAL. - LA ACTIVIDAD 

DESTACADA EN LO INDIVIDUAL SE REFIERE A LA OBTENCION DE 
LOS MEJORES RESULTADOS, SOBRESALIENDO EN UNA PROFESION 
O ACTIVIDAD INDIVIDUAL O AJENA A SU CAMPO DE TRABAJO, DEL 
RESTO DE QUIENES PARTICIPAN EN LA MISMA. DE MANERA 
ESPECIFICA, SE CALIFICARA A TRAVES DEL NUMERO DE 
ACTIVIDADES DESTACADAS EN LO INDIVIDUAL COMPROBADAS POR 
EL  CANDIDATO.  EN  VIRTUD  DE  LO  ANTERIOR,  SE CONSIDERARA 
COMO ACTIVIDAD DESTACADA, LAS SIGUIENTES: 
●  TITULO O GRADO ACADEMICO EN EL EXTRANJERO CON 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL POR LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA. 

● PATENTES A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
● SERVICIOS O MISIONES EN EL EXTRANJERO. 
● DERECHOS DE AUTOR A NOMBRE DEL ASPIRANTE. 
●     SERVICIOS DEL VOLUNTARIO, ALTRUISMO O FILANTROPIA (NO 

INCLUYE DONATIVOS). 
●     OTROS QUE AL EFECTO ESTABLEZCA LA DIRECCION GENERAL 

DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, DE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 

EN NINGUN CASO SE CONSIDERARAN ACTIVIDADES DESTACADAS 
DE TIPO POLITICO O RELIGIOSO. 

9.-   OTROS   ESTUDIOS   SE   CALIFICARAN   DE   ACUERDO   CON   LOS 
ESTUDIOS ADICIONALES A LOS REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL 
PUESTO VACANTE EN CONCURSO. DE MANERA ESPECIFICA, A 
TRAVES DEL ESTUDIO O GRADO MAXIMO DE ESTUDIOS CONCLUIDO 
RECONOCIDO POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, QUE 
SEA ADICIONAL AL NIVEL DE ESTUDIO Y GRADO DE AVANCE AL 
REQUERIDO EN EL PERFIL DEL PUESTO VACANTE EN CONCURSO. 

PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION   QUE   PRESENTEN   LOS   ASPIRANTES   PARA   LA 
VALORACION   DEL   MERITO,   ESPECIFICAMENTE   EN   EL   APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA TAL 
EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO, ESPECIALIDAD O LICENCIATURA TITULADO, GRADO DE 
MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN 
LA    SECRETARIA    DE    EDUCACION    PUBLICA    O    MEDIANTE    LA 
PRESENTACION  DE  LA  CEDULA  PROFESIONAL  CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN TERMINOS DE LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN  EL  SUPUESTO  DE  QUE  TANTO  EL  TITULO  COMO  LA  CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA 
ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL 
DOCUMENTO   QUE   AVALE   EL   TRAMITE   DE   CUALQUIERA   DE   LOS 
DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO 
ACEPTACION DEL DOCUMENTO PRESENTADO. 
PARA OBTENER EL PUNTAJE REFERIDO A LA VALORACION DE MERITO, 
EL ASPIRANTE DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE AVALE 
EL   CUMPLIMIENTO   DEL   ELEMENTO   CORRESPONDIENTE,   LA   CUAL 
PUEDE    SER    ENTRE    OTRAS:    EVALUACIONES    DEL    DESEMPEÑO; 
MENCIONES HONORIFICAS; PREMIOS, RESULTADOS DE CAPACITACION; 
INVESTIGACION   Y/O  APORTACION  AL  RAMO.  LA  DOCUMENTACION 
DEBERA  ESPECIFICAR  CLARAMENTE  EL  ESTATUS  DEL  ELEMENTO 
SOBRE EL CUAL DESEA OBTENER PUNTOS, EJEMPLO: ELEMENTO 2, 
CALIFICACION OBTENIDA EN LA EVALUACION DEL DESEMPEÑO Y FIRMA 
DEL EVALUADOR (SI ES SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR DEL 
NIVEL INFERIOR AL PUESTO EN CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO RESPECTIVAS CON EL RESULTADO 
SATISFACTORIO O MAYOR, EN EL PUESTO QUE OCUPA (ART. 47 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL). 
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PARA OTORGAR UNA CALIFICACION, RESPECTO DE LOS ELEMENTOS 
ANTERIORES, SE CONSIDERARA LO SIGUIENTE: 
●     EN  TANTO  SE  EMITAN  LAS  DISPOSICIONES  PREVISTAS  EN  LOS 

ARTICULOS 43 Y 45 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL,  NINGUN  CANDIDATO  SERA  EVALUADO  EN  EL 
ELEMENTO 1. 

●     TODOS LOS CANDIDATOS QUE SEAN SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA  TITULARES,  SIN  EXCEPCION,  SERAN  CALIFICADOS  EN 
LOS ELEMENTOS 2 A 4. 

●     TODOS LOS CANDIDATOS, SIN EXCEPCION, SERAN CALIFICADOS EN 
LOS ELEMENTOS 5 A 9. 

LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LAS SUBETAPAS DE LA ETAPA III 
SERAN CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. 
ENTREVISTA LOS RESULTADOS OBTENIDOS EN LA ETAPA IV SERAN 
CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL, SIN 
IMPLICAR EL DESCARTE DE LOS CANDIDATOS. LA ENTREVISTA SE 
REALIZARA  UTILIZANDO  LOS  CRITERIOS  CERP:  A)  CONTEXTO, 
SITUACION O TAREA (FAVORABLE O ADVERSO); B) ESTRATEGIA O 
ACCION (SIMPLE O COMPLEJA); C) RESULTADO (SIN IMPACTO O CON 
IMPACTO), Y D) PARTICIPACION (PROTAGONICA O COMO MIEMBRO DE 
EQUIPO). 
EL  PUNTAJE  MINIMO  DE  APTITUD  ACUMULADO  HASTA  LA  ETAPA  IV 
PARA PASAR A LA ETAPA DE DETERMINACION SERA DE 75 
DETERMINACION. EL GANADOR DEL CONCURSO, SERA EL FINALISTA 
QUE OBTENGA LA CALIFICACION MAS ALTA EN EL PROCESO DE 
SELECCION, ES DECIR, AL DE MAYOR CALIFICACION (PUNTAJE) 
DEFINITIVA. 
SI HAY EMPATE, EL COMITE TECNICO DE SELECCION RESOLVERA EL 
RESULTADO DEL CONCURSO DE ACUERDO CON LO SEÑALADO EN EL 
NUMERAL 236 DEL ACUERDO POR EL QUE SE EMITEN LAS 
DISPOSICIONES EN LAS MATERIAS DE RECURSOS HUMANOS Y DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ASI COMO EL MANUAL 
ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA DE RECURSOS 
HUMANOS Y ORGANIZACION Y EL MANUAL DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACION EL 27 DE NOVIEMBRE DE 2018. 
LOS ASPIRANTES QUE PASEN A LA ETAPA DE DETERMINACION COMO 
APTOS PARA CUBRIR EL PUESTO Y NO RESULTEN GANADORES EN EL 
CONCURSO, SERAN CONSIDERADOS FINALISTAS EN LA RESERVA DE 
ASPIRANTES DE LA RAMA DE CARGO O PUESTO DE QUE SE TRATE EN 
LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DURANTE UN AÑO CONTADO A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LOS 
RESULTADOS FINALES DEL CONCURSO DE QUE SE TRATE. POR ESTE 
HECHO, QUEDAN EN POSIBILIDAD DE SER CONVOCADOS, EN ESE 
PERIODO  Y  DE  ACUERDO  CON  LA  CLASIFICACION  DE  PUESTOS  Y 
RAMAS DE CARGO QUE HAGA EL COMITE TECNICO DE 
PROFESIONALIZACION DE LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, A NUEVOS CONCURSOS DESTINADOS A TAL RAMA 
DE CARGO O PUESTO, SEGUN APLIQUE. 
CUANDO EL GANADOR DEL CONCURSO TENGA EL CARACTER DE 
SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR, PARA PODER SER 
NOMBRADO EN EL PUESTO SUJETO A CONCURSO, DEBERA PRESENTAR 
LA DOCUMENTACION NECESARIA QUE ACREDITE HABERSE SEPARADO, 
TODA VEZ QUE NO PUEDE PERMANECER ACTIVO EN AMBOS PUESTOS. 
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REVISION 
DOCUMENTAL 

PARA PODER ACREDITAR LA REVISION DOCUMENTAL, ES 
INDISPENSABLE QUE EL ASPIRANTE PRESENTE LA TOTALIDAD DE LA 
SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL Y COPIA SIMPLE SEÑALADA, 
EN CASO CONTRARIO SE LE DESCARTARA DEL CONCURSO: 
● COMPROBANTE DE FOLIO ASIGNADO POR EL PORTAL 

WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PARA EL CONCURSO. 
● IMPRESION DEL MENSAJE DE ENTREGA Y COTEJO DOCUMENTAL 

DEL PORTAL TRABAJAEN. 
●     IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA Y FIRMA, IFE O 

PASAPORTE (SE ACEPTARA CARTILLA MILITAR LIBERADA (EN EL 
CASO DE HOMBRES HASTA LOS 40 AÑOS). 

●     RFC  Y  CURP,  ORIGINAL  Y  COPIA  LEGIBLE,  EXPEDIDO  POR  LAS 
INSTITUCIONES OFICIALES CORRESPONDIENTES. 

● ACTA   DE   NACIMIENTO   Y/O   FORMA   MIGRATORIA   FM3   SEGUN 
CORRESPONDA. 

● CARTILLA DE SMN LIBERADA (EN CASO DE SER HOMBRES HASTA 
LOS 40 AÑOS) 

●     DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS REQUERIDO 
POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. EN CASO DE 
QUE EL PERFIL DEL PUESTO REQUIERA NIVEL LICENCIATURA O 
POSTGRADO TITULADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA O 
MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL 
CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA AUTORIDAD, EN 
TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL TITULO COMO LA CEDULA 
PROFESIONAL SE ENCUENTREN EN TRAMITE, EL ASPIRANTE 
DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA REVISION Y COTEJO 
DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL TRAMITE DE 
CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS. EL CTS DETERMINARA LA 
PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL DOCUMENTO 
PRESENTADO. 
EN EL CASO DE QUE EL PERFIL DEL PUESTO POR EL CONCURSA 
REQUIERA NIVEL LICENCIATURA TITULADO MAS ESTUDIOS MINIMOS 
DE 160 HORAS O DIPLOMADO, ASI COMO, LICENCIATURA TITULADO 
MAS ESTUDIOS MINIMOS DE 350 HORAS O ESPECIALIDAD, SE 
DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO EN LA SECRETARIA 
DE EDUCACION PUBLICA O MEDIANTE LA PRESENTACION DE LA 
CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, EXPEDIDA POR DICHA 
AUTORIDAD,  EN  TERMINOS  DE  LAS  DISPOSICIONES  APLICABLES, 
ASI COMO, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LAS HORAS DE ESTUDIO 
RESPECTIVAS CON FECHA DE EMISION POSTERIOR A LA FECHA 
DEL TITULO DE LA LICENCIATURA QUE SE PRESENTARA PARA TAL 
EFECTO. 
EN EL CASO DE CONTAR CON ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO, SE 
DEBERA PRESENTAR EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA VALIDEZ O 
RECONOCIMIENTO OFICIAL DE LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS 
NACIONALES (DIRECCION GENERAL DE ACREDITACION, 
INCORPORACION Y REVALIDACION Y/O DIRECCION GENERAL DE 
PROFESIONES DE LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA, AREA 
DE REVALIDACION DE ESTUDIOS EN EL EXTRANJERO), PARA EL 
EJERCICIO DE SU PROFESION O GRADO ACADEMICO ADICIONAL A 
SU PROFESION. 
EL  ASPIRANTE  PODRA  ACREDITAR  EL  NIVEL  DE  LICENCIATURA 
REQUERIDO EN EL PERFIL, TAMBIEN CON EL TITULO DE MAESTRIA, 
DOCTORADO O POSTDOCTORADO EN LAS AREAS DE ESTUDIO Y 
CARRERAS CORRESPONDIENTES QUE ESTABLECE EL PERFIL DEL 
PUESTO EN CONCURSO, DE ACUERDO CON LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. LA ACREDITACION DE TITULOS O GRADOS DE LOS 
ASPIRANTES SE REALIZARA A TRAVES DE LA CEDULA O TITULO 
REGISTRADO EN LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      597 

�

�

 
●     CURRICULUM  VITAE  PERSONAL  ACTUALIZADO,  ESPECIFICANDO 

LOS TIEMPOS DE INICIO Y TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, 
ASI COMO FIRMADO AL CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

●   CURRICULUM TRABAJAEN ACTUALIZADO (EL REGISTRADO EN EL 
PORTAL TRABAJAEN), ESPECIFICANDO LOS TIEMPOS DE INICIO Y 
TERMINO DE CADA CARGO, RFC Y CURP, ASI COMO FIRMADO AL 
CALCE Y MARGEN, EN ORIGINAL. 

●  COMPROBANTE  QUE  AVALE  LOS  AÑOS  DE  EXPERIENCIA 
REQUERIDOS POR EL PERFIL DEL PUESTO (EJEMPLO: CARTA DE 
RECOMENDACION DE LA EMPRESA EN HOJA MEMBRETADA, RECIBO 
DE PAGO, ALTA EN INSTITUCIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
CONTRATO LABORAL, ETC.) 

●     EL ASPIRANTE QUE SEA SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
QUE DESEE ACCEDER A UN CARGO DEL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE MAYOR RESPONSABILIDAD O JERARQUIA, DEBERA 
CONTAR Y PRESENTAR AL MENOS DOS EVALUACIONES DE 
DESEMPEÑO ANUALES CON RESULTADO SATISFACTORIO O 
EXCELENTE Y QUE SEAN CONSECUTIVAS E INMEDIATAS 
ANTERIORES AL MOMENTO EN QUE SE REGISTREN COMO 
ASPIRANTES DEL CONCURSO CORRESPONDIENTE, EN EL RANGO 
DEL PUESTO QUE OCUPA COMO SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 
TITULAR O EN OTRO ANTERIOR, INCLUSO AQUELLAS QUE HAYAN 
PRACTICADO COMO SERVIDORES  PUBLICOS  CONSIDERADOS 
COMO  LIBRE  DESIGNACION,  PREVIO  A  OBTENER  SU 
NOMBRAMIENTO COMO SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA 
TITULARES. UNA VEZ QUE DICHOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA TITULARES ACCEDAN A UN PUESTO DE DISTINTO RANGO 
MEDIANTE CONCURSO PUBLICO Y ABIERTO, DEBERA INICIARSE 
NUEVAMENTE EL COMPUTO DE ESTE REQUISITO. 

●     COPIA   DE   RECONOCIMIENTOS   AL   MERITO   QUE   SE   HAYAN 
OBTENIDO (EJEMPLO: EVALUACIONES DEL DESEMPEÑO, 
MENCIONES HONORIFICAS, PREMIOS, ETC.). 
PARA LA ACREDITACION Y EVALUACION DE LA INFORMACION Y 
DOCUMENTACION QUE PRESENTEN LOS ASPIRANTES PARA LA 
VALORACION DEL MERITO, ESPECIFICAMENTE EN EL APARTADO 
“OTROS ESTUDIOS”, LOS ASPIRANTES PODRAN PRESENTAR PARA 
TAL EFECTO LO SIGUIENTE: 
EL DOCUMENTO QUE ACREDITE EL NIVEL DE ESTUDIOS ADICIONAL 
(DIPLOMADO,  ESPECIALIDAD  O  LICENCIATURA  TITULADO,  GRADO 
DE MAESTRIA Y GRADO DE DOCTORADO O POSTDOCTORADO) AL 
REQUERIDO POR PERFIL DEL PUESTO PARA EL QUE CONCURSA. 
PARA EL CASO DE LA LICENCIATURA, MAESTRIA, DOCTORADO Y 
POSDOCTORADO, SE DEBERA PRESENTAR EL TITULO REGISTRADO 
EN  LA  SECRETARIA  DE  EDUCACION  PUBLICA  O  MEDIANTE  LA 
PRESENTACION DE LA CEDULA PROFESIONAL CORRESPONDIENTE, 
EXPEDIDA   POR   DICHA   AUTORIDAD,   EN   TERMINOS   DE   LAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. EN EL SUPUESTO DE QUE TANTO EL 
TITULO  COMO  LA  CEDULA  PROFESIONAL  SE  ENCUENTREN  EN 
TRAMITE, EL ASPIRANTE DEBERA ENTREGAR AL MOMENTO DE LA 
REVISION Y COTEJO DOCUMENTAL, EL DOCUMENTO QUE AVALE EL 
TRAMITE   DE   CUALQUIERA   DE   LOS   DOCUMENTOS.   EL   CTS 
DETERMINARA LA PROCEDENCIA Y EN SU CASO ACEPTACION DEL 
DOCUMENTO PRESENTADO. 
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 ●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 

SENTENCIADO CON PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD POR DELITO 
DOLOSO, NO ESTAR INHABILITADO PARA EL SERVICIO PUBLICO, NO 
PERTENECER  AL  ESTADO  ECLESIASTICO  O  SER  MINISTRO  DE 
ALGUN CULTO Y DE QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA ES 
AUTENTICA. 

●     ESCRITO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO HABER SIDO 
BENEFICIADO POR ALGUN PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO. EN 
EL CASO DE AQUELLAS PERSONAS QUE SE HAYAN APEGADO A UN 
PROGRAMA DE RETIRO VOLUNTARIO EN LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, SU INGRESO ESTARA SUJETO A LO DISPUESTO 
EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

LA ENTREGA DE DOCUMENTOS DE LOS ASPIRANTES, SERA DEL 27 AL 
29 DE ENERO DE 2020, MISMA QUE TENDRA LUGAR EN EL AREA DE 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS, UBICADA EN PASEO DE LA REFORMA 
122, 6TO PISO, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
CIUDAD DE MEXICO.

PUBLICACION DE 

RESULTADOS 
LOS RESULTADOS DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL CONCURSO 

SERAN PUBLICADOS EN EL PORTAL DE WWW.TRABAJAEN.GOB.MX, 

IDENTIFICANDOSE   AL   ASPIRANTE   CON   SU   NUMERO   DE   FOLIO 

ASIGNADO POR DICHO SISTEMA.

DECLARACION DE 

CONCURSO 

DESIERTO 

EL COMITE TECNICO DE SELECCION PODRA, CONSIDERANDO LAS 

CIRCUNSTANCIAS DEL CASO, DECLARAR DESIERTO UN CONCURSO: 

1.    PORQUE NINGUN CANDIDATO SE PRESENTE AL CONCURSO; 

2.   PORQUE NINGUNO DE LOS CANDIDATOS OBTENGA EL PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION PARA SER CONSIDERADO FINALISTA, O 

3.    PORQUE UN FINALISTA PASE A LA ETAPA DE DETERMINACION Y EN 

ESTA SEA  VETADO,  O  BIEN,  NO  OBTENGA  LA  MAYORIA  DE  LOS 

VOTOS DE LOS INTEGRANTES DE LOS COMITES TECNICOS DE 

SELECCION. 

EN CASO DE DECLARARSE DESIERTO EL CONCURSO, SE PROCEDERA A 

EMITIR UNA NUEVA CONVOCATORIA, EN CASO DE QUE LOS 

CORRESPONDIENTES   COMITES   TECNICOS   DE   SELECCION   ASI   LO 

DETERMINEN.

REACTIVACION DE 

FOLIOS 
CON RESPECTO A LA REACTIVACION DE FOLIOS RECHAZADOS EN LA 

ETAPA DE REVISION CURRICULAR, Y CON BASE EN EL NUMERAL 214 

DEL MANUAL ADMINISTRATIVO DE APLICACION GENERAL EN MATERIA 

DE   RECURSOS   HUMANOS   Y   ORGANIZACION   Y   EL   MANUAL   DEL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, ULTIMA REFORMA PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 17 DE MAYO DE 2019. LOS 

COMITES TECNICOS DE SELECCION DE LOS PUESTOS EN CONCURSO 

INCLUIDOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA HAN DETERMINADO NO 

UTILIZAR EL MODULO DE REACTIVACION DE FOLIOS. 
PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

EL CONCURSO SE DESARROLLARA CON ESTRICTO APEGO A LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EFICIENCIA, OBJETIVIDAD, CALIDAD, 
IMPARCIALIDAD, EQUIDAD, COMPETENCIA POR MERITO Y EQUIDAD DE 
GENERO, SUJETANDOSE EN TODO TIEMPO EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
SU REGLAMENTO Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES. 
LOS CASOS NO PREVISTOS EN LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN EL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, RESPECTO AL DESARROLLO DE 
LOS CONCURSOS, SERAN RESUELTOS POR EL COMITE TECNICO DE 
SELECCION.
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 EL ASPIRANTE TENDRA 1 DIA HABIL POSTERIOR A PARTIR DE QUE SE 

IDENTIFIQUE EL CASO NO PREVISTO PARA HACERLO DEL 
CONOCIMIENTO AL SECRETARIO TECNICO DE DICHO COMITE VIA 
ESCRITO. MISMO QUE SERA DIRIGIDO AL TITULAR DE LA DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS HUMANOS; UBICADO PASEO DE LA 
REFORMA 122, COL. JUAREZ, ALCALDIA CUAUHTEMOC, C.P. 06600, 
CIUDAD DE MEXICO, QUIEN LO SOMETERA PARA SU ANALISIS Y 
RESOLUCION AL RESTO DE LOS INTEGRANTES DEL COMITE. EL PLAZO 
PARA DAR UNA RESOLUCION DEPENDERA DE LA COMPLEJIDAD Y 
GRAVEDAD DEL CASO REPORTADO, POR LO QUE EL COMITE PUEDE 
DETENER EL DESARROLLO DEL CONCURSO HASTA QUE TENGA UNA 
RESOLUCION. EL COMITE TECNICO DE SELECCION SE ASEGURARA QUE 
LA RESOLUCION AL CASO REPORTADO SE APEGUE A LOS PRINCIPIOS 
MENCIONADOS.

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1.  EN  EL  PORTAL WWW.TRABAJAEN.GOB.MX PODRAN CONSULTARSE 
LOS DETALLES SOBRE EL CONCURSO Y LOS PUESTOS VACANTES. 
LOS     DATOS     PERSONALES     DE     LOS     CONCURSANTES     SON 
CONFIDENCIALES AUN DESPUES DE CONCLUIDO EL CONCURSO. 
CADA   ASPIRANTE   SE   RESPONSABILIZARA   DE   LOS   TRASLADOS   Y 
GASTOS EROGADOS COMO CONSECUENCIA DE SU PARTICIPACION EN 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON MOTIVO DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 
2. LOS CONCURSANTES PODRAN PRESENTAR EN SU CASO ESCRITO DE 
INCONFORMIDAD, ANTE EL AREA DE QUEJAS DEL ORGANO INTERNO DE 
CONTROL DEL ORGANO DESCONCENTRADO, EN AVENIDA PASEO DE LA 
REFORMA 122, PISO 1 (OFICIALIA DE PARTES), COLONIA JUAREZ, 
ALCALDIA CUAUHTEMOC C.P. 06600, CIUDAD DE MEXICO, EN UN 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS DE LUNES A VIERNES O POR CORREO 
ELECTRONICO OIC_AFSEDF@AEFCM.GOB.MX LA INCONFORMIDAD 
DEBERA PRESENTARSE POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DIEZ DIAS 
HABILES SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE PRESENTO EL ACTO 
MOTIVO DE LA INCONFORMIDAD, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO POR 
EL ARTICULO 69 FRACCION X DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y 93 AL 96 DE 
SU REGLAMENTO. 
3. LOS ASPIRANTES PODRAN INTERPONER EL RECURSO DE 
REVOCACION ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, UBICADA 
EN AV. INSURGENTES SUR 1735, COL. GUADALUPE INN, ALCALDIA 
ALVARO OBREGON C.P., 01020 CIUDAD DE MEXICO, T.+52 (55) 2000-3000, 
EN LOS TERMINOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS 97 Y 98 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA, 
DIRIGIDO AL TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
4. DURANTE EL DESARROLLO Y APLICACION DE LA ETAPA II, QUEDA 
ESTRICTAMENTE PROHIBIDO UTILIZAR HERRAMIENTAS DE CONSULTA 
TALES COMO: CELULAR, TABLETA, DISPOSITIVO ELECTRONICO, 
APUNTES, LIBROS Y CUALQUIER OTRO DISPOSITIVO Y/O INFORMACION 
RELACIONADA CON LOS EXAMENES CORRESPONDIENTES. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y ATENCION 
A USUARIOS 

A EFECTO DE GARANTIZAR LA DEBIDA ATENCION Y RESOLUCION DE 
LAS DUDAS QUE LOS ASPIRANTES FORMULEN CON RELACION A LOS 
PRESENTES CONCURSOS, LA AUTORIDAD EDUCATIVA FEDERAL EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, PONE A LA ORDEN LOS CORREOS ELECTRONICOS: 
SPCINGRESO@AEFCM.GOB.MX Y OSCAR.LUNAC@AEFCM.GOB.MX

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Recursos Humanos 

En la Autoridad Educativa Federal en la Ciudad de México 
Julio César Calvario Sánchez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. APBP/2019/03 

 
El Comité Técnico de Selección de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA APBP/2019/03 concurso para ocupar la siguiente plaza vacante 
del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre de la Plaza DEPARTAMENTO DE VINCULACION (01/03/19) 
Código 12-E00-1-M1C014P-0000057-E-C-T 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$25,820.00 (Veinticinco mil ochocientos 

veinte pesos 00/100 M.N.)
Adscripción ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO 
IMPLEMENTAR PROGRAMAS DE VINCULACION CON HOSPITALES, 
INSTITUTOS Y AREAS DE LA SECRETARIA DE SALUD INVOLUCRADAS CON 
LA ADMINISTRACION DEL PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA, ASI 
COMO  LA  PROMOCION  INSTITUCIONAL  ENTRE  LOS  SECTORES  TANTO 
PUBLICO COMO PRIVADO Y SOCIAL, PARA POTENCIAR LA COMUNICACIÓN 
Y RESPUESTA A LA DEMANDA DE APOYOS POR PARTE DE ESTE ORGANO. 
DESCONCENTRADO. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER RELACIONES INSTITUCIONALES CON CORPORACIONES Y 
ENTIDADES PUBLICAS O PRIVADAS PARA LA RECAUDACION DE 
RECURSOS QUE PUEDAN SER DESTINADOS A LOS FINES DEL 
PATRIMONIO DE LA BENEFICENCIA PUBLICA. 
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN: ADMINISTRACION 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA  GENERICA  EN:   COMUNICACION,   CIENCIAS 
POLITICAS   Y   ADMINISTRACION   PUBLICA,   ECONOMIA, 
ADMINISTRACION

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA   GENERAL:   EVALUACION,   ADMINISTRACION   DE 
PROYECTOS DE INVERSION Y RIESGO 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS SOCIALES 
AREA GENERAL: RELACIONES PUBLICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 TRABAJO EN EQUIPO Ponderación: 50 
Habilidad 2 ORIENTACION A 
RESULTADOS

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que 
elabora la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con 
base en los puntajes globales de los/as concursantes.
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BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  aquellas  personas  que  reúnan  los  requisitos  de  escolaridad  y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para 
el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil,  y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      602 

�

�

 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación  de  la  Experiencia  y valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
     Orden de los puestos desempeñados 
     Duración en los puestos desempeñados 
     Experiencia en el sector público 
     Experiencia en el sector privado 
     Experiencia en el sector social: 
     Nivel de responsabilidad 
     Nivel de remuneración 
     Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
     Acciones de Desarrollo Profesional 
     Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
     Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
     Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
     Logros 
     Distinciones 
     Reconocimientos o premios. 
     Actividad destacada en lo individual: 
     Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito  al  concurso  por  cada  plaza  vacante,  para  que  se  esté  en  posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 5 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
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Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 
39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas 
de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que 
en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo  del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares,  las  cuales  deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
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 12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel de 

dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel de 
dominio; 
Ill) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública se reserva el derecho de 
solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier  etapa  del  proceso  y de  no  acreditarse  su  existencia  o  autenticidad  se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública la cual se reserva el derecho 
de ejercitar las acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de
2019 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en el concurso de ingreso al Sistema que resulten 
de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del
18 de diciembre de 2019 al 03 de enero de 2020, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      605 

�

�

 
 Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 18 de diciembre de 2019 

al 03 de enero de 2020
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 18 de diciembre de 2019 

al 03 de enero de 2020
Examen de conocimientos A partir del 06 de enero de 2020
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

a partir del 09 de enero de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) a partir del 14 de enero de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito a partir del 14 de enero de 2020

Entrevista con el Comité Técnico de Selección a partir del 17 de enero de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a a partir del 17 de enero de 2020

La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, comunicará por medio 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de 
anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para 
la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de 
lunes a viernes de 9:00 a 17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un 
año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para 
otros concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así 
como de sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones  de  las  Habilidades  Gerenciales,  el  aspirante  deberá  tener  la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual  se  evaluó  el  conocimiento,  por  lo  que  en  caso  de  existir  diferencia  entre 
el temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del 
concurso de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, que tuviesen vigentes los resultados de 
habilidades evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para 
evaluación de habilidades gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia 
para los aspirantes y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio 
Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán 
ser reconocidos para efectos de los concursos de la Administración del Patrimonio 
de la Beneficencia Pública aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala  establecida  en  la
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de
Carrera  así  como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia 
de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado  por  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  y  copia  de  su  identificación  oficial
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
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 El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo

previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación correspondiente a los 
aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.salud.gob.mx/unidades/ 
dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 
la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en esta 
etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma requerido.

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades serán 
indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio
Profesional   de   Carrera,   considerando   los   elementos   antes   mencionados.   Es 
importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de
la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, 
de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración
Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) 
no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje 
Asignado

Subetapa de Examen de Conocimientos 30 
Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 
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 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado  aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto  a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública, 
durante  un  año  contado  a  partir  de  la  publicación  de  los  resultados  finales  del 
concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determinó no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondientes. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, el Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Administración y 
Finanzas de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública. 
Dicho  escrito  deberá  incluir,  considerando  que  proceden  las  reactivaciones  sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten   fehacientemente,   a   juicio   de   los   integrantes   del   Comité   Técnico 
de Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 

la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
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 La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 

imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de reactivación.

Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53123, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Demarcación Territorial Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos 
de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación.   Dicha   revisión   deberá   solicitarse   mediante   el   procedimiento 
de una inconformidad. 

6.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización  u  otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución  de  dichos 
aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las 
instancias competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer 
activo  en  ambos  puestos,  asimismo,  deberá  acreditar  haber  cumplido  la 
obligación  que  señala  el  artículo  11,  fracción  VIII  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal”. 

8.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo de liliana.teran@salud.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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 9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios La Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública comunicará a los/las 

aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluación  de  conocimientos,  de  habilidades,  recepción  y  cotejo  documental, 
evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité 
Técnico de Selección, mediante correo electrónico identificando su número de folio 
asignado por Trabajaen, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 
días hábiles de anticipación a la fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la 
fecha, hora y lugar señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Administración del 
Patrimonio de la Beneficencia Pública, ubicadas en Calle Aniceto Ortega No. 1321
Piso 4, Colonia del Valle Demarcación Territorial Benito Juárez, C.P. 03100 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas 
del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del 
portal  www.trabajaen.gob.mx  vía  correo  electrónico  a  los/las  candidatos/as  con 
mínimo dos días de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán, en la página electrónica de la 
Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública http://apbp.salud.gob.mx/ 
contenidos/bolsadetrabajo_1.html y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a partir de la 
fecha de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
1.    Los temarios, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de 

las habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la 
página electrónica de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia 
Pública en las siguientes liga: 
https://www.gob.mx/salud/apbp/acciones-y-programas/servicio-profesional-de- 
carrera-172905 

La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico liliana.teran@salud.gob.mx y el número telefónico 
55340360 ext. 44279 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes.

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Administración y Finanzas de la Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
Mtro. Execatl Gutiérrez Ramírez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 

Comisión Nacional de Arbitraje Médico 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONAMED/2019/02 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Arbitraje Médico con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA CONAMED/2019/02 
Concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la Plaza SUBDIRECCION DE ASUNTOS CONTENCIOSOS 
(SUBCOMISION JURIDICA) (01/02/19) 

Código 12-M00-1-M1C015P-0000176-E-C-P 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$32,667.00 (Treinta y dos mil seis cientos 

sesenta y siete pesos 00/100 M.N.)
Adscripción COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
COORDINAR CON CRITERIOS UNIFORMES LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA INSTITUCION ANTE AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, 
DE IMPARTICION Y PROCURACION DE JUSTICIA FEDERALES Y LOCALES 
ADMINISTRATIVAS; DIRIGIR LA ELABORACION, VALIDACION Y REGISTRO 
DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS CELEBRADOS POR LA INSTITUCION, 
PRESTANDO ASESORIA LEGAL A LOS SERVIDORES PUBLICOS QUE, POR 
ACTOS DERIVADOS DEL SERVICIO, SEAN REQUERIDOS POR ALGUNA 
AUTORIDAD JUDICIAL O ADMINISTRATIVA. 
FUNCIONES: 
1 ELABORAR LAS ESTRATEGIAS PARA EJERCER LA REPRESENTACION 
LEGAL DE LA INSTITUCION ANTE AUTORIDADES DE CARACTER JUDICIAL 
O ADMINISTRATIVO EN LOS JUICIOS O PROCEDIMIENTOS EN QUE SEA 
ACTORA, DEMANDADA, AUTORIDAD RESPONSABLE, O SE LE DESIGNE 
COMO PARTE. 
2 DEFINIR Y COORDINAR LA FORMULACION DE DEMANDAS, 
CONTESTACIONES, RECURSOS Y, EN GENERAL TODAS LAS 
PROMOCIONES   QUE   SE   REQUIERAN   PARA   LA   PROSECUCION   DE 
LOS JUICIOS. 
3 COORDINAR LA ELABORACION DE RECURSOS Y DEMANDAS DE 
AMPARO CUANDO SE VIOLEN LAS GARANTIAS INDIVIDUALES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS POR ACTOS DERIVADOS DEL SERVICIO, PARA 
SU ATENCION EN TIEMPO Y FORMA. 
4 PROMOVER Y SUPERVISAR DE MANERA CONTINUA LOS JUICIOS Y 
PROCEDIMIENTOS,  ASI  COMO  LAS  DILIGENCIAS  QUE  ESTOS 
REQUIERAN, EN ARAS DE UNA ADECUADA DEFENSA DE LOS INTERESES 
INSTITUCIONALES. 
5 EVALUAR LOS CRITERIOS JURIDICOS APLICABLES A LOS 
PROCEDIMIENTOS IDENTIFICANDO LOS QUE NOS FAVOREZCAN PARA 
UTILIZARLOS EN DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA COMISION. 
6 COADYUVAR EN LA ELABORACION DE INFORMES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS OPERATIVOS DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
7 IMPLEMENTAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACION DE LOS 
CONTRATOS QUE CELEBRA LA INSTITUCION CON ASESORES 
EXTERNOS, PARA DOTARLOS DE CERTEZA JURIDICA. 
8 DEFINIR OBSERVACIONES A LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE 
PRETENDA CELEBRAR LA COMISION. 
9 SUPERVISAR EL PROCEDIMIENTO DE CERTIFICACION DE 
DOCUMENTOS,  PARA  ENTREGAR  LAS  QUE  CORRESPONDAN 
CONFORME A DERECHO. 
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 
CARRERA GENERICA EN: DERECHO. 

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA  DE  EXPERIENCIA:  CIENCIAS  JURIDICAS  Y 
DERECHO. 
AREA GENERAL: DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS; DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES.

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50

Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La  Calificación  Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al
Temario que se Pública es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECCION DE COORDINACION DE CONTROL DE GESTION Y 

SEGUIMIENTO (02/02/19)
Código 12-M00-1-M1C018P-0000247-E-C-F 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$62,042.00 (Sesenta y dos mil cuarenta y dos 

pesos 00/100/M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
PROPICIAR QUE EL SEGUIMIENTO DE COMPROMISOS Y PROYECTOS SE 
REALICE CON 
DEL PUESTO: CALIDAD Y SATISFACCION DE USUARIOS. 
FUNCIONES: 
1 COMPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACION PARA LA EMISION DE 
RECOMENDACIONES  DE  CALIDAD  A  LAS  INSTITUCIONES 
INVOLUCRADAS, EN LOS CASOS DETERMINADOS CON MALA PRACTICA. 
2 DAR SEGUIMIENTO PUNTUAL A LAS RESPUESTAS INSTITUCIONALES 
QUE   SE   RECIBAN,   DE   LOS   CASOS   DETERMINADOS   CON   MALA 
PRACTICA. 
3   ELABORAR   LOS   INFORMES   Y   REPORTES   CORRESPONDIENTES 
DE LOS DIFERENTES PROYECTOS QUE SE REALICEN. 
4 COORDINAR A LOS ENLACES DE LOS MODULOS DE SEGUIMIENTO DE 
LAS DIRECCIONES GENERALES DE ORIENTACION Y GESTION, 
CONCILIACION Y ARBITRAJE 
5   ELABORAR  LOS  INFORMES  OFICIALES  DE  SEGUIMIENTO,  PARA 
LAS DIFERENTES INSTANCIAS INSTITUCIONALES, DE ACUERDO A LA 
PERIODICIDAD SOLICITADA. 
6  DETECTAR  Y  PREVENIR  DESVIACIONES  QUE  PUEDAN  IMPEDIR  EL 
LOGRO DE LAS METAS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE SEGUIMIENTO 
7 ELABORAR DIAGNOSTICO DE LAS COMISIONES ESTATALES DE 
ARBITRAJE  MEDICO  QUE  CUMPLAN  CON  LOS  CRITERIOS 
ESTABLECIDOS PARA LA HOMOLOGACION DEL MODELO DE ARBITRAJE 
MEDICO. 
8 PROPORCIONAR ORIENTACION E INFORMACION A LAS COMISIONES 
ESTATALES DE ARBITRAJE MEDICO QUE LO SOLICITEN, REFERENTE AL 
MODELO DE ARBITRAJE MEDICO. 
9 COORDINAR LA REALIZACION DE EVENTOS QUE SE REALICEN PARA 
LA HOMOLOGACION DEL MODELO DE ARBITRAJE MEDICO, CON LAS 
COMISIONES ESTATALES.
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: CIENCIAS DE LA SALUD. 
CARRERA GENERICA EN: MEDICINA; SALUD 
AREA GENERAL: INGENIERIA Y TECNOLOGIA. 
CARRERA GENERICA EN: SISTEMAS Y CALIDAD 
AREA GENERAL: CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS. 
CARRERA GENERICA EN: CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA; ADMINISTRACION; 
DERECHO

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 4 años en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA. 
AREA GENERAL: ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS MEDICAS. 
AREA GENERAL: SALUD PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIA POLITICA. 
AREA GENERAL: INSTITUCIONES POLITICAS. 
AREA  DE  EXPERIENCIA:  CIENCIAS  JURIDICAS  Y 
DERECHO. 
AREA GENERAL: DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES. 
AREA DE EXPERIENCIA: PSICOLOGIA. 
AREA GENERAL: ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS ECONOMICAS. 
AREA   GENERAL:   ORGANIZACION   INDUSTRIAL   Y 
POLITICAS GUBERNAMENTALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50

Idioma No requerido
Otros Necesidad de viajar: A veces
La  Calificación  Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al
Temario que se Pública es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza SUBCOORDINACION DE SISTEMAS (03/02/19) 
Código 12-M00-1-E1C011P-0000249-E-C-J 
Número de vacantes 01 Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto)
$16,640.00 (Díez y seis mil seiscientos 

cuarenta pesos 00/100 M.N.) 
Adscripción COMISION NACIONAL DE ARBITRAJE MEDICO 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Objetivos y Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL: 
EJECUTAR   LAS   ACTIVIDADES   NECESARIAS   PARA   ASEGURAR   EL 
CORRECTO   DESARROLLO   Y   MANTENIMIENTO   DE   SISTEMAS   DE 
INFORMACION,  QUE  FACILITEN  LA  ADECUADA  EJECUCION  DE  LAS 
ACTIVIDADES DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA INSTITUCION. 
FUNCIONES: 
1   ELABORAR   MANUALES   DE   OPERACION,   TECNICOS,   Y   DEMAS 
DOCUMENTACION QUE AGILICE Y FACILITE EL USO ADECUADO DE LOS 
SISTEMAS QUE SE DESARROLLAN EN LA DIRECCION. 
2 ACTUALIZAR LOS MANUALES DE OPERACION, TECNICOS, Y DEMAS 
DOCUMENTACION   QUE   SE   VEAN   AFECTADOS   POR   LAS   NUEVAS 
SOLICITUDES REALIZADAS. 
3 DAR ATENCION A LOS SERVICIOS REQUERIDOS POR LAS DIFERENTES 
AREAS  DE  LA  COMISION  QUE  COMPRENDE  EL  MANTENIMIENTO  Y 
VERIFICACION ASI COMO LA VALIDACION DE REGISTROS CONTENIDOS 
EN LA BASE DE DATOS.
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 4 REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS NECESARIOS PARA EXPLOTAR 

INFORMACION CONTENIDA EN LAS BASES DE DATOS CONFORME A LOS 
REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS. 
5     DESARROLLAR     E     IMPLEMENTAR     NUEVOS     SISTEMAS     DE 
INFORMACION. 
6  PROGRAMAR E IMPLEMENTAR LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y 
PRODUCTOS SOLICITADOS. 
7 ANALIZAR LA INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LOS 
REQUERIMIENTOS DE LAS AREAS PARA EL DESARROLLO DE NUEVOS 
SISTEMAS Y DISEÑO DE PAGINAS WEB. 
8 PROGRAMAR NUEVOS REQUERIMIENTOS DE LOS USUARIOS A LOS 
SISTEMAS DE INFORMACION PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE 
ESTA INSTITUCION. 
9 ELABORAR Y ADMINISTRAR BASES DE DATOS QUE FACILITEN EL 
CONTROL DE LA INFORMACION, ASI COMO LA EXPLOTACION DE DATOS 
QUE EN ELLAS SE ALMACENA.
Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 

AREA GENERAL: CIENCIAS NATURALES Y 
EXACTAS. 
CARRERA GENERICA EN: COMPUTACION E 
INFORMATICA.

Laborales Area y Años de Experiencia Laboral 1 año en: 
AREA DE EXPERIENCIA: CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL: TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50

Idioma Se requiere el idioma ingles con nivel básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La  Calificación  Mínima  del  Examen  de  Conocimientos  de  Conformidad  al
Temario que se Pública es de: 70
Conformación de 
la prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité 
Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente  se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos 
legales  de  conformidad  con  el  Artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud 
para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como 
presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
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 En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 

Voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su  ingreso  estará  sujeto  a  lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y tres copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1.   Comprobante   de   folio   asignado   por   el   Portal   www.trabajaen.gob.mx  para 
el concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabaja en, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía vigente, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP, en el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en  cada  perfil,  y que  compruebe  lo  establecido  en  el  Currículum  Vítae.  Sólo  se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas 
de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega 
recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja 
del ISSSTE o al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de 
experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo  de  residencia  o  práctica  clínica  que  el  candidato  acredite  cuando  realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el  mérito  establecidos  en  el  Currículum  Vítae,  mismos  que  se  evaluarán  de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación  de  la  Experiencia  y  valoración  del  Mérito,  publicada  por  la  Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
     Orden de los puestos desempeñados 
     Duración en los puestos desempeñados 
     Experiencia en el sector público 
     Experiencia en el sector privado 
     Experiencia en el sector social: 
     Nivel de responsabilidad 
     Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto  vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN
ASTERISCO *) 

     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
     Acciones de Desarrollo Profesional
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     Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
     Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
     Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
     Logros 
     Distinciones 
     Reconocimientos o premios. 
     Actividad destacada en lo individual: 
     Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
El Comité Técnico de Selección ha determinado solicitar la acreditación documental 
del total de la información expresada en el currículum vítae de cada candidato/a 
inscrito  al  concurso  por  cada  plaza  vacante,  para  que  se  esté  en  posibilidad 
de realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta a la Experiencia en Sector Social: Además de las ya establecidas 
se considerarán empleos desempeñados en Organización no gubernamental (ONG), 
Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y Sindicatos. 
En el Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán cruzarse con 
el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega firmado bajo 
protesta de decir verdad por el/la candidato/a. 
En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se aceptarán las 
evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 
25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en 
el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RH net; en la cual se marca la vigencia de 
la certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
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9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera  y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del 
Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en 
cuenta,  las  últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares,  las  cuales  deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo 
contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén 
concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 06 de abril 
de 2017 en el Diario Oficial de la Federación 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)     Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)    Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o  documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese 
nivel de dominio; 

Ill)   Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un 
nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
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 La Comisión Nacional de Arbitraje Médico se reserva el derecho de solicitar en 

cualquier  momento,  la  documentación  o  referencias  que  acrediten  los  datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos, en 
cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad se 
descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes.

Registro de 
aspirantes 

Con  fundamento  en  el  Numeral  192  del  Acuerdo  por  el  que  se  emiten  las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 
en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación,  cualquier  persona  podrá  incorporar  en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional,  con el fin  de participar en los concursos  de ingreso  al  Sistema  que 
resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del
18 de diciembre de 2019 al 10 de enero de 2020, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a 
cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera,  publicado  el  12  de  julio  de  2010  y  con  última  reforma  publicada  el  17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades;   III.   Evaluación   de   la   Experiencia   y   Valoración   del   Mérito, 
IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2019

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

del 18 de diciembre de 2019 al 10 
de enero de 2020 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx)

del 18 de diciembre de 2019 al 10 
de enero de 2020 

Examen de conocimientos A partir del 15 de enero de 2020
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales)

A partir del 16 de enero de 2020

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 17 de enero de 2020
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 17 de enero de 2020

Entrevista con el Comité Técnico de Selección A partir del 23 de enero de 2020
Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 23 de enero de 2020
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La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, comunicará por medio del portal 
www.trabajaen.gob.mx por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
El  horario  de  evaluaciones  será  de  lunes  a  viernes  de  9:00  a  17:00  horas. 
Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 
las evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre el 
temario, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso,  el  escrito  deberá  ser  dirigido  al  Secretario  Técnico  del  Comité 
Técnico de Selección correspondiente. 
En  los  casos  de  los  aspirantes  a  ocupar  plazas  convocadas  por  la  Comisión 
Nacional de Arbitraje Médico, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades 
evaluadas con herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de 
habilidades  gerenciales  con  fines  de  ingreso  y/o  permanencia  para  los 
aspirantes  y servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional 
de Carrera”, validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como 
de sus Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Comisión Nacional de Arbitraje Médico aun 
tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se  realice  la  revisión  documental  de  conformidad  con  escala  establecida  en  la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia 
implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera  así  como  el  manual  Administrativo  de  Aplicación  General  en  Materia 
de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el A partir 
del 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente, una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  antes  indicada,  sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 
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Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice en 

la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los criterios 
de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
-       Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
-       Estrategia o acción (simple o compleja); 
-       Resultado (sin impacto o con impacto), y 
-       Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en un escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le cite 
a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La  acreditación  de  la  etapa  de  revisión  curricular,  revisión  y  evaluación  de 
documentos,  el  examen  de  conocimientos  y la  presentación  de  las  evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que 
se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional    de    Carrera,    considerando    los    elementos    antes    mencionados. 
Es importante señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio 
de la rama de cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de 
Puestos, de acuerdo al nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la 
Administración Pública Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen 
un asterisco (*) no se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alta Responsabilidad hasta Dirección General. 

 Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de Conocimientos 30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      620 

�

�

 
 El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 

candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as 
ya entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.

Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se  consideran  finalistas  a  los  candidatos  que  acrediten  el  puntaje  mínimo  de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado  aceptable  para  ser  considerados  aptos  para  ocupar  el  puesto  sujeto  a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional  de  Carrera,  los  aspirantes  que  obtengan,  el  Puntaje  Mínimo  de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en La Comisión Nacional de Arbitraje Médico, durante un año 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso respectivo.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque   ninguno  de  los/las   candidatos/as  obtenga   el   puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección de esta plaza, determino no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios Generales. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten  fehacientemente,  a  juicio  de  los  integrantes  del  Comité  Técnico  de 
Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 
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 5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 

La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una  vez  pasado  el  período  establecido,  no  serán  recibidas  las  peticiones  de 
reactivación. 

Disposiciones 
generales 

1.  En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico, en Mitla 
250, 7o. piso, colonia Vértiz Narvarte, Demarcación Benito Juárez, C.P. 03020, 
teléfono  5420  7033,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

5.    En los casos en que el Comité Técnico de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas  de  evaluación,  métodos  o  procedimientos  utilizados,  sin  que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6. Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requiera de consultas, 
autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de dichos aspectos 
quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias 
competentes. 

7.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos, en un lapso no mayor 
a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del concurso 
a  través  de  su  cuenta  de  TrabajaEn,  el  documento  que  acredite  haberse 
separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. 

8.    El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo reclutamiento@conamed.gob.mx, teniendo como plazo los 
dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Asimismo, 
se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta.  En  ningún  caso  procederá  la  revisión  respecto  del  contenido  o 
los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
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 9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 

se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 

requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
Citatorios La Comisión Nacional de Arbitraje Médico comunicará a los/las aspirantes la fecha, 

hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de 
conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y 
valoración de la experiencia, así como la entrevista del Comité Técnico de Selección, 
mediante correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, 
a través del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación 
a  la  fecha  en  que  deberá  presentarse.  El  no  asistir  en  la  fecha,  hora  y  lugar 
señalados, será motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en la Dirección General de Recursos 
Humanos y Organización de la Secretaría de Salud ubicadas en Marina Nacional 
No.  60,  Piso  7,  Colonia  Tacuba,  Demarcación  Territorial  Miguel  Hidalgo, 
C.P. 11410 y/o en las Instalaciones de la CONAMED ubicadas en Mitla 250, 7o. 
piso, colonia Vértiz Narvarte, Demarcación Benito Juárez, C.P. 03020 (inclusive 
para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que el Comité Técnico de 
Selección determine que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada 
en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx y/o vía 
correo electrónico a los candidatos con mínimo dos días de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondientes para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la 
www.gob.mx/conamed  y  en  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  a  partir  de  la  fecha 
de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al nivel de 
dominio señalado en el perfil de puesto. 
Las  guías  para  la  evaluación  de  las  habilidades  gerenciales  se  encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.

Resolución de 
Dudas 

A  efecto  de  garantizar la atención  y  resolución de las  dudas que  los  aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico reclutamiento@conamed.gob.mx y los números 
telefónicos  54207048,  54207118  y  54207047,  de  9:00  a  15:00  horas,  de  lunes 
a viernes. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional de Arbitraje Médico 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 

Director de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
Lic. Juan López Martínez 

Rúbrica. 
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Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 262 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 
artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 13 plazas: 

 
Denominación INSPECTOR FEDERAL DEL TRABAJO
Adscripción DIRECCION GENERAL DE INSPECCION FEDERAL DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P12 Número de 
vacantes 

5 (CINCO)

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 10,510.00 (DIEZ MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-210-1-E1C007P-0000229-E-C-L CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14209.
14-210-1-E1C007P-0000262-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209.

14-210-1-E1C007P-0000263-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14209.
14-210-1-E1C007P-0000264-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 

Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 
Ciudad de México, C.P. 14209.

14-210-1-E1C007P-0000280-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14209.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Visitar las empresas y establecimientos durante las horas de trabajo, diurno o nocturno, previa 
identificación, para vigilar el cumplimiento de la normatividad laboral. 
F2.- Interrogar solo/a o ante testigos a las y los trabajadores y patrones sobre cualquier asunto relacionado
con la aplicación de las normas de trabajo, para determinar el nivel de cumplimiento por parte de los 
centros de trabajo. 
F3.- Exigir la presentación de libros, registros y otros documentos a que obliguen las normas de trabajo,
para constatar la correcta vigilancia de la normatividad laboral. 
F4.- Sugerir se eliminen los defectos comprobados en las instalaciones y métodos de trabajo, cuando 
constituyan una violación a las normas de trabajo o un peligro para la seguridad o salud de las y los 
trabajadores, y la adopción de medidas de seguridad e higiene de aplicación inmediata en caso de peligro 
inminente para aprobar, renovar y vigilar su operación. 
F5.- Brindar asesoría y orientación a las y los trabajadores y patrones respecto a los lineamientos y 
disposiciones relativas a las condiciones generales de trabajo, capacitación y adiestramiento de las y los 
trabajadores, y otras materias reguladas por la legislación laboral que por su importancia así lo requieran, 
para detectar las desviaciones y proporcionar las observaciones y recomendaciones correspondientes. 
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PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia  No aplica 
Habilidades  Comunicación Asertiva 

 Actitud de Servicio
Conocimientos  Inspección Laboral 

 Seguridad y Salud en el Trabajo
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar 

 Adicionalmente las y los Inspectores Federales del Trabajo deberán satisfacer los 
siguientes requisitos (Artículo 546 de la Ley Federal del Trabajo) 

I.- Ser mexicano, mayor de edad, y estar en pleno ejercicio de sus derechos; 
II.- Haber terminado el bachillerato o sus equivalentes; 
III.- No pertenecer a las organizaciones de trabajadores o de patrones; 
IV.- Demostrar conocimientos suficientes de derecho del trabajo y de la seguridad social 
y tener la preparación técnica necesaria para el ejercicio de sus funciones; 
V.- No ser ministro de culto; y 
VI.- No haber sido condenado por delito intencional sancionado con pena corporal.

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

P13 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 12,466.00 (DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-1-E1C008P-0000177-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Av. Félix Cuevas No. 301, Piso 4 Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, C. P. 03100
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Realizar trámites de las solicitudes de documentos correspondientes a recursos humanos de las 
representaciones ante la Dirección General de Recursos Humanos 
F2.- Tramitar las propuestas de movimientos de personal, ingresos, promociones y bajas. 
F3.- Seguimiento a todos los tramites generados por las Delegaciones Federales del Trabajo. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Herramientas de Computo. (Conocimiento) 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANALISIS Y SEGUIMIENTO DE ORGANOS DE 

GOBIERNO
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y PROSPECTIVA SECTORIAL 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 21,074.00 (VEINTIUN MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.

Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-118-1-M1C014P-0000024-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06030.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Elaborar el análisis técnico de las sesiones calendarizadas de órganos de gobierno en las que 
participa la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), con la finalidad de proponer la importancia de 
la sesión y el nivel de representación requerido. 
F2.- Elaborar la agenda de sesiones de órganos de gobierno, con el fin de informar a los representantes de 
esta dependencia las sesiones y actividades programadas por los órganos de gobierno. 
F3.- Elaborar tarjetas de análisis de la información técnica generada por los órganos de gobierno en las 
que se apoye al titular de la Secretaría durante su participación en las sesiones de órganos de gobierno. 
F4.- Elaborar los documentos para solicitar información complementaria a las dependencias y entidades 
correspondientes, con la finalidad de elaborar las tarjetas de análisis. 
F5.- Revisar la digitalización de carpetas documentales proporcionadas por los órganos de gobierno, a fin 
de resguardar la información que servirá en la elaboración de tarjetas de análisis. 
F6.- Revisar las tareas de colaboración y apoyo de las áreas de la Secretaría que participan en las 
sesiones de los órganos de gobierno, a fin de proporcionar la información necesaria y suficiente para 
cumplir  los  acuerdos  emanados  de  la  participación  de  los  representantes  de  esta  dependencia  en 
dichas sesiones. 
F7.- Proporcionar la información que alimenta al sistema informático de órganos de gobierno, con la 
finalidad de contar con información oportuna que sirva para el análisis y seguimiento de las sesiones de 
órganos de gobierno. 
F8.- Operar el sistema informático de órganos de gobierno, con el fin de concentrar la información que 
emana de los diversos órganos de gobierno.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Agrarias Sociología Política
Ciencias Económicas Economía Sectorial 
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Matemáticas Estadística
Sociología Sociología del Trabajo 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Administración del Sistema de Planeación Estratégica en el Sector Laboral 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ACTUALIZACION Y CONTROL 

PRESUPUESTARIO
Adscripción DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O21 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 22,703.00 (VEINTIDOS MIL SETECIENTOS TRES PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-511-1-M1C014P-0000196-E-C-D CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Colaborar en la integración de los anteproyectos de presupuesto de cada una de las unidades 
administrativas correspondientes a la dependencia, entidades y organismos, así como en la integración de 
sus proyectos de calendarización, con la finalidad de enviarlo a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP), para su autorización conforme a los lineamientos, normatividad y políticas de la SHCP en el 
plazo establecido. 
F2.- Implementar mecanismos que permitan verificar que los procesos de adecuaciones presupuestarias 
son viables, para su autorización ante la SHCP. 
F3.- Supervisar y colaborar en la gestión de autorización de las modificaciones presupuestarias y de flujo
de efectivo solicitadas por las diversas unidades responsables de la dependencia, por las entidades y 
organismos, siempre que cumplan con los lineamientos y normatividad aplicable vigente, para su trámite 
de autorización. 
F4.- Atender requerimientos de información presupuestaria a las áreas centralizadoras, internas, unidades 
responsables de la dependencia, de las entidades, organismos, así como del público en general. 
F5.- Implementar mecanismos que permitan realizar una eficiente vigilancia de la ejecución del gasto,
mediante el registro y seguimiento que se derive de la actuación de los recursos presupuestales asignados, 
para la operación de los programas sustantivos a cargo de la Dirección General de Programación y 
Presupuesto (DGPP), con la finalidad de asegurar transparencia en la ejecución del presupuesto y el 
cumplimiento de la normatividad aplicable. 
F6.- Supervisar la generación de reportes de los diferentes tipos de presupuesto (autorizado, modificado, 
ejercido y disponible), para su conciliación entre la dependencia y la SHCP. 
F7.- Participar en la integración y elaboración del presupuesto de egresos de la federación de la 
dependencia, organismos y entidades del ramo, con la finalidad de mandar el proyecto de presupuesto a la 
SHCP y colaborar en la gestión de su autorización. 
F8.- Analizar las variaciones en la información que se integra en los formatos, para la Cuenta de la
Hacienda Pública Federal. 
F9.- Apoyar en actividades extraordinarias a la Subdirección, Dirección de Area y Dirección General, con la 
finalidad de cumplir con los requerimientos de información, generación de datos, generación de información 
cuantitativa y cualitativa en materia presupuestal del ramo, de sus organismos y entidades. 
F10.-  Coordinar  los  aspectos  presupuestales  con  los  entes  del  ramo,  con  la  finalidad  de  efectuar 
conciliaciones periódicas de las cifras reportadas, a través de los sistemas institucionales, mediante el 
cotejo y verificación de información y en su caso, efectuando las aclaraciones necesarias por diferencias 
identificadas, con la finalidad de asegurar un eficiente control presupuestario. 
F11.- Analizar los lineamientos presupuestarios establecidos por parte de los órganos fiscalizadores, para 
garantizar que los procesos y los procedimientos se estén realizando en apego al marco normativo vigente. 
F12.- Generar y supervisar información sobre gastos de comunicación social, para dar cumplimiento a los 
reportes de información mensual que se capturan en el sistema de gastos de comunicación social del 
gobierno federal. 
F13.- Efectuar el seguimiento y control del Módulo de Adecuaciones Presupuestarias de Entidades (MAPE)
del Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda (PASH), con la finalidad de mantener actualizados los 
flujos de efectivo y que tengan correspondencia con la información detallada a clave presupuestaria del 
Módulo de Adecuaciones Presupuestarias (MAP). 
F14.- Asesorar a clientes internos sobre los sistemas presupuestarios, con la finalidad de mantener 
actualizados a las y los usuarios de los sistemas sobre las mejoras o innovaciones que se vayan 
desarrollando por las o los administradores del sistema. 
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PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 
Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Dos años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Contabilidad
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Programación y Presupuesto 
 Herramientas de Cómputo (Conocimiento)

Conocimientos  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 

 
Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SEGUIMIENTO A LA INFORMACION 

DELEGACIONAL
Adscripción UNIDAD DE DELEGACIONES FEDERALES DEL TRABAJO 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 28,033.00 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-112-1-M1C014P-0000179-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 
Av. Félix Cuevas No. 301, Piso 4 Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de 

México, C. P. 03100
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Diseñar y aplicar el sistema de seguimiento del desempeño laboral. 
F2.- Establecer el método para la recopilación de la información del entorno y desempeño laboral de las
Delegaciones Federales del Trabajo en el contexto local y nacional. 
F3.- Procesar y analizar la información del entorno y desempeño laboral de las Delegaciones Federales del
Trabajo en su contexto local y nacional. 
F4.- Presentar un informe del análisis de los datos procesados del desempeño contextual de los sectores 
productivos en las diferentes entidades federativas 
F5.-  Proponer  acciones  correctivas  que  mejoren  el  buen  desempeño  de  las  Delegaciones  Federales 
del Trabajo. 
F6.-  Aplicar  métodos  de  investigación  social  para  la  mejora  continua  del  desempeño  laboral  de  las
Delegaciones Federales del Trabajo, tomando en cuenta las características sociales de su entorno. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales

Historia Historia General
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Administración de Proyectos 
 Lenguaje ciudadano Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar
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Denominación JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE VERIFICACION NORMATIVA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE REGISTRO DE ASOCIACIONES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

O31 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 28,033.00 (VEINTIOCHO MIL TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-211-1-M1C014P-0000067-E-C-A CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 

de México, C.P. 14209.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Verificar las modificaciones que, derivados de los procesos legislativos, se realicen a la normatividad 
laboral que afecten directa o indirectamente las actuaciones de la Dirección General de Registro de 
Asociaciones para que, en su caso, se realicen las adecuaciones a los procesos de dicha unidad 
responsable, así como a los fundamentos de las resoluciones que se emitan en las áreas de registro, 
actualización y certificación. 
F2.- Vigilar los procesos de atención y resolución de promociones que presenten las distintas 
organizaciones, con la finalidad de que éstos cumplan con la normatividad laboral establecida. 
F3.- Verificar los convenios internacionales en materia laboral de los cuales México sea parte, con la 
finalidad de evaluar su aplicación en materia de registro y/o actualización de las organizaciones sindicales, 
y en su caso, establecer los mecanismos adecuados para su aplicación dentro de las actividades de la 
Dirección de Registro y Actualización. 
F4.- Verificar que las organizaciones sindicales cumplan con lo establecido en el artículo 364 bis de la Ley 
Federal del Trabajo, en materia de legalidad, transparencia, certeza, gratuidad, inmediatez, imparcialidad, y 
respeto a la libertad, autonomía equidad y democracia sindical. 
F5.- Analizar y atender las resoluciones que el comité de libertad sindical, dependiente de la organización 
internacional del trabajo, emita respecto a organizaciones sindicales nacionales, con la finalidad de atender 
las mismas en tiempo y forma, acorde con la reglamentación establecida para ello. 
F6.- Verificar la correcta clasificación y actualización de estatutos, padrón de socios y comité ejecutivo de 
las organizaciones sindicales, a fin de poder identificar de manera pronta y expedita, la reglamentación 
necesaria para atender a las solicitudes de las organizaciones sindicales. 
F7.- Proporcionar la información que sea solicitada por las Comisiones de Derechos Humanos, conforme a 
las facultades que de ellas deriven para solicitar información, respecto a asuntos de competencia de la 
Dirección General de Registro de Asociaciones, a efecto de dar cumplimiento a los requerimientos que 
remitan dichos organismos, con apego a la normatividad establecida. 
F8.- Establecer los procedimientos que se estimen necesarios, para la atención de recomendaciones que 
sean emitidas por la las Comisiones de Derechos Humanos, que le sean aplicables a las responsabilidades 
de la Dirección de Registro y Actualización, con la finalidad de atender las mismas en cumplimiento a la 
normatividad establecida. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Administración
Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Atención Ciudadana en la Administración Pública Federal 
 Registro de Asociaciones

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación SUBDIRECCION DE ENLACE Y VINCULACION 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE ANALISIS Y PROSPECTIVA SECTORIAL 
Grupo, Grado y 

Nivel del 
Puesto 

N22 Número de 

vacantes 
1 (UNA) 

Remuneración 

Mensual Bruta 
$ 38,492.00 (TREINTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 

00/100 M.N.) 

De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 

DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.

Código de 

puesto y 

Ciudad 

14-118-1-M1C015P-0000021-E-C-G CIUDAD DE MEXICO 
Paseo de la Reforma No. 93, Colonia Tabacalera, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de 

México, C.P. 06030. 
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Analizar la información de la política laboral del país, con el propósito de aportar elementos que 

permitan  la  toma  de  decisiones  para  promover  su  transversalidad  y  mejoras  en  los  procesos  de 

participación de funcionarios de las unidades administrativas de la STPS, que tienen representatividad en 

grupos de trabajo y ante las diversas dependencias y entidades del gobierno federal. 

F2.- Supervisar el correcto funcionamiento del sistema informático que contienen la información de la 
instrumentación de la política laboral y el desarrollo de acciones para difundir su transversalidad, con la 

finalidad de proporcionar documentos confiables y oportunos para la toma de decisiones. 

F3.- Analizar los mecanismos administrativos que permitan la recopilación de información en los sistemas 

informáticos a cargo de la Dirección, con el propósito de identificar las acciones de transversalidad de la 

política laboral, desarrollo de proyectos especiales que no derivan del PND y atención de peticiones 
ciudadanas,  que  permitan  la  adecuada  vinculación  con  las  unidades  administrativas  de  la  STPS  y 

entidades y dependencias del gobierno federal. 

F4.- Examinar criterios de análisis de información y participación, con la finalidad de contar con elementos 

de apoyo para la integración de informes que apoyen a la toma de decisiones. 

F5.-  Recomendar  mecanismos  para  promover  la  cooperación  y  comunicación  con  las  áreas  de  la 
Secretaría y otras dependencias representantes de órganos de gobierno, con la finalidad de generar 

proyectos estratégicos para el mejoramiento de la transversalidad de políticas públicas en materia laboral. 

F6.- Supervisar el enlace y vinculación con las áreas de la Secretaría que atienden acciones de los 

diversos programas especiales y de atención ciudadana, con el propósito de incidir en la promoción de la

transversalidad de la política pública laboral.

PERFIL Y REQUISITOS

Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 

Experiencia Seis años en cualquiera de las siguientes áreas:

AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 
Ciencias Económicas Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo

Ciencias Económicas Economía General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Instituciones Políticas 

Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Administración de Programas Especiales en el Sector Laboral 

 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica 
Otros  No Aplica 
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Denominación DIRECCION DE EMPRESAS INDUSTRIALES 
Adscripción UNIDAD DE FUNCIONARIOS CONCILIADORES 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

M11 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 55,711.00 (CINCUENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-214-1-M1C017P-0000047-E-C-F CIUDAD DE MEXICO 
Carretera Picacho Ajusco No. 714, Colonia Torres de Padierna, Alcaldía Tlalpan, Ciudad 

de México, C.P. 14209.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Dar seguimiento a las solicitudes de las empresas y sindicatos que le turne la o el Subcoordinador y/o 
la o el Titular de la Unidad. 
F2.- Analizar el problema laboral y acordarlo con la o el Subcoordinador, para determinar la estrategia
a seguir. 
F3.- Mantener el equilibrio de los factores de la producción en cada plática conciliatoria. 
F4.- Evitar en lo posible los estallamientos de huelgas. 
F5.- Instruir y supervisar a las y los Funcionarios Conciliadores, a fin de dar seguimiento a las pláticas 
conciliatorias hasta su total consecución.

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Sociología Problemas Sociales 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Conciliación 
 Lenguaje ciudadano Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar

 
Denominación DIRECCION DE SEGUIMIENTO A SISTEMAS INFORMATICOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Grupo, Grado y 
Nivel del 
Puesto 

M23 Número de 
vacantes 

1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$ 72,171.00 (SETENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO Y 
DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y 
Ciudad 

14-513-1-M1C019P-0000181-E-C-K CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 

01010, Ciudad de México.
FUNCIONES PRINCIPALES

F1.- Coordinar la realización de estudios técnicos de viabilidad, a fin de que la Secretaría cuente con redes 
en  condiciones  óptimas,  para  facilitar  la  transferencia  de  voz  y  datos  entre  las  distintas  áreas  que 
la conforman. 
F2.- Proponer las políticas necesarias, para la realización de estudios, que permiten la optimización de las 
redes telefónicas y de transmisión de datos y del equipo de telefonía. 
F3.- Realizar estudios de viabilidad de integración tecnológica, para mejorar la calidad de los trámites y 
servicios proporcionados por la Secretaría.
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F4.- Proponer acciones de integración tecnológica, para mejorar la calidad de los trámites y servicios 
proporcionados por la Secretaría. 
F5.- Establecer mecanismos de medición de los servicios que son proporcionados por la Dirección General, 
a fin de validar la calidad de éstos. 
F6.-  Proponer  acciones  de  mejora,  para  elevar  la  calidad  de  los  servicios  proporcionados  por  la
Dirección General. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado/a

Experiencia Cuatro años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Tecnológicas Tecnología de las Telecomunicaciones
Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Liderazgo 

Conocimientos  Herramientas de Cómputo. (Conocimiento) 
 Redes de Voz, Datos y Video

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª. Se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser 
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado y periodo en el cual laboró (mes y año); para acreditar los años de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron 
en su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas 
de servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado. No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para 
acreditar  la  experiencia  laboral  requerida.  Toda  documentación  emitida  en  el 
extranjero en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal 
en  http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
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Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, 
se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en 
el nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del 
título que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título 
y/o cédula profesional se encuentre en trámite. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5.  Identificación  oficial  con  fotografía  y  firma.  Se  aceptará  como  medio  de 
identificación de las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar 
vigente, expedida por el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto 
Nacional Electoral, pasaporte, cédula profesional, y credenciales expedidas por 
instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
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8. Conforme al Art. 37 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) , y 
al segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y su 
última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, en lo sucesivo las Disposiciones, 
para que una o un servidor público de carrera pueda ser sujeto/a una promoción por 
concurso en el Sistema, deberá presentar copia de las últimas dos evaluaciones del 
desempeño que haya aplicado, como servidor público de carrera titular en el puesto 
en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidores públicos de libre designación, previo a obtener su nombramiento 
como servidores públicos de carrera titulares. De conformidad con el Numeral 252 de 
las Disposiciones de referencia, para el caso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, en las promociones por concurso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará 
parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha 
en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación 
y se acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar   “Formato   Carta   Protesta   no   ser   Servidor   Público   de   Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9.  Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP),  que  debe  ser  la  misma  a  la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán 
presentar  en  original  y  copia  simple,  los  documentos  que  acrediten  dicho  nivel 
de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en 
el  servicio  público, privado  o  social. Para consultar la  metodología  y escalas  de 
calificación  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito,  la  o  el 
aspirante podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el  aspirante  entregará solamente un juego de copias  por Convocatoria  y deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en 
el  segundo  párrafo  de  la  7ª  Base  de  Participación  de  la  presente  convocatoria, 
referente a la recepción y cotejo de los documentos, a la aplicación de los exámenes 
de conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
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 Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no 

solicita como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba 
médica, examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra 
naturaleza. 

Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la 
lectura del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO 
DEL PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección 
electrónica   www.trabajaen.gob.mx   en   el   rubro   denominado   “Documentos   e 
Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria.

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas 
establecidas a continuación

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 3 de enero de 2020
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de Folios Hasta el 7 de enero de 2020

II Exámenes de Conocimientos y Evaluación de 
Habilidades

Hasta el 31 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 21 de febrero de 2020

IV Entrevista Hasta el 16 de marzo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 16 de marzo de 2020
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes registrados mediante su portal de Trabajaen las fechas en que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes 
a  los  exámenes  de  habilidades,  se  encontrarán  a  su  disposición  en  la  página 
electrónica de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal,  emitido  en 
Diario Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las 
Dependencias desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las 
disposiciones de este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la 
Secretaría”.  En  dado  caso  de  que  las  evaluaciones  no  sean  asignadas  por 
la Secretaría de la Función Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  deberá  presentarse  de  manera 
personal la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de 
conocimientos, habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el 
candidato será citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje 
de invitación, ya sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante 
para la que concursa o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de 
Carrera de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día
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 y la hora que se le informe (mediante su número de folio asignado por 

www.trabajaen.gob.mx)  a  través  de  los  mensajes  electrónicos  respectivos  que  le 
serán enviados a su cuenta en el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor 
considere el tiempo e imprevistos de traslado, el estacionamiento, el tiempo que le 
llevará el registro, acceso y elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia 
máximo de las y los aspirantes que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario 
serán descartados. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 
vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a 
evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero servirán para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de
Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de 
70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de
Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las  Reglas  de  Valoración  General  se  determinan  con  base  en  el  Acuerdo 
No.  CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011  autorizado  por  el  Comité  Técnico  de 
Profesionalización de esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de
2011 con fundamento a lo señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)     Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas 
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo  de  candidatos  lo  permite.  En  el  supuesto  de  que  el  número  de 
candidatos que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del 
artículo 34 del Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá 
entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de 
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos   ya   entrevistados,   conforme   a   lo   previsto   en   el   artículo   36 
del Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 
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 i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 

observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 
j) Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 

serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 

k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no 
habrá calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 
puntos sin decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las 
habilidades, servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos 
que serán considerados para la etapa de entrevista. 

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas 
a concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y 
para las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección General y 
Dirección General 

Adjunta
II Exámenes de 

Conocimientos 
30 30 25 25 25 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15 

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 

 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio 
asignado para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación y 
Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo 
de aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico 
de Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, 
el ganador señalado: 
a)    Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
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 b)   No  se  presente  a  tomar  posesión  y  ejercer  las  funciones  del  puesto  en  la 

fecha señalada, 
Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la
reserva de aspirantes del puesto de que se trate, en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, a nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango.

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud 

para ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una 
nueva convocatoria.

Reactivación 
de Folios 

12ª Una vez que se haya concluido el periodo de registro de aspirantes, la o el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación 
de folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha 
solicitud deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
STPS, ubicada en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas  impresas  del  portal  www.trabajaen.gob.mx,  donde  se  observe  el 

número de folio de rechazo. 
     Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia  de  los  documentos  que  comprueben  fehacientemente  la  experiencia 

laboral requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición 

por uno u otro medio, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados 
en la etapa de Revisión Curricular.

Principios del 
Concurso 

13ª  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por  mérito  y
equidad  de  género,  sujetándose  el  desarrollo  del  proceso,  la  determinación  del
Comité  Técnico  de  Selección,  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones. 

Cancelación del 
Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.
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Disposiciones 
Generales 

1. En  el  portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse  los  detalles  sobre el
concurso y los puestos vacantes. 

2.    El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 

4.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5.  Los  concursantes  podrán  interponer  inconformidades  mediante  escrito 
presentado ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, 
Colonia del Valle Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 
lunes a viernes, con horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto 
por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la  Administración  Pública 
Federal y su Reglamento, o a través de correo certificado o por mensajería en la 
dirección antes mencionada; así como por correo electrónico a la dirección 
electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante 
la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No.
1735, Col. Guadalupe Inn, C. P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de 
México,  en  términos  de  lo  dispuesto  por  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de 
Carrera  en  la  Administración  Pública  Federal  y  su  Reglamento,  así  como 
mediante correo certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito 
laboral”, se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de 
aplicación se le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9.    Las   entrevistas   podrán   realizarse   a   través   de   medios   electrónicos   de 
comunicación, siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del 
candidato a evaluar. 

10.  Cuando  el  ganador/a  del  concurso  tenga  el  carácter  de  servidor  público  de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido 
la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción 
ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o 
alusiones en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos.

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes
formulen  con  relación  a  los  puestos  y  el  proceso  del  presente  concurso,  se  ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317,
64327 y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052,
63050, 63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a
18:00 horas. 

 

Ciudad de México a 18 de diciembre de 2019. 
El (Los) Comité (s) Técnico (s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director del Servicio Profesional de Carrera 
de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Secretario Técnico del Comité Técnico de Profesionalización 
Edgar Ricardo Hernández Montalvo 

Rúbrica. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      639 

�

�

 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 263 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social con fundamento en los 
artículos 21, 23, 24, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración  Pública  Federal  y 5,  17,  18,  32  Fracción  II,  34,  35,  36,  37,  38,  39,  40,  47,  y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y 
Numerales 174, 175, 185, 192, 195, 196, 197, 200, 201, 248 y 252 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 
2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al Sistema 
del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en la  Administración Pública  Federal  del  concurso  para  ocupar  las 
siguientes 2 plazas: 

 
Denominación PROFESIONAL EJECUTIVO DE SERVICIOS ESPECIALIZADOS 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P13 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$12,466.00 (DOCE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
De conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
Código de 
puesto y Ciudad 

14-510-1-E1C008P-0000396-E-C-I CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Analizar las solicitudes enviadas. 
F2.- Incluir en el sistema de nómina lo conducente a las solicitudes recibidas. 
F3.- Coordinar el resguardo de la información solicitada en expedientes. 
F4.- Analizar la información enviada por las unidades responsables, para pago de condiciones generales 
de trabajo, para su inclusión en nómina. 
F5.- Registrar para su control la información enviada por las unidades responsables. 
F6.- Comunicar a las unidades responsables de la información no procesada para su corrección. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en cualquiera de las siguientes áreas:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
Ciencia Política Administración Pública 

Habilidades  Orientación a Resultados 
 Trabajo en Equipo

Conocimientos  Recursos Humanos: Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
 Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro

Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar

 
Denominación SUPERVISION DE AREA
Adscripción DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS 
Grupo, Grado y 
Nivel del Puesto 

P23 Número de vacantes 1 (UNA) 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$16,640.00 (DIECISEIS MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) De 
conformidad con el "TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS BRUTOS DEL 

PRESIDENTE DE LA REPUBLICA Y DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE MANDO 
Y DE ENLACE DE LAS DEPENDENCIAS Y SUS EQUIVALENTES EN LAS ENTIDADES", 

actualizado el 30 de octubre de 2019 mediante oficio No. 307-A.-2712 de la SHCP.
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Código de 
puesto y Ciudad 

14-510-1-E1C011P-0000461-E-C-M CIUDAD DE MEXICO 
Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Colonia Los Alpes, 
Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 

FUNCIONES PRINCIPALES
F1.- Verificar el saldo bancario para asegurar los recursos en la cuenta bancaria. 
F2.- Efectuar transferencia electrónica para cumplir con los lineamientos establecidos. 
F3.- Elaborar el registro para comprobación del pago efectuado. 
F4.- Verificar la integración de las solicitudes de recursos para comprobación de la información. 
F5.- Reunir la documentación actualizada para mantener alimentado el Sistema de Gestión de Calidad 
F6.- Realizar la medición de indicadores para la toma de decisiones. 
F7.- Reunir, reportar y colaborar en la implantación de las acciones que se generen para el logro de la 
mejora continua. 

PERFIL Y REQUISITOS
Escolaridad Carrera Genérica: No Aplica 

Nivel de Estudios: Preparatoria o Bachillerato 
Grado de Avance: Terminado o Pasante

Experiencia Tres años en la siguiente área:
AREAS DE EXPERIENCIA AREA GENERAL 

Psicología Psicología Industrial 
Habilidades  Orientación a Resultados 

 Trabajo en Equipo
Conocimientos  Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias) 

 Recursos Humanos - Organización y Presupuesto Capítulo 1000 
Idiomas  No Aplica 
Otros  Disponibilidad para Viajar

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

1ª. Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
2ª.  Se  deberá  acreditar  el  cumplimiento  de  los  siguientes  requisitos  legales:  ser
ciudadana/o mexicana/o en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal.

Documentación 
requerida 

3ª Las y los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple tamaño carta, los siguientes documentos, en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto recibirán, cuando menos, con 
dos días hábiles de anticipación en el portal de Trabajaen: 
La inconsistencia de los datos en la Clave Unica de Registro de Población (CURP) y 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC) asentados en el sistema Trabajaen y los 
comprobantes que presente el candidato estarán sujetos a la aprobación del Comité 
Técnico de Selección. 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Currículum vítae de Trabajaen y personal detallando funciones específicas, puesto 
ocupado  y  periodo  en  el  cual  laboró  (mes  y  año);  para  acreditar  los  años  de 
experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en 
su momento en el currículum registrado en Trabajaen, se deberán presentar: hojas de 
servicios, constancias de empleos en hoja membretada, con sello y/o firmas del 
personal directivo de la empresa, su domicilio, números telefónicos, nombre completo, 
periodo laborado, puesto (s) y/o funciones desempeñadas, contratos, alta o baja del 
ISSSTE o el IMSS, talones de pago, según sea el caso, que determinen la fecha de 
inicio y término de cada periodo laborado; de lo contrario dicho periodo no será 
considerado.  No  se  aceptarán  cartas  de  recomendación  como  constancia  para 
acreditar la experiencia laboral requerida. Toda documentación emitida en el extranjero 
en idioma diferente al español, deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
Las y los aspirantes deberán descargar formato para currículum vítae personal en 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  dentro 
del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante la etapa 
de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito.
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Para la verificación de referencias laborales, se tomarán los dos últimos empleos 
proporcionados por los/as candidatos/as, los cuales se verificarán ante la instancia 
correspondiente; sin embargo, en caso de no obtener respuesta de alguno de ellos, se 
podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos dos 
verificaciones. Por lo que se le solicitará que al momento del cotejo documental 
proporcione el nombre de la empresa o institución, domicilio completo, nombre 
completo, cargo, correo electrónico y teléfono de la referencia laboral. Así como, el 
periodo laborado, su puesto, sueldo y motivo de separación. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o formato vigente. 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa, en el caso de que el grado de avance en el nivel de estudios del puesto 
requiera carrera terminada: se aceptará certificado, historial académico o carta de 
terminación de estudios que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel 
de estudios solicitado. En el caso de que el grado de avance requerido sea de 
pasantes: documento oficial emitido por la Dirección General de Profesiones que lo 
acredite como tal bajo la normatividad vigente; en el caso de que el grado avance en el 
nivel de estudios del puesto requiera titulado/a: se acreditará con la exhibición del título 
que aparezca registrado en la página de internet del Registro Nacional de 
Profesionistas de la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional 
correspondiente expedida por dicha autoridad. En ningún caso se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier 
otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentre en trámite. 
En   el   caso   de   contar   con   estudios   en   el   extranjero,   deberán   presentar   la 
documentación oficial que acredite la autorización de las autoridades Educativas 
Nacionales (Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, 
Area de Revalidación de Estudios en el Extranjero) para el ejercicio de su profesión o 
grado académico adicional a su profesión. 
5. Identificación oficial con fotografía y firma. Se aceptará como medio de identificación de 
las y los aspirantes los siguientes documentos: credencial para votar vigente, expedida por 
el entonces Instituto Federal Electoral o el actual Instituto Nacional Electoral, pasaporte, 
cédula profesional, y credenciales expedidas por instituciones oficiales. 
6. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad el cual considera: no haber sido sentenciado o 
sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado o 
inhabilitada para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro 
o ministra de culto, que la documentación presentada es auténtica, que no tiene 
conflicto de intereses con la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) u otra 
Institución, si tiene familiares dentro del 4º grado de consanguinidad en la STPS; así 
mismo, en caso de desempeñar otro empleo en la Administración Pública Federal si 
tiene compatibilidad de empleos, y si ha sido incorporado a los Programas Especiales 
de Retiro Voluntario y si ha sido beneficiado con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en cualquier dependencia del sector. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario, o que han sido beneficiadas con el pago de una indemnización por la 
terminación de su relación laboral en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
Las y los aspirantes deberán descargar el formato para el escrito bajo protesta de decir 
verdad en http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
dentro del apartado “Uso y Consulta de Aspirantes” para su llenado y entrega durante 
la etapa de Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito. 
Las inconsistencias o datos no verídicos presentados por las y los aspirantes en el 
escrito señalado en el párrafo anterior, se harán del conocimiento del Comité Técnico 
de Selección  de la plaza, a efecto de que se evalúe y se determine los efectos 
administrativos y/o legales que correspondan. 
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8.  Conforme  al  Art.  37  de  la  Ley  del  Servicio  Profesional  de  Carrera  en  la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), y al 
segundo Párrafo del Numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
establecidas en el artículo tercero del diverso publicado el 12 de julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 4 
de febrero de 2016, 6 de abril de 2017 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019, en lo sucesivo las Disposiciones, para que una o un servidor público de carrera 
pueda ser sujeto/a una promoción por concurso en el Sistema, deberá presentar copia 
de las últimas dos evaluaciones del desempeño que haya aplicado, como servidor 
público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas  que  se  hayan  practicado  como  servidores  públicos  de  libre  designación, 
previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. De 
conformidad con el Numeral 252 de las Disposiciones de referencia, para el caso de 
los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, en las promociones por 
concurso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 
Las evaluaciones del desempeño a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la fecha en 
que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y se 
acreditarán en el momento de la revisión documental. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, deberá presentar escrito bajo protesta 
de decir verdad en el que manifieste NO ser servidor/a público/a de carrera titular 
ni eventual. 
Descargar “Formato Carta Protesta no ser Servidor Público de Carrera”: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm  dentro 
del apartado, “Uso y Consulta de los Aspirantes” 
9.  Clave  Unica  de  Registro  de  Población  (CURP),  que  debe  ser  la  misma  a  la 
registrada en su cuenta y currículum del sistema Trabajaen para acreditar la 
autenticidad del candidato. 
10. Registro Federal de Contribuyentes (RFC, únicamente se aceptará impresión del 
SAT) que debe ser el mismo al registrado en su cuenta y currículum del sistema 
Trabajaen para acreditar la autenticidad del candidato. 
11. En el caso de las vacantes que por su perfil y requisitos se solicita un nivel de 
dominio del idioma inglés, en la etapa de evaluación de conocimientos deberán presentar 
en original y copia simple, los documentos que acrediten dicho nivel de dominio. 
12. Para realizar la evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, las y los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el 
servicio  público,  privado  o  social.  Para  consultar  la  metodología  y  escalas  de 
calificación de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, la o el aspirante 
podrá consultar la liga: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
Independientemente del número de plazas vacantes en las que se encuentre inscrito, 
el  aspirante  entregará  solamente  un  juego  de  copias  por  Convocatoria  y  deberá 
presentarse en cada concurso en el que esté inscrito, sin perjuicio de lo señalado en el 
segundo párrafo de la 7ª Base de Participación de la presente convocatoria, referente 
a  la  recepción  y  cotejo  de  los  documentos,  a  la  aplicación  de  los  exámenes  de 
conocimientos y de habilidades y a la entrevista el Comité Técnico de Selección. 
Es importante señalar que, en caso de cualquier inconsistencia en la documentación 
presentada, así como no presentar algún documento de los requeridos, será motivo 
de descarte. 
La Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS) se reserva el derecho de solicitar 
en cualquier etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los requisitos; de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará a la o el aspirante, o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido, sin responsabilidad para la STPS, la cual se reserva el derecho 
de ejercer las acciones legales procedentes. 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta STPS no solicita 
como requisito de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, 
examen o certificado de no-gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 
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Registro de 
aspirantes 

4ª. La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de las y los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual 
les asignará un número de folio al aceptar las condiciones del concurso que servirá 
para formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso 
hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección (CTS), con el fin de 
asegurar así el anonimato de las y los aspirantes. 
Se recomienda a los aspirantes interesados en concursar los puestos vacantes, la lectura 
del documento “CONDICIONES DE USO Y RESTRICCIONES DE REGISTRO DEL 
PORTAL DE TRABAJAEN” el cual se encuentra ubicado en la dirección electrónica 
www.trabajaen.gob.mx en el rubro denominado “Documentos e Información Relevante. 
La revisión curricular se llevará a cabo de manera automática en el momento de 
solicitar inscripción a la vacante y cotejará el Currículum Vítae de la o el aspirante 
contra el perfil de la vacante en el Catálogo de Puestos de la Administración Pública 
Federal, sin perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que las y los 
candidatos deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 

Etapas del 
concurso 

5ª. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas
establecidas a continuación

 Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2019

Registro de Aspirantes Hasta el 3 de enero de 2020
I Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Al momento del registro de 

aspirantes 
Recepción de Peticiones de Reactivación de Folios Hasta el 7 de enero de 2020

II Exámenes de Conocimientos 
y Evaluación de Habilidades

Hasta el 31 de enero de 2020

III Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito (Revisión Documental)

Hasta el 21 de febrero de 2020

IV Entrevista Hasta el 16 de marzo de 2020
V Determinación/Fallo del/la candidato/a Ganador/a Hasta el 16 de marzo de 2020
* En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso. Se notificará a las y 
los aspirantes  registrados  mediante su  portal  de Trabajaen las fechas en  que se 
deberán presentar para las etapas II Examen de conocimientos y Evaluación de 
Habilidades, III Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito (Revisión 
documental) y IV Entrevista, con dos días hábiles de anticipación. 

Temarios 6ª. Los temarios para los exámenes de conocimientos, así como las guías referentes a 
los exámenes de habilidades, se encontrarán a su disposición en la página electrónica 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social: 
http://www.stps.gob.mx/gobmx/spc/servicio_profesional_de_carrera_stps.htm 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la
Federación y en el portal de www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
Evaluaciones y 
vigencia de 
resultados 

7ª. De acuerdo a lo establecido en el séptimo transitorio del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, emitido en Diario 
Oficial de la Federación, el 6 de septiembre de 2007, “En tanto las Dependencias 
desarrollen sus procesos de reclutamiento y selección conforme a las disposiciones de 
este Reglamento, utilizarán las herramientas establecidas por la Secretaría”. En dado 
caso de que las evaluaciones no sean asignadas por la Secretaría de la Función 
Pública, se evaluará con la herramienta disponible. 
Para la recepción y cotejo de los documentos, deberá presentarse de manera personal 
la o el aspirante, así como para la aplicación de los exámenes de conocimientos, 
habilidades y la entrevista del Comité Técnico de Selección; la y el candidato será 
citado y deberá acudir a la dirección que se le indique en el mensaje de invitación, ya 
sea en la Oficina Sede en donde se encuentra adscrita la vacante para la que concursa 
o en las instalaciones de la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social en la Ciudad de México, el día y la hora que 
se le informe (mediante su número de folio asignado por www.trabajaen.gob.mx) a 
través de los mensajes electrónicos respectivos que le serán enviados a su cuenta en 
el portal de Trabajaen. Para su puntualidad, por favor considere el tiempo e imprevistos 
de  traslado,  el  estacionamiento,  el  tiempo  que  le  llevará  el  registro,  acceso  y 
elevadores del edificio, ya que el tiempo de tolerancia máximo de las y los aspirantes 
que sean citados, será de 15 minutos, de lo contrario serán descartados. 
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 Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen 

vigentes serán considerados cuando correspondan a las mismas herramientas a evaluar. 
1.- Las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales y Profesionales no serán motivo de 
descarte,  por  lo que no habrá calificación mínima aprobatoria, pero  servirán  para 
determinar el orden de prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista, 
por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 
Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
2. Tratándose de los resultados de los Conocimientos Técnicos y Evaluaciones de
Habilidades éstos tendrán vigencia de un año con calificación mínima aprobatoria de
70, contando a partir del día en que se den a conocer los resultados a través de
Trabajaen. 
Los Comités Técnicos de Selección únicamente harán la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de los 
criterios de evaluación. 
En el supuesto que la o el participante considere que no se aplicó correctamente las 
herramientas de evaluación, tendrá un plazo máximo de tres días hábiles para 
presentar por escrito su solicitud ante el Comité Técnico de Selección. 
De conformidad con el Numeral 219 de las Disposiciones, en los casos en que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

Reglas de 
valoración 

Las Reglas de Valoración General se determinan con base en el Acuerdo No. 
CTPSTPS.002.4/4ª.O/2011 autorizado por el Comité Técnico de Profesionalización de 
esta STPS en su 4ª. Sesión Ordinaria del 2 de diciembre de 2011 con fundamento a lo 
señalado en el Numeral 183 de las Disposiciones. 
a)    Autorizar como mínimo uno y máximo dos exámenes de conocimientos y para el 

caso de habilidades, respectivamente una evaluación como mínimo y dos como 
máximo. En la convocatoria del puesto de la vacante concursada se precisará la 
denominación de los mismos. 

b)   La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos será de 
70 puntos en una escala de 0 sobre 100 sin decimales. 

c)  Se promediarán las calificaciones de los exámenes de conocimientos y de 
habilidades  para el efecto de tener una sola calificación en cada una de las 
respectivas subetapas; siempre y cuando hayan obtenido la calificación mínima 
aprobatoria en cada uno de los exámenes de conocimientos técnicos. 

d)   El Comité Técnico de Selección podrá autorizar la participación de especialistas
que asesoren o auxilien al Comité a desarrollar la etapa de entrevistas. 

e)    El número mínimo de candidatos a entrevistar, el cual será al menos de tres si el 
universo de candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
Reglamento fuera menor al mínimo establecido, se deberá entrevistar a todos. 

f)    Se continuarán entrevistando candidatos en un mínimo de tres si el universo de
candidatos lo permite, en caso de no contar con al menos un finalista de entre los 
candidatos ya entrevistados, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento. 

g)   El puntaje mínimo para ser considerado finalista y apto para el desempeño de las 
funciones en el servicio público, será de 75 en una escala de 0 a 100 puntos, 
sin decimales. 

h)   Para la evaluación de la experiencia y valoración del mérito se aplicarán los 
criterios establecidos en los numerales 221, y 222 de las Disposiciones. 

i)     Los  Comités  Técnicos  de  Selección  para  la  evaluación  de  las  entrevistas 
observarán los criterios de Contexto, Estrategia, Resultado y Participación. 

j)     Las Herramientas que la STPS aplicará para las evaluaciones de habilidades, 
serán las proporcionadas por la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como 
las desarrolladas por la Dependencia. Los resultados obtenidos aprobatorios 
tendrán una vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer 
a través de Trabajaen, tiempo en el cual las/los candidatos podrán participar en 
otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades, siempre y 
cuando éstas sean las mismas. 
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 k)    Las evaluaciones de habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá 

calificación mínima aprobatoria y se reflejarán en una escala de 0 a 100 puntos sin 
decimales, sin embargo, la calificación obtenida en cada una de las habilidades, 
servirán para obtener el orden de prelación de las y los candidatos que serán 
considerados para la etapa de entrevista.

Sistema de 
Puntuación 

8ª. A continuación, se detalla el Sistema de Puntuación General de las plazas a 
concurso: 
Asignación de puntos por etapa y por rango de puesto para las convocatorias dirigidas 
a toda persona interesada que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera y para 
las dirigidas a las y los servidores públicos en general, conforme al acuerdo 
CTPSTPS.002.3/4ª.O/2011:

 
Etapa Subetapa Enlace Jefatura de 

Departamento 
Subdirección Dirección 

de Area 
Dirección 
General y 
Dirección 
General 
Adjunta 

II Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 25 25 25

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 25 15 15

III Evaluación de 
Experiencia 

10 10 10 20 20

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10

IV Entrevistas 30 30 30 30 30

 Total 100 100 100 100 100
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, los resultados reprobatorios en la etapa de Evaluación de exámenes de 
conocimientos será motivo de descarte. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del 
puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior, conforme al último párrafo del 
Numeral 174 de las Disposiciones. 
Para los puestos de Enlace se asignará puntaje único de 100 en la subetapa evaluación de experiencia, 
etapa III. 

 
Publicación de 
Resultados 

9ª. Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de folio asignado 
para el concurso. 
De conformidad con el penúltimo párrafo del Numeral 197 de la Disposiciones, las 
convocatorias a los concursos públicos y abiertos en cualquiera de sus modalidades 
estarán disponibles en la página electrónica en Internet de la dependencia en tanto 
concluye el procedimiento de selección correspondiente.

Determinación 
y Reserva 

10ª. Se considerarán finalistas a las y los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
aptitud en el sistema de puntuación general. Se declarará ganador o ganadora del 
concurso, a la persona finalista que obtenga la mayoría de votos del Comité Técnico de 
Selección y, en su caso, obtenga la calificación definitiva más alta en el proceso de 
selección. 
Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el 
puesto sujeto a concurso en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, el 
ganador señalado: 
a) Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 

determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
b)   No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha 

señalada, 
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 Las y los finalistas que no resulten ganadores/as de la plaza, podrán integrarse a la 

reserva  de  aspirantes  del  puesto  de  que  se  trate,  en  la  Secretaría  del  Trabajo  y 
Previsión Social, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
como finalistas del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados/as, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de ramas de cargo o puesto y rango concursado que haga el 
Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, a 
nuevos concursos destinados a tales ramas de cargo o puesto y rango. 

Declaración 
de Concurso 
Desierto 

11ª. El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque ninguno/a de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de aptitud para 

ser considerado/a finalista, 
III.   Porque sólo una persona finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

IV.  En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación 
de Folios 

12ª  Una  vez  que  se  haya  concluido  el  periodo  de  registro  de  aspirantes,  la  o  el 
candidato tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de 
folio, dirigido al Comité Técnico de Selección de la plaza que concursa, dicha solicitud 
deberá enviarse a la Dirección del Servicio Profesional de Carrera de la STPS, ubicada 
en Boulevard Adolfo López Mateos 1968, Piso 4, Colonia Los Alpes, Alcaldía Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, C.P. 01010. 
El escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe el número 

de folio de rechazo. 
     Justificación de la reactivación del folio. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 

requerida en el perfil del puesto. 
 Copia de los documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios 

requerido en el perfil del puesto. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde recibirá la respuesta a su petición por 

uno u otro medio, la cual  será evaluada  y resuelta por el Comité Técnico de 
Selección. 

La reactivación de folios será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.    Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando: 
1.    El aspirante cancele su participación en el concurso 
2.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un 
concurso, el CTS procederá al descarte del candidato. 
Una vez concluido el periodo establecido para este fin, señalado en la presente 
convocatoria, no serán recibidas las peticiones de reactivación de folios rechazados en 
la etapa de Revisión Curricular.

Principios del 
Concurso 

13ª  El  concurso  se  desarrollará  en  estricto  apego  a  los  principios  de  legalidad, 
eficiencia,  objetividad,  calidad,  imparcialidad,  equidad,  competencia  por  mérito  y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso, la determinación del Comité 
Técnico de Selección, la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, a su Reglamento y a las Disposiciones.

Cancelación 
del Concurso 

14ª.  El  Comité  Técnico  de  Profesionalización  o  de  Selección  podrán  cancelar  el 
concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa 

que restrinja la ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El  puesto  de  que  se  trate  se  apruebe  como  de  libre  designación,  o  bien,  se 

considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan  causado 
estado para restituir en sus derechos a alguna persona o, 

c) Cuando  el  Comité  Técnico  de  Profesionalización  determine  que  se  modifica  o 
suprime del Catálogo del puesto en cuestión.
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Disposiciones 
Generales 

1.    En  el  portal  www.trabajaen.gob.mx  podrán  consultarse  los  detalles  sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. El Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social es responsable de determinar las reglas de valoración y sistema de 
puntuación aplicables a los procesos de selección de la misma, con apego a lo 
establecido en las disposiciones aplicables. 

3.    Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después de 
concluido el concurso. 

4. Cada  aspirante  se  responsabilizará  de  los  traslados  y  gastos  erogados  como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

5.    Los concursantes podrán interponer inconformidades mediante escrito presentado 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, ubicada en Avenida Félix Cuevas 301, 7º piso, Colonia del Valle 
Sur, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de lunes a viernes, con 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento, o a 
través de correo certificado o por mensajería en la dirección antes mencionada; así 
como por correo electrónico a la dirección electrónica quejas_oic@stps.gob.mx. 

6.    Los concursantes podrán interponer recurso de revocación mediante escrito ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Avenida Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alcaldía Alvaro Obregón, Ciudad de México, en 
términos  de  lo dispuesto por la  Ley  del  Servicio Profesional  de  Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento, así como mediante correo 
certificado o mensajería. 

7.  En el centro de evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, 
registrar o almacenar las evaluaciones. 

8.    En caso de que el candidato por requerimiento del perfil del puesto a concursar 
tenga que realizar el examen técnico de “Estadística aplicada en el ámbito laboral”, 
se le permitirá el uso de calculadora, o en su caso, en el momento de aplicación se 
le dará acceso a la calculadora del equipo en que realice la prueba. 

9. Las entrevistas podrán realizarse a través de medios electrónicos de comunicación, 
siempre que se compruebe fehacientemente la identidad del candidato a evaluar. 

10.  Cuando el ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera 
titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar 
la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación 
que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 

11.  Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

12.  El lenguaje empleado en esta Convocatoria, no busca generar ninguna distinción ni 
marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las referencias o alusiones 
en la redacción hechas hacia un género representan a ambos sexos. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el número telefónico 55-24-20-49, extensiones 64310, 64311, 64317, 64327 
y 64306 así como el 30-67-30-00, extensiones 63056, 63080, 63053, 63052, 63050, 
63025 y 63018, de lunes a viernes en un horario de atención de 09:00 a 18:00 horas.

 

Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 
El(Los) Comité(s) Técnico(s) de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe el Director de Programación, Evaluaciones y 
Financiamientos Externos, de la Dirección General de Programación y Presupuesto y Secretario Técnico 

de los Comités Técnicos de Selección para las plazas de la Dirección General de Recursos Humanos 
Jorge Fernando Rodríguez González 

Rúbrica. 
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Secretaría de Cultura 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 26 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 
37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 
18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 17 
de mayo de 2019, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA de los concursos para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
1. DIRECTOR  DE  PLANEACION  Y  DESARROLLO  DEL  CAPITAL  HUMANO  con  las  siguientes 

características: 
 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: M21
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C018P-0004339-E-C-M
Percepción ordinaria: $62,042.00 M.N.
Adscripción: Dirección General de Administración
Sede: Ciudad de México

 
Objetivo: 
Planear y dirigir las estrategias que favorezcan el desarrollo de los servidores públicos de la Secretaría de 
Cultura, buscando su alineación con la misión y objetivos institucionales en el marco de la normativa 
establecida para gestionar los procesos de retribución, ingreso, formación, evaluación, desarrollo y 
separación, así como en materia de estructura organizacional, con la finalidad de coadyuvar a la 
modernización del sistema de gestión de recursos humanos para conformar una administración pública 
compuesta por servidores públicos profesionales, capaces, motivados y comprometidos con los valores de 
la Secretaría de Cultura y del servicio público, y en consecuencia, impactar en la prestación de servicios de 
calidad a la sociedad. 
Funciones: 
1)    Coordinar y dirigir las estrategias que tengan por objeto favorecer la implementación de los procesos y 

metodologías para la operación de cada uno de los subsistemas considerados en el Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en el marco de la normativa vigente, mediante la coordinación de 
acciones conjuntas con las instancias competentes y las unidades administrativas de la Secretaría de 
Cultura, con la finalidad de asegurar la implantación exitosa del sistema en la Secretaría de Cultura 

2)    Dirigir las acciones que permitan cumplir con los compromisos establecidos en el programa operativo 
anual en materia de profesionalización, coordinando los programas de trabajo y proyectos específicos 
para atender las acciones señaladas en cada subsistema, así como gestionando lo conducente tanto 
interna como externamente, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los compromisos y 
estrategias en materia de recursos humanos. 

3)    Participar en los comités técnicos de profesionalización y de selección de la Secretaría de Cultura para 
acordar los asuntos que en materia de profesionalización deban ser aprobados por los mismos, 
presentando la información que permita resolver los asuntos por dichos órganos colegiados y 
gestionando lo conducente ante las instancias competentes, con la finalidad de asegurar la continuidad 
en los programas y proyectos sustantivos de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital 
Humano en el marco de lo que establece la ley del Servicio Profesional de Carrera, su reglamento y 
lineamientos generales emitidos por la unidad de servicio profesional y recursos humanos 

4)    Coordinar y supervisar la formulación del programa operativo anual, del anteproyecto de presupuesto 
anual y de la cuenta de la hacienda pública federal en materia de servicios personales, así como 
proponer las asignaciones presupuestales que requiere cada unidad administrativa dentro del capítulo 
1000, con base en los requerimientos para la operación de cada una de ellas y la normativa aplicable, 
con la finalidad de prever los recursos necesarios que aseguren la operación de la Secretaría de 
Cultura en materia de recursos humanos. 

5)    Instrumentar mecanismos que permitan ejercer un estricto control y seguimiento del ejercicio del 
presupuesto federal asignado para la operación en materia de recursos humanos, así como respecto 
al cumplimiento de los compromisos asumidos en el programa operativo anual por la Dirección de 
Planeación  y  Desarrollo  del  Capital  Humano,  con  la  finalidad  de  asegurar  transparencia  en  la 
operación y el cumplimiento de los objetivos establecidos, en tiempo y forma. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      649 

�

�

 
6)    Coordinar acciones conjuntas con la Dirección General de Administración Presupuestal y Recursos 

Financieros de la SEP, para gestionar las adecuaciones presupuestales del capítulo 1000 "servicios 
personales" que se deriven del traspaso de recursos de una partida a otra, o por la aplicación de 
movimientos de cancelación, creación, conversión o renivelación de plazas, así como conciliar 
mensualmente el presupuesto ejercido por la Secretaría de Cultura, considerando los diversos 
conceptos de nómina y gestionando lo conducente ante las instancias competentes, con la finalidad de 
asegurar un eficiente control y seguimiento del gasto hasta el cierre del ejercicio fiscal. 

7)    Establecer estrategias y procesos operativos que aseguren el correcto cálculo y el pago en tiempo y 
forma, de los sueldos y beneficios que les corresponden a los servidores públicos que prestan sus 
servicios en la Secretaría de Cultura, en apego a la normativa y procedimientos establecidos para tal 
efecto, con la finalidad de asegurar el ejercicio del presupuesto federal autorizado en el capítulo 1000 
"servicios personales" y su correspondiente rendición de cuentas 

8)    Coordinar la operación del sistema de pagos de la Secretaría de Cultura en lo relativo al capítulo 1000 
"servicios personales", supervisando la correcta elaboración y aplicación de los movimientos de 
personal que se generan en las unidades administrativas, así como de los descuentos por diversos 
conceptos, con base en la normatividad establecida para tal efecto, con la finalidad de asegurar el 
pago correcto y oportuno a los servidores públicos que prestan sus servicios en la institución. 

9)  Coordinar la elaboración de diversos reportes que permitan informar a la dirección de recursos 
financieros de la Secretaría de Cultura sobre las erogaciones mensuales por concepto de servicios 
personales derivadas del proceso de nómina, a través de la consolidación de información por unidad 
administrativa y por partida presupuestal, con la finalidad de asegurar que dicha área efectúe y aplique 
los registros contables correspondientes en tiempo y forma. 

10)  Implementar  mecanismos  que  permitan  atender  con  eficiencia  y  eficacia  las  demandas  de  los 
servidores públicos que prestan sus servicios en la Secretaría de Cultura, respecto a las prestaciones 
y servicios que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano proporciona para su 
acceso a los mismos, supervisando el cumplimiento de la normatividad aplicable en cada caso y su 
operación en tiempo y forma, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente y oportuno que 
redunde en el bienestar de los empleados 

11)  Coordinar las actividades relacionadas con la operación para el otorgamiento de las prestaciones y 
servicios a que tienen derecho los servidores públicos que prestan sus servicios en el Conaculta, 
supervisando la administración de los seguros institucionales, otorgamiento de préstamos, servicios 
del ISSSTE, tramitación de la CURP, filiación, etc., así como lo referente al Sistema de Ahorro Para el 
Retiro (SAR), el Fondo de Retiro Para los Trabajadores de la Educación (FORTE), el Fondo de Ahorro 
Capitalizable de los Trabajadores al Servicio del Estado (FONAC), hojas de servicios, con la finalidad 
de asegurar que se realicen de conformidad con las disposiciones establecidas para cada caso y se 
otorguen al personal a través de un servicio eficiente, oportuno y de calidad. 

12) Implementar las estrategias necesarias para mantener actualizado el sistema de información 
denominado Registro Unico de Servidores Públicos (RUSP) con base en la normativa emitida para tal 
efecto por la unidad de servicio profesional y recursos humanos, coordinando las acciones necesarias 
con las unidades administrativas tanto para actualización de información como para solicitud de 
documentación, así como lo conducente con las instancias competentes, en su caso, con la finalidad 
de contar con un sistema de información actualizado que apoye los procesos vinculados con el 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera 

13)  Coordinar las acciones que permitan la incorporación de sistemas de información adecuados a las 
necesidades de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano, supervisando el diseño y 
desarrollo de herramientas que optimicen los procesos operativos y la generación de información y de 
indicadores de gestión, con la finalidad de contar con un sistema integral de información, confiable y 
oportuno, que apoye la toma de decisiones en materia de planeación y desarrollo de recursos 
humanos. 

14)  Proponer modificaciones a la estructura orgánica de la Secretaría de Cultura de acuerdo con los 
planteamientos presentados por las diversas unidades administrativas, mediante el desarrollo de 
estudios de prospectiva que permitan determinar su viabilidad de acuerdo con el impacto presupuestal 
derivado de los movimientos, ya sea por creación o compensación resultantes, así como negociando 
en su caso, ante autoridades de las Secretarías de Educación Pública, de Hacienda y Crédito Público, 
y de la Función Pública, lo conducente para obtener la autorización correspondiente, con la finalidad 
de contar con una estructura que responda a las necesidades de la Secretaría de Cultura para la 
consecución de sus objetivos. 
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15)  Establecer estrategias e implementar mecanismos que permitan ejercer un eficiente control de la 

estructura orgánica de la Secretaría de Cultura, del analítico de plazas, del maestro de puestos y de la 
plantilla de personal, así como del manual de organización, coordinando las acciones necesarias para 
mantener  sistemas  de  información  actualizados,  con  la  finalidad  de  generar  condiciones  que 
favorezcan los procesos operativos en materia de recursos humanos y la toma de decisiones. 

16)  Planear y dirigir la política integral de recursos humanos en los procesos de planeación de recursos 
humanos, ingreso, desarrollo profesional, capacitación y certificación, evaluación del desempeño, 
separación, y control y evaluación, en el marco de lo que establece la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su reglamento para cada uno de los subsistemas, con la finalidad de asegurar la alineación 
de las políticas institucionales en materia de recursos humanos, con la estrategia del gobierno federal. 

17)  Planear las estrategias en el corto y mediano plazo, que permitan una eficiente administración de las 
remuneraciones, los beneficios y los servicios que se otorgan a los servidores públicos de la Secretaría 
de Cultura, con la finalidad de que se cuente con los recursos necesarios, suficientes y oportunos para 
la operación y gestión de recursos humanos, favoreciendo con ello, el cumplimiento de los objetivos de 
la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano. 

18)  Dirigir y coordinar la operación del sistema de pagos de la Secretaría de Cultura, supervisando la 
observancia y aplicación de la normatividad establecida para tal efecto por las instancias competentes 
tanto internas como externas, con la finalidad de asegurar transparencia en la operación presupuestal 
del capítulo 1000 “servicios personales”, así como el pago en tiempo y forma a los servidores públicos 
que prestan sus servicios en la institución. 

19)  Dirigir las acciones que permitan el otorgamiento de las prestaciones y servicios a que tienen derecho 
los servidores públicos que prestan sus servicios en la Secretaría de Cultura, con base en la 
normatividad establecida para tal efecto por las instancias competentes, supervisando su observancia 
y coordinando su correcta aplicación y operación, con la finalidad de contribuir a facilitar el proyecto de 
vida familiar de los empleados. 

20)  Establecer y mantener sistemas de información gerencial que faciliten la planificación y administración 
de recursos humanos y de la estructura orgánica de la Secretaría de Cultura, así como el reporte de 
información requerida por diversas instancias internas y externas, coordinado las acciones necesarias 
para la incorporación de sistemas integrales de información con base en los requerimientos del área, 
con la finalidad de contar con interfases entre los procesos operativos y de planeación estratégica que 
apoyen la toma de decisiones y faciliten la explotación y reporte de la información. 

Perfil y requisitos: 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS SOCIALES 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 

Experiencia Laboral: Experiencia mínima de 5 años. 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 
CIENCIAS ECONOMICAS ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 4). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50% 
Reglas de Valoración: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 puntos 

Evaluación de Habilidades 10 puntos 
Evaluación de la Experiencia 30 puntos 

Valoración del Mérito 10 puntos 
Entrevistas 20 puntos 
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2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CALIDAD DEL PAGO con las siguientes características: 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: O31
Código de la Plaza: 48-100-1-M1C014P-0004441-E-C-O
Percepción ordinaria: $28,033.00 M.N.
Adscripción: Dirección General de Administración
Sede: Ciudad de México

 
Objetivo: 
Coordinar las acciones necesarias orientadas a aplicar los procesos para el pago correcto y oportuno, así 
como  la  debida  comprobación  y  conciliación  de  las  remuneraciones  y  prestaciones  a  los  servidores 
públicos de la Secretaría de Cultura, a través de la adecuada operación del sistema integral de 
administración de personal de nómina y de su apropiada coordinación con las unidades administrativas, 
con la finalidad de asegurar el pago en tiempo y forma al personal. 
Funciones: 
1)    Programar, organizar y controlar el proceso de pago de remuneraciones al personal de la Secretaría 

de Cultura, mediante la observancia de los calendarios de pago establecidos por la Secretaría de 
Educación Pública, con la finalidad de asegurar el cumplimiento de los cumplimientos asumidos, en 
tiempo y forma. 

2)    Coordinar y supervisar que los procesos técnicos y operativos de la nómina en turno de la Secretaría 
de Cultura, cumplan con las especificaciones establecidas en el marco normativo y jurídico vigente, a 
través de la instrumentación de mecanismos que favorezcan las validaciones de nóminas, con la 
finalidad de asegurar su correcta elaboración, que redunde en proporcionar un servicio eficiente y de 
calidad al personal. 

3)  Coordinar y vigilar que se cumplan en tiempo y forma con los procesos de pago, distribución, 
comprobación y conciliación del pago de remuneraciones al personal de la Secretaría de Cultura, de 
conformidad con el procedimiento operativo de generación y distribución de la nómina, con la finalidad 
de asegurar el cumplimiento de los calendarios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

4)    Coordinar las acciones necesarias que permitan la atención en tiempo y forma de las solicitudes de 
reportes que requieran las áreas internas y externas, así como las de terceros institucionales aplicados 
para el pago de nómina a la Secretaría de Cultura, mediante el establecimiento de un calendario de 
reportes y de los procesos operativos correspondientes, con la finalidad de asegurar que dichas 
instancias cuenten con oportunidad con la información requerida. 

5)    Supervisar la adecuada operación de los procesos de recepción, registro, control e información de la 
documentación que origine el pago de remuneraciones del personal, mediante la programación y 
supervisión de las actividades del personal del área de calidad del pago, con la finalidad de asegurar 
que se cuente con el soporte requerido, en el marco de la normatividad vigente. 

6)    Coordinar el desarrollo de estudios en materia de evaluación de la tecnología informática utilizada en 
la  administración  de  servicios  personales  de  la  dirección  de  planeación  y  desarrollo  del  capital 
humano, mediante el monitoreo permanente de las herramientas tecnológicas con que cuenta la 
unidad administrativa, con la finalidad de optimizar los resultados en la operación de dichos recursos. 

7)  Coordinar las acciones necesarias para informar a las autoridades judiciales oficiales sobre los 
requerimientos solicitados, supervisando que se atiendan en tiempo y forma conforme a los plazos 
establecidos según corresponda, con la finalidad de evitar algún desacato, que pudiera generar alguna 
situación para la institución. 

8)    Coordinar las  acciones necesarias para tramitar los recursos que permitan el pago de cualquier 
ordenamiento judicial o de alguna autoridad competente que así lo solicite, gestionando lo conducente 
ante la secretaría de la función pública y/o instancias competentes para obtener su autorización, con la 
finalidad de asegurar su cumplimiento en forma oportuna. 

9)  Coordinar las acciones necesarias que permitan la aplicación de las recuperaciones por pagos 
indebidos, supervisando la aplicación de los descuentos correspondientes vía nómina o por concepto 
de reintegros directos de los empleados, con la finalidad de asegurar que sean reintegrados en tiempo 
y forma, al presupuesto de la Secretaría de Cultura. 

10)  Instrumentar mecanismos que permitan una eficiente operación en la unidad preventiva del pago, 
supervisando el cumplimiento de los procedimientos establecidos para tal efecto, con la finalidad de 
evitar la aplicación de pagos indebidos o en exceso de acuerdo con la normativa vigente. 

11)  Supervisar la aplicación de las medidas de seguridad establecidas para la guarda y custodia de 
cheques emitidos y de los vales de despensa bajo su ámbito de responsabilidad, verificando que 
dichos valores sean resguardados en la caja fuerte con que cuenta el área, con la finalidad de evitar 
pérdida alguna y proteger adecuadamente dichas formas valoradas. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      652 

�

�

 
12)  Supervisar la solicitud de la suficiencia presupuestal para contar con los recursos que nos permitan 

atender en tiempo y forma el pago de la nómina de los servidores públicos de la Secretaría de Cultura 
y de los terceros institucionales que se realiza a través de la elaboración de las cuentas por liquidar 
certificadas en el Sistema de Administración Financiera Federal (SIAFF) de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

Perfil y requisitos: 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Titulado. 

 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS COMPUTACION E INFORMATICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURIA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS DERECHO 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA INGENIERIA 
Experiencia Laboral: Experiencia mínima de 3 años. 

 

 
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS ECONOMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: No Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50% 
Reglas de Valoración: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 puntos 

Evaluación de Habilidades 10 puntos 
Evaluación de la Experiencia 30 puntos 

Valoración del Mérito 10 puntos 
Entrevistas 20 puntos 

 
3. PROFESIONAL DE RECLUTAMIENTO Y SELECCION con las siguientes características: 

 

Número de vacantes: Una
Nivel Administrativo: P13
Código de la Plaza: 48-100-1-E1C008P-0001075-E-C-D
Percepción ordinaria: $12,746.00
Adscripción: Dirección General de Administración
Sede: Ciudad de México

 
Objetivo: 
Proporcionar el apoyo necesario al área en todo lo relacionado con el proceso de reclutamiento y selección 
de personal para la cobertura de plazas vacantes a través de concursos públicos y abiertos, mediante la 
aplicación de los instrumentos y herramientas que permitan evaluar las capacidades de los aspirantes, 
considerando los perfiles de los puestos y observando los procedimientos y lineamientos establecidos al 
efecto, con la finalidad de proporcionar un servicio eficiente y oportuno a las unidades administrativas de la 
Secretaría de Cultura. 
Funciones: 
1)    Apoyar y orientar a las unidades administrativas de la Secretaría de Cultura en los procesos de 

reclutamiento y selección para la cobertura de puestos vacantes, verificando la procedencia de la 
solicitud en lo relativo al estatus que guarda la plaza y solicitando la documentación comprobatoria 
correspondiente, así como el perfil del puesto, a la subdirección de profesionalización del servicio 
público, con la finalidad de turnar la información necesaria a su superior jerárquico y activar el proceso 
de ingreso a través de los concursos programados. 
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2)    Proporcionar apoyo a su superior jerárquico en el proceso de registro de información para someter a 

concurso público y abierto los puestos vacantes existentes en la Secretaría de Cultura, verificando y en 
su caso solicitando, la información requerida para tal efecto en apego a los procedimientos vigentes, 
con la finalidad de que las convocatoria se emitan y envíen al diario oficial de la federación y a la 
unidad de recursos humanos y profesionalización para su publicación en tiempo y forma. 

3)    Mantener los sistemas internos de información actualizados que permitan un eficiente control interno 
del área, mediante la integración de datos en los registros y controles establecidos para tal efecto, con 
la finalidad de optimizar los tiempos de respuesta respecto a los requerimientos de las diversas 
unidades administrativas de la secretaría de cultura e instancias externas que requieran información. 

4) Llevar a cabo la revisión documental de los aspirantes que acreditaron la etapa de filtro curricular, 
efectuando una breve entrevista exploratoria que permita determinar si el aspirante cubre el perfil del 
puesto, así como requiriendo la documentación especificada en las bases de las convocatorias y 
solicitando  al  aspirante  la  firma  del  escrito  bajo  protesta  de  decir  verdad  de  acuerdo  con  la 
normatividad establecida al efecto, con la finalidad de identificar a los aspirantes que cubren el perfil 
del puesto para continuar el proceso de selección. 

5) Apoyar en la evaluación de las capacidades técnicas, gerenciales y de visión del servicio público a los 
aspirantes que participan en los concursos públicos y abiertos, mediante la aplicación de las 
herramientas de evaluación establecidas considerando el perfil del puesto, así como informando a 
través de correo electrónico lo procedente a los aspirantes participantes, con la finalidad de dar 
continuidad al proceso y asegurar el cumplimiento de la normatividad establecida para la cobertura de 
las vacantes. 

6) Aplicar los mecanismos que permitan monitorear permanentemente y dar seguimiento al proceso de 
ingreso a través de las herramientas establecidas al efecto, verificando la publicación de las 
convocatorias, el registro de aspirantes, la aplicación del filtro curricular, así como el envío de los 
mensajes a los aspirantes de acuerdo con la etapa del proceso en que se encuentre el concurso, con 
la finalidad de asegurar un eficiente control interno para generar información confiable y oportuna de 
las vacantes en concurso. 

7) Proporcionar atención personalizada a los candidatos en el proceso de evaluación de capacidades, 
mediante la instrucción específica de acuerdo con la aplicación de las diferentes herramientas de 
evaluación y aclarando las dudas que se presenten durante el proceso, con la finalidad de asegurar su 
correcta interpretación por parte de los candidatos y asegurar la confiabilidad de los resultados que se 
obtengan en el proceso de evaluación. 

8)    Mantener un sistema de información permanentemente actualizado que permita dar seguimiento y 
controlar el proceso para la cobertura de puestos vacantes existentes en las diversas unidades 
administrativas de la secretaría de cultura, verificando la procedencia del puesto vacante y que se 
cuente con los perfiles de los puestos debidamente validados, con la finalidad de agilizar los procesos 
de reclutamiento y selección, así como llevar el control del consecutivo de actas del Comité Técnico de 
Selección y apoyar al superior jerárquico en la integración de los expedientes de los concursos. 

9)    Proporcionar el apoyo necesario en las diversas etapas de los concursos públicos y abiertos de cada 
una de las plazas vacantes de la secretaría de cultura, mediante la aplicación de las herramientas 
establecidas al efecto por la unidad de recursos humanos y profesionalización y el seguimiento de los 
aspirantes, con la finalidad de asegurar resultados óptimos en cada una de las etapas previstas en los 
concursos. 

10)  Aplicar los mecanismos establecidos por el área que faciliten el seguimiento y control de cada uno de 
los procesos de los puestos vacantes en concurso, a través de una permanente revisión del registro de 
aspirantes de acuerdo con cada una de las etapas establecidas en las bases de las convocatorias, con 
la finalidad de mantener un registro y control adecuado que permita proporcionar un servicio eficiente y 
oportuno tanto a las unidades administrativas de la secretaría de cultura como a los aspirantes. 

Perfil y requisitos: 
Escolaridad: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACION 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS PSICOLOGIA 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA COMPUTACION E INFORMATICA 
Experiencia Laboral: Experiencia mínima de 2 años. 

CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
CIENCIA POLITICA ADMINISTRACION PUBLICA 

PSICOLOGIA PSICOLOGIA INDUSTRIAL 
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HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo (nivel de dominio para 
ambas habilidades es de 1). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido 
IDIOMA: No Requerido 
PAQUETERIA: 50% 
Reglas de Valoración: 

ETAPA PONDERACION 
Exámenes de Conocimientos 30 puntos 

Evaluación de Habilidades 10 puntos 
Evaluación de la Experiencia 30 puntos 

Valoración del Mérito 10 puntos 
Entrevistas 20 puntos 

 

 
REQUISITOS DE PARTICIPACION 

BASES DE PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser de ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar (FM3). 
II. No haber sido sentenciado o sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro o ministra de algún culto. 
V. No estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo,  lengua,  opiniones,  preferencias  sexuales,  identidad  o  filiación  política,  estado  civil,  situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y libertades 
de las personas. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación medica de no embarazo y/o 
pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso de 
Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), 
a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera (DRHSPCMAAGRHOMSPC), y demás normatividad aplicable. 
DISPOSICIONES INICIALES 
1. Las y los aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual 
se compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de 
adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga 
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a lo señalado en el numeral 197 
fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso para las y los 
aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el descarte de la o 
el aspirante del Proceso de Selección. 
2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por los participantes en la página electrónica de la 
Secretaría  de  Cultura,  en  la  liga:  https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
52672 
3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por la 
Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como datos 
de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la recepción y 
procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a las y/o los 
aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es de 
carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la publicada 
en el portal de la Secretaría de Cultura. 
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4. Cada aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente  de  la  posibilidad  de  que  se  les  remitan  los  mensajes  al  correo  personal,  por  el 
propio portal. 
5. Los datos personales de las y los aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y 
serán protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 
6. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
7. Cuando el ganador o ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público o Servidora Pública de 
Carrera Titular, para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la 
LSPCAPF. 
DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; sin embargo, previo acuerdo del CTS 
y previa notificación correspondiente a las y los aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán 
modificarse las fechas indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se 
registren. 
Así mismo, de acuerdo con el principio de igualdad de oportunidades, no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las y los aspirantes. 

 
ETAPA I. 
REGISTRO DE ASPIRANTES Y REVISION CURRICULAR EN EL SISTEMA 

REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, éste servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta la 
entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las y los aspirantes, al aceptar el número de 
folio que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, 
motivo por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
REACTIVACION DE FOLIO 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio dirigido al Secretario(a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, con domicilio en 
Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, 
Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área de Control de Gestión. De conformidad con el 
numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS establecerá la forma y el plazo para determinar si es 
procedente la reactivación, privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema. La 
determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado(a). Una 
vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 
aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 
     Pantalla principal de Mis Mensajes. 
     Mensaje de Rechazo. 
3. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 
4. Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 
escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y el 
Perfil del Puesto del concurso de interés. 
5. Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6. Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por el aspirante. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
La renuncia por parte del aspirante. 
La duplicidad de registros de inscripción. 
Nota: Con relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las etapas 
de evaluación, entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad a las y 
los aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
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ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES 

PRESENTACION A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
Mis Mensajes, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante  en  el  examen  de  conocimientos,  el  operador  de  ingreso  podrá  corregir  el  resultado  previa 
notificación al CTS. 
EVALUACION DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
     Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
     Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
     Subdirector (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
     Director (a) de Area u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
     Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
     Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACION DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo temario 
y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones anteriores), 
deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones deberán tener una 
calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del 
RLSPCAPF. 
Las y los aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en el 
párrafo anterior. 
Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 200 
de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, las 
y los aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico 
del CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la o el aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la pestaña 
de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la o el aspirante debe registrar su asistencia a 
la(s) evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
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ETAPA III. 
EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO 

Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los aspirantes deberán exhibir las 
constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en caso de no acreditar alguno de los requisitos 
señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil del puesto, no podrán continuar en el 
proceso de selección. 
Las y los aspirantes deberán presentar la documentación para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple de la misma, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al 
efecto hayan recibido con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su 
cuenta en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los 
documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las y los aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la Secretaría 
de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC) 
4. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
5. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres, hasta 40 años). 
6. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
7. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal www.trabajaen.gob.mx, el o la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea Licenciatura o Profesional: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con el 
acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b)  Cuando  el  requisito  sea  titulado  en  licenciatura,  la  acreditación  del  cumplimiento  del  requisito  de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 
doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en el 
perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea Terminado o Pasante: sólo se aceptará certificado o carta de 
terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea Bachillerato: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota:  El  nivel  de  estudios  de  preparatoria  o  bachillerato  no  es  equivalente  al  nivel  técnico  superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia que se solicitan en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
     Constancias de Nombramiento. 
     Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
     Hoja única de servicio. 
     Talones de pago (periodos completos). 
     Contratos, constancias de sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
     Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
     Otros: similares o afines. 
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La  documentación  comprobatoria  deberá presentarse  debidamente  firmada  y  sellada  preferentemente, 
indicando fecha de expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a 
validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

     Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

     Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

 Experiencia en el Sector Privado.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

 Experiencia en el Sector Social.- Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

     Nivel de Responsabilidad.- Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante,  entre  las  5  posibles  opciones  establecidas  en  el  formato  de  evaluación,  respecto  a  su 
trayectoria profesional. Las opciones son: 

     He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
 He  desarrollado  puestos  que  requieran  coordinar  una  serie  de  funciones  y  actividades  similares  y 

relacionadas entre sí. 
     He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
     He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
 He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
 Nivel de Remuneración.- Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 

 Relevancia  de  funciones  o  actividades  desempeñadas  en relación con las  del puesto vacante.- Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae del aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con 
la permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a 
través del número de años acumulados en dichos puestos. 

     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la o el 
aspirante. 
10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el 
numeral  174  de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las  y  los servidores  públicos de  carrera titulares en  la 
Administración Pública Federal y que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que 
ocupan, deberán presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el 
puesto que desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la o el aspirante 
se registre en el concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no 
podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia 
la información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las o los 
servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio 
Profesional de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño.   Así  mismo,  deberán   presentar  el   nombramiento  como  Servidoras(es)  Públicas(os)  de 
carrera titular. 
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VALORACION DEL MERITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, únicamente 
se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto en la 
Metodología  y  Escalas  de  Calificaciones  de  la  Evaluación  de  la  Experiencia  y  Valoración  del  Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras(es) Públicas(os) 
de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas en 
las  dos  últimas  evaluaciones  de  desempeño,  las  cuales  deberá  presentar  completas  y  el  número  de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de desarrollo profesional.- Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de LSPCAPF. 
 Resultados  de  las  evaluaciones  del  desempeño.-  Se  calificará  con  base  en  las  evaluaciones  de 

desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última 
evaluación del desempeño anual. 

 Resultados de las acciones de capacitación.- Se calificará con base en las calificaciones de las acciones 
de  capacitación.  De  manera  específica,  a  través  del  promedio  de  las  calificaciones  obtenidas  por 
Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras(es) 
Públicas(os) de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

 Resultados de procesos de certificación.- Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por Servidoras(es) Públicas(os) de carrera titulares en puestos sujetos al 
Servicio Profesional de Carrera. 

 Logros.- Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la o el aspirante en su labor o campo de trabajo, 
a través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su 
área de trabajo, el logro de metas a través de estratégicas que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra 
área, unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de 
logros obtenidos por el o la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 

Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas para el 
Servicio Profesional de Carrera. 
Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de experiencia. 
Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera 
de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
Distinciones.- Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o actividad 
individual.  De  manera  específica,  se  calificarán  a  través  del  número  de  distinciones  obtenidas,  se 
considerarán como una distinción las siguientes: 
Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u Organizaciones 
no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 
Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación Superior. 
Graduación con Honores o con Distinción. 
Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 
de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o 
religioso. 
 Reconocimientos y premios.- Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 

reconocimiento  al  esfuerzo realizado por  algún mérito  o servicio  en  su labor, profesión o  actividad 
individual.  De  manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 

Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el aspirante en 
congresos, coloquios o equivalentes. 
Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 
de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo 
político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, sorteo o equivalente. 
Actividad destacada en lo individual.- Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en 
una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en la 
misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo individual 
comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
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Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de Educación 
Pública (apostillado). 
Patentes a nombre la o el aspirante. Servicios 
o misiones en el extranjero. Derechos de 
autor a nombre la o el aspirante. 
Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 
de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo 
político o religioso. 
     Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 

puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y 
grado de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de las(los) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
determine para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, 
la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las(los) aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de 
los que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la(el) aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I. Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
IV.  Acta  de  Nacimiento  y/o  forma  migratoria  FM3,  emitida  por  el  Instituto  Nacional  de  Migración  de  la 
Secretaría de Gobernación. 
V. Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación (Hombres). 
VI. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VII. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VIII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 
PASANTE y CARRERA TERMINADA. 
IX. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
X. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
XI. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, del candidato(a), éste 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos  acervantes@funcionpublica.gob.mx  o  jmmartinez@funcionpublica.gob.mx  anexando  los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar al 
candidato(a). 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las y 
los aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la o el aspirante será inmediatamente descartado del concurso, no obstante que haya 
acreditado las  evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación  presentada  y/o  en  la  información  registrada  en  el  sistema  de  TrabajaEn,  será  motivo 
de descarte. 
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De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información  y  documentación  incorporada  en  TrabajaEn  y  aquélla  para  acreditar  la  presente  etapa,  la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx y/o 
en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación 
de mérito  y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 

 
ETAPA IV. 
ENTREVISTA 

De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de los aspirantes, el número de los aspirantes que pasan a la etapa de 
entrevista serán 3 y se elegirá de entre ellos, al que considere apto para el puesto de conformidad con los 
criterios de evaluación de ésta. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de aspirantes 
con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura, 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas(os) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de 
no contar al menos con un(a) finalista de entre las(os) aspirantes ya entrevistados. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, 
verificará si el o la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y 
con base en las respuestas que proporciones el o la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en 
un primer momento considerarlo finalista y en segundo momento, incluso determinarle ganador o ganadora 
del concurso, independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, 
formularán las mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte 
individual de evaluación del aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las y los aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 

 
ETAPA V. 
DETERMINACION 

Se considerarán finalistas a las y los aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser 
considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 
40, fracción II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 
CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente(a) lo haga en última instancia 
o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganador o ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 
decir, al de mayor Calificación Definitiva. 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el ganador señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 
decisión de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 

 
DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún aspirante se presente al concurso 
II. Porque ningún aspirante obtuvo el puntaje mínimo de calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos del CTS. 
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Aquellos aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
Publicación de resultados 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el www.trabajaen.gob.mx identificándose con el 
número de folio asignado para cada aspirante. 

 
Calendario del concurso 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria 18 de diciembre de 2019
Registro de aspirantes y revisión curricular (en 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

2 al 6 de enero de 2020

Evaluación de conocimientos A partir del 7 de enero al 16 de marzo de 2020 
(se  convocará  a  las  evaluaciones  con  dos  días  de 
antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 
Revisión y Evaluación Documental 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 
Mérito 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección
Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas 
fechas y horarios a aquellos aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las y los aspirantes, se les enviará la notificación 
con la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través del 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 

 
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las y los aspirantes podrán hacer uso 
las acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los Requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Domicilio y horario: para presentar inconformidad al Area de quejas del Organo Interno de Control en la Av. 
Reforma 175, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México, en horario de 
09:00 a 15:00 horas. 
Se podrán interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn C.P. 01020, Piso 1, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 
2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 

 
RESOLUCION DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Noe Sánchez Arroyo 

Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

No. CNBV-017-2019 
 

El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005632- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel 
Administrativo

O33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros A

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del
Gobierno corporativo, la infraestructura  y procesos para el manejo de riesgos, los controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos 
de generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  éstas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.-  Elaborar  los  análisis  relativos  a  las  solicitudes  de  autorización,  presentadas  por  las  entidades
supervisadas  u  otro  tipo  de  personas,  con  el  objeto  de  que  éstas  sean  atendidas  con  base  a  las
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
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11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Teoría 
Económica, Auditoría, Economía General, Economía 
Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
2) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros A 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P- 

0005639-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros A

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la
Normatividad vigente de cada una de ellas.
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5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  éstas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 
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3) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005768- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros B

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, 
con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades. 
2.- Realizar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Aplicar el Programa de Supervisión, a fin de contar con una base para analizar sistemáticamente sus 
avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su desahogo. 
4.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar los reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas, con la 
finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos 
relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Evaluar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Elaborar los oficios de respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de que éstas 
sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de 
Facultades. 
9.- Elaborar los oficios de respuesta a las consultas y peticiones, que, conforme a la Regulación vigente, 
formulen la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y morales y otras 
Dependencias del Gobierno federal, con el fin de que éstas sean atendidas oportunamente. 
10.- Elaborar los oficios relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Elaborar el análisis y emisión de opiniones en relación al impacto de las modificaciones al Marco
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer su repercusión dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Elaborar las Propuestas de Regulación aplicable a las entidades financieras supervisadas para 
fortalecer el Marco Normativo con la finalidad de garantizar el desarrollo estable del Sistema Financiero. 
13.- Elaborar propuestas para la modificación o actualización de los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

 
4) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005755- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros B

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
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9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  éstas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía   General,   Economía   Sectorial,   Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
5) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005720- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas.
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3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  éstas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a
las entidades financieras supervisadas.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      670 

�

�

 
6) Puesto Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005907- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del (la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.- Verificar las actividades de vigilancia realizadas respecto de la calidad de la administración, el 
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente. 
5.-  Verificar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  efectuadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas. 
6.- Revisar la elaboración de reportes periódicos con la información relevante en función de las 
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
9.- Proponer Proyectos tendientes a atender las solicitudes de autorización presentadas por los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo 
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.-  Realizar  las  actividades  de  evaluación  del  desempeño  financiero  y  del  perfil  de  riesgo  de  las 
Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
12.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación 
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

 
7) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006041- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del (la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.-  Verificar  las  actividades  de  vigilancia  realizadas  respecto  de  la  calidad  de  la  administración,  el
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir  en  la  evaluación  de  la  Situación  Financiera,  el  perfil  de  riesgo  y  el  cumplimiento  con  la 
Normatividad vigente. 
5.-  Verificar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  efectuadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas. 
6.-  Revisar  la  elaboración  de  reportes  periódicos  con  la  información  relevante  en  función  de  las
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
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9.-  Proponer  Proyectos  tendientes  a atender las solicitudes de autorización presentadas  por los(as)
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.-  Realizar  las  actividades  de  evaluación  del  desempeño  financiero  y  del  perfil  de  riesgo  de  las
Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
12.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
8) Puesto Subdirector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005303- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Supervisar las actividades de evaluación del desempeño financiero y del perfil de riesgo de las 
Entidades, que permitan detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las 
Entidades, con el fin de proporcionar elementos para la toma de decisiones del (la) Jefe(a) inmediato(a). 
2.-  Verificar  las  actividades  de  vigilancia  realizadas  respecto  de  la  calidad  de  la  administración,  el
funcionamiento del Gobierno corporativo, la infraestructura y procesos para el manejo de riesgos y el 
cumplimiento con la Normatividad por parte de las entidades supervisadas, con objeto de evaluar la 
capacidad de las entidades supervisadas para realizar una gestión adecuada de sus operaciones, así como 
para mitigar los riesgos a los que se encuentran expuestas.
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3.- Implementar el Programa de Visitas de Inspección de las entidades supervisadas, con el fin de 
determinar la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada 
una de ellas. 
4.- Supervisar de manera directa las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de 
contribuir  en  la  evaluación  de  la  Situación  Financiera,  el  perfil  de  riesgo  y  el  cumplimiento  con  la 
Normatividad vigente. 
5.-  Verificar  el  seguimiento  de  las  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas  efectuadas  a  las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, a fin de determinar el cumplimiento a las 
mismas. 
6.-  Revisar  la  elaboración  de  reportes  periódicos  con  la  información  relevante  en  función  de  las
características particulares de cada Institución financiera supervisada, los cuales tienen la finalidad de 
reflejar el desempeño financiero de la Entidad, así como el perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre 
los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Revisar la evaluación de la calidad de la información financiera que contienen los reportes que envían 
las instituciones supervisadas con el fin de determinar si existen elementos relevantes que requieran de 
correcciones, así como para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de los mismos. 
8.- Proponer Proyectos tendientes a atender las consultas y peticiones que en materia de su competencia 
formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, y personas físicas y morales conforme a lo 
que señala Normatividad aplicable. 
9.-  Proponer  Proyectos  tendientes  a  atender  las  solicitudes  de  autorización  presentadas  por  los(as) 
supervisados(as), con base a lo que señalan las Disposiciones Administrativas Aplicables y el Acuerdo
Delegatorio de Facultades. 
10.- Supervisar las actividades de análisis y emisión de opiniones en relación a las modificaciones al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de reforzar su actuación dentro del 
Sistema Financiero Mexicano. 
11.-  Realizar  las  actividades  de  evaluación  del  desempeño  financiero  y  del  perfil  de  riesgo  de  las
Entidades, con la finalidad de detectar desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento 
de las Entidades. 
12.- Realizar las visitas de inspección a las entidades supervisadas, con el fin de contribuir en la evaluación
de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la Normatividad vigente de cada una de 
ellas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física o Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 
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9) Puesto Inspector (a) de Grupos e Intermediarios Financieros C 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005718- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Grupos e 

Intermediarios Financieros C

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del 
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  éstas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.-  Elaborar  los  análisis  relativos  a  las  solicitudes  de  autorización,  presentadas  por  las  entidades
supervisadas  u  otro  tipo  de  personas,  con  el  objeto  de  que  éstas  sean  atendidas  con  base  a  las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.
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 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
10) Puesto Subdirector (a) de Uniones de Crédito
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006065- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Uniones de 

Crédito

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Revisar el análisis de la información financiera proporcionada por las entidades supervisadas, así como 
informar a los niveles superiores de las tendencias, comportamientos o situaciones problemáticas de las 
mismas, a fin de procurar su estabilidad y su apego al Marco Legal aplicable. 
2.- Revisar los informes y reportes derivados de la supervisión a fin de detectar situaciones irregulares, falta 
de apego al Marco Normativo, así como a situaciones de excesiva exposición al riesgo. 
3.- Vigilar el seguimiento a la recepción de la documentación que por disposición oficial deban enviar las 
entidades supervisadas, a fin de verificar su cumplimiento conforme a los requerimientos y plazos 
establecidos. 
4.- Intervenir en el diagnóstico oportuno de la problemática de las entidades supervisadas a fin de contribuir 
a las visitas de inspección. 
5.- Evaluar la relevancia de las irregularidades detectadas mediante el seguimiento, con el propósito de 
incluir su revisión en el Programa de visita a realizar. 
6.- Revisar los Proyectos de solicitud de información y observaciones referentes a la supervisión, así como 
las solicitudes de emplazamiento a las entidades supervisadas, con el fin de que se realicen en forma 
oportuna. 
7.- Participar en las visitas de inspección verificando el adecuado cumplimiento al Programa de Supervisión 
por parte del personal asignado, a fin de asegurar la detección de posibles incumplimientos a la Regulación 
por parte de las instituciones financieras. 
8.- Revisar los resultados parciales y globales obtenidos en los informes de inspección, con el propósito de 
determinar las medidas correctivas y/u observaciones que en su caso se deriven. 
9.- Informar al(la) Director(a) General Adjunto(a), o en su caso al(la) Director(a) de Area, sobre los 
resultados  de  las  actividades  de  supervisión,  el  avance  de  las  medidas  preventivas  y  correctivas 
instrumentadas por las entidades supervisadas, con la finalidad de que las instituciones se ajusten a la
Normatividad y sanas prácticas financieras, subsanando las observaciones detectadas. 
10.- Revisar el análisis contable y financiero para la elaboración de opiniones, autorizaciones o consultas 
solicitadas por la SHCP, Banco de México, otros Organismos Reguladores y áreas internas de la CNBV, 
para que se cumpla con la Normatividad aplicable. 
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11.- Realizar en conjunto con los(as) Directores(as) Generales Adjuntos(as) y/o Subdirectores(as), en el 
análisis contable y financiero de los Proyectos de Nuevas Uniones de Crédito, para procurar la viabilidad de 
las nuevas Entidades. 
12.- Coordinar la elaboración de las notas informativas que reflejen la situación financiera y contable, que
permita evaluar la factibilidad del otorgamiento de recursos a las Entidades, a través de los diversos 
Fideicomisos de apoyo. 
13.- Revisar el Proyecto de oficio de emplazamiento a revocación, con el propósito garantizar el correcto 
análisis de los argumentos a favor o en contra de la Entidad afectada. 
14.- Revisar el Proyecto de Nota Técnica, mediante la cual se solicita al área Jurídica la elaboración del 
oficio de revocación, con el propósito de que dicha nota cuente con los elementos que fundamenten dicha 
revocación. 
15.- Revisar la integración de la documentación necesaria para la revocación de la Entidad, a fin de contar 
con el soporte necesario que fundamente la revocación.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Instituciones Financieras
Especializadas 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico.
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
11) Puesto Subdirector (a) de Banca de Desarrollo y Entidades de Fomento 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005510-

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de
Supervisión de Banca de 
Desarrollo y Entidades de 

Fomento

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Planear la ejecución de las actividades de vigilancia y las visitas de inspección a efecto de que se 
verifique el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio aplicable a las entidades supervisadas, con el fin
de promover su cumplimiento por parte de las mismas. 
2.- Organizar las actividades de inspección y vigilancia que permitan evaluar los riesgos a que están 
expuestas las entidades supervisadas, incluyendo los discrecionales o no discrecionales, así como el
funcionamiento del Sistema de Control Interno, el nivel de rentabilidad y la suficiencia de capital, a efecto 
de determinar la calificación que les corresponda con base en la Metodología de Calificación de Entidades 
Financieras con Enfoque de Riesgo (CEFER).
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3.- Proponer los oficios de solicitud de información a fin de que las entidades supervisadas presenten en la 
forma y términos en que estarán obligados a proporcionar a la Comisión, los datos, informes, registros, 
libros  de  actas,  auxiliares,  documentos,  correspondencia  y  en  general,  la  información  que  estimen 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones de inspección y vigilancia. 
4.- Planear la elaboración de los reportes de análisis periódicos de la situación financiera y de riesgos de 
las  entidades  supervisadas,  considerando  la  evaluación  de  la  información  económica,  contable  y 
corporativa de las mismas, a fin de conocer su desempeño e identificar eventos relevantes sobre los cuales 
deba mantenerse una vigilancia especial. 
5.- Verificar que las actividades de vigilancia permanente estén orientadas a detectar oportunamente 
desviaciones que pudieran afectar la liquidez, rentabilidad, solvencia u operación de las entidades 
supervisadas, con el fin de recomendar o instruir las acciones conducentes. 
6.- Determinar oportuna y eficazmente Programas de Prevención y Corrección y dar seguimiento a su
instrumentación,  a  efecto  de  eliminar  irregularidades  y  riesgos  cuando  las  entidades  supervisadas 
presenten desequilibrios que puedan afectar su liquidez, solvencia, rentabilidad o continuidad de sus 
operaciones. 
7.- Formular el Programa Anual de Supervisión de las Entidades sujetas al ámbito de su competencia, a fin
de que sea propuesto para la aprobación de la Vicepresidencia a la que se encuentra adscrita la Dirección 
General. 
8 Planear las visitas de inspección, ya sean ordinarias, especiales y de investigación, a las entidades 
supervisadas, y participar en las mismas para revisar, verificar, comprobar y evaluar las operaciones, los 
registros y procesos, con la finalidad de que dichas Entidades ajusten sus actividades a las Leyes que las 
rijan, a las Disposiciones de carácter general que de ellas deriven, a los usos mercantiles, bursátiles y 
bancarios, así como a las sanas prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Planear las actividades para el cumplimiento en tiempo y forma del Programa Anual de Visitas de
Inspección Ordinarias, así como de las visitas de inspección con carácter especial o de investigación, 
dando a conocer los actos de autoridad que correspondan y registrando tanto los resultados como la 
evaluación de los mismos a través de los informes que se formulen al respecto. 
10.- Formular los oficios de las observaciones o acciones y medidas correctivas, cuando en ejercicio de las
funciones de inspección y vigilancia, se detecten elementos de los que puedan derivarse hechos, actos u 
omisiones que impliquen el probable incumplimiento de las Disposiciones aplicables o de las sanas 
prácticas de los Mercados financieros, procurando el sano y correcto funcionamiento de dichas Entidades, 
a fin de que se emitan en tiempo y forma. 
11.- Proponer las solicitudes de información que se estimen necesarias para el desarrollo de la visita de 
inspección en los términos y forma correspondientes. 
12.- Proponer las solicitudes de emplazamiento para sanción a efecto de inhibir conductas o prácticas 
infractoras y promover el cumplimiento del Marco Legal y Regulatorio por parte de las entidades 
supervisadas. 
13.- Planear la elaboración del informe de las infracciones respecto de las cuales se pueda ejercer la 
atribución de abstención de sancionar, de conformidad con las Disposiciones Jurídicas aplicables, a efecto 
de que sean presentados ante el Comité que establezca la Junta de Gobierno. 
14.-  Planear  las  actividades  necesarias  para  llevar  a  cabo  la  inspección  del  cumplimiento  de  las
Disposiciones en materia laboral que resulten aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito. 
15.- Evaluar las propuestas de modificaciones al Marco Normativo aplicable a las entidades financieras 
supervisadas. 
16.-  Analizar  las  respuestas  relativas  a  las  solicitudes  de  autorización  presentadas  por  los(as)
supervisados(as), con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas 
aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
17.- Proponer la respuesta de las consultas que en materia de su competencia formulen los Organismos 
facultados para ello, las dependencias del Gobierno Federal, las entidades financieras supervisadas, 
personas físicas y morales, con el fin de dar respuesta en tiempo y forma de acuerdo al Marco Regulatorio 
aplicable. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, 
Mecánica.
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 Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Econometría, 
Contabilidad, Economía General, Teoría Económica, 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo, 
Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Sector Bancario 
2. Supervisión Financiera: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
 

12) Puesto Inspector (a) de Cooperativas de Ahorro y Préstamo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004310- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Cooperativas 

de Ahorro y Préstamo A

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Analizar el desempeño financiero y del perfil de riesgo de las Entidades, con la finalidad de detectar 
desviaciones de manera oportuna, para el correcto funcionamiento de las Entidades. 
2.- Ejecutar las actividades de vigilancia sobre la calidad de la administración, el funcionamiento del
Gobierno  corporativo, la infraestructura  y  procesos para  el manejo de riesgos, los  controles internos 
existentes y el cumplimiento con la Normatividad prudencial de las entidades supervisadas, con la finalidad 
de analizar la capacidad de cada una de ellas, en relación a una adecuada gestión de sus operaciones, así 
como para la mitigación de los riesgos a los que se encuentran expuestas. 
3.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  Supervisión,  a  fin  de  contar  con  una  base  para  analizar 
sistemáticamente sus avances y resultados de acuerdo a la Metodología Institucional establecida para su 
desahogo. 
4.- Ejecutar la implementación del Programa de Visitas de Inspección a las entidades supervisadas, con el 
fin de apoyar en la evaluación de la Situación Financiera, el perfil de riesgo y el cumplimiento con la 
Normatividad vigente de cada una de ellas. 
5.- Elaborar y dar seguimiento a las observaciones, acciones y medidas correctivas efectuadas a las 
entidades supervisadas, derivadas de las actividades inspección, con el fin de verificar el cumplimiento de 
las mismas. 
6.- Elaborar reportes periódicos de la información relevante de las entidades supervisadas en función de 
sus características, con la finalidad de determinar el desempeño financiero de cada Entidad, así como el 
perfil de riesgo y los eventos relevantes sobre los cuales se debe mantener una vigilancia especial. 
7.- Analizar la calidad de la información financiera contenida en los reportes enviados por las entidades 
supervisadas, con el fin de determinar la existencia de elementos relevantes que requieran de 
modificaciones, así como, para contar con elementos que permitan detectar deficiencias en los procesos de 
generación de dichos reportes. 
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8.- Realizar los análisis relativos a las respuestas de autorizaciones, opiniones y consultas, con el objeto de 
que éstas sean atendidas con base a las Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio 
de Facultades. 
9.-  Elaborar  los  análisis  de  respuesta  relativos  a  las  consultas  y  peticiones,  que,  conforme  a  la 
Normatividad vigente, formule la SHCP, Banco de México, las entidades supervisadas, personas físicas y 
morales,  y  otras  Dependencias  del  Gobierno  federal,  con  el  fin  de  que  éstas  sean  atendidas 
oportunamente. 
10.- Elaborar los análisis relativos a las solicitudes de autorización, presentadas por las entidades 
supervisadas u otro tipo de personas, con el objeto de que éstas sean atendidas con base a las 
Disposiciones Administrativas Aplicables y al Acuerdo Delegatorio de Facultades. 
11.- Desarrollar el análisis del impacto que tendrán las diferentes propuestas de modificación al Marco 
Normativo aplicable a las entidades financieras supervisadas, a fin de conocer las repercusiones que 
podrían tener dentro del Sistema Financiero Mexicano. 
12.- Desarrollar propuestas para la actualización o modificación a los Manuales de Supervisión aplicables a 
las entidades financieras supervisadas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Legal: Instituciones Financieras 
Especializadas 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio. 

 
13) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005036- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Entidades e 

Intermediarios Bursátiles

Sede (Radicación) Ciudad de México
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Funciones

1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección,  con  el  objeto  de  someterlas  a  la  consideración  de  sus
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
acciones medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para
poner  a  disposición  de  sus  superiores(as)  las  consultas  y/o  reportes  correspondientes.  Analizar  la 
información  que  las  entidades  supervisadas  deben  remitir  a  la  Comisión  para  enterar  a  los(as)
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados  o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo.
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso,
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos
de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. Area 
General: Ciencias Sociales y Administrativas Carrera
 Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía   General,   Economía   Sectorial,   Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio.- Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de 
Valores, de Valuación de Instrumentos Financieros, 
Matemáticas  Financieras  avanzadas  y  de 
Instrumentos Derivados.
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14) Puesto Subdirector (a) de Entidades e Intermediarios Bursátiles 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005937- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Entidades e 

Intermediarios Bursátiles

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar el Programa de las Visitas de Inspección para contar con los Lineamientos mínimos que 
deberán ser revisados durante las mismas. Proponer los temas que se revisarán durante las visitas de 
inspección para la elaboración del Programa respectivo. 
2.- Analizar la información recabada durante la visita de inspección para proveer de elementos para 
detectar posibles observaciones y/o infracciones derivadas de las mismas. Elaborar el Proyecto de Informe 
General de Visita, así como las posibles observaciones, y en su caso, acciones y medidas correctivas, 
derivadas  de  las  visitas  de  inspección,  con  el  objeto  de  someterlas  a  la  consideración  de  sus 
superiores(as). 
3.- Analizar las respuestas de las entidades supervisadas con motivo de los informes de observaciones y/o 
acciones medidas correctivas para proponer el contenido de Programas de Prevención y Corrección de 
Cumplimiento Forzoso. Elaborar los Programas de Prevención y Corrección de Cumplimiento Forzoso para 
las entidades supervisadas para someterlos a la consideración de sus superiores(as). 
4.- Revisar y procesar la información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para 
poner a disposición de sus superiores(as) las consultas y/o reportes correspondientes. Analizar la 
información que las entidades supervisadas deben remitir a la Comisión para enterar a los(as) 
superiores(as) sobre la situación que guardan dichas Entidades. 
5.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo de los actos que deban ser 
autorizados  o aprobados por la Dirección General para la posterior elaboración del oficio respectivo. 
Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de los oficios de autorización o, en su caso, 
aprobación de los actos que de conformidad con la Regulación aplicable le corresponda otorgar a la 
Dirección General respecto de las entidades supervisadas. 
6.- Analizar los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo para la elaboración de opiniones 
que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos de 
autorización y, en su caso, aprobación. Proporcionar los elementos necesarios para la elaboración de las 
opiniones que las autoridades competentes soliciten a la Comisión, en los procedimientos administrativos 
de autorización y, en su caso, aprobación.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Física, Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía, Finanzas, Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Teoría 
Económica, Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      682 

�

�

 
 Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio.- Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point e Internet nivel intermedio. 

SE REQUIEREN: Conocimientos del Mercado de 
Valores, de Valuación de Instrumentos Financieros, 
Matemáticas  Financieras  avanzadas  y  de 
Instrumentos Derivados.

 
15) Puesto Subdirector(a) de Fondos de Inversión
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0005092- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,614.27 (cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Fondos 
de Inversión

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Examinar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de prospectos de 
información al público inversionista de Fondos de Inversión, cuidando que contenga toda la información 
relevante para que el público inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos 
documentos cumplir con los requisitos aplicables. 
2.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la práctica de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de información al público inversionista, a fin de que los(as) 
inversionistas tomen decisiones razonadas y bien informadas. 
3.- Verificar que la información relativa a los Fondos de Inversión que sirve de base para llevar el Registro
Nacional de Valores, llegue con la oportunidad necesaria a dicho Registro para su correcta difusión. 
4.- Verificar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones para la 
organización y funcionamiento como Fondos de Inversión, el prospecto de información al público 
inversionista, en cumplimiento de las Disposiciones Aplicables, a fin de que los(as) inversionistas tomen 
decisiones razonadas y bien informadas. 
5.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización. 
6.- Formular las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con fines de 
promoción y publicidad sobre Fondos de Inversión dirigida al público en general, para una adecuada toma 
de decisiones por parte del público inversionista, cumplan con las Disposiciones Aplicables. 
7.-  Elaborar  el  Programa  Anual  de  Inspección  de  las  entidades  financieras  sujetas  al  ámbito  de
competencia de la Dirección General para la aprobación del (la) Vicepresidente(a), así como mantenerlo(a)
informado(a) respecto de su avance. 
8.- Supervisar y coordinar la realización de visitas de inspección para verificar que los procedimientos 
necesarios para la toma de decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de 
clientes, implementados por las entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
9.- Supervisar que las actividades de conformación de carteras de valores, mejor ejecución en la 
celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de inversión, participación en ofertas 
públicas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento de clientes, se lleven a 
cabo en apego al Marco Normativo aplicable en protección de los intereses del público. 
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10.- Supervisar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector
Sociedades de Inversión, sujetas a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten  con  los  procedimientos  de  control  interno  necesarios  y  suficientes  que  les  permitan  evitar
problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que garanticen que sus actividades se lleven a
cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
11.- Supervisar Fondos de Inversión, Sociedades Distribuidoras de Acciones de Fondos de Inversión, 
Sociedades Valuadoras de Acciones de Fondos de Inversión y Sociedades Operadoras de Fondos de
Inversión, para constatar que sus operaciones se adecuen a lo establecido en la Ley de Fondos de
Inversión (LFI) y en las Disposiciones de carácter general, para dar seguimiento a los procesos, de acuerdo 
con los plazos establecidos para tales efectos, y en su caso aplicar las acciones preventivas o correctivas 
procedentes. 
12.- Proponer la realización de visitas de inspección a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de 
la Dirección General, con objeto de verificar que sus operaciones se ajusten a la Normatividad aplicable. 
13.-  Revisar  las  opiniones  que  se  dirijan  a  las  autoridades  competentes  en  los  procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de
su  competencia  le  corresponda  emitir  a  la  Dirección  General,  respecto  de  los  aspectos  operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
14.- Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas 
correctivas, así como emplazamiento dirigidos a Fondos de Inversión y a otras entidades financieras de
acuerdo al ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que 
se  establezcan  las  acciones  correctivas,  preventivas  o  en  su  caso  se  impongan  las  sanciones
correspondientes. 
15.- Supervisar la correcta elaboración de los Proyectos de oficios de requerimiento de información a las 
Bolsas de Valores, Instituciones para el Depósito de Valores, contrapartes centrales de valores y cámaras 
de compensación del Mercado de Contratos de Derivados, a fin de verificar que las operaciones con 
valores realizadas por las Entidades que conforman el sector de Fondos de Inversión. 
16.- Proponer  actualizaciones al catálogo de observaciones  a fin de que se tengan identificadas las 
posibles violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de ésta
Dirección General. 
17.-  Analizar  las  tendencias,  comportamientos  o  situaciones  problemáticas  de  las  Entidades  bajo  su 
supervisión, con el propósito de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se
juzguen necesarias para corregir su funcionamiento.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía General, Economía Sectorial, Actividad 
Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Estadística   o 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio.- Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel intermedio. 

SE REQUIERE: Experiencia de 3 años en el Mercado 
de Valores y de Fondos de Inversión. 
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16) Puesto Subdirector(a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005976- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar y ejecutar el Programa Anual de Visitas de las entidades financieras y asesores(as) en 
inversiones, sujetos(as) al ámbito de competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo 
en tiempo y forma. 
2.-  Realizar  visitas  de  inspección  para  verificar  que  los  procedimientos  necesarios  para  la  toma  de
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
entidades  financieras  y  asesores(as)  en  inversiones  objeto  de  supervisión,  cumplan  con  el  Marco 
Normativo aplicable y con los sanos usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de las entidades financieras y asesores(as) en inversiones, sujetos(as) 
a la supervisión de la Dirección General, respecto de sus actividades de conformación de carteras de 
valores, mejor ejecución en la celebración de operaciones, seguimiento a los regímenes o mandatos de 
inversión, participación en ofertas y recomendaciones en materia de valores con base en el perfilamiento 
de clientes, en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
4.- Realizar las labores de supervisión de la operación y funcionamiento de las entidades financieras y 
asesores(as) en inversiones, sujetos(as) a la supervisión de la Dirección General, con el fin de verificar que 
cuenten con los procedimientos de control interno necesarios y suficientes que garanticen que sus 
actividades se lleven a cabo en apego a las Disposiciones que les son aplicables. 
5.- Realizar investigaciones en las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, sujetas a 
la supervisión de la Dirección General, en relación con la prestación de servicios de inversión, así como 
para investigar el uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y 
personas, en el ámbito de su competencia con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los 
Programas de Trabajo. 
7.- Proponer modificaciones e implementar las Metodologías y procedimientos de supervisión para la 
inspección y vigilancia de las entidades financieras,  asesores(as) en inversiones  y personas, en sus 
actividades  de  prestación  de  servicios  de  inversión,  así  como  para  llevar  a  cabo  las  labores  de 
investigación de uso indebido de información privilegiada, la difusión de información falsa, la manipulación 
de Mercado, incumplimiento de criterios contables y de prácticas de Gobierno corporativo y otros actos 
contrarios a la Legislación y Disposiciones Jurídicas aplicables y a los sanos usos y prácticas de los 
Mercados financieros. 
8.- Elaborar los Proyectos de oficios de observaciones, acciones y medidas correctivas, así como 
emplazamiento dirigidos a las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, de acuerdo al 
ámbito de su competencia, por incumplimientos al Marco Regulatorio aplicable, con el fin de que se 
establezcan las acciones correctivas, preventivas o en su caso se impongan las sanciones 
correspondientes. 
9.- Proponer actualizaciones al catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles
violaciones a la Normatividad que les es aplicable a las entidades financieras, asesores(as) en inversiones 
y personas, sujetos(as) a la supervisión de esta Dirección General, así como su gravedad para proponer al 
Subcomité de Sanciones los criterios de sanción aplicables a cada caso. 
10.- Proponer y analizar los supuestos de infracción a efecto de solicitar el emplazamiento para sancionar a
aquellas entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, que infrinjan las Disposiciones que 
les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas Preventivos y Correctivos. 
11.- Verificar y generar informes y estadísticas que permitan analizar, en el ámbito de competencia de la 
Dirección General, el desarrollo y tendencias de los distintos sectores sujetos(as) a su supervisión, con el 
fin de proponer la instrumentación de medidas preventivas y correctivas que se juzguen necesarias para 
corregir su funcionamiento y determinar la necesidad de proponer adecuaciones al Marco Regulatorio 
aplicable. 
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12.- Validar la actualización y mantenimiento de las bases de datos Institucionales en lo que corresponde a 
las entidades financieras, asesores(as) en inversiones y personas, supervisadas por la Dirección General. 
13.- Revisar y elaborar las opiniones que se dirijan a las autoridades competentes o áreas de la Comisión
en  los  procedimientos  administrativos  de  autorización  y,  en  su  caso,  aprobación  de  las  entidades 
financieras y asesores(as) en inversiones, que en el ámbito de su competencia le corresponda emitir a la 
Dirección General, respecto de los aspectos operativo, económico, financiero y administrativo. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio.- Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point nivel intermedio 

 
17) Puesto Inspector(a) de Conducta de Participantes del Mercado 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005110- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Conducta de 
Participantes del Mercado

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.-  Ejecutar  el  Programa  Anual  de  inspección  de  las  Entidades  financieras  sujetas  al  ámbito  de 
competencia de la Dirección General, a fin de que éste se lleve a cabo en tiempo y forma. 
2.- Realizar visitas de inspección para verificar que los procedimientos necesarios para la toma de 
decisiones de inversión, manejo de conflictos de interés y perfilamiento de clientes, implementados por las 
Entidades financieras objeto de supervisión, cumplan con el Marco Normativo aplicable y con los sanos 
usos y prácticas de los Mercados financieros. 
3.- Realizar las labores de vigilancia de la operación y funcionamiento de las Entidades del sector de la 
Dirección General, con el fin de verificar que cuenten con los procedimientos de control interno necesarios 
y suficientes que les permitan evitar problemas que afecten la continuidad de sus operaciones y que 
garanticen que sus actividades se lleven a cabo en apego a las disposiciones que les son aplicables.
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4.- Realizar visitas de inspección de investigación y especiales a las Entidades del sector sujetas a la
supervisión  de  la  Dirección  General,  con  objeto  de  verificar  que  sus  operaciones  se  ajusten  a  la 
Normatividad aplicable. 
5.- Implementar Metodologías de Supervisión para la inspección y vigilancia de las Entidades financieras 
en sus actividades, con el fin de asegurar que se apeguen a las Disposiciones que les son aplicables. 
6.- Realizar acciones de supervisión respecto de las Entidades financieras en el ámbito de su competencia 
con el fin de controlar la efectiva y correcta aplicación de los Programas de Trabajo. 
7.- Analizar los supuestos de infracción a efecto de sancionar a aquellas Entidades que infrinjan las 
disposiciones que les son aplicables y en su caso, coordinar la implementación de Programas preventivos y
correctivos. 
8.-  Elaborar  las  opiniones  que  se  dirijan  a  las  autoridades  competentes  en  los  procedimientos 
administrativos de autorización y, en su caso, aprobación de las Entidades y personas que en el ámbito de
su  competencia  le  corresponda  emitir  a  la  Dirección  General,  respecto  de  los  aspectos  operativo, 
económico, financiero y administrativo, con el fin de promover el sano y equilibrado desarrollo del sector. 
9.-  Elaborar  los  proyectos  de  oficios  de  observaciones,  acciones  y  medidas  correctivas,  así  como 
emplazamiento  dirigidos  a  las  Entidades  financieras  de  acuerdo  al  ámbito  de  su  competencia,  por
incumplimientos al Marco Regulatorio Aplicable, con el fin de que se establezcan las acciones correctivas, 
preventivas o en su caso se impongan las sanciones correspondientes. 
10.- Actualizar el catálogo de observaciones a fin de que se tengan identificadas las posibles violaciones a
la Normatividad que les es aplicable a las Entidades del sector, sujetas a la supervisión de esta Dirección
General,  así  como  su  gravedad  para  proponer  al  Subcomité  de  Sanciones  los  criterios  de  sanción 
aplicables a cada caso.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Sectorial, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Regulatorio.- Sector Bursátil 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

 
18) Puesto Subdirector (a) de Asuntos Internacionales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006017- 

E-C-T
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra 

e interinstitucional
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Internacionales

Sede (Radicación) Ciudad de México
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Funciones

1.- Participar en la elaboración de respuestas para atender solicitudes de información de autoridades
mexicanas u Organismos Internacionales sobre temas de carácter internacional. 
2.-  Participar  en  la  elaboración  de  solicitudes  información  a  autoridades  mexicanas  u  Organismos
Internacionales en relación con temas de carácter internacional. 
3.- Apoyar en el seguimiento de la participación en Foros que la Comisión lleve a cabo en el extranjero, a 
fin de atender las tareas encomendadas por la Dirección General y la Dirección General Adjunta. 
4.-  Apoyar  en  la  planeación  y  realización  de  notas  para  la  participación  en  Foros  y  Organismos 
Internacionales por parte de la CNBV. 
5.- Apoyar en el desarrollo de trabajos y estudios en materia económico-financiera, de índole internacional, 
que sean de interés para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
6.- Desarrollar trabajos y ponencias que se requieran para la participación de funcionarios(as) de la CNBV
en diversos Foros Internacionales y/o Nacionales y dar seguimiento a los compromisos respectivos. 
7.- Participar en la elaboración de trabajos, notas, estudios y actividades que asigné la Dirección General o 
la Dirección General Adjunta para el cumplimiento de los compromisos y objetivos internacionales. 
8.- Participar en los trabajos y actividades que señalé la Dirección General o la Dirección General Adjunta 
para dar debido cumplimiento a las responsabilidades y atribuciones encomendadas al área. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, 
Economía, Finanzas, Relaciones Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Internacional, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Administración 
Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Cooperación Internacional en materia de Regulación y 
Supervisión Financiera 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

 
19) Puesto Especialista de Asuntos Internacionales
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005107- 

E-C-T
Rama de Cargo Coordinación y enlace intra 

e interinstitucional
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$20,390.86 (veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Asuntos 
Internacionales

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Intercambiar información y dar la asistencia técnica requerida en materia bancaria y de valores, para 
otorgar la debida atención a las solicitudes de información y asistencia técnica que le formulen los 
Organismos Internacionales, autoridades homólogas del exterior, y otras Entidades Nacionales a la CNBV. 
2.- Realizar los trámites y procesos legales, técnicos y administrativos en materia bancaria y de valores, a
fin de atender las solicitudes de información y asistencia técnica que la CNBV requiera de los Organismos
Internacionales, autoridades homólogas del exterior y otras Entidades Nacionales.
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3.- Preparar notas técnicas sobre los trabajos y actividades de los grupos de trabajo internacionales a los
que  pertenece  la  CNBV  derivada  de  la  participación  de  la  CNBV  en  diversos  Foros  y  Organismos
Internacionales para desarrollar mejores prácticas en el ámbito financiero internacional. 
4.-  Participar  en  la  elaboración  de  notas  técnicas  sobre  prácticas  internacionales  de  regulación  y 
supervisión bancaria y de valores, a fin de desarrollar una plataforma de cooperación en beneficio de la 
CNBV. 
5.- Apoyar en la elaboración de notas, presentaciones y demás documentos técnicos que contengan el
resultado de los estudios relacionados con la materia bancaria y de valores, para conocer y difundir las 
tendencias del ámbito financiero internacional en materia de regulación y supervisión financiera. 
6.- Participar en la elaboración de análisis y estudios respecto a los proyectos de regulación que emita la
CNBV, con el fin de proveer de una perspectiva internacional en la materia. 
7.- Elaborar notas, estudios, trabajos, y presentaciones, en relación a los aspectos legales y técnicos, para 
el debido cumplimiento de los compromisos Internacionales de la CNBV. 
8.- Apoyar en las labores de negociación y acuerdos con Organismos Internacionales en materia de 
préstamos, créditos o donativos, así como apoyar en el seguimiento de los compromisos Internacionales
destinados a dar cumplimiento a los Programas de la CNBV. 
9.- Elaborar notas sobre la regulación que emite la CNBV y demás documentos que sean objeto de 
difusión, para apoyar la realización de las tareas en materia Internacional e Institucional. 
10.- Participar en la elaboración de trabajos, notas y actividades que asigne la Dirección General de
Asuntos Internacionales para el cumplimiento de los compromisos y objetivos Internacionales. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Comunicación, Derecho, 
Economía, Finanzas, Relaciones Internacionales 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería.

Experiencia laboral Mínimo 1 año de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Economía Internacional, Economía General, Actividad 
Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area    de    Experiencia    Requerida:    Derecho    y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Administración 
Pública, Relaciones Internacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Cooperación Internacional en materia de Regulación y 
Supervisión Financiera 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

 
20) Puesto Subdirector(a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005459- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México
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Funciones

1.- Aplicar los criterios y lineamientos conforme a los cuales deban llevarse a cabo las visitas ordinarias, 
especiales y de investigación en materia de prevención y detección de actos u operaciones con recursos 
de probable procedencia ilícita y financiamiento del terrorismo, a fin de que dichas visitas se realicen 
conforme a lo previsto en la planeación respectiva. 
2.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación en materia de prevención y detección de 
actos u operaciones con recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento el terrorismo, a fin de 
verificar la correcta aplicación de la Normatividad establecida en la materia. 
3.- Analizar y, en su caso, presentar para validación superior los oficios por medio de los cuales se
comuniquen a las Entidades financieras, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las visitas 
de inspección, a fin de asegurar que dichas Entidades cuenten con procedimientos y controles apropiados 
para mitigar los riesgos de lavado de dinero a que se encuentran expuestas. 
4.- Coordinar y revisar el análisis efectuado a los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la 
Comisión, con los cuales se comunican observaciones y medidas correctivas a las distintas Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo, a fin de que éstos estén acordes con la Normatividad aplicable. 
5.- Evaluar las correcciones realizadas a los oficios que turnan las diversas áreas de supervisión de la 
Comisión, con los cuales se comunican observaciones y medidas correctivas a las distintas Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión en materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al 
terrorismo, con la finalidad de que sean remitidos a las Entidades, debidamente fundamentados. 
6.- Desarrollar las actividades relativas a la comunicación con las áreas de supervisión para homologar los 
criterios generales aplicables a los oficios que envían las áreas de supervisión en materia de prevención de 
lavado de dinero y financiamiento al terrorismo.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía o 
Finanzas.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Auditoría, Actividad Económica. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 
21) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita

Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006046- 
E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, quejas e 

inconformidades
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México
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Funciones

1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 
2.- Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 
4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 
5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Computación e Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico
 

22) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005450- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México
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Funciones 

1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 
inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las 
modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones 
de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas 
a la Dirección General, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que 
remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
7.- Vigilar la entrega de la información recibida en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de 
sus estructuras internas, políticas de identificación y conocimiento del cliente y del usuario y en su caso de 
sus informes de Auditoría o información sobre la identidad de las personas que ejerzan el control de las 
mismas por parte de las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para dar cumplimiento al Marco Normativo aplicable en materia de Prevención de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo y generar los requerimientos y solicitudes de sanción correspondientes. 
8.- Verificar la consolidación de la información respecto del cumplimiento en tiempo de los Reportes 
aplicables a las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto 
de las operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes y con dólares en efectivo, establecidas en 
las Disposiciones en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, que les 
apliquen. 
9.- Presentar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, aplicables a las Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el propósito de que la 
Legislación se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de Organismos 
Multilaterales. 
10.- Llevar a cabo el análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
11.- Presentar para aprobación los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de 
que la Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y 
recomendaciones de Organismos Multilaterales. 
12.-  Mantener  un  control  respecto  de  las  respuestas  a  las  consultas  que  formulen  la  Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, respecto de la aplicación de la Normatividad en materia de prevención de operaciones con 
recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a fin de fomentar el cumplimiento 
del Marco Legal por parte de los sujetos obligados. 
13.- Supervisar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
14.- Verificar la correcta aplicación de los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito 
de competencia, para la resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
15-. Validar los oficios propuestos para que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      692 

�

�

 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Contaduría,  Derecho,  Economía, 
Finanzas.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
 

23) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006003- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 
inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las 
modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones 
de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de 
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas 
a la Dirección General, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que 
remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración  Pública,  Computación  e  Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

 
24) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006035- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 
2.-  Elaborar  los  reportes  para  los  oficios  por  medio  de  los  cuales  se  comunicará  a  las  Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 
4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 
5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito. 
7.- Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo.
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8.- Proponer Proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
9.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
10.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
11.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR, a 
fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Contaduría, Derecho, Economía.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
25) Puesto Subdirector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006018- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Llevar a cabo las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no
Reguladas a fin de detectar posibles incumplimientos a las Disposiciones en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
2.- Analizar la información contenida en los oficios por medio de los cuales se comuniquen a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas derivadas de las funciones de 
inspección y vigilancia. 
3.- Analizar las propuestas de cambios en la Normativa en materia de prevención de operaciones con
recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de proponer a su superior(a) las 
modificaciones procedentes. 
4.- Realizar la exposición de motivos respecto de las opiniones que corresponda a la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores otorgar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones 
de carácter general que la misma expida en materia de prevención de operaciones con recursos de
procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, para la toma de decisiones. 
5.- Evaluar la información para realizar estudios jurídicos, a fin de atender las consultas que sean turnadas 
a la Dirección General, en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
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6.- Evaluar y supervisar el debido funcionamiento del Sistema para la recepción de los documentos que
remiten los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas, para la solicitud dictamen técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley 
General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito. 
7.- Vigilar la entrega de la información recibida en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores respecto de 
sus estructuras internas, políticas de identificación y conocimiento del cliente y del usuario y en su caso de 
sus informes de Auditoría o información sobre la identidad de las personas que ejerzan el control de las 
mismas por parte de las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
para dar cumplimiento al Marco Normativo aplicable en materia de Prevención de Lavado de Dinero y 
Financiamiento al Terrorismo y generar los requerimientos y solicitudes de sanción correspondientes. 
8.- Verificar la consolidación de la información respecto del cumplimiento en tiempo de los Reportes 
aplicables a las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, respecto 
de las operaciones relevantes, inusuales, internas preocupantes y con dólares en efectivo, establecidas en 
las Disposiciones en materia de Prevención de Lavado de Dinero y Financiamiento al Terrorismo, que les 
apliquen. 
9.- Presentar los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, aplicables a las Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con el propósito de que la 
Legislación se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y recomendaciones de Organismos 
Multilaterales. 
10.- Llevar a cabo el análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
11.- Presentar para aprobación los proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de 
prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de 
que la Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias Internacionales y 
recomendaciones de Organismos Multilaterales. 
12.-  Mantener  un  control  respecto  de  las  respuestas  a  las  consultas  que  formulen  la  Secretaría  de 
Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, respecto de la aplicación de la Normatividad en materia de prevención de operaciones con 
recursos de probable procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a fin de fomentar el cumplimiento 
del Marco Legal por parte de los sujetos obligados. 
13.- Supervisar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
14.- Verificar la correcta aplicación de los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito 
de competencia, para la resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
15.- Validar los oficios propuestos para que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, las Entidades sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, a fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración  Pública,  Computación  e  Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel básico
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26) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006053- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita A

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.-  Realizar  las  visitas  ordinarias,  especiales y de investigación a las Entidades,  Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 
2.-  Elaborar  los  reportes  para  los  oficios  por  medio  de  los  cuales  se  comunicará  a  las  Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto  Múltiple  no  Reguladas,  las  observaciones  y  medidas  correctivas  para  que  cuenten  con 
procedimientos  y  controles  apropiados  a  efecto  de  mitigar  los  riesgos  en  materia  de  prevención  de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean  aplicables,  para  las  buenas  prácticas  de  las  Entidades,  Asesores(as)  en  inversiones,  Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 
4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 
5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 
7.- Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
8.-  Proponer  Proyectos  de  modificación  al  Marco  Jurídico  Nacional  en  materia  de  prevención  de 
operaciones  con  recursos  de  procedencia  ilícita  y  financiamiento  al  terrorismo,  a  efecto  de  que  la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
9.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
10.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
11.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR, a 
fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración  Pública,  Computación  e  Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.
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 Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Marco Legal: Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

 
27) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006108- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita B

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 
2.- Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 
4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 
5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 
7.- Participar en los análisis de la documentación emitida por el Grupo de Acción Financiera contra el 
Blanqueo de Capitales y por otros Organismos Multilaterales, respecto de las tendencias Internacionales en 
materia de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo. 
8.- Proponer Proyectos de modificación al Marco Jurídico Nacional en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo, a efecto de que la 
Normatividad en la materia se encuentre acorde con las tendencias internacionales y recomendaciones de 
Organismos Multilaterales. 
9.- Elaborar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, en 
las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
10.- Aplicar los criterios jurídicos en las materias que correspondan a su ámbito de competencia, para la 
resolución de las consultas que al respecto le sean turnadas. 
11.- Elaborar los oficios con los que se resuelven las consultas formuladas por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, Entidades Financieras, Centros Cambiarios, Transmisores de Dinero y SOFOMES, ENR, a 
fin de fomentar el cumplimiento de la Normatividad aplicable por parte de los sujetos obligados. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría, 
Derecho, Economía.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

 
28) Puesto Inspector (a) de Prevención de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0006307- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Prevención de Operaciones 

con Recursos de Procedencia 
Ilícita C

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las visitas ordinarias, especiales y de investigación a las Entidades, Asesores(as) en 
inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no 
Reguladas en materia de prevención de operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al 
terrorismo, conforme al Programa Anual de Visitas, a través de la validación y revisión de la información 
proporcionada por el(la) sujeto(a) obligado(a), conforme a los Lineamientos establecidos. 
2.- Elaborar los reportes para los oficios por medio de los cuales se comunicará a las Entidades, 
Asesores(as) en inversiones, Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, las observaciones y medidas correctivas para que cuenten con 
procedimientos y controles apropiados a efecto de mitigar los riesgos en materia de prevención de 
operaciones con recursos de procedencia ilícita y financiamiento al terrorismo. 
3.- Elaborar los argumentos por los cuales se realizarán Proyectos de cambios a las Disposiciones que le 
sean aplicables, para las buenas prácticas de las Entidades, Asesores(as) en inversiones, Centros 
cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas. 
4.- Proporcionar la correcta información para la argumentación en las opiniones dirigidas a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, respecto de las Disposiciones que le sean aplicables. 
5.- Desarrollar los estudios jurídicos necesarios, a fin de atender las consultas que sean turnadas al área, 
en las materias que correspondan a su ámbito de competencia. 
6.- Analizar y comunicar a los Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple no Reguladas, la información necesaria para disolución de dudas respecto al dictamen 
técnico a que se refieren los Artículos 86 Bis y 87-P de la Ley General de Organizaciones y Actividades 
Auxiliares del Crédito. 
7.- Analizar y comunicar a su superior jerárquico, respecto a las Entidades, Asesores(as) en inversiones, 
Centros cambiarios, Transmisores de dinero y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple no Reguladas, 
que tengan áreas de oportunidad en sus actividades y operaciones, respecto a la falta de apego a los 
Lineamientos mejores prácticas, criterios, directrices, guías y demás Disposiciones que les sean aplicables. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional. 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración  Pública,  Computación  e  Informática, 
Contaduría, Derecho, Economía, Relaciones 
Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Jurídico Financiera 
2. Supervisión Financiera.- Sector Bancario 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 75). 

Otros idiomas Inglés nivel básico
 

29) Puesto Subdirector (a) de Informática
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005224- 

E-C-K
Rama de Cargo Informática 

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Informática

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Establecer y mantener el Sistema de Gestión de Calidad, con la finalidad de contar con Lineamientos y 
Estándares que apoyen la eficiencia en la operación y entrega de los servicios de tecnologías de la 
información y comunicaciones, para satisfacer los requerimientos tecnológicos de la Institución y 
autoridades. 
2.- Coordinar y supervisar la operación del Sistema de Gestión de Calidad, mediante el monitoreo y 
evaluación de la ejecución de los procesos y entrega de servicios de tecnologías de información y 
comunicaciones, con el propósito de identificar el nivel de cumplimiento de los Lineamientos y Estándares 
de calidad establecidos, así como las áreas de oportunidad para mejorar su desempeño. 
3.- Gestionar las iniciativas de aseguramiento de calidad emitidas por los(as) integrantes de la Dirección 
General de Informática, para su presentación, evaluación y aprobación, con el fin de verificar que se 
implementen las que contribuyan al logro de los objetivos y prioridades estratégicos de la institución. 
4.- Difundir al interior de la Dirección General de Informática las Disposiciones en materia de archivo para 
su  conocimiento,  con  la  finalidad  de  verificar  su  observancia,  mediante  la  ejecución  de  revisiones 
periódicas a los expedientes que integran el archivo de trámite de la Dirección General de Informática. 
5.- Gestionar la respuesta a requerimientos de información de áreas internas de la institución y autoridades, 
relativas a Disposiciones en materia de tecnologías de la información y comunicaciones, con la finalidad de 
atender y cumplir en tiempo y forma. 
6.- Coordinar las actividades administrativas en la Dirección General de Informática para cumplir en tiempo 
y forma con el proceso de evaluación del desempeño del personal, con los requerimientos relacionados 
con el Servicio Profesional de Carrera y con el archivo de trámite de la propia Dirección General. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Administración,  Computación  e 
Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Tecnología  de  los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencia   de   los 
Ordenadores.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Administración de Proyectos 
2. Tecnologías de Información y Comunicaciones 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 95). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros conocimientos Word, Power Point, Excel, Project, Outlook, Explorer 

nivel intermedio.
 

30) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005620- 

E-C-N
Rama de Cargo Recursos materiales y 

servicios generales
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Atender y asesorar en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios a las áreas requirentes de 
la CNBV que solicitan la Adquisición, Arrendamiento o Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, 
para llevar a cabo el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 
2.- Asesorar a los(as) servidores(as) públicos(as) de las áreas requirentes en el llenado de formatos 
necesarios para solicitar la Adquisición, Arrendamiento o Prestación de Servicios de cualquier naturaleza a 
través del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, normativo aplicable en la materia y 
términos particulares del procedimiento. 
3.- Realizar y coordinar las gestiones correspondientes para llevar a cabo el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas (Junta de aclaraciones, Visita a las instalaciones, Acto de apertura de 
propuesta técnica y económica y Notificación del fallo de la invitación), en apego al Marco Normativo 
aplicable en la materia para la contratación de un bien o servicio de las áreas requirentes. 
4.- Integrar la documentación relativa al procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, con la 
finalidad de turnar la solicitud para la elaboración del Contrato correspondiente de conformidad al Marco 
Normativo aplicable en la materia. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía.
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 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de
Servicios 
2. Servicios Generales 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel básico 
 

31) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0005674- 

E-C-N
Rama de Cargo Recursos materiales y 

servicios generales
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O23 

Percepción 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Supervisar la recepción de documentos que llegan a la Oficialía de Partes, a fin llevar a cabo la gestión 
de los documentos en tiempo y forma conforme a la Normatividad vigente. 
2.- Supervisar que siempre esté dispuesto (infraestructura y personal), el servicio de recepción de 
documentos  en  la  oficialía  de  partes  en  horas  y  días  hábiles,  a  fin  de  recibir  la  documentación  y
correspondencia en tiempo y forma destinadas a las diferentes Unidades Administrativas de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
3.- Supervisar y asesorar en la digitalización de documentos que llegan a la oficialía de partes, a fin de 
cumplir con los estándares de calidad requeridos en la fidelidad de la imagen, así como la oportunidad del 
servicio. 
4.- Supervisar que se realice el registro correcto de la información básica en el Sistema de Gestión 
Institucional, conforme a las indicaciones establecidas en la guía de operación para el control y gestión de 
asuntos de la Comisión y en función del Manual de Operación, a fin de que el área encargada de su 
atención y cuente con los elementos necesarios para la gestión del mismo. 
5.- Supervisar que se turne a las áreas correctamente los asuntos recibidos conforme a lo establecido en el 
"Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones en materia de Recursos Materiales y Servicios 
Generales", así como las indicaciones establecidas en la Guía de Operación para el Control y Gestión 
Institucional de Asuntos de la Comisión, y en función del Manual de Operación del Sistema de Gestión
Institucional, a fin de que el área encargada inicie su gestión. 
6.- Supervisar que las áreas de mensajería estén realizando sus actividades en tiempo y forma, para la 
correcta recepción de los documentos relativos. 
7.- Asesorar a los(as) usuarios(as) en la consulta y búsqueda de asuntos en el Sistema de Gestión 
Institucional, a fin de poder proporcionar un servicio adicional a las diferentes áreas de la Institución. 
8.- Supervisar la digitalización y el archivo electrónico de los acuses de envíos una vez turnados a las 
áreas usuarias, para resolver dudas futuras respecto al destino de los mismos.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Administración,  Computación  e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera   Genérica:   Arquitectura,   Computación   e 
Informática.
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 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Organización   y 
Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Servicios Generales 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel básico 
 

32) Puesto Especialista de Autorizaciones al Sistema Financiero 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P-0004947- 

E-C-A
Rama de Cargo Normatividad y gobierno

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones al Sistema 

Financiero

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar los dictámenes derivados de las solicitudes de autorización para la constitución y operación de 
las entidades financieras sujetas a la supervisión del área, con el fin de que sean sometidos para su 
aprobación en la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
2.-  Apoyar  en  la  elaboración  de  las  propuestas  para  la  aprobación  de  escrituras  constitutivas  y 
modificaciones estatutarias, a fin de que las entidades supervisadas operen dentro del Marco Regulatorio 
aplicable. 
3.- Apoyar en la elaboración de las opiniones que solicite la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), a fin de que cuente con elementos jurídicos que le permitan emitir su Resolución. 
4.- Participar en la atención y Resolución de solicitudes de autorización de los actos previstos en la 
Regulación secundaria vigente, para que las Entidades lleven a cabo las actividades previstas en el Marco 
Jurídico aplicable. 
5.- Atender, en coordinación con las distintas áreas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(CNBV), los asuntos que sean de mutua competencia, con el fin de que las Resoluciones dictadas por la 
CNBV, se apeguen a las Disposiciones Jurídicas aplicables.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho.

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
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33) Puesto Subdirector (a) de Autorizaciones Especializadas 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004960- 

E-C-A
Rama de Cargo Normatividad y gobierno

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción Dirección General de 
Autorizaciones Especializadas

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Elaborar los dictámenes jurídicos relativos a las solicitudes de autorización para la constitución y 
operación de Uniones de Crédito, Sociedades Financieras Populares, Federaciones y Organismos de 
Integración Financiera Rural, así como para que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y 
Sociedades Financieras Comunitarias continúen realizando sus operaciones con un nivel de operaciones 
distinto   al   básico,   a   fin   de   someterlos   a   la   aprobación   del(la)   Director(a)   General   Adjunto(a) 
correspondiente. 
2.- Realizar las respuestas a las solicitudes de los actos que, de conformidad con las Leyes de Ahorro y 
Crédito Popular, General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de Uniones de Crédito y 
para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo, corresponda otorgar a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a fin de someterlos a consideración de la Dirección General 
Adjunta. 
3.- Proyectar la respuesta a las solicitudes de las opiniones que las autoridades competentes soliciten a la
Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en los procedimientos de autorización y, en su caso, aprobación que se 
sigan de conformidad con las Leyes de Ahorro y Crédito Popular, de Uniones de Crédito, General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, para Regular las Actividades de las Sociedades 
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y las Disposiciones que de dichas Leyes emanen, para consideración 
del (la) Director(a) General Adjunto(a). 
4.- Coordinar con las Unidades Administrativas correspondientes la respuesta a las solicitudes y 
requerimientos de información que las Cámaras que integran el Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
los Estados formulen a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
5.- Participar en la proyección de la opinión jurídica de los convenios que la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores pretenda celebrar con Organismos internacionales o autoridades de otros países con funciones 
de regulación y supervisión similares a los de ésta, a efecto de la contar con la evaluación jurídica de 
procedencia y viabilidad del mismo para consideración del (la) Director(a) General Adjunto(a) respectiva. 
6.- Elaborar los Proyectos relativos a las propuestas de convenios que la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores pretenda celebrar con Organismos nacionales  con funciones similares a ésta, así como con 
instituciones de investigación o docencia públicas o privadas con fines académicos y de difusión del 
Sistema Financiero Mexicano, a fin de que se apeguen al Marco Jurídico aplicable sometiéndolos a la 
consideración de la Dirección General Adjunta. 
7.-  Proyectar  las  respuestas  a  las  solicitudes  de  autorización  u  opinión,  relacionados  con  los 
procedimientos administrativos previstos en las Disposiciones aplicables al Mercado de Contrato de 
Derivados que corresponda emitir a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, verificando su apego a 
derecho. 
8.- Realizar los dictámenes para sustentar la opinión jurídica, con motivo de los Programas tendientes a 
evitar desequilibrios financieros que puedan afectar la liquidez, solvencia o estabilidad de las Entidades 
sujetas a la supervisión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, así como para eliminar las 
irregularidades en que éstas incurran, verificando que cumplan con la Normativa aplicable para 
consideración de su Director(a) General Adjunto(a). 
9.- Elaborar los Proyectos de oficios de otorgamiento de Registro a Centros Cambiarios y Transmisores de 
Dinero, y Asesores(as) en Inversión que cumplan con los requisitos establecidos en la Normativa aplicable, 
así como que las anotaciones que se realicen, en su caso, a petición de las autoridades competentes se 
apeguen al Marco Jurídico aplicable. 
10.- Revisar y evaluar la documentación relacionada con el otorgamiento de Registro de Centros 
Cambiarios y Transmisores de Dinero, y Asesores(as) en Inversión para verificar que se apeguen al Marco 
Jurídico aplicable. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho.

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Marco Normativo Financiero 
2. Marco Jurídico Suplementario: Bancario-Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.
Otros conocimientos SE REQUIERE: Conocimientos en Derecho 

Financiero, Bancario e Intermediarios Financieros 
Especializados

 
34) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005944- 

E-C-D
Rama de Cargo Apoyo técnico

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Metodologías y Análisis de 

Riesgo

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Implementar las Metodologías que deberán observar las Direcciones Generales competentes para la 
supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos de las Disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la CNBV, se encuentren expuestas las Entidades. 
2.- Proponer las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 
requieran las Entidades a su cargo. 
3.- Evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de Medición de Riesgos de las entidades supervisadas, 
para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, considerando los métodos analíticos diseñados en el 
área. 
4.- Revisar que la recepción de la información solicitada a las Entidades sea realizada en tiempo y forma, 
para analizarla y actualizar las Metodologías utilizadas para realizar el monitoreo de los distintos riesgos a 
los que están expuestas las entidades supervisadas. 
5.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, considerando los criterios de evaluación y 
análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las Entidades. 
6.- Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las Entidades sujetas a la supervisión 
de  la  CNBV,  Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de supervisión, alta dirección  y 
Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a los que se enfrentan las entidades 
supervisadas. 
7.- Contribuir a la elaboración de los estudios para analizar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas 
y tendencias en el ámbito internacional, en materia de los riesgos, para proponer la incorporación o 
modificación a la Regulación aplicable a las Entidades sujetas a la supervisión de la CNBV. 
8.- Contribuir en la evaluación de Prácticas Internacionales de Administración de Riesgos, para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las funciones de supervisión de las Entidades. 
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Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Administración,  Computación  e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

Otros idiomas Inglés nivel intermedio
Otros conocimientos Excel  nivel  avanzado,  Word  y  Power  Point  nivel 

intermedio. 
SE REQUIERE: Experiencia en manejo de base de 
datos y explotación de información. 

 
35) Puesto Subdirector (a) de Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005938- 

E-C-D
Rama de Cargo Apoyo técnico

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Metodologías y Análisis de 

Riesgo

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Implementar las Metodologías que deberán observar las Direcciones Generales competentes para la
supervisión de los distintos riesgos a los que, en términos de las Disposiciones de carácter prudencial 
emitidas por la CNBV, se encuentren expuestas las Entidades. 
2.- Proponer las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las
Entidades para que los(as) supervisores(as) puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 
requieran las Entidades a su cargo. 
3.- Evaluar la eficacia y precisión de los Sistemas de Medición de Riesgos de las entidades supervisadas, 
para mejorar la calidad y alcance de la supervisión, considerando los métodos analíticos diseñados en el
área. 
4.- Revisar que la recepción de la información solicitada a las Entidades sea realizada en tiempo y forma, 
para analizarla y actualizar las Metodologías utilizadas para realizar el monitoreo de los distintos riesgos a 
los que están expuestas las entidades supervisadas.
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5.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua del Sistema de Medición Integral de los Riesgos, considerando los criterios de evaluación y 
análisis, para facilitar la comparación objetiva y homologada de la exposición al riesgo entre las Entidades. 
6.- Generar los informes y reportes estadísticos sobre la situación de las Entidades sujetas a la supervisión
de  la  CNBV,  Sistema y Mercados financieros, para que los equipos de supervisión, alta dirección  y 
Presidencia, cuenten con información sobre la exposición a los riesgos a los que se enfrentan las entidades 
supervisadas. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera    Genérica:    Ingeniería,    Computación    e 
Informática.

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Estadística, 
Probabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

 
36) Puesto Subdirector(a) de Supervisión de Seguridad de la Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006246-

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de
Supervisión de Seguridad de la 

Información

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades Financieras, a efecto de verificar que la Seguridad de 
la  Información  en  sus  sistemas  y  aplicaciones  tecnológicas  cumplan  con  los  principios  básicos  de 
confidencialidad,  integridad   y  disponibilidad  de  la  información,  además  de  efectuar  pruebas  de 
vulnerabilidad o penetración necesarias para asegurar la seguridad de la Información conforme a las
disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión. 
2.- Revisar en las entidades financieras sujetas a la supervisión de la CNBV, la existencia de políticas, 
controles de seguridad, tecnologías y procedimientos que ayuden a proteger y salvaguardar la información
y los sistemas aplicables en materia de Seguridad de la información de los sistemas automatizados de
procesamiento  de  datos,  así  como  de  cualquier  otra  tecnología  asociados  con  el  procesamiento, 
almacenamiento y transmisión de la información de las Instituciones financieras que integran el sistema
financiero mexicano. 
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3.- Elaborar el informe con las observaciones, acciones y medidas correctivas, en materia de seguridad de 
la información, determinadas durante la inspección/supervisión a las entidades financieras, para su debida 
atención y mitigación de riesgos. 
4.- Revisar la existencia de mecanismos preventivos, de control interno y de auditoría, encaminados a
prevenir y detectar de manera oportuna las operaciones irregulares realizadas por medios electrónicos o 
fallas en la operación de las entidades financieras bajo su supervisión, con el fin de proteger los recursos 
de los(as) usuarios(as) de servicios financieros. 
5.-  Informar  los  resultados  de  los  aspectos  relevantes  obtenidos  en  las  visitas  de  supervisión  a  las 
Entidades Financieras, y valorar con su jefe inmediato la implementación inmediata de programas 
preventivos o correctivos en materia de seguridad de la información. 
6.- Revisar los resultados obtenidos de las visitas realizadas en materia seguridad de la información, para 
determinar el cumplimiento de las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión. 
7.- Identificar los riesgos asociados en materia de seguridad de la información, con objeto de prevenir y 
detectar las operaciones irregulares de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la CNBV, que 
puedan poner en riesgo la seguridad de la información o los recursos de los usuarios de servicios 
financieros y de las propias Entidades. 
8.- Revisar la existencia de controles que procuren la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información procesada por las instituciones financieras supervisadas, y en su caso realizar labores de 
seguimiento a las observaciones identificadas. 
9.- Obtener los elementos necesarios para la emisión de opiniones que, en materia de seguridad de la 
información, soliciten las direcciones generales de supervisión competentes, en los procedimientos 
administrativos de autorización de Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios y 
Transmisores de dinero. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Administración,  Computación  e 
Informática, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Computación 
e Informática, Eléctrica y Electrónica. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras 
2. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio. 

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de 
Sistemas Informáticos
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37) Puesto Subdirector(a) de Supervisión de Seguridad de la Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006243- 

E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, quejas e 
inconformidades

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de 
Supervisión de Seguridad de la 

Información

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Realizar las visitas de inspección a las Entidades Financieras, a efecto de verificar que la Seguridad de 
la Información en sus sistemas y aplicaciones tecnológicas cumplan con los principios básicos de 
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, además de efectuar pruebas de 
vulnerabilidad o penetración necesarias para asegurar la seguridad de la Información conforme a las 
disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión. 
2.- Revisar en las entidades financieras sujetas a la supervisión de la CNBV, la existencia de políticas, 
controles de seguridad, tecnologías y procedimientos que ayuden a proteger y salvaguardar la información 
y los sistemas aplicables en materia de Seguridad de la información de los sistemas automatizados de 
procesamiento de datos, así como de cualquier otra tecnología asociados con el procesamiento, 
almacenamiento y transmisión de la información de las Instituciones financieras que integran el sistema 
financiero mexicano. 
3.- Elaborar el informe con las observaciones, acciones y medidas correctivas, en materia de seguridad de 
la información, determinadas durante la inspección/supervisión a las entidades financieras, para su debida 
atención y mitigación de riesgos. 
4.- Revisar la existencia de mecanismos preventivos, de control interno y de auditoría, encaminados a 
prevenir y detectar de manera oportuna las operaciones irregulares realizadas por medios electrónicos o 
fallas en la operación de las entidades financieras bajo su supervisión, con el fin de proteger los recursos 
de los(as) usuarios(as) de servicios financieros. 
5.-  Informar  los  resultados  de  los  aspectos  relevantes  obtenidos  en  las  visitas  de  supervisión  a  las 
Entidades Financieras, y valorar con su jefe inmediato la implementación inmediata de programas 
preventivos o correctivos en materia de seguridad de la información. 
6.- Revisar los resultados obtenidos de las visitas realizadas en materia seguridad de la información, para 
determinar el cumplimiento de las disposiciones de carácter prudencial emitidas por la Comisión. 
7.- Identificar los riesgos asociados en materia de seguridad de la información, con objeto de prevenir y 
detectar las operaciones irregulares de las entidades financieras sujetas a la supervisión de la CNBV, que 
puedan poner en riesgo la seguridad de la información o los recursos de los usuarios de servicios 
financieros y de las propias Entidades. 
8.- Revisar la existencia de controles que procuren la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
información procesada por las instituciones financieras supervisadas, y en su caso realizar labores de 
seguimiento a las observaciones identificadas. 
9.- Obtener los elementos necesarios para la emisión de opiniones que, en materia de seguridad de la 
información, soliciten las direcciones generales de supervisión competentes, en los procedimientos 
administrativos de autorización de Entidades, sociedades autorizadas para operar con modelos novedosos, 
Asesores en inversiones, participantes en redes a que se refiere la LTOSF, Centros cambiarios y 
Transmisores de dinero. 
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Administración,  Computación  e 
Informática, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería Industrial, Computación 
e Informática.
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 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas, Actividad Económica, 
Auditoría. 
Area General: Matemáticas 
Area   de   Experiencia   Requerida:   Ciencia   de   los 
Ordenadores, Probabilidad, Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area  de  Experiencia  Requerida:  Tecnología  de  los 
Ordenadores.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Riesgo Tecnológico de Instituciones Financieras
2. Marco Legal de los Sistemas Informáticos de las 
Entidades Financieras 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

Otros idiomas Inglés nivel avanzado
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Project nivel intermedio.

El área de experiencia solicitada en Auditoría es de 
Sistemas Informáticos

 
38) Puesto Subdirector (a) de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0006006-

E-C-D
Rama de Cargo Apoyo técnico

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Análisis e
Información

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Verificar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica conforme 
a las Disposiciones aplicables, para asegurar su actualización. 
2.- Revisar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y normatividad para el envío y recepción de la 
información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 
3.- Verificar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo un solo canal de interlocución 
tanto con las entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 
4.- Coordinar las actividades encaminadas a validar la información contable-financiera de las entidades 
supervisadas y su incorporación a las bases de datos institucionales para su consulta y/o explotación en los 
aplicativos de explotación institucionales. 
5.-  Controlar  el  estatus  de  información  para  todas  las  entidades  supervisadas,  para  proporcionar 
información suficiente a las áreas internas de la Comisión, apoyando la toma de decisiones. 
6.- Coordinar las actividades asociadas a la incorporación de la información validada a los sistemas y/o 
aplicativos de explotación institucionales para su utilización por parte de las áreas de supervisión, Analistas 
y Organismos financieros de carácter público como Banco de México y Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. 
7.- Elaborar análisis de la información recibida para la generación de informes que permitan la correcta 
toma de decisiones en el desarrollo del Sistema Financiero Mexicano. 
8.- Desarrollar y coordinar la generación de reportes numéricos, estadísticos y administrativos sobre la 
información periódica de las instituciones financieras para apoyar las funciones de supervisión y vigilancia. 
9.-  Generar  análisis  financieros  respecto  de  las  entidades  financieras  sujetas  a  la  supervisión  de  la 
Comisión, para su difusión al interior de la CNBV, como al público en general.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera  Genérica:  Administración,  Computación  e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática.
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 Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

 
39) Puesto Especialista (a) de Análisis e Información 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005426-

E-C-D
Rama de Cargo Apoyo técnico

Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Análisis e
Información

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Estandarizar la recepción y seguimiento oportuno de la información contable y financiera periódica
conforme a las Disposiciones aplicables. 
2.- Asegurar el cumplimiento de las políticas, procedimientos y Normatividad para el envío y recepción de la 
información financiera establecidos, asegurando la oportunidad de la información. 
3.- Revisar que las solicitudes de información no se dupliquen, manteniendo sólo un canal de interlocución 
tanto con las Entidades supervisadas como con otras autoridades financieras. 
4.- Participar en el análisis de las soluciones tecnológicas de los productos de explotación de información 
que se utilizarán en las áreas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, autoridades y Entidades 
financieras para el intercambio electrónico de información. 
5.- Atender las necesidades relativas a la implementación de soluciones tecnológicas que faciliten el trabajo 
de consulta y explotación de información. 
6.- Implantar las soluciones tecnológicas automatizadas y elaborar la documentación correspondiente, a fin 
de que puedan ser operados por las Unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores que los requieran. 
7.- Mantener actualizadas las soluciones tecnológicas y su respectiva documentación, para contar con una 
herramienta de trabajo que atienda las necesidades de negocio en materia de análisis de información. 
8.- Generar estadísticas con la información más relevante que permita conocer de manera eficiente las 
condiciones de las Entidades supervisadas. 
9.- Apoyar para la generación de análisis y reportes con los puntos más relevantes sobre la condición 
financiera de las Entidades supervisadas para proporcionar a la Alta Dirección.
Perfil y Requisitos Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 

Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera    Genérica:    Ingeniería,    Computación    e 
Informática.
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 Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 

trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía General, Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Probabilidad, 
Estadística. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Ingeniería General.

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos   y   características   de   personalidad   del 
aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados a Finanzas 
2. Análisis Financiero 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para  presentar  el  examen  se  requiere  calculadora 
financiera

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán  participar  los  (las)  candidatos  (as)  que  reúnan  los  requisitos  de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal).

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 
Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio
Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3.    La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse   con   algún   impedimento   legal;   y   que   la   documentación 
presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 
programa  de  retiro  voluntario  en  la  Administración  Pública  Federal,  su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
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5.    Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 

acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación,  previo  a  obtener  su  nombramiento  como  servidores  (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6.    Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró. 

8.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que la 
haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico  señale  "Terminado  o  Pasante"  se  aceptará  Carta  de  Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 
En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito académico 
señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales podrán 
acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación con 
calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, con la 
condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título Profesional y 
Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación Pública, en un plazo 
máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento del 
requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de haber 
realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
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 9.   Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los  datos  registrados  en  la  herramienta  www.trabajaen.gob.mx  por  el  (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de 
fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as).

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18/12/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18/12/2019 al 13/01/2020 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx)

Del 18/12/2019 al 13/01/2020 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/01/2020 al 16/01/2020 
*Examen de conocimientos Hasta 31/01/2020 
*Evaluación de habilidades Hasta 07/02/2020 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Hasta 21/02/2020 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/03/2020 
*Determinación del candidato ganador Hasta 13/03/2020 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 

avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 

ésta o en caso de situaciones contingentes. 

Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

 
4a. Temarios                   Los   temarios   y   bibliografías   referentes   al   examen   de   conocimientos   se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 

Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 

de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 

de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 

ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 

Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
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5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
     La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación  de  la  Etapa  “Revisión  Curricular”,  y  en  lo  subsecuente  se 
contemplarán las siguientes premisas: 

     La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una  duración  de  dos  horas  aproximadamente  y  la  calificación  mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A

5632 85 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros A

5639 70 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B

5768 70 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros B

5755 70 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C

5720 70 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C

5907 75 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C

6041 75 

Subdirector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C

5303 75 

Inspector(a) de Grupos e Intermediarios 
Financieros C

5718 70 

Subdirector(a) de Uniones de Crédito 6065 70 
Subdirector(a) de Banca de Desarrollo y 
Entidades de Fomento

5510 85 

Inspector(a) de Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo 

4310 70 

Subdirector(a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles

5036 85 

Subdirector(a) de Entidades e 
Intermediarios Bursátiles

5937 85 

Subdirector(a) de Fondos de Inversión 5092 85 
Subdirector(a) de Conducta de 
Participantes del Mercado

5976 80 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      715 

�

�

 
 Inspector(a) de Conducta de Participantes 

del Mercado 
5110 80 

Subdirector (a) de Asuntos Internacionales 6017 75 
Especialista de Asuntos Internacionales 5107 75 
Subdirector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

5459 85 

Inspector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6046 70 

Subdirector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

5450 70 

Subdirector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6003 80 

Inspector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6035 70 

Subdirector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6018 80 

Inspector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6053 70 

Inspector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6108 75 

Inspector(a) de Prevención de 
Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita

6307 75 

Subdirector(a) de Informática 5224 95 
Especialista de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales

5620 85 

Especialista de Programación, 
Presupuesto y Recursos Materiales

5674 70 

Especialista de Autorizaciones al Sistema 
Financiero 

4947 85 

Subdirector(a) de Autorizaciones 
Especializadas

4960 80 

Subdirector(a) de Metodologías y Análisis 
de Riesgo 

5944 85 

Subdirector(a) de Metodologías y Análisis 
de Riesgo 

5938 85 

Subdirector(a) de Supervisión de 
Seguridad de la Información

6246 80 

Subdirector(a) de Supervisión de 
Seguridad de la Información

6243 80 

Subdirector(a) de Análisis e Información 6006 70 
Especialista de Análisis e Información 5426 70 

 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

  El resultado  obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia  de  un año, dicha vigencia será  únicamente  para los concursos 
convocados por la CNBV.
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  En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 

evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha.
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 Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 

Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  sesionar  por  medios  remotos  de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
-    Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
-    Estrategia o acción (simple o compleja) 
-    Resultado (sin impacto o con impacto) 
-    Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas  a  la  dependencia,  el  (la)  ganador  (a)  señalado  (a)  en  el  inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración  General y el  Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquellos con el puntaje más alto en su esquema general 
de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación %

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del 
Mérito

Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 
7a. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.
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8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as)
durante  el  periodo  que  dure  su  vigencia  de  permanencia  en  la  reserva  de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes.

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque  ninguno  de  los  (as)  candidatos  (as)  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  podrá  emitir  una  nueva 
convocatoria.

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere  para  dar  cumplimiento  a  laudos  o  resoluciones  que  hayan
causado  estado,  en  su  caso,  para  restituir  en  sus  derechos  a  alguna 
persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión.

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos   y   del   Servicio   Profesional   de   Carrera,   así   como   el   Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

12a. Resolución de 
dudas: 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 
de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. 
Inconformidades: 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe Inn 
C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., en 
términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento.

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando 
dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo.
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una  vez  que  el  Comité  Técnico  de  Selección  haya  resuelto  sobre  el  (la) 
candidato (a) ganador (a), éste deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, 
fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores CONVOCATORIA PUBLICA 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA No. CNBV-018-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Abogado(a)
Código de Puesto 06-B00-1-M2C014P- 

0006414-E-C-U
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades
Número de Vacantes Una Nivel Administrativo O23 
Percepción Mensual 
Bruta 

$24,983.15 (veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.)

Adscripción Organo Interno de Control de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores

Sede 
(Radicación)

Ciudad de México

Funciones 
1.-  Tramitar  la  substanciación  de  los  procedimientos  de  responsabilidades  administrativas,  así  como 
auxiliar en la substanciación de los procedimientos de responsabilidades, así como el emplazamiento del 
presunto responsable para que comparezca a la celebración de la audiencia inicial y la citación a las 
demás partes, en términos de la Ley de Responsabilidades, de igual manera los acuerdos y resoluciones 
en los procedimientos que hayan substanciado, a efecto de sancionar las conductas Administrativas no 
Graves y realizar las diligencias para su remisión al Tribunal Federal de Justicia Administrativa para su 
resolución los autos originales de los expedientes de responsabilidad de aquellas Faltas Administrativas 
Graves y de Particulares por conductas sancionables en términos de la Ley de Responsabilidades 
correspondiente. 
2.- Tramitar las actuaciones de los asuntos en materia de responsabilidades, así como de los 
requerimientos de información a las unidades administrativas de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (CNBV) que se requiera para el cumplimiento de sus facultades. 
3.- Realizar la recepción y defensa jurídica de las impugnaciones presentados por el Denunciante o la 
Autoridad Investigadora, a través del recurso de inconformidad, sobre la abstención de iniciar el 
procedimiento de responsabilidad administrativa o de imponer sanciones, para dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades. 
4.- Realizar los trámites para la imposición de medidas de apremio para hacer cumplir las determinaciones 
e imponer las medidas cautelares, que señala Ley de Responsabilidades. 
5.- Actualizar los registros de los asuntos del Area de Responsabilidades, y llevar a cabo la expedición de 
las copias certificadas de los documentos que se encuentren en los archivos para el control y atención de 
solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 
6.- Elaborar los proyectos de resolución de los recursos de revocación interpuestos por los Servidores 
Públicos respecto de la imposición de sanciones administrativas, así como en la defensa jurídica de las 
resoluciones  que  emitan  ante  las  diversas  instancias  jurisdiccionales,  para  dar  cumplimiento  a  lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades. 
7.- Realizar la recepción, trámite y proyecto de resoluciones de inconformidades presentadas por actos que 
contravengan la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para emitir las sanciones correspondientes. 
8.- Elaborar la tramitación y resolución del procedimiento de intervenciones de oficio, si así lo considera 
conveniente el/la Titular del Area de Responsabilidades por presumir la inobservancia de las disposiciones 
en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios y Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, para verificar que no se haya dado algún incumplimiento a la normatividad aplicable. 
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9.- Realizar la substanciación y resolución de los procedimientos administrativos de sanción a proveedores 
y contratistas por la infracción a las disposiciones jurídicas en materia de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios y obra pública y servicios relacionados con las mismas y demás disposiciones correspondientes, 
así como su informe a la Dirección General de Controversias y Sanciones en Contratación Pública, sobre el 
estado que guardan los expedientes de sanciones que se sustancien, con excepción de los asuntos que 
esta conozca, con la finalidad de que los referidos procedimientos se lleven de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
10.-  Realizar  el  registro  de  los  asuntos  a  cargo  del  Area  de  Responsabilidades  en  el  Directorio 
de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
mantenerlo actualizado. 
11.- Elaborar los acuerdos, diligencias, requerimientos, citaciones, notificaciones y prevenciones a que 
haya lugar en los procedimientos de conciliación solicitados por los proveedores o contratistas en materia 
de adquisiciones, arrendamientos, servicios y Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
por incumplimiento a los contratos o pedidos celebrados con la CNBV con la finalidad de evitar nulidades 
en las actuaciones llevadas a cabo por el Area de Responsabilidades. 
12.-  Realizar  el  trámite  de  los  recursos  de  revisión  promovidos  en  contra  de  las  resoluciones  de
inconformidades e intervenciones de oficio, así como de aquellas resoluciones en las que se impongan 
sanciones  a los licitantes, proveedores y contratistas de conformidad con lo dispuesto en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas para turnarlos al (la) Titular del Area de Responsabilidades y/o su superior 
jerárquico. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Derecho.

Experiencia laboral Mínimo  2  años  de  experiencia  en:  Según  catálogos  de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante)

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Atención Ciudadana (Quejas y Denuncias). 
2. Actuación Jurídica de la Autoridad Administrativa 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70).

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico. 

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de  los  siguientes  requisitos  legales:  (Artículo  21  de  la  Ley  del  Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos 
y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 
Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1.    Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 
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3.    La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 

escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) 
con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la 
documentación presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado 
(a) por algún programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4.    Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 

5.    Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar  las  evaluaciones  del  desempeño  anuales  a  que  se  refiere  el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7.    Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró. 

8.    Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron  en  su  momento  en  el  currículo  registrado  en  Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de 
impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones   desempeñadas,   Asimismo,   se   aceptará   la   carta,   oficio   o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica 
que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación. 
Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de 
estudios solicitado. 
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 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 

académico  señale “Titulado” se  aceptará  cédula  y título profesional,  los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar  el  Título  Profesional  y  Cédula  Profesional  registrada  en  la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral
175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9.    Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10.  Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así  como  los  datos  registrados  en  el  cuestionario  de  datos  generales,  en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 18/12/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) Del 18/12/2019 al 13/01/2020
Revisión Curricular (en forma automatizada por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx)
Del 18/12/2019 al 13/01/2020

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 14/01/2020 al 16/01/2020
*Examen de conocimientos Hasta 31/01/2020 
*Evaluación de habilidades Hasta 07/02/2020 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito

Hasta 21/02/2020 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 06/03/2020 
*Determinación del candidato ganador Hasta 13/03/2020 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 

 
4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 

encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia  Focalizada/Servicio  Profesional  de  Carrera,  a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
-      La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

-      La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio

Abogado (a) 6414 70 
     La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En  caso  de  que  un  (una)  aspirante  requiera  revisión  de  exámenes  o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 
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 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 

Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos  y  Organización  y  el  Manual  del  Servicio  Profesional  de  Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta  aplicación  de  las  herramientas  de  evaluación,  métodos  o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
     Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 

y   valoración   del   mérito,   así   como   la   etapa   de   entrevistas,   serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La  Comisión  Nacional  Bancaria  y  de  Valores  aplicará  las  herramientas  de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
-      Orden en los puestos desempeñados. 
-      Duración en los puestos desempeñados. 
-      Experiencia en el Sector público. 
-      Experiencia en el Sector privado. 
-      Experiencia en el Sector social. 
-      Nivel de responsabilidad. 
-      Nivel de remuneración. 
-      Relevancia de funciones o actividades. 
-      En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
-      Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
-      Resultados de las acciones de capacitación. 
-      Resultados de procesos de certificación. 
-      Logros. 
-      Distinciones. 
-      Reconocimientos o premios. 
-      Actividad destacada en lo individual. 
-      Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se  emiten  las  Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del 
Servicio  Profesional  de  Carrera,  así  como  el  Manual  Administrativo  de 
Aplicación  General  en  materia  de  Recursos  Humanos  y  Organización  y  el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
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 El  Comité  Técnico  de  Selección  podrá  sesionar  por  medios  remotos  de 

comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b)    Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)    Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación %

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados 

Los  resultados  de  los  concursos,  serán  publicados  en  el  portal  electrónico 
www.trabajaen.gob.mx.

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de  Selección  que  no  resulten  ganadores  (as)  del  concurso  y  obtengan  un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
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 Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 

durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.     Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.    El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III.   El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión.

11a. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha.

12a. Resolución de 
dudas: 

A  efecto  de  garantizar  la  atención  y resolución  de  las  dudas  que  los  (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así  como  un  módulo  de  atención  telefónico  en  el  número  14-54-64-72,  en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento.

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición,
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.     El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.    Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a)  de  carrera  titular,  para  poder  ser  nombrado  (a)  en  el  puesto  sujeto  a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 05-2019 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y su última reforma 
publicada el 06 de abril de 2017, (considerando el criterio de Igualdad y No Discriminación y el DECRETO por 
el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF 

el 30 de abril de 2014): 
 

Nombre del Puesto Jefe/a de Departamento de Servicio Profesional de Carrera

Código de Puesto 16-F00-1-M2C014P-0001482-E-C-M 
Nivel Administrativo O21 Número de vacantes 1

Sueldo Bruto $ 21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos, ochenta y un 
centavos)

Adscripción del Puesto Dirección Ejecutiva de 
Administración y Efectividad 

Institucional

Sede Ciudad de México

Tipo de Nombramiento Servidor/a Público/a de Carrera Titular. 
Funciones 1.    Participar en la logística de las sesiones de los Comités Técnicos de 

Profesionalización y Selección, así como representar a la Secretaría 
Técnica en el Comité Técnico de Profesionalización y como Presidente 
Suplente en el Comité Técnico de Selección. 

2.    Coordinar el proceso de perfil, descripción y valuación de puestos de 
la   Comisión,   de   acuerdo   con   la   metodología   y   normatividad 
establecida por la SFP. 

3.   Revisar e integrar las propuestas de los manuales específicos de 
organización y procedimientos de la Comisión con base en los 
lineamientos y normatividad vigentes para registrarlos ante la 
SEMARNAT. 

4.    Actualizar la plantilla de personal y gestionar el analítico de plazas 
ante la Secretaría. 

5.    Garantizar  la  actualización  de  movimientos  de  altas  y  bajas  en  el 
Padrón de Capital Humano y en el Registro Unico de Servidores 
Públicos (RUSP). 

6.    Administrar,   actualizar   y   validar   la   información   con   los   datos 
personales de los Servidores Públicos que ingresan a la CONANP en 
el RUSP. 

7.    Coordinar el proceso de ingreso de personal en plazas no sujetas al 
Servicio  Profesional  de  Carrera  de  acuerdo  con  la  normatividad 
vigente. 

8.    Elaborar los nombramientos de los servidores públicos titulares de las 
unidades administrativas de la Comisión y turnarlos para autorización 
y firma.

PERFIL DEL PUESTO 

ESCOLARIDAD Y AREAS DE CONOCIMIENTO 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      730 

�

�

 
Grado de Avance: Titulado 

AREA DE ESTUDIO CARRERA GENERICA 
- Ciencias Sociales y Administrativas - Administración 

- Educación 
- Comunicación 
- Contaduría 
- Psicología

- Educación y Humanidades - Educación 
- Psicología

- Ingeniería y Tecnología - Administración
EXPERIENCIA LABORAL

Mínimo de años de Experiencia: 2 años
CAMPO DE EXPERIENCIA AREA DE EXPERIENCIA 

- Ciencias Económicas - Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos
- Psicología - Psicología Industrial

CAPACIDADES PROFESIONALES
 Orientación de Resultados. 
 Trabajo en Equipo. 
Idiomas Extranjeros: inglés (nivel básico).
Otros: 
- Manejo de Microsoft Office (nivel intermedio). 
- Marco normativo que regula la operación del Servicio Profesional de Carrera. 
- Metodología para la descripción y valuación de puestos. 
- Conocimientos en la elaboración de pruebas y reactivos. 
- Diseño, implantación y evaluación de programas de capacitación. 
- Diseño, operación y evaluación de programas de evaluación del desempeño. 
- Elaboración de propuestas de estructuras, manuales de organización y procedimientos. 

 
BASES DE PARTICIPACION

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y de la 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura y se acreditarán en la Revisión 
Documental. Adicionalmente y en cumplimiento al artículo 21 de la LSPCAPF se 
deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano/a 
mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjeros/as cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro/a 
de algún culto, y no estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se 
indican para cada caso. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil de puesto publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx 
Así también, se hace del conocimiento de las y los candidatos, que esta Comisión 
está comprometida a respetar y garantizar los derechos humanos y dar un trato 
igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Derivados de lo anterior, no solicita como requisito 
de contratación para la ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o 
certificado de no gravidez, de VIH/SIDA o de cualquier otra naturaleza. 

Documentación 
requerida 

Las  y  los  participantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  o  copia 
certificada y copia simple los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que en efecto reciban por vía electrónica: 
1.    Formato  unificado  de  solicitud  de  empleo  con  fotografía  -  currículum  vítae 

(disponible en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php. 
2.    Comprobante de domicilio. 
3.    Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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4.    Clave Unica de Registro de Población (C. U. R. P.) 
5.    Registro Federal de Contribuyentes (R. F. C.) 
6.    Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx. 
7.   Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos  de  los  empleos  registrados,  incluyendo  el  actual,  en  los  que  se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual 
laboró para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto. 

8.    Documento que acredite el nivel de estudio requerido para el puesto por el que 
concursa: Sólo se aceptará título registrado o cédula profesional, para los casos 
en el que el perfil del puesto establezca en los requisitos de escolaridad 
Titulado/a. NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación 
del examen profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda 
acreditar  que  la  expedición  del  título  o  cédula  profesional  se  encuentran  en 
trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. 

9.    Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de créditos mínimo del 80% 
de los créditos aprobados o carta de pasante; ambos documentos emitidos por la 
institución educativa de procedencia; de igual manera en caso de que el perfil 
solicite  bachillerato  o  secundaria,  se  debe  presentar  el  certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel licenciatura con grado de 
avance serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas 
de estudio y carreras correspondientes al perfil de puesto. En el caso de estudios 
realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

10.  Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial del INE, 
pasaporte, cédula profesional o licencia de manejo). 

11.  Cartilla militar con liberación (en caso de hombres hasta los 45 años). 
12.  Formato             Múltiple             de             Protesta,             disponible             en: 

https://spc.conanp.gob.mx/ingreso_formatos.php 
13.  Comprobante de folio asignado en el portal de www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
14.  Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF) y al numeral 174 de las 
Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la Federación, por la Secretaría de 
la Función Pública, para que una o un servidor público de carrera pueda ser 
sujeta/o a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el Art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño 
anuales a que se refiere el artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto 
en  que  se  desempeña  o  en  otro  anterior,  incluso  aquellas  que  se  hayan 
practicado como servidoras o servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras o servidores 
públicos de carrera titulares. 
Dichas evaluaciones no se requerirán cuando las y los servidores públicos de 
carrera titulares, concursen por puestos del mismo rango al puesto que ocupen. 

15.  Constancia que acredite el nivel de dominio del idioma requerido en el formato de 
perfil  de puesto, cuando el  perfil del  puesto así lo requiera, en caso de no 
presentarla, no será motivo de descarte. 

EXPERIENCIA 
Con el fin de acreditar la experiencia será necesario presentar (sustentando cada 
periodo laborado desde su inicio hasta su fin) presentar recibos de pago 
BIMESTRALES por cada año laborado en dicha dependencia, Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
sello,   conteniendo:   nombre   completo   del   (la)   candidato(a),   periodo   laborado, 
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 percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas. No se aceptarán cartas de 

recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, así 
como constancia de haber realizado proyectos de investigación, carta de liberación de 
servicio  social,  o  constancia  de  prácticas  profesionales.  Asimismo,  toda 
documentación   emitida   en   el   extranjero   en   idioma   diferente   al   español, 
invariablemente deberá acompañarse de la traducción respectiva. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envíe a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información se descartará inmediatamente del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes, la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del 
proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx por quienes aspiren para fines de revisión 
curricular  y  del cumplimiento de los requisitos  y de  no  acreditar su  existencia o 
autenticidad se descalificará a la persona interesada o en su caso se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la cual se 
reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
MERITO 
Para realizar la evaluación de valoración al mérito, las y los candidatos deberán 
presentar evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales, 
publicaciones especializadas), Distinciones (fungir como presidente/a, 
vicepresidente/a, miembro fundador/a, título o grado académico honoris causa, 
graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por 
colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación, premio de antigüedad en el 
servicio público; primer, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes 
públicos), Actividades destacadas en lo individual (título o grado académico en el 
extranjero reconocido por la SEP; derechos de autor/a o patentes a nombre de quien 
aspira a la plaza, servicios o misiones en el extranjero, servicios de voluntariado, 
filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados, especialidades o segundas 
Licenciaturas, Maestrías o Doctorados) de conformidad con la metodología y escalas 
de calificación publicadas en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Registro de 
aspirantes 

La inscripción de un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo se 
realizarán a través de la herramienta www.trabajaen.gob.mx, la cual les asignará un 
número de folio para el concurso al aceptar las presentes bases, que servirá para 
formalizar su inscripción a éste e identificarlos durante el desarrollo del proceso hasta 
antes de la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar el anonimato de las y los 
aspirantes. 

Desarrollo del 
concurso 

El concurso se desarrollará de acuerdo a la programación que se indica, sin embargo, 
previo acuerdo del CTS y notificación correspondiente a las y los aspirantes a través 
de los portales www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/conanp, podrán modificarse 
las  fechas  indicadas  cuando  así  resulte  necesario  o  en  razón  del  número  de 
aspirantes que se registren. El concurso comprende las etapas que se cumplirán de 
acuerdo a las fechas que se establecen a continuación:

ETAPA FECHA O PLAZO 
Publicación de convocatoria 18 de diciembre de 2019 
Registro  de  aspirantes  (en  la  herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)

Del 18 de diciembre de 2019 al 02 
de enero de 2020 

Revisión curricular (por medio de la 
herramienta) 
www.trabajaen.gob.mx)
Exámenes de conocimientos A partir del 03 de enero de 2020
Evaluación de habilidades gerenciales
Cotejo   documental   (en   paralelo   con   las 
evaluaciones) 
Entrevista 
Determinación del ganador (a)
* Las fechas están sujetas a cambios, sin previo aviso en función del número de 
aspirantes   registrados   en   el   concurso   y/o   del   espacio   disponible   para   las 
evaluaciones. 



Miércoles 18 de diciembre  de 2019 DIARIO OFICIAL      733 

�

�

 
Temarios y guías Los temarios referentes a la evaluación de conocimientos (capacidades técnicas) se 

encontrarán a disposición de las  y los aspirantes en la página electrónica de la 
CONANP en https://spc.conanp.gob.mx/ingreso.php a partir de la fecha de la 
publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en el 
portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
pruebas gerenciales/directivas, que se encontrarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx.

Presentación de 
evaluaciones y 
publicaciones de 
resultados 

La  Comisión  Nacional  de  Areas  Naturales  Protegidas  (CONANP),  comunicará  la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará el tiempo 
de tolerancia para el inicio del examen. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en las evaluaciones anteriores no serán 
considerados para las plazas incluidas en la presente convocatoria. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de 
folio asignado por candidato/a. 
El CTS respectivo, determinará la revisión de exámenes en los términos dispuestos 
en el numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo   de   Aplicación   General   en   materia   de   Recursos   Humanos   y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, que a la letra dice: "En 
los casos en que el CTS determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá 
efectuarse  respecto de la correcta aplicación de las herramientas de  evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni 
las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación." 

Aplicación de 
evaluaciones y 
recepción de 
documentos 

La aplicación de las evaluaciones de conocimientos (capacidades técnicas), 
evaluación de habilidades, recepción y cotejo de documentos, así como la entrevista 
por parte del CTS, se realizarán en las oficinas de la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas, en Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac I Sección, Alc. 
Miguel Hidalgo. C.P. 11320, Ciudad de México y en oficinas regionales de la misma 
Comisión. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección 
se realizará en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que 
continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no 
discriminación. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas. 
Todas  las  etapas  que  a  continuación  se  describen,  serán  indispensables  para
continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación mínima requerida 
para aprobar la evaluación técnica (evaluación de conocimientos) es de 70. 
CON. CONCEPTO VALORACION 

1 Cantidad  de  exámenes  de 
Conocimientos.

1

2 Cantidad de evaluación de 
Habilidades.

2

3 Calificación mínima 
aprobatoria para el examen 
de conocimientos en todos 
los rangos comprendidos en 
el art. 5to. de la LSPCAPF 

Mínimo 70.

4 Evaluación de habilidades. No serán motivo de descarte. 
5 Candidatos/as a entrevista. Serán 3 si el universo de candidatos/as lo 

permite.
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 6 Candidatos/as a seguir 

entrevistando. 
En ternas, en caso de no haber ningún 
finalista y de acuerdo a lo establecido en el 
Artículo 36 del RLSPCAPF de la 
Administración Pública Federal. 

7 Los Comités Técnicos de 
Selección no podrán 
determinar méritos 
particulares.

El Comité de Profesionalización establecerá 
en su caso los Méritos a ser considerados. 

8 El  CTS  podrá  determinar 
los criterios para la 
evaluación de entrevista. 

El CTS para la evaluación de las entrevistas, 
considera los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o 

adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como 

miembro de un equipo). 
La ponderación de las etapas del Proceso de Selección será la siguiente: 

ETAPAS PONDERACION 
De Jefatura de 

Departamento a 
Dirección de Area 

Para el nivel 
de Enlace 

Evaluación de conocimientos 
Evaluación de habilidades 
Evaluación de experiencia profesional 
Valoración de mérito 
Entrevistas 

25% 
10% 
20% 
15% 
30%

25% 
15% 
10% 
20% 
30%

TOTAL 100% 
Criterios de 
evaluación para 
entrevista 

Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de seis candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as, en un máximo de tres, pasarán a la fase de entrevista y 
sólo a petición expresa de la o del presidente del Comité y Superior/a jerárquico de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellas y aquellos candidatos, a las que después de 
haberse aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras 
cinco etapas (I. Evaluación de conocimientos; II. Evaluación de habilidades; III. 
Evaluación de Experiencia Profesional; IV. Valoración de mérito y V. Entrevistas) 
obtengan una calificación final igual o superior a 70 debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
Las entrevistas deberán realizarse en forma colegiada de tal manera que no sólo la o 
el superior jerárquico sea quien evalúe a las y los participantes. 
En la fase de preguntas y respuestas, las y los integrantes del CTS cuestionarán a
cada candidato/a para obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de Determinación; dichos cuestionamientos podrán ser 
en el idioma requerido en el perfil del puesto. El reporte de la entrevista se realizará 
utilizando el formato establecido para tales efectos, con el que cada miembro del CTS 
calificará a cada candidato/a en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En caso necesario, el CTS podrá ser asistido por una o un especialista o traductor/a, 
mismo que emitirá un reporte que certifique el nivel de dominio del idioma que posea 
la o el candidato y dicho reporte, se anexará al formato de evaluación de las y los 
miembros del Comité.

Reserva de 
aspirantes 

Conforme  al  artículo  36  del  RLSPCAPF,  las  y  los  aspirantes  que  aprueben  la 
entrevista con el CTS y no resulten ganadoras/es en el concurso, serán 
consideradas/os finalistas y quedarán integradas/os a la reserva de aspirantes del 
puesto  del  que  se  trate  en  la  Comisión  Nacional  de  Areas  Naturales  Protegidas 
durante un año contando a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso que se trate. 
Por este hecho, quedan en la posibilidad de ser convocadas/os a nuevos concursos, 
en este periodo de acuerdo a la clasificación y perfil de puesto según aplique. 
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Determinación 
del Comité 

En cada concurso el CTS deberá determinar únicamente alguno de los siguientes 
resultados: 
 Un ganador/a. 
 Concurso desierto. 
El  CTS  podrá,  considerando  las  circunstancias  del  caso,  declarar  desierto  un 
concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso. 
II.    Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista. 
III.   Porque  sólo  un/a  finalista  pase  a  la  etapa  de  determinación  y  en  ésta  sea 

vetado/a o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las y los integrantes del 
CTS. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Con fundamento en los numerales 200 y 214 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, los Comités Técnicos de 
Selección han determinado que no habrá reactivación de los folios. 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrolla en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad,  calidad, imparcialidad, equidad,  competencia  por mérito  y  equidad de 
género, sujetándose todo el tiempo al CTS, a las disposiciones de la LSPCAPF, a su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables al mismo. 

Disposiciones 
generales 

En  el  portal  de www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los  detalles sobre  el 
concurso y los puestos vacantes. 
Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
haber concluido el concurso. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y 
gastos erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente convocatoria. 
Las y los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la SEMARNAT en Ejército Nacional No. 223, Col. 
Anáhuac I Sección, Alc. Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, de 10:00 a 
14:30 y de 15:30 a 18:00 horas, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF y su 
Reglamento. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS 
conforme a las disposiciones aplicables. 
Cuando la o el ganador del concurso tenga el carácter de servidora o servidor público 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como debe de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VII del Art. 11 de la LSPCAPF en la Administración 
Pública Federal. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles las cuentas de correo electrónico 
erika.betancourt@conanp.gob.mx, iveth.alvarez@conanp.gob.mx, o puede 
comunicarse al teléfono 54 49 70 00 Exts. 17012, 17270, de lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas.

 
Ciudad de México, a 18 de diciembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la CONANP 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Iveth Nayely Alvarez Wirth 
Rúbrica. 
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Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/06 
 

El Comité Técnico de Selección de la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. COFEPRIS/2019/06 del concurso para ocupar la siguiente 

plaza vacante del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto: GERENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO (01/06/19)
Código del Puesto: 12-S00-1-M1C015P-0000801-E-C-J 
Rango: SUBDIRECTOR DE AREA
Grupo, Grado y Nivel: N11 Número de vacantes Una
Remuneración Bruta 
Mensual: 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.)

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza.

Adscripción (UR): Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios 

Unidad Administrativa: SECRETARIA GENERAL

Sede (radicación): 
Ciudad de México 

Objetivos y Funciones 
Principales: 

Objetivo 
general del 
puesto: 

PROPONER Y CONDUCIR LA SIMPLIFICACION DE 
PROCESOS PRIORITARIOS DE LA COMISION FEDERAL, 
A FIN DE INTEGRAR, ANALIZAR Y MEJORAR LA 
OPERACION   DE   LAS   AREAS   CON   EL   OBJETIVO 
DE CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MODERNIZACION 
DE LA DEPENDENCIA.

 Funciones: 1.  LLEVAR A CABO LA DOCUMENTACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LOS PROCESOS 
PRIORITARIOS DE LAS DIFERENTES AREAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION FEDERAL. 

2. INTEGRAR   Y   ANALIZAR   LOS   PROCESOS 
PRIORITARIOS DE LAS DIFERENTES AREAS QUE 
CONFORMAN LA COMISION FEDERAL, A FIN DE 
PRESENTAR  MEJORAS  PARA  LA  SIMPLIFICACION 
DE PROCESOS. 

3.  ASESORAR A LAS AREAS PARA ESTIMULAR SU 
PARTICIPACION EN LOS PROCESOS DE MEJORA. 

4.    REALIZAR TODAS LAS ACTIVIDADES NECESARIAS 
PARA EL REGISTRO DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ANTE LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES 
(DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, 
ORGANIZACION  Y  PRESUPUESTO  Y  SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA). 

5. PARTICIPAR    EN    LAS    ACTIVIDADES    DE 
MODIFICACION ESTRUCTURAL DE LA COMISION 
FEDERAL. 

ESCOLARIDAD AREA DE ESTUDIO: CARRERA GENERICA: 
Nivel de estudio: 
LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 
Grado de avance: 
TITULADO 

CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 

 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO

INGENIERIA Y TECNOLOGIA  ADMINISTRACION 
 FINANZAS
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EXPERIENCIA LABORAL

Experiencia laboral 
requerida en 
cualquiera de las 
siguientes áreas 
generales: 

Area: 
CIENCIAS ECONOMICAS 
y/o 

Area General: 
 ORGANIZACION   Y   DIRECCION 

DE EMPRESAS 
 CONSULTORIA  EN  MEJORA  DE 

PROCESOS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
Area: 
CIENCIA POLITICA

Area General: 
 ADMINISTRACION PUBLICA

Años mínimos de Experiencia: 
2 AÑOS 

EVALUACION DE HABILIDADES
Evaluaciones de 
Habilidades 
(Gerenciales): 

 
1. TRABAJO EN EQUIPO 
2. ORIENTACION A RESULTADOS

Ponderación: 
50 
50 

EXAMEN DE CONOCIMIENTOS
Evaluación de Conocimientos (Técnicos): 
GERENCIA EJECUTIVA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO (801) 

Calificación Mínima aprobatoria: 70

Idiomas Extranjeros: Ninguno. 
OTROS

Disponibilidad para viajar: no aplica. 
 

BASES DE PARTICIPACION
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones  en  las  materias  de  Recursos  Humanos  y  del  Servicio  Profesional 
de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el 
Diario Oficial de la Federación y demás aplicables.

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las  aspirantes  deberán  presentar  para  su  cotejo,  en  original  sin 
tachaduras/legible o copia certificada y tres copias simples en tamaño carta, los 
siguientes documentos, en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto 
hayan recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía 
electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso y el mensaje de invitación al cotejo enviado a su centro de mensajes. 
2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta de decir verdad manifiesto 
que los datos asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
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3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado en la 
SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
6.  Documentación  que  acredite  el  tiempo  y  las  áreas  de  experiencia  laboral 
solicitadas en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. 
Sólo se aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo 
que  corresponde  a  la  experiencia  solicitada  (únicamente  se  aceptarán  cartas 
laborales en hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto 
ocupado, hojas de servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de 
entrega recepción, declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta 
o baja del ISSSTE o al IMSS). No se aceptará la Docencia para acreditar las áreas 
de experiencia laboral solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó 
alguna especialidad. Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia 
solicitada en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo 
amparen (señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
7. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluarán de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
     Orden de los puestos desempeñados 
     Duración en los puestos desempeñados 
     Experiencia en el sector público 
     Experiencia en el sector privado 
     Experiencia en el sector social: 
     Nivel de responsabilidad 
     Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto (no se evaluará para las plazas que contienen asterisco *). 
     En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
     En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
     Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
     Resultados  de  las  acciones  de  capacitación  (únicamente  en  caso  de  ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular). 
     Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
     Logros 
     Distinciones 
     Reconocimientos o premios. 
     Actividad destacada en lo individual: 
     Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso por cada plaza vacante, para que se esté en 
posibilidad  de  realizar  una  evaluación  de  la  experiencia  y  valoración  del  mérito 
en igualdad de circunstancias para los/las candidatos/as. 
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Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de 
la experiencia, únicamente se considerarán los puestos y el tiempo en las empresas 
o instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo 
cual se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos  en  original  para  cotejar  y copias  sólo  del  inicio  y fin),  altas,  bajas  y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas   se   considerarán   empleos   desempeñados   en   Organización   no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El  punto  6  -  Nivel  de Responsabilidad: Las respuestas  del  candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por el/la candidata/o. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que 
para aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no 
muestren calificación, este Comité aprueba se otorguen los puntos con base en las 
horas de capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 
puntos siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos 
de 39 a 25 horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 
horas de capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2017 y 2018. En caso 
de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de 
capacitación, los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que 
así lo acredite, y no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro 
objetivo para realizar la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHNet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos 
de instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
8. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica (escrito proporcionado por la dependencia). 
9. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
el cual establece “Para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una 
promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la 
Ley,  deberá  contar  con  al  menos  dos  evaluaciones  del  desempeño  anuales”; 
aquellos  participantes que  sean servidores/as públicos/as de carrera  y que  este 
concurso les represente acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme a los Numerales 174 y 
252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, “se tomarán en cuenta, las 
últimas  Evaluaciones  del  Desempeño  que  haya  aplicado  el  servidor  público  de 
carrera en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares”, las cuales 
deberán  presentar  en  la  etapa  de  revisión  curricular,  de  lo  contrario  serán 
descartados del concurso. 
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 Los/las candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo rango no será 

necesario presentar las evaluaciones del desempeño. En caso de no ser servidor 
público de carrera, deberá firmar bajo protesta de decir verdad, un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa  de  retiro  voluntario.  En  el  caso  de  aquellas  personas  que  se  hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones 
bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, 
de conformidad a la normatividad aplicable. 
11. En caso de que la plaza requiera idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I)     Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 

constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll)    Para  el  nivel  de  dominio  intermedio  se  aceptará  constancia  o  documento 

expedido por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique 
ese nivel de dominio; 

Ill)   Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a 
un nivel de estudio medio superior o superior. 

Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo 
las referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado 
las evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la 
subetapa de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo 
se les otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios se reserva el 
derecho de solicitar en cualquier momento, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del cumplimiento de los 
requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios,  la  cual  se  reserva  el  derecho  de  ejercitar  las  acciones  legales 
procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado 
el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en Trabajaen, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, Trabajaen le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo, se realizarán 
del 18 de diciembre de 2019 al 02 de enero de 2020, al momento en que el/la 
candidato/a registre su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará 
a cabo en forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación 
para el concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
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Desarrollo del 

Concurso y 

Presentación de 

Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007 y el Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 

Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 

de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de mayo de

2019 en el Diario Oficial de la Federación. El procedimiento de selección de los 

aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 

I.     Revisión   curricular;   II.   Exámenes   de   Conocimientos   y   Evaluaciones   de 

Habilidades;   III.   Evaluación   de   la   Experiencia   y   Valoración   del   Mérito, 

IV. Entrevistas, y V. Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a 

las siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria El 18 de diciembre de 2019.

Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de diciembre de 2019 al 02 

de enero de 2020. 
Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 18 de diciembre de 2019 al 02 

de enero de 2020. 
Examen de conocimientos A partir del 08 de enero de 2020.

Exámenes de habilidades 

(Capacidades Gerenciales) 
A partir del 08 de enero de 2020.

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 09 de enero de 2020.

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 09 de enero de 2020.

Entrevista con el Comité 

Técnico de Selección 
A partir del 10 de enero de 2020.

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 10 de enero de 2020.

 
La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comunicará por lo 

menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en 

que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. El horario 

de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, exceptuando las 

entrevistas. 

1.    Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con 

fines de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una 

vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados 

exclusivamente para otros concursos convocados por el Sector Central de la 

Secretaría de Salud, así como de sus Organos Desconcentrados. 

2.    Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en 

las evaluaciones de las habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 

calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a esta. 

3.    Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, 

en relación con el puesto sujeto a concurso, siempre que no cambie el temario 

con el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia 

entre   los   temarios,   no   se   podrán   considerar   dichos   resultados   en   las 

evaluaciones de los concursos de esta convocatoria. 

4.  Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 

solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 

concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 

de Selección correspondiente. 
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 5.    En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Comisión 

Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, que tuviesen vigentes los 
resultados    de    habilidades    evaluadas    con    herramientas    diferentes    a 
“las  herramientas  para  evaluación  de  habilidades  gerenciales  con  fines  de 
ingreso y/o permanencia para los aspirantes y servidores públicos sujetos al 
sistema del Servicio Profesional de Carrera”, validadas para el Sector Central de 
la Secretaría de Salud así como de sus Organos Desconcentrados, dichos 
resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de esta 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, aun tratándose 
de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

6.    Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 

La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 
Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 de 
mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones oficiales vigentes, 
una para ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El  concurso  se  conducirá  de  acuerdo  a  la  programación  antes  indicada,  sin 
embargo previo acuerdo del Comité Técnico de Selección, y notificación 
correspondiente a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
https://www.gob.mx/cofepris/documentos/servicio-profesional-de-carrera- 
221751?state=published podrán modificarse las fechas indicadas cuando así resulte 
necesario o en razón del número de aspirantes que se registren, o por algún 
impedimento no previsto.

Entrevista La etapa de Entrevistas tiene la finalidad de que el Comité de Selección profundice 
en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad a los 
criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRH programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por el Comité 
Técnico de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerará los 
criterios siguientes: 
     Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
     Estrategia o acción (simple o compleja); 
     Resultado (sin impacto o con impacto), y 
     Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro del Comité de Selección calificará en una escala de 0 a 100 a cada 
candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
En caso de que el Comité Técnico de Selección lo determine podrá auxiliarse para 
desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada miembro, y 
se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el cual se le 
cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 
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Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

1.   La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de 
documentos, el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones 
de habilidades serán indispensables para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 

2.    Se evaluarán 2 habilidades (gerenciales) y no implicará descarte del concurso el 
no aprobarlas, a menos que no se presente a dichas evaluaciones. 

3.    La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos 
será de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre 
el número de reactivos que conforman el examen. 

4.    La   evaluación   de   experiencia   y   valoración   del   mérito   se   evaluarán 
de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por 
la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de Carrera, 
considerando los elementos antes mencionados. Es importante señalar que, la 
Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de cargo que 
se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública 
Federal, debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no 
se evaluará el rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante. 

5.    Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes 
deberán aprobar las evaluaciones precedentes. 

6.    Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, 
de conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados 
para elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de 
determinar el orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad 
con  el  Sistema  de  Puntuación  General  establecido  por  el  Comité  Técnico 
de Profesionalización para las plazas desde Enlace de Alto Nivel de 
Responsabilidad, hasta Dirección General: 

 Jefatura de Departamento 
hasta Dirección General

Enlace de Alto Nivel 
de Responsabilidad

Etapa o Subetapa Puntaje Asignado Puntaje Asignado
Subetapa de Examen de 

Conocimientos
30 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades

10 20 

Subetapa de Evaluación 
de Experiencia

20 10 

Subetapa de Valoración 
del Mérito

10 10 

Etapa de Entrevista 30 30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

 
El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100.

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx.
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Determinación y 
Reserva 

El Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Calificación, que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios, durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales 
del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.    Porque  ninguno  de  los/las  candidatos/as  obtenga  el  puntaje  mínimo  de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III.   Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En  caso  de  declararse  desierto  el  concurso,  se  procederá  a  emitir  una  nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

El Comité Técnico de Selección determinó no llevar a cabo la reactivación de folios 
cuando el descarte sea originado por causas imputables a los aspirantes, por lo que 
le  solicitamos  que  antes  de  su  inscripción  a  este  concurso  verifique  que  la 
información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, esté completa 
y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando que las 
reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea originado por 
causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de información u 
omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de 
ese rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección Ejecutiva de 
Recursos Humanos. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección: 
1.    Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio 

de rechazo. 
2.    Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3.    Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4.    Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5.    Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1.    La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2.    La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3.    La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4.    Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1.   En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2.    Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

3.    Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4.    Los/las concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control en la Cofepris, en la calle Oklahoma 14 planta baja, 
Col.  Nápoles,  Demarcación  Territorial  Benito  Juárez,  Ciudad  de  México, 
C.P. 03810, Teléfonos 50805200, extensiones: 11170 y 11440, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y su Reglamento y recurso de revocación, ante la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en Insurgentes Sur 
1735, 2o. piso, Colonia Guadalupe Inn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública. 

5.    En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

6.    En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

7.    Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección. Conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, dentro de los 
10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de que para 
aquellos  casos  en  los  que  el  Comité  Técnicos  de  Selección  requiera  de 
consultas,  autorización  u  otros,  ante  entidades  reguladoras,  la  resolución 
de dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones 
de las instancias competentes. 

8.    Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, en un lapso no 
mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los resultados del 
concurso  a  través  de  su  cuenta  de  Trabajaen,  el  documento  que  acredite 
haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto 
en el oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
www.normateca.gob.mx//NF_Secciones_Otras.php?Sección=7). 

9. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de 
que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada 
y escaneada al correo spc-rusp@cofepris.gob.mx, teniendo como plazo los dos 
días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se 
hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse 
respecto   de   la   correcta   aplicación   de   las   herramientas,   métodos   o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma 17 
de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación. 

10.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

11.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta Comisión Federal no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 
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Citatorios La Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios comunicará a 

los/las  aspirantes  la  fecha,  hora  y  lugar  en  que  deberán  presentarse  para  la 
aplicación de las evaluación de conocimientos, de habilidades, recepción y cotejo 
documental, evaluación del mérito y valoración de la experiencia, así como la 
entrevista  del  Comité  Técnico  de  Selección,  a  través  del  portal 
www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha en que 
deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será motivo de 
descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección Ejecutiva 
de Recursos Humanos, ubicadas en la Av. Marina Nacional 60 piso 4, Col. Tacuba, 
Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11410 y la calle 
Oklahoma 14 piso 3, Col. Nápoles, Demarcación Territorial Benito Juárez, Ciudad de 
México,  C.P.  03810  (inclusive  para  los  aspirantes  registrados  en  el  extranjero). 
En caso de que alguna de las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro 
domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo 
electrónico a los/las candidatos/as con mínimo 2 días hábiles de anticipación. 
En  dichas  comunicaciones,  se  especificará  la  duración  aproximada  de  cada 
aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna y serán descartados del proceso 
de concurso de que se trate. 
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o, a 18 de diciembre de 2019. 
El Comité Técnico de 

Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Cofepris 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y 

Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico Gerente 

Ejecutivo de Planeación Evaluación y Seguimiento del Servicio de Carrera 
Lic. Juan Manuel Cuéllar Hernández 

Rúb
rica. 
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